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L I B R O S E G U N D O . 

PERSONAS DE LA IGLESIA. 

T I T U L O PRIMERO. 

DE L A I G L E S I A D E J E S U C R I S T í 

CAPITULO PRIMERO. 

F U N D A C I O N D E L A I G L E S I A . 

Acepciones de la palabra Iglesia en general.—La 
palabra Ecclesia (Iglesia) procede de la griega Ey^atK (asam
blea ó reunión convocada) del verbo ExxaXew (hacer venir, con
vocar), y tiene las siguientes acepciones : 

a) Significa convocación ó reunión de cierta mul t i tud de 
personas buenas ó rnalas ; y á estas ú l t imas se refieren aque
llas palabras bíblicas : Odiv i Ecc íes iam malignayitium (1). 

hj Generalmente se usa en las sagradas Escrituras y por 
los santos Padres para expresar el conjunto de fieles cristia
nos, l lamándola convocación más bien que congregación, por
que nadie ingresa en ella por sus méritos , sino por la gracia 
preveniente de Dios que lo llama y trae á esta sociedad , ó 
como diceS. Agust ín : Ecclesia exvocatione apiiellata syna-
goga verd ex congregatione comocari ením hominihus magis 
congruit, congregari autem magis de pecoribus d ic i solet (2). 

c) La Iglesia puede tomarse en un sentido material, y sig
nifica el lugar en donde los fieles se reúnen para celebrar las 
divinas alabanzas, y en este sentido la usa el escritor bíblico 

(4) Salmo 2o, v. 5. 
(2) JÜENIN : De locis theologicis, disert. 4.a, qasest. 4.a, cap. í. 



en las palabras: Per totarn noctem i n t r a ecclesiam oravenmt 
'petentes cmxilium a Deo (1). 

d) La Iglesia se toma en un sentido formal por la reunión 
de los fieles , haciendo abstracción del lugar en que se halla 
esta sociedad, y en este sentido han de entenderse las palabras 
del apóstol S. Pablo : Persequebar Ecclesiam P e í , et exptig-^ 
naham i l l a m (2). 

e) La Iglesia en su sentido formal puede tomarse en un 
sentido lato ó estricto. 

La Iglesia en 1111 sentido lato, y su definición.— En 
su sentido lato comprende (3) á la Iglesia t r iunfan te en los QÍQ-
los, paciente en el purgatorio j mil i tante en la t ier ra , ántes. 
ó después de Jesucristo. 

La Iglesia , tomada en este sentido , puede definirse : L a 
reunión de santos que sirven a Dios bajo su cabeza , que es 
Jesucristo. 

a) Se dice reunión en general, cuya palabra es común á 
todas las sociedades, ya sean sagradas ó profanas. 

6) De santos, ya de los que profesan una santidad interna 
y perfecta, como los bienavenfurados en el cielo, ó imperfec
ta como los justos en la t ierra ó en el purgatorio, ya externa 
como los fieles pecadores en v i r tud de la santidad de la fe que 
profesan. 

c) Que sirven á Dios, cuyas palabras manifiestan el fin de 
lalglesia, que es el culto de Dios, punto de unión entre todos 
los miembros de esta sociedad. 

d) Baio su cabeza Jesucristo, á quien Dios const i tuyó so
bre todo principado y potestad según las palabras : E t omnia 
subjecit sub pedibus ejus et i p s i m dedit caput supra omnem 
Ecclesiam (4). 

e) De manera que todos los fieles de la t ierra , las almas 

(1) JUDIT : cap. VI, v. 21. 
(2) Epist. ad Galatas, eap. I , v. id . 
(3) Divi THOJLE AQUINATIS Opusculum quintum, n tm. 10. 
(4) ÁdEphes., cap. I , v. 22. 
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del purgatorio , los fieles de la antigua ley y los bienaventu
rados están bajo la potestad de Jesucristo , porque todos se 
han salvado, ó pueden salvarse, mediante la fe en E l (1). 

Acepciones de la palabra Iglesia en su sentido 
estricto, y su definición.—La Iglesia tomada en un sen
tido estricto tiene las acepciones siguientes : 

I . Los pastores de la Iglesia, según aquellas palabras : 
Qtwd s i noiLaudiertt eos, ¿tic JEcclesice (2). 

I I . Una iglesia particular en cuyo sentido dice el Apóstol, 
Ecclesia D e i , qum est Cor in tM (3). 

I I I . La Iglesia extendida por todo el mundo, según se ve 
por las palabras ya citadas del Apóstol á los Gála tas . 

La Iglesia en este últ imo sentido puede definirse: E l cotí-
j u n t o de fieles cristianos unidos entre s i por la profesión de 
una y la misma f e cristiana , participacioTÍ de los mismos 
sacramentos, bajo el régimen de los legítimos pastores y p r i n 
cipalmente del romano Pontíf ice. 

a) Se dice el conjunto de teles cristianos , con cuyas pala
bras se excluyen de la Iglesia militante los bienaventurados 
y las almas del purgatorio. 

b) Unidos entre s i por la p rofes ión de una y la misma 
fe crist iana , no perteneciendo por lo tanto á la Iglesia los 
infieles, herejes y apóstatas . 

c) Pa r t i c ipac ión de los mismos sacramentos , cuyas pala
bras excluyen de la Iglesia á los ca tecúmenos y excomul
gados. 

d) Bajo el régimen de los legítimos pastores, etc.. de 
modo que no pertenecen á la Iglesia los cismáticos. 

La definición de la Iglesia dada por Gavalario es 
inexacta.—Resulta déla doctrina expuesta que la definición 
de la Iglesia dada por Gavalario (4) diciendo que es : L a retí-

(1) CHARMES : De prolog. theolog., dissert. 5.a, cap. I1T, quaest. 1.a 
(2) MATTH. : cap. XVIII, v. 17. 
(?.) Epíst. 1.a, ad Coriñth., cap. I , v. 2. 
(-i) Part. 1.a,.cap. I , núm. 1.* 



7hion de cf is t iams bajo sus pastores con el ñn de consegmf la 
vida eterna, esincompleta y deja mucho que desear á los ca
tólicos , porque no nombra a los pastores legí t imos, esto es . á 
los obispos constituidos por el Espír i tu Santo para regir la 
Iglesia de Dios: no menciona al Sumo Pontífice , que por vo
luntad del mismo Jesucristo es cabeza de la Iglesia j centro 
de unida'd : tampoco hace mención de la profesión de la mis
ma fe , n i de los sacramentos , que son unos y los mismos 
para todos los catól icos: todo lo cual prueba que la indicada 
definición no es exacta, y que puede perfectamente aplicarse 
á todas las sectas de ios herejes y cismáticos (1). 

Fundación de ella por Jesucristo.—Desde el pecado 
del primer hombre existió una verdadera Iglesia (2), que pro
porcionaba los medios de santificarse para conseguir la eter
na salvación en consideración á los méritos del futuro Re
dentor del género humano, que viniendo en la plenitud de los 
tiempos, sant if icabaá los que le habían precedido, por la fe 
en sus promesas y el cumplimiento de los divinos mandamien 
tos ; y á los que le han seguido, por la fe en su doctrina y la 
p r á c t i c a de sus preceptos. 

Cuando llegó el tiempo señalado en los eternos decretos de 
Dios y fijado en las antiguas profecías, apareció el Yerbo di
vino hecho hombre, en quien se cumplió todo lo que acerca 
de él estaba escrito en los libros revelados, y así se lo hizo 
entender á su'pueblo. Fundó su Iglesia (3), colocando al fren
te de ella á sus Apóstoles, y dió el primado á Pedro, constitu
yéndole su vicario en la t ierra con facultades amplísimas 
para ejecutar sus designios (4). 

Razones en que se apoya esta verdad.— Este hecho 
maravilloso y divino no puede ponerse en duda, porque se 
halla atestiguado por la misma existencia de esta sociedad 

(1) DEVOTI : hu í . Canon, proleg., caj). I , páv. 4.", nota '1.a 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part.l.a, lib. I , cap. f, prop. 2.a 
(3) Id. ibid. : prop. 1.a 
(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. I , pár. 45. 



que recibió su nombre de Jesucristo , y con este t í tulo se ha 
conservado hasta nosotros , sin que pueda encontrarse un 
tiempo en que no haya existido desde su establecimiento 
por Jesús. 

Todos los monumentos de la ant igüedad atestiguan este 
hecho, y todos los motivos de credibilidad demuestran al hom
bre el origen divino de esta sociedad, su objeto y su fin para 
que se aproveche de esta insti tución , fundada para él y en 
su beneficio. 

La predicación de Jesucristo, su doctrina divina infinita
mente superior á todas las concepciones humanas, su vida 
santa y humilde, acompañada de portentos desde su naci
miento en cuanto hombre hasta su muerte y admirable as
censión al punto desde donde había bajado.—La venida del 
Espír i tu Santo (1) sobre aquellos hombres rudos y plebeyos, 
constituidos en príncipes de aquella sociedad naciente: — la 
predicación de éstos acompañada de prodigios — el furor des
plegado para su destrucción y el triunfo de la Iglesia, atesti
guados con todo género de pruebas y demostrados con más 
evidencia aún que los mismos hechos que presenciamos, debe 
interesar á todos y en particular á los que se dedican al estu
dio de la la legislación c iv i l , á fin de conocer esta parte del 
derecho humano admirablemente unida y enlazada con el 
deretího divino (2). 

ElementosLconstitutivos de la Iglesia. — La Iglesia 
fué instituida por Jesucristo á manera de una sociedad ó per
sona (3) moral y de un individuo ; de modo que los elementos 
constitutivos de la misma, ó sean las partes de que se compo
ne , son el alma y el cuerpo , puesto que esos mismos son los 
elementos de que se compone el individuo y la persona moral, 

(1) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. 1, cap. I , párrafo 8. 
(2) Eníre las muchísimas obras que se han escrito acerca de esta 

materia, pueden consultarse con provecho las sigiiientes: BAII.LY; Trac-
iatus de vera religione.— LIEBEIUIANN : Inst. theolog., tomo I , lib. í.— 
FRAVSSJKOUS; Defensa de la Religión. 

(3) PERRONE : De locistheolog., part. i.a, sect. 1.a, cap. U. 
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En qué consiste el alma de esta sociedad y quié
nes pertenecen á ella,—La gracia santificante, la fe, es
peranza y caridad con los dones anejos á la misma, consti
tuyen el alma de la Iglesia , perteneciendo á ella todos j so
los los justos (1), porque éstos poseen ún icamente aquellos do
nes y atributos esenciales á la misma. Como estas virtudes y 
gracias sólo se manifiestan y dan á conocer por los actos ex
ternos , de aquí que no pueda estar á la vista de todos esta 
parte de la Iglesia, y que sea por lo mismo invisible respecto 
á este elemento. 

Cuerpo de la Iglesia , y quiénes pertenecen á él. 
— El individuo humano viviente no sólo consta de alma, 
sino también de cuerpo , y habiéndose fundado la Iglesia , á 
modo de un individuo , es necesario que tenga además del al
ma ó principio vi ta l una forma visible y externa , que es el 
cuerpo , perteneciendo al mismo todos los fieles (2) , ya sean 
justos ó pecadores , porque unos y otros profesan exterior-
mente la verdadera doctrina ; así que el mismo Jesucristo 
compara la Iglesia ó sociedad que había de fundar : 

a] A una red arrojada al mar, en la que entran toda clase 
de peces (3). 

¿>J A una era , en la que se halla la paja con el trigo (4). 
c) A l convite nupcial , al que asistieron buenos y malos, 

ó sea un hombre sin vestido nupcial (5). 
dj A las diez v í r g e n e s , cinco de ellas prudentes y las 

otras fatuas (6). 
ej A una gran casa, en la que se encuentran vasos de oro 

y plata, de madera y barro ; unos para honor y otros para 
ignominia (7). 

(1) PÍÍRIÍONE : De locis theolog., parí. '1.a, sect. 1.a. cap. lí , art. 1.° 
(2) Inst. itur. Canon. , por R. de M. , lib. íí, cap. l i l , art. I.0 
(3) MATH. , cap. XIII , v. 47. 
(4) Id. . cap. XXX, v. 12. 
(5) Id . , cap. XXII, vv. 11 y 12. 
(6) Id. , cap. XXV , v. 1 y siguientes. 
(7) Ep. I I , ad Timoth., cap. I I , v. 20. 



— 11 — 

Además, el objeto que Jesucristo se propuso al inst i tuir 
esta sociedad , requiere que sea visible , porque su fin era 
que conservase en toda su pureza el depósito de la doctrina, 
llamase á todos los pueblos á ella , bautizase á los que creye
ren , administrándoles los demás sacramentos , y reconciliase 
á los pecadores ; para todo lo cual se requiere un ministerio 
externo y visible , el cual no podría existir , si sólo los justos 
pertenecieran á la Iglesia (1). 

Observaciones previas acerca de la forma de go
bierno de esta sociedad.—Para resolver con acierto esta 
importante cuestión de la forma de gobierno de la Iglesia, 
bas ta rá considerar que la Iglesia (2) se compone de clérigos y 
legos por disposición del Fundador de ella,-'que los clérigos se 
dividen en varios grados jerárquicos por voluntad del mismo 
Jesucristo, en cuanto á la potestad de órden y de jurisdicción; 
que ésta se halla en toda su perfección y plenitud en el roma
no Pontífice;, á quien corresponden facultades muy superiores 
á todos los obispos , demostrándolo así las consideraciones si
guientes : 

a) Que se le consti tuyó por Jesucristo su vicario y funda
mento de la Iglesia , en cuya v i r tud es el centro de unidad, 
siendo necesario estar unidos á él para pertenecer al gremio 
de esta sociedad ; y principe de toda la Iglesia , con plena y 
universal potestad en la misma (3). 

i ) Que está dotado del don de infalibilidad en materias de 
fe y de costumbres para di r ig i r con seguridad á los fieles por 
el camino de la salvación (4). 

c) Que el mismo Jesucristo le dió autoridad para determi
nar la manera de elegir sus sucesores en el pontificado y de 
designar los electores ; pero sin facultad de nombrar sucesor 

(J) Jnst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. I I , cap. I I I , art. d.0 
(2) Id. ibid., lib. IV , cap. IV. 
(3) TARQUIW : Inst. Jur. Eccles. pub. , lib. II jcap. I , pár. 3.° , nú

mero 5.°, cap. I I , pár. 2.° 
(4) Concil. Vatic. const. Pastor cstermts , cap. IV. 
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suyo , á menos que una verdadera necesidad lo exigiese (1)' 
d) Que la potestad concedida á los obispos por derecho di

vino para regir la Iglesia de Dios, deben ejercerla con depen
dencia del Sumo Pontífice, de modo que corresponda á éste 
señalar el lugar en que hayan de desempeñarla , así como l i 
mitarla ó suspenderla , si lo considerase necesario , deriván
dose en su consecuencia la jurisdicción episcopal en cada uno 
de los obispos , por la autoridad inmediata ó mediata del ro
mano Pontífice , quien concede la misión legitima, ó sea la 
facultad de ejercer en el acto la potestad recibida por aqué
llos en su consagración (2). 

e) Que la potestad recibida por los presbíteros mediante 
la voluntad del divino Fundador de la Iglesia , no puede ejer
cerse sino con dependencia de los obispos, á quienes pertene
ce ampliarla , l imitar la ó suspenderla, según lo considere ne
cesario ; de manera que la facultad de ejercer el ministerio 
del presbiterado se deriva en cada uno de los presbíteros, me
diante la autoridad de los obispos ó del romano Pontífice , de
biendo decirse lo mismo del diaconado (3). 

/ ) Que el romano Pontífice recibió del mismo Fundador 
de la Iglesia potestad de insti tuir otros órdenes inferiores y 
nuevos grados en la j e ra rqu ía de jurisdicción , ya creando 
ciertos magistrados eclesiásticos , que sin ser obispos desem
peñen las funciones episcopales en el pueblo y terri torio de
signado á los mismos, á excepción de lo que es propio del ór-
den episcopal; ya estableciendo otros grados con facultades 
sobre los mismos obispos , como los patriarcas, primados y 
metropolitanos, ya finalmente mandando legados extraordina
rios que ejerzan su potestad sobre los mismos obispos en nom
bre y representación suya en las distintas provincias ; á la 
manera que los obispos t i men atribuciones dentro de su dió-

(4) BOÜIX: De Curia Romana , parte 1.a, cap. X. 
(2) TAnQUIÑI : Inst. Jur. Eccles. pub., lib. I I , cap. I , pár. 3.°, nú

mero b.0, b, 
(3) TARQumi: id. ibid., c. 
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cesis para encomendar parte de su potestad á otras personas 
eclesiásticas inferiores (1). 

La forma de g-obierno de la Iglesia, no es demo
crát ica n i aristocrática.—Todas estas atribuciones pro
pias del primado concedido por Jesucristo á S. Pedro, j en él 
á sus sucesores, como se demostrará en su lugar, prueban 
hasta la evidencia que el gobierno de la Iglesia no es demo
crát ico (2); porque la distinción entre clérigos j legos, entre 
la Iglesia docente j creyente , es de derecho divino, y por lo 
tanto , la potestad eclesiástica no se confirió por Jesucristo 
al pueblo cristiano, ó á toda la Iglesia, según pretenden los 
protestantes, siguiendo á Marsilio de Padua, Edmundo Ri-
cher, Febronio y sus secuaces, cuyos errores fueron justa
mente condenados. 

Tampoco puede decirse que es ar is tocrá t ico (3), porque 
esta forma de gobierno , en la que el supremo poder reside en 
muchas personas, no puede aplicarse á la Iglesia sin destruir 
la autoridad del Sumo Pontífice , quien por derecho divino 
tiene el primado de honor y jurisdicción en toda ella con ple
nitud de potestad. Por esta razón la proposición de Marco An
tonio de Dominis : Ecclesiam S p i r i t u Gkr i s t i instructam et 
i % s ingu l í s Ecclesiis voluisse monarcJúam, et i n se totam 
anstocratiam, %t altera alterius v i t i a corrigere, fué censu
rada por la facultad de Teología de Lovaina como heré t ica y 
cismática , quatenus asserit, régimen unwersalis Ecclesm 
esse aristocraticum (4). 

La forma de gobierno de esta sociedad es monár
quica. — El gobierno de la Iglesia es monárquico puro (5), 
cuya proposición es una consecuencia necesaria de la doctri
na que se deja consignada , porque uno es el que tiene la su-

(4) TARQUÍNI : Zrcsí. Sur. Eccles. j?í{¿., id. ibid., pár. 3.*, núm. 6.°, 
a y 1). 

(2) DEVOTI : Inst. Canon, proleg., cap. I I , ipÚYY'dfo i8. 
(3) DEVOTI : Id. ibfd., párrafo 19. 
(4) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. lí, cap. I I , pár. 50. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. i l , cap. I l í , párrafo 53. 
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prema j plena potestad en la Iglesia; á él está encomenda
do (1) por el mismo Jesucristo el cuidado ds apacentar á to
dos los miembros, ya sean simples fieles, ya obispos, sin que 

-ninguno de ellos pueda eximirse de su autoridad legislativa ó 
jud ic ia l ; él es la cabeza de la Iglesia y el fundamento de este 
edificio contra el cual no pueden prevalecer las puertas del 
infierno. 

Verdad es que los obispos son de inst i tución divina, y que 
han sido puestos por el Espír i tu Santo para regir y gobernar 
la Iglesia de Dios; pero esto probará ún icamente que el Sumo 
Pontífice no puede suprimir estos ministros, y que tiene ne
cesidad de ellos , según la voluntad de Dios, como cooperado
res suyos en el régimen de esta sociedad, ya asignándoles 
terri torio donde ejerzan su potestad, ya tomando parte en el 
gobierno de la Iglesia universal, cuando ésta se reúne en con
cil io. Todo lo cual no altera en lo más mínimo la forma pura
mente monárquica del gobierno de la Iglesia, porque esta po
testad de los obispos está sometida á la del Romano Pontífice 
en cuanto á su ejercicio (2). 

Por esta razón no comprendo como puede sostenerse la 
opinión de los que creen que esta monarqu ía participa de la 
aristocracia^ sin apoyarse en otro dato que el de la institu
ción divina del episcopado y la necesidad de su part icipación 
en el gobierno de la Iglesia (3); lo cual sólo probará que esta 
monarqu ía es nueva y singular; sin que tenga semejanza ó 
igual en las formas de gobierno que se conocen entre los 
hombres (4). 

(1) SAL.V : Exposición apologética del Syllabus, const. Pastor ailer-
nus , cap. IH, nota 174. 

(2) DEVOTI : Id. ibid., párrafo 20. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. !V , cap. ÍV, art. !." 
(4) Id. ibid., art. 2.°, sect. i .* 
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CAPITULO n . 

P R O P I E D A D E S Y NOTAS D E L A I G L E S I A . 

P r o p i e d a d e s de l a I g l e s i a y s u n ú m e r o . — S e en
tiende por propiedades de la Iglesia : Las prerogativas esen
ciales é in t r ínsecas á la misma (1). 

Estas propiedades son las tres siguientes : —una—visible 
—perpetua. 

U n i d a d , y e n q u é consiste.—Esta procede necesaria
mente de la unidad de fe ó de la doctrina, que Jesucristo ense
ñó , no pudiendo menos de ser ésta una y la misma, porque no 
cabe variedad ó divisibilidad en la verdad, por más que los 
objetos de ésta sean muchos y diversos (2). 

Esta propiedad procede también de la unidad de la socie
dad que Jesucristo estableció á manera de un individuo, á fin 
de que llevara la imágen de él sobre la t ierra y de su visible 
ascensión de la misma, dándola al efecto, y para que siempre 
permaneciese del mismo modo, una cabeza visible. 

Esta misma doctrina se halla comprobada por la idea que 
el Salvador dió de esta sociedad, que había de fundar ; así que 
nunca habla de ella sino en número singular, l lamándola re-
gnum (3)— ecclesiam (4) — unum ovile (5) et unus pastor. 

E l Apóstol llama á la Iglesia unum corpus, et unus sp i r i -
tus (6). Se la llama Qre%, á cuyo frente puso pastores (7). E l 
mismo Apóstol (8) añade : Unus Dominus , una ñ d e s , unum 

(1) PERRONE : Z)e locis theolog., part. 1.*, cap. I I I , art. I . * 
(2) PERRONE : Id. ibid. 
(3) MATUL : Cap. XIII, v. 24. 
(4) Act. apost., cap. XX, v. 28. 
(5) JOANN : Cap. X, v. 46. 
(6) Epist. ad Ephes, cap. IV, v. 4. 
(7) JOANN : cap. X, v. 16.—Act. Apost., cap. XX, v. 28. 
(8) Epist. ad Ephes., cap. IV. 
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iaptisma (1), j en el símbolo de los Apóstoles se habla de la fe 
enla Iglesia catól ica; todo lo cual demuestra evidentemente 
la primera propiedad de la Iglesia de Jesucristo (2). 

S u v i s i b i l i d a d . — L a Iglesia de Jesucristo es visible, por
que fué instituida como una sociedad (3) que se compone de 
hombres para que éstos pudiesen obtener los medios necesa
rios á su salvación , ingresando en ella por el bautismo , re
cibiendo los auxilios precisos para conservar la gracia y au
mentarla , así como para volver á ella en el caso de haberla 
perdido ; á cuyo efecto inst i tuyó los demás sacramentos , los 
ministros de ellos y los superiores á quienes hab ían de obede
cer como medio de conservar la fe y caminar con seguridad 
hácia su eterna salvación ; todo lo cual requiere y supone la 
visibilidad de la Iglesia. 

Por esto el Divino Maestro se presento en la t ierra visible
mente, y de seres visibles se sirvió para predicar su doctrina, 
habiendo descendido en forma visible el Espír i tu Santo sobre 
los Apostóles en el dia de Pentecóstes , para la solemne inau
gurac ión de la Iglesia , que por otra parte , el mismo Funda
dor de ella la compara á una ciudad colocada sobre un mon
te , á una era , á un campo , etc.. lo cual demuestra que Je
sucristo dió á su Iglesia la propiedad de visible (4). 

P e r p e t u i d a d de l a I g l e s i a . — L a Iglesia de Jesucristo 
es 'perpetua, porque el fin de su inst i tución exige que tenga 
esta propiedad. Jesucristo fundó esta sociedad para que apli
case al género humano los méritos de su redención , propor
cionando á todos los hombres los medios necesarios (h) para 
atender á sus necesidades espirituales (6) , y como éstas son 

(1) Epist. ad Ephes., cap. IV, v. 5.° 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. I , cap. lí, art. 2, núm. 2, 

prop. 4.a 
(3) PERKONE : De locistheoleg., parí. 1.a, cap. IÍI , art. 4.° 
(4) Insl. Jur. Canon., id. ibid., núm. 4,°, prop. 2.a 
(5) PERRONE ; Id. ibid. 
(6) Concilio Vaticano , const. Pastor wternus. 
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constantes y diarias , es necesario que la Iglesia exista mien
tras haya hombres , ó sea hasta el fin de los siglos. 

La perpetuidad de la Iglesia se halla igualmente compro
bada por testimonios biblicos (1) , que demuestran en t é rmi 
nos expresos haber sido ésta la voluntad de su divino Funda
dor. Entre los muchos textos de la Sagrada Escritura que pu
dieran citarse, me l imitaré á consignar algunos de ellos, tales 
son : aquellas palabras en que Jesucristo dice á sus Apóstoles 
que prediquen el Evangelio por todo el mundo , y que él está 
perennemente con ellos hasta la consumación de los siglos (2). 
Que las puertas del infierno no prevalecerán contra su Igle
sia (3)—que el Señor establecerá un reino que no será destrui
do (4), sino que permanecerá eternamente. 

Por úl t imo , todos los monumentos de la ant igüedad de
muestran que la Iglesia profesó siempre esta doctrina (5). 

N o t a s de l a I g l e s i a , y c o n d i c i o n e s necesa r i a s e n 
ellas.—Se entiende por notas de la verdadera Iglesia : Unos 
signos sensibles , ciertos ¿ i n d u d a b l e s , por los que la verda
dera Iglesia de Jesucristo puede distinguirse de las falsas 
sectas de los herejes y cismáticos. 

De modo que las notas de la verdadera Iglesia han de reu
n i r en s í , para que sean tales (6), las condiciones siguientes : 

a) Que de tal modo sean propias de la verdadera Iglesia 
que no puedan ser aplicables á otra sociedad; porque de no 
ser así , carecer ían de lo que es esencial á las mismas ; pues
to que ninguna cosa se distingue de otra por lo que es común 
á las dos. 

h) Que sean más conocidas que la misma Iglesia , porque 

(1) Divi Thomcs Aquinatis opuscidum quintum , núni. 30 y sig. 
(2) MATTH., cap. XXVIII, vv. 19 y 20. 
(3) Id., cap. XVI, v. 18. 
(i) DANIEL , cap. I I , v. M , 
(5j Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. I , cap. I I , art. 2.°, núm. i . * , 

prop. 3.a 
(6) CHARMES ; De locis theolog., dissert. 5.a, cap. 3.°, queest. 3.a 

TOMO n . 2 
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en otro caso no serían un medio de dar á conocer esta so
ciedad. 

c) Que sean de a lgún modo sensibles y adaptables á la ca
pacidad de todos los hombres , á fin de que puedan fácilmente 
conocer la verdadera Iglesia, en la que tienen obligación de 
ingresar y permanecer para obtener su salvación. 

S u n ú m e r o , y e n q u é cons i s t e l a n o t a de u n i d a d . 
—Las notas de la verdadera Iglesia son cuatro : unidad— 
santidad—catolicidad—apostolicidad , que son cabalmente 
las que se consignan en el Símbolo niceno constantinopo-
litano. 

La primera de las notas consiste en los tres actos si
guientes : 

a) P r o f e s i ó n universal y externa de la misma f e , según 
las palabras : Unus Dominus, una fieles. etc.—Qui credide-
r í t e t baptizattes f u e r i t , salvus e r i t [\).—Corde enim credi-
t u r ad j u s t i t i a m , ore aiotem confessiofit ad salutem (2). 

h) Pa r t i c ipacmi esterna de los mismos sacramentos, se
g ú n las palabras de S. Agust ín : CJiristus paucissimis sacra-
mentis unitatem nom popul i colligavit . 

c) Vinculo de una y la misma autoridad externa, que es 
el principio de donde procede la unidad (3) de fe y de comu
n i ó n , porque sin aquél no existe mayor razón para convenir 
en la profesión de la misma fe, que para permanecer en el 
error en que los individuos de una sociedad se lian educado ; 
y lo mismo habrá de decirse respecto á la unidad de comu
nión , que no es posible exista por mucho tiempo, atendida la 
fragilidad humana, sin un centro al cual converjan todos los 
fieles, como lo demuestra la experiencia. 

Resulta, pues , que la nota de la unidad consiste en pro
fesar una y la misma fe, participar de unos mismos sacra
mentos , un culto, y los mismos preceptos morales , con suje-

(1) S. MAUC, cap. XVÍ, v. 16. 
(2) Epíst. Sancti Pauli ad Román., cap. X, v. 10. 
(3) Concil. Vat. const. Pastor cBlernus 



— 19 — 

cion á un solo jefe ó autoridad externa , como punto de unión 
adonde hayan de dirigirse todos los fieles, siendo uno mismo 
el fin, unos los medios y una la gracia y caridad que vivifica 
á todos los miembros (1). 

S i e x c l u y e e l e x a m e n de l a s v e r d a d e s r e v e l a d a s . 
—La unidad de fe. ó sea el firme asentimiento á las verdades 
reveladas , no excluye el exámen confirmativo (2), porque el 
mismo Apóstol llama á la fe obsequio razonable. Daniel Huet 
se expresa sobre este punto interesant ís imo en los términos 
siguientes : «Habiéndonos concedido Dios para adquirir not i -
•ocias de las cosas tres instrumentos,—los sentidos—la razón— 
»y la fe , quiso sujetar los sentidos á la razón y la razón á la 
«fe, para que ayudase aquélla á la debilidad de los sentidos, y 
«corrigiese ésta los errores de la razón. Y así como ántes usa-
»mos de los sentidos que de la r azón , así t ambién ántes usa-
)>mos de ésta que de la fe ; y á la manera que primero siente 
»el hombre y es animal, que participa de la razón, del mismo 
«modo ántes se le comunica ésta que la fe; pues es natural al 
«hombre estar dotado de razón , y le es sobrenatural hallarse 
«adornado de la fe. Además, siendo ésta un don concedido al 
«hombre por la divina gracia fuera del orden de la naturale-
«za , y conteniéndose la razón en el ser humano , y prece-
«diendo al mismo tiempo la naturaleza á la gracia, como 
«sujeto en que ésta se recibe, verdaderamente son anteriores 
«á la fe la razón y el conocimiento natural. Como la fe co-
«rrige á la razón , según se ha dicho, debe ser ántes lo que 
«es corregible á la corrección misma, y por esto precede la ra-
«zon á la fe (3).)) 

N o t a de s a n t i d a d , y e n q u é s e n t i d o compe te á l a 
V e r d a d e r a I g l e s i a de Jesucr is to .—Las mismas sectas 

(1) Pmnow. Pralect. theolog. tract. de loas theolog., part. 4.a, 
cap. IH , art. 2.° 

(2) PERRONE : id. ibid., part. 3.a, sect. La, cap. Oí, art. 4.n, propo
sición 4.a 

(3) BERARDI : Inst. de Derecho Eclesiástico, part. 4.a, tí.f. í, pár. 17. 
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disidentes convienen en que la Iglesia de Jesucristo es en si 
santa , puesto que Jesucristo se ent regó á sí mismo por ella 
para santificarla (1), j por esto se llama á los miembros de 
aqué l l a : l inaje escogido, rea l sacerdocio, gente santa {2), 
así que la santificación del género humano es el fin inmedia
to de la inst i tución de la Iglesia (3). 

Esta santidad de la Iglesia es una consecuencia de su uni
dad , porque ésta no es material, cual se encuentra en un ca
dáver, sino acompañada de la vida como en el individuo huma
no viviente, con quien se compara, y consistiendo la vida del 
alma en la santidad, de aquí que la Iglesia de Jesucristo, 
siendo una según se deja probado, haya de ser necesariamen
te santa. 

La santidad de la Iglesia no ha de entenderse en el senti
do de que cada uno de sus miembros tenga la santidad, n i por 
l a santidad de su cabeza Jesucristo, que es la fuente y origen 
de toda santidad, n i tampoco por la santidad del fin, ó sea del 
culto divino que promueve (4), ó de los sacramentos, signos 
eficaces de la gracia santificante. Esta santidad de la Iglesia 
consiste principalmente en los dones extraordinarios, ó sean 
los milagros y profecías, en los cuales manifiesta el Señor la 
santidad de su Iglesia , y por esto el Fundador de ella dice : 
Signa autem eos, qui crediderint , hcec sequentur: in nomine 
meo dcemonia ejicient: l inguis loqiientur novis: serperites toU 
lent: et s i mort iferwm quid hiberint, non eis nocei i t : super 
(sgros manus imponent, et hené luibelunt (5).—Qni credit i n 
me, opera , q%ce ego fac ió , et ipse f ac i e t , et maiora liorum 
fac i e t (6). 

(1) Epíst. ad Ephes., cap. V, vv. 25 y 26.—Epíst. ad TU., cap, I I , 
v. 14. 

(2) Epíst. 1.a S. Petri , cap. I I , v. 9. 
(3) Epíst. 1.a ad Thessal., cap. IV, v. 3.°—Epíst. 1.a ad Corinth., 

cap. I , v. 2.° 
(4) PERROKE : De locis íheolog. , part. 1.a, cap. I I I , art. 2.° 
(5) S. MARO. , cap. XV! , vv. 17 y 18. 
(G) Evang. S, Joan. , cap, XIV , v. 12. 
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Estas promesas del Redentor no se concretan á una época 
ó tiempo determinado ; son absolutas j deben cumplirse 
constantemente en su Iglesia, y por esta razón son una prue
ba irrecusable de la santidad ó vida de aquella sociedad , á la 
que pertenecen los miembros en quienes se muestra esta 
prueba inequívoca de la santidad de la Iglesia. 

También servirá de medio , aunque no tan expresivo 
•como el anterior , para conocer la santidad de la verdadera 
Iglesia, la santidad de sus fundadores, la santidad de su doc
t r ina y moral, lo mismo que la santidad de muchos de sus 
-miembros (1). 

T e r c e r a n o t a de l a I g l e s i a d é J e s u c r i s t o , y con
cep tos q u e l a p a l a b r a c a t ó l i c a c o m p r e n d e . — La ter
cera nota de la verdadera Iglesia es la catolicidad, ó sea uni
versalidad ; de manera que no ha de limitarse á un territorio, 
sino que ha de contener en sí el gé rmen de universalidad , en 
cuanto que Jesucristo la ins t i tuyó para santificar á los hom
bres , imponiéndoles la obligación de ingresar en ella (2). 
Respecto al hecho de su extensión real y efectiva bas ta rá que 
se extienda en un corto espacio de tiempo por todo el mundo 
conocido, según lo demuestran repetidos testimonios bíbli
cos (3). 

Se dice además católica por la universalidad de la doc
t r i n a (4), de tiempo y de d i fus ión , , porque siempre , en 
todo tiempo y en todo lugar ha de ser la misma; así que San 
Agust ín dice á este propósito hablando de la Iglesia : Totum 
possidet, quod á viro s m accepit i n dotem: lege tabulas mat r i -

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. I , cap. I I , art, 1.°, propo
sición 2.a 

(2) Id. ibid., art. 2.° , núm. 2.°, prop. 2.a 
(3) Génesis , cap. XII , v. 3 ; cap. XXII, v. 18 ; cap. XXVI, v. 4 ; ca

pitulo XXVíll, v. 14.—Salmo 2 , v. 8. — Hechos apostólicos, cap. I I I , 
v. 25 —Carta á los Calatas , cap. I I I , v. 9. —S. MATEO , cap. XXVI, ver
sículo 13.—S. MARCOS , cap. XIV, v. 9; cap. XVI, v. 45. — Carta á los 
Colosenses, cap. I , v. 6. 

(4) PERRONE : Id. ibid. 
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móntales eh í s . Eeci taóo. Oportebat C h r i s t i m p a t i , et resur^ 
gere á morttds, etprcedicari i n nomine ejus pcenitentiam t t 
remissionem peccatorum per omnes gentes. Omnes gentes to-
tns mundus est. Ecclesia tottmipossidet, quod a v i ro suo ac-
c i p i t i n dotem (1). En este mismo sentido se expresan otros 
Santos Padres y los símbolos de fe. 

N o t a de a p o s t ó l i c a q u e se r e q u i e r e e n l a I g l e s i a 
de J e s u c r i s t o , y m o d o de conocer la ,—La nota de apos
tolicidad consiste en la pública , perenne y no interrumpida, 
sucesión de ministros desde los Apóstoles hasta nosotros por 
medio de la ordenación y la conservación de la unidad de fe 
y comunión con la cabeza de toda la Iglesia , que es lo que 
constituye el centro de unidad. 

Esta idea de la apostolicidad no puede negarse, á menos 
que se impugnen las sagradas Escrituras , y la divina reve
lación , puesto que en aquellas se dice terminantemente que 
Jesucristo eligió sus apóstoles (2) , encomendando á ellos y 
sus legít imos sucesores el gobierno de su Iglesia (3). 

La nota de apostolicidad de la Iglesia se conoce fácil
mente : ya atendiendo á la sucesión no interrumpida de mi
nistros desde el príncipe de los Apóstoles, de modo que donde 
se halle á Pedro , ó al que forma el úl t imo eslabón de la cade
na que da principio en S. Pedro, allí está la Iglesia de Jesu
cristo , porque aquél es su fundamento y su cabeza ; y así 
como no puede vivir , un cuerpo sin cabeza , n i subsistir un 
edificio sin cimiento , tampoco puede existir la Iglesia sin Pe
dro , que es la piedra sobre que está edificada: ya por una se
rie no interrumpida de obispos desde los Apóstoles , que se 
han venido sucediendo en l ínea recta, ó que al ménos traen 
su origen de los que inmediatamente descendieron de los 

(1) Imt. Jur. Canon., por R. de M., lib. I , cap. I I , art. 2.° 
(2) Luc, cap. V I , v. \'6 —JOANN. . cap. XV, v, 16.—1.a ad Cormth., 

cap. I , v. 1. 
(3) MATTH. , cap. XVI, v. 18.—Cap. X.—Cap. XXVIÍI, vv. 19 y 20. 

—Cap. XVIII, v. 48.—Epist. ad Ephes., cap. I I , v. 20.—Cap. IV, v. H . 
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Apóstoles , permaneciendo en la unidad de fe y comunión con 
la cabeza de la Iglesia (1). 

D i f e r e n c i a e n t r e l a s no ta s y p r o p i e d a d e s de l a 
Iglesia,—Quedan explicadas las propiedades y notas de la 
Iglesia, y es fácil por lo mismo comprender la diferencia que 
media entre unas y otras. Las propiedades son esenciales é 
intr ínsecas á la Iglesia , y las notas son extr ínsecas á la mis
ma , no teniendo otro objeto que el de poner de manifiesto á 
los hombres las señales que puedan servirles de guía para co
nocer la sociedad fundada por Dios para la salvación del gé
nero humano (2). 

S i l a s no tas de l a v e r d a d e r a I g l e s i a se h a l l a n so
l a m e n t e e n l a I g l e s i a c a t ó l i c o - r o m a n a . — E s muy fá
c i l probar que la Iglesia católico-romana reúne en sí todas las 
notas de la verdadera Iglesia (3). y que las sectas disidentes 
no se hallan en este caso. A. este efecto bas ta rá considerar : 

1.° En la Iglesia católico-romana existe la unidad de fe y 
comunión con el principio de autoridad, base y fundamento 
de aquéllas. Por una serie no interrumpida de Romanos Pontí
fices se viene á parar desde S. Pedro hasta León X I I I , sin que 
esta misteriosa cadena se encuentre rota en n ingún tiempo, 
pues la historia eclesiástica presenta con toda claridad el lar
go catálogo de Papas que han ido sucediéndose en el primado, 
de modo que es muy fácil llegar desde León X I I I hasta S. Pe
dro (4), y desde éste hasta el que rige hoy con tanta gloria 
la Iglesia de Jesucristo (5). 

Todos los miembros de esta sociedad se adhieren á las de
cisiones de aquél la , profesando la misma fe y participando 

(1) DEVOTI : Inst. Canon, proleg,, cap. I , par. 14. 
(2) PERRONE: Praled. Theolog. tract. de locis theolog., part. 1.*, ca

pítulo I I I , art. 2.a 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. I , cap. I I , art. 2.°, nú

mero 2.°, prop. 4,a, y sig.—-PERKONE : El Prolestanlismo y la regla 
de fe. 

(4) Véase el apéndice núm. 5 del libro I de esta obra. 
(5) PERKONE : De locis theolog., ibid., art. 3.8 



— 24 — 

de los mismos sacramentos bajo el rég imen de los legítimos 
pastores, y principalmente del Romano Pontífice ; así que los 
doscientos millones de católicos extendidos por toda la tierra 
están ín t imamente unidos á su cabeza el Romano Pontífice, 
y lo mismo se cree por los católicos de I tal ia que por los de 
España , Francia , Inglaterra, Aus t r ia , A m é r i c a , Ocea-
n ía , etc. (1). 

Veamos , si sucede otro tanto con el protestantismo , que 
reúne en sí todos los errores y herejías antiguas y modernas. 
Los protestantes , partiendo de su principio fundamental del 
espír i tu privado ó razón individual , no están conformes entre 
si sobre el número de los sagrados libros ; no reconocen una 
regla invariable de fe, opinando cada cual como le parece en 
materias de re l ig ión , y de aquí la infinidad de sectas en que 
se hallan divididos (2). 

I I . La Iglesia católico-romana tiene la nota de santidad, 
porque ella profesa y enseña una doctrina que condena todos 
los vicios y aprueba todas las virtudes , teniendo en su seno 
fieles que la practican hasta en grado heroico, como lo de
muestra el martirologio. 

Esta fecundidad , unida á los dones sobrenaturales que la 
acompañan , como los milagros y profecías con que el Espí
r i t u Santo favorece á algunos de sus miembros constante
mente , es la prueba más acabada de la santidad de la Igle
sia , en cuyo seno se hallan los que poseen dones tan insig
nes (3). 

No es posible encontrar nada de esto en las sectas protes
tantes, porque para estos sectarios basta creer que Jesucristo 
nos perdona los pecados, imputándonos sus méritos para que 
en efecto estén perdonados. Para ellos las buenas obras y la 
penitencia son inúti les , y los consejos evangél icos , palabras 
sin sentido. Así lo enseñaron sus grandes doctores, que en 
lugar de milagros., como prueba de su misión , legaron á la 

('1) PERUONE : De locis Iheolog. , part. I , cap. 10, art. 3.° 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., proleg., cap. 1, párrafo 15. 
(3) J>ERK®SE : Id. ibid. 
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posteridad ejemplos de perdición en sus costumbres diso
lutas (1). 

I I I . La nota de catolicidad existe, como las anteriores, en 
la Iglesia católico-romana. La palabra católica ó universal 
cuadra perfectamente á esta Iglesia , porque se extendió en 
un corto espacio de tiempo por todo el mundo entónces cono
cido (2); y apenas se descubrieron las Indias y el Nuevo Mun
do , predicó allí el Evangelio , haciendo numerosos proséli
tos , de modo que no podrá citarse parte alguna del mundo 
conocido , en donde no cuente mayor ó menor número de 
miembros , existiendo en todas partes entre ellos identidad de 
fe y de comunión , que es lo que constituye con su gran ex
tensión material la nota de católica (3). 

Ninguna de las sectas protestantes . n i todas juntas . pue
den llamarse ca tó l icas , porque no tienen universalidad mate
r i a l n i formal. Son. infinitamente inferiores á los católicos en 
Europa y en todas las demás partes del mundo. Les falta ade
más la identidad de fe y comunión , puesto que se hallan di
vididos en una infinidad de sectas , creyendo unos lo que re
chazan otros ; y no podía menos de suceder así, si se tiene en 
cuenta que su principio fundamental rechaza la autoridad, 
base de la unidad , colocando en su lugar el espír i tu privado, 
elemento de desunión y de desórden (4). 

I V . La Iglesia católico-romana es apostólica , porque se 
fundó por los Apóstoles, Nadie ignora que Pedro , príncipe de 
aquéllos , estableció su silla en Roma , haciendo á la antigua 
capital del imperio romano, capital del reino de Jesucristo (5). 
Desde S. Pedro hasta León X I I I vemos una no interrumpida 
sucesión de Romanos Pontífices en aquella silla, lo mismo que 
de obispos en las iglesias fundadas por los Apóstoles ó sus le-

(4) DEVOTI : Jnst. Canon., proleg., cap. I , párrafo 15.— PERRONE : 
De locis íheolog., part. 1.a, cap. I I I , art. 3.° 

(2) Epist. ad Román., cap. X, v. 18 —Epist. ad Coloss. cap. I , v. 6." 
(3) PERKONE: Id. ibid. 
(4) DEVOTI : Id. ibid. 
(5) Inst. Jur. Canon., porR. de M. , lib. I , cap. I I , art. 2.°, núm. 2., 

prop. 4.a 
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gítimos sucesores , que permanecen unidas á la de aquél por 
la unidad de fe j de comunión ; las cuales son como una mul
t i tud de ramas enlazadas entre s í , que si bien son material
mente distintas, reconocen un tronco común que las sostiene 
j da vida , formando con él un solo árbol (1). 

Esta consideración hac ía decir á S. Agust ín : «Lo que me 
))detiene en la Iglesia es la sucesión no interrumpida de obis-
«pos desde S. Pedro, á quien Dios confió el cuidado de sus ove
j a s , hasta el que en el día de hoy ocupa la cá tedra de este 
»Apóstol (2). 

»Ter tu l i ano , hablando de los herejes de su tiempo , dice : 
»Si pretenden recurrir á los Apóstoles para hacer creer que de 
«ellos han recibido su doctrina, podemos nosotros contestarles 
«que nos enseñen el origen de sus iglesias; que nos hagan ver 
«la lista de sus obispos: por una sucesión así tomada desde el 
«principio es como será fácil conocer, si el primer obispo que 
«han tenido era un sucesor legít imo de los Apóstoles, ó un 
«pastor enviado por ellos (3).« 

Los protestantes no pueden apoyar en esta nota sus creen
cias, n i las iglesias que han levantado; porque sabido es el 
siglo, el año y áun el día en que Lutero se rebeló contra la 
Iglesia en Sajonia y Calvino en Francia. ¿Quién era luterano 
ántes de Lutero , cal /inista ántes de Calvino, n i anglicano 
ántes de Enrique VIH? No pueden, pues, elevarse de siglo en 
siglo hasta los Apóstoles. 

Además, ellos reconocieron á la Iglesia romana por la ver
dadera Iglesia de Jesucristo, hasta que su soberbia les lanzó 
á dar el grito de rebelión contra esta misma Iglesia. Si fueron 
enviados, como ellos dicen, para reformarla, cuya idea no 
deja de ser peregrina, atendida su conducta, era preciso que 
presentaran sus credenciales, que son las virtudes, los mila
gros y profecías (4). 

(1) PERSONE: De locis theolog., part. I , cap. I I I , art. 3.° 
(2) AUBERT: Tratado de las notas de la Iglesia. 
(3) AÚIÍERT : Id. ibid. 
(4) DKVOTI : Inst. Canon, prolegom., cap. 1, párrafo 15. 
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CAPÍTULO I I I . 

L O T E S D E L A V E R D A D E R A I G L E S I A . 

D o t e s de l a v e r d a d e r a I g l e s i a , y s u n ú m e r o . — S e 
entiende por dotes de la verdadera Iglesia : Las prerogativas 
concedidas á la misma por Jesucristo, como necesarias para 
c o n d u c i r á los hombres por el camino de la salvación. 

La Iglesia debe existir, enseñar y regir perennemente 
para desempeñar el ministerio que le fué encomendado por 
su divino Fundador; á cuyo efecto la concedió la indefecti-
bilidad en existir , la infalibilidad en enseñar y la autoridad 
en regir y gobernar ( I ) . 

Las dotes de la verdadera Iglesia son, con arreglo á la doc
tr ina consignada, las tres siguientes: Indefectibi l idad— 
Infal ibi l idad—Atctor idad. 

I n d e f e c t i b i l i d a d „ y s u d i f e r e n c i a de l a p e r p e t u i 
dad.—Se entiende por indefectibilidad: ZÍÍ ¿foíe en v i r t u d 
de la cual la Iglesia está exenta d& toda mutación en su 
existencia. 

De modo que se distingue de la perpetuidad, en que ésta 
indica su existencia perenne, y aquélla la identidad perenne 
en su existencia sin mutac ión alguna (2). 

E x i s t e n c i a de la i n d e f e c t i b i l i d a d e n l a I g l e s i a de 
Jesuc r i s to .— La Iglesia de Jesucristo tiene esta prerogati-
va, porque habiendo sido establecida para bien de la huma
nidad con las notas y carac té res que la distinguen fácilmente 
de todas las demás sociedades, es de necesidad su existencia 
perenne sin el menor cambio ó modificación sustancial (3)» 
para que las notas de ella sean medio seguro de distinguirla. 

(4) PERRONE: De locis theolog. , part. 4.a, cap. IV, art. 4.° 
(2) PERRONE: Id. ibid. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. í, pár. 47. 
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De no existir siempre del mismo modo, n i las notas corres
ponderían al objeto de su ins t i tuc ión , n i el Fundador de la 
misma habr ía obtenido el fin que se propuso (1). 

I n f a l i b i l i d a d , y cosas á q u e se e x t i e n d e . — Se en
tiende por infalibilidad: L a prerogativa concedida p~r Jesu
cristo á sti Ig les ia ,para que no pueda engañarse en su ense
ñanza . 

La infalibilidad de su magisterio versa sobre las cosas de 
fe y costumbres . lo mismo que sobre todo lo que es indispen
sable para preservar aquéllas de error (2). 

Sus espec ies , y concep tos q u e comprende .—La in
falibilidad se divide en activa], ó sea en enseña r , que es la ya 
explicada, y pasiva, ó sea en creer, la cual consiste en que 
los fieles no pueden incurr i r en error, creyendo las verdades 
definidas por la Iglesia. 

La Iglesia es infalible en materias de fe y de costumbres 
en los tres conceptos de: 

Testigo, ó sea en proponer las verdades que recibió de Je
sucristo y de los Apóstoles. 

Juez, ó sea en definir y resolver las controversias que se 
susciten. 

Maestra , en cuanto á la ins t rucción y enseñanza de la 
doctrina por medio de su magisterio vivo y perenne (3). 

S u e x i s t e n c i a e n l a Ig- les ia de J e s u c r i s t o . — L a dote 
de la infalibilidad es una consecuencia necesaria de la misión 
conferida á la Iglesia, porque habiendo sido instituida y fun
dada para enseñar á todos los hombres el camino seguro de la 
salvación, era indispensable que su Fundador la concediese 
la infalibilidad; y en efecto, desde el momento en que la 
manda predicar la fe por todo el mundo, la comunica el dón 
de milagros para que en su vista los pueblos y los individuos, 
movidos por la gracia interior, creyesen y abrazasen la fe, 
en la seguridad de que no podían incurr i r en error sometién-

(1) PERRONE : Be locis theolog., part. 4.a, cap. IV, art. 1.0 
(2) PERRONE : Id. , art. 2.° 
(3) PERRONE: Id. ibid., prop. i.a 
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dose á su magisterio ; á ménos que el engaño y el error pro
cediese del mismo Dios (1). 

S u objeto.—Esta infalibilidad tiene perennemente un do
ble objeto, cual es el de enseñar á los que han ingresado en 
su seno , y á los que hallándose, fuera, son llamados á la fe de 
Jesucristo. 

Es necesaria para los primeros , porque de otro modo no 
sería posible que conservaran la unidad de fe (2), y lo mismo 
para los últimos , á fin de que puedan creer con seguridad la 
doctrina que les predica y anuncia , como emanada del mis
mo Dios. 

La Iglesia, apoyada en esta dote , ha expelido de su seno 
y arrojado de entre el número de sus hijos á todos cuantos se 
han levantado contra su doctrina y permanecieron contuma
ces en el error , cortándolos como ¡ramas inúti les ó arroyue-
los envenenados , á fin de que no inficionaran las demás ra
mas del mismo á rbo l , ó las otras corrientes de la fuente de 
donde procedían todos (3). 

Obró como debía , supuesta la infalibilidad ; pero injusta
mente si hubiese estado destituida de ella , porque podía ha
ber errado condenando á los que no se hab ían desviado de la 
verdad, lo cual no puede admitirse sin una gran injuria al 
mismo Jesucristo , que nos la presenta como maestra y gu ía , 
que tenemos obligación de obedecer como á Él mismo, según 
aquellas palabras : «El que á vosotros oye , á mí me oye (4); 
»el que os desprecia , á mí desprecia y al que me envió.— E l 
»que no oyere á la Iglesia , sea tenido por t í como un gentil 
»y publicano (5).—Id y enseñad á todas las gentes todo lo que 
»os he enseñado, y yo estoy con vosotros constantemente has-
» tae l fin de los siglos (6).)) 

(1) PERRONE: Z>tí locis theolog., part. 1.a, cap. IV , art. I.0, prop. 1.a 
(2) PERRONE:Id. ibid. 
(3) PERRONE : Id. ibid. 
(4) Evangelio de S. Lucas, cap. X , v. 16. 
(5) MATTII., cap. XVIII, v. 17. 
(6) Id., cap. XXIII, y. 20. 
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Es tan indispensable á l a Iglesia esta prerogativa, que sin 
ella sería imposible conservar ilesa la fe entre los mortales, 
n i aprovechar como consecuencia de aquella el precio de la 
redención del género humano (1). 

O b s e r v a c i o n e s p r e v i a s ace rca de l a i n f a l i b i l i d a d 
de l a I g l e s i a e n l o s h e c h o s d o g m á t i c o s . — C o m o la dote 
de la infalibilidad versa sobre las materias de fe y costum
bres , ha de comprenderse necesariamente en ella todo lo que 
es inseparable de aquella, y sin lo cual se reduci r ía esta pre
rogativa á la nulidad. 

H e c l i o d o g m á t i c o . — M a s para que se comprenda el sen
tido de la cuestión presente , debe advertirse que se entiende 
por hecho dogmát ico, la doctrina tomada \en el sentido del 
autor en orden á su ortodoxia ó heterodoxia. 

E l hecho dogmático puede también definirse : S I dereclio 
fundado en el Jieclo, ó el lieclio del cual depende el derecho. 

C u e s t i ó n de Derecho .—También se ha de tener presen
te , que son dos las especies de cuestiones acerca de las cua
les la Iglesia puede pronunciar su fallo, á saber : Cuestión de 
derecho , ó sea si esta ó aquella doctrina es verdadera ó falsa; 
catól ica ó heré t ica . 

C u e s t i ó n de h e c h o , ó sea el sentido del autor , el cual 
puede ser : 

Simple , porque se refiere al hecho histórico ó personal, 
como el crimen ó inocencia de una persona, ó v, gr. : si Jan-
senio es autor de este libro. 

Subjetivo , porque se refiere al pensamiento interno de la 
persona. 

Objetivo, porque se refiere al fin á que tiende el sujeto con 
ta l ó cual acto. 

La Iglesia no es infalible sobre ninguno de estos hechos 
aisladamente considerados , como en el ejemplo propuesto de 
si Jansenio es autor de ta l libro . puesto que se trata de un 
hecho meramente personal é histórico , que se conoce por la 

(l) hut. Jur. Canon, por ñ. de M., lib. I , cap. I í , art. 4.", prop. 3.a 
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indóle del escrito, el fin que se propuso el autor , la natural 
significación de las las palabras, el giro de las frases (1). 

Pero este sentido objetivo , considerado con relación á la 
doctrina en órden á su ortodoxia ó heterodoxia, ó sea con re
lación á la fe, es dogmático, v. gr . , lab f e ju s t i f i ca ; cuya 
proposición en los escritos de Latero es heré t ica , porque su 
sentido , según la índole, giro de la frase y objeto de Lutero 
es que la f e sola just i f ica . Esta misma proposición en los es
critos de un autor católico es ortodoxa , porque , según los 
giros de la frase , objeto del autor del libro y la natural co
ordinación de las palabras y frases , su sentido es que la f e 

j%mtame%te con las disposiciones necesarias justifica. 
De manera que la ortodoxia ó heterodoxia de una propo

sición pende del sentido del autor , ó lo que es lo mismo , se 
funda en el hecho con el cual está inseparablemente unido 
el derecho ; y la definición de la Iglesia no recae directa
mente en el hecho , el cual se considera como un preámbulo 
cierto y reconocido por la historia ó la cr í t ica , sino en el de
recho fundado en el hecho. 

Consecuenc ia s q u e de e l l a s se desprenden .—De la 
doctrina expuesta resulta : 

d) Que la Iglesia juzga infaliblemente en las cuestiones de 
Derecho , como si el Hijo de Dios es consubstancial al Padre, 
ó si en Cristo hay dos naturalezas y una sola persona, y como 
estos puntos no pueden definirse sino por la palabra de Dios 
contenida en la Escritura ó en la t radición , de aquí , que se 
llame cuestión de Derecho, porque la palabra de Dios es 
nuestro derecho público (2). 

h) La Iglesia juzga también infaliblemente de los hechos 
inmediatamente revelados, como la pasión y muerte de Cristo, 
su resurrección, etc., porque se hallan contenidos en el depó
sito de la revelación (3). 

(1) PERRONE : De, locis thcolog., part. I , cap. IV, art. 2.°, prop. 2.a 
(2) BOÜVIER: De vera Ecclesia Christi, part. I I , cap. IV , art. 3.° 
(3) BOUVIER: Id. ibid. 
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c) La Iglesia no tiene la dote de infalibilidad en los hechos 
históricos no revelados, como si Arr io fué condenado en el 
Concilio de Nicea , n i en los meramente personales, que se 
refieren al estado especial de una persona , su criminalidad 
ó inocencia, su pensamiento interno, etc.; como si Jansenio es 
autor de este l ibro , si t en ía en su mente este ó el otro sentido 
al escribirle , porque se trata de un hecho meramente perso
nal y sujetivo , que no tiene relación alguna con la fe (1). 

d) Que la Iglesia no tiene infalibilidad sobre los hechos 
gramaticales en los que tan sólo se atiende á las palabras y 
silabas , como si las cinco proposiciones de Jansenio se con
tienen de verbo a d v e r h m en su Augustino (2). 

e) La Iglesia es infalible en el hecho objetivo, no aislada
mente considerado , sino en su relación con la fe , ó sea en el 
hedió dogmático. 

P r e c e d e n t e s M s t ó r i c o s de esta c u e s t i ó n , — El papa 
Inocencio X , en su bula Cum occasione del año 1653, con
denó solemnemente las cinco famosas proposiciones de Jan
senio. Los defensores de éste , con el objeto de e ludir la con
denación , hicieron distinción entre el derecho j el hecho , j 
ellos fueron los primeros que la emplearon, á fin de i n u t i l i 
zar las censuras y condenación del Awgtistinus (3). 

Alejandro V I I dió la bula A d Sacram, en la que se decla
raba, que las cinco proposiciones de Jansenio se contenían en 
el libro de éste, y que hab ían sido condenadas en el sentido del 
autor; lo cual produjo una gran i r r i tación entre los admirado
res de a q u é l , y empezaron á defender que la Iglesia no pue
de juzgar infaliblemente sobre los hechos , á u n cuando sean 
dogmáticos; que si bien había condenado rectamente las cin
co proposiciones , éstas no se hallaban en el citado l ibro, ó en 
el caso de hallarse , no eran herét icas en el sentido del autor, 
sostaniendo que sobre estos hechos debía guardarse un obse-

(1) BOÜVIER : De vera Ecclesia Christi, part. 2.a, cap. IV , art. 3.° 
(2) BOÜVIER : Id. ibid. 
(3) BOUVIEU : Id. ibid. 
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quioso silencio, toda vez que la infalibilidad de la Iglesia no 
se extendía n i podía extenderse á ellos ; por cuyo motivo el 
mismo Alejandro V I I dió una nueva bula el 15 de Febrero de 
1665, en la que consignaba un formulario que había de sus
cribirse por todos los obispos j presbíteros (1). 

L a I g l e s i a es i n f a l i b l e e n l o s l i c c l i o s d o g - m á t i c o s . 
—La infalibilidad de la Iglesia en los hechos dogmáticos no 
puede impugnarse sin cerrar los ojos á la verdad revelada y á 
la razón. Jesucristo fundó su Iglesia haciéndola no sólo testi
go de las verdades que él reveló , sino juez j maestra, según 
se ve por las palabras citadas en este capítulo , j aquéllas 
otras en las que dice á los obispos que apacienten (2) el re
baño de Dios j que cuiden del rebaño , á cuyo frente les puso 
el Espír i tu Santo para regirle (3) y gobernarle > añadiendo : 
jffgo scio quoniam i n t r a h m t post discessionem meam lup í 
rapaces i n DOS , nonparcentis gregi. E t ex voiis ipsis exur-
gent v i r i loguentes perversa, %t adducant discípulos post se. 
Propter quod vigilate (4). 

Todos estos deberes, que se precisan en los citados textos, 
no podrían desempeñarse debidamente por la Iglesia, si es
tuviera destituida de la infalibilidad en los hechos dogmát i 
cos , porque podría incurr i r en error declarando heré t ica la 
doctrina catól ica, y viceversa. Por otra parte, los fieles no ten
dr ían obligación de someter su razón individual á la definí 
cion de la Iglesia, n i conformarse con lo que ésta propusiera. 
Tampoco podría preservar á los fieles de los pastos venenosos, 
ó de los peligros que ofrece la lectura de libros herét icos ú obs
cenos , de manera que los fieles podrían tomar el veneno all í 
donde creyeran encontrar un alimento sano y nutr i t ivo. 

E l magisterio é imperio de la Iglesia no t endr ían razón de 
ser , porque en esta hipótesis podría fáci lmente engañarse al 

(1) BOUVIER : Id. íbid. 
(2) Epist. 1.a S. Petri apost., cap. V , v. 2.° 
(3) Act. Apost., cap. XX , v. 28. 
(-4) Act. Apost., cap. XX, v. 29 y sig, 

TOMO I I . 3 
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tomar de los libros y escritos de los Santos Padres y doctores 
testimonios en defensa de la fe, lo mismo que al proponer á 
los fieles su lectura. Todo lo cual es repugnante y contrario 
al fin que se propuso Jesucristo en la fundación de la Iglesia 
docente (1). 

La doctrina de los jansenistas , opuesta á la verdad reve
lada y á la simple razón, según se deja manifestado, es igual
mente contraria á la prác t ica universal y constante de la 
misma Iglesia , y lo demuestran : 

a) E l primer Concilio de Nicea condenó como impio el l i 
bro titulado Thal ia{2) , y en el de Calcedonia se aprobaron 
como católicos los doce anatematismos de S. Cirilo de Ale
j and r í a contra Nestorio , habiéndose condenado los escritos 
de Nestorio (3). 

b) En el Concilio I I de Constantinopla, quinto general, se 
condenaron los tres capítulos de Teodoreto , obispo de Cirene, 
Teodoro, obispo de Mosuesta, y de Ibas, obispo de Edesa (4). 

c) Los libros de Wic le f , Juan Hus y Jerónimo de Praga, 
lo mismo que los libros herét icos publicados en diferentes si
glo s desde el principio de la Iglesia hasta nuestros días , han 
sido condenados por la Iglesia, sin que á nadie se le ocurriera 
negar su infalibilidad en estas materias, hasta que salió á l u z 
la obra de Jansenio, justamente condenada por esta razón (5). 

A u t o r i d a d de l a I g l e s i a r e s p e c t o á l a d i s c i p l i n a . 
—Se entiende por esta prerogativa de la Iglesia, la potestad 
de regir á los Heles en orden á la discipl ina exterior. 

Según esta definición , no se trata aquí de la autoridad de 
la Iglesia en lo concerniente á la potestad de órden, n i á la de 
jurisdicción en el fuero interno, sino simplemente de la facul-

(1) PERROÍSE: Pr<sleclioii.es theolog. tract. de loe. Theolog., par. 1.a, 
cap. IV , art. 2.°, prop. 2.a 

(2) BOUVIER : De vera Ecclesia , part. 2.a, cap. i l l , art. 4.° 
(3) PERRONE:Id. ibid. 
(4) BOUVIER: Id. ibid. 
(5) VECCUIOTTI : Inst. Canon., lib. I , cap. HI, pár. Í6.—Lib. ÍI, ca

pitulo I I , pár. 45 y sig. 



, 35 — 

tad que la compete de dictar leyes disciplinales y de exigir su 
cumplimiento como autoridad en su órden suprema , legisla
t iva y coactiva. 

Cosas á que se ext iende.—Es objeto de las leyes disci
plinales todo lo que puede conducir á la defensa de la fe y á 
obtener la santidad de costumbres , hallándose en este caso 
—el culto externo — la adminis t ración de sacramentos — po 
l icía y corrección del clero — división y unión de diócesis — 
el empleo de los bienes eclesiást icos, y las reglas de costum
bres en órden á Dios, al prójimo y á nosotros mismos, etc. (1). 

P r i n c i p i o s de d o n d e procede.—Esta potestad de la 
Iglesia emana de su misma naturaleza de sociedad perfecta, 
según se deja manifestado (2), y de la voluntad de su divino 
Fundador (3) quien en innumerables lugares de la sagrada Es
cri tura la consignó , ya cuando establece la j e ra rqu ía entre 
clérigos y legos, y entre los mismos clér igos; ya cuando ex
plica los deberes y derechos de cada uno de los grados jerár
quicos (4) , pero como estos testimonios bíblicos se hallan ya 
consignados en otros lugares del libro anterior y del presente, 
lo mismo que algunos de ellos en este capí tu lo , sólo me l imi 
t a r é á recordar que los Apóstoles reunidos en el tercer Conci
lio de Jerusalen prescribieron á los fieles las reglas á que ha
bían de atenerse en cuanto á la observancia de los legales (5), 
—que S. Pedro en sus excursiones por las distintas iglesias es
tableció y corrigió lo que consideró oportuno—que el Apóstol 
en su carta á Tito le dice: Hu jus r e i gra t ia r e l iqu i te Cretos, 
ut ea , quce destmt, corrigas (6) disponiendo en su primera 

(1) FERRÓSE : De locis theolog., part. 4.a, cap. IV , art. 3.° 
(2) Véase el cap. VII del tit. I , lib. I . 
(3) Bomx: Deprincip. .Tur. Canon., part. 4.a, cap. I . 
(4) MATTH. , cap. XXVIII. v. 18 y s ig . - Cap. XVIII, v. 48. — MAR

COS, cap. XVI, v. 4S y sig.— SoAm., cap. XXí. v. 46 y sig.— Eptst. ad-
Ephes., cap. lY, y. li.—Act. Apost., cap. XX, v. 28.—Epist. 4.a, ad 
Corint. , cap. IV, v. 4.0-Epist. 4.a S. Petri, cap. V, v. 2.° 

(5) Act. apost., cap. XV, v. 28. 
(6) Cap. I , v. 5.a 
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carta á los Corintios , lo conveniente sobre la celebración del 
matrimonio (1) j el modo como habían de celebrarse sacrm 
synaxes (2), dejando para otra ocasión disponer sobre lo de-
mas.—El mismo Apóstol, en su carta segunda á los Corintios, 
les dice : N a m , e t s icmpl ius a l i q m d gloriatus fuero de po
tes tate nostra quam dedit noiis Dominus i n (Edificationem, et 
non i n destructiorbemvestram: non eruhescam (3). 

Los sucesores de los Apóstoles , siguiendo el camino tra
zado por éstos (4) , dictaron muchos cánones en los concilios 
celebrados en los primeros tiempos, y ántes que la Iglesia 
fuera reconocida por los poderes temporales como sociedad 
l íci ta , ya acerca de la celebración de los días festivos y so
bre los dias de ayuno, ya sobre la elección de los sagrados 
ministros y modo de v iv i r de los c lér igos; lo mismo que so--
bre otros muchos puntos disciplínales , haciendo notar á las 
potestades temporales después de su conversión á la fe , que 
la, autoridad eclesiástica era la ún ica que por voluntad de 
Jesucristo podía legislar en asuntos religiosos; de lo cual 
nos ofrece la historia repetidos ejmplos (5) , entre los cuales 
se halla el de Osio, que en su carta al emperador Constancio 
ie decía : Ne te misceas rehus ecclesiasticis. 

P r o p o s i c i ó n 4.a d e l s í n o d o de P i s t o y a y 2 4 d e l 
Sy l l abus .—Pío V I , después de un exámen muy detenido, y 
apurados todos los medios para traer á mejor camino al 
obispo de Pistoya Scipion Ricci, dió en 28 de Agosto de 1794 
la Constitacion Auctoremfidei (6) , en la que se descubren to
dos los errores contenidos en el sínodo celebrado por dicho 

(1) Cap. VIL 
(2) Cap. XI. 
(3) Cap. X.v . 8.° 
(4) Inst. Jur. Canon., -por R. de M., lib. I , cap. I I , art. 2.°, núm. i.9 
(5) TARQÜINI: Inst. Jur. Eecles. pub., lib. I , cap. I , sect. 2.a , ar

tículo 1.° 
(6) Puede verse en el tomo XIV, pág. 453, de la Colección eclesidstú 

ca española, impresa en Madrid el año de 1824. 
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obispo, haciéndose un resumen del mismo en ochenta y cinco 
proposiciones. 

Este Papa condena la proposición 4 a, porque se dice en 
e l la : Áhusum fore cmctoritatis Ecclesm transferendo 
i l l a m u l t r a limites doctrince et morum, et eam extendendo 
ad res exteriores, et per eam exigendo i d quod pendet 
á p e r s u a s i o n e et corde; tum etiam multo minus ad eam pe r t i -
nere, exigere per v im exteriorem suhjectionem suis decretis. 

Por ú l t imo , Pió I X condena en la bula Qnanta cura la 
•propoííicion 24 del Syllabus , que dice : Ecclesia vis inferen-
dce potestatem non habet, ñeque potestatem u l l am tempora-
lem directam vel indirectam. 

CAPÍTULO IV. 

ORGANIZACION D E L A I G L E S I A . 

C l a s i f i c a c i ó n de l o s c r i s t i a n o s e n g e n e r a l . — La 
innumerable multi tud de fieles, que comprende el cuerpo de 
la Iglesia, como consecuencia de la nota de catolicidad, no 
produce la menor confusión en sus miembros, porque su divi 
no Fundador dejó establecidos los distintos ordenes , en que 
cada uno de los fieles había de colocarse y distribuirse , para 
que todos y cada uno de ellos consigan el fin común (1). 

Esta distinción entre los miembros de la Iglesia de Jesu
cristo consiste principalmente en tres cosas: 

a) Diversidad de estados, en cuanto que unos son más 
perfectos que otros, según la diversidad de gracias , virtudes 
y premios (2). ' 

b) Distinción de oficios entre los fieles (3). 
c) Variedad de grados en cada estado ú oficio (4). 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. I I I . 
(2) JOANÑ. , cap. XIV, v. 2.°—Epíst. 1.a ad Corint. , cap. XV, v. 41. 

>—Cap. XV, depoenitentia, distinct. 2.a 
(3) Epist. ad Román., cap. XII, v. 6.° 
(4) Inst. Jur. Canon., porR. de M., lib. 3." 



— 38 

D i v i s i ó n p r i n c i p a l de l a s p e r s o n a s de l a I g l e s i a , 
— De estos distintos órdenes entre los hijos de la Iglesia re
sulta la dignidad, hermosura j perfección de ella; pero ha
ciendo caso omiso de la primera dis t inc ión, resulta de la se
gunda j tercera , que las personas de la Iglesia se dividen en 
—-clérigos y legos (1). 

S i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a c l é r i g o , y p o r q u é se 
a p l i c ó á l o s m i n i s t r o s de l a I g l e s i a . — L a palabra cleri--
CÍOS (clérigo) procede de la griega x^po^-, que significa suer
te , y por esta razón se llamaba con este nombre á la parte 
de los terrenos conquistados , que se concedía á los militares, 
lo mismo que á la porción que correspondía á los herederos; 
porque una y otra se daban por suerte. 

La razón que hubo para aplicarla á los ministros del culto, 
fué según S. Agustín á quien siguen otros escritores (2), por
que habiéndose verificado la elección de S. Matías para el 
apostolado por medio de la suerte , se l lamó desde entóneos 
xX-ripô , ó suerte , á todos los ordenados. 

S. Jerónimo cree (3), que se les dió esta denominación, 
porque los ministros de la rel igión son realmente la herencia 
del Señor, ó sea la parte consagrada ú ofrecida á é l ; ó el mis-
mo Señor es la suerte de sus ministros, puesto que éstos per
ciben los diezmos y primicias ofrecidas á Dios según el man
dato divino de la ley antigua y el precepto de la nueva (4). 

S n d e f i n i c i ó n . — Se entiende por clérigos : Las personas 
que mediante la ordenación es tán coiisagradas a l culto dU 
vino y ministerio eclesiástico. 

Legos son los simples fieles, sin oficio ó cargo alguno 
eclesiástico (5). 

D i s t i n c i ó n e n t r e c l é r i g o s y l e g o s p o r d e r e c h o 

(1) VECCHIOITI : Inst. Canon., lib. IT, cap. I , pár. 2." 
(2) C. I , distinc. 21.'-WALTER : Derecho Eclesiástico universal^ 

lib. I , cap. 1, párrafo 18. 
(3) Insl._ Jur. Canon., por R. de M., l ib. HI, prop. 1.a 
(4) C. V y V i l , quBest. 1.a, causa 12. 
(5) Véase el tít. VI de este libro. 
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d iv ino .—Los clérigos se distinguen de los legos por disposi
ción divina , ya en vi r tud de la potestad espiritual que Jesu
cristo no comunicó indistintamente á todos los fieles, sino 
ún icamente á determinadas personas (1); ya por razón del 
orden , que comunica la potestad para ejercer el sagrado mi 
nisterio é imprime carácter indeleble en el que lo recibe (2) 

Esta verdad, fundada en la sagrada Escritura y en la tra
dición constante de la Iglesia, fué impugnada por los herejes, 
y la Iglesia los arrojó de su seno (3); así que el Concilio de 
Trente reprodujo dicha condenación con motivo de los errores 
de los protestantes (4). 

J e r a r q u í a e c l e s i á s t i c a , y s u d e f i n i c i ó n . — L o s cléri
gos no son iguales entre s í , sino que existe entre ellos diver
sidad de grados , que es lo que constituye la j e r a r q u í a ecle
s iás t ica (5). La palabra Merarcliia ( jerarquía) procede de la 
griega tepapyja. j e ra rqu ía , ó imperio sagrado , la cual se com
pone de las palabras tspa , sagrado y ap̂ -ñ , principado. 

La j e ra rqu ía considerada objetivamente, ó sea en la mis
ma cosa ó potestad espiritual, puede definirse : L a 'potestad 
sagrada, en cuanto queseTialla comunicada á muclias per
sonas en diversos grados. 

Dicha palabra tomada subjetivamente, ó sea en la serie 
de personas á quienes por oficio compete ejercer la potestad 
sagrada, podrá definirse : L a potestad sanrada concedida por 
Jesucristo á los Apóstoles y sus legítimos sucesores para 
regir la Iglesia, celebrar y d i s t r ibu i r los divinos misterios 
de la rel igión (6). 

Puede definirse más lacónicamente , diciendo que es : E l 
conjunto de personas que par t ic ipan en diversos grados de 
la potestad sagrada. 

Sus especies.—La j e r a rqu í a eclesiástica de inst i tución 

(1) kct. Apost., cap. XX. v. 28 —Luc.: cap. VI, v. 13. 
(2) C. XXXIÍ, distinct. 4.a de consacratione. 
(3) TARQumi: Inst. Jur. pub. Eccles., lib. 2.°, cap. IIv 
(4) Canon II I , sesión 24.; 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I , cap. I , párrafo 3.° 
(6) Bouix : üeprincip. Jur. Canon., part. 4.a , cap. IL 
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divina en la Iglesia de Jesucristo, se divide comúnmente (1) 
en — j e r a r q u í a de orden y j e r a r q u í a de j u r i s d i c c i ó n . 

Fúndase esta distinción en su distinto objeto , diversa ma
nera de conferirse y distinto tiempo en que se inst i tuyó una 
y otra , según se dirá más adelante. Por esta razón se t r a t a r á 
separadamente de cada una de ellas. 

J e r a r q u í a de o r d e n , y sus d i s t i n t o s g r a d o s de 
d e r e c l i o d i v i n o . — Se entiende por j e r a rqu í a de órden : L a 
potestad de ofrecer el sacrificio de la Misa , administrar los 
Sacramentos y desempeñar las sagradas funciones (2). 

La j e r a rqu í a de órden tiene varios grados de inst i tución 
divina, acerca de los cuales dice el Concilio de Trente: «Si al-
«guno dijere que no existe en la Iglesia católica una j e r a r q u í a 
«por ordenación divina, la cual consta de obispos, presbíteros 
«y ministros, sea excomulgado (3)». 

De manera que la j e r a rqu í a de órden instituida por 
ordenación divina , consta de obispos , presbíteros y minis
tros , teniendo cada uno de estos grados diversa potestad por 
disposición divina ; así que el Sumo Pontífice y los obispos 
la tienen en su plenitud , y en grado ínfimo los ministros. 

E s i n d e l e b l e . — Esta potestad de órden es indeleble, y 
de t a l modo se halla inherente á la persona, que no puede ser 
privada de ella (4) , siendo en su consecuencia válidos todos 
los actos procedentes de esta potestad, como la administración 
de sacramentos (5) áun cuando el que los administre carezca 
de la potestad de jurisdicción, sin más excepción que el sacra
mento de la penitencia, que como se ejerce á manera de j u i 
cio , es necesaria además la potestad de jur isdicción (6). 

(d) Inst. Jur. Canon. , porR. de M. , lib. IV, cáp. I . 
(2) HUGUENIN: Exposit. melh. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo í, tract. I , dissert. I.81, cap. I . 
(3) Sesión 23, canon VI. 
(4) Concil. Tr id . , sesión 23, cap. IV. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I , párrafo 3.° 
(6) TARQDim : Inst. Jur. eccles. pub. , lib. I I , cap. I , párrafo 3.", 

núm. 3.° 
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Sus g r a d o s de d e r e c l i o ec les iás t ico .—Jesucr i s to , au
tor de los sacramentos de la nueva ley , concedió á la Iglesia 
potestad de inst i tuir los sacramentales y otros grados en la je
r a rqu ía de orden (1), según que las necesidades ó conve
niencia de aquélla lo exigiesen (2); pero esta facultad no se 
extiende á la creación de una nueva potestad de órden , sino 
que se concreta á segregar del oficio ó ministerio del úl t imo 
órden je rárquico ciertas partes inferiores , que se desempe
ñ a n por otros órdenes menores instituidos al efecto por 
ella (3). 

De aquí la potestad de órden de inst i tución eclesiástica, 
según la opinión más probable, que consta de diver ios gra
dos, y son en la Iglesia lat ina, además del subdiaconado, los 
órdenes de — acólitos — exorcistas — lectores y ostiarios (4). 

J e r a r q u í a de j u r i s d i c c i ó n , y s u objeto .—La jerar
quía de jurisdicción puede definirse : L a potestad púb l i ca de 
enseñar , apacentar y regir d los fieles en órden a l culto de 
Dios y sant iñcacion de las almas (5). 

a) Be dice en primer lugar potestad de e n s e ñ a r , porque se 
refiere al entendimiento , y es el primer acto de jurisdicción 
que ejercieron los Apóstoles al extenderse por el mundo en 
cumplimiento del mandato divino , toda vez que la fe es el 
fundamento de la sociedad cristiana y el vínculo de unión 
entre sus distintos miembros ; y á este efecto es necesario 
ante todo ilustrar el entendimiento por la predicación de la 
divina palabra; lo cual es propio del magisterio. 

ó) Se dice en segundo lugar apacentar , ó sea la po-

(1) SCAVINI : Theolog. moral, univ., tract. de sacramento ordinis, dis-
put. única. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus eccles. univ., tom. I , disert. 1.a, 
cap. I . 

(3) TARQUINI: Inst. Jur. Eccles. pub., l ib.II , cap. I , ibid., núm. 6.° a. 
(4) BENEDICTO XIV : De Syríodo dioecesana , lib. VI I I , cap. IX , pá

rrafo 3." y sig. 
(5) Prcdedion. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., tomo. I , par

te 1.a, sect. 9.a, pár. 2.°, núm. 276. 
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testad de dispensar á los fieles los bienes espirituales (1), como 
los sacramentos j otros auxilios , que no pueden administrar
se legímamente por la mera potestad de orden. 

c) Se dice regir á losfíeles , e tc . , indicándose con estas 
palabras la potestad legislativa, judicial , vindicativa y admi
nistrativa (2) : porque ninguna sociedad perfecta puede sub
sistir sin ella. 

E l objeto de esta potestad de la Iglesia , que se deja expli
cada en la definición, versa sobre todas las cosas externas 
que se refieren directa j próximamente al órden espiri
tual (3), como la predicación de la fe, celebración de los sa
grados misterios , ritos en el culto divino , inst i tución de los 
ministros sagrados , adminis t ración de las cosas temporales 
de la Iglesia, juzgar las causas eclesiást icas, é imponer penas 
ó castigos , etc. 

G r a d o s q u e comprende .—La j e r a r q u í a de jurisdicción 
comprende distintos grados: 

Unos de inst i tución divina, como el Sumo Pontífice j los 
obispos ; según las palabras de Jesucristo— Pasee oves , etc.; 
y estas se rigen por medio de leyes .—Tidí dado claves , etc., 
que son símbolo de autoridad.—Qwacumpce al l igaveri t is , 
etc., que indican las obligaciones impuestas por los pastores 
á los fieles (4). 

Otros de insti tución eclesiástica (5); como los cardenales 
y legados , patriarcas, exarcas, primados , arzobispos , coad
jutores de los obispos, prelados inferiores, vicarios generales 
y capitulares . gobernadores eclesiásticos , cabildos catedra
les , vicarios foráneos, párrocos , etc. 

Sus especies.—La j e r a r q u í a de jur isdicción se divide 
en varias especies, que pueden resumirse en las siguientes : 

(í) Bouix : De princip. .Tur. Canon., part. 4.a, cap. I I . 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. IV, cap. I I , prop. o.a 
(3) Pralecl. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , tora. I , part. 1.a, 

sect. 9.a, pár. 2.°, núm. 276. 
(-4) Prwlect. Jur. Canon., ibid. 
(5) Pmlect. Jur. Canon., id. ibid. 
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I . ° D i v i n a y eclesiást ica, entendiéndose por la primera : 
L a potestad de enseñar y regir d los fieles concedida por Je
sucristo a l Romano Pontífice y á los obispos (1), 

La jurisdicción eclesiástica es : L a potestad de enseñar y 
regir á losfieles concedida á los clérigos por la Iglesia, ó sea 
por el Romano Pontífice , ó los obispos. 

Respecto á la primera rige el principio de que se puede 
todo aquello que no está prohibido por el derecho superior, 
y en cuanto á la ú l t i m a , este otro : no puede hacerse sino lo 
que se concede positivamente (2). 

I I . In te rna y externa. La primera, que más comunmen
te se llama del fuero interno , puede definirse : L a potestad 
que p r i m a r i a y directamente se refiere á la u t i l i d a d espiri
tua l de cada uno de los fieles. 

Esta se ejerce por la adminis t ración de sacramentos y sa
cramentales , como la jurisdicción de los pá r rocos , y se di
vide en 

a) Jurisdicción del fuero pefdtencial , la, cual se ejerce 
en el tr ibunal de la penitencia oyendo la confesión sacra
mental , como la absolución de los pecados. 

b) Jurisdicción del fuero interno extrapenite7icial, la 
cual puede ejercerse fuera del t r ibunal de la penitencia, 
como si el superior dispensa de a lgún voto ó irregularidad, ó 
absuelve de la reserva de a lgún pecado (3). 

La jurisdicción externa, ó del fuero externo , es: L a potes
tad que directa y primariamente se refiere á la u t i l i d a d pú
blica de la sociedad. 

Son objeto de esta potestad las definiciones dogmáticas de 
las verdades reveladas, el acto de legislar, inst i tución de mi 
nistros sagrados, licencias de absolver y dispensar; pero la fa
cultad de absolver, predicar y dispensar son del fuero inter-

(4) Bouix : De princip. Jur. Canon , part. &.a, cap. I I . 
(2) HUGUENIIN; : Exposil. meth. Jur. Canon., pars special, lib. I , tit. I , 

tract. 2.°. prooem. 
(3) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , tomo I , part. 4.a, 

sect. 9.H, pár. 2.°, núm. 277. 
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no (1), etc. De la doctrina consignada resulta que (2) la jur is
dicción del fuero interno y la del externo se distinguen, 
en que : 

a) Esta tiene por objeto inmediato la uti l idad públ ica , y 
aquélla la privada. 

b) Una persona puede tener jurisdicción ún icamen te en el 
fuero interno, como los párrocos; ó en ambos fueros, como los 
obispos; ó sólo en el fuero externo, como los vicarios genera
les meramente tonsurados (3). 

c) Que la absolución ó dispensa concedida por el párroco 
en el fuero de la conciencia no produce efecto alguno exter
no , no teniendo el superior en su consecuencia obligación de 
aceptar aquellos actos, á diferencia del caso en que la gracia 
se concede para ambos fueros. 

d) Que el adagio vulgar: EccUsia de internis non j % d i -
cat, se lia de entender del fuero externo, esto es, que la Igle
sia en el fuero externo no juzga de las cosas internas (4). 

I I I . Voluntaria y contenciosa. La jurisdicción externa 
puede ser voluntaria ó extrajudicial , y contenciosa ó judi 
c i a l ; entendiéndose por la primera la potestad que se ejerce 
f u e r a de j u i c i o VCÚQY vélente^ ó sin sujeción estricta d las 
solemnidades establecidas para la j u r i sd i cc ión contenciosa. 

Se entiende por jurisdicción contenciosa: L a potestad que 
se ejerce por el juez áun erga invites según las formas pres-
criptas eii el JDerecJio para los ju ic ios (5), 

De manera que una y otra jurisdicción se distinguen 
en que: 

(1) Prcelec. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., tom. I , part. La, 
sect. 9.a, par. 2.n, núm. 277. 

(2) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon, pars special, lib. I , tít. I , 
tract. 2.°, procera. 

(3) BERARDI: Comment. in Jus ecctes. univ., toni. I , disert. 1.a, capí
tulo U. 

(4) Bouix: Deprincip. Jur. Canon., part. 4.a, cap. VI , pár. 2.° 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. IV, cap. IV. 
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a) La voluntaria puede referirse al fuero interno ó exter
no , y la contenciosa sólo al fuero externo. 

5) Aquélla puede ejercerse fuera del propio territorio , á 
excepción del órden en la administración de los sacramentos 
del Orden j de la Confirmación , y ésta no puede ejercerse 
sino dentro del propio territorio (1). 

cj La voluntaria se ejerce en v i r tud de petición hecha al 
superior por una ó más personas, y la contenciosa ha de ser 
por lo ménos entre dos. 

dj En ésta se s ígnen las reglas del enjuiciamiento , y en 
aquélla se procede con arreglo á la equidad y de mutua con
formidad entre las partes, cuando interviene más de una 
persona (2). 

Pueden considerarse como una ramificación de la jurisdic
ción voluntaria : 

La jurisdicción graciosa , por la que el superior concede 
gracias ó favores , como indulgencias , privilegios y otras fa
cultades que penden de su libre voluntad. 

La correctiva, en la que obra el superior imponiendo pe
nas per modtm paterna correctionis, más bien que en vindic
ta del delito. 

La gubernativa ó administrativa, en la que obra con arre
glo á la equidad y á la justicia sin forma alguna judicia l (3). 

I V . Ordinaria y delegada. La primera es: L a potestad que 
compete á una persona por derecho propio en v i r t u d de oñcio 
ó dignidad , mediante ley , costumbre ó pr ivi legio que tiene 
f i i e rza de ley. 

Tal es la jurisdicción de los párrocos , penitenciario , obis
po, cabildo, abad, legados y la del Sumo Pontífice en toda la 
Iglesia (4). Los que ejercen jurisdicción ordinaria en el fuero 

(1) Cap. I I , tít. I I , lib. I sext. Decret. 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., tomo I , part. 1.a, 

sect. 9.a, pár. 2.°, núm. 278. 
(3) Id. ibid. 
(4) BERARDI : Comment. in Jns eccles. univ., tom. I , disert. 1.a, ca 

pítulo I I . 
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externo se llaman ordinarios , j en este sentido se aplica no 
solo á los obispos , sino también á los vicarios generales (1). 

Jurisdicción delegada es: la potestad que compete duna 
persona por comisión de otra. 

Esta potestad puede ser : 
a) A j u r e , como la de absolver i n a r t i c u l ó m o r t i s conce

dida d todos los sacerdotes. 
h) Ah Jiomine , como la concedida (2) por el que tiene j u 

risdicción ordinaria. 
c) Pa r t i cu la r , que es la concedida para conocer y fallar 

una determinada causa. 
dj Universal, cuando la facultad concedida es para toda 

clase de causas. E l que tiene esta delegación se llama quasi 
o r d i ñ a r i u s , y puede subdelegar no toda su jur isdicción, sino 
una causa determinada, á diferencia del delegado particular 
que no tiene esta facultad , á menos que sea delegado del 
Sumo Pontífice (3). 

Las diferencias que median entre la jurisdicción ordinaria 
y delegada son las siguientes : 

a) El ordinario , ó el que tiene la jurisdicción ordinaria, 
puede delegarla porque dispone de una cosa suya, y cada cual 
es libre para hacer por otro lo que puede hacer por sí mismo, 
a menos que lo impida alguna ley; y el delegado tiene obliga
ción de atenerse á la intención del que delega , y no puede 
subdelegar, si no se le concede esta facultad por el delegante, 
ó es delegado del Papa ó para todas las causas según se deja 
manifestado (4). 

b) E l que tiene la jur isdicción ordinaria la conserva des
pués de la muerte del superior de quien la recibió, porque la 

(1) CRAISSOX: Elementa Jur. Canon., lib. I , sect. 1.a, dissert. 4.ft, 
eap. I , art. S.", núm. 466. 

(2) CKAISSOH : Id. ibid. 
Í3) Bomx: Deprincip. Jur. Canon., part. 4.'1, cap. VI, pár, 4.e, nú

mero 4.° 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpñ. , tomo I , par. í.", 

sect. 9.a, pár. 2.°, núm. 279. 
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tiene por razón del cargo propio que se le ha encomendado 
perpetuamente ; de cuya regla se exceptúa el vicario gene
ra l , puesto que su jurisdicción es la misma que la del obispo, 
y muerto éste ó privado de aqué l la , cesa naturalmente la 
suya (1); pero el delegado la pierde por muerte , renuncia, 
deposición ó traslación del delegante, á ménos que el proce
so haya empezado ántes de la muerte, etc. de aquél (2). 

c) E l ordinario puede ejercerla en sus súbditos donde 
quiera que estén , siempre que sea en el fuero interno y no 
se produzca per turbación en el territorio de otro, porque esta 
jurisdicción sigue á los súbditos , donde quiera que se hallen, 
mién t ras no pierdan aquel ca rác te r ; y el delegado no puede 
ejercer su jurisdicción fuera del territorio á ménos que se le 
haya concedido esta facultad (3). 

d) La jurisdicción ordinaria es favorable y debe interpre
tarse latamente , porque la presunción está en su favor, 
mién t ras no se pruebe lo contrario ; y la delegada como odio
sa , porque deroga la ordinaria , ha de interpretarse estricta
mente , y por esto los delegados deben ántes de empezar á 
ejercer su potestad , exhibir las letras de su delegación (4). 

e) Del ordinario se apela al superior, pero del delegado 
al delegante ; y por lo mismo, si el obispo ha entendido en 
una causa como delegado de la Santa Sede no puede apelarse 
de su sentencia al metropolitano, sino al Romano Pontífice (5). 

V . Inmediata y mediata. La primera es: L a potestad 
que el superior ejerce en sus subditos independientemente 
del caso de apelación ó devolución en que el prelado supe* 
r i o r suple la negligencia del in fe r io r , ó corrige sus actos. E l 

(1) Botnx: De princip. Jur. Canon., part. 4.a , pár. i.0, núm. I.0 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit, ionio í , part. 1.a, 

sect. 9.a, pár. 2.°, núm. 279. 
(4) ÍIuGüKNm: Exposit. meth, Jur. Canon., pars special, lib. I , tít. I , 

tract. 2.*, procemium. 
(3) CBAISSOS : Elementa Jur. Canon., lib. I , sect. 1.a, dissert 1.a, 

cap. I , art. 2.°, núm. 170. 
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Sumo Pontífice tiene esta jurisdicción inmediata en toda la 
Iglesia : los obispos, en sus respectivas diócesis ; j los párro
cos, en sus iglesias (1). 

Se entiende por jurisdicción mediata : L a potestad que no 
puede ejercerse sino en ciertos casos determinados en el de
recho ; cual es la de los metropolitanos en los subditos de los 
sufragáneos^ mediante apelación ó devolución (2). 

V I . Universal y pa r t i c u l a r , entendiéndose por la prime
ra : L a potestad que compete á uno sin l imitación alguna en 
cuanto d las personas , lugares y materias sujetas á la auto
r i d a d de la Iglesia. Esta jurisdicción se ejerció por los Após
toles , sin que n ingún otro después de su muerte j de la d iv i 
sión de diócesis y provincias eclesiásticas haya podido ejer
cerla, más que el Romano Pontífice y los concilios genera
les (3). 

Se llama jurisdicción particular la potestad restringida 
en cuanto á las personas, lugares ó materias, como la 
de los prelados regulares , que se l imi ta á los religiosos ; la 
de los patriarcas, primados. metropolitanos , obispos y pá
rrocos en sus respectivos territorios , y en cuanto á las mate
rias, cuando se concede , reservándose el conocimiento de al
gunos casos (4). , 

V I L Ley de ju r i sd i cc ión y ley diocesana, entendiéndose 
por la primera (5) la potestad ordinaria de los obispos aun en 
los monjes. 

Se entiende por ley diocesana la que es obligatoria en la 
diócesis , pero no en los monasterios incluidos en ella (6). 

(1) CRAISSON : Elementa Jur. Canon., lib. I , sect. 4.a, dissert. 1.a, 
cap. I , art. 2.°, núm. 472. 

(2) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. StUpit., ibid., núm. 280. 
(3) Bouix: Deprincip. Jur. Canon., parí. 4.a, cap. V I , párrafo 2." 
(4) Bouix : Id. ibid. 
(5) BERARDI : Comment. in Jus eccles. univ., tomo 1, dissert. 4.a, 

cap. I I . 
(6) Bomx: Id. ibid. 
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V I I I . Colegial é i n d i v i d u a l , segun que se ejerce por los 
individuos ó colectividades (1). 

D i f e r e n c i a e n t r e l a p o t e s t a d de o r d e n y de j u r i s 
d i c c i ó n . — S o n varias las diferencias que existen entre una 
y otra potestad , y pueden resumirse en lo siguiente : 

I . La potestad de órden se refiere inmediatamente á la 
santificación del hombre por el ministerio sagrado , como las 
bendiciones, sacramentos y sacrificio ; y la de jurisdicción 
consiste en regir ó dir igir la cooperación del hombre por el 
magisterio ó por la disciplina (2). 

Esto se comprenderá perfectamente con solo considerar, 
que el fin próximo de la Iglesia es la santificación de las al
mas, lo cual se consigue mediante la divina gracia y la coo
peración del hombre. La gracia se confiere por la potestad del 
órden , y la cooperación del hombre es objeto de la potestad 
de jurisdicción. 

I I . La potestad de órden se adquiere por la consagración ú 
ordenación sagrada, según las palabras: Hoc f a c i U i n meam 
commemorationem, (3) y aquellas otras : Accipite S p i r i t u m 
¡Sanctum , etc. (4): la otra , por la misión ó asignación de 
subditos en quienes haya de ejercerse el cargo espiritual, se
g ú n las palabras : Pasee agnos meos , etc. (5).—Euntes erg o 
docete omnes gentes, etc. (6). 

Esta distinción se funda en la doctrina del Concilio Triden-
t ino , que dice a s í : /Si quis d ixer i t . . . eos , qui nec ab eccle-
siastica et canónica potestate r i t e ord ina t i , nec missi sunt... 
legítimos esse verbi et sacramentorum ministros : anafiema 
s i t (7). 

(1) BtenAiitoi':' Comihéiíi. in Jus eccles. univ., tomo [. disert. '1.a, 
cap. IV. 

(2) Pralect. Jar. Canon, in seminar. S. Sulpit., tom. I , parí. I a , 
sect. 9.a , párrafo 3.", núm. 281. 

(3) LÜCAS , cap. XXII, v. 19. 
(4) JOANN. , cap. XX , v. 22 y 23. 
(5) JOANN. , cap. XXt, v. 15 y sig. 
(6) MATTH., cap. XXVIÍI, v. 19. 
(7) Sesión 23 , cánon 7.° 

TOMO I I . 4 
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Santo Tomás hace esta misma distinción entre una y 
otra potestad : Duplea est, dice, sp i r i tua l i s potestas. Una 
guidem, sacramentalis , a l ia ju r i sd ic t ion i s . Sacramentalis 
giadempotestas est, qu&per aliqwam consecrationem, confer-
t w . . . potestas autem ju r i sd ic t iona l i s est, qum ex s impl ic i 
inunctione hominis confertur (1). 

I I I . Sólo participan de la potestad de órden los que han 
ingresado en el clero por la ordenación ; mientras que la de 
jur isdicción puede adquirirse por los que no tienen órden sa
cro , y áun puede conferirse por el Sumo Pontífice á los 
mismos legos (2). 

I V . La potestad de órden no puede perderse, y aunque 
se prohiba su ejercicio, los actos serán válidos aunque ilíci
tos , á diferencia de la de jur i sd icc ión , que puede quitarse y 
suspenderse (3). 

Por eso dice el Concilio de Trente : Quoniam verd i n 
sacramento ordin is . . . cliaracter i m p r i m i t u r , qui nec de-
le r í , nec a u f e r r i potest; w,eritó sancta synodus damnat eo-
vum sententiam, qui asserunt N o v i Testamenti sacerdotes 
temporariam tantimmodo potestatem liabere ; et semel r i t e 
ordinatos, i terum laicos efficiposse (4). 

Esta misma doctrina consigna Santo Tomás: H t ideo 
talis potestas secundum suam essentiam remanet i n Jwmine, 
qu i per consecrationem eam est adeptus, quamdm v i v i t , sive -
i n scMsma, s ive in liceresim la ia tur . . . Potestas autem j m i s -
dictionalis. . . non immohiliter adharet. TJnde i n schismaticis 
et Jimreticis non manet (5). 

Y . La potestad de órden puede existir sin la de jurisdic
ción, como se ve en los obispos ín partidles, y la de jurisdic-

(1) Summa theologica , 2 , 2 , qusest. 39, art. 3.° 
(2) Cap. XII, tít. XXXIII, lib. í Decret. 
(3) Bomx: De princip. Jur. Canon., part. 4.a, cap. VI, par. 1. 
(4) SesionXXIII.cap.IV. 
4$) Summa theologica, id. ibid. 
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cion sin la otra, como en los obispos preconizados y no consa
grados (1). 

V I . La potestad de órden no puede delegarse n i prescri
birse, ó adquirirse por privilegio, t ransacción ó costumbre, 
y la de jurisdicción puede obtenerse de todos estos mo
dos (2). 

S u m u t u a r e l a c i ó n . — E s t o no obstante, media una ínt i 
ma y mutua relación entre la potestad de órden y la de j u 
risdicción; así que la jurisdicción se refiere al órden en el 
sentido de que reside generalmente en los sagrados ministros, 
como en el sujeto propio de ella, y por esto se ve que todos 
tienen ordinariamente un órden correspondiente al grado de 
su jurisdicción ó ministerio (3). 

E l órden se refiere de igual modo á la jurisdicción en 
cuanto que da aptitud para adquirirla, así como la gracia 
divina para desempeñar santamente y con fruto el ministerio 
encomendado en la Iglesia (4). 

. Esta misma relación mutua entre las dos potestades de 
órden y jurisdicción se ve en el sacramento de la penitencia, 
matrimonio, bautismo, confirmación, ex t remaunción y órde
nes menores conferidas por un simple presbítero (5). 

(1) Bomx : Deprincip. Jur. Canon. , part. 4.a , cap. VI , par. í.0, 
núm. 3 y 4. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univer., tom. 1, dissert. La, 
cap. I . 

(3) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., tom. I , part. 1.a, 
soct. 9:a, párrafo 3.", núm, 281. 

(4) Prnlect. Jur. Canon., ibid. 
(5) Prcelect. Jur. Canon., ibid. 
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T I T U L O I I . 

D E L R O M A N O P O N T Í F I C E . 

CAPITULO PRIMERO. 
D E L P R I M A D O P O N T I F I C I O Y SU I N F A L I B I L I D A D . 

P r i m a d o p o n t i f i c i o , y sus especies.—Jesucristo es la 
suprema é inviolable cabeza de toda la Iglesia visible, funda
da por él mismo, porque como dice el Apóstol : Cristo es el 
principio, el pr imogéni to de los muertos, en cuanto que él es 
i n omnihus p r ima tum teneyis (1). 

Pero además el fundador de la Iglesia dejó al frente de la 
misma una cabeza visible , que como vicario suyo la rigiera 
y gobernase , cuyo cargo es lo que se llama primado, en 
cuanto que tiene en ella el primer lugar. 

E l primado puede ser de—honor,—órden—y jurisdicción, 
entendiéndose por el primero; el simple dereclio de ocupar el 
p r imer lugar entre los demás sin j u r i sd i cc ión alguna supe
r i o r (2). 

Se entiende por primado de' órden : E l derecJio de ocu
pa r el p r imer lugar , con f acu l t ad de ejercer ciertas f u n 
ciones para la Mena y recta admin i s t r ac ión ; como la convo
cación de concilios, dar cuenta de los asuntos que hayan de 
resolverse; pedir su pronto exámen y d i r ig i r la discusión, á 
la manera que lo hace el presidente de una asamblea delibe
rante, compuesta de miembros iguales entre sí (3). 

E l primado de jurisdicción es: E l derecho de regir la Igle
sia universal con potestad en todos los miembros de ella, ya 

(1) Epist. ad. Coloss., cap. I , v, 18. 
(2) Bouix : De Papa, part. 1.a. sect. 1.a, cap. I . 
(3) Bouix : De Papa, ibid. 
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sean simplesJieles, clérigos % obispos y en cnanto á las cosas 
ó materias pertenecientes á ella (1). 

Puede también definirse: L a potes tac imonárquica en l & 
Iglesia universal. 

E l primado de jurisdicción puede ser—de derecho divino 
—ó de derecho eclesiástico , según que sea de ins t i tuc ión d i 
vina ó eclesiást ica. 

S i J e s u c r i s t o c o n f i r i ó á P e d r o e l p r i m a d o de j u 
r i s d i c c i ó n e n l a Iglesia.—Muchos protestantes y c i smá
ticos griegos reconocen en el Papa el primado de mero honor 
ú n i c a m e n t e , sin que falten entre ellos quienes admitan en el 
Papa el primado de órden. 

Otros reconocen en el Papa la pr imacía de jur isdicción, 
en cuanto que se le ha concedido por la Iglesia, negando en 
su consecuencia que sea de derecho divino (2); pero todos 
los fieles y la Iglesia universal han creído siempre que San 
Pedro y sus sucesores en la cá tedra romana obtienen por 
disposición divina el primado de jurisdicción en toda la Igle
sia , cuya doctrina fué también la misma de los citados 
sectarios, hasta que por causas mezquinas y motivos poco 
nobles impugnaron lo que siempre hab ían creído, 

Jesucristo confirió á S. Pedro el primado de jurisdicción 
en toda la Iglesia , según aparece claramente de la divina 
revelación. Eefiere el texto sagrado , que Andrés , hermano 
de Simón, manilestó á éste que hab ían visto al Mesías , y que 
le presentó á Je sús , quien teniéndole á su presencia le dijo : 
«Tú eres Simón, y t ú te l lamarás Cefas ó Pedro (3):» 

Se dice t a m b i é n , que hallándose reunidos los Apóstoles 
preguntó Jesús : ¿ Quién dicen los hombres que soy yo ? y 
habiéndole contestado que unos decían que era Juan Bautista, 
otros , que Elias , y otros que Je remías ó uno de los profetas; 
los volvió á interrogar : Vos autem quem me esse dic i t i s ? á, 

( j ) Bowx : De Papa , part. 1.a, sect. 1.a , cap. I I . 
(2) Bouix: De Papa, ibid. , cap. I . 
(3) Evang. S. Joann., cap. I , v. 41 y sig. 
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cuya pregunta contestó Pedro: « Tú eres Cristo , Hijo de 
Dios vivo ;» y entonces Jesús le dijo : «Bienaventurado eres, 
»Simon, hijo de Juan; porque no te lo reveló carne n i sangre, 
»sino m i Padre , que está en los cielos, y yo te digo que tu es 
yiPetrus , et super Iianc petram mclificabo Ecclesiam meam, 
»et portee i n f e r í non pravalehunt adversus eam. E t t i H 
y>dabo claves regni coelorum. E t quodcumgue ligaveris super 
vterram , e r i t l igatum et i n coelis: et quodeumque solveris 
super t e r ram, e r i t solutum e t i n coelis (1).» 

Las palabras citadas son metafóricas , y expresan en tér
minos claros la suprema y plena autoridad en toda la Iglesia, 
que había de conferirse á Pedro por el mismo Jesucristo; 
puesto que le ha de constituir fundamento de su Iglesia , y el 
cimiento es respecto al edificio lo que la cabeza al cuerpo, 
el rector en la ciudad, el caudillo en el ejército (2). 

Las llaves siempre se consideraron como símbolo de 
autoridad y de dominio ; y por esto , el que tiene por derecho 
las llaves de a lgún edificio , es el señor y dueño de é l , y el 
que vende una casa , se entiende que ha hecho entrega de 
ella cuando ha puesto las llaves en manos del comprador; así 
que las llaves de una ciudad se entregan en testimonio de su
jec ión y dependencia (3). 

Pues bien : Pedro va á ser constituido fundamento de la 
Iglesia, y ha de recibir sus llaves, y dando por hecha esta 
entrega y el cumplimiento de la promesa, le da potestad 
para atar y desatar, para absolver y condenar (4). 

Jesucristo rogó por Pedro , para que no faltase en él la 
fe (5); á fin de que pudiera de este modo confirmar en ella á 
los Apóstoles y á todos los fieles con arreglo al mandato del 
mismo Jesucristo (6). 

(4) MATTH., cap. XVI, v. 43 y sig. 
(2) Bouix : i)e Vapa , part. 1.a, sect. 2.% cap. I , pár. 1. 
(3) Bouix : Z)e Papa , ibid., núm, 2.° 
(4) Bomx : De Papa , ibid. , núm. 3.* 
(5) LUCAS , cap. XXII, v. 31. 
(6) Bouix: De Papa, ibid., núm. 4.' 
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El divino Maestro después de la resurrección se presentó 
en varias ocasiones á sus discípulos , y en una de ellas, 
que tuvo lugar en ocasión de estar éstos pescando . dijo 
Jesús á Simón Pedro, cuando éste y sus compañeros se 
hallaban j a al lado del Señor : Simón Jocmnis , M l i g i s me 
phcs Ms ? Pedro le contestó : E t i a m , Domine , úu seis quid 
amo te , j entóneos Jesús le dijo: Pasee agnos meos. La misma 
pregunta le hizo por segunda vez , y dió igual contestación, 
á la que siguió la repetición de las palabras citadas ; pero 
después de hacerle igual pregunta por tercera vez, y dada 
la contestación , Jesucristo le dijo : Pasee oves meas (1). 

Estas palabras que se dejan consignadas, expresan la su
prema potestad de jurisdicción conferida á S. Pedro por Jesu
cristo , puesto que las palabras ovejas y corderos se usan, sin 
duda alguna, para expresar con ellas á todos los fieles, porque 
Jesús se designa á sí mismo en muchos lugares de la sagrada 
Escritura como pastor, y á la Iglesia con el de rebaño , Y 
siendo uno Jesucristo, uno es el pastor y uno el rebaño (2). 
La palabra pasee expresa verdadera jurisdicción , siendo 
equivalente á estas otras—rige , gu ía , gobierna, según se ve 
en otros lugares bíblicos (3). 

Esto mismo se desprende de otros textos} en que se nom
bra á Pedro el primero: 

a) Duodecim autem apostolorum nomina sun t l i ac : p r i ~ 
mus Simón, qui d ic i tu r Pe t ru s , etc. (4). A s s m i i t J e s ú s 
Petrwm et Jacobum, etc. (5) , leyéndose lo mismo en otros 
muchos lugares (6). 

(d) Evang. S. Joann., cap. XXI. 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib, IV , cap. IV, art. 2.°, 

sect. 2.a 
(3) Bouix : De Papa , part. 1.a, sect. 2.a, cap. I , pár. I.0, núme

ro 5/ 
(i) MATTH., cap. X, v. 2. 
(5) Ibid. , cap. XVII, v. I . 
(6) MARO., cap. I I I , v. 16 ; cap. IX, v. 4; cap. XIV, v. 33 , cap. XVI, 

v. 7; JOAN*., cap. XXI, v. 2; Act., cap. I , v. 13; cap. I I , v. 37; cap. III^ 
v. 1. 
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b) Se le designa como caudillo de los demás : Petrus vero 
et quicum i l l o erant (1). 

c) El habla el primero en el Concilio de los Apóstoles: 
Exurgens Petrus m medio f r a t r u m d i x i t (2). 

d) /Staris autem Petrus cum midecim, levavit vocem 
suam (3). 

e) Bespondens autem Petrus etapostoli , diaerunt (4). 
f ) En el Concilio de Jerusalen : Surgens Petrus, d i x i t 

ad eos (5). 
g) S. Pablo después de convertido á la fe, fué á Jerusalen 

á presentarse á S. Pedro (6). 
Todos estos textos , en los que se nombra á Pedro en 

primer lugar, prueban con evidencia que se le consideraba 
como príncipe de los Apóstoles; puesto que no pueden atr i
buirse á ninguna otra causa, porque n i era elmayor en edad, 
n i el llamado primero al apostolado, pues en ambos conceptos 
le precedía su hermano Andrés ; no era el discípulo amado 
de Jesús de un modo especial; n i consta que aventajase á los 
demás en virtudes ó santidad. 

Además él fué por quien rogó Jesucristo de una manera 
especial para que pudiera confirmar en la fe á los demás 
Apóstoles (7), y el primero que se hizo digno de ver á 
Cristo resucitado. El propuso la elección de uno que ocu
para en el apostolado el lugar vacante por la t ra ic ión de 
Judas. Fué el primero que predicó el Evangelio á los judíos 
j gentiles, y él solo visitó todas las iglesias , cuyas circuns
tancias unidas no pueden tener explicación racional y acep
table , si no se atiende á la p r imac ía de jurisdicción sobre to
dos los demás (8). 

(1) LÜC. , cap. IX, v. 32. 
(2) Act. , cap. I , v. 45. 
(3) Act., cap. I I , v. 14. 
(4) Act., cap. V, v. 29. 
<5) Act., cap. XV, v. 7. 
(6) Gal. , cap. I , v. 18. 
(7) LÜC, cap. XX1Í, v. 32. 
(8) Bomx : De Papa, part. 1.a, sect. 2.a, cap. I , pár. i . " , núm. 6." 
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Esta ha sido siempre la creencia de toda la Iglesia (1), j á 
ella y á la revelación se ha atenido el Concilio Vaticano al 
definir esta verdad en los términos siguientes : «Si alguno, 
))pues, dijere que el bienaventurado Pedro no ha sido consti-
«tuido por Cristo nuestro Señor príncipe de todos los Após-
«toles y cabeza visible de toda la Iglesia mi l i tan te ; ó 
«que del mismo Jesucristo, Señor nuestro , no recibió di-
«recta n i inmediatamente el primado de verdadera y pro-
«pia jur isdicción , sino el honor ún icamente , sea excomul
gado (2).» 

T r a s m i s i ó n d e l p r i m a d o á l o s sucesores de Pe
d r o e n l a s i l l a romana.—S. Pedro recibió inmediatamen
te de Jesucristo el primado de jurisdicción en la Iglesia uni
versal , y como el primado (3) constituye parte esencial de 
aquélla , debe durar mién t ras exista la Iglesia , ó sea hasta la 
consumación de los siglos ; así que , Jesucristo inst i tuyó el 
primado y le confirió á S. Pedro para que se conservara la 
unidad de fe y de comunión (4) en la Iglesia ; y por esto se ve 
que el divino Maestro fundó su Iglesia á manera de—un edifi
cio , poniendo á Pedro por fundamento visible de ella, como 
en una piedra ó roca inmóvil é indestructible — de un 
rebaño universal, á cuyo frente colocó á Pedro como úni
co pastor, con el encargo de regirle , apacentarle y confir
marle en la fe —de un reino , del cual hizo príncipe á Pedro, 
dándole las llaves como insignias y símbolo delprincipado 
—de un individuo que vive perennemente , constituyendo á 
Pedro por cabeza de este cuerpo moral. Todo lo cual es una 
prueba clara y evidente de que el primado fué instituido, 
no en bien de Pedro , sino de la Iglesia ; debiendo ser , por lo 

{i) Bouix :/)e Papa, part. 4.', sect. 2.a, cap. I , pár. 2.°, y sig.— 
Cap. I I y sig. 

(2) Const, Pastor esternas, cap. I . 
(3) Bouix: Be Papa, part. d.a, sect.. 2.a , cap. VIH. 
(4) BOÜIX : De Papa, part. 4.a, sect. 2.a, cap. VIII.—Sect. 4.a, capí

tulo III y sig. 
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tanto, perpetuo y eterno, ó sea hasta el fin de esta sociedad ó 
del mundo(1). 

San Pedro estableció definitivamente su silla en Roma, 
fundando en ella el episcopado romano, á cuyo frente estuvo 
hasta su muerte (2), y de estos hechos irrecusables ante la 
historia, y fundados en toda clase de monumentos de la 
an t igüedad , resulta : que los sucesores de aquél en el epis
copado romano habían de sucederle necesariamente en el 
primado, por hallarse unidas estas dos dignidades en la 
persona de Pedro ; y como los sucesores de Pedro son los Ro
manos Pontífices, puesto que éstos le sucedieron en la silla ó 
episcopado romano y ocuparon su cá tedra ; de aquí que ellos 
sucedan por derecho divino en el primado , y siempre se los 
haya considerado en este concepto (3). 

Por todas estas consideraciones el Concilio Vaticano defi
nió estas verdades del modo siguiente (4) : «Si alguno, pues, 
«dijere que no es de inst i tución del mismo Jesucristo , ó de 
«derecho divino , el que el bienaventurado Pedro tenga suce
sores perpetuos en el primado sobre toda la Iglesia; ó que el 
«Romano Pontífice no es el sucesor del bienaventurado Pedro 
»en el mismo primado, sea excomulgado (5).» 

El Concilio de Florencia, m decreto unionis, consignó lo 
que sigue : «Definimos que la santa Apostólica Sede y el Ro
biñano Pontífice poseen el primado en todo el orbe, y que el 
»mismo Pontífice Romano es el sucesor del bienaventurado 
«Pedro, pr íncipe de los Apóstoles y el verdadero vicario de 
«Cristo y cabeza de toda la Iglesia, padre y doctor de todos 
»los cristianos, y que al mismo en la persona del bienaventu-
«turado Pedro fué dada por nuestro Señor Jesucristo potestad 
«plena de apacentar, regir y gobernar la Iglesia universal; 

(!) Bomx : De Papa, part. 1.a, sect. 2.a. cap. VIH. 
(2) Bouix: Id. ibid., caps. VI y VII. 
(3) Bomx: De Papa, part. 4.a, sect. 3.a 
(4) Acta Sanctm Seáis , tom. V I , pág. 42. 
(5) Const. Pastor aternus, cap. I I . 
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«como se contiene también en las actas de los Concilios ecu-
«ménicos j en los sagrados cánones (1).» 

El Concilio Vaticano (2) reproduce la definición del Conci
lio de Florencia, añadiendo en seguida: «Enseñamos , por 
»tanto , y declaramos que la Iglesia romana posee por dispo-
«sicion del Señor el principado de la potestad ordinaria sobre 
«todas las demás, y que esta potestad de jurisdicción del Ro-
»mano Pontífice, la cual es verdaderamente episcopal, es i n -
»mediata ; y por consiguiente, que á ella están ligados por 
»deber de subordinación j e rá rqu ica y de verdadera obedien-
»cia los pastores de cualquier rito y dignidad, y los fieles to-
»dos y cada uno, no sólo en las cosas pertenecientes á la fe y 
»las costumbres, sino también á la disciplina y gobierno de 
»la Iglesia difundida por todo el orbe ; de modo que manteni-
»da la unidad con el Romano Pontífice, tanto de comunión 
«como de profesión de la misma fe, la Iglesia de Cristo sea un 
»solo rebaño bajo un solo pastor supremo. Esta es doctrina 
»de verdad ca tó l ica , que nadie puede abandonar sin detri-
»mento de su fe, y sin comprometer su salvación (3).» 

Como consecuencia de esta doctrina , el mismo Concilio 
Vaticano (4) dió la definición dogmát ica siguiente : «Si algu-
»no dijere, por tanto, que el Romano Pontífice tiene única-
»mente el cargo de inspección y di rección, pero no plena y 
«suprema potestad de jurisdicción sobre la Iglesia universal, 
«no sólo en las cosas relativas á la fe y costumbres, sino tam-
»bien en las de disciplina y gobierno de la Iglesia difundida 
«por todo el orbe; ó que ún icamente posee la parte principal 
«de esta potestad suprema , pero no toda la plenitud de la 
«misma ; ó que esta potestad del Romano Pontífice no es ordi-
«nar ia é inmediata sobre todas y cada una de las iglesias, y 

(1) Acta Sánete Sedis, tom. VI, pág. -43. 
(2) Acta Sanctce Sedis, tom. V I , pág. 43. 
(3) Const. Pastor alernus, cap. I I I . 
(4) Acta Sanctce Sedis, tom. VI , pág. 44. 
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«sobre todos y cada uno de los pastores y de los fieles , sea 
«excomulgado (1).» 

Este cánon contiene tres miembros distintos (2) : conde
nándose en el primero de ellos el más capital error de Febro-
n io , que no admi t ía en el Papa otra potestad que la de sim
ple inspección, ctiidado j solicitud. Se condena en el segundo 
el error de Richer y su sistema, que no concede al Romano 
Pontífice otra superioridad que la de ser cabeza min is te r ia l 
de la Iglesia para conservar la unidad en todo el orbe cristia
no por medio de la custodia y ejecución de los cánones; y por 
ú l t imo, el sistema galicano , según el cual la autoridad del 
concilio general es superior á la del Romano Pontífice , y la 
potestad de éste queda coartada y limitada no sólo por los cá
nones ya establecidos y consagrados por la reverencia de to
dos los fieles , sino también por las costumbres y estatutos 
recibidos por el reino é Iglesia galicana. 

S i e l p r i m a d o p o d r á s e p a r a r s e de l a s i l l a ó e p i s 
copado romano.—Como S. Pedro fijó su sede en Roma y la 
ocupó hasta su muerte , cuyo hecho tuvo lugar por precepto 
divino, ó por voluntad de S, Pedro inspirado al efecto; de aquí 
resultó que la prerogativa del supremo pontificado quedó de 
t a l modo unida á la Sede Romana, que el sucesor de Pedro en 
ella , le haya también de suceder necesariamente en el p r i 
mado de toda la Iglesia (3); sin que los sucesores de Pedro n i 
ninguno otro puedan separar el primado del episcopado roma
no (4); así que Pío I X condenó la proposición 35 del Sy l la lus , 
que dice : N i h i l vetat alicujus Concil i i generalis se7iten,tia, 
aut umversorum, populorum f a d o , summum Pontiñcem, ah 
romano episcopo atque Urbe a lmm episcopum aliamque c iv i -
tatem t r ans fe r r i . 

I n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , y s u objeto.—Como el Sumo 

(1) Const. Pastor csternus, ibid. 
(2) SALA : Exposición apologética del Syllabus, pág. 20S, nota 175. 
(3) BENEDICTO XÍV: Be Sanado dicecesana, lib. ü , cap. I , núm. I.9 
(4) BOÜIX : De Papa , part. 1.", sect. 3.a, cap. XIII, párrafo 4.° 
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Pontífice es , por razón de su primado, cabeza de toda la Igle
sia, necesariamente ha de tener en sí las dotes de infalibilidad 
j autoridad que competen á aquélla , puesto que la Iglesia 
las tiene j posee , mediante el Sumo Pontífice , su cabeza y 
fundamento. 

Se entiende por infalibilidad pontificia: L a dote en v i r t u d 
de la cual el Romano Pontífice , luiblando ex cathedra, es 
in fa l ib le en las cosas de f e y costumbres. 

Esta infalibilidad del Sumo Pontífice (1) debe entenderse 
en cuanto á las definiciones dogmáticas (2), propuestas á la 
Iglesia universal, ó cuando habla ex cathedra. 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s a l efecto.—Para que las 
decisiones del Papa sean ex cathedra se requieren dos con
diciones : 

1. a Que sus definiciones sean dogmáticas \ Q̂XQ es, que 
tengan por objeto las cosas de fe y de costumbres, bien 
declarando lo que se ha de creer , ó ya rechazando y conde
nando alguna doctrina como contraria á la fe y á las cos
tumbres. 

2. a Que tales definiciones se propongan á la Iglesia uní ver-
sai de un modo solemne y bajo censuras. 

En este supuesto, el Papa no es infalible en sus conversa
ciones particulares, n i en todas las materias , sino en las re
lativas á la fe y á las costumbres , y esto cuando se dirige so
lemnemente á la Iglesia , desempeñando el oficio de doctor y 
pastor de todos los cristianos. 

En todas las demás cosas la autoridad del Papa, por 
respetable que sea, no se extiende más allá de lo que 
alcancen sus estudios y su experiencia. Jesucristo no revistió 
á su vicario en la tierra de la infalibilidad para enseñar á los 
hombres las Matemáticas ó la Fís ica , la Historia ó la Políti
ca (3), sino solamente para instruirlos en la fe y en las re-

(1) Bouix : De. Papa, part. 2.a, sect. 4.a, cap. I y sig. 
(2) PKRRONE : Pralecciones theolog. Tradat. de l-ocis theoIog.,i^v-

te 4.a, sect. poster., cap. IV. 
(3) SALA : Exposición apologética delSyllabus , pág. 207 y sig. 
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glas de conducta que han de seguir para salvarse , conser
vando fielmente el depósito de las verdades reveladas por 
Dios con este objeto. En todas las cosas profanas, el mundo 
queda entregado á las disputas de los hombres , y el Papa, 
como doctor particular , puede errar y dejarse deslumhrar 
por un raciocinio falso. 

Cosas á que se e x t i e n d e . — L a infalibilidad del Papa, 
según las condiciones consignadas , comprende (1) : 

a) Los puntos revelados , ó sea todas las verdades perte
necientes á la fe y á la moral (2). 

h) Todos los hechos dogmáticos , como si ta l ó cual libro 
contiene una doctrina herét ica ó digna de censura (3). 

c) Las verdades naturales que tienen conexión con la fe 
y costumbres . como la libertad humana, la espiritualidad é 
inmortalidad del alma (4). 

d) Las materias conexas con la ét ica , ya sean de legisla
ción ó polít ica , ó bien de filosofía , as t ronomía ú otras cien
cias naturales (5). 

e) Los juicios ó decretos doctrinales sobre escritos, doc
trinas ó proposiciones concernientes al bien espiritual de los 
fieles (6). 

f ) Las calificaciones ó censuras teológicas sobre estas 
mismas doctrinas ó proposiciones (7). 

S i J e s u c r i s t o c o n c e d i ó a l P a p a es ta p r e r o g a t i v a , — 
Dado á conocer el sentido que tiene la dote de la infalibilidad 
del Papa , procede examinar si realmente se le concedió por 
Jesucristo , y sobre este punto bastará, considerar que el Di
vino Maestro, poco ántes de su pasión, y apénas celebró la 

(1) FERREIRÓÁ : León X I I I y la silmcion del pontificado, cap. 11, 
párrafo 2." 

(2) SALA : Exposición apologética del Syllabus , pág. 216. 
(3) SALA : id. ibid. 
(i) SALA.-Id.ibid. 
(5) SALR : Id/ibid 
(6) SALA : Id. ibid. 
(7) SALA : Id. ibid. 
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úl t ima cena con sus discípulos . les habló de los tormentos 
que le esperaban y de su muerte , así como de la t raición de 
uno de ellos ; y dirigiéndose á Pedro , se expresa a s í : Simón, 
S i m ó n , ecce S a t a n á s expetwit vos u t cribaret sicut t r i t i -
cum: ego autem voganí p ro te %t noyi deficiat Jides t u a : et 
t u aüquando conversus confirma f ra t res tuos (1). 

Cristo anuncia la futura tentación de Pedro y de los demás 
Apóstoles, y promete al primero su firmeza en la fe, mediante 
la oración hecha en favor de aquél á su Eterno Padre, en cuya 
vi r tud y como primado de su Iglesia le da el encargo de con
firmar en la fe á sus hermanos , debiendo en su consecuencia 
permanecer firme en la fe , mién t ras conserve el cargo de 
primado, y como éste ha de durar hasta la consumación de 
los siglos , necesariamente ha de conservar siempre aquella 
prerogativa (2) , porque como dice oportunamente Bossuet, 
más necesidad habían de tener de esta confirmación en la fe 
los obispos, sucesoros de los Apóstoles, que éstos (3). 

Además , si esta constancia en la fe no se trasmitiera á 
los sucesores de Pedro, como primados de la Iglesia, la cons
tancia ó firmeza en la fe de ellos dependería de la Iglesia, y 
los obispos deberían confirmar en la fe á los Romanos Pontífi
ces , lo cual es un absurdo. 

E l texto ya citado en este cap í tu lo . Tu, es Petrus , etc., 
es una prueba concluyente de la infalibilidad del Papa, por
que en él se dice que las puertas del infierno no prevalecerán 
contra su Iglesia : y como ésta se halla fundada sobre Pedro, 
como sobre una roca indestructible , es necesario que Pedro, 
y en él sus sucesores , tengan la enunciada prerogativa (4). 

Por ú l t i m o , las palabras Pasee agnos , etc. , que también 
quedan consignadas , demuestran esta misma verdad; porque 
si el vicario de Jesucristo no tuviera la infalibilidad , era i m -

(4) Lic. . cap. XXÍl . v. 31 y sigs. 
(2) Bouix : Be Papa , part. 2.a, cap. I , párrafo 3." 
(3) PEISÍIONE : J)e locis theolog., part. 1.a, cap. IV , de dotibns ro

mán. Pontific. , prop. i.& 
(4) Bomx : De Papa , parí. 2.a, sect. 3.a, cap. í , pár i y 2. 
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posible que desempeñara el cargo que se le encomienda de 
apacentar, ó sea enseña r , regir y gobernar á los fieles , d i r i 
giéndolos por el camino de la sa lvación, que es el fin de la 
inst i tución de la Iglesia y del primado ; porque en lugar de 
enseñarles la verdadera doctrina, podría propinarlos el 
error , etc. (1). 

Esta verdad de la infalibilidad pontificia arranca de la na
turaleza del primado , j siempre se creyó entre los católicos 
desde los primeros tiempos de la Iglesia hasta el siglo X I V (2), 
en que se empezó á dudar de ella por algunos teólogos con 
motivo del gran cisma de Occidente ; así que las verdades 
propuestas y definidas por el Romano Pontífice fueron siem
pre aceptadas y seguidas por los santos padres y doctores ca
tólicos , sin que por otra parte (3) se haya verificado que nin
gún papa desde S. Pedro hasta León X I I I haya errado en sus 
definiciones dogmáticas ; lo cual sería , á no dudarlo, una 
maravilla inconcebible en la hipótesis de la falibilidad del 
Romano Pontífice (4). 

S u d e ñ n i c i o n d o g m á t i c a . — E l Concilio Vaticano ense
ña esta verdad , y el papa Pió I X , adhiriéndose fielmente á 
la tradición recibida desde el principio de la fe cristiana (5), 
para gloria de Dios , nuestro Salvador , exal tación de la re
ligión católica y salud de los pueblos cristianos , con aproba
ción del sagrado Concilio enseña y define como dogma reve
lado por Dios : « Que el Romano Pontífice , cuando habla e$ 
y)cathedra, es decir, cuando ejerciendo el cargo de pastor y 
«doctor de todos los cristianos, define en v i r tud de su apostó
l i c a suprema autoridad , que una doctrina sobre fe y eos-
»tumbres debe ser profesada por toda la Iglesia, mediante la 

(1) Bomx : De Papa, ibid., par. 4. 
(2) Bouix : De Papa , part. 2.a, sect. 2.a y sig. 
(3) DE MAISTRE : Del Papa, tom. I , lib. I , cap. XV.—PERRONE : Prce-

lect. theolog. tract. de locis theolog. , part. 1.a, sect. post., cap. IV, 
prop. 3.a 

(4) Bomx : De Papa , part. 2.a, sect. 5.a 
(D) Acta Sanclce Sedis , lo « . V I , pág. 40 y sig. 
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«divina asistencia que le fué prometida en el bienaventurado 
»Pedro, está dotado de aquella infalibilidad que el Divino Re-
»dentor quiso que poseyera su Iglesia en definir la doctrina 
«sobre fe y costumbres , y por consiguiente , que estas defini-
»eiones del Romano Pontífice son irreformables por sí mis-
»mas , nó por el consentimiento de la Iglesia.» — «Si alguno 
»osase , lo que Dios no quiera, contradecir á esta nuestra de-
»finicion , sea excomulgado (1).« 

Mucho se ha dicho contra la doctrina de la infalibilidad 
del Papa ; pero si se examina con detención, ó si es posible 
encontrar siquiera un pensamiento serio en todo ello , puede 
desde luego asegurarse, ó que no se ha comprendido la cues
tión , ó que las observaciones se reducen , á que no puede 
comprenderse que un hombre tenga semejante prerogativa. 
La infalibilidad sólo la tiene Dios por naturaleza (2) , y Dios 
puede concederla por una gracia especial á quien tenga por 
conveniente , y de hecho la ha concedido , en el sentido que 
se deja manifestado , al Romano Pontífice , según resulta de 
las pruebas aducidas. 

Es por lo demás ex t r año que se asombren de esta verdad, 
cuando el mundo está lleno de infalibilidades supuestas, toda 
vez que cada uno do los protestantes se cree infalible en la 
in terpre tación de las sagradas Escrituras. — Cada una de las 
sectas cismáticas se lisonjea de tener á su favor la g a r a n t í a 
de no poder errar.—Los tribunales civiles de cuyas sentencias 
no se admite apelación , se reputan infalibles , etc. 

O p o r t u n i d a d de l a s a n c i ó n de este dogma.—Como 
también se ha discutido no poco acerca de la oportunidad en 
definir el dogma de la infalibilidad pontificia , no debe pasar
se en silencio este punto , sobre el cual me l imi taré á ligeras 
indicaciones. E l Concilio Vaticano dice : « Mas como quie
ra que en esta época , más que nunca necesitada de la eficar 
cia saludable del cargo apostólico, haya no pocos que se 
oponen á la autoridad, juzgamos de todo punto necesario 

(1) Constit. Pastor (sternus , cap. IV. 
(2) SALA : Expos. apolog. del Syllabus , pág. 214. 

TOMO I I . 5 
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afirmar solemnemente la prerogativa que el Hijo unigéni to de 
Dios se dignó juntar con el supremo pastoral oficio (1).» 

En las citadas palabras se expresa la razón que ha habido 
para definir esta verdad. Nos hallamos en una época en que 
la Iglesia necesita ejercer constantemente su divino é infal i 
ble magisterio , puesto que la razón humana, declarándose 
completamente libre j emancipada de toda otra autoridad, 
concibe y propala constantemente y de diferentes modos 
nuevos errores y nuevas doctrinas disolventes, con el objeto 
de separar más y más de la verdad á los hombres, y de subver
t i r los fundamentos del órden social. Por esta razón se nece
sita ahora más que nunca oponer una verdad á cada error 
que nace; y como esto no puede hacerlo un concilio general, 
ya porque no es posible reunirlo con tanta frecuencia, ya 
porque no es conveniente que los prelados se hallen continua
mente separados por mucho tiempo del lado de la grey enco
mendada á ellos, se debe atender á esta necesidad por medio 
del supremo Pastor, encargado por Dios de la vigilancia uni
versal de la Iglesia. 

La definición del Concilio Vaticano ha sido sumamente 
oportuna para que la razón, que todo lo discute, no pueda, n i 
áun aparentemente, oponer á las resoluciones del Papa, que 
los decretos y definiciones de éste pueden impugnarse sin ser 
herejes; teniendo á la vez en ella los católicos un faro seguro 
y permanente en medio de la confusión producida por tantos 
sistemas y doctrinas contrapuestas , en que se agita la socie
dad actual (2). Los enemigos de la fe no pueden evadirse 
ahora de la sanción pontificia con vanos pretextos , que
dando en el mero hecho de negar esta verdad, sujetos á los 
anatemas de la Iglesia y á su propia condenación. 

(1) Const. Pastor ceternus, cap. IV, pár. IV. 
(2) ' SALA; Expos. apologética del Syllabus, yag. 215. 
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CAPÍTULO I I . 

D E R E C H O S D E L P R I M A D O . 

P r i n c i p i o s de d o n d e p r o c e d e n l o s d e r e c l i o s d e l 
p r i m a d o p o n t i f i c i o . — D e s p u é s de haber examinado las 
cuestiones fundamentales de la existencia del primado ponti
ficio, y su perpetuidad con la dote inherente al mismo de la 
infalibilidad, es necesario hablar de su autoridad , cuyo punto 
es de fácil resolución, supuestos los principios que se dejan 
consignados, y únicamente convendrá desenvolver esta ma
teria con la debida precisión, fijando reglas generales para 
descender después á los casos particulares y concretos. En 
este supuesto, los derechos del primado se hallan señalados en 
las siguientes reglas : 

1. a Tu es Petrus, etc. Cristo según el texto indicado ins
t i tuyó el primado para sostener en la Iglesia la unidad de fe y 
de obediencia (1), siendo por lo tanto su potestad tan extensa, 
cuanta sea necesaria para obtener el fin de su insti tución (2). 

2. a T i b i dabo claves , etc. El Divino Maestro confiere al 
Pontífice en las palabras anotadas la jurisdicción omnímoda, 
ó sea la plenitud de potestad, teniendo en su v i r tud todos los 
derechos ó autoridad que sea necesaria ó conveniente para 
desempeñar su cargo en toda la Iglesia (3). 

3. a Pasee agnos, etc. En cuyas paladras se fijan los debe
res del primado respecto á su solicitud por el bien de las al
mas, que bajo otro punto de vista es igualmente un derecho 
suyo, que no reconoce otros l ímites que los puestos por él mis
mo en su ejercicio, según las necesidades espirituales de los 
fieles (4). 

Sus consecuenc ias e n genera l .—De las reglas con-
(1) Bouix : Be Papa, part. 1.a, sect. 4.a, cap. 111 ysig. 
(2) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. I I , cap. I , pár. 18. 
(3) HÜGÜEMN: Exposil. meth. Jar. Canon,, pars. special, lib. 1, tít. I , 

trací. 2.°, dissert. 1.a, cap. í. art. I.0 
(4) Inst. Jur. Can., por Vi. de M., part. 1.a, lib. IV, cap. IV, art. 2, 

sect. 4.a, prop. 1.a 
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signadas, que son el principio fundamental del cual se deri-
yan los derechos del primado pontificio, se desprenden estas 
consecuencias : 

a) E l Sumo Pontífice es el único á quien corresponde deter
minar la forma y modo de ejercer su jurisdicción en la Iglesia, 
puesto que es la suprema autoridad, y todos los miembros de 
esta sociedad son objeto de ella, sin que ninguno en cali
dad de hijo pueda l imi ta r l a , por lo mismo que la recibió inde
pendientemente y sin sujeción á ninguna otra autoridad (1). 

b) Todos los fieles tienen el deber de obedecer sus manda
tos, sin que nadie tenga derecho para oponerse á las constitu
ciones ó decretos en que prescribe á los fieles sus deberes rel i 
giosos . ó las reglas de disciplina por las que ha de regirse la 
Iglesia, ó alguna parte de ella (2). 

c) Gomo es la suprema cabeza de la Iglesia con plena 
potestad en el rég imen de ella, no puede apelarse de sus 
sentencias ó resoluciones, porque no existe en la t ierra poder 
alguno superior (3), y por esta razón se ha condenado como 
contraria á la fe y favorable al cisma y herej ías, la doctrina 
de los que defienden el derecho de a pelacion á un concilio ge
neral ó á otra autoridad, de las definiciones ó decretos del Ro
mano Pontífice (4). 

d) La Iglesia no puede juzgar alRomano Pontífice, por
que éste no recibe su autoridad de la Iglesia, sino que tiene 
por derecho divino potestad suprema en ella; por esto los pa
dres del Concilio ante el cual se presentó el papa San Marce
lino confesando su pecado, contestaron : P r i m a Sedes a ne-
mine j ud i ca tu r , según se refiere en el Breviario (5) y en el 
decreto de Graciano (6). 

» 

(1) Insl. Jur. Canon., por R. de M., parí. 4.a, lib. IV, cap. IV, ar
tículo 2.°, sec. 4.a, prop. 1.a 

(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., ibid., prop. 2.a 
(3) Bouix : De Papa, part. :j.a, sect. 2. 
(4) Cap. I , tít. VIH, lib. I , Extrav. comm. 
(5) Breviar. Román., díe 26 april. 
(6) Bomx : De Papa, part. 3.a, sect. 4.a 
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R e g l a s m o d e r a d o r a s de este p o d e r e n c u a n t o á 
s u e j e r c i c io .—La autoridad suprema del Romano Pontífice 
y la plena potestad que tiene en la Iglesia universal, no pue-
áe ser causa de que se exceda en su ejercicio, y así lo de
muestran las consideraciones siguientes : 

a) La Iglesia fué instituida por el mismo Jesucristo, y tie
ne reglas fijas é invariables á las que ha de atenerse el Roma
no Pontífice, sin que le sea permitido alterarlas (1). 

h) Jesucristo prometió su asistencia perenne y la del Es
pí r i tu Santo, de manera que el Señor no consentirá que el 
Romano Pontífice haga cosa alguna, n i disponga nada en de
trimento de su Iglesia (2). 

c) E l Romano Pontífice, guiado por esta i lustración inte
rior, sólo dispondrá aquello que sea necesario ó más conve
niente al fin de la Iglesia; y de ello nos suministra pruebas 
inequívocas la historia del pontificado (3). 

d) La prerogativa del primado no da al Sumo Pontífice el 
derecho de disponer como señor de las cosas espirituales : es 
un mero vicario de Jesucristo, que rige la Iglesia en nombre 
suyo, y en este concepto dispensa á los fieles los tesoros celes
tiales (4). 

e) E l mismo Fundador de la Iglesia quiere y exige en sus 
ministros, y sobretodo en el primado, un espíritu de humildad, 
paciencia y caridad, incompatible con la soberbia y la opre
sión de sus hermanos é hijos en el Señor. 

f ) Por último,- el Sumo Pontífice ha tenido siempre á su 
lado un consejo permanente con el que ha tratado todos los 
asuntos de importancia para la Iglesia, y siempre en los ne
gocios más graves y trascendentales se ha aconsejado tam
bién de los obispos, ya reunidos en concilio, ya dispersos por 
todo el mundo, oyendo el parecer de cada uno ; de manera 

(1) HüGUEwrf: ^ícposií. meth. Jur. Canon., pars spedah, lib. I , 
lít, I , tract. 2.°, dissert. 1.a cap. I , art. I.0 

(2) HUGÜENIPÍ: Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(3) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(4) HüGUEWfí: Exposit. meth. Jur. Canon., i h i i . 
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que sus disposiciones tienen, áun humanamente consideradas, 
todas las ga ran t í a s de acierto, dándonos de ello testimonio las 
bulas, decretos, encícl icas y cuantos documentos han ema
nado hasta el día de la Santa Sede. 

D i v i s i ó n de l o s d e r e o l i o s d e l p r i m a d o en esencia
l e s y accidentales .—Algunos escritores dividen los dere
chos del primado en esenciales j accidentales, entendiendo 
por los primeros: los que siempre y en todas partes se ejer
cieron por los Sumos Pontijlces (1). 

Llaman adventicios ó accidentales : los derechos que ejer
cidos en la antigua disciplina dé la Iglesia por los metropoli
tanos y concilios provinciales, se l ial lan en la actualidad 
reservados a l S imo PontHce (2). 

Otros entienden por derechos esenciales los que corres-
po7hden a l primado por vohontady concesión de Jesucristo (3). 

Entienden por derechos accidentales los que provienen de 
concesión Jmmana. 

Se llaman esenciales , según otros , los dereclios sin los 
cuales no puede conservarse la unidad de f e . 

Dicen que se llaman accidentales , los que no son necesa
rios para el sostenimiento de aquél la (4). 

M o t i v o s p a r a i m p u g n a r l a . — E s t a distinción de dere
chos del primado, en esenciales y accidentales, es nueva y ha 
sido acogida favorablemente por los jansenistas para deprimir 
la potestad del primado; por esta razón se halla combatida 
por casi todos los escritores católicos de nuestros días (5), 
fundándose para ello en las razones siguientes (6): 

(1) SOGLU : Inst. Jur. pub. eccles., lib. I I , cap. I , pár. d9. 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. IV, cap. IV, art. 2, sect. 4.a, 

prop. últ. 
(3) PERRONE : Pralectiones Theolog. tract. de loéis theolog., part. 4.a, 

sect. post., cap. I I I , proposit. 5.a 
(4) VECCHIOTTI : Instit. Canon., Jib. I I . cap. I I . 
(5) TARQUINI : Inst. Jur. pub. eccles., lib. I I , cap. I I , pár. 2.°, n. d4. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. d.a, cap. I , pár. 89. 
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a) Esta distinción es arbitraria, porque cuenta é n t r e l o s 
derechos esenciales los que se ejercieron por los Papas en los 
seis primeros siglos, y entre los accidentales, los que ejer
cieron en tiempos posteriores , sin apoyarse en documento ó 
razón alguna (1). 

(5) Parte de un falso principio, ya porque suponen como 
accidentales, y efecto de las falsas decretales de Isidoro Pec-
cator, muchos derechos ejercidos por los Papas en tiempos 
muy anteriores á la publicación de esta obra, ya porque 
consideran como inmutable el Derecho antiguo. y como abu
so y corruptela las disposiciones de tiempos posteriores, sino 
están conformes con la disciplina antigua, y por úl t imo, por
que confunden el derecho con el ejercicio del derecho , la po
testad con su uso : siendo asi que lo primero es inmutable y 
lo segundo mudable , según las circunstancias (2). 

c) Es contraria á la naturaleza del primado, fijando l ímites 
que no tiene ; y finalmente, esta distinción es nueva , desco
nocida en toda la an t igüedad , y ha sido explotada admirable
mente por los enemigos de la Iglesia (3). 

S e n t i d o e n que es admi s ib l e .—Es to no obstante, 
varios escritores de sana doctrina hacen la dist inción que se 
deja impugnada (4); pero ent iéndase que ellos llaman dere
chos esenciales á los que son tan inherentes al Romano Pon
tífice, que no puede desprenderse de ellos en n i n g ú n tiempo, 
sea cual fuere el cambio que pueda verificarse en la disciplina; 
á diferencia de los derechos accidentales, que si bien son 
inherentes al primado, puede dejar su ejercicio en manos de 
los obispos, según lo aconsejen las circunstancias de lugar y 
tiempo. quedando en todo caso al Romano Pontífice el dere-

(1) PERRONE : De locis Iheolog., part. cap. I I I , prop. 5.a 
(2) PERRONE : Id. ibid. 
(3) Distinctio inter jura primatus essentialia et adventitia nom est, 

sicut nomina ipsa nova sunt, et plañe excogítala ad potestatem prima
tus deprímendam.—SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eceles., lib. 11, cap. I , 
párrafo 19. 

(4) WALTER : Derecho Eclesiástico unív., lib. IIJ, cap. I , par. 123. 
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cho de reivindicarlos , cuando y como lo crea conveniente. 
En este sentido puede admitirse dicha dis t inción, por más 
que sea peligroso su uso, en consideración á las razones 
apuntadas. 

D i v i s i ó n de l o s d e r e c l i o s d e l P a p a e n lo s t r e s 
concep tos de d o c t o r , p a s t o r y r e y un ive r sa l .—Los 
derechos del primado pontificio proceden de las reglas gene
rales que se dejan consignadas en este cap í tu lo , j como 
d. Papa tiene los tres conceptos de Doctor universal , Pastor 
universal y el de fie?/ universal , de aquí proceden tres espe
cies de derechos. á saber : 

Derecho de enseña r , ó magisterio. 
Derecho de santificar, ó ministerio. 
Derecho de regir , ó imperio. 
En cada uno de estos conceptos le corresponden las pre-

ro^ativas siguientes: 
Sus a t r i b u c i o n e s c o m o d o c t o r u n i v e r s a l . — L a ense

ñanza y definición de la doctrina católica (1), propagación 
de la fe , condenación de errores, dirección de la ense
ñanza é ins t rucción de la juventud. 

Sus f a c u l t a d e s como p a s t o r u n i v e r s a l . — E l ejercicio 
del sagrado ministerio en todo el mundo , el derecho de 
ordenar el oficio divino, las fiestas y ayunos; administra
ción de sacramentos y sacramentales, beatificación y cano
nización de los santos, concesión de indulgencias y otras 
gracias espirituales (2). 

Sus p r e r o g a t i v a s c o m o r e y u n i v e r s a l . — Le perte
nece regir y gobernar la Iglesia universal, correspondién-
dole en este concepto dos clases de derechos , unos que 
se ejercen en toda la Iglesia, y otros en cada una d é l a s 
diócesis (3). La importancia de cada uno de estos derechos 
requiere que se t ra te separadamente de ellos. 

(1) Concil. Vaticano , Constit. Pastor celernus, cap. IV. 
(2) Concil. Vaticano, Constit. Pastor csternus , cap. I I I . 
(3) Concil. Vaticano, Constit. Pastor mlernus , cap. I I I . 
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J u r i s d i c c i ó n (1) e n l a I g l e s i a un ive r sa l .—Es ta po
testad j autoridad del Romano Pontífice comprende los cuatro 
puntos siguientes : 

Derecho de suprema inspección. 
Potestad legislativa. 
Potestad j u d i c i a l . 
Potestad administrat iva. 

I n s p e c c i ó n s u p r e m a , y c ó m o l a e je rce .—El derecho 
de inspección suprema se funda en que el Papa, como prima
do , tiene que atender á las necesidades de la Iglesia univer
sal ; y no pudiendo inspeccionar todas las localidades, n i re
correr por sí mismo los distintos territorios de la cristiandad, 
le es preciso enterarse del estado de la Iglesia por otros me
dios , y á este efecto necesita hallarse en libre comunicación 
con los obispos , clero y pueblo de los distintos países , para 
lo cual es indispensable que la Iglesia goce de perfecta inde
pendencia , como lo requiere su misma naturaleza y la vo
luntad de su divino Fundador. 

Por esta razón está condenada la proposición 49 del 
Syllabus , que dice: C iv i l i s auctoritas potest impedi ré , 
quominus sacrorum antistites etfideles popul i cmn Romano 
Poritifice libere ac mutuo communicent. 

E l Papa ejerce además esta suprema inspección, mandan
do legados á las provincias cristianas (2); y por ú l t imo , tiene 
el derecho, y los obispos de todo el orbe la obligación, de man
dar en determinadas épocas una relación del estado de sus 
iglesias, presentándose en Roma á visitar l imina apostólo-
r í m (3). 

P o t e s t a d l e g i s l a t i v a . — E l Romano Pontífice tiene po
testad legislativa en la Iglesia universal, como autoridad su-

(1) HÜGUEXIN : Exposit. meth. Jur. Can., pars special., lib, I , tra
tado 2.°, disert. 1.a, cap. 1, art. i.0—PHILLIPS: Comp. Juf.^Eccles., 
lib. 111, sect. •1.a, cap. I , párrafo 88. 

(2) Bouix : De Curia Romana , part. 4.tt, sect. 4.a, cap. II y I I I . 
(3) Bouix : De Episcopo , part. 5.a, cap. I I I . 
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prema de esta sociedad, lo cual es de absoluta necesidad para 
su buen órden j régimen (1). 

A la potestad de dar leyes va anejo (2) el derecho de velar 
por su observancia y el de dispensar de estas mismas le
yes ,(3), según el axioma jurídico : Cnjns est legem condere, 
ejus est i l l i u s obligationem remUtero , pudiendo en su con
secuencia dispensar en todas las leyes eclesiásticas (4) , sin 
excluir los cánones de los concilios generales en lo relativo 
á la disciplina (5) , puesto que recibió del mismo Jesucristo 
la suprema autoridad y la plenitud de potestad (6). 

P o t e s t a d j u d i c i a l p a r a c o n o c e r e n p r i m e r a i n s 
t a n c i a de l a s cansas mayore s .—También le correspon
de la potestad j u d i c i a l , ó sea la facultad de avocar á sí y 
resolver todas las causas mayores (7), que ocurran en cada 
una d é l a s iglesias y provincias, entendiéndose esto , no sólo 
en las causas dudosas acerca de la fe, sino umversalmente de 
todas las causas y negocios que son (8) de mayor gravedad, 
cuyo derecho ha sido siempre reconcido por los padres y doc
tores , obispos y rectores de las iglesias , como lo demuestran 
innumerables hechos , de los cuales sólo c i ta ré los siguien
tes , (9). 

aj Los cristianos de Corinto acudieron al papa S. Clemen
te I con motivo de las disidencias que hab ían surgido entre 
ellos , y S. Cipriano hizo lo mismo sobre la controversia acer-

(1) BOUÍX : De Papa , part. i a, sect. 4.a, cap. V. 
(2) Cap. I I I , lít. 11, lib. I Decret. 
(3) Tnst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. IV, cap. I I , prop. 5.a 
(4) SOGLIA : Inst. Jur. pub. eccles. , lib. I I , cap. I , pár. 2 i . 
(5) TAUQUINI : Inst. Jur. eccles. ¡mb., lib, I I , cap. I I , pár. 2.", nú

mero 15. 
(6) Bouíx: De Papa, part. 5.a 
(7) Prcslect. Jur. Canon, in semin. S.Sulpit. 1.a, sect. 2.a 

art. 2.* «-núm. 78. 
(8) PHILLIPS: Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 1.a , cap. I , pár. 94. 
(9) Inst. Jur. Canon. porR. de M., lib. IV, cup. IV , art. 2.°, sec

ción 2.a , prop. 4.* 
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ca de los lapsos , pidiendo su resolución al papa San Corne-
l i o ( l ) . 

ü) S. Cirilo de Alejandría , en la causa 'de Nestorio , dice 
al papa Celestino : Vetus ecclesiarum consuetudo suadet, u t 
Tmjusmodi res Sanct i ta t i tua commvMicentiir Q). 

c) El Concilio de Sárdica , lo mismo que el Concilio de 
Efeso, reconocen este derecho de la Sede Apostólica (3). 

d) E l papa Inocencio I se expresa a s í : ¡Si majores causa 
i n médium f u e r i n t devolutm, ad Aj^ostolicam Sedem , sicut 
synodus s ta tui t et vetus consuetudo ex ig i t , referantur. En 
igual sentido se explican Bonifacio I , el papa Vigi l io y San 
Gregorio el Grande (4). 

D e r e c l i o de r e c i b i r apelaciones.—Es igualmente de 
la competencia del Romano Pontífice (5) el derecho de recibir 
apelaciones, como que es una consecuencia del primado (6) 
y por lo mismo de inst i tución y derecho divino , sóbrelo-
.cual dice Benedicto X I V : Es t autem liujusr.iodi appellatio-
num jus adeo necessario connexiim cum ro?nani Pontij icis i n 
universam Ecclesiam ju r i sd ic t ion i s p)TÍmatu^ ut nemopossit 
i l l u d i n controversiam adducere, n i s i et Jume vel i t perr 
fracte in f i c ia r i (7). De manera que como autoridad suprema 
de la Iglesia , tiene el derecho de recibir las apelaciones 
interpuestas de las sentencias de los tribunales inferiores (8), 
y nadie puede apelar de las sentencias ó resoluciones del 
Papa, porque no existe en la t ierra otro tr ibunal superior 
al suyo (9). 

(1) SOGLIA : Inst Jur. pub. eccles., lib. 11, cap. I , par. 3Í. 
(2) SOGLIA : Id. ibid. 
(3) SOGLIA : Id. ibid. 
(i) SOGLIA : Id. ibid. 
(5) Bouix : De Papa, part. 1.a , sect. 3.a, cap. IX. 
(6) Inst. Jur. Canon. porR. de M , lib. IV. cap. IV, art. 2.u, sec

ción 2.3, prop. 4.a 
(7) DcSynodo düecesana, lib. ÍV, cap. V , núm. 1." 
(8) SOGLIA: Inst. Jur. pub. eccles., lib. I I , cap. I , pár. 35. 
(9) Concilio Vaticano , const. Pastor (Bterims, cap. III . 
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P o t e s t a d a d m i n i s t r a t i v a , y cosas q u e son o b j e t o 
de e l l a .—El Sumo Pontífice , como primado y monarca su
premo de la Iglesia, tiene la autoridad administrativa y gu
bernativa , en cuyo concepto le competen todas las atribucio
nes que conceptúe necesarias ó úti les para el buen gobierno 
de la Igesia , las cuales pueden resumirse en las siguientes: 

E l d e r e c l i o de c o n c e d e r e x e n c i o n e s . — Este de
recho se funda en la potestad inherente al mismo, de señalar 
á cada uno de los obispos el territorio y pueblo en donde ha 
de ejercer su jur isdicc ión, puesto que Jesucristo nada dispu
so sobre este punto , dejando á su Iglesia en plena libertad 
con respecto á la c reac ión , división y circunscripción de dió
cesis (1). E l Sumo Pontífice (2) puede , en v i r tud de este de
recho : 

a] Separar cierto territorio y determinados pueblos de 
una diócesis y agregarlos á otra (3) , siempre y cuando que 
lo considere conveniente al bien general ó utilidad de la Igle--
sia. 

d] Puede por igual razón , eximir de la jurisdicción de 
los obispos una iglesia 'ó monasterio , si existen á su juic io 
causás ó motivo para ello (4). 

S i se c o n o c i ó e n l a a n t i g ü e d a d . — L a s exenciones de 
la jurisdicción ordinaria se conocieron en la antigua disci
plina de la Iglesia, sin que á nadie se le ocurriera poner en 
tela de juicio este derecho del Romano Pontífice. Hasta los 
antiguos patriarcas de Oriente eximían de la jurisdicción 
ordinaria los nuevos monasterios erigidos en las diócesis, 
declarándolos sujetos á la jur isdicción patriarcal (5). 

El concilio celebrado en Cartago el año 525 concedió tam-

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. IV , cap. IV , art. 2.* , sec
ción 3.a, prop. 4.a 

(2) SOGUA: Inst. Jur. pub. eceles., id. ibid. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. eceles. , lib. I I I , sect. cap. I , par. 92. 
(4) Bouix : De Papa, part. 5.', pár. 2.°, prerog. 44. 
(5) THOMASSÍPÍO : Vetus et nova Ecclesia disciplina , part. 4.*, l i 

bro I I I , cap. XXXI, núm. 45. 
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bien exención de la jurisdicción del obispo al abad de un mo
nasterio , áun cuando se resist ía aquél (1). 

Por último , los concilios generales de Viena , I V y V de 
Letran, y el Tridentino (2), trataron de las exenciones, sin 
que nadie pusiera en duda el derecho del Romano Pontífice 
á concederlas , n i la conveniencia de éstas dentro de ciertos 
l ímites y con sujeción á determinadas reglas (3j. 

E l derecho de establecer reservas. — Esta facultad se 
funda en el mismo principio que la otra sobre las exencio
nes : los papas han usado discretamente de este derecho (4); 
y siempre en bien de la Iglesia , reservándose las dispensas 
sobre irregularidades , impedimentos del matrimonio , dis
pensa de los votos solemnes y otros casos contenidos en la 
bula ApostoliccB Sedis ; así que Pío V I , en su consti tución 
Auctorem f i d e i , condenó las proposiciones 6.a, 7.a y 8.a del 
sínodo de Pistoya . que niega al Papa este derecho (5). 

P u e d e e u este c o n c e p t o d i s p o n e r de l o s b i e n e s 
e c l e s i á s t i c o s . — L o s bienes eclesiásticos están dedicados á 
Dios en una ú otra forma, y por esta razón el Sumo Pontífice 
tiene el dominio supremo y eminente en estos bienes para 
disponer de ellos, según el bien público de la Iglesia lo aconse
je. Como supremo administrador de los mismos, tiene el dere
cho privativo de enajenarlos en cantidad notable, y de con
vertirlos en otros usos , pudiendo, en v i r tud de su autoridad 
suprema, y según lo aconsejen las circunstancias y la utilidad 
de la Iglesia, eximir á los usurpadores de los bienes eclesiás
ticos de su res t i tución, ú obligarlos á ella. De todo esto ofrece 
abundantes ejemplos la historia (6). 

L e c o m p e t e c o n f e r i r l o s beneficios.—Como suprema 

(d) SOGLIA : Inst. Jur. pub. eccles., lib. I I , cap. I , pár. 31. 
(2) Concil. Tcid. , sesión 24, cap. XI de Reformat. 
(3) SOGLIA : Id. ibid. 
(4) HuGUENiiv: Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., tít. í, 

tract. 2.°, dissert. 4.a, cap. I , art. i.0, pár. i . \ quaest. 2.a 
(5) Bouix : De Papa , part. 5.a, pár. 2.°. prop. 7.a 
(6) HüGüKNiN : Id. ibid. 
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cabeza de la Iglesia tiene plena potestad j derecho de conferir 
todos los beneficios eclesiásticos , y por esto dice Clemen
te I I I : L í ce t ecclesiarum, personatmim, digmtatum , alio-
rumque beneficioríim ecclesiasticorum plenana dispositio ad 
Romanum noscatur Pontvficem pert inere, i t a quod 7ion 
solum ipsa, cmn vacan f[, potest de j u r e con f e r r é , ve r tm 
etiam j%s i n ipsis tribuere vacakiris (1). 

P r á c t i c a " segu ida e n esta materia.—Sobre el modo 
y forma seguida por los Sumos Pontífices en el ejercicio de 
esta potestad , debe tenerse presente (2): 

a) La Santa Sede proveyó los beneficios eclesiásticos por 
medio de las letras comendaticias, y siestas no bastaban, di
r ig í an los mandatos de providendo (3), en los que mandaban 
á los colatores ordinarios proveerlos en determinadas perso
nas. S í t a les letras no eran atendidas,, se mandaban las eje
cutivas (4). 

i ) Por colación cumnlativa, es decir , que los papas ú 
obispos de las respectivas diócesis conferían los beneficios, 
según que unos ú otros t en ían primero noticia de la va
cante (5). 

c) Yo? anticipación 6 prevención , pero como resultaran 
muchas controversias acerca de la prioridad y otros inconve
nientes, fué abrogado este medio de provisión (6) llamado 
también gracias expectativas, porque se concedían por él los 
beneficios que primero vacasen. 

d) Reservas, por las que los Sumos Pontífices se reserva
ban la provisión de ciertos beneficios (7) con arreglo á las dis
posiciones citadas en otro lugar (8). 

(1) Cap. I I , tít. IV, lib. III Sext. Decret. 
(2) IIUGÚENIN : Exposit. meth. Jar. Canon. , pars special., tít. I , 

tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. I.0, pár. I.0, qusest. 2.a 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 100. 
(4) Cap. XXX y XXXVII, tít. III , lib. I Decret. 
(5) PHÍLLLIPS : Comp. Jur. eccles., ibid. 
(6) Concil, Trid. , sesión 24, cap. XIX , de Reformat. 
(7) HUGUENIN : Id. ibid. 
(8) PHILLIPS : Id. ibid. 
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e) Devolución, que consiste en la provisión por la Santa 
Sede de los beneficios, que han dejado de proveerse por los 
colatores ordinarios dentro del té rmino señalado en el dere-
clio (1). 

DerecJw de p e r c i l i r tributos.—El clero tiene derecho 
á percibir de los fiebs lo necesario para su sostenimiento, 
y esto por derecho divino (2), natural y positivo, porque es
tando exclusivamente dedicados al servicio del altar en pro
vecho de los fieles . justo es que éstos cubran sus necesidades. 
E l Sumo Pontifice , como pastor universal , que atiende á las 
necesidades espirituales de los fieles de todo el mundo , debe 
por la misma razón ser atendido en sus necesidades tem
porales por aquellos en cuyo beneficio trabaja incesante
mente, pudiendo en su consecuencia recibir las limosnas 
de los fieles, á t í tulo de subvención . é imponer ciertas car
gas sóbrelos bienes eclesiásticos. Todos estos subsidios se 
reducen : 

a) Los tributos que con el t í tu lo de denarius 8. P e t r i 
pagaban los legos de ciertos países ; y los censos que mu
chos pr íncipes , ciudades y abadías pagaban á la Iglesia 
romana en calidad de vasallos (3), y por la protección que re
c ib ían de la Santa Sede en este concepto. Estos tributos caye
ron en desuso, reapareciendo en la actualidad el dinero de 
S. Pedro , como medio de atender á las grandes necesidades 
del Sumo Pontífice, sin que pase de ser esto un acto de piedad 
por parte de los fieles, puesto que á nadie se exige. 

b) Los Sumos Pontífices recibían antiguamente j u r e spo-
l i i los bienes eclesiásticos, que dejaban los clérigos á su muer
te, á fin de emplearlos en usos piadosos con arreglo á los cá
nones (4). 

(d) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special, titulo l , 
tract 2.°, disert i.a, cap. I , art. I.0, pár. i.0, qusest. 2.a 

(2) Epist. \.a ad Corinlh., cap. IX. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. eccies., lib, 01, sect. 1.a, cap. I , pár. 101. 
(4) PHILLIPS : ibib , pár. 100. 
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c) También percibían j u r e deportus los frutos de los be
neficios, mientras duraba la vacante (1). 

d) Recibían jure annatarum la mitad de las rentas de un 
año en los beneficios menores, conferidos por el Papa extra 
consistorium (2). 

e) La Curia Romana recibe a ú n hoy de algunas iglesias 
catedrales y abadías consistoriales algunos derechos, que se 
conocen con el t í tulo de ¡Servitia commimia, y traen su orí-
gen de las oblaciones que los obispos hac ían desde muy anti
guo á los ministros de su consagración (3). 

f ) Los oficiales inferiores de la Curia reciben por igual 
razón algunas obvenciones, que se conocen con el nombre de 
servit ia minuta (4). 

g) Por úl t imo, la Curia Romana y varios empleados reci
ben también algunos derechos con motivo de la concesión del 
palio, capelo cardenalicio y dispensas, conociéndose los dere
chos de éstas con el nombre de taxce dispensationum (5). -

P o t e s t a d d e l S u m o P o n t í f i c e e n cada u n a de l a s 
d i ó c e s i s . — E l Sumo Pontífice tiene por razón del primado el 
derecho de establecer nuevas diócesis y erigir obispados por 
medio de la creación de cá tedra episcopal y circunscripción 
de territorio (6). De modo que la cátedra episcopal se esta
blece en el lugar más conveniente para regir la nueva dióce
sis, recibiendo ésta su nombre del que tiene la población en 
donde se halla constituida aquél la (7). La jurisdicción del 
obispo queda limitada por esta designación de terri torio, sin 
que le sea lícito ejercerla fuera de su diócesis; y esta regla, 
seguida por la Iglesia, tiene su fundamento en la prác t ica ob-

(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars spccial., título í, 
tract. 2.°, disert. 1.a, cap. I , art. 1.", pár. i.0, qusest. 2.a 

(2) HCGUENIN : Id. ibld. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sec. i.a, cap. I.0, pár. 100. 
(4) PHILLIPS : Id. ibid. 
(5} PHILLIPS : Id. ibid., pár. 101. 
(6) Bouix: De Papa, part. 5.a, pár. 2.°, prop. 41. 
(7) VECCHIOTTI : Inst. Canon. ;lib. I I , cap. I I , párrafo 24. 
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servada por los Apóstoles en las iglesias que fundaban, po
niendo al frente de ellas un obispo para que ejerciera ŝu po
testad en los fieles de cierto territorio, como: se ve que lo hizo 
S. Pablo, poniendo á Tito en la isla de Creta, j creando á T i 
moteo obispo de Efeso (1). 

E l derecho de erigir obispados es , sin duda alguna, ecle
siástico y exclusivo de la Iglesia, por su naturaleza mera
mente espiritual, puesto que se trata del rég imen espiritual 
de las almas en la porción de fieles encomendada á cada obis
po, j de los limites dentro de los cuales ha de ejercer su 
potestad para que haya el orden conveniente entre los 
distintos rectores de las iglesias y se conserve la unidad (2). 

P r á c t i c a o b s e r v a d a e n l a i g l e s i a o r i e n t a l a c e r c a 
de l a e r e c c i ó n de Dióces i s .—Es te derecho de la Iglesia 
corresponde al Sumo Pontífice como primado de ella (3), y en 
v i r tud de la plena potestad que tiene para dictar las reglas 
necesarias y convenientes á la dirección de los fieles; pero 
no ejerció siempre y en todas partes (4) su autoridad en 
cuanto á este punto , según lo demuestra la historia. En 
Oriente se er ig ían las diócesis por los patriarcas y metro
politanos, y claro es que ejercían este derecho por con
cesión expresa ó tác i ta del Papa; puesto que estos distintos 
grados en la potestad de jurisdicción de los obispos provienen 
del Sumo Pontífice, sin que acerca de este punto pueda ofre
cerse duda alguna (5). 

E r e c c i ó n de D i ó c e s i s e n O c c i d e n t e d u r a n t e l o s 
p r i m e r o s siglos.—Los metropolitanos y concilios provin
ciales erigieron diócesis en el Occidente en los cinco pr i 
meros siglos (6), y también los Romanos Pontífices otorgaron 

(1) Insí. Jur. Canon. porR. de M., lib. IV, cap. IV, art. 2,sect. 3.a, 
prop. 1.a 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. 11, cap. Ií, pár. 24. 
(3) Bouix : De Papa, part. 5.a. pár. 2, prop. 12 y i3. 
(4) TnoMAssmo : Vet. etnova Eccl. discipl., part. 1.a, lib. I , capítu

lo L1V y sig. 
(5) HUGUENIN : id. ib. 
(6) VECCHIOTTI : Inst, Canon., ibid, 

TOMO ir. 6 
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esta potestad á los obispos mandados por ellos á los pueblos 
bárbaros para la predicación de la fe, según consta de muchos 
monumentos de la ant igüedad (1). 

Los metropolitanos y concilios provinciales continua
ron ejerciendo esta potestad en los siglos siguientes , pero 
interviniendo la Santa Sede , ya por razón de las misiones 
para la conversión de infieles ó herejes (2), ya con motivo de la 
creac ión de provincias eclesiásticas, á las que se agregaban 
t a m b i é n nuevas diócesis, haciéndose necesaria no pocas veces 
su in tervención para resolver las cuestiones que surg ían 
acerca de los limites de las Iglesias, no ménos que para la 
concesión de dispensa de las reglas canónicas en la creación 
de muchas" nuevas iglesias (3). 

D e r e c l i o v ig-ente .—El Papa resumió en s i , desde el si
glo V I I I , el ejercicio de esta potestad inherente al primado (4), 
sin que por esto dejen de existir algunos hechos particulares 
en contrario, porque las circunstancias de los tiempos así lo 
reclamaban, y por esto dice Pió V I en su consti tución 
Charitas de 1791: Hac potestas, i l h i c reversa unde disces-
serat, ú n i c a residet apud apostolicam Sedem. 

Esta potestad del Sumo Pontífice para la erección de 
nuevas diócesis comprende en sí el derecho de u n i r , dividir 
y suprimir obispados, según la regla del Derecho : Omnis 
ves, per q^uascumq îie causas nasci tur ,per easdissolvitur (5). 
Las causas canónicas , en cuya v i r tud se procede á la crea
ción, unión , división y supresión de obispados, se expl icarán 
más adelante en el tratado de beneficios (6). 

A u t o r i d a d d e l P a p a e n l o s o b i s p o s , y p u n t o s q u e 

(1) C 53, qusest. d.a, caus. 46.—C. 41, dist. H.—C. 4 y 5, dist 80, 
-Cap. I , tít. XXXIII, lib. III Decret. 
(2) VECCHIOTTI : Instit. Ccwow., lib. I I , cap. I I , pár. 24. 
(3) THOMASsmo i Yet. et nova Eccle. discipl., part. 1.a, lib. I , cap. LV. 
(4) THOMASSINO: Id. ibid., núm. 14. 
(5) Cap. I , tit. XLÍ, lib. V Decret. 
(6) THOMASSINO : Id. ibid., cap. LVI y sig. 
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c o m p r e n d e . — E l Papa tiene igualmente el derecho de 
crear é instituir obispos para el rég imen de la Iglesia, sin 
l imitación alguna de tiempo ó lugar (1), j por esto el Concilio 
de Trente dice : $ i quis d i x e r i t episcopos, qui auctoritate 
Romani P o n t i ñ c i s assumuntur , non esse legítimos et veros 
episcopos, sed ñgmentwni Jmmamm, anathema s i t [2) .—$i 
quis d ixer i t . . . eos, qu i nec ab ecclesiastica et canónica potes-
tate r i t e ordinat i , nec missi sunt, sed ahunde veniunt, legí
timos esseverhi, et sacramentorum ministros, anathema si t . 

E l primero de dichos cánones sanciona que son verdade
ros j legítimos obispos los instituidos por autoridad del 
Sumo Pontífice, y en el últ imo que no han de ser conside
rados como legítimos ministros de los sacramentos los que no 
han sido ordenados, n i tienen misión de la potestad eclesiásti
ca ; de manera que es necesaria en los obispos, además de la 
potestad de órden, la de jur isdicción, y ésta la da el Romano 
Pontífice como primado de la Iglesia. 

Además, esta potestad se funda en la naturaleza misma (3) 
de la Iglesia, porque en toda sociedad bien ordenada la 
potestad de nombrar magistrados pertenece al que se halla 
al frente de ella, en cuyo caso se encuentra el Papa, y por 
esto el Concilio de Trente dice : N i J i i l magís Ecclesíce JDei 
esse necessarium, quam u t beatissimus Romanus Pont i fex . . . 
muneris sui officio... bonos m á x i m e , atque idóneos pastores 
singulis ecclesiis prceficiat (4). 

Como consecuencia de la doctrina expuesta, es (5) derecho 
del Romano Pontífice: 

a) Entender en las causas de traslación, renuncia y depo
sición de los obispos (6). 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a cap. I , pár. 98. 
(2) Sesión 23, cánones 7.° y 8.' 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , lib. I I , cap. 11, pár. 25. 
(4) Cap. I , De Refonnat., sesión 24. 
(5) SOGLIA : Insl. Jar. pub. Eccles,, lib. 11, cap. I , pár. 27 y sig. 1 
(6) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. IV, cap. IV. sect. 3.a, propo

sición l,a 
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h) Nombrai* obispos titulares y coadjutores de los obis-
pos (1). 

D e r e c h o d e l P a p a p a r a d e t e r m i n a r l a f o r m a de 
e l e c c i ó n de l o s R o m a n o s P o n t i ñ c e s . — J e s u c r i s t o no 
determinó la forma de esta elección, puesto que no existe 
dato alguno en la revelación sobre este punto, y por otra par
te, se observa que no siempre se ha procedido de igual modo 
en esta elección; lo cual no habr í a podido verificarse, si el di
vino Fundador de la Iglesia hubiese determinado una forma 
precisa para este acto (2). 

Todos los católicos es tán conformes en que Jesucristo 
dejó á su Iglesia la facultad de señalar la forma de elección 
del Sumo Pontífice, y como ésta recibió del mismo divino 
Maestro en la persona de Pedro plena potestad de enseñar , 
apacentar y regir la Iglesia universal según el dogma ca
tólico, no cabe duda alguna en que le compete este derecho; 
así que los Sumos Pontífices han legislado siempre sobre esta 
materia, y sus disposiciones han sido de tal modo acatadas 
por los fieles, que se ha considerado como nula toda elección 
en la que no se han observado las reglas prescritas por 
aquéllos (3). 

S i p o d r á n o m b r a r sucesor suyo.^—Todos convienen, 
según se deja manifestado, en que el Sumo Pontífice puede se
ñ a l a r la forma de elección de sus sucesores y las personas 
que han de hacerla; pero no sucede lo mismo respecto al pun
to de que ahora se trata, acerca del cual se opina con varie
dad entre los doctores, cuyas opiniones pueden resumirse en 
las siguientes : 

a) Unos dicen que el Papa puede nombrar su sucesor . y 
que en efecto así se ha verificado algunas veces (4); pero los 

(1) HUGUENIN : Exposü. meth, Jur. Canon., ibid. 
(2) Bouix : De Curia Romana, part. 4.a, cap. X. 
(3) Insí. Jur. Canon., por R. de M., lib. V , cap. I , art, i.9, pár, 1.° 
(4) Prcslect. Jur. Canon. ín semin. S. Sulpit., tom. I , part. 4.a, sect. 

2.a, art, 1.°, núni.72. 
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hechos que se alegan no fueron elecciones, sino designacio
nes de los que habr ían de elegirse en v i r tud de los ruegos j 
súplicas de los electores (1). 

(5) Otros creen que los Papas no pueden nombrar sus suce
sores, por estarles prohibido hasta por derecho divino, puesto 
que es constante en la Iglesia, desde San Pedro hasta hoy, 
la prác t ica de verificarse este acto por elección; por otra 
parte, resu l ta r ía grave daño á la Iglesia de no hacerse de este 
modo (2). 

c) Suarez cree, que si el Papa tratara de sustituir al modo 
de elección que se viene observando el nombramiento hecho 
por él mismo, y esto como medio ordinario de elección, no val
dr ía ta l decreto ; pero que si lo hiciera, atendida la necesidad 
de la Iglesia, en un caso raro y urgente, usa r ía de su legí t ima 
potestad (3). 

El cardenal Petra coincide con esta opinión, y se expresa 
en estos t é r m i n o s : Jn fianc arenam descendendo, doctores 
t r i a agmi7ia afformantes acriter inter sepugnant. Qwippé 
nonntolli absoluté loquendo Papam sihi suhstituere posse 
mccessorem docent. A l i i absoluté Jianc potestatem Summo 
Pont i j ic i negant. E t tándem a l iqu i , médium inter líos te
mientes, af j i rmant quod non, n i s i urgente necessitate vel u t i -
l i tate Ecclesid, non verd per modum ordinar ium, Pon t iñcem 
successorem predecesor statuere possit (4). Esta opinión pa
rece la más aceptable. 

(1) HUGUENIN : Exposil. meth. Jur. Canon., pars special, lib. 1, tit. F, 
tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art.l.0, pár. 2 . ' 

(2) HÜGÜENIN : Id. ibid. 
(3) HUGUENIN : Id. ibid. 
(4) Bouix. : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X, prop. 3.a 
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CAPÍTULO I I I . 

P R E R O G A T I V A S D E L SUMO PONTÍFICE. 

D e r e c h o s h o n o r í f i c o s d e l R o m a n o P o n t í f i c e . 
Los católicos rinden el debido homenaje ,'al Sumo Pontífice y 
le t r ibutan los honores correspondientes á su al t ís ima dignidad 
de cabeza de la Iglesia y vicario de Jesucristo en la t ierra. 
Esto es una consecuencia de los distintos grados jerárquicos 
que existen entre los hombres, y así como la sociedad huma
na concede distinciones á las personas benemér i tas de la pa
t r i a ; de igual suerte la Iglesia venera de distintos modos y 
según sus respectivos grados á los legos, clérigos, presbíteros 
y obispos. Entre éstos descuella la dignidad del primado, y en 
este concepto (1) se le debe el sumo honor externo que consis
te en—ciertos t í tulos,—insignias y—prerogativas (2) , cuyos 
honores no se tr ibutan al hombre, sino á la dignidad de que 
se halla investido. 

Sus t í t u l o s . — L a s distintas denominaciones honoríficas 
que corresponden al Romano Pontífice son las siguientes : 

a) Tiene el t í tulo de Papa, cuya palabra procede de la 
griega xaTiâ - , expresión de ternura, amor y caridad, equi
valente á lo que en castellano se expresa con la palabra pa-
dre. Esta denominación fué común á todos los obispos (3) en 
los primeros siglos; pero desde el siglo V I quedó reservada, al 
ménos en Occidente, á la suprema cabeza de la Iglesia (4). 

5) Se le da el nombre de apostólico, apóstol, praesulapos^ 
tol ica seá i s , cuyos t í tulos fueron en un principio comunes á 
todos los obispos, reservándose después al Sumo Pontífice, se
g ú n se deja dicho respecto á la palabra papa (5). 

(1) IIUGÜENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., ibid., pár. 2.°, qusest. 2.8 
(2) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccies., lib. I I I , sect. '1.a, cap. I , pár. 102. 
(3) THOMASSINO : Yet. et nov. Eccies. disciplina, $art. 1.a, lib. I , ca

pítulo IV. 
(4) THOMASSINO : Ibid., núm. 40. 
(b) THOMASSINO : Id. ibid. 
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c) íSmio Pontijice, cuya denominación , lo mismo que la 
de PontiUce máximo, proceden del sumo sacerdocio de la anti
gua ley, á la vez que de la dignidad de vicario de Jesucris
to ( I j . Se da también en un sentido lato esta denominación á 
los obispos. 

dj Vicario de Cristo (2) ó de Jesucristo; vicario de 
Dios (3); vicar io de Pedro (4). 

e) Santidad, ó sant ís imo padre, por la eminencia de la si
lla apostólica (5). 

f ) Beat i tud, en cuanto que es la cabeza de la Iglesia y 
tiene la asistencia invisible de Jesucristo (6). 

g) ¡Siervo de ¿os siervos de Dios ; para expresar la humil 
dad que debe existir en los puestos más elevados (7) con arre
glo al ejemplo dado por el mismo Jesucristo, rey de la glo
r ia (8); pero de esta denominación usaron también los obispos 
de la ant igüedad (9) y este t í tu lo fué adoptado por San Gre
gorio I , en el siglo V I (10), en contraposición al de patriarca 
ecuménico , que tomó en aquel tiempo Juan el ayunador, 
obispo de Constantinopla (11). 

In s ign ia s .—Las insignias propias del Sumo Pontífice son 
las que se expresan á cont inuación. 

(1) PHILLIPS : üomp 'Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 102. 
(2) Cap. I lylV. lít. Vlí, lib. I Decret.—Cap. Ilf, pár. 4.8, tít. \ I , l i 

bro I , sext. Decret. 
(3) Cap. II I , tít. VII, lib. I Decret. 
(4) PHILLIPS : Id ibid. 
(5) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special, lib. I , tit. I , 

tract. 2,', dissert. 1.a, cap. I , art. 4.°, pár. % qusest. 2. 
(6) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon, ibid. 
(7) MAISTRE : Del Papa, lib. I , cap. VI y sig.— BALMES : Eí Protes

tantismo comparado con el Catolicismo, tomo 1, cap. III , nota 6. 
(8) MATTH : Cap. XX, v. 27 y 28.—Luc, cap. XXII, v. 26 y 27. 
(9) THOMASSINO : Yetus et nova Eccles. disciplina, parí. l.,a, lib. I , 

cap. IV, núm. 4. 
(10) WALTER : Derecho Ecles. univ. , tomo I I , lib I I I , cap. I , pár. 124. 
(H) BERARDI : Commetit. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 2.a, ca

pítulo I , pár. i.0 
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a) Tiara . El Papa, como sumo sacerdote, lleva la mi t ra en 
todas las funciones sagradas, y en ciertas solemnidades la 
t ia ra ó corona, que es la mi t ra con tres coronas, y se le da el 
nombre de t iara , trireg7mm% mi t r a turhinata (1). La tiara 
es símbolo de su triple potestad monárquica de maestro, le
gislador y juez (2), y parece indudable que Nicolao 1.1 llevaba 
en la mi t ra dos coronas, por más que se cree que este uso fué 
introducido por Bonifacio V I I I , siendo evidente que Clemen
te V usó de tres coronas, lo cual demuestra que no aparecie
ron por primera vez en el pontificado de Urbano V, como se 
cree (3). 

h) P a l i o , compuesto de lana y del cual usa el Samo Pon
tífice en los divinos oficios (4), siempre y en todas partes (5); 
porque significa la plenitud de potestad en el oficio pastoral. 

c) B.áctUo pastoral , que es recto y termina con una cruz 
y tres coronas (6); á diferencia del báculo episcopal, cuya 
forma expresa una autoridad participada (7). 

A c t o s r e v e r e n c i a l e s . ^ S e prestan al Sumo Pontífice y 
van anejos á su dignidad de vicario de Jesucristo los actos de 
i'everencia siguientes: 

a) Preces, que todos los fieles tienen obligación de hacer 
por él al Señor (8), y los sacerdotes le encomiendan á Dios 
en las oraciones de la Misa (9). 

6) Se besa por los fieles la cruz, que lleva grabada so
bre las sandalias (10), y es una ceremonia de especial revé" 
rencia , que entraba antiguamente en los usos bizantinos con 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect '1.a, cap. I , pár. iOá. 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. V, cap. I , art. I.0, pár. 3. 
(3) WALTER : Derecho Eclesiástico uviv., lib. IIÍ, cap. I , pár d24. 
(4) HuGUEivm : Exposü. meth. Jur. Canon., pars. special,, lib. I , t i 

tulo I , tract. 2.° dissert. 1.a, cap. I , art. d.0 , pár. 2.", qusest. 2.a 
(5) Inst. Jur. Canon., por R. de M., ibid. 
(6) WALTER: Id. ibid. 
(7) PHILLIPS : Id. ibid. 
(8) PHILLIPS: Id. ibid. 
(9) Misal Romano 

(10) HÜGUEMN : Id. ibid. 
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respecto á los emperadores y obispos. Justino y Justiniano 
fueron los primeros emperadores que se sujetaron á besar el 
pié al Papa, cuya dignidad ocupaban respectivamente Juan I 
y Agapito (1). 

c) Los emperadores y los príncipes acostumbraron en la 
ant igüedad á tener con la mano el estribo, cuando el Papa 
montaba á caballo (2). 

d) Los emperadores asis t ían al Papa, cuando celebraba el 
santo sacrificio de la Misa. 

e) E l Sumo Pontífice bendice U r b i , e torbi (3). 
D i g n i d a d e s d e l S u m o P o n t í f i c e . — E l Papa tiene, ade

mas de la suprema dignidad de primado de la Iglesia, otras 
dignidades ec les iás t icas , y son las siguientes : 

a) Pa t r ia rca de Occidente. Exis t ían desde muy antiguo 
patriarcas en el Oriente. y la misma naturaleza de las cosas 
requer ía que el Sumo Pontífice ejerciera los derechos pa
triarcales allí donde no exis t ía esta dignidad, como en el 
Occidente (4). 

b) El Papa es Q\ primado de I t a l i a , como el primero en 
dignidad entre los metropolitanos de este país (5). 

c) Metropolitano ó arzobispo de la provincia romana, 
como el primero entre los obispos del territorio (6) compren
dido entre Capua y Pisa (7), perteneciendo á esta provincia 
romana los obispos exentos y los arzobispos sin sufragá
neos (8). 

d) Obispo romano , en cuyo concepto es el obispo de la 

(1) WALTEB -. Derecho Eeles. univ. tomo I I , lib. I I I , cap. I , pár. i d i , 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. i . * , cap. I , pár. 104. 
(3) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars. special., lib. I , tí

tulo I , tract. 2.°, dissert. 1.a , cap. I , art. I.0, pár. 2.°, qusest. 2.a 
(4) PHILLIPS : Id. ibid. , 
(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ. ,iomo l , dissert. 2.a, 

cap f, pár. 3.° 
(6) BERARDI : Id. ibid. 
(7) HÜGUEÍVIN : Id. ibid. 
(8) PHILLIPS : Id. ibid. 



— 90 — 

diócesis de Roma , que rige como los demás obispos las dióce
sis que les están encomendadas (1). 

P o d e r t e m p o r a l de l a S a n t a Sede.—El poder tempo
ra l de la Santa Sede empezó de hecho poco tiempo después de 
trasladarse la silla imperial á Bizancio. Los pueblos no te
niendo otro amparo que el de los papas en las diferentes in 
vasiones de los conquistadores, que sucesivamente fueron 
ocupando la I ta l ia , como los Hunos , Hemlds , Ostrogodos y 
Lombardos, imploraban, y no en vano, la protección y defen
sa del Sumo Pontífice , considerándole desde luego como su 
legí t imo señor y monarca. 

Este poder del pontificado , preparado suavemente por la 
Divina Providencia, fundado en los beneficios proporcionados 
á los pueblos (2), y en las donaciones de Pipino, Carlo-Magno» 
Luis , Lotario , Enrique, Otton y la condesa Matilde (3), hizo 
á los papas soberanos temporales, sin que reparasen en ello 
y á u n contra su voluntad. Una ley invisible elevaba su silla,, 
y puede decirse que el Vicario de Jesucristo nació soberano, 
subiendo desde el cadalso de los már t i res sobre un trono, que 
entóneos apenas se percibía (4). 

T í t u l o s e n q u e se funda.—Se deja manifestado el orí-
gen del poder temporal de la Santa Sede , y en él se encuentra 
su legitimidad , como lo demuestran las consideraciones si
guientes :. 

a) Los emperadores dejaron á Italia abandonada á sus pro
pias fuerzas en las diferentes invasiones de. los bárbaros , y 
aquellos pueblos reconocieron en el Papa á su rey. En este 
concepto pedían su protección y defensa, sometiéndose en ab
soluto á su autori iad (5). Esta soberanía trae, pues, su origen 

{i) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap, I , pár. iOl. 
(2) VECCHIOTII: Inst. Canon. . lib. I I , cap. II , pár. ?S. : 
(3) De MAISTRE: Del Papa y de la Iglesia Galicana , tomo I , lib. I I , 

eap. VI. 
(4) DE MAISTRE : Id. ibid. 
(5) CRAISON : Elementa Jur. Canon., lib. I , dissert. 2.a, cap. I , ar

tículo 2.tt, pár. 2.°, núm. 364. 
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de los beneficios proporcionados por los Papas á los pueblos de 
I t a l i a , j se funda en el consentimiento de estos pueblos, 
agradecidos á la protección que les dispensaba la Santa Se-
d e ( l ) . 

<$) Los emperadores reconocieron ya en el siglo V I I I esta 
soberanía temporal, y la aumentaron y extendieron con sus 
donaciones á la Santa Sede (2). 

cj Esta soberanía creció por medio de algunos otros dona
tivos legítimos, y ha sido reconocida constantemente por to
das las naciones civilizadas hasta los tiempos presentes. 

d) Tiene en su favor la posesión quieta y pacífica por es
pacio de once siglos, á pesar de los cambios de dinast ías y de 
las innumerables convulsiones y trastornos, que han tenido 
lugar en Europa, durante este largo período de tiempo. 

S u c o n v e n i e n c i a . — L a conveniencia y áun necesidad 
del poder temporal, ó áoi ¡matrimonio de 8. Pedro , con cuyo 
nombre es conocido el pequeño territorio sujeto á la sobera
n ía del Sumo Pontífice, se comprende con sólo considerar: 

a) Que es el medio de conservar la libertad é independen
cia, que necesita el Eomano Pontíf icepara regir la Iglesia, 
lo cual no podría verificarse hallándose sujeto en concepto' de 
subdito á un príncipe temporal, áun cuando éste le dejara ex
pedito por completo el ejercicio del poder espiritual; porque 
siempre resul ta r ía que los demás principes cristianos no oi
r í an la voz del Papa con todo el respeto y veneración que se 
merece , por suponerse la influencia del poder c iv i l en sus 
actos (3). 

3J Que las desavenencias entre los diferentes estados y 
naciones son, por desgracia, demasiado frecuentes, y esto no 
podría ménos de influir desfavorablemente y en perjuicio de 
la r e l ig ión , si el Papa viviera en alguno de dichos estados, y 

(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo I , tract. 2.°, dissert. j.a, cap. I , art. 1.*, pár. 2.*, quaest. 2.a 

(2) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.B, ̂ cap. I , pár. 403. 
(3) Pralect. Jur. Canon, insemin. S. Sulpit. , part. 4.a, sect. 2.a, 

arí. 2.*, pár. 89. 
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bajo la dependencia del poder c iv i l , porque cada guerra i n 
te r rumpi r ía por lo menos las comunicaciones, y se mezclar ían 
los asuntos religiosos con los civiles y políticos (1). 

c) La Iglesia tiene el derecho de ordenar cuanto sea nece
sario para la consecución de su fin , según su naturaleza y la 
voluntad de su divino Fundador (2), y como necesita para ello 
plena l ibertad, y ésta no puede tenerla en las circunstancias 
presentes del mundo y de las naciones sin el poder temporal, 
según declararon los obispos en 9 de Junio de 1862, es eviden
te la necesidad del poder temporal del Sumo Pontífice (3). 

d) E l Papa teniendo el poder temporal, puede cubrir sus 
propios gastos , los de sus auxiliares en el desempeño del car
go espiritual y los de los establecimientos de enseñanza que 
en todo caso ceden en provecho de toda la Iglesia (4). Ahora 
que el Sumo Pontífice ha perdido el patrimonio de la Iglesia, 
se ve lleno de apuros para atender á las más perentorias ne
cesidades. 

e) Las consideraciones indicadas, y otras muchas que pu
dieran hacerse , son las que alega Pió I X en sus alocucio
nes (5). 

N e c e s i d a d de este poder . - -Los obispos de la mayor 
parte del orbe católico , reunidos en Roma en 9 de Junio de 
1862 , declararon: Givilem /Sancta jS'edis pr inc ipatum ceio 
quiddam necessarium acprovidente JDeo mani fes té inst i tw-
tum agnoscimus; nec declarare dubitamus; i n prmsenti re-
n m hnmanarum statu, ipsum Jmnc pr inc ipa tum civilem pro 

(1) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. I I I , cap. I , pár. d2o. 
(2) Véase la pastoral de León XHT, siendo obispo de Perugia , acer

ca del dominio temporal de la Santa Sede. (LA CRUZ : Revista religio
sa , tomo I de 1878 , pág. 627 y sig.) 

(3) HUGUENIN : Exposit. melh. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo I , tract. 2.", dissert. 1.a, cap. I , art. 4.°, pár. 2.", qusest. 2.a 

(4) WALTER: Derecho Ecles. univ. , lib. I I I , ibid. 
(5) Quibus quantisque de 20 de Abril de 1849—20 de Junio y 26 de 

Setiembre de 1859. —Letras apostólicas de 26 de Marzo , y enciclica de 
13 de Junio de 1860. 
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lono ac libero Ecclesim ayiimarumque regimine omnino re-
q u i r i . Oportebat sane totms Ecclesice caput Romamim Pont i -
ficem n u l l i p r i n q i p i esse subjectum , imo t m l l m s siibjectwm; 
sed Í7b proprio dominio ac regno sedenterti suimet j u r i s esse, 
e t i n nohil i l ibértate catliolicani fidem tner i ac propugnare. 

Repetidí.simas veces se ha manifestado por la Santa Sede 
la necesidad del poder temporal, y en la alocución consisto
r i a l de 12 de Marzo de 1877, se dice sobre esto mismo: «En 
«realidad de verdad, todolo podemos reducir á esta breve sen-
»tencia; la Iglesia de Dios padece violencia y persecución en 
«Italia ; el vicario de Cristo n i goza de libertad, n i deluso ex-
«pedi toy pleno de su poder.» 

Por úl t imo, la Santa Sede ha condenado la proposición 76 
del Syllabiis, que dice : Abrogatio c iv i l i s imper i i , qúo Apos
tólica Sedes po t i tu r , ad Ecclesice libertatem felicitatentque 
vel máxime conduceret. 

N o se opone á n i n g ú n o t r o d e r e c h o . — El poder 
temporal de la Santa Sede no se opone á n ingún otro dere
cho, según se ha pretendido probar por los enemigos de la 
Iglesia , ya suponiendo que los habitantes de los Estados Pon
tificios se hallaban tiranizados por el despotismo clerical (1); 
ya alegando que la inmutabilidad del dogma católico y de la 
moral cristiana impedían introducir en aquellos Estados el 
progreso de la humanidad y los adelantos del siglo, con daño 
y detrimento de los habitantes de aquel país ; ya atribuyendo 
á aquellos pueblos la resolución inquebrantable de sacudir el 
yugo á que estaban sujetos , con otras muchas calumnias 
destituidas hasta de la menor apariencia de verdad, y acerca 
de lo cual nada debo contestar ; porque está en la conciencia 
de todos lo que se ha hecho para sacar de manos del Papa ei 
patrimonio de S. Pedro , así como las asonadas promovidas 
por medios reprobados para justificar la conducta seguida (2). 

También se dice que el poder temporal de los papas se 
opone al derecho natural y divino positivo , en cuanto que 

(1) YECCHIOTTI : Tnst. Canon., lib. Ií, cap. 11, pár. 35. 
(2) VECCIIIOTTI: Inst. Canon. , ibid. 
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repugna que la potestad temporal y espiritual se hallen en 
una misma persona. 

Para contestar á esta afirmación , bas ta rá observar que 
una y otra potestad emanan de Dios, no pudiendo por lo 
mismo hallarse en oposición , n i repugnar el que se hallen en 
una misma persona en el caso de que se t ra ta , puesto que en 
el antiguo Testamento hubo muchos santos que fueron reyes 
y pontífices á la vez (1). Tampoco los que sostienen la incom
patibilidad de uno y otro poder citan texto alguno bíblico (2) 
en apoyo de lo que se pretende , n i alegan razón alguna sóli
da que justifique sus apreciaciones; porque cabalmente la ra
zón y la revelación nos dicen lo contrario , según se deja in 
dicado y lo demuestra además el hecho constante de más de 
diez siglos, en los que se ha creído por la Iglesia en la com
patibilidad de uno y otro poder; así que la Santa Sede ha con
denado la proposición setenta y cinco del Syllabus, que dice: 
Be temporalis regni cum s p i r i t u a l i compatibilitate dispu-
tant í n t e r se christianoe et catholica Ecclesia M U (3). 

CAPÍTULO IV. 

R I T U A L I D A D E S E N L A E L E C C I O N D E L ROMANO PONTÍFICE. 

C e s a c i ó n e n e l p o n t i f i c a d o p o r m u e r t e ó r e n u n 
cia.—Jesucristo, cabeza invisible de la Iglesia y sumo sacer
dote , no tiene sucesor, y por esta razón ins t i tuyó el prima
do en Pedro y sus legítimos sucesores , para que como vica
rios suyos rigieran la Iglesia hasta la consumación de los 
siglos. 

Los Romanos Pontífices cesan en el pontificado por muer
te , que es uno de los modos común y natural , á la vez que 

(1) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo 1, tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 1.°, pár. 2.°, qusest. 2.a 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár, 103. 
(3) Del Papa y de la Iglesia Galicana, por el conde José de Maistre, 

lib. 11, caps. VI y IX. 
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necesario , y por el que se pierden todas las dignidades tem
porales. 

Se pierde también la dignidad pontificia por abdicación ó 
renuncia libre j voluntaria del cargo. En otros tiempos se 
dudó si el Sumo Pontífice podría renunciar , porque no te
niendo superior en la tierra en quien hacer la renuncia, 
no había medio de abdicar su cargo (1). 

La facultad del Romano Pontífice para renunciar su car
go es doctrina corriente, j nadie puede abrigar duda alguna 
sobre este punto . por la regla general de que cada uno pue
de renunciar su derecho (2), y porque asi lo declaró S. Celes
tino V confirmándolo con su ejemplo , puesto que renunció el 
pontificado. Bonifacio V I I I confirmó de nuevo la declaración 
de S. Celestino para que nadie dudase sobre este punto (3). 

S i e l P a p a p o d r á se r depues to e n caso de l i e r e j í a 
ó r n a l a s costumbres.—Mucho se cuestiona entre los doc
tores sobre la posibilidad de que el Papa , como persona par
t icular , pueda hacerse reo de un enorme crimen , por el que 
deba ser depuesto del pontificado. A fin de que se tenga una 
idea clara j precisa acerca de estos puntos, expondré separa
damente y en breves términos lo relativo á cada uno de ellos: 

Herejía.—Eil Sumo Pontífice no puede definir como dogma 
de fe una doctrina e r rónea , porque desempeñando el cargo 
de pastor de la Iglesia , ó sea cuando habla ex Gathedra , es 
infalible , según se deja manifestado en este t í tu lo . 

Se trata aquí del caso, en que el Papa, como doctor parti
cular creyese ó defendiera alguna cosa ó doctrina contraria á 
la fe (4). Muchos doctores sostienen que no puede llegar este 
caso , y se fundan en las palabras de Jesucristo : Ego rogavi 

'pro te, etc .—Tu es Petrus, etc. (5). Esta opinión alega tam-

(1) Inst Jur. Canon., por R. de M., líb. V, cap. í, art. 3.° 
(2) HoGUENiN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo I , íract. 2.°, disert. 1.a, cap. I , art. 1.°, par. 2.°, qusest. 3.a 
(3) Cap. I , tít. Y I I , lib. I , sext. Decret. 
(i) Bomx: De Papa, part. 3.a , sect. 4.a , cap. I I I . 
(H) Bourx : De Papa , ibid. , pár. I.0 
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bien en su apoyo el hecho constante de diez y ocho siglos, en 
cuyo largo espacio de tiempo no se ha verificado un solo caso 
de esta naturaleza en los papas que han ocupado la silla 
pontificia ; lo cual es a ú n más admirable , si se tiene en cuen
ta que las antiguas sillas de Alejandr ía , Ant ioquía , Constan-
tinopla y otras muchísimas fueron ocupadas por obispos here
jes (1). 

Otros opinan que el Papa, como doctor part icular , puede 
hacerse hereje , en cuyo caso los defensores de esta opinión 
se dividen entre s í , sosteniendo unos, que por el mero hecho 
de hacerse hereje queda depuesto del pontificado por derecho 
divino; en cuyo caso la Iglesia habrá de sancionarlo (2) ; pero 
otros creen , que no puede considerársele privado de su dig
nidad, sino mediante sentencia legí t ima de la Iglesia (3), de
biendo advertirse, que áun en este caso es muy probable la 
opinión dejos que afirman que el Papa no está sometido á la 
jurisdicción de un concilio general (4). 

Malas costumbres.—Se t r a í a aquí de un Papa legítimo 
y que no es hereje ; pero que tiene no pocos defectos en sus 
costumbres privadas. E l Papa en este caso no puede ser de
puesto del pontificado, porque él es la cabeza suprema de la 
Iglesia con plena autoridad para regirla y gobernarla. Estas 
prerogativas concedidas al mismo por Jesucristo constituyen 
la esencia del pontificado , y si por la causa indicada quedase 
sujeto á los miembros de la Iglesia, resu l ta r ía que no exis t ían 
en él las expresadas prerogativas, n i podría decirse con pro
piedad que es el vicario de Jesucristo. 

Era un axioma común , ántes del funesto cisma del si
glo X I V felizmente extinguido en el Concilio de Constanza, 
aquel dicho: P r i m a sedes non jud ica tu r á quoquam ; así que 
Enodio en la apología del papa 8. Símaco dice : A l i o r u m f o r 
te hominwm, causas Deus votueri t per Jiomines terminare; 

(1) hisl. Jur. Canon, por R. de M., lib. V , cap. I , art. 3.° 
(2) Bomx : De Papa , part 3.a, sect. 4.a , cap. ÍÍI. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , ibid. 
(4) Bomx : De Papa , ibid. , pars 1." y 2.° 
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sedis is tms prasulem s m sine qu&stione reservmU arbi
t r i o (1). 

S. Ibón, obispo de Chartres, hablando de los Romanos Pon
tífices se expresa en estos términos : Nec nostro, nec n l l i u s 
liominum probantur subjacere j u d i c i o ; lo cual tenía como 
inconcuso el príncipe Felipe, competidor de Otón á la corona 
imperial, como lo demuestran las siguientes palabras de su 
caria á Inocencio I I I : Ab liomme non estis jtodicandus, sed 

j ú d i c i t i m vestrum solí Deo reservatur (2). 
Por otra parte , las costumbres privadas del Papa no afec

tan tan directamente á la Iglesia , que puedan ser causa de 
la ruina de ella ; puesto que todos los fieles conocen aquellas 
palabras de Jesucristo : Super catliedram Moysi sedenmt 
scribcR et pharisc&i. Omnia ergo quacumque d ixe r in t vobis, 
sérva te et f a c i t e : secundwm opera vero eorum nolite f a 
ceré (3). 

S i podra deponérsele por simoniaco, ó cuando es incierto ó 
dudoso.—Si el Papa vendiese las cosas sagradas y divinas, 
disipara los bienes de la Iglesia y produjese grandes daños á 
la sociedad cristiana por estos y otros cr ímenes , creen algu
nos que puede ser depuesto del pontificado ; pero parece 
indudable lo contrario , por las razones alegadas en el caso 
anterior , y por esto el mismo S. Ivo de Chartres decía de 
Pascual I I : Admonendus m i h i v i d e t u r Papa, u t se judicet , 
aut f a c t u m s m m retractet. ¡Si autem i n lioc langmre insa-
nabil i ter cegrotmerit , non est nostrum judicare de Summo 
Pont í f ice (4), y así lo declaró en términos absolutos Bonifa
cio V I H en su bula Unam sanctam (5). 

Incier to ó dudoso.—El cisma proveniente de que dos ó 
más se consideren como legít imos Papas, y fraccionen en su 

(']) Bouix : Be Papa, part. 3.a, sect. 4.a, cap. íí, prop. 2.a 
(2) Bouix : De Papa, ibid. 
(3) MATTII , cap. XXIII, vv. 2.° y 3.° 
(4) Inst. Jür. Canon, por R. de M . , lib. V, cap. I , art. 3.° 
(5) Cap. I , tít. VIII, lib. I Extravag. comm. 

TOMO i r . 7 
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consecuencia la Iglesia en varias partes ó partidos, puede ser 
de dos especies. 

Si , mediante un concienzudo e x á m e n , se descubre quién 
de ellos ha sido elegido leg í t imamente . 

Si, después de este examen, queda oscuro é incierto quién 
de los contendientes fué elegido canónicamente . 

Han ocurrido en la Iglesia cismas de la primera especie, 
y en estos casos los obispos han examinado las circunstancias 
de la e lección, mediante lo cual, han reconocido como legí
timo Papa al elegido con arreglo á las disposiciones canóni
cas , rechazando como intrusos á los demás (1). 

Respecto al caso de la segunda especie, sólo ha existido 
.un cisma que el Concilio de Pisa resolvió deponiendo á 
los contrincantes, de lo cual resultó un tercero en discordia. 
Se cuestiona mucho sobre si en este caso oscuro, en que existe 
un Papa legít imo entre los varios que se disputan el pontifi
cado , pero que no puede descubrirse quién de ellos es el ver
dadero Papa, podrá ser depuesto por el concilio general. 

Muchos creen que el concilio general ejerce en este caso 
jurisdicción áun en el legít imo Papa, porque no queda otro 
medio á la Iglesia para salir de semejante conflicto, toda vez 
que no puede descubrirse quién de los contendientes sea el 
Papa legít imo , y entónces tiene aplicación el adagio : Papa 
dwbius, Papa n % l l m . 

Otros rechazan esta opinión, porque, á su ju ic io , no puede 
suponerse que la Iglesia careciese de pastor supremo por más 
de treinta años que duró el cisma, ó sea desde Urbano V I 
hasta Martino V (2). 

En el supuesto de que esta ú l t ima opinión fuese más pro
bable que la primera, queda la duda de s i , en este caso, el 
Papa legítimo podrá ser depuesto por un concilio general, 
porque los hechos del Concilio de Pisa y Constanza no son 
decisivos; puesto que el primero no se declaró con jurisdic-

(4) Bomx : l)c Papa , part. 3.% sect 4.a, cap. IV. 
(2) Bouix.: Do Papa , ibid. 
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cion para deponer al Papa legít imo , sino que manifestó ha
llarse los contendientes depuestos por el crimen de cisma y 
herejía (1), y respecto al Concilio de Constanza , dicen que 
dos de los contendientes abdicaron, y en cuanto á Pedro de 
Luna . quedó desde entónces claro y manifiesto que no era 
Papa legí t imo, en cuanto que se halló aislado de toda la Igle-
sia^ sin que nadie le reconociera como soberano Pontífice (2). 

E l e c c i ó n de P a p a p o r e l p r e s b i t e r i o r o m a n o . — L a 
elección del Romano Pontífice se hizo en los primeros tiem
pos de la Iglesia por los presbíteros y diáconos de la ciudad 
de Roma (3); á la manera que el presbiterio de las distintas 
diócesis nombraba sucesor á los obispos difuntos (4). 

I n t e r v e n c i ó n d e l p u e b l o r o m a n o y de l o s empe
r a d o r e s e n este ac to . —Desde el papa S. Silvestre, en cuyo 
tiempo se dió la paz á la Iglesia, intervino el pueblo romano, 
no en cuanto á la elección misma, sino para dar testimonio de 
la vida y costumbres de los candidatos (5). 

Los emperadores y reyes tuvieron cierta intervención en 
la elección de Papa, desde el siglo V hasta el undéc imo, sin 
que en un principio tuviera otro objeto, que impedir los tu 
multos promovidos con este motivo (6), y de ello tenemos una 
prueba en el emperador Valentiniano con respecto al cisma 
de ü r s i c ino , siguiendo igual conducta el emperador Honorio 
en el cisma de Eulalio. 

Cuando el presbiterio romano aceptó la in tervención de 
los emperadores. ésta era á todas luces l e g í t i m a , y de esta 
clase de intervención nos ofrece muchos ejemplos la histo
ria (7); pero también la historia nos ofrece no pocos ejemplos, 

(J) Bomx : De Papa, part. 3.a, sect. 4.a , cap. IV, párrafo 3.° 
(2) Bouix : De Papa , ibid. . párrafo 4.° 
(3) Bomx : De Curia Romana , part. 4 .a, cap. X , párrafo 2.° 
(i) BERARDI : Gomment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 2.a 

cap. V. 
(5) Bomx : De Curia Romana , ibid. 
(6) Inst. Jar. Canon., por R. de M., lib. V , cap. I , art. i.0 pár. i.0 
(7) Bomx : Id. ibid. 



- 100 — 

en que esta intervención del poder c iv i l fué una verdadera 
violencia, en cuyo caso no hay duda alguna de su i l ic i tud, 
n i de la nulidad de sus actos (1). 

R e s e r v a de es ta e l e c c i ó n á l o s cardenales.—Esta 
in tervención del poder c i v i l , lo mismo que la del clero y 
pueblo romano, produjo no pocos inconvenientes para la 
paz y libertad en las elecciones de los Papas ; así que N i 
colao 11, haciéndose cargo de estos males, dispuso en un con
cilio romano , celebrado en 1059, que los cardenales obispos 
hicieran la elección de Papa, dando cuenta del sujeto nombra
do á los cardenales clérigos , al clero y pueblo, para su con
sentimiento (2). 

E l expresado Papa prevé el caso de que personas turbulen
tas impidan llevar á efecto la elección, y autoriza á los electo
res para que. acompañados de clérigos piadosos y legos rel i
giosos, aunque sean muy pocos, hagan la e lección, tenién
dose por legí t imo Papa al elegido de este modo (3). 

D i s p o s i c i o n e s de A l e j a n d r o I I I s o b r e este p u n t o . 
—El papa Alejandro I I I viendo que los males no hab ían aún 
cesado con lo ordenado por Nicolao I I (4), dispuso el año 
1179, en el Concilio I I I de Letran, que la elección de Sumo 
Pontífice se hiciera en lo sucesivo ún icamente por el colegio 
de cardenales, y que sólo se considerase como Papa legít imo 
al que reuniera en su favor las dos terceras partes de vo
tos (5). 

C o n v e n i e n c i a de q u e é s t a e l e c c i ó n se liag-a e x c l u 
s i v a m e n t e p o r l o s cardenales .—Lo determinado por 
Alejandro I I I en el citado Concilio de Letran , excluyendo al 
-clero, pueblo, y á los poderes civiles de la elección del Papa, 
dejando el ejercicio de este acto á sólo los cardenales de la 

(j) Bomx.: Be Curia Romana, part. i.a, cap. X , párrafo 2." 
(2) C. I , distinct. 23. 
(3) C. IX, distinct. 79. 
(4) Inst. Jur. Canon. , por R, de M., Ibid. 
(5) Cap. Y I , tít. V I , lib. I Deeret. 
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santa Iglesia romana. fué muy conveniente, porque nadie 
como ellos puede conocer las cualidades necesarias en la 
persona que haya de elegirse, en el mero hecho de ser su 
senado y consejo permanente. 

Además, esta disposición guarda cierta semejanza con 
las reglas generales observadas en la elección de obispos, 
y por otra parte. la experiencia ha demostrado que es el me
jor medio para evitar los tumultos y cismas en la Iglesia (1); 
asi que sigue observándose en la actualidad, y es muy proba
ble que dure hasta el fin del mundo (2). 

S i l e s p e r t e n e c e p o r d e r e c l i o divino.—Jesucristo no 
indicó las personas que habr ían de elegir á los sucesores de 
Pedro en el primado de su Iglesia, puesto que las Sagradas 
Escrituras nada dicen acerca de este punto, sobre el cual no 
consta tampoco cosa alguna en la t radición divina. 

Por otra parte, se deja consignado que la disciplina de la 
Iglesia ha sido varia sobre esta materia, lo cual no habr í a 
sucedido , si el divino Maestro hubiera legislado acerca de 
ella (3); pero es indudable que la in tervención de los cardena
les como parte principal en dicha elección, puede considerarse 
como de tradición apostólica, puesto que el clero romano, ó lo 
que es lo mismo, los presbíteros y diáconos de la Iglesia 
romana, hac ían desde la edad apostólica la elección de Sumo 
Pontífice (4), sin que pueda citarse hecho alguno cierto en 
contrario, toda vez que está destituido de fundamento lo que 
se dice del nombramiento de S. Clemente por S. Pedro (5), en 
cuanto que se apoya en las palabras del papa Juan I I I , que 
son apócrifas (6). 

(1) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. I , párrafo 2.° 

(2) Bomx : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X, párrafo 2.° 
(3) Bouix : De Curia Romana , ibid.. párrafo i . ' 
(4) P.rcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., tomo I , part. 4.a» 

sect. 2.a, art. I.0, núm. 72. 
(o) BERARDI : Commewí. in Jus Eceles. w«n'., tomo I , dissert. 2.a» 

cap. V. 
(6) C. I , qusest. 4,% causa 8.a 
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Los cardenales son los sucesores del antiguo presbiterio 
romano en el ejercicio de este derecho , que por lo tanto 
procede de inst i tución apostólica (1). 

C i r c u n s t a n c i a s e n l o s electores.—Todos los cardena
les tienen derecho á tomar parte en la elección de Sumo 
Pontífice. sin que ninguno de ellos pueda ser excluido, bajo 
el pretexto (2) de no haber recibido las insignias cardenali
cias , .6 de hallarse excomulgado, suspenso ó entredicho, se
g ú n se estableció por Clemente V en el Concilio de Viena , á 
fin de evitar discordias y todo motivo de cisma (3). 

La única excepción acerca de este punto recae sobre los 
cardenales que no han recibido el sagrado órden del diaco-
nado: estos no pueden tomar parte en la elección de Papa, 
á ménos que hayan obtenido al efecto privilegio pontificio (4). 
Por ú l t imo , los cardenales no tienen derecho para delegar en 
otro las facultades , de que están investidos con respecto á 
la elección del Sumo Pontífice (5), á pesar de lo que se dice 
en contrario (6). 

C o n v e n i e n c i a de q u e e l n o m b r a d o sea c a r d e n a l . — 
La elección del Sumo Pontífice recae de ordinario en un 
cardenal de la Iglesia romana, y es conveniente que así se 
verifique, porque muchos individuos del Sacro Colegio se ha
l lan adornados de cualidades especiales para este cargo, y por 
esto Nicolao I I dispuso en el Concilio Lateranense, que se eli
j a un individuo de la misma iglesia romana, si lo hubiere idó
neo, y en otro caso que se nombre de otra iglesia (7). 

C u a l i d a d e s e n e l su j e to p a r a se r elegido.—Para la 
validez de la elección basta que el sujeto en quien recaiga, 

(1) Bomx: De Caria Romana, part. 1.a, cap. X, pár. 2.°, quaest. 6.a 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. V, cap. I , art. 1.", pár. 1.° 
(3) YECCHIOTTI : Inst Canon., lib. I I , cap. X , pár. 9S. 
(4) PHILUPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. i.a, cap. I I , pár. 107. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon, lib. I , tit. V. sect. 1.a, pár. 3.° 
(6) WALTER: Derecho Beles, univ., lib. V, cap. IV, pár. 223. 
(7) C. I , distinct. 23. 
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no sea inhábil por derecho natural ó divino positivo (1). 
Las disposiciones canónicas que de contrario se citan (2) 

son de autoridad dudosa, y áun cuando se consideren como le
gitimas , siempre resul tará que fueron abrogadas por cos
tumbre contraria (3); puesto que muchos han ascendido al 
pontificado sin ser cardenales, como Eugenio I I I , Gregorio X 
y Celestino V . 

Todos los canonistas convienen en que un lego puede 
ser elegido Sumo Pontífice,, y de ello tenemos un ejemplo en 
Juan X I X ó X X , que sucedió en el pontificado á Benedicto V I I I 
siendo a ú n lego (4). 

La elección del Sumo Pontífice puede recaer en un casa
do . puesto que este estado no es impedimento al efecto (5). 

No es necesario determinada edad en la persona que 
haya de ser elegida, bastando para la validez de la elección 
que ésta recaiga en persona que tenga uso de razón ; así que 
Juan X I I y Benedicto I X ascendieron al pontificado, cuando 
el primero a ú n no había llegado á la pubertad y el segundo 
apenas contaba veinte años (6). 

P e r s o n a s q u e e s t á n exc lu idas .—De la doctrina que 
se deja consignada resulta: que á fin de evitar cismas y per
turbaciones en la Iglesia se halla dispuesto sáb iamente , que 
pueda recaer la elección de Sumo Pontífice en toda clase de 
sujetos ménos en aquellos que haya un impedimento de dere
cho natural ó divino positivo, como son : la he re j í a , infancia, 
demencia, infidelidad, sexo femenino, miedo grave injus
to (7), crimen de simonía, según decretó Julio I I en su cons-
t i tuc ion Cum tam divino (8). 

(1) Cap. VI , tít. V I , lib. í Decret. 
(2) C, I I I , IV y V, distinct. 79. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I , cap. X, pár 96. 
(4) VFXCHIOTTI : Inst. Canon., ibid. 
(o) Bomx: De Curia Romana, part. La, cap. X , pár. 4.°, núm. 16. 
(6) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ibid. 
(7) VECCHIOTTI : Inst. Canon., ibid. 
(8) PHIIXIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. •1.a, cap. I , pár. 107. 
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D e r e c l i o de exclusiva.—SQ entiende por derecho de 
exclusiva, cierta p r á c t i c a de los gobiernos de E s p a ñ a , F ran
cia y Aus t r i a para impedir que im determinado cardenal sea 
elegido Papa. 

A este efecto cada uno de los expresados gobiernos hace 
presente á uno de los cardenales del conclave, que excluye 
de ser electo á un cardenal determinado (1). Algunos escrito
res han tratado de erigir en un derecho, ó á lo menos er i^r¿-
vilegio , esta p r ác t i c a , introducida de dos siglos a t rás ; pero 
no puede considerarse como un derecho de dichos gobiernos, 
por que los legos no tienen facultad para legislar en materias 
ecles iás t icas ; n i tampoco como privilegio concedido por la 
Santa Sede (2), en cuanto que no existe documento alguno 
que lo acredite. 

La exclusiva es meramente una repetición de hechos y una 
tolerancia de parte de la Iglesia , que puede desatender des
de luego (3) y hoy con mayor razón que nunca. 

R i t u a l i d a d e s q u e p r e c e d e n á l a e l e c c i ó n de P a p a . 
—Todo lo relativo á esta materia se encuentra en el ceremo" 
nial romano, publicado por mandato de Gregorio X V (4), y en 
él se hallan las constituciones relativas á esta materia , de los 
papas Gregorio X , Clemente V, V I y V I I ; Julio I I , Paulo I V , 
Pió I V , y Gregorio X V , habiéndose agregado después á dicho 
ceremonial las constituciones, referentes al mismo punto, de 
Urbano V I I I é Inocencio X I I (5) y Clemente X I I (6). 

Todas las ritualidades que preceden á la elección pueden 
resumirse en lo siguiente: 

a) En cuanto muere el Papa, salen del Vaticano los ofi
ciales , á excepción del cardenal Camarlengo , cuyo cargo 

('!) Bomx : De Papa , parí. 7.a 
(2) Bomx : De Papa, ibid. 
(3) Bouix : De Papa , ibid. 
(4) Bouix : De Curia Romana , part. I.*1, cap. X , pár. 4." 
(3) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tomol , dissert. 

«ap. V. 
(6) PHII.IÍPS : Comp. Jur. eccles. , lib. ÍII, sect. 4.a, cap. I , pár. 106, 



— 105 — 

no termina por la muerte del Pontífice. Los Secretarios en
tregan á dicho cardenal los sellos y el anillo del pescador, los 
cuales se inuti l izan (1). 

h) No se cita á los cardenales ausentes, y ún icamente se 
les da noticia de la muerte del Papa por el secretario del Sa
cro Colegio (2). 

c) Se les espera por espacio de diez dias y no más (3), para 
que se presenten, si quieren, á tomar parte en la elección; 
pero si los cardenales presentes la hicieran ántes del décimo 
dia , ó esperasen más del decenio, sería válida aquélla (4). 

d) Durante los indicados dias se celebran los funerales y 
exequias del Papa difunto (5). 

e) Gregorio X estableció en el Concilio I I Lugdunense, que 
se erigiera el conclave en el punto en que hubiera de prece
derse á la elección de Papa, á fin de que ésta se verifique á la 
brevedad posible (6). 

f ) Si el Papa falleciera fuera de la ciudad de Eoma , el 
conclave tendrá lugar en el punto del fa l lec imiento , ,áménos 
que se hallare en abierta rebelión contra la Iglesia roma
na (7). Los Sumos Pontífices, previendo este caso, suelen dis
poner, que si mueren fuera de Roma, la elección del sucesor 
se haga en dicha ciudad (8). 

g) Durante los diez dias se prepara en el Palacio Apostóli
co , ó en otro edificio, el conclave. Cada cardenal ha de tener 
al l í su habitación separada , debiendo haber una sala destina
da al escrutinio y una capilla para los conclavistas sacerdo
tes. Esto constituye la parte cerrada del conclave. La parte 
abierta comprende los departamentos destinados á los oficia-

(1) Botix : De Curia Romana , part. 1.a, cap. X, párrafo 4.° 
(2) Bouix : De Curia Romana , ibid. 
(3) Cap. I I I , tít. VI , lib. I , seTi. Decret. 
(4) Bouix : De Curia Romana, ibid. 
(5) Bomx : De Curia Romana , ibid. 
(6) Cap. I I I , tít. VI , lib. I , sext. Decret. 
(7) Párrafo 2.°, del cap. I I I , tít. V I , lib. I , sevt. Decret. 
(8) Bouix : Id. ibid. 
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les , prelados y secretarios: una sola puerta queda sin tapiar, 
á fin de que puedan entrar los cardenales que lleguen después 
de la apertura, y salir los que tuvieren precisión de hacerlo. 

h) Pasados los diez dias, los cardenales se reúnen en 
la Basílica de S. Pedro , y se celebra la misa de S p i r i t u 
iSancto. Terminada és ta , se dirigen al conclave cantando el 
himno Veni Greator , y en la capilla del conclave el carde
nal decano del Sacro Colegio lee la oración Deus qui cor
da , etc. (1). 

i ) Se leen las constituciones pontificias relativas á la elec
ción de Sumo Pontífice, y los cardenales prometen bajo jura
mento cumplir lo que en ellas se ordena (2). Los que han en
trado en el conclave no pueden salir hasta que se haya verifi
cado la elección. E l cardenal que haya salido sin causa , no 
puede volver á entrar ; pero el que haya salido por enferme
dad, lo mismo que los ausentes de Roma que se presenten, 
pueden ser admitidos, si aún no se ha hecho la elección (3). 

j ) La puerta del conclave de los cardenales se cierra con 
cuatro llaves : dos al interior, de que se hace cargo el maes
tro de Ceremonias . y dos al exterior, que guarda el mariscal 
del conclave. En éste no quedan sino los cardenales, sus con
clavistas , el prelado sac r i s t án , los maestros de ceremonias, 
el secretario del Sacro Colegio, que es también secretario 
del conclave, el prelado sub-sacristan, el confesor del concla
ve , los guardias nobles , los médicos , los cirujanos, farma
céuticos , barberos , criados y otros dependientes que se de
signan , pudiendo cada uno de los cardenales llevar uno ó 
dos familiares (4). 

k) El conclave no tiene más comunicación posible con el 
exterior que por medio de tornos, semejantes á los que exis
ten en los conventos de monjas, los cuales se establecen en 
tres partes distintas. Uno de ellos, llamado torno de honor, 

{\) Bouix: De Curia Romana, part. l.u, cap. X, par. i . " . 
(2) Bouix : Id. ibid. 
(3) Cap. I I I , párrafo i f , tít. V I , Hb. I sext. üecret. 
(4) Cap. 111, pár. I.0, tít. 6.°, iib. I , sext. Decret. 
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se reserva á los cardenales. E l segundo se destina al servicio 
general. E l tercero es únicamente para el servicio del secre
tario del conclave. La comida se les sirve por el torno, to
mándose por los guardias las convenientes precauciones para 
evitar que se les introduzca á la vez alguna carta, ó se den 
instrucciones ó noticias á alguno de los cardenales. La Cáma
ra Apostólica sufraga todos los gastos (1). 

1} La guardia exterior de los tornos está confiada á los pa
triarcas , arzobispos y obispos asistentes al trono , auditores 
de la Rota , y otros prelados, que desempeñan por turno este 
cargo. Nadie puede ser admitido á los tornos sin presentar 
una papeleta de los cardenales, ó una medalla del Camarlen
go , mayordomo general del conclave , conservadores , go
bernador de Roma . auditor general de la Cámara ó tesore
ro general. 

m) Ninguno de los cardenales puede di r ig i r cartas n i 
mandar recado alguno , así como tampoco recibirlas, n i oír á 
ninguno de fuera que desee hablar secretamente, á no me
diar el consentimiento de todos los cardenales (2). Las cartas 
que se reciben, y las que se remiten , son abiertas , leídas y 
cerradas por los prelados guardianes. Ningún cardenal puede 
enviar despacho alguno secreto más que por medio del secre
tario del conclave. En todos los diálogos entre los individuos 
del conclave y los que vienen á visitarlos , se debe hablar en 
alta voz. 

n) Si los cardenales no hacen la elección en los tres pr i 
meros dias, seles suministra tan sólo un manjar á la comida 
y cena en los cinco dias siguientes, y si aún no han hecho la 
elección en este tiempo, sólo se les sirve pan, vino y agua, 
hasta que hayan hecho la elección (3). Esta disposición, to
mada por Gregorio X , se modificó a lgún tanto por Clemen
te V I y Pío I V ; de manera, que áun cuando hayan trascu-

(d) Bowx : De Curia Romana , part. '1.a, cap. X , pár. 4.° 
(2) Véase sobre todo esto el cap. IÍI, tít. V i , lib. 1 sext. Decret.— 

Cap. I I , tif. I I I , lib. I Clementin. 
(3) Cap. I I I , párrafo 1.°, tít. V I , lib. I sext. Decret. 
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rrido los dos términos indicados, se les sirve un plato (1). 
E l e c c i ó n p o r i n s p i r a c i ó n y c o m p r o m i s o . — L a elec

ción puede hacerse ^ov inspi rac ión , compromiso , escrutinio 
j acceso (2). 

Se entiende que se hace por inspi rac ión,cuando todos los 
electores , sin ponerse de acuerdo, convienen instintivamen
te , y como inspirados por el Ssñor. en que sea elegido papa 
una persona de quien no se había tratado n i áun pensado ; de 
manera que es de necesidad para la validez en este modo de 
elección, que se haga hallándose los cardenales en el concla
ve é incomunicados ; que todos, sin excepción alguna, estén 
conformes, no habieado precedido deliberación n i discusión 
sobre la persona elegida, y que todos unán imemente expre
sen en términos claros de viva voz, ó por escrito, que eligen 
á N . (3). 

La elección se hace por compromiso, cuando los cardena
les, de mutuo acuerdo, encargan á uno ó muchos la elección, 
en cuyo caso se tiene por legí t imo Papa al elegido por los 
compromisarios (4). Este modo de elección es muy poco usa
do , y ménos a ú n el de inspiración, siendo el ordinario y co
m ú n el de elección por solo escrutinio, ó por escrutinio con 
acceso (5). 

Q u i é n p r e s c r i b i ó l a e l e c c i ó n p o r e s c r u t i n i o , y so
l e m n i d a d e s q u e i n t e r v i e n e n e n este ac to .—El modo 
de elección por escrutinio fué prescrito y determinado por 
Gregorio X V en el ceremonial publicado de.órden suya (6). 
Consiste en hacer el nombramiento por votación secreta de 
los electores. 

A este efecto se entregan á cada uno de los cardenales 
unas papeletas dispuestas de cierto modo, y cada elector es-

(1) Bomx : De Curia Romana , part. 4.', cap. X, pár. -4.°, núm. 22. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. Ltt, cap. I,pár. 107. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap, X, pár. 9.1 
(4) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I , tít. V, párrafos 4." y 20. 
(5) Bomx : De Curia Romana, ibid. , núm. 19. 
(6) Bomx: Id. ibid. , núm. 20. 
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cribe en dichas cédulas su nombre y el de aquél á quien elige 
para Pontífice, con esta fó rmula : Ego... cardinalis. . . eligo 
i n Summum Pontificem reveren,dissimum Lomínum meum... 

Acto seguido se procede á la votación, empezando por el 
decano del Sacro Colegio, y éste tomando la cédula se dirige 
al al tar , ante el cual se arrodilla teniendo la cédula levanta
da ; presta juramento en alta voz con estas palabras : Testor 
Gliristum Domitium, qu i me judica turus est, me eligere quem 
secundum Deum judico eligí deberé. Seguidamente coloca 
la cédula sobre una gran patena, y tomando ésta en la mano, 
hace descender aquélla al fondo de un gran cáliz de oro ó do
rado. Los demás cardenales votan en igual forma. Se recogen 
en una urna de madera los votos de los cardenales enfermos, 
y los escrutadores los sacan de aquélla para colocar suce
sivamente las papeletas en la patena y cáliz. 

Cuando ha terminado la votación, el primero de los tres 
escrutadores nombrados por suerte, revuelve y mueve el cá
liz , y el últ imo de los escrutadores cuenta las papeletas, colo
cándolas una á una en un gran copón de oro ó dorado. Si no 
ha resultado defecto alguno en la votación, el primer escru
tador toma una cédula, la lee entregándola al segundo, y éste, 
después de hacer lo mismo, se la entrega al tercero de los es
crutadores , el cual lee en alta voz el nombre[que en ella está 
escrito. Esto mismo se va repitiendo con todas las demás pa
peletas , y los cardenales toman nota en una lista impresa que 
cada uno tiene al efecto. 

E l úl t imo de los escrutadores procede en seguida á unirlas 
por medio de una hebra de seda, y si resulta á favor de algu
no la mayor ía de votos necesaria, se nombran por suerte tres 
revisores (recognitores) para confrontar nuevamente las cé
dulas y enterarse de su validez. 

Si ninguno (1) ha reunido las dos terceras partes, es nula 
la elección, debiendo en su consecuencia repetirse el escru
tinio dos veces cada día hasta que se verifique aquélla ; y to-

Inst. Jur. Canon., por R, de M., lib. V, art. l.ü, pár. I.0 
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dos los cardenales que se hallan en el conclave tienen obliga
ción de concurrir á este acto, á menos que estén enfermos, en 
cuyo caso los escrutadores recogen sus votos (1). 

Cuando uno reúne precisamente las dos terceras partes sin 
un voto más , entóneos se abre su cédula ó papeleta en aque
lla parte en que se consigna el nombre del elector, y si apa
rece que ha dado el voto á su favor, también es nula la elec
ción , porque el voto suyo es nulo, y falta por lo tanto un voto 
para reunir en sí las dos terceras partes; pero en el caso de 
que reúna las dos terceras partes y no se haya votado á sí 
mismo, la elección es válida (2). 

M o d o de e l e c c i ó n p o r e s c r u t i n i o c u m accessu.— 
Cuando ninguno obtiene las dos terceras partes de votos, 
los cardenales pueden acudir después de cada uno de los es
crutinios , al modo'-de elección per scrutinium cum accessu; 
y en este caso cada uno de los cardenales escribe en otra cé
dula el nombre de aquél á quien agrega su voto con esta fór
m u l a : Ego... cardinalis. . . accedo reverendissimo Domino 
meo... 

Los escrutadores examinan estas cédulas en la forma 
indicada al hablar del escrutinio (3) , y ven si concuerdan 
en cuanto al sello y signos puestos en ellas con las del escru
t inio . Si la cédula de acceso no tiene otra correspondiente con 
alguna de las del escrutinio , se tiene por nula y de n ingún 
valor. Cuando existe conformidad, se anuncia por dichos es
crutadores el nombre del electo en una y otra cédula (4), y 
si una y otra dan su voto al mismo candidato, también es 
nula la cédula de acceso, siendo vál ida cuando recae en suje
to distinto. 

Cosas p r o h i b i d a s á l o s electores.—Los cardenales no 
pueden celebrar pactos ó convenios, n i hacer promesas sobre 

(1) VECCHIOTTI : Insl. Canon., Iib. ÍI, cap. X, pár. 9o 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. deM., Iib. V , art. i.0, pár. I.1' 
(3) Bouix : De Curia Romana, part. 1.a, cap. X, pár. 4.n, núm. 20. 
(4) Inst. Jur. Cánon' por R. de M.\ ibid. 
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as personas á quienes hayan de conceder ó negar su voto, 
no comprendiéndose en esta prohibición los compromisos ó 
exhortaciones generales acerca de la elección de un sujeto 
digno. 

Finalmente , la elección simoniaca es nula , y no puede 
llegar nunca á ser válida , áun cuando el sujeto elegido por 
este medio reprobado haya sido coronado , y se le haya pres
tado juramento de fidelidad y obediencia. Los cardenales que 
mediante simonía hubieren dado su voto , son privados de la 
dignidad, beneficios y de todos los privilegios , pasando la fa
cultad de elegir Sumo Pontífice á los cardenales que no incu
rrieron en este delito (1). 

A c t o s q u e s i g u e n á l a vo tac ión .—Terminada la vota
ción y el reconocimiento de los votos en la forma indicada, 
se queman las papeletas, seacual fuere el resultado, pero con 
esta diferencia: si no ha habido elección , se queman las pape
letas con paja húmeda en una chimenea, cuyo cañón da á l a 
plaza, en donde espera el pueblo y éste conoce por el humo 
negro que sale de aquélla , no haberse a ú n hecho el nombra
miento de Papa. Cuando ha resultado elección, se queman 
solamente las papeletas después de haber aceptado el elegi
do, y el humo es más claro; lo cual sirve de regla al pueblo 
romano para saber inmediatamente el resultado de los escru
tinios. 

E fec tos de l a e lección.—Cuando un sujeto que tiene 
las circunstancias necesarias para ser Sumo Pontífice, ha re
unido por lo ménos las dos terceras partes de votos en la for
ma expresada, entóneos la elección queda terminada ; y en 
su consecuencia el úl t imo cardenal diácono toca la campani
lla para que se presenten el secretario , el sacristán y los dos 
primeros maestros de ceremonias. 

E l camarlengo , acompañado de los jefes de los tres órde
nes de cardenales, se dirige al electo y le pregunta : ̂ Accep-
tasne electionem i n summum pontiUcemí Si la contestación 

(4) VECCHIQTTI : /«sí. Canon., lih. I I , cap. X, páv. 95. 
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es afirmativa, se quitan todos los doseles elevados sobre los 
asientos de los cardenales , á excepción del correspondiente 
al elegido. 

Acto seguido , el decano del Sacro Colegio le hace esta 
pregunta: ¿ Quomodo vis w c a r ñ Después de obtenida su con
tes tac ión , se levanta la correspondiente acta de aceptación 
del sumo pontificado por un proto-notario apostólico , que la 
firma con el secretario del Sacro Colegio y el segundo maes
tro de ceremonias, como testigos (1). 

El nombrado no necesita confirmación de nadie, porque no 
tiene superior en la tierra , y por lo mismo desde el momento 
de su aceptación queda constituido en vicario de Jesucristo, 
obteniendo de Dios la plenitud de potestad. Así que , verifica
do lo dicho y acompañado de los dos primeros cardenales diá
conos , se dirige al a l tar-y allí ora arrodillado , yendo des
pués á la sacris t ía , en donde se reviste los hábitos pontificios, 
ó sea sotana y medias blancas, zapatos rojos, con la cruz, ro
quete , muceta, estola y solideo blancos. Vuelve al altar, y por 
primera vez da la bendición apostólica, sentándose en seguida 
en el trono (sede gestatoria) colocado cerca del altar. Recibe 
allí la primera adoración de los cardenales, que de rodillas le 
b e s a D el pié y la mano, dándole en seguida el doble abrazo. 

El primero de los cardenales diáconos, después de haber 
prestado obediencia , va, precedido de un maestro de ceremo
nias que lleva la cruz papal, al balcón que da á la plaza, 
desde el cual se dirige al pueblo con estas palabras: Annuntio 
vohis gawdium magnum: Jiaiemus papam emmentissimum et 
reverendissimum dominum... qwi s ihi nomen imposuit. . . 

El cardenal camarlengo pone al Papa en el dedo el anillo 
del pescador , y acto seguido , el mayordomo y mariscal del 
conclave , los conclavistas y prelados que han custodiado los 
tornos, la^nobleza romana, el cuerpo diplomático y los sim
ples fieles son admitidos sucesivamente á besar el pié al nue 
vo Papa. 

(1) Inst. Jur. Canon., por B.. de M,, iib. lí, cap. X, pár. 95, 
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E l Sumo Pontífice vuelve á entrar en su celda después de 
esto, y allí permanece hasta la gran bendición (1). 

C o r o n a c i ó n y c o n s a g r a c i ó n d e l e l e c t o . —La coro
nac ión del nombrado es el acto que sigue á la elección ; j se 
hace por el más antiguo de los cardenales diáconos (2), 

Acto seguido se procede á la consagración del electo , si 
no es obispo, por el decano del Sacro Colegio, que casi siem 
pre suele ser, como en lo antiguo, el obispo de Ostia, el cual 
oficia también en el acto de la coronación (3). 

T o m a de p o s e s i ó n . — D e s p u é s de la coronación y con
sagración se verifica el acto de posesión, con extraordinaria 
solemnidad (4), en la Iglesia de Letran , á donde se va en pro
cesión solemne (5). 

CAPITULO V. 

C U R I A R O M A N A . 

C u r i a R o m a n a . — Se entiende por Curia Romana en un 
sentido lato : JSl conjunto de oficios , congregaciones y t r ibu 
nales , establecidos por el Papa para el gobierno de la Ig le
sia (6.) 

E l Romano Pontífice puede ser considerado como obispo 
de la diócesis romana, en cuyo concepto tiene su cur ia , á 
la manera que la tienen los obispos en sus respectivas dióce
sis para atender á las necesidades de los fieles , como auxilia
res suyos (7); pero aquí se trata del Sumo Pontífice , como 

(1) Bomx : De Curia Romana, part. 1.% cap. pár. í.0, núm. 23. 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , ibid... pár. 2.° 
(3) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V , cap. IV, pár. 223. 
(4.) WALTER : Id. ibid. 
(5] PHILLIPS: Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 1.a. cap. I , pár, 107. 
(6) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tít. I , 

tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. I I , art. I . " 
(7) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 2.a, 

cap. I I I . 
TOMO I I . 8 
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primado j cabeza de la Iglesia universal, y en este concepto 
se entiende por Curia Romana : JSl conjunto de congregacio
nes , tribunales y oficios creados por el Papa para el gobier
no de la Iglesia universa!. 

P e r s o n a s de q u e se compone .—Las personas que 
componen la Curia Romana se llaman curiales, j bajo esta 
denominación se hallan comprendidos los cardenales , prela
dos j jueces ; pero según el uso común de hablar , sólo se da 
este nombre á los subalternos de los tribunales j á los que 
representan á los litigantes ó interesados en los asuntos, que 
se despachan en la Curia Romana • como los abogados , pro
curadores , notarios, agentes , expedicioneros (1), sbll icita-
tores, los cuales sirven á los tribunales ó abogados y á los 
procuradores. Entre los abogados ocupa un lugar distinguido 
el colegio de abogados consistoriales , los cuales son prela
dos (2). 

Sus d i s t i n t o s t r i b u n a l e s y o f ic inas .— La Curia ro
mana se compone del—Colegio de cardenales—Sagradas con
gregaciones— Tribunales. 

Los cardenales forman el consistorio, hallándose además 
convenientemente distribuidos en varias congregaciones, se
g ú n se deja manifestado en el t í tu lo I I del libro I . Todo lo 
demás concerniente á esta elevadísima dignidad se dirá en 
el capí tu lo siguiente. 

De las sagradas congregaciones se t r a tó ya en otro lu
gar (3). Por lo tanto, se consignará en este capítulo lo rela
t ivo á los tribunales romanos , que se dividen en— Tribuna
les de just icia—Tribunales de gracia—Tribunales de expe
dición (4). 

T r i b u n a l e s de j u s t i c i a y s u personal .—Los tribuna-

(1) PHILLIPS : Comp. Jm\ Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 108. 
(2) PIHLLIPS : Id. ibid., pár. 112. 
(3) Tít. I I del lib. I . 
(4) HÜGUENIJÍ : Exposil. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 

t í í . l , tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. I I , art. 1.°, pár. 3.° 
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les de justicia son : —la Rota Romana—Cámara Apostólica 
—Signatura de Justicia. 
» Estos tribunales se componen de prelados de la Curia Ro

mana , cuyo cargo no suele concederse sino mediante cuali
dades especiales en las personas que lo obtienen (1). 

Forman parte de la expresada prelatura de justicia entre 
otros altos dignatarios (2)—varios patriarcas—arzobispos y 
obispos residentes en Roma—los auditores de la Rota Roma
na , y los protonotarios apostólicos. 

O r i g e n de l o s p r o t o n o t a r i o s a p o s t ó l i c o s , y sus c l a 
ses.—Estos traen su origen de los siete notarios creados en 
los primeros tiempos para escribir las actas de los már t i 
res (3). Se dividen en las tres clases siguientes. —Protonota
rios propiamente dichos, ó de numero par ticipantium.—Pro
tonotarios ad instar par ticipantium.—Protonotarios t i tu l a 
res ú lionorarios. 

N ú m e r o de l o s p a r t i c i p a n t e s y sus p r e r o g a t i v a s . 
^ E l número de los primeros, ó participantes (4) era de siete, 
y Sixto V lo aumentó hasta doce en su constitución Romanus 
Pontifeos, habiéndoles condecorado con grandes privilegios 
en la citada consti tución , y en otra que empieza Lauda-
bi l i s , bastando para comprender la importancia de ellos que 
se les concede facultad para 

a) Conferir el grado de doctor y crear notarios. 
i ) Legitimar á los hijos espúreos para la sucesión de 

bienes. 
c) Para formar los estatutos del colegio á que pertenecen. 
d) Tienen el t í tulo de familiares del Papa y prelados do

mésticos. 
e) Se les expiden grat is las letras apostólicas. 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. cap. I , párra
fo i08y i í i . 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., ibid., pár. 411. 
(3) IIÜGUEÍN'IN: Exposit. meth. Jur. Canon., ibid., cap. I I , art. I.0 
(4) Bouix : De Curia Romana , part. 4.a , sect. 5.a, cap. 111. 
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f ) No se les disminuyen los derechos asignados á sus 
cargos. 

g) Se les concede el uso de armas. 
li) Es tán exentos de la jurisdicción ordinaria con depen

dencia exclusiva del Sumo Pontífice. 
i ) Tienen precedencia sobre los obispos y todos los demás 

prelados no obispos. 
j ) Asisten cuatro de ellos al consistorio público , ocupan

do el lugar más distinguido y próximo al solio pontificio (1). 
E l sumo pontífice Pió I X res t r ingió considerablemente 

sus privilegios en la consti tución Qmmvis pectUiares (2) de 
9 de Febrero de 1853. 

P r i v i l e g i o s de l o s a d ins tar .—Los Protonotarios ad 
instar pa r t i c ipan tmm tienen casi los mismos privilegios 
que los de número (3) ménos los emolumentos ; así que son : 

a) Familiares del Sumo Pontífice y prelados domésticos, 
pero están sujetos á la jur isdicción de los ordinarios. 

b) Preceden en las iglesias colegiatas , catedrales y pa
triarcales á los canónigos y dignidades. 

c) Pueden usar fuera de Roma pontificales en las solemni
dades con consentimiento de los ordinarios. 

d) Se les permite tener oratorio privado , que ha de ser 
visitado y aprobado por el ordinario , si han de celebrar en 
é l , etc., etc. (4), 

P r o t o n o t a r i o s t i t u l a res .—Los protonotarios honorarios 
ó titulares tienen no escasos privilegios : pero muy inferio
res á los de las otras dos clases, así que éstos no tienen pr iv i 
legio de tener oratorio privado , n i usar mit ra , n i pontifica
les , etc. (5). 

R o t a R o m a n a , y s n o r i g e n . — Se entiende por Rota 
Romana : E l t r ibuna l establecido por el Romano P o n t i ñ c e 

(j) Bomx: Be Curia Romana, ibid. 
(2) Acta Sanctce Sedis, tom. VII, pág. 94. 
(3) Const. Apost. Sedis officium del año 4872. 
(4) Acta Sdnctce Sedis, tom. YI I , pág. 83. 
(5) Bomx; De Curia Romana, part. 4.a , cap. V. 
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para resolver las causas contenciosas en, forma j u d i c i a l * 
Los papas tuvieron desde un principio á su lado gran n ú 

mero de clérigos , que se conocían con el nombre de capella
nes del Sacro Palacio, j con ellos consultaban muchos de los 
asuntos que habían de resolver (1); encargándoles desde luego 
la redacción de sus contestaciones ó respuestas á las consul
tas que se les hac ían (2). Estos clérigos ó capellanes no t en ían 
en un principio otra facultad en cuanto á las consultas hechas 
al Sumo Pontífice, que la de oír {auditores) j referir {refe-
vendar i i ) . dando su parecer, si se los consultaba , y por esta 
razón eran también sus consejeros {cons i l ia r i i ) .— El Sumo 
Pontífice se veía en la imposibilidad de resolver por sí mismo 
las cuestiones y consultas que se e levabaná su decisión, cuan
do aquéllas crecieron considerablemente, no ménos que los 
asuntos de otra índole , y con este motivo concedió á sus ca
pellanes la facultad de resolver y fallar los negocios (3). 

La Rota Romana trae, sin duda, su origen de los expresa
dos capellanes del Papa (4); así que los individuos de este t r is-
bunal se llaman auditores, y son , como aquéllos , capellanes 
del Papa, á quien sirven de subdiáconos en los oficios solem
nes (5), ó sea cuando el Papa celebra solemnemente. 

R a z ó n de este nombre.—Se ignora la época precisa en 
que se constituyó este t r i buna l , y en cuanto á su denomina
ción de Rota , creen unos que se le dió este nombre , porque 
los negocios se examinan y ruedan de un turno á otro: según 
otros , proviene del círculo que forman los asientos de los 
auditores , y no faltan escritores que fijándose en el taracea-

(1) PHILLIPS: Comp. Jur. ecles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 119. 
(2) BERARDI: Comment. in Jus ecles. univ., tom. I , disert. 2.a , capí

tulo I I , pár. 2.° 
(3) Bomx: De Curia Romana, part. 2.a, cap. XVI, pár. I.0 
(4) BERARDI: Comment. in Jus ecles. univ., tom. I , disert. 2.a, cap. I I , 

pár. 2.° 
(5) Praled. Jur. Canon, insemin. S. Sulpit., Tpavt. i . a , sect. 2.% 

art. 3 o, pár. 2.°, núm. 118. 
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do del pavimento de este t r ibuna l , que semejaba á una rue
da, atribuyan á éste ta l denominación (1). 

N ú m e r o de a u d i t o r e s , y s u nombramien to .—Es te 
t r ibunal t en ía ya sus reglamentos desde Juan X X I I (2); pero 
no se hallaba determinado el número de jueces que habían 
de constituirlo hasta el papa Sixto [V , quien fijó en doce el 
número de auditores , nombrados de entre las distintas na
ciones (3) en esta forma :—ocho italianos, á saber , tres de la 
ciudad de Roma , uno de Toscana, otro de Bolonia y los tres 
restantes de Ferrara, Milán y Venecia—dos españoles , uno 
de ellos por la corona de Castilla y el otro por la de Aragón—• 
uno francés, y el otro restante del Imperio austr íaco (4). 

E l Papa nombra libremente seis de los auditores : la re
pública de Venecia y el ducado de Milán proponían respecti
vamente tres ó cuatro candidatos , y el Papa elegía de entre 
ellos al que t en ía por conveniente. Los cuatro restantes se 
nombran respectivamente por los reyes de España , Francia 
y el emperador de Austria (5). 

C u a l i d a d e s de e l l o s y s u o r g a n i z a c i ó n . — S i x t o I V 
dispuso que los auditores hubieran de ser doctores en Dere
cho , debiendo además sujetarse á un exámen secreto para 
probar su idoneidad (6). 

Este tr ibunal se halla presidido por el juez más antiguo, 
que se llama decano (7) , y se divide en tres turnos, ó salas, 
compuesta cada una de cuatro jueces: uno de ellos propone 
l a causa ó cuestión que se ha de resolver ; y por esto se llama 

(1) WALTER: Derecho Ecles. univ., Iib. ÍII, cap. I , pár. 129, nota. 
(2) WALTER : Id. ibid. , pár. 429. 
(3) WALTER : Id. ibid. 
(4) Pmlect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , part. 4.a, sect. 2.a, 

art. 3.°, pár. 2.°, núm. 418. 
(5) Bouix : De Curia Romana , part. 2.a, cap. XVI, párrafo 3.° 
(6) Inst. Jur. Canon., por R. de M., l ib. V, cap. I I , arí. 2.°, párra

fo 40. 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I , pár. 149, 
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ponens : los otros tres resuelven la duda propuesta, y se lla
man corresponsales (1). 

Sus a u x i l i a r e s . — L a Rota Romana tiene también sus 
auxiliares , como son los procuradores y clérigos entendi
dos en el derecho, que desempeñan los cargos de abogados 
y secretarios (2). 

I n a m o v i l i d a d de l o s a u d i t o r e s . — E l cargo de auditor 
de la Rota Romana es perpetuo, y sólo se pierde por muerte, 
renuncia, promoción al cardenalato ó episcopado y deposi
ción mediante crimen ó delito grave (3). Por esta razón el 
Sumo Pontífice no accedió á la petición de Luis X V I I I sobre 
la remoción del auditor nombrado por Napoleón I (4). 

A s u n t o s de s u c o m p e t e n c i a . — Los auditores de la 
Rota constituyen el tribunal supremo de la Iglesia en las cau
sas contenciosas, llevadas á la Curia Pontificia, siendo preci
so al efecto que pasen de quinientas monedas de oro, si son 
civiles, y de veinticuatro , si son beneficiales (5). 

También entendía en otras muchas causas y negocios, 
que se despachan por las sagradas congregaciones, de modo 
que sólo entiende en las causas que el Sumo Pontífice enco
mienda á este tribunal por delegación especial, habiendo ce
sado de funcionar áun en las causas civiles, desde que la 
Santa Sede fué despojada del patrimonio de S. Pedro (6). 

A u t o r i d a d de sus d e c i s i o n e s . — La autoridad de este 
tribunal es ordinaria en conocer ó proceder , y delegada en 
sentenciar (7). 

Las decisiones de la Rota se han mirado siempre con pro
fundo respeto, hasta el punto de que muchos insignes juris
consultos sostienen que prevalecen sobre el Derecho co-

(1) Prcelect. .Tur. Cañan, in semin. S. Sulpii., part. 1.a, ibid. 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., ibid. 
(3) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., ibid. 
(4) Bomx: De Curia Romana , part. 2.a, cap. XVI, pár. 2,° 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. V, cap. í í , art. 2.", pár. 40. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a , cap. I , pár. 119. 
(7) Bouix : De Curia Romana, part. 2.a, cap. XVÍ, 'párrafo -í.0 
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mun (1) ; lo cual procede de la rectitud , sabiduría j madu
rez de ju ic io , con que procede este t r ibunal (2); así que los 
emperadores, y reyes , príncipes y repúblicas cristianas, 
sometieron muchas veces las controversias pendientes al 
fallo de este tribunal (3). 

Sus decisiones , cuando pasan en autoridad de cosa juz
gada , obligan á las partes litigantes , sin que constituyan 
regla de derecho común por más que sean muy respeta
bles (4). 

E l Sumo Pontífice encarga algunas veces á una de las sa
gradas congregaciones un determinado asunto, con la cláu
sula voto Rotee ó de voto Rota, y entóneos la Sagrada Congre
gación no puede resolver la cuestión sin oír á la Rota , con
formándose con la opinión de ésta en el primer caso], pero no 
en el segundo (5). 

C á m a r a A p o s t ó l i c a , a sun to s e n q u e e n t i e n d e , y s u 
o r g a n i z a c i ó n . — E s t e tr ibunal administra las rentas ponti 
ficias (6). En un principio el Sumo Pontífice comisionaba á 
los clérigos familiares suyos, cada uno de los casos que ocu 
r r í a n en la adminis t ración del erario públ ico, dándoles al 
efecto jur isdicción para entender en las causas contenciosas 
que surgiesen sobre esta materia (7). 

Este cargo se desempeñó primero por el arcediano y des
pués por el cardenal camarlengo, y t en ía á sus órdenes en el 
concepto de oficiales de su tr ibunal al gobernador de Roma, 
que en otro tiempo fué vicecamarlengo, al tesorero y al au
ditor de la Cámara Apostólica. Este se emancipó del cardenal 
camarlengo, llegando á tener jur isdicción plena en asuntos 

(1) Bomx : De Caria Romana, part. 2.a, cap. XVI, 6.° 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulp. , ibid. 
(3) Bocix : üe Curia Romana , ibid., pár. I.0 
(4) Prcelect. Jur. Canon in seminar. S. Sulpit., ibid. 
{5) Bouix : De Curia Romana, ibid., pár. 7.° 
(6) WALTER : Derecho Eclesiástico univ., lib. IIÍ, cap, I , pár. 129, 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. I . ' , cap. I , pár. H9. 
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criminales , así como en los curiales , con potestad para eje
cutar los breves pontificios (1). 

Los otros dos oficiales también se hicieron independientes, 
lo mismo que la Cámara Apostólica. Esta se componía en 
otro tiempo de doce socios , que se redujeron después al nú 
mero de nueve, constituyendo cada uno de éstos un t r ibunal 
particular , que entiende en alguno de los ramos de la admi
nistración , y de sus sentencias puede apelarse á la Cáma
ra (2). 

La Cámara Apostólica entiende en segunda ó tercera ins
tancia , según el caso, de las cosas del fisco pertenecientes á 
la Iglesia universal (3). 

S i g n a t u r a de J u s t i c i a , y s u o r i g e n . — E s el t r i b m i a l 
que conoce en señalados 'pleitos de Dereclio, 'principalmente 
cuando versan sobre admisión de apelaciones, delegaciones 
y recusaciones. 

Este tribunal data del tiempo de Inocencio V I I I , que se
paró las cosas de justicia de las de mera gracia llevadas á su 
decisión apostólica (4). 

S u p e r s o n a l , y a u t o r i d a d de sus fa l los .—El papa 
Sixto V la dotó de treinta jueces (referendari i ) , de entre los 
cuales sólo doce ten ían la prerogativa de votar, y por eso se 
los llamaba referendar i i votantes. Alejandro V I I los elevó á 
la dignidad de corporación (collegii) (5). Se compone en la 
actualidad de un Q&íá.Qiíalprefecto, siete prelados con voto, 
y de varios relatores (6). 

Sus sentencias tienen la autoridad de la cosa juzgada, 
como Tribunal Supremo ó de casación (7), con la circunstan-

{\) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles.,lih. I I I , sect. 4.a, cap. I , par. 419. 
(2) PHILLIPS : Id. ibid. 
(3) PHILLIPS : Id. íbid. 
(4) PHILLIPS : Id. íbid. 
(5) PHLLIPS : Id. ibid. 
(6) WALTER : Derecho Eclesiástico universal, lib. I I I , cap. I , pá

rrafo 429. 
(7) WALTER : Id. ibid. 
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eia; de i r sus despachos con la firma del mismo Sumo Pon
tífice. 

T r i b u n a l e s de gracia..—Los tribunales de gracia son 
los tres siguientes : ¡Signatura de gracia — Da ta r i a — Peni
tenciaria. 

S u p e r s o n a l . — L a prelatura de gracia se concede por el 
Sumo.Pontífice á lo s que están adscriptos á la Curia Romana 
y desean emplearse en este servicio (1). 

También se concede esta gracia á los obispos y otros clé
rigos beneméri tos con residencia fuera de Roma, como t í tu lo 
de mero honor, con las distintas denominaciones de oMspo 
asistente a l solio pontificio, prelado doméstico, capel lán de 
/Su San t idad , etc. (2). 

S i g n a t u r a de g r a c i a , y a sun to s e n q u e e n t i e n d e . 
—Este tr ibunal data del tiempo de Inocencio V I I I en que se 
separaron los asuntos de gracia de los de justicia , según se 
deja manifestado. Entiende ún icamente en los negocios ex
traordinarios de mera gracia, que han de resolverse con arre
glo á, la equidad , sin emplear el excesivo rigor del dere
cho (3) , v . gr. , que se se admita apelación en una causa ó 
negocio no apelable con arreglo á derecho (4). 

S u o r g a n i z a c i ó n . — G o m o solo el Sumo Pontífice concede 
las gracias extraordinarias , de que se ha hecho méri to , este 
tribunal es presidido por el Papa, y de aquí resulta que el car
go de cardenal prefecto es un mero t í tu lo . Forman además 
parte de este tribunal : los doce refrendatarios con voto de la 
signatura de justicia—el auditor dé la cámara—el tesorero— 
el datarlo—decano de la Rota—regente de la cancelar ía—au-

(1) PHILLIPS : Comp. .Tur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , par. H l . 
(2) HCGUENIN: Exposil. meth. Jur. Canon., pars special, lib. I , tít. I , 

tract. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. I,0 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , ibid., pár. 120. 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo clüecesana, lib. I I I , cap. I I I , nú

mero 3.° 
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ditor de Su Santidad—tres individuos del número de refren-
datarios, que se denominan participantes (1). 

Los decretos emanados de este tr ibunal van siempre sus
critos por el Sumo Pontífice (2). 

D a t a r i a , y r a z ó n de esta pa l ab ra .—La Datar ía es: Un 
t r ibuna l por medio del cua¿ se despachan las gracias conce
didas por el Sumo Pont iüce en el 'fuero externo. 

Se le da el nombre de Da ta r í a (3);', porque anota el día de 
la gracia dada ó concedida. 

S u orig-en.—Este tribunal es muy antiguo, y se cree que 
estaba unido en un principio á la Cancelaria. No puede 
fijarse precisamente su origen; pero es indudable que exis t ía 
ya en tiempo [de Honorio I I I , ó sea el año 1216 (4). 

P e r s o n a l de e l las .—El personal de este tr ibunal lo com
ponen : 

1.° Un datario, que lleva este t í tulo porque pone la data, 
esto es, la fecha de la gracia concedida por Su Santidad, ó 
porque da la gracia otorgada por el Papa (5). E l datario suele 
ser un cardenal, en cuyo caso toma el nombre de pro-data-
r io , porque este cargo se desempeñaba en un principio por 
prelados no cardenales (6) , y para que la dignidad cardena
l icia no pierda nada de su brillo y ca tegor ía , se le da el nom
bre de pro-datario, así como los nuncios que han obtenido la 
p ú r p u r a , llevan el ^ p r o n u n c i o s , si con t inúan desempe
ñando el cargo. E l datario ó pro-datario es el jefe del t r ibu
na l , y representa al mismo Papa en todos los asuntos que se 
despachan por la D a t a r í a ; de modo que todo lo hecho por él 
en el desempeño de su cargo tiene el mismo valor que si se 
hiciera por el Sumo Pontífice. 

(1) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., l \h . \ i l , sect. 1. ̂  cap. I , par. 120, 
(2) WALTER : Derecho Eclesiástico, wniv., lib. I I I , cap. I , par. 129. 
(3) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 2.a, 

art. 3.°, par. 2.°, núm. 114. 
(4) Bouix: De Curia Romana, part. 2.a, cap. XV, par. i.0 
(o) Bouix : De Curia Romana, ibid., par. 4.° 
(6) BOÜIX: De Curia Romana, ibid. 
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2. ° Un sub-daiario, j su cargo consiste en ayudar al cax-

áenal pro-datario, y en suplirle áun en los negocios que es 
preciso dar cuenta á Su Santidad; suscribe en los breves, y 
ocupa el primer lugar después del prodatario; vive en el pa
lacio de la Da t a r í a , y este cargo es desempeñado por \ m p r & 
lado doméstico (1). 

3. ° Un prefecto ú oficial per obitum , llamado así por ser 
la parte principal en las colaciones de beneficios, vacantes 
por muerte de los beneficiados. E l cardenal prodatario re
suelve diariamente los negocios, habiendo oído al subdatario 
y al prefecto per obitum. 

4. ° Un oficial prefecto , que se llama concessum, y otro 
prefecto componendarum. 

5. ° Un prefecto de datas ; y un revisor de dispensas matri
moniales. 

6. ° Dos revisores de súplicas con los nombres de primero 
y segundo. 

7. ° Un oficial de missis, un sustituto del subdatario y otro 
sustituto del oficial per obitum. 

8. ° Un oficial de breves, un revisor de tasas y un escritor 
de las bulas, que se expiden por la via secreta. 

9. ° Un juez de lo c r imina l , de quien se sirve el pro-datario 
para juzgar y castigar los delitos de los oficiales de la Data r ía . 

Además existen otros oficiales encargados de conservar 
las súplicas , los registros de las bulas, los trasuntos de éstas 
y de los breves; y un prefecto del erario, etc. (2). 

A s u n t o s que despaclia.—Este tr ibunal es el órgano 
intermedio de las gracias, que con valor en el fuero externo 
se conceden por Su Santidad (3); así que se despachan por la 
datar ía—las colaciones de beneficios—las reservas de pensio
nes sobre los mismos (4)—anatas—concesiones de coadjuto-

{\) Bomx : De Curia Romana, part. 2.a, cap. XV, pár. i ." 
(2) Bouix : De Curia Romana, ibid. 
(3) WALTER : Derecho Eclesiástico univ., lib. I I I , cap. I , pár. 129. 
(4) Bouix : De Curia Romana, ibid., pár. 3.° 
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r ías é insignias prelaticias—dispensas matrimoniales y de 
irregularidades, etc. (1). 

S a g r a d a P e n i t e n c i a r í a , y s u o r i g e n . — L a sagrada 
Peni tenciar ía es : E l t r ibunal establecido para absolver eyiór-
den a l fuero interno de los pecados y censuras reservadas d 
la Santa Sede, y para dispensar de los votos, i r regular ida
des é impedimentos ocultos del matrimonio. 

E l Sumo Pontífice concede en parte al penitenciario la po
testad de atar y desatar que ha recibido de Jesucristo (2). 

Algunos escritores encuentran el origen de este tr ibunal 
en aquellos sacerdotes á quienes se encargó , en tiempo de san 
Cornelio y S. Cipriano (3) , que impusieran á los cristianos 
lapsos en tiempo de la persecución , las penitencias conve
nientes y los reconciliaran con la Iglesia. Estos presbíteros 
recibieron el nombre de penitenciarios, y después de las 
persecuciones se empleaban en oír á los penitentes, impo
niéndoles las debidas penitencias con arreglo á los cánones 
penitenciales. 

P e n i t e n c i a r i o m a y o r , y sus f a c u l t a d e s . — E l cargo 
de penitenciario mayor fué creado, según algunos escritores, 
por el papa Benedicto I I , y se desempeña actualmente (4) por 
un cardenal presbítero], maestro en teología ó doctor en De
recho Canónico. 

Debe ejercer por sí mismo el cargo, y sus facultades han 
sido muy amplias; pero como todo esto depende de la volun
tad del Sumo Pontífice, habrá necesidad de atenerse á lo que 
por éste se disponga. Puede, sin embargo, decirse que sus fa
cultades son las señaladas en diferentes bulas de Benedic
to X I V (5), y no siendo propio de este lugar enumerarlas, me 

(1) Véase la Const. Gravissimum, dada por Benedicto XIV en 6 de 
Diciembre de 1745. 

(2) HUGUENIN: Exposit. meth, Jur. Canon., parsspecial, tít. I , trata
do 2, dissert. 2.a, cap. I I , art. I.0, pár. 3.° 

(3) Bouix : Be Curia Romana, part. 2.a, cap. XIII, pár. 1.* 
(•4) Sbuix: Be Curia Romnna, ibid. 
(5) Const. Romanus Pontifex de ÍIM. —Pastor honus . del mismo 

año.—In Apostólica, de igual fecha que la anterior.—Quamvis jam, 
de ilkl.—Pastoralis, de 1748. 
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l imi ta ré á indicar, que el domingo de ramos se presenta en la 
basíl ica de S. Juan de Le t ran ; el miércoles de la Semana 
-Santa en la basíl ica de Santa María la Mayor; el juéves y 
viérnes siguientes en la basílica de S. Pedro, y en cada uno 
de los puntos señalados oye en confesión á los fieles que vo
luntariamente se presentan, y tocándolos la cabeza con una 
var i ta , les concede indiligencias más ó ménos amplias, según 
sus facultades. 

También asiste al Romano Pontífice en los íiltimos mo
mentos de su vida (1). Puede también absolver de los peca
dos y censuras reservadas, ya sean ocultas ó públicas (2). 

Por ú l t imo , habrá de tenerse presente: 
a) Que se debe creer desde luego al penitenciario mayor, 

cuando afirma que concede una dispensa en v i r tud de conce
sión de Su Santidad , áun cuando sea sobre cosas que exce
dan sus facultades ordinarias (3). 

h) Que le corresponde decidir y resolver todas las dudas 
i n materia peccatorum (4). 

c) Que entiende también en lo relativo á la condonación 
de frutos mal percibidos (5). 

P e r s o n a l de este t r i b u n a l , y sus c u a l i d a d e s . — L a 
Peni tenc ia r ía se compone de las personas siguientes: 

1. ° Penitenciario mayor con las cualidades indicadas. 
2. ° ü n regente, que suscribe las súpl icas , y es nombrado 

de entre los capellanes del Sumo Pontífice , según costumbre 
inmemorial (6), siendo deber suyo 

a) Examinar con la mayor fidelidad y diligencia todas las 
peticiones y casos presentados en la Pen i t enc ia r í a . 

i } Mandar despachar sin demora los asuntos que no ofre
cen dificultad , y consultar con el penitenciario mayor los 
dudosos, á fin de que sean examinados y resueltos en la con-

(1) Bouix: Be Curia Romana, part. 2.a, cap. XIII , párrafo 2.° 
(2) Bouix: De Curia Romana, ibid., párrafo S.0, núm. 7 y sig. 
(3) Bouix : De Curia Romana, ibid., pár. 3.° 
(4) Bocix: Id. ibid. 
(5) Bomx : Id. ibid. 
(6) Bouix: De Curia Romana , ibid., párrafo 2.", qusest. 4.° 
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gregacion ó reunión de los oficiales de la Peni tenc iar ía pre
sidida por el penitenciario. 

3. ° Vm teólogo, que desde tiempos antiguos viene nom
brándose de entre los presbíteros de la Compañía de Je sús , y 
es el consultor del penitenciario mayor y del regente en los 
casos y peticiones más arduas y difíciles; á cuyo efecto se le 
remiten las consultas para que verbalmente, ó por escrito, 
emita su dictámen después de un detenido y maduro exá-
men (1). 

4. ° Un canonista, ó doctor en decretos, que desempeña el 
cargo de consultor en las dudas que se le propongan por el 
penitenciario ó regente. Este y el teólogo han de ser perso
nas eminentes en ciencia, experiencia y prác t ica de los ne
gocios (2). 

5. ° ü n ctátaHo, cuyo cargo consiste en poner al márgen 
de las súplicas la data del lugar , dia . mes y año de la era 
cristiana y del pontificado (3). 

6. ° Un corrector, quien tiene el cargo de reconocer , exa
minar y corregir las minutas ó súplicas presentadas por los 
procuradores áutes de expedirse y entregarse á las partes las 
letras de la Pen i tenc ia r ía , á fii^ de que éstas vayan en estilo 
conveniente y correcto, sin enmiendas, tachaduras ó raspa
duras. Por lo tanto, es necesario que el corrector sea perso
na muy instruida en Derecho Canónico y versada en el estilo 
y práct ica del tr ibunal (4). 

7. ° ü n s ig i l la tor , que ha de ser de fe y probidad muy co
nocidas , siendo su deber reconocer si las letras ó escritos 
llevan las formalidades debidas, y después de este exámen 
las sella si están en regla. También le está encargado el ar
chivo y los registros del tr ibunal (5). 

(1) Bouix : be Curia Romana , part. 2.a, cap. XI I I , pár. í.r, quses-
tion 7.a 

(2) Bomx: Id. ibid. , quaest. 8.a 
(3) Bomx : Id. ibid., qusest. 6/ 
(4) Bouix : Id. ibid., qusest. 5.a 
(5) Bomx : Id. ibid. , quaest. 9.a 
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8.° Tres procuradores ó secretarios y tres escribientes, 
debiendo ser todos ellos de buena vida y costumbres, é idóneos 
para desempeñar sus respectivos cargos, que son : leer con la 
mayor a tención las súplicas que se mandan á dicha oficina, 
y resumir su contenido, siempre que pueda hacerse , dando 
cuenta al penitenciario mayor ó al regente , sin que puedan 
contestar cosa alguna á dichas súpl icas , hasta que hayan re
cibido la órden de hacerlo. Recibida ésta del penitenciario ó 
regente, deben poner por extenso las súplicas ó minutas, que 
habrán de examinarse por el corrector, á fin de que se pon
gan con las fórmulas de estilo. 

Todos los individuos indicados han de ser presbíteros (1), 
ó al ménos de órden sacro. 

A q u i é n c o r r e s p o n d e s u n o m b r a m i e n t o . — E l Papa 
provee el cargo de penitenciario mayor (2). E l regente , teó
logo, datario, canonista, corrector y sigillator son designados 
por el penitenciario mayor, quien los propone á Su Santidad, 
y si merecen su aprobación, se les extienden los correspon
dientes t í tulos para que puedan entrar á ejercer su cargo (3). 

Los demás oficiales son nombrados por el penitenciario, 
después de examinados y aprobados por el regente y corrector 
en lo tocante á su vida, costumbres, edad., ciencia y demás 
cualidades necesarias (4). 

P e n i t e n c i a r i o s menores.—Existen además de otros 
empleados inferiores (5) los cargos important ís imos de peni
tenciarios menores, que recaen en religiosos de las tres órde
nes de—Menores observantes —Mínimos y Predicadores , los 
cuales (6) tienen la obligación de oír diariamente las confesio
nes en distintos idiomas, desempeñando su cometido en las 

(1) Bouix : Be Curia Romana , part. 2.a, cap. XI I I , pár. 2.°, cues
tión 3.a 

(2) Bouix : Id. ibid., qusest. 2.a 
(3) Bouix : Id. ibid., qusest. 3.a 
(4) Bouix : Id. ibid. 
(5) Bouix : Id. ibid., qusest. d.a 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. ecles.,lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 120. 
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tres iglesias patriarcales de S. Juan de Letran, S. Pedro en el 
Vaticano j Santa María la Mayor ; á cuyo efecto el peniten
ciario mayor les designa la basílica en que cada uno ha de 
servir su cargo , dándoles las convenientes facultades ; de 
manera que en cada basílica se desempeña el cargo por rel i 
giosos de la misma orden. 

Estos penitenciarios no pueden entrar á desempeñar su 
cargo , sin que ántes sean examinados y aprobados por el pe
nitenciario mayor y la signatura de la Peni tenc ia r ía . 

Tribunales cié expedición.—Se da este nombre á las ofi
cinas que despachan las letras apostólicas en la forma conve
niente. Estas oficinas de la Curia Romana son las dos siguien
tes : Cancelar ía y /Secretaria (1). 

' C a n c e l a r í a , y a sun tos q u e despaclia .—Los escrito
res no están de acuerdo acerca del origen de la palabra Can
ce lar ía , y creen muchos que es un término bárbaro , por el 
que se expi esa el lugar destinado para escribir y expedir los 
documentos públicos (2). 

La Cancelar ía del Sumo Pontífice puede definirse: JEl t r i 
bunal por el cual se expiden en la fo rma conveniente las ho-
las poritijicias y las letras apostól icas con el sello de plomo* 

Estas bulas se escriben y despachan por la Cancelar ía 
j u x t a supplicam á Papa subsignatam in Da ta r i a (3). 

Esta oficina despachaba antiguamente toda clase de letras 
pontificias ; pero hace ya mucho tiempo que sólo se l imi ta á 
la expedición de asuntos , que requieren la forma de bula (4), 
en cuyo casa se hallan los que versan sobre materia beneficia! 
ó mat r imonia l , ó asuntos consistoriales, como da provisión 
de obispados y abad ía s , ó su creac ión , lo mismo que todas 

(4.) HUGÜEWIS': Exposit.meth. .Tur. Canon., pars speoial., lib. í, tra
tado 2.° , disert. 2.a, cap. I í , art. 4.°, pár. 3.° 

(2) Inst. Jur. CÍWOM. por R.. de M., lib. V , cap. I I , art. 2.°, pá
rrafo 10. 

(3) BOÜIX : De Curia Romana, part. 2.a, cap. XIV , pár. 4.° 
(-4) PHILLIPS: Comp. Jur. eccles. , lib. I I I , sect. 4.a, cap. I , pá

rrafo 424. 
T O M O I I . 9 
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las- provisiones ó dispensas concedidas por la Datar ía , que 
requieren forma de bulas (1). 

C a n c e l a r i o , y s u origen.—Se entiende por cancelario: 
L a persona que se JmUa a l f ren te del t r ibuna l de la Cance
l a r í a . 

E l origen de este cargo es ant iquís imo en las oficinas de 
los príncipes temporales (2) y en la Curia Romana: puesto que 
los Sumos Pontífices se servían ya en los primeros tiempos de 
algunos clérigos para escribir y expedir las letras apostólicas 
en nombre del Papa ; así que S. Jerónimo dice que él había 
desempeñado este cargo. 

Sus d i s t i n t o s n o m b r e s , y q u i é n e s d e s e m p e ñ a b a n 
e l c a r g o de cancelar ios .—Los que ejercían este cargo 
se llamaban sc r i n i a r i u s—bi i l i o t l i e ca rü i s—no ta rms— regio-
narhis (3) y en el siglo I X se ve usada ya la palabra cancel-
la r ius para designar el expresado oficio. Se desempeñaba por 
clérigos inferiores y después por obispos ó arzobispos (4). E l 
cargo de cancelario ó archicanciller de la Iglesia romana 
pasó en el siglo X I á los arzobispos de Colonia, como t í tulo 
honorífico, y desde entóneos firmó el canciller ó cancelario 
en nombre de aquellos prelados (5). 

E l verdadero cancelario se llamó desde el siglo X I I vice-
cancelario , porque el t í tu lo de canciller se daba al arzobis
po de Colonia , y aunque desde el tiempo de Bonifacio V I I I 
pasó este cargo á un cardenal de la Iglesia romana, que ge
neralmente lo es el de S. Lorenzo i n Dámaso (6), sigue lla
mándose vicecancelario por la razón expresada, ó por el mo
tivo que se deja indicado respecto al pro-datario (7). 

(ú) PHILUPS: Comp. Tur. Eccles.,\\h. 111, sect. 1.a, cap. I , pár. 121. 
(2) Bomx : De Curia Romana , parí. 2.a, cap. XÍV , pár. 2.° 
(3) Bouix : De Curia Romana, ibid. 
(4) THOSIASSINO : Velus el nova Ecclesice disciplina, part. '1.a, lib. I I , 

caps. CV y CVL 
(5) WALTER : Derecho Eccles. univ., lib. Ilf, cap. í, pár. 129. 
(6) PHILEIPS: Comp. Jiirl Eccles , lib. III , sect. 1.a, cap. I , pár. 121. 
(7) Bomx : De Curia Romana., ibid. 
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Sus a t r i b u c i o n e s . — E l vieecancelario es la primera 
dignidad en la Curia Romana después del Papa (1), y como no
tario del consistorio de cardenales le corresponde registrar 
en la Cancelaría todas las actas consistoriales , así como to
dos los decretos dados por el Papa en el consistorio. Firma las 
actas apostólicas sobre provisiones, que llevan el sello de plo
mo. También tiene el cargo de sumista, y en este concepto 
entiende como presidente en la expedición de bulas por la 
c á m a r a (2). 

P e r s o n a l de l a C a n c e l a r í a , y sus r e s p e c t i v o s ca r 
gos.—Los principales oficiales de este t r ibuna l , según la re
ducción hecha por Pío V I I , son los siguientes : 

1. ° ü n cardenal vieecancelario, del cual se deja hecho 
méri to (3). 

2. ° ü n regente, cuyo oficio data del año 1375, en que Gre
gorio X I , dejando su residencia de Aviñon, volvió á Roma, y 
no habiendo querido seguirle el cardenal Monturco. que era el 
vieecancelario, creyó más conveniente nombrar uno que 
hiciera sus veces con el nombre de regeyite, que no proceder 
contra él. 

E l regente de la Cancelar ía ocupa el primer lugar después 
del vieecancelario, y le corresponde : 

a) Distribuir las súplicas á los abreviadores de parco ma-
jo re para que formen las minutas (4). 

b) Signa todas las bulas con la primera letra del nombre 
del v icecancelario. 

c) Pone en la parte media y extrema de las bulas las le
tras L y C, que significan habsr sido leída y corregida. 

d) Signa las bulas con el prefecto del sello de plomo, para 
que éste pueda ponerlas el sello referido, 

e) Puede encargar las causas de apelaciones que han de 

{\) Inst. Jur. Canon, por Pi. de M., lib. V, cap. 11, art. 2.°, pár. lO. 
(2) Bouix: De Curia Romana, part. 2.a, cap.'XIV , par. 2." 
(3) BOÜÍX : Id. ibid., pár. I.0 
(4) Bouix : Id. ibid. *pár. 3." 
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juzgarse por varios prelados de la Curia , poniendo la cláusu
la ; de mandato D . M . D . P . P . audiat magister. 

f ) Recibe el juramento de fidelidad de los obispos nueva
mente nombrados que se hallan en Roma , cuando el vicecan-
celarío está ausente. 

3. ° Un pro-sumista ó subswmista y un sustituto del p ro -
s tmis ta (1). 

4. ° Un presidente del sello de plomo, ó plumbator (2), y un 
notario secretario. 

5. ° E l colegio de protonotarios imrticipantes, quienes te
n í a n ántes cierta intervención en esta oficina, porque no po
d ían expedirse las bulas de provisión de beneficios mayores 
sin ser firmadas por uno de dichos protonotarios ; pero en la 
actualidad se pone dicha firma por el secretario del expresa
do colegio (3). 

6. ° E l colegio de abreviadores de parco maiore, cuyo car
go es escribir las letras apostólicas expedidas en forma de 
breve. 

Había ántes dos clases de abreviadores; unos ü&parco 
majore , y otros de parco minore, cuyas distintas denomina
ciones provenían del lugar que ocupaban en el palacio de la 
Cancelar ía ; pero en la actualidad sólo se conocen los de par
co majore , por haberse suprimido los otros, y su número es el 
de once (4). 

7. ° Un sustituto contradictor iar tm, cuyo cargo es enten-
de>r en las causas de oposición á las provisiones hechas por el 
Papa (5). 

8. ° Los registradores de bulas—custos Cancellarice—com
putistas, etc. (6). 

S e c r e t a r í a de breves.—Los asuntos que despacha esta 

(1) Bouix : De Curia Romana, part. 2.a, cap. XIV, pár. i.0 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) Bomx : Id. ibid., pár. 3.° 
(4) Bomx : Id. ibid. 
(5) Bomx : Id. ibid, 
(6) Bomx : Id. ibid. , pár. I.0 
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oficina , correspondieron en otro tiempo á la Cance la r í a , j 
habiéndose segregado de ella las cosas eclesiásticas j secula
res de menor importancia, se formó la Secre ta r í a de breves, 
que se divide en las secciones siguientes : 

a) Secre tar ía de breves, á cargo de un cardenal, y por ella 
se despachan las letras apostólicas que se expiden en forma de 
breve (1). 

d) Secre tar ía de Estado ó Ministerio de Estado, que es el 
medio de comunicación oficial del Papa con los príncipes ó 
gobiernos extranjeros (2). 

c) E l secretario de cartas á los príncipes y el secretario de 
cartas latinas dirigidas á personas particulares (3). 

CAPITULO VI . 

CARDENALES DE LA IGLESIA ROMANA. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a c a r d e n a l , y s u d e ñ -
n i c i o n . — La palabra cardenal proviene de la latina cardo, 
que significa el quicio sobre el cual se mueve y gira la puer
ta ; así que se toma en un sentido metafórico por lo principal 
y por lo que es fijo (4), estable é inamovible. 

Se entiende por cardenales : E l colegio de clérigos insH-
ñ d d o por el Romano PontiUce para auxi l i a r le en el régimen 
de la Iglesia universal , SEDE PLENA, y para supl i r le SEDE VA

CANTE (5). 

S u o r i g e n e n c u a n t o a l oficio.—Los cardenales datan,, 
en cuanto al oficio ó cargo propio de ellos, desde el tiempo de 
los Apóstoles , é imitan al colegio apóstólico como senado ó 

(1) Pratlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.% sect. 2.^ 
art. 3.°, pár. 2.°, 'titán', H ^ . 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. III , sect. 1.a, cap. I , pár. 121^ 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., id. ibid. 
(4) Bouix : De Curia Romana, part. cap. I , pár. í* 
(5) Bouix : De Curia Romana , part. i .a, cap. IV. 
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Qonsejo de S. Pedro (1). Este, después que aquéllos se sepa
raron para extender la fe por todos los ámbitos del mundo, 
tuvo á su lado clérigos que le sirvieran de consejeros j le 
ayudaran en el ejercicio de su ministerio , como lo fueron 
Lino, Cleto y Clemente (2). 

Estos clérigos eran además los que gobernaban la Iglesia 
sede vacante (3) y hac ían la elección del sucesor en la cáte
dra apostólica (4) á la manera que los clérigos de las dife
rentes diócesis ó territorios formaban el senado del obispo, 
ejercían la jurisdicción en la vacante y hac í an la elección 
del sucesor, ó in te rvenían en ella. 

Aquellos clérigos que funcionaban al lado del Sumo Pontífi
ce en los tiempos primitivos y en la forma indicada , eran los 
que en tóneos , ó poco después , se conocieron (5) con el nom
bre de presbiterio , y ú l t imamen te con el de colegio de car
denales. 

Esto se halla comprobado por documentos irrecusables 
de la ant igüedad , bastando á este objeto citar las siguientes 
palabras del papa Eugenio I V , que dice : B t s í Jmjns digni-
tatis nomen , quod modo i n usu est, ab in i t io primitivee 
Ecclesice no7i i ta expressum f u i t , officium tamen i p s i m a 
B . Petro , e^nsque successoribus ins t i tn tum evidenter inge
nies (6). 

S u a n t i g ü e d a d e n c u a n t o a l n o m b r e . — L a palabra 
Cardenal se encuentra y a usada en una carta del papa Anacleto 
correspondiente poco más ó ménos al año 84 del siglo I , y se 
designa con ella á la Iglesia Romana (7); pero este documento 

(1) Bomx: De Caria romana, part. 1.a, cap. IIÍ, prop, 3.a 
(2) HUGÜENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars speciaí, lib. 1, títu

lo I , tract. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. 1.", pár. 1.* 
(3) Bomx : De Curia Romana , part. 1.a, ibid. , prop. 2.a 
(4) Bocix: Id. ibid. , cap, X, pár. 2." 
(fí) WALTKK : Derecho Ecles. univ. , lib. I I I , cap. I , pár. 126. 
(6) Bomx ; De Curia Romana, part. 1.a , cap. I I I , prop. 2.a 
(7) Distinct. 22, c. 2.° 
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es considerado como apócrifo , lo mismo que el Concilio I I Ro
mano del año 324 ( I ) . 

En el pontificado de S. Dámaso I , creado papa el año 366, 
se hizo una donación á la Iglesia Aretiaa por el senador roma
no Cenobio, y en la escritura conservada en dicha iglesia, 
relativa á la expresada donación, se lee: Ego Joannes /S. R. E . 
(liacomis CARIUNALIS , e% parte Damasi pontificis , laudo et 
confirmo. 

En los pontificados de los papas S. León y S. Gelasio se 
ve usada con repetición la palabra, cardenal para designar 
á ciertos presbíteros y diáconos ; así que todos los escritores 
es tán contestes, en que era de uso común y corriente en el si 
glo V ( 2 ) ^ 

A q u i é n e s se d e s i g n a c o n es ta palabra.— S. Grego
rio Magno (3) aplicó la palabra cardenal al clérigo adscripto, 
al menos temporalmente, á una iglesia para ejercer en ella el 
ministerio propio de su órden y obtener en su vi r tud lo nece
sario para su sustento ; pero desde el siglo V I I I se llamó car
denales ún icamente á los miembros del presbiterio ó cabildo 
de la santa Iglesia Romana y de las catedrales (4). 

El t í tulo de cardenal está reservado , de mucho tiempo á 
esta parte, á los clérigos mayores de la Iglesia Romana, y son 
contados los canónigos de muy pocas iglesias catedrales á 
quienes se ha permitido conservar dicho t í tulo , como mero 
honor y sin derecho alguno. 

Se cita una constitución de S. Pió V, su fecha 15 de Fe
brero de 1568, en la que se abrogan todos los privilegios 
concedidos para usar el t í tulo de cardenal á otros que los de 
la Iglesia Romana (5) 

G r a d o s de q u e cons t a e l C o l e g i o de c a r d e n a l e s . 

(1) Bouix: De Curia Romana, part, 1.a, cap. I , par. \ " 
(2) Bouix : Id. ibid. 
(3) Bomx : (d. ibíd , pár. 2." 
(4) Bouix: Id. ibid,- par. 3.° 
(5) Bouix : Id. ibid., pár. 4.* 
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—El Colegio de cardenales 'se halla jdividido en los tres gra
dos s igu ien tes :—obispos—presbí te ros—diáconos ; pero no 
reconocen un mismo origen, y por esta razón se va á tratar 
de ellos separadamente. 

C a r d e n a l e s ob i spos , y s u or igen.—Los grados de car
denales eran sólo presbiterales (1) y diaconales hasta el año 
769 , según aparece del decreto dejun concilio romano , cele
brado por el papa Esteban I V ; pero otro decreto del mismo 
Papa dice lo siguiente (2) : E r a t enim idem prrEdictus beatis-
sinms p r a s u l ecclesiasticm tradit ioms observator; unde et 

'pristinum EccUsia i n diversis clericatos lionoribus renova-
v i t r i t u m . H i c s t a tu i t %t omni dominico die á septem episco-
pis cardinalibus fiebd.omadariis, qui i n ecclesia Sdlvatoris ob-
servant, missarum s o l e m ú a super altare beati P e t r i ce
lebrar entur , et Gloria i n excelsis Deo dicerentur. 

Este decreto de Estéban I V habla de los cardenales obis
pos , que asist ían los domingos en la iglesia del Salvador á la 
solemnidad de la misa. En todo caso es indudable que ya se 
conocieron en el a í b 1053 , según lo acredita una carta de 
S. Pedro Damián , creado cardenal en el citado año (3). 

S u n ú m e r o . — L o s cardenales obispos eran siete en un 
principio , y reg ían las siete diócesis suburbicarias de Ostia, 
Por t i (Porttoe nsis) , Albano , Palestrina /Prcenestinus), Sa
bino , Tusculano y de Santa Rufina ó Silva Cándida (4). pero 
posteriormente se redujeron á seis, porque la iglesia de Santa 
Uufina ó Silva Cándida se unió por Calixto I I al obispado de 
Porti (5) , y este es el número de cardenales obispos en la ac
tualidad. 

Orig-en de l o s c a r d e n a l e s p r e s b í t e r o s . — E l presbite-

(1) TUOMASSIISO : Veius etnova Eccles. disciplím , yari. 1.a, lib. 11, 
cap. 113 y US. 

(2) Bouix : De Curia Romana , parí. 1.a, cap. I I , pár. 3/ 
(3) Bouix : Id. ibid. 
{A) VKCCIIIOTTI : Jnst. Canon . , lib. 11. cap. I I I , pár. 36. 
(5) BmF.mcw XIY : De Synodo dmcesana, lib. XI I I , cap. V I , nú-

íiiero 6. 
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o de la Iglesia romana se componía en un principio de pres
bíteros y diáconos. 

Aquéllos reg ían ó se hallaban adscriptos á los t í tulos ó 
iglesias , en donde se administraba el pasto espiritual á los 
fieles j se celebraban los divinos misterios- Estos presbíteros 
se llamaron después cardenales con la denominación de la 
iglesia ó t í tulo que servían. 

Sobre el origen de estas iglesias , bas ta rá advertir , que 
el libro pontifical hace mención de la división de la ciudad 
en varias iglesias, hecha por'jel papa S. Cleto , hácia el 
año 75, y añade que dicho Papa obró así por mandato de 
S. Pedro (1). 

Esta división fué confirmada por el papa S. Evaristo, ele
vado el año 9h al sumo pontificado. A estas iglesias se las co
noció con el nombre de t í tu los cardenalicios en tiempo del 
papa S. Higinio, quien fué elevado al pontificado el año 137 (2). 

R a z ó n de l a p a l a b r a t í tu lo .—Unos creen que se daba 
el nombre de t í tulo á las casas dedicadas por los cristianos 
para reunirse y rendir en común el debido homenaje á Dios 
nuestro Señor; pero esta opinión no satisface , en cuanto que 
no explica la razón de llamarse t í tulos á dichas casas. 

Otóos dicen que los edificios pertenecientes al fisco ten ían 
al frente la bandera é imágen del emperador, y por esta ra
zón se intitulaban ó designaban ; lo cual sucedía igualmente 
con las casas consagrados á Dios por los cristianos , porque se 
colocaba al frente de ellas la imágen de la cruz , y por esta 
razón se llamaron t í tu los , toda vez que era el signo caracte 
ríst ico de las mismas. Esta opinión no parece probable , por
que este signo hubiera sido un lúedio seguro de descubrir á 
los cristianos, durante la horrible persecución de que fueron 
objeto (3). 

Varios escritores opinan que se llamó t í tulos á las iglesias, 

(1) Enviar, román., die 26 april. 
(2) Bouix : Be Curia Romana , part i.a, cap. I I , par. í.' 
(3) Bouix: Id. ibid. 
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porque los presbíteros encargados de las mismas rec ib ían el 
t í tu lo j nombre de ellas. 

La denominación de t í tulo proviene, según otros, del uso 
común en el antiguo testamento, de llamar con la expresada 
palabra á las piedras y aras erigidas para el culto del Señor (1). 

N ú m e r o de c a r d e n a l e s p r e s b í t e r o s , s e g ú n l o s d i 
f e r e n t e s t iempos.—Los t í tulos presbiterales ascendían al 
número de veinticinco en tiempo del papa S. Dionisio , que 
ocupó la cá tedra romana en el año 259 (2) , habiendo au
mentado poco tiempo después hasta veintiocho (3). 

Juan X X I I , que ocupó la silla apostólica el año 1410^ asig
nó á la Iglesia de S. Juan de Letran los siete cardenales obis
pos, que asisten allí al Sumo Pontífice (4) y á las cuatro igle
sias patriarcales de S. Pedro. Santa María la Mayor, S. Pa
blo y S. Lorenzo . treinta y un presbíteros cardenales. 

En el Concilio de Constanza y en el de Basilea se dispuso 
que el número (5) de cardenales no pasara de veinticuatro. 

Paulo I V ordenó que no pasaran de cuarenta; pero este 
mismo Papa, Pió I V y Gregorio XÍIÍ , elevaron el número de 
cardenales á setenta y seis (6). 

Finalmente, Sixto V redujo este número á setenta, debien
do ser cincuenta los t í tulos ó iglesias para los cardenales 
presbíteros (7). 

O r i g e n de l o s C a r d e n a l e s d i á c o n o s , y s e r v i c i o 
e n c o m e n d a d o á e l los .— Los Apóstoles crearon siete diá
conos, y este númsro existió en Roma desde el principio de 
la pi edicacion evangél ica . 

El papa S. Fab ián , que ocupó la silla pontificia el año 136, 

(1) Bouix : De Curia Romana , part. 1 a, cap. I I , pár. i.0 
(2) Bouix : Id. ibid. 
(3) WAI/TER : Derecho Ecles. aniv. , lib. I I I , cap. I , pár. 126. 
(i) Bouix: Id. ibid. 
{ti) TiiOMAssmo : Vetas el nova Eccles. disciplina , part. 1.a , lib. I I , 

cap. CXIV. 
(6) Bouix: Id. ibid. 
(7) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. V, cap. I I , art. I.0, pár. L0 
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les encargó el cuidado de las viudas, párvulos y enfermos 
dispersos en las catorce regiones de la ciudad de Roma, asig
nando dos regiones á cada diácono (1). 

Con motivo de haberse propagado considerablemente la 
fe cristiana en dicha ciudad, fué preciso aumentar los diáco
nos, y ascendió su número á catorce , para que de este modo 
se hallara uno al frente de cada diaconía ó región y atendie
ran más fácilmente á las necesidades de los fieles en las casas 
hospitales y oratorios unidos á las mismas. 

R a z ó n de sus d i s t i n t o s nombres .—Los diáconos se 
denominaron regionar¿os, ó diáconos de la región primera, 
segunda, etc. , según el distrito en que servían y al cual se 
hallaban adscriptos. 

Los grandes donativos de predios rúst icos y urbanos he
chos á la Iglesia , y cuya adminis t ración corr ía á cargo de 
los diáconos, introdujo paulatinamente la novedad de que los 
diáconos no recibieran el nombre ó t í tu lo de su respectiva 
r e g i ó n , sino de las principales donaciones ó de los nombres 
de aquéllos que habían hecho la donación. 

S u n ú m e r o . — Se deja consignado que en un principio 
fueron siete, y que después ascendió su número á catorce.— 
El papa Gregorio I I I , que fué elevado al pontificado el año 
731 , aumentó hasta diez y ocho el número de diáconos , dis
poniendo que los cuatro aumentados por él sirvieran en la 
Basílica de S. Juan de Letran , y asistieran allí al Romano 
Pontífice cuando celebrara , dándoseles por esta razón el 
nombre de cardenales palaiinos.-En 1410 exist ían diez y nue
ve cardenales diáconos , según documentos fidedignos (2), — 
Sixto V los redujo al número de catorce , determinando la 
diaconía ó t í tulo de cada uno. 

C a r d e n a l e s s u b d i á c o n o s . — T a m b i é n existieron carde
nales subdiáconos (3); pero en la actualidad sólo existen los 

(1) VECCHIOTTI: Jnst. Canon. , lib. ÍI , cap I I I , par. •S?. 
(2) Bomx : De Curia Romana, part. La , cap I I , pár. 2. 
(3) Bouix : Id. ibid. 
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tres grados mencionados, y ascienden todos junto al número 
setenta (1). 

D e c a n o d e l Sac ro C o l e g i o , y susp re roga t ivas .—Los 
cardenales constituyen un colegio ó corporación especial con 
ciertos cargos que afectan á dicho cuerpo, del mismo modo 
que se verifica en el cuerpo capitular ó cabildos catedrales. 

El cuerpo cardenalicio tiene á su cabeza un presidente, 
que es el decano del Sacro Colegio , y este cargo correspon
de ipsojure al más antiguo de los cardenales obispos , siem
pre que al verificarse la vacante del decanato se halle presen
te en la curia, ó no se haya ausentado sino por causa pública 
y por disposición del Sumo Pontífice (2). 

E l decano tiene las siguientes prerogativas : 
1. a Es obispo de Ostia , porque los cardenales tienen el 

derecho de opción, es decir, que verificada una vacante, 
pueden en el inmediato consistorio optar al t í tulo vacante en 
esta forma: 

E l cardenal presente en Roma puede optar al t í tulo va
cante del mismo grado, dejando el suyo. 

El presbítero más antiguo , al de obispo más moderno (3). 
E l diácono más antiguo tiene derecho de opción al t í tulo 

de presbítero más moderno. 
Por esta razón es siempre decano el obispo de Ostia, por

que corresponde el decanato al obispo más antiguo, y éste 
opta por la silla de Ostia ; así que ^ste obispado es la dig
nidad mayor después del Papa en la Iglesia de Dios, según 
decía el papa Alejandro IV (4). 

2. a Cuando el cardenal elevado á la silla apostólica no es 
obispo, corresponde su consagración al decano del Sacro Co
legio (5). 

(1) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., Tpavt. i . * , sect. 2.'. 
art. 3.", pár. I.0, núm. 92. 

(2) Bouix : De Curia Romana , part. 4.a, cap. XI. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. ÍII, sect. 1.a, cap. I , pár. HO. 
(4) Bouix : Id. ibid. 
(3) Bouix : Id. ibid. 
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3. a Cuando haya de tener lugar la coronación de un em
perador , éste antes de ser coronado toma asiento después del 
cardenal decano , y si asiste al acto un rey , éste se coloca 
después del primer cardenal presbí tero. El césar ya coronado 
tiene asiento entre el Papa y el primer cardenal obispo , y 
después de éste el rey (1). 

4. a El cardenal decano es siempre el prefecto de la Sagra
da Congregación de Ritos y Ceremonias , y secretario de la 
Congregación del Santo Oficio (2). 

O r g a n i z a c i ó n , d e l C o l e g i o de Cardenales.—Los car
gos existentes en esta' corporación son los siguientes: 

I . Un decano, que es el cardenal obispo más antiguo. 
I I . Un Cardenal camarlengo , que es el encargado de la 

administración de los bienes de la corporación (3). 
I I I . Un secretario elegido por el Sacro Colegio á plurali

dad de votos, y suele llamársele clericus i t a lus , porque ha de 
ser i taliano, y su cargo es cuidar de los libros y escrituras 
pertenecientes al ó'acro^Colegio. Este secretario es también : 

.a) Secretario de la Sagrada Congregación consistorial, 
según dispuso Urbano V I I I . 

ó} Es familiar del Romano Pontífice , y puede en este con
cepto usar hábitos morados como los cubicularios de honor. 

cj Entra en los consistorios secretos con hábitos rojos y 
largos de lana , y él es el que pronuncia las palabras e$tra 
omnes, saliendo él mismo fuera del consistorio (4). 

I V . Un clérigo al que se le da el nombre de clérigo nacio
na l , porque la elección se hace anualmente por los cardena
les , y ha de recaer sucesivamente en un españo l , francés, 
inglés y a lemán. Este clérigo es el sustituto del secretario, 
siendo su cargo suplirle en casos de legítimo impedimento (5). 

(1) Bocux : De Curia Romana, parí. 'J .a, cap. XI. 
(2) Bouíx : Id. ibid. 
(3) HUGUENIN : Exposü. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , títu-« 

lo I , tract. 2.°, díssert. 2.a, cap. I I , arí. I.0, pár. I.0 
(4) Bouix : Id. ibid., cap. XÍI. 
(5) Bcsix : Id. ibid. 
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V. Un compufAsta , que interviene en los fondos ó rentas 
del Sacro Colegio , dando cuenta de todo al cardenal camar
lengo (1). 

A u t o r i d a d q u e l e s c o m p e t e Sede p l e n a . — E l Sumo 
Pontífice elige del Colegio cardenalicio los primeros oficiales 
de las distintas dependencias como el—cardenal vicario—pe
nitenciario—camarlengo de la Iglesia romana—procancela
rio y prodatario, etc. 

Se sirve de los individuos del Sacro Colegio, distribuyén
dolos en las diversas congregaciones, y son en el consistorio 
su senado y consejo (2). En este concepto es obligación suya 
residir en Eoma (3), á ménos que sean obispos de otros 
países (4). 

Este deber , á la vez que distinguidísimo honor de los 
cardenales^ se halla indicado por el santo Concilio de Trente 
que dice : Quorum consilio apud sanctissimiim romamm' 
Pontificem cum universalis EcclesicR administratio n i -
ta tur (5). 

Los Sumos Pontífices oyen á los cardenales en los negocios 
de mayor importancia para la Iglesia , y áun en los demás 
asuntos que ofrecen alguna gravedad; pero sobre este punto 
habrá de observarse: 

I . Que el Sumo Pontífice obra válida y l íc i tamente pres
cindiendo del consentimiento de los cardenales en los nego
cios de leve importancia (6). 

I I . Que tampoco tiene necesidad del consentimiento de los 
cardenales para la validez y l ic i tud de sus actos en los asun
tos arduos , porque la plena potestad concedida al mismo, 

(1) Bouix : De Curia Romana , part. i-a, cap. XIÍ. 
(2) HUGUENIN : Exposit. mefh. Jur. Canon., ibid. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Catión. , lib. I I , cap. 111, párrafo 38. 
(A) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. IÍÍ, sect. 1.a, cap. I , párra

fo i 10. 
(.')) Cap. I , De Refórmat.,'sesión 23. 
(6) Bouix : De Curia Romana , parí. 1.a', cap. Ví, párrafo i .0, pro

posición 1.a 
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para regir j gobernar la Iglesia, excluye dicha in te rvenc ión 
y consentimiento (1). 

I I I . E l Sumo Pontífice no necesita el consentimiento de los 
cardenales para proceder á la enajenación de los bienes de la 
Iglesia (2). 

El papa S. Símaco dispuso en un concilio romano : Non 
liceat PapcB prrBdmm Ecclesia alienare a l i q m modo pro a l i -
qua necessí ta te , nec i n %sumfrvjct%m r u r a da ré (3); y Gre
gorio IX^ en su constitución Bex eoscelstos, de 16 de Enero 
de 1234, declara nulas todas las enajenaciones de las cosas 
patrimoniales de la Sede Apostólica, si no se hacen prtEvio 
consilio et assensu de los cardenales ; pero estas disposicio
nes , lo mismo que otras posteriores, han sido derogadas por 
el uso y costumbre contraria : y por eso dice el cardenal Pe
t r a : I n p r a x i ahiit ín desuehidinem dispositio c i t a t i canonis 
NON LICEAT, et forma induc ía ah Jiac constitutione Grego-
r i i I X . 

Ademcás, el Romano Pontífice no podía en manera alguna 
quedar ligado por estos decretos de sus predecesores; porque, 
como dice el expresado cardenal Petra, el Papa está exento 
de las leyes, puesto que el igual no tiene potestad en su 
igua l ; y lo confirma con la decretal de Inocencio I I I , en la 
que se dice al arzobispo de Cantorbery: Quamvis autem ca-
non Laterane7isis Conci l i i a i Alejandro prmd. nost. editus, 
non legi t imé genitos adeo persequatur, quod electionem ta-
l i u m innwi t mUlam esse : nohis tameyi per eum adempta non 

f u i t dispensandi facul tas , cum ea non f u e r i t proMbentis 
intent io, qui successoribus suis molhim po tu i t i n Jiacparte 
prmjt idicium generare, p a r í post enm (immo eadem) pote-
state f i m c t n r i s , cum non liabeat impermmpar inpa rem (4). 
E l citado cardenal Petra apoya también esta doctrina en la 

(1) BOÜIX : Be Curia Romana , part. 1.a. cap. Vi , pár. 1.°, prop. 2.a 
y 3.a 

(2) Bouix : Id. ibid. , prop. 4.H 
(3) C. XX, quaest. 2.a, causa 12. 
(4) Cap. XX , tít. V i , lib. I Decreí. 



— 144 — 

decretal de Bonifacio V I I I , que dice acerca de esto: Quodque 
mhis licere notipatimur, nostris successoribus indicamus{l) . 

Esta es, por otra parte, la doctrina corriente entre los más 
distinguidos canonistas, j se fundan en que el legislador sólo 
puede obligar con su ley á los inferiores, no teniendo por lo 
tanto el Papa obligación de observar sus leyes n i las de sus 
predecesores , sino ún icamente quantum ad v im directwam, 
y esto cuando se refieren igualmente al Papa y á los demás 
fieles, como el precepto de la confesión anual, comunión pas
cual , ayuno, etc. ( 2 j , en la hipótesis de que no las abro
gue (3). 

I Y . Tampoco necesita el consentimiento del Colegio de 
cardenales para aumentar ó disminuir el número de carde
nales, y de ello nos ofrece repetidos ejemplos la historia, de
biendo considerarse como meros consejos las disposiciones ca
nónicas que fijan su n ú m e r o ; y por. esto se ve que los papas 
han aumentado ó disminuido el número de cardenales, sin 
considerarse obligados á las leyes dadas por sus predecesores 
sobre la materia (4). 

V. El Papa no tiene necesidad de contar con el consenti
miento n i con el consejo del Sacro Colegio para deponer á al
guno de sus miembros : así como tampoco respecto á la perso
na que trata de elevar á la alta dignidad del cardenalato, de
biendo ser consideradas como puramente ceremoniales las 
palabras : Quid vobis v ide tu r , que pronuncia en el consis
torio (5). 

Sus f a c u l t a d e s , Sede vacante.—Los cardenales en 
6'ede vacante tieneií las atribuciones siguientes : 

(1) Cap. XV, título IIÍ, lib.-l Sexti Decret. 
(2) REIFFENSTUEL : Jus. Canoiúcum universum., lib. I Decret., tit. II,. 

núm. 267 y sig. 
(3) Bouix : De Papa, part. 3.a, sect. S.a, prop. 4.' y S.a 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. Í I , cap. I I I , párrafo 37, 
(o) Bomx : De Curia Romana, part. 4.a, cap. VI, pár. I.0, prop. 6.a 

y 7.a 
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a) E l derecho de elegir Sumo Pontífice en la forma ya i n 
dicada en este t í tulo (1). 

h) La jurisdicción de las sagradas congregaciones no con
cluye Sede apostólica vacante por más que no se acostumbre 
á ejercerla en cuanto á los negacios (2j más graves; así que— 
el penitenciario mayor despacha los asuntos relativos al fue
ro interno (3)—el cardenal vicario rige la diócesis romana— 
el cardenal camarlengo (4) de la Iglesia romana tiene la ad
ministración temporal con la asistencia del primer cardenal 
de obispos , primero del de presbíteros , y primer cardenal de 
diáconos (5). 

c) En caso de disputarse entre dos ó más la silla apostólica, 
los cardenales tienen el derecho de convocar un concilio ge
neral (6), así como el de anatematizar al intruso, según las 
disposiciones del Derecho (1). 

d) Pueden ejercer la jurisdicción pontificia, fuera del caso 
de un peligro inminente, porque si bien el decreto dado por 
Gregorio X en el Concilio general de Lyon^ celebrado en 
1274 (8); se lo prohibe, esta disposición fué revocada por Cle
mente V en el Concilio de Viena del año 1311 (9). 

e) E l Sacro Colegio no puede crear nuevos cardenales, n i 
conceder á los cardenales depuestos por el Papa y privados de 
sus derechos las facultades anejas al cardenalato ; así como 
tampoco entregar las insignias á los cardenales nuevamente 
creados, n i crear obispos ó confirmar á los presentados, con-

(1) BERÁRDI : Inst. de Derecho Ecles., tomo I I , lib. I I , título IV, 
párrafo 5.° 

(2) Bomx: De Curia Romana, part. 1.a, cap. X, par. 3.° 
(3) BENEDICTO XIV : Const. Pastor bonus, dada en 1744. 
(4) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. I I I , cap. I , pár. 127. 
(5) HUGUENIN .• Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. í, 

tít. I , tract. 2.°, disert. 2.a, cap. I I , art. I.0, pár. 1." 
(6) Bomx: Id. ibid., prop. 6.a 
(7) C. 9, distinción 79. 
(8) Cap. II I , tít. VI, lib. I , sext. Decret. 
(9) Cap. I I , tít. III , lib. I Clement. 

TOMO I I . 10 
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ferir beneficios ó ejecutar los decretos de gracia ó de justicia 
dados por el Papa difunto (1). 

C u a l i d a d e s necesa r i a s p a r a a s c e n d e r a l ca rde 
n a l a t o . — E l nombramiento de cardenales ha de recaer en 
sujetos sobresalientes en virtudes, doctrina j experiencia en 
el manejo de los negocios, exigiéndolo asi su elevadísimo 
cargo, j por esto el Concilio de Trento desea que los car
denales sean elegidos por el Pontífice, de todas las nacio
nes de la cristiandad (2), añadiendo : Eadem sancta synodus, 
totgravissbfbis ECCUSÍCB incommodis commota, no7ipotest non 
commemorare, n i M l mcigis JEcclesue B e i esse necessaríwm, 
qucm %t beatissimws Romcmus Poihttfex, quam sol l ic i tudi -
nem imiversce Ecclesue ex muneris sui ofücio debet, eam Me 
potissimum impendat, u t lectissimos tmittom s iM cardinales 
asciseat (3). 

Las cualidades que se requieren para ascender al cardena
lato pueden resumirse en las siguientes : 

a) Han de tener las que se requieren para el episcopado, 
según el Concilio de Trento, que dice : JEá vero omnia, et sin
gular quee de episeoporumprceñeiendormnvi ta , cetate, doctri
na cceteris qualitatibns alias i n eadem synodo corustitnta 
smit, decernit eadem, etiam in creatione sanctee Romance Ec-
clesi® cardinal ium, etiam s i diaconi sint, exigenda (4). 

b) Se requiere la edad de 30 años para cardenal obispo— 
2o para cardenal presbítero—22 para cardenal diácono (5). 

c) Los hijos ilegítimos., aunque hayan sido legitimados por 
subsiguiente matr imonio, no pueden ser promovidos al car
denalato, según la consti tución Postquam de Sixto V (6). 

d) Es requisito indispensable para ascender al cardenala-

(1) Bouix : Be Curia Romana, parí. 4.a, cap. X , prop. 2.a 
(2) Cap. I , De Reformat., sesión 24. 
(3) Cap. I , De Reformat., sesión 24. 
(4) Cap. I , De Reformat., sesión 24. 
(5) HÜGÜENIN : Exposit. melh. Jur. Canon., ibid. 
(6) PHILLIPS : Compend. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , 

párrafo 109. 
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to haber recibido la prima tonsura y los cuatro órdenes me
nores, habiendo llevado por un año el traje clerical (1). 

e) No pueden ser elevados á esta dignidad los que ya ten
gan en el colegio cardenalicio un pariente de consanguini
dad dentro del primero ó segundo grado (2). 

S i e l P a p a p u e d e p r e s c i n d i r de e l l a s . — Las cualida
des prescritas no obligan (3) al Romano Pontífice, sino en la 
parte que son de derecho natural, porque ya se deja manifes
tado que las leyes eclesiásticas no pueden producir otra obli
gación en el Romano Pontífice que la directiva (4). 

En este sentido ha de tomarse el decreto tridentino res
pecto á la elección de los cardenales de entre todas las nacio
nes de la cristiandad, lo mismo que este otro de Sixto V, que 
dice: In te r Jios sep tüagin ta cardinales, prceter egregios 
u t r íus rme j u r i s aut decretorum doctores, non desint aliquot 
insignes v i r i in sacra tlieologia magistr i , prcdsertim ex regu-
laribns, et mendicantium ordinihcs assmnendi, saltem qua-
tnor , non tainen pauciores (5). 

Q u i é n l o s n o i n b r a , y c o n q u é s o l e i t í n i d a d e s . — E l 
nombramiento de cardenales corresponde al Romano Pontífi
ce (6) , quieji manifiesta de ordinario su voluntad en el con
sistorio , pronunciando públicamente los nombres de los inte
resados, ó los reserva i n pectore (7), pudiendo resumirse toda 
la ritualidad prescrita por el ceremonial romano en lo si
guiente : 

a) El Sumo Pontífice, después de haber tratado en el con-

(J) Inst. Jur. Canon., por R. de M , lib. V, cap. I I , artículo 1.°, 
párrafo 3.° 

(2) Bouix : De Curia Romana, part. 1.a. cap. VII, pár. 3 " 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. V, cap. 11, art. 1.°, pár. 3.° 
(4) Bocix : De Caria Romana, ibid. 
(5) Bouix : Id. ibid., pár. 4.° 
(6) Cene. Trid., cap. I De Reformaf., sesión 24. 
(7) Pralect. Jur. Cinon. in seminar. S. Sulpit. , part. í.8, sect. 2.a-

art. 3 0, pár. I.0, núm. 92. 
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sistorio secreto de otros asuntos, dice á los eminentísimos 
cardenales: Babetis f ratres ; y después de expresar los nom
bres de los que ha resuelto promover al cardenalato , a ñ a d e : 
Quid vohis videt%r% Los cardenales descubren su cabeza, y se 
inclinan en señal de asentimiento^ consignándose en seguida 
el decreto de promoción, y se promulga fuera del consisto
rio (1). 

b) Si los promovidos se hallan en Roma, se dirigen con el 
traje usado hasta entónces , y sin acompañamiento , al Pala
cio apostólico, y allí se presentan al Sumo Pontífice, acompa
ñados de uno de los cardenales antiguos, recibiendo de Su San 
tidad el birrete rojo. Desde este momento hasta el consistorio 
público, en el que reciben las insignias, no pueden hacer n i 
recibir visita alguna pública con acompañamiento , n i los 
cardenales pueden visitarlos sin previa licencia de Su Santi
dad (2). 

c) Cuando el promovido está ausente de Roma, se manda 
u n ablegado, que es uno de los familiares del Sumo Pontífice, 
para que le entregue el birrete rojo , debiendo jurar al reci
bir lo, bajo pena de inhabilidad y privación del cardenalato, 
que dentro del año vis i tará l imina ApostoloTj,m. Existe 
la costumbre de que el agraciado haga un obsequio al fami
l ia r del Papa, y se reparte entre él y los demás cubicularios 
participantes de Su Santidad (3). 

d) Se reúne después el consistorio público para entregar 
las insignias á los agraciados , y éstos, al ser llamados por Su 
Santidad, se inclinan profundamente, y acompañados del 
maestro de ceremonias, se colocan después del úl t imo carde-, 
nal presbí tero, y á la vista de Su Santidad, con la cabeza des
cubierta. E l Papa les dirige la palabra, y les habla breve
mente de sus obligaciones y de la importancia de su dignidad, 
arrodillándose acto seguido los nuevos cardenales ante el Su-

(1) Bouix : Be Curia Romana, part. 4.a, cap. YII, pár. 2.° 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) Bouix: Id. ibid. 
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mo Pontífice, á quien besan los pies, j después la mano y la 
cara (1). 

e) Después j seguidamente reciben el signo de paz de los 
demás cardenales, y acto continuo el Sumo Pontífice les pone 
en la cabeza el sombrero rojo, diciéndoles su significado (2). 

/ ) E l Sumo Pontífice los cierra la boca, prohibiéndoles ha
blar en los consistorios y otras reuniones de los cardenales 
con el Papa, miént ras no se les abra la boca (3). 

g) E l Sumo Pontífice manda, en otro consistorio, que los 
nuevos cardenales salgan, y después de consultar á los demás 
cardenales sobre si convendrá abrirles la boca, y obtenida la 
respuesta afirmativa, los manda volver á entrar y pronuncia 
las palabras siguientes : Aperimws vobis os, tam i n collatio-
n ih i s quam i n comil i i s , atque i n electione tSummi Pontificis 
et i n ómnibus actibus, tam i n consistorio quam extra, qu i ad 
cardinales spectant. I n nominé Pa t r i s , etc. (4). 

7b) Además del sombrero y birrete usan el solideo rojo 
y hábitos del mismo color; pero los cardenales de las órde
nes regulares pueden llevar el traje del color propio de su 
órden , á excepción del solideo y birrete , que han de ser pre
cisamente de color rojo (5). 

S i é s t a s son de neces idad .—El nombramiento de car
denales puede hacerse por el Sumo Pontífice sin observar las 
ritualidades seña ladas , n i forma determinada , bastando al 
efecto que exprese exteriormente su voluntad ; puesto que 
son de derecho eclesiástico (6). 

D e c r e t o s de E u g e n i o I V y S. P i ó V sob re este 
p u n t o . — El papa Eugenio I V decretó que los cardenales 
nombrados en el consistorio secreto no adquiriesen derecho 
alguno real ó nominal , y que no puedan reputarse cardena-

(1) Bouix: De Curia Romana, part. 4.a, cap. VH, pár. 2.° 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) Bomx : Id. ibid. 
(4) Bomx : Id. ibid. 
(5) Bomx: Id. ibid. 
(6) Bomx: Id. ibid., pár. 4.° 
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les hasta que reciban las insignias propias del cardenalato, á 
saber : el capelo , asignación de t í t u lo , anil lo, etc. Ordena 
a d e m á s , que necesitan para tener voz y voto en la elección 
del Sumo Pontífice , u t eis f u e r i t os apertum (1). Esta dispo
sición de Eugenio I V no podía en manera alguna obligar á 
sus sucesores , según la doctrina que se deja consignada en 
este mismo capítulo ; pero consta además que los Romanos 
Pontífices , sucesores del citado Papa , concedieron de hecho 
los derechos del cardenalato á los promovidos en el consisto
rio án tes de que recibiesen las insignias et ante oris aperitio-
nem (2). 

E l papa S. Pío Vdec la ró terminantemente: U t postquam 
a l i q u í s Sanctm Romana Ecclesice cardinalis creatus f u e r i t , 
fhonoremque acceperit et consensum suum dederit, is s tat im 
vocem e t jus eligendi Romanum Pontijicem liabeat, et conse-
quenter etiamsi cardinalatus galerus nondimi i l l i t radi tus 
s i t , ñeque os clausum, Del s i clausum f u e r i t , nondim ta-
men aper tum s i t (3). 

P r i v i l e g i o s de l o s cardenales.—Estos tienen pr iv i 
legios correspondientes á su elevadísima j e r a r q u í a , en cuya 
v i r tud : 

a) Les pertenece la elección del Sumo Pontífice (4). 
b) Se ha de dar crédito á su dicho sin necesidad de com

probante alguno (5). 
c) No les comprenden las reglas de Cancelar ía sino en 

lo favorable , á ménos que se haga expresa mención de 
ellos (6) ; lo cual tiene también aplicación respecto á las cen
suras eclesiásticas (7). 

(!) Bouix: De Curia Romana, part. 4.a, cap. VIH, pár. 1.°, prop. 2.a 
(2) Bomx : Id. ibid., prop. 3.a 
(3) Bomx: Id. ibid. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. I I I , pár. 39. 
(5) VECCHIOTTI Id. ibid. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 410. 
(7) Inst. Jur. Eccles. por R. de M., lib. Y , cap. I I , art. 4.", pár. 2.° 
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d) Sólo ellos tienen el t í tulo de legados á l a t e r é , cuando 
van á representar al Papa extra cnHam (1). 

e) Los privilegios concedidos á los obispos por el derecho 
se extienden á los cardenales por la eminencia de su dig
nidad (2). 

f ) Las causas y pleitos entre los cardenales se deciden 
por solo el Sumo Pontífice (3). 

g) Se considera como reos de lesa majestad á los que ofen
den gravemente á los cardenales (4) , cuya pena extendió 
León X , en su const. Temerariorum á los invasores del pala
cio ó casa de los cardenales. 

7i) Tienen sufragio decisivo en los concilios generales , y 
se emplean ritos especiales en su sepelio con arreglo á la bula 
Prcecipuum de Benedicto X I V . 

i ) Perciben una renta anual de 4000 monedas de oro de 
los beneficios eclesiásticos que les es tán asignados , y si la 
renta de los mismos no llega á esta cantidad, se les abona 
100 monedas de oro mensualmente (5). 

S u j u r i s d i c c i ó n , y d e n t r o de q u é l í m i t e s . — Tienen 
jurisdicción cuasi episcopal en sus títulos , ' y confieren la 
tonsura y órdenes menores á sus súbditos con arreglo á las 
observaciones que siguen (6). 

I . Los seis cardenales suburbicarios no tienen tí tulos en 
Roma , sino las iglesias ó diócesis próximas á dicha ciudad, 
y en ellas tienen jur i sd icc ión , como ordinarios de las mis 
mas ; pero no pueden conferir órdenes á sus súbditos, sino 'en 
sus respectivas diócesis , y ún i camen te les es permitido con
ferir la tonsura en la capilla del palacio que ocupan en 
Roma (7). 

(1) Insl. Sur. Canon, por R. deM., lib. V , cap. I I , art. Í.Q, pár. 2.a 
(2) Inst. .Tur. Canon, por R. de M. , ibid. 
(3) Inst, Jur. Canon, por R. de M., ibid. 
(4) Cap. V, tít. IX, lib. V sext. Decret. 
(5) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. í, pár. Í10. 
(6) Bomx: Id. ibid., cap. VIII. 
(7) Bowx : Id. ibid., quaest. 2.a 
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I I . Tampoco pueden conceder dimisorias para órdenes á 
sus súbditos, sino únicamente para el cardenal vicario , j 
cuando tienen en su diócesis sufragáneo, ó sea coadjutor, éste 
podrá conferir los órdenes siempre que los ordenandos hagan 
por diez dias ejercicios espirituales en alguna casa religiosa 
de Roma para cada órden mayor que hayan de recibir (1). 

I I I . Los cardenales presbíteros tienen sus t í tulos en Roma, 
y los cardenales diáconos diaconías . Unos y otros t en ían an
tiguamente terr i torio separado con jurisdicción en el clero y 
pueblo comprendido dentro de aqué l ; pero hace ya mucho 
tiempo que no tienen este privilegio , y según la consti tución 
Romanus pontifex , de Inocencio X I I , sólo tienen la juris
dicción doméstica en lo referente al servicio de la Iglesia , y 
ésta sólo en lo relativo á la disciplina y corrección de cos
tumbres, en forma ext ra judic ia l , sin que pueda extenderse á 
los excesos graves , n i al t r ibunal contencioso (2). 

I V . Si dichos cardenales tienen ca rác te r sacerdotal pue
den conferir en sus respectivos t í tulos la tonsura y órdenes 
menores á las personas adscriptas al servicio de la Iglesia de 
su t í tu lo; pero,' aunque estén consagrados de obispos^ no pue
den conferirles los órdenes mayores (3). 

Sus m s i g - n i a s y t í t u l o s . — Todo lo relativo á estos 
puntos puede resumirse en lo siguiente : 

I , Inocencio I V les concedió en 1244 el sombrero rojo (4). 
Paulo I I les concedió el birrete del mismo color. 
Los vestidos de púrpura , que eran el distintivo de los le

gados a laúere , se usaron después por todos los cardenales 
desde el tiempo de Benedicto V I I I y del Concilio primero 
Lugdunense (5). 

Estos distintivos se otorgaron á los cardenales secula-

(1) BENEDICTO XIV: Const. Ad audimtiam, de W de Febrero de 1753. 
(2) Bomx : fd. ibid. 
(3) Bomx : De Curia Romana , part. 1.a , cap. VII I , qusest. 2.a 
(4) PHILLIPS ; Conip. Jítr. eccZes., lib. I I I , séct. 1.a, cap. I , pár. 109. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. I I I , pár. 40. 
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res, j Gregorio X I V concedió, en 15©1, ¡á los cardenales re
gulares el uso del birrete rojo (1); puesto que usan los vesti
dos propios de su instituto. 

Los cardenales de la Compañía de Jesús llevan las mismas 
insignias que los demás cardenales seculares , porque no tie
nen como religiosos distintivo alguno (2). 

Estos distintivos son signos exteriores de su elevadísima 
dignidad, no menos que de la caridad, que debe arder en ellos 
hasta el punto de derramar su sangre , si fuere necesario, en 
defensa del Papa y de la Iglesia (3). 

I I . Urbano V I I I concedió á los cardenales el t í tulo de emi
nencia ó eminentís imos, del cual sólo pueden usar los electo
res eclesiásticos del imperio jromano y el gran maestre de la 
Orden Melitense. 

Este decreto, dado por Urbano V I I I en 1630, fué confirma
do por Inocencio X en una bula de 1645. En ella se ordena 
ademas (4) que no puedan usar de otros distintivos de familia 
ó de dignidad^ bajo severas penas, porque nada hay más ilus
tre que el honor del cardenalato. 

Precedencia .—Los cardenales obispos preceden á los car
denales presbí teros, y éstos á los diáconos, atendiéndose en 
cada uno de estos grados á la ant igüedad para la preceden
cia (5). 

Los cardenales ocupan el primer lugar después del Sumo 
Pontífice desde que se reservó á ellos la elección de Papa , y 
se les encargó el despacho de los asuntos más graves de la 
Iglesia (6)^ hallándose en su consecuencia , como dice Euge-

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. I I I , par, 40. 
(2) Inst. Tur. CaM07i.porR.de M., lib. V, cap. I I , art#:4.0í, pá

rrafo 2.° 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , ibid. 
(4) Inst. Mr. Canon, por R. de M., ibid. 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , ibid., pár. I.0 
(6) BERAUDI : Inst. de Derecho Ecles., part. 2.a, lib. I I , tít. IV, pá

rrafo o.0 
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nio I V al arzobispo de Cantorbery (1) , al frente del gobierno 
de la Iglesia universal con el Sumo Pontífice; así que, desde 
el primer Concilio de Lyon hasta el presente , preceden á las 
demás dignidades eclesiásticas en los concilios generales, 
cuya prerogativa creen algunos escritores que los ha corres
pondido siempre de derecho j áun de hecho (2). 

Se les considera como iguales en ca tegor ía á los pr íncipes 
no reinantes ; y todo esto se funda en que ellos gobiernan la 
Iglesia según se deja manifestado, y juzgan á todos los grados 
de ella en nombre del Papa, jefe y cabeza de la Iglesia uni
versal (3). 

S u o b l i g a c i ó n e n c u a n t o á l a residencia,—Sobre 
este punto habrá de tenerse presente : 

a) Que los cardenales , obispos de algunas diócesis, tienen 
obligación de residir en ellas, estando en un todo sujetos á las 
leyes sobre la residencia de los obispos (4); de manera que es
tos cardenales no puedan auxiliar al Sumo Pontífice , como 
lo requiere la naturaleza de su cargo; pero en cambio desem
peñan ciertas comisiones pontificias en los respectivos países, 
donde se hallan como obispos (5). 

¿>J Los cardenales suburbicarios tienen residencia fija en 
Roma, desde cuyo punto pueden atender fáci lmente á sus 
diócesis , habida consideración á su proximidad, no teniendo 
por lo mismo obligación de residir en sus diócesis (6). 

cJ Todos los demás cai'denales tienen obligación de residir 
en la Curia Romana, á fin de auxiliar al Sumo Pontífice como 
lo requiere su cargo (7). 

(1) Pralect. Jur. Canon, insemin. S.Sulpit. , part. i .a, sect. 2.a, 
art. 3.', párrafo 1.°, núm. 94. 

(2) Bouix : De Curia Romana , part. 4.a, cap. V. 
(3) THOMASSINO ; Vetas et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. I I , 

cap. CX1II y CXIV. 
(4) BENEDICTO XIV: Const. Cum a nobis, de 4 de Agosto de 1747. 
(5) Bouix : De Curia Romana, part. 1.a, cap. VIII. 
(6) Bomx : Id. ibid. 
(7) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , par. 109. 
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d) No pueden ausentarse de la Curia Romana sin licencia 
del Sumo Pontífice , quedando sujetos á graves penas los con
traventores (1). 

e) Los cardenales que son obispos de alguna diócesis , y 
que como tales tienen obligación de residir en ella, si van á 
Roma, no pueden ausentarse de esta ciudad sin licencia pon
tificia bajo severas penas (2). 

C e s a c i ó n e n e l cardenala to .—Esta elevadísima digni
dad se pierde por la muerte—renuncia del interesado, admi
tida por el Papa—deposición por enormes delitos (3). 

CAPITULO VIL 

LEGADOS PONTIFICIOS. 

L e g a d o s , y m o t i v o de s u i n s t i t u c i ó n . — L a palabra 
legado, tomada en su significación gramatical , significa el 
que es enviado por otro yara desempeñar %na comisión ó ejer
cer un cargo. 

En este supuesto, se entiende por legados apostól icos;ZOÍ 
ministros que Jiacen las veces de los Sumos Pontijices en las 
provincias, en v i r t u d de la j u r i s d i c c i ó n ordinar ia ó extraor
dinar ia recibida del Papa. 

Como el Romano Pontífice tiene á su cuidado el gobierno 
de la Iglesia universal, y no puede visitar por sí mismo las 
distintas provincias cristianas (4) , lia tenido necesidad de en
cargar á otros esta parte de su cargo, dándoles más ó menos 
facultades y por tiempo fijo ó ilimitado, para que, haciendo sus 
veces , ejerzan la jurisdicción que él mismo desempeñaría si 

(1) Bomx: Z)e Curia Romana , part. 1.a, cap. VIH. 
(2) BENEDICTO XIV: Constit. In regimine, de 3 de Febrero de 1743. 
(3) Inst. Jar. Canon., por R. de M., lib. V, cap. I I , art. l.0r pár. 5.° 
(4) Cap. unic., tít. I , Extravag. commun. 
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estuviese presente; siendo esto la causa de la inst i tución de 
estos enviados , que se conocen con el nombre de legados (1). 

A u t o r i d a d d e l S u m o P o n t í f i c e p a r a n o m b r a r l o s . 
—La potestad del Sumo Pontífice para mandar legados, que 
le representen en los distintos países , sin necesidad de contar 
para ello con el poder c iv i l del territorio (2) , no puede poner
se en duda (3), y es una consecuencia necesaria del 'primcbdo, 
en v i r tud del cual es, no sólo el centro de unidad y de comu
nión catól ica , sino que le incumbe el cuidado y solicitud ge
neral y suprema en todas las iglesias; y á este efecto conser
va con su autoridad la unidad y pureza de la fe y de la disci
plina general; promueve y defiende la observancia de los cá
nones , obligando á los prelados que faltan á su deber al cum
plimiento de su cargo; suple su negligencia y sus faltas en la 
cura pastoral; defiende á los oprimidos y ayuda la insuficien
cia é impotencia de otros, atendiendo, en una palabra, á todo 
aquello que pide la necesidad ó uti l idad de la Iglesia univer
sal ó el ínteres de un particular. 

El desempeño de todos estos actos propios é inseparables 
del primado, requiere no pocas veces la presencia personal de 
la autoridad suprema, y como el Sumo Pontífice no puede 
acudir por sí mismo á esta necesidad , por impedírselo otras 
gravís imas atenciones de mayor importancia, llena su come
tido y desempeña su cargo , mandando legados con autoridad 
bastante , según la naturaleza de los asuntos en que hayan de 
entender (4). 

Siempre ha ejercido esta potestad con más ó menos am
pl i tud, según las distintas necesidades de la Iglesia, y como 
va aneja á la naturaleza misma de su cargo , no habr ía sido 
necesario tratar este punto á no haberse ensañado en él la he-

(1) Tnst. Jur. Canon., por R. de M., lib. IV, cap. IV, art. 2, sect. 2.a, 
prop. 4.a 

(2) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpü. , part. 1.a, sect. 2.a, 
art. 3.", párrafo 3.°, núm. 121. 

(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. III , sect. 1.a, cap. I , par. 122. 
(4) Bomx : De Curia Romana , part. 4.a, sect. 1.a, cap. I I . 
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rej ía y el error; así que la Facultad de Teología de Colonia 
condenó , á principios del siglo X V I I (1), varias proposiciones 
en el l i t r o De Repull ica ecclesiastica de Marco Antonio de 
Dóminis, y Pío V I en su respuesta á los metropolitanos de Ma
guncia , Tréver i s , Colonia y Salzburgo , deshace todos los so
fismas empleados por los partidarios del error en contra de 
esta insti tución (2). 

Sus especies, y d i s t i n t o s p e r i o d o s de s u h i s t o r i a . — 
Los legados pontificios se dividen en—apocr i sa r íos y vicarios 
apostólicos—legados natos y missi— legados á latere y nun
cios apostólicos. 

Estas diversas clases de legados representan otras tantas 
épocas en la historia, y por esta r azón , Pió V I en su respuesta 
^uper mmciatur is apostolicis, distingue la historia de los 
legados en los tres períodos siguientes: 

a) Desde el siglo I V al I X . 
b) Desde el siglo I X al X V . 
c) Desde el siglo X V hasta el presente (3). 
A p o c r i s a r i o s , y s u oríg-en.—Estos legados, llamados 

tambieu responsales, habitaban en la córte imperial para 
dar á conocer á los Emperadores las respuestas de los Pontífi
ces , y á éstos las contestaciones de los príncipes. 

De manera que pueden definirse : Los ministros enviados 
por los Romanos Pontífices a Constantinopla para desempe
ñ a r en la corte imper ia l la misión encomendada á ellos. 

Hincmaro de Reims, escritor del siglo I X , dice sobre el 
origen de los apocrisarios lo siguiente : Apocr isar i i ministe-
r m m ex eo tempere sumpsit exordmm, quando Constantinos 
magnus, sedem suam i n civitate sua; qwce antea Bizantmm 
vocabatnr , cedificavit (4). 

La carta del papa S. León el Grande al emperador Mar-

(1) Bomx : Be Curia Romana , part. 4.a, sect. 1.a, cap. 1. 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) HUGUENIN : Exposü. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tít. I , 

tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.°, pár. 2.° 
(4) THOMASS. : Vet. et nov. Eccles. discip., lib. I I , cap. 108, num. 10. 
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ciano, en la que le recomienda al obispo Juliano u t i n vestro, 
sicwt f a c e r é d igt iamini , Jiabeatis affectv, (1) demuestra que 
ya ántes de su tiempo se acostumbraba á enviar esta clase de 
legados á la corte imperial , pudiendo por lo tanto asegurarse 
que se remonta su origen al siglo V lo más tarde. 

S i e r a n o r d i n a r i o s ó e x t r a o r d i n a r i o s . — M u c h o se 
cuestiona sobre este punto ; pero ante todo, es preciso saber 
qué se entiende por unos y otros. 

Se llaman legados o r ^ / ' w ^ ' w , los ministros enviados por 
el Papa para promover la disciplina , y entender en cuales
quiera causas eclesiásticas de un terr i tor io ó nación. 

Legados extraordinarios son : los ministros enviados por 
el Romano Pontifice á las provincias cristianas, para enten
der en un negocio especial. 

El cargo de estos últ imos terminaba en el momento que 
resolvían el asunto especial encomendado á ellos. De esta cla
se eran los legados enviados por los Papas para presidir los 
concilios (2). 

Todos convienen en que hubo apocrisarios extraordinarios, 
y por lo mismo paso á manifestar que los apocrisarios tuvie
ron también muchos de ellos el ca rác t e r de ordinarios (3), 
y que en este concepto residían de un modo estable en 
Constantinopla, persuadiéndolo asi la citada carta de San 
L e ó n , en la que se dice al Emperador sobre las cuali
dades del obispo Juliano: JVam et de j í d e i ejus sinceritate 
coiifidens, vicem ipsi meam contra temporis heré t icos dele-
g a v i , atyue propter ecclesianm pacisque custodiam, u t á 
comitatiCvestro non abesset ecoegi (4). Se ve en las úl t imas pa
labras citadas que este legado hab ía de residir de un modo 
estable y permanente al lado del Emperador; así como que 
su jurisdicción no era escasa; 

(1) Bovix : De Curia Romana, part. 4 a, sect. 1.a, cap. I I I , pár. i ." 
(2) Bomx : Id. ibid , sect. 2.a, cap. I . 
(3) WALTEK : Derecho ecles. univ., lib. I I I , cap. I , pár. 130. 

Bomx: Id. ibid., sect. í.", cap. I I I , pár. I.0 
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Esto mismo aparece de la carta dirigida al papa León I I 
en 682 por el emperador Constantino Pogonato, diciéndose en 
ella que ruega á Su Santidad mande un apocrisario á la posi
ble brevedad: ü t is i n regia et a J)eo conservata nostra u f l e 
degat, et i n emergentibus sive dogmaticis , sive canonicis, ac 
prorsus i n ecclesiasticis ómnibus negotiis vestr® sanctitatis 
r e fe ra t personan (1). . 

Consta además por la historia que muchos de los apocri-
sarios fue i'on enviados para conservar la disciplina ó resta
blecer su observancia en las provincias , lo cual supone esta
bilidad en ellos y una potestad muy ámplia (2), 

Sus facul tades .— Los apocrisarios extraordinarios no 
ten ían otras facultades que las concernientes al asunto para 
que eran enviados (3); pero si eran ordinarios, les competían 
todas las facultades comunes á los legados de esta clase., que 
se resumen en lo siguiente : 

a) Vigi lar sobre las costumbres del pueblo cristiano , dic
tando al efecto cuantas disposiciones fuesen conducentes para 
corregir los vicios y promover las Virtudes (4). 

h) Sostener la unión y dependencia de los fieles del te r r i 
torio con la Santa Sede , haciendo que sus autoridades ecle
siásticas cumplan con los deberes propios de su cargo (5). 

c) Promover la observancia de las constituciones pontifi
cias y de todas las leyes eclesiásticas (6). 

d) Dictar las disposiciones que consideren convenien
tes ó necesarias para corregir los abusos; formar los expe
dientes de las personas designadas para obispos; dar cuenta 

(1) Bouix.: De Curia Romana, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I I I , pár. 4.°, 
prop. 2.a 

(2) THOMASS.: Yet et nov. Eccles. discip , lib. Ií ,* cap. 107 y sigs. 
(3) BEKxmn: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 2.a, 

cap.IV. 
(4) Gap. I I , tít. XV, lib. I sext. Decret 
(5) Inst. Jur. Eccles. por R.. de M., lib, V, cap. I I . art. 3.", pá^ 

Trafo 1.° 
(6) Inst. Jur. Eccles., ibid. 
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al Sumo Pontífice del estado de la Iglesia en aquel territo
rio^ etc. (1). 

" V i c a r i o s a p o s t ó l i c o s , y sus especies.—Se entiende 
por vicario apostólico : E l prelado nombrado por la Santa 
Sede, para que en nombre del Sumo Pontífice atienda a l ré 
gimen espir i tual de un terr i torio más órnenos extenso. 

Se han conocido tres clases principales de estos legados—• 
antiguos vicarios apostólicos—vicarios apostólicos para las 
misiones—vicarios apostólicos para las diócesis. 

A n t i g u o s v i c a r i o s a p o s t ó l i c o s , y s u or igen .—Los 
antiguos vicarios apostólicos pueden definirse : Los obispos 
de ciertas ciudades principales, á quienes la Santa Sede en
comendaba el cargo de legados estables y permanentes. 

De estos legados hubo varios en los tiempos antiguos, tales 
como el de Tesalónica en el Ilírico ; el de Arles en Fran
cia (2) etc. Uno y otro datan desde los primeros siglos de la 
Iglesia (3), según lo demuestran entre otros documentos las si
guientes palabras de Inocencio I al obispo de Tesalónica Ani -
sio: Cui etiam anterior es tant i , ac tales v i r i prmdeces sor es mei 
episcopi, i d e s t , sanctce memorice Damas%is, S i r i c i u s , atque 
supra memoratus m r (Anastasius) i t a detulerunt , u t omnia 
quce i n i l l i s part ibus generentur sanctitati tuce , quce plena 
just i t ice est, traderent cognoscenda, meam quoque parvitatem 
Tioc tenerejudicium, eamdemque habere vohmtatem te decet 
recognoscere (4). 

Esto mismo consta respecto al vicariato de Arles de las 
palabras siguientes del papa S. Hilario á Leoncio , obispo de 
aquella iglesia: M i r a m u r f ra te rn i ta tem tuam i ta legis catJw-
licm immemorem esse , u t qucedam iniqua et contra pa t rum 
nostrorum statuta , i n provincia quce ad monarcliiam tuam 

(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., l ib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 422, 
(2) C. X, dist. 100.—C. V, quBest. 2.a, causa 25.—G. III y IX, 

quasst. 2.a, causa 25. 
(3) Bomx : De Curia Romana , part. 4.a , cap. I I I , párs. 2.° y 3.° 
(4) Bouix: Ibid., pár. 2.°, prop. 1.a 
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pertinet, siipse autnon vis, autnonpotest, etiam necnos s i 
l e n t i i tu i taci turni ta te permittas corrigere (1). 

También son de época muy antigua los vicariatos apostó
licos de Sevilla , Sicilia , etc. (2). 

S u po t e s t ad . — Estos vicarios apostólicos (3) ejercían 
jurisdicción en los obispos del territorio , teniendo en su vi r 
tud facultad para visitar sus iglesias , ordenar á los metropo
litanos , convocar y presidir los concilios , entender y juzgar 
muclias causas , dando cuenta á la Santa Sede del estado de 
las iglesias. 

Esta l egac ión , extraordinaria en un principio , pasó á 
ser ordinaria con motivo de haber sido constantemente reno
vada por los Sumos Pontífices (4). 

"V ica r io s p a r a l a s m i s i o n e s , y sus especies . —Los 
vicarios apostólicos para las misiones pueden definirse: Los 
ministros nombrados por la Santa Sede para ejercer en su 
nombre la j u r i s d i c c i ó n episcopal, ó cuasi episcopal, en t e r r i -

' torio donde no existe la j u r i s d i c c i ó n ordi t iar ia . 
Se dividen QH—vicarios apostólicos propiamente tales,—y 

prefectos apostólicos. Los primeros suelen hallarse investidos 
de ca rác te r episcopal, y á este efecto se los promueve á t í tu 
lo de una antigua iglesia i n part ibus inÁdel ium. 

F o r m a c i ó n de sus e x p e d i e n t e s , c u a n d o s o n e l eva 
dos a l episcopado.—Para su promoción al episcopado no se 
forma expediente super statuEcclesice,^ de ladiócesis, porque 
los países que se les encargan no tienen silla episcopal, n i dió
cesis canónicamente erigida , y ún icamente se observa (5) : 

a) Si el que ha de ser promovido se halla en Roma ó en 
I ta l ia , ó hay en Roma dos testigos que lo conozcan y puedan 
dar testimonio de é l , se hace el expediente informativo super 

(1) Bouix : De Curia Romana , part. 4.a, cap. IIÍ, párrafo 3.° 
(2) Bouix : Ibid., párs. 4.°, 5.° y 6.* 
(3) BOÜÍX : Ibid. , pár. 2.° y sig. 
(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars. special., lib. 1, tí

tulo I , tract. 2.°, disert. 1.a , cap. I , art. 2.°, pár. 2 / 
(5) BENEDICTO XIV : Const. Gravissimum. 

TOMO U . 11 
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qwalitatibus promovendi, á presencia del auditor de la Cáma
ra Apostólica (1). 

b) Guando el que ha de ser promovido no se halla en I ta
l i a , n i hay en Roma dos testigos que puedan deponer sobre 
sus cualidades . basta que sea juzgado idóneo por la sagrada 
Congregación de Propagandafide (2). 

c) Después del proceso informativo acerca de las cualida
des de la persona que ha de ser promovida , ó del voto de la 
citada Congregación , se le expide el nombramiento , si con
siente Su Santidad, y en él se consignan las facultades que 
se le confieren (3). 

E n q u é se d i s t i n g u e n l o s p r e f e c t o s a p o s t ó l i c o s 
d e l o s v i c a r i o s p a r a l a s mis iones .—Los prefectos apos
tólicos se distinguen de los anteriores en que son simplemente 
presbíteros, y sus facultades en las colonias son inferiores á las 
de los otros. 

E l nombramiento de éstos se hace para aquellos países 
que, por el escaso número de habitantes ú otras circunstan
cias, no se considera conveniente nombrar un vicario apostó
lico con ca rác te r episcopal, y aquel territorio no recibe el 
nombre de vicariato , sino el de prefectura apostólica. 

Los prefectos que allí se mandan, suelen tener facultad de 
conferir el sacramento de la confirmación, á pesar de ser sim
ples presbíteros (4). 

Existe además otra diferencia entre los vicarios y prefec
tos apostólicos ; aquéllos tienen obligación de nombrar un 
vicario general, que á su fallecimiento se encargue del vica
riato apostólico en nombre de Su Santidad , hasta que tome 
posesión el nuevo vicario que se nombre; lo cual no tiene 
aplicación á los prefectos apostólicos (5). 

(1) HUGÜENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., pars specialis, lib. 1, tí
tulo I I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.°, pár. 3.° 

(2) Bomx : De Curia Romana , part. 4.a, sect. 4.a, cap. I I . 
(3) Bomx : Id. ibid. 

^ {i) Bomx : Id. ibid. , quaest. 2.a 
^5) BENEDICTO XIV : Const. Quam ex sublimi de 8 de Agosto de 17SS. 
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A u t o r i d a d de estos v i c a r i o s a p o s t ó l i c o s . — T i e n e n 
todas las facultades que por derecho común corresponden á 
los obispos en sus diócesis, j se les dan otras atribuciones que, 
según el estilo de la curia romana, se llamsLn f o r m u l a secun
da (1). 

C ó m o se a t i e n d e á l a s neces idades e s p i r i t u a l e s de 
l o s fieles, sede v a c a n t e , e n l o s p a í s e s r e g i d o s m o 
r e missionum.—Estos países dependen, según se manifestó 
en otro lugar, de la sagrada congregación de Propaganda üde 
por más que en ellos existe la j urisdiccion ordinaria, y res
pecto á ellos se halla dispuesto sobre la manera de proveer á 
las necesidades espirituales de los fieles en los casos de sede 
vacante: 

a) Que en donde exista cabildo de canónigos , éstos sede 
episcopali vacante, proceden al nombramiento de vicario ca
pitular , solos ó acompañados de otros eclesiásticos, si la cos
tumbre les ha dado este derecho (2). 

b) Cuando no existe dicho cabildo de canónigos , los pá
rrocos solos, ó acompañados de otros eclesiásticos, según la 
costumbre que hubiere establecida. procederán, á la muerte 
del obispo de la diócesis, al nombramiento de vicar io , obser 
vándose por los electores las reglas prescritas por el Concilio 
Tridentino (3). 

c) Si los obispos de las citadas diócesis no tienen cabildo 
de canónigos n i párrocos , sino algunos sacerdotes y misio
neros dispersos por la diócesis, sin que puedan reunirse á 
la muerte del obispo; entóneos el vicario general del obispo 
será tenido y considerado como vicario capitular con las fa
cultades correspondientes á este cargo (4). 

d) Los vicarios capitulares, lo mismo que los vicarios ge
nerales de estos países , no necesitan hallarse adornados de 

(1) BENEDICTO XIV: Const. Apostolicum de 30 de Mayo de 17íi3. 
(2) Bomx : Id. ibid., qusest. 5.a 
<3) BENEDICTO XiV : Const. Quam ex sublimi. 
<4) Bomx : Id. ibid. 
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los grados de doctor ó licenciado que se requiere en las dióce
sis de la jurisdicción ordinaria (1). 

e) Los obispos y vicarios de los países regidos moré 
sionwm, dependen de la sagrada congregación de Propagan
da M e (2). 

V i c a r i o s a p o s t ó l i c o s p a r a l a s d i ó c e s i s , y sus espe
cies.—Se entiende por estos vicarios : Las personas eclesiás
ticas nombradas por la Santa Sede para ejercer la j u r i s 
dicción en una diócesis , en sede plena ó vacante. 

Se dice en la definición las personas, etc., porque de or
dinario no suelen tener ca rác te r episcopal , por más que 
existan ejemplos en contrario (3). 

Los vicarios apostólicos para las diócesis son de dos cla
ses , según que se nombran en — sede plena ó — sede va
cante; lo cual conviene distinguir por no ser unos mismos 
los derechos, n i tampoco unas mismas las causas de su nom
bramiento. 

M o t i v o s de s u n o m b r a m i e n t o , sede plena.—Las 
causas en v i r tud de las cuales se nombra vicario apostólico 
sede episcopaliplena, son : 

a) Si el obispo gobierna mal la diócesis , ó es avaro, bajo, 
ó torpe. 

b) Si es anciano. 
c) Si está suspenso de la jur isdicción, ó se le va á procesar. 
d) Si ha sido llamado á Roma, ó no reside en su diócesis. 
e) Si no ha querido recibir al vicario general que se le ha 

mandado de Roma. 
f ) También procede ó existe causa bastante para el 

nombramiento de vicario apostólico , cuando así lo re
quiere la uti l idad de la Iglesia, ó median gravís imas consi
deraciones. 

(1) Bouix: Be Curia Romana, part. 4.a, sect. 4.a, capítulo I I , 
quaest. 5.a 

(2) Bomx : Id. ibid., quaest. 6.a 
(3) Bomx : Id, ibid., cap. I I I , pár. I.0, quaest. 4.a 
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g) Cuando existe inhabilidad ó impedimento de parte del 
obispo (1). 

Todas estas causas se reducen á una sola, que puede for
mularse diciendo que procede el nombramiento de vicario 
apostólico cuando existe una causa grave para que el obis
po, mediante culpa suya ó sin el la , sea removido de la admi
nis t ración de la diócesis, si bien no bastante para deponerle, 
y no es por otra parte conveniente el nombramiento de un 
coadjutor. 

Benedicto X I V dice sobre este punto, que procede el nom
bramiento de vicario apostólico para el r ég imen espiritual de 
un terri torio, cuyo obispo aliqua ratione etiam sine v i t io s m , 
aut culpa, impedia tur , qmminus p rop r ium gregem per 
semetipsum pascere valeat Q) . 

S u au tor idad .—Las facultades y derechos del vicario 
apostólico en la diócesis, cuya adminis t rac ión se le encarga 
sede episcopali plena, pueden resumirse del modo siguiente : 

a) Le corresponde todo el ejercicio de la jurisdicción, 
puesto que el obispo ha sido privado de ella (3). 

b) E l obispo no tiene jurisdicción n i autoridad alguna en 
el vicario apostólico, no pudiendo por lo tanto proceder con
t ra él (4). 

c) Le pertenece admitir para la recepción de ó rdenes , á 
los que considere idóneos y necesarios , ó út i les para la 
diócesis ; pero el obispo tiene el derecho de conferir el sa
cramento del órden^ y el vicario no puede llamar para 
este acto á un obispo ex t r año , sino en el caso de que aquél no 
quiera conferir órdenes, ó se le haya primado de su adminis
t rac ión por la Santa Sede (5). 

d) E l vicario apostólico puede llamar á concurso para pa-

(1) Bouix : De Curia Romana, part. 4.', sect. 4.a, cap. I I I , pár. 2.° 
(2) De Synod. diceces., l ib. I I , cap. X, número 2. 
(3) Bomx: Id. ibid., quswst. 2.a 
(4) Bomx : Id. ibid. 
(5) Bomx : Id. ibid. 
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rroquias y hacer los nombramientos en los más idóneos, sin in
tervención alguna del obispo (1) —celebrar sínodo diocesano, 
aunque será más seguro que pida facultad para ello á la San
t a Sede, si en las letras de su nombramiento no se le concede 
esta facultad en términos expresos (2). 

e) E l vicario apostólico tiene facultad para designar al 
más digno de los aprobados en concurso, áun en el caso de 
haberse dejado al obispo el derecho de conferir los beneficios. 
Con respecto á conceder dimisorias y conferir beneficios ha 
de estarse á lo que se determine en el nombramiento (3). 

f ) E l vicario apostólico no puede entender en las causas 
civiles , criminales ó mixtas , concernientes á la persona del 
obispo, n i tampoco puede proceder contra el vicario general 
del obispo, sin facultad especial de la Santa Sede ó de la Sa
grada Congregación (4). 

g) E l vicario apostólico no puede exigir del cabildo cate
dral que le acompañe de la iglesia á palacio, n i de éste á la, 
iglesia, porque este derecho es personal al obispo.—Tampoco 
le corresponde hacer las funciones episcopales, hallándose 
ausente ó impedido el obispo (5). 
• Por úl t imo, resta advertir que no siempre se nombra vica

rio apostólico en sede ple7ia, aunque exista alguna de las 
causas indicadas, y que algunas veces se nombra un adminis
t rador apostólico, teniendo esto lugar en casos extraordina
rios, como si a lgún pr ínc ipe fuese nombrado para una iglesia 
sin tener la edad al efecto necesaria (6). 

Causas p a r a s u n o m b r a m i e n t o sede •vacante.— Se 
nombran vicarios apostólicos sede episcopali vacante, cuando 
media alguna de las causas siguientes : 

a) Si el obispo ha tallecido de muerte violenta. 

(1) Bomx : De Curia Romana, part. 4,% sect. •4.a, cap, I I I , pár. 2.°-
(2) BENED. XIV : De Synod. diceces., lib. I I , cap. X, núm. 10. 
(3) Bouix : Id. ibid. 
(4) Bouíx: Id. ibid. 
{5) Bomx : Id. ibid., qusest. 4.a 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. XIII, cap. VI, núm. S.. 
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l ) Si el cabildo no se pone de acuerdo en el nombramien
to ó elección de vicario capitular, por existir graves disensio
nes entre los canónigos, ó temerse que surjan con tal motivo. 

c) Cuando el vicario capitular no es idóneo, ó es llamado 
á Roma. 

el) Cuando la silla episcopal se halla vacante hace mucho 
tiempo, ó se teme que ha de tardar en proveerse. 

e) Por último', si existe alguna causa poderosa para pro
veer á las necesidades de la diócesis por este medio (1). 

Sus a t r i b u c i o n e s . — L a jurisdicción del vicario apostóli
co sede 'cacante es la misma que la del vicario capitular, per-
teneciéndole en su consecuencia la jur isdicción ordinaria en 
la diócesis, y en este concepto : 

a) Puede conceder dimisorias después de trascurrir un 
año de la muerte del obispo, y también le pertenece proveer 
los beneficios de libre colación, á ménos que sus facultades 
se hallen limitadas en cuanto á esto (2). 

b) Puede conceder á un obispo ex t raño licencia de ejercer 
pontificales y de conferir órdenes. También puede celebrar 
sínodo diocesano (3). 

c) E l vicario apostólico suele tener facultades muy supe
riores á las del vicario capitular, y á este efecto servi rán de 
regla las letras de su nombramiento (4). 

d) De las sentencias del vicario apostólico se apela al me
tropolitano, y no termina su jurisdicción por la vacante de la 
Sede Apostólica (5). 

L e g a d o s n a t o s , y s u or igen.—Se entiende por legados 
natos: Los obispos que obtienen el cargo de legados de la San
ta Sede en el mero lucho de tomar posesión de su s i l l a . 

Esta especie de legados no se conocieron hasta el siglo I X , 

(1) Bouix: De, Curia Romana, part. 4.a, sect. 4.a, cap. II I , pár. í.ft 
(2) Bouix; Id. ibid. 
(3) Bomx : Id. ibid., quaest. 3.a 
(4) Bomx : Id. ibid. 
(5) Bouix : Id. ibid. 
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en cuyo tiempo desaparecieron casi por completo los antiguos 
vicarios apostólicos, de quienes son los sucesores en el cargo 
que venían ejerciendo en nombre de la Santa Sede (1) , sin 
que se distingan de los citados vicarios apostólicos más1 
que en el nombre y en sus menores atribuciones (2) , como 
dice Pió V I . 

Ya se deja consignado que los antiguos vicarios apostóli
cos eran los obispos de ciertas sillas principales, á quienesla 
Santa Sede condecoraba con el cargo de vicarios suyos, y es
to mismo tuvo lugar con respecto á los legados. Los Papas 
concedieron el honor de legados suyos á los metropolitanos de 
ciertas iglesias, y como se fué reproduciendo esta distinción 
en sus sucesores, se concluyó por considerar esta dignidad 
como real, y no como personal, hallándose en este caso varios 
obispos de las distintas naciones (3). 

L e g a d o s M i s s i y s u or igen .—Los legados Miss i pue
den definirse ; Los ministros mandados por el Papa á los 
distintos reinos para entender en determinados asuntos. 

Los Sumos Pontífices acostumbraron mandar á las provin
cias cristianas legados extraordinarios, siempre que lo consi
deraron conveniente ; pero desde el siglo X I fueron más cono
cidos esta clase de legados (4), ya porque las facultades de 
los legados natos eran muy limitadas, ya porque carec ían del 
prestigio necesario en los respectivos países , efecto sin duda 
de a lgún abuso de autoridad, ó de la emulación con que eran 
mirados por los metropolitanos; así que la Santa Sede deter
minó mandar legados ext raños al país , para que no pudieran 
tener in terés en las cuestiones que surgiesen entre partes, 
procurando además que se presentaran en los distintos países 
condecorados con alguna de las altas dignidades eclesiásticas, 

(1) Bomx: De Curia Romana, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I . 
(2) Bouix : id. ibid., prop. 2.a 
(3) BEBARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomoI, dissert. 2.a, 

cap. IV. 
(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
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y que fueran aceptables á los soberanos (1), es decir, con 
todas las garan t ías que humanamente pueden apetecerse para 
el acierto. 

Consecuenc i a s de s u m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a . — 
Como estos legados no se hallaban en las provincias de un 
modo estable y permanente (2), sino que eran mandados por 
la Santa Sede con una misión especial, y terminada ésta re
gresaban á su pais, resultó necesariamente que las apelacio
nes de las sentencias de los metropolitanos hab ían de man
darse á Roma para su resolución, porque desde el momento 
que fué rechazada la autoridad de los legados natos por parte 
de los obispos y metropolitanos, faltó dentro de las respecti
vas naciones una autoridad permanente , que en nombre de 
la suprema potestad eclesiástica entendiese en los negocios, y 
fallase las causas en ú l t ima instancia. 

Por esto dice Pió V I en su respuesta sobre las nunciatu
ras (3): S i i l l i s deficientiius q%i s tabi l i modo inprovinc i i s eú 
regnis vices Sanctce Sedis ohiba%t, deluerunt populi Eomam 
deferre causarum omnia genera, i d est, metropolitanorum at-
que episcoporum c%Up(B trihuendubm: quos mér i to proinde 
Thomassinus redargwit, quodunius ecclesice swce decus prcs-
t u l e r i n t u t ü i t a t i etlionori omnium awt complurimarum reg-
n i ecclesiarum... 8 i autem metropolitani et episcopi qnesti 
sunt, quod causee omnes tanto ipsorum incommodo Romam de-
f e r r e n t u r , non a l i o n m culpce i d ver teré debmssent, sed snce. 

Sus especies.—Los vicarios apostólicos y legados natos 
desaparecieron por las causas indicadas, y como los primados 
nacieron también sin grande autoridad, habiendo quedado 
reducidos á un mero t í tulo de honor, fué preciso atender á 
las necesidades diversas de los fieles por medio de los legados 
missi , pero dándoles un ca rác te r estable y con facultades 

(1) Bomx : De Curia Romana, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I I , quses-
tiod.a 

(2) Bouix : De Curia Romam, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I , prop. 5.a 
(3) Bomx : Id. ibid. 
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muy amplias , y éstos son los que han reemplazado á los que 
les precedieron , siendo desde el siglo X V los que se mandan á 
los distintos países. 

Se dividen en las clases siguientes : 
1. a Unos son cardenales, y otros no tienen este carác

ter (1). 
Los legados cardenales son : 
Ordinarios ó con jurisdicción estable, y extraordinarios 

ó para determinado tiempo. 
Los ordinarios se han venido nombrando ún icamente para 

ciertas provincias de los Estados Pontificios, con el encargo de 
gobernarlas. 

Los extraordinarios van á las distintas naciones para en
tender en a lgún asunto de gravedad, terminado al cual re
gresan á Roma. Estos legados reciben también el nombre de 
legados á latere (2), porque salen de Roma y del lado del Pa
pa, que les manda para desempeñar una misión en nombre 
suyo, siendo sus facultades superiores á las de los demás le
gados (3). 

2. a Los legados no cardenales son : Los ministros manda
dos por el Romano Pontijice á las diversas naciones con j u -
risdiccion estable y permanente. 

Estos legados se conocen con el nombre de nuncios, y los 
ministros de esta clase, que se mandaban á alguna provincia 
de los Estados Pontificios para regir la , no se denominaban 
nuncios n i legados, sino ablegados ó delegados , ó se les daba 
otro nombre, pero distinto del de nuncios ó legados (4). 

Clases de nunc ia t a ra s .—Las nunciaturas son de p r i 
mero ó segundo orden. Las de primer órden abren inmediata
mente el camino para el cardenalato, y son las de España, 
Francia , Austria y Portugal (5), de modo que los nuncios de 

(1) Bourx: De. Curia Romana, part. 4.a, sect. 2.a cap. III , qusest. 2.a 
(2) DEVOTI : I7ist. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 2.a, pár. 30. 
(3) Bomx : Id. ibid. 
(4) Bouix : Id. ibid. 
(5) BOÜIX : Id. ibid. 
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estos países no suelen dejar su cargo, sino mediante la conce
sión de la púrpura . 

Las nunciaturas de segundo órden son todas las demás , j 
suele llamarse internuncios á los ministros que las desempe
ñ a n (1), porque esta palabra es inferior á la de nuncio en el 
uso diplomático, así como la de pronuncio se emplea para de
signar á los nuncios elevados al cardenalato, y que siguen 
desempeñando aquel cargo (2). 

F a c u l t a d e s c o m u n e s á l o s l e g a d o s n a t o s , y m i s s i . 
—Los derechos propios de los legados en sus diversas clases, 
que se van á consignar, están señalados en las decretales, y 
aunque se hallan considerablemente modificados por dispo
siciones posteriores, ó por haber caido en desuso, es preciso 
conocerlos para los casos en que las letras pontificias de su 
nombramiento, á las que habrá necesidad de acudir en la ac
tualidad á fin de conocer sus facultades, consignan que se les 
confieren los derechos y potestad que por Derecho les com
peten. 

Los legados natos, los legados a latere y los nuncios, te
n í a n de común en el ejercicio de la jurisdicción las facultades 
siguientes : 

a) Jurisdicción ordinaria y moralmente universal en las 
provincias donde desempeñaban su cargo, con facultad de de
legar, y sin que su jur isdicción terminara por muerte del 
Sumo Pontífice (3). 

dj En tend ían en segunda instancia en todas las causas 
eclesiásticas de la provincia que les estaba encomendada , y 
áun podían án tes del Concilio de Trente conocer en primera 
instancia (4). 

(1) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon. , lib. I , tít. I , tract. 2.°, 
dissert. 1.a, cap. I , art. 2.°, párrafo 2.° 

(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap, I , párra
fo 124. 

(3) Cap. I I , tít. XV , lib. I sext. Decret. 
(4) Cap. 1, tít. XXX, lib. I Z)ecreí.—Concil. Ind . , sesión 24, capítu

lo XX De Reformat. 



— 172 — 

c) Ten ían potestad legislativa; y en este concepto daban 
estatutos para promover la observancia de la disciplina, co
rregir los abusos, sostener en la obediencia á las distintas 
iglesias, siendo regla general que podían en las provincias 
todo lo que puede el obispo en su diócesis, el metropolitano 
en la provincia y el primado en la nación (1). 

d) Es igualmente regla general que los legados t en í an en 
las respectivas provincias la misma potestad que el Papa, 
menos en los casos y negocios reservados á la Sede Apostóli
ca (2). 

e) Los legados a latere y los nuncios pueden conceder más 
de cien dias de indulgencia, siempre que no lleguen á un 
año ; pero si tienen por objeto la visita de a lgún templo, pue
den conceder siete años y siete cuarentenas (3). 

f ) Los legados y nuncios no pueden interponer su vali
miento con los príncipes ante quienes están acreditados para 
obtener favores en beneficio propio ó de los suyos, n i para 
alcanzar dignidades, bajo pena de excomunión (4). 

g) Tampoco pueden conferir órdenes n i expedir licencias 
de confesar (5); pero el legado a latere puede ejercer los actos 
del culto y sagradas funciones en la iglesia ó diócesis del ar
zobispo sin su licencia; cuya facultad no se extiende á los 
nuncios (6). 

D e r e c l i o s de l o s l e g a d o s a latere.—Estos tienen seña
ladas en el Derecho facultades y prerogativas especiales, 
que pueden resumirse en lo siguiente: 

a) Los demás legados no pueden usar sus insignias , n i 
ejercer su cargo á presencia del legado a latere (7). 

(1) Cap. X, tít. XXX, lib. I Decret. 
(2) Cap. I I , I I I , IV y V, tít. XXX, lib. I Decret. 
(3) Bouix : De Curia Romana , part. 4.a, sect. 3.a, cap. I , párra

fo 2.°, prop. 9.a 
(4) Bouix: De Curia Romana , ibid. , prop. 10. 
(5) Bomx : Id. ibid., prop. H . 
(6) Bomx : Ibid. , cap. I I , párrafo i . ' , prop. 6.a 
(7) Cap. VII I , tít. XXX, lib. I Deeret. 



— 173 — 

b) Tienen jurisdicción en los exentos, menos en los casos 
reservados de un modo especial al Romano Pontífice (1). 

c) Pueden absolver de la excomunión por la percusión de 
un c lér igo , y conferir los beneficios en concurrencia con los 
colatores ordinarios (2). 

d) Se ha de dar crédito al cardenal que afirma hallarse 
investido del cargo de legado , sin necesidad de exhibir las 
letras de su nombramiento (3) , siempre que se trate de aque
llas facultades que suelen conferirse á esta clase de legados, 
y no cedan en perjuicio de tercero (4). 

e) Los legados a ¿atere son despedidos de Roma con gran 
consideración, y van acompañados de gran número de per
sonas al punto que se los envía (5). Situados en el territorio 
de su legac ión , preceden á los obispos, arzobispos y prima
dos, teniendo en la iglesia un trono más elevado, y ejercen 
pontificales, dando la bendición ante los propios obispos del 
lugar. Esta prerogativa la tienen también respecto á los mis
mos cardenales , áun cuando sean más antiguos y de órden 
más elevado, porque llevan la representación de la Santa 
Sede (6). 

f ) Estos legados eran recibidos con gran honor por los 
pr ínc ipes , no siendo raro que los reyes diesen pruebas de hu
mildad y reverencia , cediéndoles el lugar más distinguido, 
y de ello da testimonio la historia (7). 

P r e r o g a t i v a s de l o s nuncios.—Muchas son las facul
tades que se conceden por el Derecho á estos legados pontifi-

(4) Cap. XXXVI, tít. V I , 11b. I sext Decret. 
(2) Cap. IV y IX.—Cap. V I , tít. XXX, lib. I Decreí.—Cap. IV, títu

lo XV, lib. I sext. Decret. 
(3) Boutx : Id. ibid., cap. I I , párrafo 1.*, prop. 5.a 
(4) C. I I I , dist. 97. 
(5) Bouix : De Curia Romana, part. 4.a, sect. 3.a, cap. I I I . 
(6) Cap. XXIII, tít. XXXIII, lib. V Decreí.—Cap. I I , tít. XV, lib. I 

sext. Decret. 
(7) THOMASSINO : Yetus et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, l i 

bro I I , cap. CXIX, párrafo 9.° 
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cios , acerca de las cuales me l imi taré á las indicaciones si
guientes : 

a) Les compete por derecho común la misma potestad que 
tiene el ordinario en su diócesis (1). 

b) No puede , por razón de su legación , conferir los bene
ficios, á ménos que se le dé esta potestad expresamente en las 
letras de su nombramiento (2). 

c) Su jurisdicción no se extiende á los exentos, no pudien-
do, por lo tanto , obligar á éstos á seguir ante ellos sus l i t i 
gios (3). 

d) Aunque tienen facultad de absolver á los percusores de 
clérigos de la excomunión en que han incurrido , no pueden 
ejercer este derecho fuera de la provincia, n i áun en los sub
ditos de ella ; á diferencia de los legados a latere , que pue
den hacerlo desde el dia de su salida de la ciudad de Roma 
hasta el de su regreso á la misma (4). 

(1) Cap. I I , tít. XV, lib. I sext. Decret. 
(2) Cap. I , tít. XV, lib. í sext. Decret. 
(3) Cap. XXXVI, tít. VI, ' l ib. I sext. Decret. 
(4) PHILLIPS i Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. i . 
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T I T U L O 111. 
D E L O S P A T R I A R C A S , P R I M A D O S Y M E T R O P O L I T A N O S . 

CAPITULO PRIMERO. 

P A T R I A R C A S . 

S i g n i f i c a c i ó n e t i m o l ó g i c a de l a p a l a b r a p a t r i a r 
ca, y s u d e f i n i c i ó n . — L a palabra patriarca procede de la 
griega naTptotp̂ -nc, q.116 significa principe de los padres. 

Se entiende por patriarca : E l obispo que además de regir su 
dióces is , ejerce j u r i s d i c c i ó n sobre los metropolitanos de un 
extenso terr i tor io, llamado diócesis evi la ant igüedad, sin que 
é l dependa de otra autoridad que del Sumo Pontífice. 

A q u i é n e s se d i ó este n o n i b r e e n l a a n t i g ü e d a d . 
—La palabra patriarca , según su significación etimológica, 
no debiera aplicarse sino á los que tienen cierta preeminen
cia sobre los mismos obispos , pero es el hecho que se dió este 
nombre en los monumentos de la ant igüedad á los obispos 
arzobispos y hasta al mismo Sumo Pontífice ; asi como la pa
labra Papa tampoco tuvo en los primeros siglos un sentido 
perfectamente determinado, puesto que se aplicó á las digni
dades, de que queda hecho mér i to . Después se fué concre
tando su significación , y quedó limitada á un grado de la je
r a r q u í a eclesiástica (1). 

D i v e r s o s g r a d o s s u p e r i o r e s de c r e a c i ó n e c l e s i á s 
t i c a .—La j e r a rqu í a de jurisdicción instituida por Jesucristo 
en Pedro y los Apóstoles, ó sea en el Romano Pontífice y los 
obispos, tiene diversos grados, cuyo desenvolvimiento fué 
debido á distintas causas, pero que en todo caso reconocen un 
principio de donde se derivan. El primado pontificio y el epis-

(l) Bouix : Be Episcopo, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I , pár. 1.** 
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copado sonde inst i tución divina; los patriarcas, primados y 
metropolitanos, de derecho eclesiástico (1). 

N o a n u l a n á l o s g r a d o s i n f e r i o r e s . — L a creación de 
estos tres últimos grados no reduce á la nulidad el grado infe
rior , sino que éste se Conserva en cada uno de ellos como 
principal fundamento de su mayor potestad; asi que el me
tropolitano es al mismo tiempo obispo de su diócesis; el pr i 
mado y patriarca son á la vez metropolitanos y obispos, sin 
que dejen de tener las obligaciones propias de este últ imo 
cargo por el aumento de autoridad , n i puedan en manera al
guna eludir su dependencia del primado pontificio , fuente y 
origen de toda potestad, y al cual deben su jurisdicción , por 
ser una parte de la que aquél posee en toda su plenitud (2). 

A q u i é n c o m p e t e l a c r e a c i ó n de estas d i g n i d a d e s . 
—La autoridad de estos grados de derecho eclesiástico no 
puede derivarse del episcopado, puesto que es superior á la 
de los obispos, y el inferior no puede conferir una potestad 
superior á la suya, porque nadie da lo que no tiene (3). Su 
creación compete por lo tanto al Sumo Pontífice en cuanto 
que les concede una pequeña parte de la jur isdicción existen
te en el primado en toda su plenitud. 

Or ig-en de l o s p a t r i a r c a s , e n c u a n t o a l o f i c io y e n 
c u a n t o a l n o m b r e . — L a dignidad de patriarca data en la 
Iglesia, en cuanto al oficio , desde la edad apostólica (4). 
porque los Apóstoles se dirigieron desde luégo á las principa
les ciudades para la predicación del Evangelio, como medio 
más oportuno para extenderlo por toda la met rópol i , y á este 
efecto consagraron obispos para que r igieran las iglesias 

{i) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulp., part. 1.a, sect. 3.a 
núm. 124. 

(2) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 
tít. I , tract. 2.ü, disert. 1.a, cap. I , art. 2.°, pár. 1.° 

(3) BEKARPI : Commentaria in Jus Eccles. univ., tom. I , diserta
ción 3.a, cap. I . 

(4) Prmlect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , part. 1.a, sect. 3.a, 
art. i." 
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apostólicas, que como matrices ó madres de las que se iban 
fundando en aquel territorio, á medida que se propagaba la fe, 
no podian menos de merecer la consideración j respeto de las 
nuevamente fundadas y de sus obispos, ya porque les eran 
deudores de la fe, ya porque esta misma les exigía cierta de
pendencia de aquellas otras para la conservación de la unidad 
de fe y de comunión (1). 

La división c iv i l del imperio romano en diócesis y metró
polis contr ibuía sobre manera á la organización de la Iglesia, 
puesto que la creación de estas autoridades intermedias faci
litaba al primado (2) el desempeño de su potestad, y por eso 
dice San León Magno en su carta 12 al obispo de Tesalónica 
Anastasio : In te r beatissimos Apostólos i n simiUtudine 7io-
noris f u i t qucedam discretiopotestatis; et qnum omnimn par 
esset electio , m d t a t i datum est, %t cateris prcBemmeret. Be 
qua fo rma episcoponm quoque est orta distinctio, et magna 
ordinatione provisum est, neomnes sihi omnia vindicarent, 
sed essent i n singulis provinciis s ingul i , quorum inter f r a -
tres haberetur p r ima sententia, et rursus quidam i n majo-
vihus urbibws const i tut i , sollicitudinem ejus susciperent 
ampliorem, per quos ad unam P e t r i sedem universalis 
EcclesicB cura confiuerat, et niJdl usquam a suo capite dissi 
deret (3), 

Estas consideraciones generales sobre los grados interme
dios entre el episcopado y el primado pontificio son aplicables 
al patriarcado: así que las iglesias fundadas por S. Pedro no 
pudieron ménos de merecer una consideración especial sobre 
las que crearon los apóstoles, puesto que era entre ellos el pr i 
mero por disposición divina y el centro de unidad como pr i • 
mado de la Iglesia universal. 

La dignidad patriarcal en cuanto al nombre no se conoció 

(1) HÜGÜENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars speeiak, lib. í.. 
tít. I , tracti 2.°, disert. 4.a, cap. I , art. 2.°, pár. I.0 

(2) HÜGÜENIN : Id. ibid. 
(3) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. I I , eap. I I , pár. 39. 

TOMO I I . 12 
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en la Iglesia hasta el siglo V, siendo el concilio de Calcedonia 
el primero que empleó esta palabra para expresar la dignidad 
de que se trata (1). 

Causas de s u i n s t i t u c i ó n . — L a s causas de la institu
ción de los patriarcas pueden resumirse en lo siguiente: 

a) La Iglesia creó esta dignidad, como medio de facilitar 
a l Sumo Pontífice el ejercicio del primado y de estrechar la 
unión de los obispos con la Santa Sede, u t siciot media per 
suprema, i t a in fe r iora per media dir igerentur (2). 

b) La división del imperio en diócesis fué otro de los me
dios utilizados por la Iglesia para su mejor r é g i m e n , estable
ciendo autoridades superiores en las ciudades principales (3). 

c) Las sillas fundadas por el pr íncipe de los apóstoles, me
recieron desde luego mayor consideración que todos los de-
mas ; así como las constituidas inmediatamente por los otros 
apóstoles, obtuvieron especiales consideraciones sobre las que 
no se hallaban en este caso (4). 

d) Que así como la potestad de órden tiene diversos gra
dos , convenía también que se verificase lo mismo en la de j u 
risdicción para el mayor esplendor y majestad de la jerar
qu ía eclesiástica (b¡). 

e) Que así como los obispos tienen un superior inmediato 
en el metropolitano, éste y los primados debían depender in
mediatamente de otra autoridad superior intermedia entre la 
suya y la Santa Sede. 

O r i g e n de l a s s i l l a s p a t r i a r c a l e s de R o m a , A l e 
j a n d r í a y A n t i o q u í a . — E s t a s tres sillas tuvieron desde su 
fundación preeminencias muy superiores á las metropolita-

(4) THOMASS.: Vet.'d'nov. Eccles. discip., parí. I ^ , lib. 1, cap. ÍIÍ, 
núm. 13. 

(2) BEÍU«DI : Commenl. in Jus Eccles. univ. , tomo I , dissert. 3.a, ca
pítulo I . 

(3) THOMASS,: Vetus et nov. Eccles. discip , ibid., núm. 2 y sigs. 
(4) Pralect. Jnr. Canon in seminar. S. Sulp., part. La, sect. 3.a, 

art. I.0 
(5) BERARDI : Gómment. in Jus Eccles. m ú c , ibid. 
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-ñas , y nó por razón de su importancia c iv i l (1) sino por con
cesión del mismo príncipe de los Apóstoles, que fundó y rigió 
por siete años la Iglesia de Ant ioqu ía , desde cuyo punto se 
trasladó á Roma, fundando el episcopado romano , que rigió 
hasta su muerte (2). 

La iglesia de Alejandría se fundó por San Márcos, discí
pulo de S. Pedro, y por órden de éste (3). 

D e d ó n d e p r o c e d e s u d i g n i d a d p a t r i a r c a l . — L a 
dignidad patriarcal de estas sillas procede (4) de concesión del 
mismo S. Pedro, y lo comprueban las indicaciones siguien
tes (5). 

S u a n t i g ü e d a d . — E l origen de la dignidad de estas igle
sias no se encuentra en decretos de los concilios, n i disposicio
nes pontificias , y según esta regla de S. Agus t ín : Quod uni -
versa tenet Ecclesia, nec a OonciUis i n s t i t u m . sed semper 
retentum est, nonnisi auc tor í ta te apostólica t rad i tum rec-
tissime credit íor, es indudable que dichos patriarcados son 
de inst i tución apostólica (6). 

S u f u n d a c i ó n . — S . Pedro fundó dichas iglesias, y como so
bre este punto no existe duda alguna racional, es indudable 
que recibieron de él su preeminencia. 

San Gregorio atribuye á San Pedro la preeminencia de es
tas sillas sobre todas las demás en las siguientes palabras : 
Cmn mwlfi s int apostoli, pro ipso tamen p r i n c í p a t u , sola 
p r inc ip i s Apostolorum sedes i n auctor í ta te convalvÁt, qim 
i n tr ibus locis, unius est. Ipse enim sublima®ít Sedem, i n 
quam etiam quiescere etprmsentemvitam finiré dignatns est. 

(4) BERAKDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I , dissert. 3.a, 
cap. I . 

(2) THOMASSINO i Vetus et nova Eccles. Disciplina, part. lib. í, 
cap. VII , núm. 7. 

(3) THOMASSINO : Id. ibid., cap. VIH. 
(4) DEVOTI : Mst. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 3.a, pár. 33, nota 2.a 
(5) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit. , part. í.a, sect. 3.% 

art. i.0, núm. 426. 
(6) SOGUA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. I I , cap. I I , pár. 394 
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Jpse decoravit Sedem, i n quam d i s c i p u k m evangelistam 
missit . Ipse i i rmavi t Sedem i n qtta septem annis, quamvis 
discessurus, sedit. Gum ergo una s i t Sedes cniex mctori tate 
d ivina tres prcesident, quidquid ego de te honi audeo, fioc 
m i M imptoto (1). En igual sentido se expresan otros muchos 
Santos Padres. 

G á n o n s e x t o d e l C o n c i l i o I de N i c e a sob re este 
p u n t o . — E l Concilio I de Mcea habla de la preeminencia pa 
t r iarcal de estas tres sillas , aunque no usa la misma palabra» 
E l cánon 6.° dice: Mos ant iquusperdurat i n JEgypto, vel Ly--
hia et Pentapoli , %t Alexandrinus episcojms liorum omnium 
liaheat potestatem; quandoquidem et episcopo romano p a H l i s 
mws est. Simil i teT antem et apnd Ant iocMam, cceterasque-
provincias , lionor suus unicuiqne servetur ecclesice (2). 

Este cánon da, en términos expresos, al obispo de Alejan
dr ía potestad no sólo en su propia diócesis y provincia, sino 
t ambién en todas las diócesis y provincias , en todos los obis.. 
pos y metropolitanos de Egipto, Libia y Pentápolis ; cuya po
testad es propiamente patr iarcal . por más que los padres del 
Concilio no emplean esa palabra (3). 

Igual potestad se reconoce en el obispo romano y antioque-
no , sin que pueda decirse que se establece por primera vez 
en este Concilio , puesto que se usan las palabras an t iqu i 
•mores (4). 

E l cánon 6.° citado está confuso, efecto sin duda de hallar
se mutilado , y lo prueba ese mismo texto , ta l como se leyó 
por los legados del romano Pontífice en el Concilio de Calcedo
nia (5), que dice a s í : Ecclesia Romee semper oht inui tpr ima-
tum. Hahet i g i t n r et JEgyptns, wt episcopus Alexandrice om
nium liabeat enram , quoniam Bornee episcopo i d consuetum 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , part. 1.a, sect. 3.a,. 
art. 1.0 

(2) C. 6.", distinción 65. 
(3) Bouix : De Episcopo , part. 4.a, sect. 1.a, cap. I , pár. 2.° 
(4) Bouix: De Episcopo , ibid. 
(5) Bouix : De Episcopo , ibid., prop. 2.a 
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est: s imi l i t e r et quoad Antioclhiam: et i n a l i i s promnciis 
suce ecclesiis prcerogativce salvce sint . 

En este texto del cánon 6.a desaparece la oscuridad que se 
encuentra en el primero; existe relación entre las distintas 
frases, sin que haya necesidad de interpretaciones para com
prender todo su sentido , que se reduce á .esto : la Iglesia ro
mana siempre tuvo el primado , ó sea la potestad suprema y 
plena para regir la Iglesia universal (1), y por esto el obispo 
de Alejandría tiene potestad en todos los metropolitanos del 
Egipto, Libia y Pentápolis , toda vez que la Iglesia romana 
así lo tiene establecido. 

Efectivamente, desde que S. Pedro mandó á su discípulo 
:'S. Márcos al Egipto, la Iglesia romana acostumbró á mirar 
como los primeros obispos del Egipto á los sucesores de S. Már
cos , y como la silla romana tiene la p r imac ía sobre las de
más , pudo conceder estas prerogativas á las iglesias de Ale
j a n d r í a y Antioquía (2). 

O r i g e n d e l p a t r i a r c a d o de G o n s t a n t i n o p l a . — - E l 
Concilio I de Nicea no hace mención alguna del patriarcado 
de Gonstantinopla; pero en el Concilio general celebrado en 
esta ciudad el año 381 se añadió fraudulentamente el cá
non 3.°, que dice : Gonstantinopolitahm c'witatis episcopum 
Jiabere oportetprimatus Jiomrem post romamm episcopum, 
propterea quod sitnova Boma (3). 

La Iglesia romana no recibió n i admit ió este cánon , en el 
caso de que se formara en aquel sínodo, siquiera fuera frau
dulentamente, porque muchos crí t icos le suponen apócrifo (4). 

D e c r e t o d e l C o n c i l i o de C a l c e d o n i a sob re este 
pnnto.—Anatol io , obispo deConstantinopla,se propuso avan
zar un paso más en el Concilio de Calcedonia aspirando no sólo 

(1) Bomx : De Episcopo, part. 4.a, sect. \ .a, cap. í , par. 2.°, pro
posición 2.a, núm. 6,° 

(2) Bomx : De Episcopo , Id. ibid. 
(3) C. I I I , dist. 22. 
(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 3.a, ca

pítulo I . 
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á los honores del patriarcado, sino á que se le concediera el 
segundo lugar entre los patriarcas con iguales privilegios que 
la Sede romana , y.á este efecto, después de terminada la se
sión del día 1.° de Noviembre del año 451, y cuando ya los le
gados del Romano Pontífice se hubieron retirado á sus aloja
mientos , los presidentes del sínodo lo prolongaron en vi r tud 
de instigaciones hechas por Anatolio, y leído el canon 3.° ya 
citado del Concilio de Constantinopla, suscribieron un decreto 
en el que después de manifestar que siguiendo las definicio
nes de los Santos Padres, y conociendo que la regla que se 
acababa de leer, fué dada por ciento cincuenta obispos aman-
tísimos de Dios y congregados por el gran emperador Teodo-
sio, de piadosa memoria , en la regia ciudad de Constantino
pla , nueva Roma, añaden : E t nos eadem deñnimus d e p r i v i -
legiis ejusdem sanctissimce Gonstantinopolitmm ecclesim no~ 
txB Momee. Etenim Sedi senioris Romee , propter imperium 
civi ta t is i l l i u s , patres consequentér pr iv i leg ia coyitulenmt* 
E t eadem Í7itentione permoti 150 JDei amantissimi episcopi 
mqualia p r iv i l eg ia Sanctissimce Sedi novm Bomcu trihuerunt, 
rat ionabil i ter judicantes, imperio et senatu u r iem ornatam 
(Bqualibus senioris regm Eornts p r w í l e g i i s f r u í , et sicut 
i l l a m in ecclesiasticis negotiis magnifieri , etsecundam post 
i l l a m evistere (1). 

N o f u é a d m i t i d o p o r e l Papa.—Pascasino, Lucencio y 
Bonifacio, legados i e l Sumo Pontífice, se quejaron al dia si
guiente ante los padres del Concilio del atentado cometido (2), 
y después de haber pedido que se leyera el decreto enuncia
do , se hizo notar que en él no se hace mención de los cáno
nes nicenos , y si de ciertos cánones del Concilio de Constan
tinopla qioi inter conciliares cañones non fwerunt re la t i . 

Como los padres del Concilio persistieron en sostener el 
referido decreto, los legados pontificios protestaron, y el papa, 

(4) Bouix : De Episcopo., part. 4.a, sect. 4.a, cap. f, pár. 2.% propo
sición 2.a, núm. 3.° 

(2) Bouix: Be Episcopo, id. ibid. 
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S. León Magno le rechazó en su carta á los obispos del Síno
do de Calcedonia, y en otros varios documentos , quia f r u s 
t r a quorundam episcoporim p r o f e r t u r consensué, cui tot 
annonm series neaant effectus (1). 

E l citado decreto , que es el cánon 28 de los dados por el 
Concilio , no se consignó por de pronto en los códices griegos 
n i en los latinos, en vir tud de la abierta oposición de la Santa 
Sede (2); así que la silla de Constantinopla cont inuó siendo 
un mero obispado , sin llegar siquiera á la consideración de 
metropolitana á fines del siglo V , y para demostrarlo bas ta rá 
tener presente el célebre decreto dado por el papa S. Gelasio 
en el Concilio Romano del año 494, eti el que después de ex
presar que la Iglesia romana es la primera entre todas las 
iglesias , porque Jesucrisío la concedió la p r imac í a con las 
palabras : Tu es Petrus, etc., añade lo siguiente (3): E s t 
ergo pr ima P e t r i apostoli sedes Romana Ecclesia, non Jia-
hens maciUam, ñeque rugam , nec a l i qu id Jiujusmodi. Se
cunda autem sedes, apud Aleosandriam lea t i P e t r i nomine á 
Marco ejus discipulo et evangelista consecrata est... Ter t ia 
verd sedes, apud AntiocJdam ejusdem oeatissimi P e t r i apos-
to l i nomine habetur honorabilis, eo quod i l l i c , priusquam 
venisset, Bomam, JiaMtavit... 

En las palabras trascritas se enumeran las sillas patriar
cales , sin que se haga mención de la Iglesia de Constantino
pla. E l mismo Papa en una de sus cartas habla de la ambición 
de Acacio, obispo de Constantinopla, y dice: Risimus autem 
quod prmrogatwam volunt Acacio comparari . quia episcopus 
f u e r i t regim cwi ta t i s . 

Por ventura, añade (4), ¿no residió por muchos años el 
emperador en Ravena , Milán, Sirmio y Tréveris? Y cierta-

(1) Bocix : De Episcopo, part. 4.a, sect, 4.a, cap. I , pár. 2.°, pro
posición 2.a, núm. 2.* 

(2) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. discip. , part. 4.a, lib. I , ca
pitulo X, núm. 47. 

(3) Bouix : De Episcopo, ibid.. prop. 4.a 
(4) -Bouix: De Episcopo, id . , ibid. , prop. 4.a 
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mente, los sacerdotes de estas ciudades nada han recibido n i 
tienen, fuera de lo que correspondía de antiguo á estas dig
nidades. S i certe, de d i g n ü a t e a g i t m c iv i ta tum, secmidce se-
dis efterti(B major est dignitas sacerdotum, q%am ejus c w i -
tat is , quce non soluminter sedes mmime numeratur, sed neo 
inter metropolitanorum j u r a censetur; porque una es, aña
de, la potestad del reino secular, y otra la distribución de las 
dignidades eclesiásticas ; y así como una pequeña ciudad no 
disminuye l a prerogativa del reino, tampoco la presencia im
perial muda la medida de la dignidad eclesiástica (1). Si los 
obispos de Oonstantinopla se vanaglorian de la presencia del 
emperador , y piensan por esto elevarse en dignidad, oigan 
al emperador Marciano , quien nada pudo conseguir contra 
las reglas de los cánones del papa León el Magno. Oigan á 
Anatolio, obispo de dicha silla. 

Esto no obstante, los obispos de Oonstantinopla, unas veces 
por caridad y otras por ambición (2) ejercieron, desde últimos 
del siglo I V , derechos muy superiores á los de un simple obis
po : estos repetidos hechos movieron á muchos de aquellos pre
lados á buscar el medio de legalizar su autoridad y de aumen 
tarla hasta donde su ambición deseaba , aprovechando todas 
las ocasiones que se les presentaban, y de ello se ve una prue
ba en el Ooncilio de Oalcedonia. Esta insistencia de los obispos 
de Oonstantinopla fué la causa de que la Santa Sede les con
cediera en parte lo que deseaban, á fin de evitar mayores 
males. 

O r í g - e n d e l p a t r i a r c a d o de J e r u s a l e n . — E l cánon 7.° 
del Concilio I de Nicea dice del obispo de Jerusalen: Quoniam 
mos dfítiqmos obtimdt, et vetusta t radi t io , u t JElim, i d est, 
Hierosolymorum episcopo Jionor deferatur, habeat conse-
quenter honorem, manente tamen metropolitana c iv i t a t i 
propr ia d i g n ü a t e (3). 

(4) Bouix: i)e Episcopo, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I , pár. 2.°, prop. 2.a 
(2) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. disciplina, parí. 1.a, lib. I , 

cap. X, pár. 2.° y sig. 
(3) C. VIÍ, dislinct. 6o, 
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Lo dispuesto en este cánon no concede al obispo de Jem-
salen la dignidad patriarcal (1), sino ún icamen te ciertos ho
nores en memoria d é l a ciudad en que el mismo Jesucristo, 
Señor nuestro , sufrió la muerte para la redención del linaje 
humano; así que el mismo cánon dice que está sujeto al obis
po de Cesárea,, su metropolitano. 

E l Concilio de Constantinopla nada consignó sobre de
rechos ó prerogativas del obispo de Jerusalen; pero en el 
Concilio de Calcedonia se le concedió la dignidad patriar
cal (2). 

D i s p o s i c i ó n de J u s t i n i a n o á f a v o r d e l O b i s p o de 
C o n s t a n t i n o p l a , y r e s p u e s t a d e l p a p a N i c o l a o so
b r e estos p a t r i a r c a d o s . — E l emperador Justiniano, su
poniendo que los concilios de Nicea, Constantinopla, Efeso y 
Calcedonia hab ían concedido al obispo de Constantinopla el 
primer lugar después de la sede romana (3), sancionó esta 
prerogativa; de modo que los obispos de Constantinopla lle
garon á conseguir con el tiempo lo que tanto hab ían ambi
cionado, porque , efecto de su insistencia, y por evitar ma
yores males , la Santa Sede consintió t ác i t amen te en ello. 

E l papa Nicolao I , elevado á la cá tedra de S. Pedro el 
año 858, en su respuesta á las consultas de los búlgaros , dice 
que las sillas patriarcales son la Romana, Alejandrina y An-
tioquena, y añade : Gonstantinopolitanus antem et Hiero-
solymitamis a n ü s t i t e s , Ucet dicanUir patriarcJicB, non tantee 
tamen auctoritatis quantce superiores existunt (4). 

O r d e n de p r e c e d e n c i a e n t r e l o s p a t r i a r c a s . — E l 
Concilio I V de Letran señaló el órden gradual entre los pa
triarcas, en esta forma: Ant iqua patriarcJmlium sedium 
pr iv i l eg i a renovantes, sancta miiversah synodo approhante, 

(1) BEKARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 3.a, ca
pítulo I , pár. 5.° 

(2) VECCUIOTTI : Lnst. Canon., lib. I I , cap. V, pár. 46. 
(3) C. IV, distinct. 22. 
(4) Bouix : De Episcopo, part. 4.a. sect. 1.a, cap. I , pár. I I , prop» S.* 
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sancimus, ut post romanam Ecclesiam (quai disponente Do
mino stoper omnes alias or d i ñ a r ice 210 testatis obtinct p r i n c i -
patt im, iitpoté mater universorum Chris t i j idel ium et magis-
t ra ) . Constawtinopolitana p r i m m n : Alexandrina secvAidum, 
Antiochena ter t ium, H i e r o s o l y m ü a n a quartum locum ohti-
neant: servata cui l ihetpropr ia dignitate (1). • 

Sus derecl ios.—Los patriarcas no tienen por derecho di
vino mayor dignidad y prerogativas que los demás obispos, y 
por esta razón no pueden alegar sobre esto otros derechos que 
los expresamente concedidos á ellos por la Santa Sede, segun 
declaración de Inocencio I I I al arzobispo de Tours en 1198: 
Quod, cum s i t i n canonibws definitum, primatos v el pa t r i a r -
d í a s n i l i i l j u r i s p r a cceteris liabere, n i s i quantum sacri cal 
nones concedunt, vel prisca Ul i s consuetudo contuli t ab an-
tiquo (2). De manera que es obligación suya probar su dere
cho sobre los obispos en cuantos casos surjan cuestiones entre 
ellos. 

Los derechos de los patriarcas son: 
a) Son jueces de apelaciones de los metropolitanos de su 

patriarcado, cuyo derecho les da el Concilio I V de Letran: I n 
ómnibus autem provinciis eonmdem ju r i sd i c t i on i subjectis, 
ad eos (cum necesse f u e r i t ) provocetur: salvis appellatio-
nibios ad tSedem Apostolicam interposit is , quibus est ad 
ómnibus humi l i te r deferendum (3). 

b) Les correspondia entender en primera instancia de las 
causas contra los metropolitanos , á no haber otra autoridad 
eclesiástica intermedia ; pero en el caso de ejercitar este de
recho, era preciso que el patriarca conociese de la causa con 
el concilio, y no solo (4). 

c) Convocar y presidir los concilios patriarcales ó diocesa
nos, mediante consentimiento, al menos táci to de la Santa 

(4) Cap. XXIII, tít. XXXIII, lib. V Becrel. 
(2j Cap. IX. tít. XXXI, lib. I Bccrel. 
(3) Cap. XXIÍI, tít. XXXIíI, lib. V Decret. 
(4) TnoMASsmo: Yeí. d nova Eccles, discipl., part. \ .'Vlib. i , cap, IX. 
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Sede (1), y por esto los legados apostólicos acusaban en el 
Concilio de Calcedonia á Dióscoro de Alejandría , qma syno-
clum ausus f u e r a t f a c e r é absque auctoritate Tl i roni Ajusto-
l íc i , quod nusquam fac tum est necfieri licet{2). 

d) Consagrar á los metropolitanos del patriarcado , y co
nocer sobre si las elecciones de los mismos han sido hechas 
canónicamente (3). 

e) Velar por la observancia de la disciplina y promulgar 
las leyes generales de la Iglesia en el patriarcado (4). 

f ) Conceder el palio á los metropolitanos , recibirlos la 
profesión de fe y juramento de obediencia al Sumo Pontífice, 
después de haber recibido ellos aquel distintivo de la Santa 
Sede , y de haber prestado juramento de fidelidad y obedien
cia á la misma (5). 

I n s i g n i a s de l o s P a t r i a r c a s —Una de las insignias de 
los patriarcas es la de llevar delante de sí la cruz alzada en 
todas partes , menos en la ciudad de Roma , y donde quiera 
que se halle presente el Romano Pontífice ó su legado, con
decorado con las insignias de la dignidad apostólica. 

La cruz es un emblema de la paciencia cristiana. Los Pa
pas eran los únicos que llevaban delante de sí la cruz alzada; 
pero después concedieron esta insignia á sus legados (6), y 
sucesivamente á los patriarcas , primados y arzobispos , de
biendo servirles de gu ía en todo; de manera que no deben 
dar un paso, n i proceder á acto alguno que no tenga por ob
jeto establecer ó propagar la cruz y el imperio de Jesu
cristo (7). 

(1) Bouix : De episcopo, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I , pár. 3.", pro
posición 6.a 

(Í2j THOMASSINO en el lugar citado. 
(3) THOMASSINO: Yetus et nov. Eccles. discip., part. 1.a , lib. I , capí, 

tulo IX. 
(4) SOGLIA : lnst. Jur. pub. Eccles., lib. I I , cap. U. 
(5) Cap. XXIII, tít. XXXIII , lib. V Decret. 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo diacesana, lib. ÍI, cap. VI , núm. 2.6 
(7) Cap. XXIII, tít. XXXÍII, lib. V Decret. 
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Otra de las insignias patriarcales es el palio: pero de este 
distintivo se t r a t a r á más adelante (1). 

P a t r i a r c a s t i t u l a r e s , — Los antiguos patriarcados de 
Oriente desaparecieron : hab ían sido elevados á esta gran 
dignidad , que debieron aprovechar para estrechar los v íncu
los de unión con la cabeza suprema de la Iglesia , y la em
plearon para envolver en un cisma (2) , que aún dura , á todo 
el Oriente, habiendo dejado de existir aquellas sillas desde el 
momento que §1 imperio oriental cayó en manos del poder 
musulmán. 

El Sumo Pontífice confiere sin jurisdicción alguna la dig
nidad patriarcal de aquellas iglesias á obispos latinos, resi
dentes generalmente en Roma, á fin de que se conserve la 
memoria de aquellas iglesias insignes , y estos patriarcas 
se conocen con el nombre de patriarcas [titulares , porque 
no tienen jurisdicción alguna (3), debiendo ún icamente ad
vert ir que el patriarcado de Jerusalen ha sido restablecido 
en estos últimos tiempos en su antigua Iglesia por el sumo 
pontífice Pío I X (4). 

N u e v o s p a t r i a r c a d o s de Or ien te .—De las ruinas de 
los antiguos patriarcados de Oriente han surgido muchos pa
triarcados , como son: 

a] E l patriarca antioqueno de los griegos melquitas. 
ój Patriarca antioqueno de los maronitas. 
c) Patriarca antioqueno de los sirios. 
d) Patriarca de Babilonia. 
ej Patriarca de los armenios (5). 

Todos estos son católicos, y permanecen en la unidad de fe 
y comunión con la Santa Sede; esta les confiere casi los mis
mos derechos que á los antiguos patriarcas , precediendo á 

(i) Véase el cap. III de este título. 
(áj PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. ÍII, sect. 1.a, cap. I , pár. '128-
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lih. I , t i l . ÍII, sect. 3.a 
(4) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. Vi, cap. I , art. 1.°, pár. 2.° 
(5) THOMASSINO : Vet. et nov, Eccles. discip., parte 1.a , lib. I , capí

tulos XXIV y XXV. 
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esto la profesión de fe católica , juramento de fidelidad á la 
Santa Sede , confirmación de su elección , y que reciban el 
palio del Sumo Pontífice (1). 

La iglesia de Jerusalen tiene al frente un patriarca , que 
no se distingue apénas del metropolitano (2), 

P a t r i a r c a s menores .—En la iglesia occidental se co
nocen varios patriarcas, á quienes se da el calificativo de 
menores, porque este privilegio concedido por Su Santidad es 
de mero honor , sin jurisdicción alguna en tal concepto , ha
llándose en este caso los patriarcas de Venecia, Lisboa y de 
las Indias (3). 

El patriarcado de las Indias se creó por el papa Clemen
te V I I , á petición de Cárlos I , con el objeto de que su cape
llán mayor se hallara condecorado con el t í tulo de la más alta 
dignidad eclesiástica. Se conoce con el nombre de Patriarca 
de las Indias occidentales , así como el de Lisboa con el de 
Patriarca de las Indias orientales , y uno y otro tienen pro
hibición expresa do i r al territorio de que son titulares , bajo 
pena de excomunión. 

CAPÍTULO I I . 

P R I M A D O S . 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a p r i m a d o , y s u esen
c i a . — La palabra primado no tuvo siempre una misma 
acepción, y se la ve usada en algunos documentos como sinó
nimo de patriarcal (4). Los metropolitanos se llamaban en 
Africa (5) primados ú obispos de la primera sil la, cuya digni-

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. VI, cap. 1, art. 1.° 
(2) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. I I , cap. I I . 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. VI, cap. I , art. I.0 , pár. 2." 
(41 Bouix: De Episcopo , part. 4.a , sect. '1.a, cap. IT, pár. I.0 pro-

osicion 3.a 
(5) THOMASSÍNO: Veí, et nova Eccl. discipl., part. 1.a, lib. I , capí

tulo XX , pár. 6.° y 7.° 
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dad no iba aneja á silla alguna, sino que acompañaba al 
obispo más antiguo en ordenación, á excepción del obispo 
de Cartago, que siempre era el primero entre todos los de-
mas obispos de Africa. 

Fuera de Africa los metropolitanos se llamaban primados 
de la provincia , como se ve en el cánon 6.° del Concilio pri
mero de Braga, que dice: I t emplacu i t . u t coiiservato metro-
pol i t an i episcopi vrimattb, cmteri episcoporum secmichm sum 
orclinatioms tempus, alms alio sedendi de fe ra t locum{l ) . 

La palabra primado se concretó después en Occidente á 
designar los obispos de aquellas sillas episcopales, á las que 
fué aneja en a lgún tiempo la dignidad del vicariato apostó
lico (2). Estos obispos eran legados natos, habiéndoles que
dado el t í tulo de honor sin potestad alguna, como son el ar
zobispo de Toledo en España, el de Arlés y Lyon en Francia, 
el de Pisa en I tal ia , el de Maguncia en Alemania (3), etc. 

La esencia del primado, en la significación que tiene hoy, 
la constituyen dos cosas (4) que son—algún derecho sobre 
los metropolitanos y—la perpetuidad de este derecho en al
guna silla. 

S u de f in i c ión .—Se entiende por primado: E l obispo de 
mía s i l l a á la cual van anejos perpetuamente ciertos derechos 
sobre todos los metropolitanos de un p a í s , sin depender de 
otra autoridad que la del Romano Pontijice, y del pat r iarca 
en su caso. 

O r i g e n de este carg-o.—Esta dignidad eclesiástica data 
desde los primeros siglos en algunas Iglesias, como lo de
muestran las cartas de S. Cipriano respecto al obispo de Car 
tago (5) , que ya en su tiempo ten ía preeminencia y potes-

(1) SOGLIA : lnst. Jur. pub. Eccles. lib. I I , cap. I I , pár. 41. 
(2) WALTEP, : Derecho Ecles. univ. , lib. I I I , cap. IIÍ, pár. 150. 
(3) VECCUIOTTI : lnst. Canon. , lib. I I , cap. V , pár. 48. 
(4) Bouix: De Episcopo, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I I , pár. I.0, pro

posición 1.a 
(5) Prcslect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpií., part. 1.a, sect. 3.a, 

arí. 1.°, pár. 129. 
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tad en todas las Iglesias de Africa, y sobre lo cual dan testimo
nio las actas de los Concilios de aquel país . E l obispo Aurelio 
dec í a , sin contradicción alguna, acerca de esto en el Conci
lio celebrado en Cartago el año 397: E g ó cimctarum ecclesia-
n m dignaiioiie D e i , %t scit is , f r a t r e s . so l l i c í tud inem gero; 
pero como la silla de Carfcago no existe ya , juzgo inoportuno 
hablar de los especiales derechos anejos á la dignidad prima
cial de Africa (1). 

Varios exarcas de Oriente datan también de los primeros 
siglos, debiendo, sin embargo, consignar que la mayor parte 
de los primados son de tiempos muy posteriores. 

E n q u é se d i s t i n g u e de l o s p a t r i a r c a s . — La di
ferencia que existe entre los primados y los patriarcas se 
reduce á que los patriarcas (2) no reconocen otra dignidad 
eclesiástica superior^ y de la cual dependan, que la del Ro
mano Pontífice, y los primados pueden depender del patriar
ca , como autoridad inmediata superior; pero si la silla pri
macial se erigiera sin sujeción á n ingún patriarca, entonces 
no se dis t inguir ían más que en el nombre. 

En Occidente no existió silla alguna primacial en este 
sentido, porque todas dependen.del Romano Pontífice , áun 
como patriarca de Occidente. 

S u d i s t i n c i ó n de l o s legados .—La dignidad de los 
legados, conocidos con el nombre de vicarios apostólicos, 
era personal, y terminaba, por lo tanto, con la persona, 
como sucedía en el vicariato apostólico de Sevilla, Arles, 
Tesalónica y algunos otros, á quienes los Romanos Pontífices 
h a c í a n legados suyos en los distintos territorios ; y la digni
dad primacial va unida perpetuamente á una sil la, y es, por 
lo tanto, real. 

Se distinguen de los legados missi en sus distintas clases 

(1) THOMASSIÍVO : Vet. el nova Eccl. discipl., part. 1.a, lib. I , ca
pítulo XX. 

(2) Bouix : De Episcopo , part. 4.a, sect. 1.a, cap. 11, pár. i.0, pro
posición 1.a 
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por igual razón , y además en que éstos son de fuera del país 
en donde desempeñan su cargo, lo cual no tiene lugar en los 
primados; pero éstos no se distinguen más que en el nombre 
de los legados natos; son realmente lo mismo , y con ellos se 
identifican (1). 

Sus d e r e c l i o s é i n s ign i a s .—Los primados no tienen 
más derechos sobre los metropolitanos que los consignados 
expresamente en el Derecho, y los que se funden en una an
tigua costumbre , según se ha consignado en el capítulo 
anterior. 

Sus antiguos derechos y prerogativas pueden resumirse 
en lo siguiente (2) : 

a) Entender en las apelaciones de las sentencias de los 
metropolitanos, según declaró Bonifacio I , elevado á la silla 
apostólica el año 418, cuyo decreto, dirigido á los obispos de 
las Galias, se reduce á manifestar que si entre los obis
pos surgiera alguna duda de Derecho eclesiástico, juzgue 
de ella en Concilio su primado: E t s i non acqioiescat utra-
gue pars j ud i ca t i s , tune pr imas i l l i u s regionis inter ipsos-
audiat : et q m d canonibus et legíbus consentaneíim s i t , Jioc 
definiat (3), 

h) Presidir el concilio nacional. convocado con autoridad 
del Romano Pontífice , porque él no puede por sí mismo obli
gar á los obispos de la nación á que concurran á sínodo , y 
por eso los metropolitanos rehusaron obedecer al primado de 
Lyon , que por autoridad propia los había convocado á síno
do ; pero una vez reunidos leg í t imamente , á n ingún otro que 
no sea el Romano Pontífice ó sus legados, corresponde la pre
sidencia (4). 

(1) WALTER : Derecho Ecles. univ., íib. 111, cap. 1, par. 130. 
(2) BERARDI : Inst. de Dereeho Eclesiástico, part. 2.a, lib, í , tít, ÍV. 

•—Id. Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I , dissert. 3.a 
(3) Bouix : De Episcopo, id. ibid. 
(4) Bouix : De Episcopo, part. 4.a, sect. 4.a, cap. I , pár. 3.°, propo

sición 6.a 
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c) Llevar la cruz alzada delante de sí en todas las provin
cias sujetas á su jurisdicción y el uso del palio (1). 

d) Puede exigir de los metropolitanos la profesión de obe
diencia , según declaró Urbano I I en la cuestión que surgió 
en 1096 entre Daimberto , arzobispo de Sena, y Hugo , p r i 
mado de Lyon (2). 

E x a r c a s de O r i e n t e , y sus a t r i b u c i o n e s . — Además 
de los patriarcas de Alejandría y An t ioqu ía , exist ían dentro 
del territorio sujeto á su jur isdicción tres exarcas, que eran : 

E l de Efeso, en el Asia. 
E l de Cesárea , en el Ponto. 
E l de Heraclea , en la Tracia. 
Estos exarcas ordenaban á los metropolitanos de su te r r i 

torio y convocaban sínodos , sin que dependieran de n ingún 
patriarca en la administración de sus terri torios, y casi con 
iguales derechos que los patriarcas de Alejandría y An-
t ioquía (3). 

S i e r a n r e a l m e n t e primados.—Estos exarcas, á quie
nes se daba también el nombre de católicos y eparcas , eran 
propiamente ^ r i ^ ^ o í , porque eran superiores á los metro
politanos, y t en ían todas las circunstancias esenciales á 
ellos (4) , como aparece de los textos legales siguientes : 

E l cánon 9.° del Concilio de Calcedonia dice: «que si a lgún 
»obispo ó clérigo tuviere alguna controversia con el metro-
»politano de la misma provincia, acuda al exarca de la dióce-
«s is , ó al trono de la ciudad imperial de Constantinopla, y l i -
« t igue ante él.» 

E l cánon 17 del mismo Concilio se expresa a s í : 
«Si alguno lia sido agraviado por el propio metropolitano, 

(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 
tít. I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.° , pár. I.0 

(2) Bouix : Id. ibid. , cap. I I , pár. 2.° , prop. 6.a 
(3) THOMASSINO: Vet. et nov. Eccles. discip., part. 1.a, lib. I , capí

tulos XVIÍ, XX y XXI. 
(4) Bomx: Id. ibid., pár. i . ' , prop. 2.a 

TOMO I I . 13 
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«lit igue ante el eparca de la diócesis, ó ante la sede de Cons-
«tant inopla , segnn se deja dicho.» 

E l capítulo X X X I I I de los de Nicea, que se conocen con el 
nombre de arábigos^ hace mención de otra dignidad superior 
á la del metropolitano , y que designa con. el t i tu lo de cató
lico. «.(Sea honrada , dice, la sede de Seleucia , cuyo obispo 
«debe llamarse con el nombre de católico, el cual podrá orde-
«nar á los arzobispos , así como lo hacen los pat r iarcas .» 

En el capítulo X X X V I consigna que «los etíopes no podrán 
»crear n i elegir patriarca , sino que su prelado ha de estar 
»bajo la potestad del de Alejandría ; pero podrán tener en lu -
»gar de patriarca un obispo que se l lamará católico ; el cual 
»no t endrá derecho á constituir arzobispos, como lo tiene el 
»pa t r ia rca (1).» 

Los exarcas, eparcas y catól icos, de quienes se hace men
ción en los cánones anterioras , eran propiamente primados^ 
porque ejercían jur isdicción sobre los metropolitanos de un 
terri torio más ó menos extenso, y esta dignidad correspondía 
á determinadas sillas, que no eran patriarcales como las ya 
citadas , no pudiendo por lo mismo confundirse con los pa
triarcas , y así consta además por el capítulo X X X V I citado, 
que hace distinción entre ambas dignidades. Los derechos de 
estos primados concluyeron con la erección del patriarcado 
de Constantinopla (2). 

D e r e c h o s de l o s p r i m a d o s de O c c i d e n t e , y s i 
e x i s t e n e n F ranc ia .—Los primados de Occidente no go
zan en la actualidad de jur isdicción alguna sobre los metro
politanos , estando reducida su preeminencia á un mero ho
nor coii mayores ó menores atributos (3); y en algunos pun
tos su dignidad tiene además ciertos derechos úti les (4). 

Todas las diócesis quedaron suprimidas y extinguidas en 

(1) THOMASSINO : Veí. á nov. Eccles. discip., parí. 1.a, lib. I , capí
tulo XX1Y , párrafos. 4.° y 5.° 

(2) SOGLIA: Tnst. Jur. pxib. Eccles., lib. I I , cap: I I , par 41. 
(3) WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. III , cap. I I I , par. 150. 
(4) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 128. 
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Francia por Pió V I I , á fin de proceder á un nuevo arreglo 
por el concordato de 1801; de manera que ninguna iglesia de 
este país conservó sus derechos ó preeminencias (1), y de 
ello dan además testimonio ciertos hechos. • 

El cardenal Gousset, arzobispo de Reinas^ celebró sínodo 
provincial , y la sagrada Congregación, habiendo observado 
en las actas de dichos concilios remitidos á la misma para su 
exámen, que el expresado arzobispo se daba el t í tulo de p r i -
Mddo , mandó que se tachase esta palabra (2). 

El cardenal de Bonald , arzobispo de L y o n , suplicó al sumo 
pontífice Pío I X que se le permitiera conservar el t í tulo hono
rífico de primado [3], y parece que se le permit ió usarlo en 
las circulares , pastorales ó actas de su cur ia , que hubiere de 
circular en su diócesis, pero no en los documentos que remi
tiese á Roma (4). 

P r i m a d o e n l a I g l e s i a de E s p a ñ a . — E l cánon V I del 
Concilio V I I de Toledo concede al prelado de aquella iglesia 
alguna consideración, pero no la á.eprimado, y lo demuestran 
las actas del mismo Concilio, en las que firma en tercer lugar. 

Su dignidad primacial se ve ejercitada, presidiendo todos 
los concilios nacionales de España , desde el décimo de Toledo, 
celebrado en 656; y el duodécimo, que se celebró el año 681, 
le concede en su cánon V I la prerogativa de intervenir en la 
elección de los metropolitanos y obispos, 

E l rey. D. Alfonso V I tomó á Toledo en 1085, para cuya 
silla fué nombrado el abad de Sahagun D. Bernardo. E l 
papa Urbano I I ratificó la dignidad primacial de aquella igle
sia en bula dirigida á su arzobispo D. Bernardo en 1088(5), 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil., part. 1.a, sect. 3.a, 
art. i.0, pár; 129. 

(2) Bomx: De Episcopo, part. 4.a, sect. 1.a, cap. I I , pár. 3.° 
(3) Bomx. : De Episcopo , id. ibid. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, insemin. S. Sulpit. , part. 1.a, ibid. 
(5) Este documento puede verse en la pág. 547 , y siguientes, 

lom.l\ \ deis Historia Eclesiástica de España, porD. Vicente de la 
Fuente. Edición de 1873. 
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y muchos romanos pontífices se han expresado en igual senti
do ; de manera que las pretensiones de otras iglesias de Espa
ñ a á la pr imacía en contra de la de Toledo, no parece que 
pueden sostenerse con arreglo á derecho (1). 

APÍTULO I I I . 

METROPOLITANOS. 

M e t r o p o l i t a n o s , y s u o r i g e n e n c n a n t o a l n o m 
bre.—Se entiende por metropolitano : E l obispo de la capi
t a l de una provincia eclesiást ica con cierta ji irisdicci07i en 
todos los obispos de ella, dependiendo él á la vez del p r i 
mado ó patr iarca, como autor idad super ior inmediata. 

Puede también definirse en términos más breves: Antistes 
s ibi subditos Jiabens episcopos, quibus a l i i episcopi non subji-
c iuntur . 

La palabra metropolitano (2) se usó desde muy antiguo en 
el sentido que tiene hoy, ó sea para designar al obispo que 
preside á los obispos de una provincia, como se ve en el cá-
non 4.° del primer Concilio de Nicea (3), que dice: F i rmi t a s 
eorum qu&per unamquamque provinciam geruntur, metropo
litano t r ibuatur episcopo. 

El mismo Concilio dispone en el cap. V I lo siguiente: 
I l l u d generaliter est c la rum, quod siquis prceter sententiam 
metropolitani f u e r i t factus episcopus, hunc magna Synodus 
d e f ñ n i v i t , episcopum esse no7i oportere (4). 

E l Concilio Anfcioqueno del año 341 dice en el cánon 9.° : 
Per singulas provincias episcopos singulos scire oportet, 

(1) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. IIÍ, cap. I I I , párrafo 130, 
nota o. 

(2) C. I , distinct. 21, 
(3) Bomx : De Episcopo, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I , quaest. 1.a 
(4) C. V I I I , distinct. 64. 
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episcopwm metropolitanum, qui prmest, curam et so l l ic i tudi -
mmto t ius provincia suscepisse, etc. (1). 

S i son de i n s t i t u c i ó n e c l e s i á s t i c a . — L o s escritores 
es tán conformes en que los metropolitanos no son de insti tu
ción divina , pero discrepan sobre si son de creación aposuóli-
ca , ó si fueron instituidos después por la Iglesia. 

La atenta lectura de las cartas de S. Pablo no deja duda 
alguna acerca de su inst i tución apostólica (2); puesto que se 
dirige en ellas á las provincias de la Galacia, á las metrópo
lis de Corinto , Efeso, Tesa lónica , j coloca á Tito al frente de 
la isla de Creta j de toda la provincia de Asia á Timoteo, en 
cuyos puntos hubo sin duda alguna otros varios obispos de
pendientes hasta cierto punto de aquéllos que residían en la 
capital. Esto mismo se halla demostrado por los Hechos de los 
Apóstoles, cartas de S. Pedro y Apocalipsis de S. Juan (3); 
pero el completo desarrollo de la dignidad metropolitana fué 
obra del tiempo y de las crecientes necesidades de la Iglesia. 

S i g n i f i c a c i ó n de l a p a l a b r a a r z o b i s p o e n l a a n t i 
g ü e d a d , y s i es s i n ó n i m a de l a p a l a b r a m e t r o p o l i 
tano.—La palabra arcMepiscopus (arzobispo) que procede 
de las griegas ap^ií ewarícoTtô , pr íncipe de los obispos, se empleó 
en los primeros siglos para designar los obispos de las prime
ras sillas (4). S. Epifanio da el nombre de arzobispos á los pa
triarcas de Alejandría , y en el Concilio de Calcedonia decían 
los obispos de Egipto con motivo de hallarse ausente su pa
tr iarca: E x t r a voluntatem archiepiscopi nostr i nonpossumus 
suhscrihere (5). 

No se aplicó á los metropolitanos en mucho tiempo, y de 
ello nos ofrece una prueba el emperador Justiniano, quien 

(1) C. I I , quEest. 3.a, cauea 9.a 
(2) SOGLIA : Inú. Jur. pub. Ecles., lib. I I , cap. I I , párrafo 42. 
(3) THOMASSINO : Vet. el nov. Ecles. Discip., part. 1.a, líb. I , capítu

lo XXXIX. 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. V I , cap. I , art. 2.°, párra

fo 1.° 
(5) Bouix: De Episcopo, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I , qusest. i.a 
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habiendo nombrado á uno para cierta silla principal , dice; 
Volumus ut %on solum metropolitanum, sed etiam arcJdepis-

copies ña t . 
Las palabras metropolitano j arzobispo no estuvieron en 

uso en Africa , por más que allí hubo arzobispos y metropoli
tanos , pues se los designaba con los nombres de—obispos de. 
la p r imera silla—primado—anciano (1). 

Los metropolitanos en Francia se llamaban generalmente 
arzobispos en el siglo V I I , habiéndose después usado indistin
tamente estas dos palabras para designar á ios obispos que 
tienen cierta autoridad .sobre los demás obispos de toda una 
provincia eclesiástica. 

En la actualidad las palabras arzobispo y metropolitana 
significan ordinariamente lo mismo, por más que se distinguen 
en que existen arzobispos sin sufragáneos y hasta sin súb-
ditos (2), pero no metropolitanos; lo cual no es tampoco una 
prueba incontestable en favor de la distinción entre una y otra 
palabra ; porque si existen arzobispos meramente honorarios, 
tam bien se han conocido metropolitanos sin sufragáneos, y 
de ello nos ofrece una prueba el Concilio de Calcedonia, que 
concedió al obispo de esta ciudad y al de Nicea el t í tulo de 
metropolitanos, pero sólo en el nombre, Tionore solummodo, 
t t salva Nicomediensium c iv i t a t i p rop r i a dignitate [S). 

Sus d e r e c l i o s scxbre l o s s u f r a g á n e o s s e g ú n l a d i s 
c i p l i n a an t igua .—Es regla general que los metropolitanos 
no tienen otros derechos sobre los sufragáneos (4), que los ex^ 
presamente señalados por la ley ó legí t ima costumbre, se
g ú n se deja manifestado al hablar de los patriarcas y prima
dos. Sus derechos en la antigua disciplina fueron (5): • 

(4) Bocix : Be Episcopo , part. 4.*, sect. 2.a cap. I , qusest. 1.a 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Ecles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I , pár. 129 

nota», i , ; . ni, , 0 ,^ ; • (u1„ • , w; í' ¡'tí \ 
(3) BNEaoiCTo XIV: De Synodo dioecesana , lib, I I , cap. IV, núm. 5. 
(4) Bomx : De Episcopo, cn .̂ I I , prop. 1.a 
(5) THOMASSINO : Yet. et nov. Eccles. Discip., part. 1.", lib I , capítu

lo XL y si§. 
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a) Entender en las causas criminales de los sufragáneos en 
el Concilio provincial, pero sin que este derecho se extendie
se á pronunciar sentencia definitiva de deposición, en el sen
tido de que se l levára á efecto y pusiese en ejecución ántes de 
obtener el asentimiento del Romano Pontífice (1). E l Concilio 
de Trente les quitó ese derecho, y reservó á la Santa Sede 
las causas criminales graviores contra episcopos qiia de-
positione, autprivatione digncz sunt{2). 

h) Tenían una parte principaren la elección de los obispos 
sufragáneos y también les correspondía su confirmación (3); 
de cuyos derechos no gozan actualmente. 

c) Consagrar á los sufragáneos , cuyo derecho compete á 
Su Santidad, y suele delegar en las bulas de provisión á cual
quier obispo católico (4). 

d) Podía conocer por sí mismo en las causas menores de 
los obispos^ y este derecho no lo tiene en la actualidad sino 
en el Concilio Provincial (5). 

e) Su potestad en la visita de las iglesias sufragáneas era 
más ámplia que en la nueva disciplina (6). 

f ) Los sufragáneos t en ían obligación de visitar al metro
politano honoris causa, cu;ya obligación suprimió el Concilio 
de Trente (7). 

Ha quedado en desuso la obligación de los sufragáneos á 
prestar juramento de obediencia al metropolitano. 

Los metropolitanos ten ían en la antigua disciplina otras 
muchas facultades (8); pero dejaron de pertenecerles ha mu
cho tiempo, lo mismo que las ya citadas. 

Sus a t r i b u c i o n e s e n l a a c t u a l i d a d , r e s p e c t o á l o s 

(1) Bouix : De Episcopo , part. 4.a, sect. 2.a, cap. I , qusest. 3.* 
(2) Cap. V, De Reformat., sesión 24. 
(3) C. 1, distinct. 64. 
(4) Cap. I I , tít. VII , lib. I Decret. 
(5) Bouix : De Episcopo, id. ibid. 
(6) Cap. I , tít. XX, lib. I , sext. Decret.—G-áp. V, tít. XX , lib. I I I , 

seost. Decret. 
(7) Bouix : De Episcopo, ibid. 
(8) PHILLIPS : Comp. Jur. eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I , par. 429, 
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s u f r a g á n e o s . — L o s metropolitanos tienen en su diócesis los 
mismos derechos que cada uno de los obispos en la suya res
pectiva (1), correspondiéndoles en los sufragáneos los que se 
consignan á cont inuación. 

a) La convocación del Concilio provincial , una vez al 
menos cada trienio , y su presidencia con obligación de los 
sufragáneos á concurrir al sínodo (2). 

b) Entienden en las causas criminales leves de los obispos 
sufragáneos en el Concilio provincial (3). 

c) El metropolitano puede dispensar á los sufragáneos en 
sus votos y juramentos no reservados á la Sede Apostólica (4). 

d) El metropolitano tiene el derecho y el deber de hacer 
que los sufragáneos cumplan con lo mandado por el Concilio 
de Trente acerca de los seminarios áun con multas pecunia
rias (5). 

e) No le pertenece conocer en las causas civiles eclesiás
ticas de sus sufragáneos, y se cuestiona si podrá imponer á 
los sufragáneos las censuras de excomunión, suspensión y en
tredicho (6). 

f ) Se cree que el sufragáneo no consagrado en la met ró
poli , tiene obligación de presentarse dentro de tres meses al 
metropolitano y recibir sus consejos (7). 

g) Cuando el sufragáneo rehusa ordenar á un súbdito suyo, 
el metropolitano no tiene derecho á tomar parte en este asun
to (8) n i á pedir explicaciones al sufragáneo sobre la causa 

(1) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special , \ \h . l , t i 
tulo I , tract. 2.% dissert. \.% art. 2.° , pár. i . " 

(2) Concil. Trid.. sesión 24, cap. I I , De Reformat. 
(3) Concil. Trid., sesión 24, cap. V, De Reformat. 
(4) Bouix : De Episcopo, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I I , prop. 10. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. ÍS, De Reformat. 
(6) Bomx : De Episcopo, part. 4.a, ibid., prop. 3.a y 4.a 
(7) C. VlII.distinct. 65. 
(8) BENEDICTO XÍV: De Synodo dicecesana , lib. XIÍ, cap. VIH , nú

mero 5.—Decretos de la Congregación del Concilio de 24 de Nov. de 
1657,-24 de Marzo de 1643,-14 de Nov. de 1654,-20 de Dic. de 1687, 
—16 de Dic. de 1730.—Bula Auctorem fidei de Pió VI. 
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de su conducta, porque este derecho corresponde única
mente á la sagrada Congregación del Concilio, cuando el or
denando acude á ella en queja de la conducta de su obispo (1). 

h) Le pertenece aprobar por escrito las justas causas de 
ausencia de los obispos sufragáneos, y dar cuenta al Sumo 
Pontífice, cuando llevan más de un año faltando á la residen
cia (2). 

i ) Juzgar con el Concilio provincial de las licencias de au
sencia , concedidas por el mismo ó por el sufragáneo (3). 

Sus f a c u l t a d e s e n c u a n t o á l o s s u b d i t o s y d i ó c e s i s 
de l o s s n f r a g - á n e o s . — L o s derechos de los metropolitanos 
en la materia de que se t ra ta , están concretados á los casos 
de apelación, vis i ta , devolución, de manera que se reducen: 

a) E l metropolitano es juez competente en cuanto á los 
subditos de los sufragáneos respecto á la segunda instancia, ó 
sea cuando legí t imamente apelan á él de una sentencia defi
ni t iva ó con fuerza definitiva, sin que pueda juzgarlos en pr i 
mera instancia , n i ejercer jurisdicción en la diócesis sufra
g á n e a , cuando el sufragáneo ha incurrido en excomunión, 
suspensión ó entredicho (4). 

b) Puede obligar al sufragáneo á nombrar árb i t ros , cuan
do ha sido recusado por un subdito suyo como sospechoso (5). 

c) Puede visitar las diócesis sufragáneas , mediante causa 
conocida y aprobada en el Concilio provincial , sin que pueda 
en el acto de la visita conocer de las causas criminales meno
res del sufragáneo, á menos que haya recibido comisión para 
ello del Concilio provincial (6). 

(1) Cap. I , De Reformat., sesión 44 , Concil. Trid. 
(2) Concil. Trid., sesión 6.a, cap. I , De Reformat.—Sesión 23, 

cap. I , De Reformat. 
(3) Concil. Trid. , sesión 23 , cap. I , De Reformat. 
(4) Cap. V, tít. XVI, lib. I , sext. Decret —Cap. X I , tít. XXXI, lib. I , 

Decreí.—Cap. I , tit. VIII , lib. I , sext. Decret.—C. I I , 4 ,6 y IX, 
qusest. 3.a, causa 9.a—Concil. Trid., sesión 24 , cap, XX, De Reformat. 

(5) Cap. XLI y LXI, tít. XXVIII, lib. I I Decret. 
(6) Concil. Tridv sesión 24 , caps. III y V, De Reformat. 
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d) Puede en la visita de las diócesis sufragáneas exigir de 
los visitados \& procuración, absolver en el fuero (1) de la con
ciencia y áun de los casos reservados por sus obispos respec
tivos , no sólo por si mismo sino también por otros; pero no 
puede absolver al excomulgado por el sufragáneo, sino en el 
caso de apelac ión , j esto después de haberle mandado á su 
obispo para que le absuelva, si rehusare hacerlo , y mediante 
juramento de estar á derecho (2). 

e) No puede en la visita conceder dimisorias á los subditos 
del sufragáneo (3): así como tampoco conferir órdenes , con
firmar , degradar n i hacer otras cosas que denoten jurisdic
ción , sin licencia del obispo de la diócesis , porque el Dere
cho no le concede esta facultad. 

f ) Suple en los casos señalados por el Derecho la negli
gencia de los sufragáneos, y en este concepto le corresponde 
proveer los beneficios que el sufragáneo dejó sin proveer i n -
t ra semestre, si son de su colación; é inst i tuir á los presenta
dos por los patronos, si el sufragáneo deja trascurrii* por ne
gligencia dos meses sin hacerlo (4). 

g) Nombra vicario capitular si el cabildo sufragáneo deja 
trascurrir ocho dias sin hacer el nombramiento , ó lo hace en 
persona no idónea (5), y también pasa al metropolitano la 
jur isdicción, si el obispo ha sido depuesto, ó la silla queda va
cante por alguna de las causas señaladas en el Derecho, 
cuando no existe en la diócesis cabildo catedral (6). 

Ji) Puede proceder en el fuero externo contra los cr íme
nes notorios y contra los que impiden el ejercicio de su jur is-

[A) Cap. V, tít. XX, lib. I I I , sext. Decret. 
(2) Cap. V i l , tít. X I , lib. V, sext. Decret. 
(3) Bouix : De Episcopo, ibid., cap. IV, prop. 45 y 16. 
(4) Cap. I I I , tít. X, lib. I Decret.—Constitución In conferendis, 

dada por S. Pió V en 16 de Mayo de 1567. 
(5) Concil. Trid., sesión 24, cap. XVI de Re formal. 
Í6) Declaración de la Sagrada Congregación del Concilio en 28 de 

Agosto de 1683. 
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dicción (1) lo mismo que respecto á los que se niegan á dar 
la procuración (2). 

I n s i g - n i a s de l o s me t ropo l i t anos .—Son la CTIM J el 
palio. 

Tienen el derecho de llevar la cruz alzada delante de 
sí (3). Clemente V concedió á todos los metropolitanos este 
privilegio del que pueden usar en su propia diócesis j en toda 
la provincia, sin excluir los lugares exentos , según consta 
de la disposición dada en el Concilio de Viena por el citado 
Papa , en la que dice : ArchiepiscojJo per qncems loca exemp-
ta suoe fromncim fac ien t i t r ans i tum, aut ad ea forsari de-
c l inan t i , t i t crucem ante se l iberé portar i f a c i a t , benedicat 
populo... sacro appo'obante Concilio prmsentis constitutionis 
serie duximus concedendum (4); pero no podrán usar de esta 
concesión, hallándose presente un legado pontificio, cardenal 
ó nuncio con facultades de cardenal á latere. 

P a l i o , y s u origen.—Se entiende por palio : Una f a i a 
de lana blanca, de cerca de tres dedos de anclia, y con seis 
cruces de seda negra; la cua l , colocada en los hombros, des-
ciefide dos lineas sobre el pecho (5). 

E l palio es de origen antiquísimo , aunque incierto (6) y 
algunos han creído que era una vestidura imperial , concedi
da por Constantino Magno y sus sucesores á los romanos pon
tífices y patriarcas (7); la cual con el transcurso del tiempo 
vino á considerarse como un ornamento sacro , símbolo de la 
plenitud del oficio pontifical (8). 

(1) Cap. I , pár. 4.°, tít. XX, lib. III sext. Decret—Ca.?. I . tít. IX, 
lib. V sext. Decret. 

(2) Cap. XVI, tít. XXVI, lib. II Decret. 
(3) Cap. í , tít. XVI, lib. II Decret. 
(4) Cap. I I , tít. VII , lib. V Clement. 
{5} HUGCENIN : Exposit. meth. Jur. Canon. , pctrs special., lib. I , 

tít. I , tract. 2.°, dissert. 4.a, cap, I , art. 2.°, pár. 4." 
(6) Bouix : De Epíscopo, part, 4,a, sect. 2.a, cap. V, pár. 4.° 
(7) THOMASSINO : Yet. et nov. Eccles, discip., part. 4.a, lib. I I , capí

tulo XLV y LUI. 
(8) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Ecclés., lib. I I , cap. I I , pár. 43. 
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Otros escritores creen que es en su origen una insignia 
eclesiástica creada por S. Lino, quien ascendió al pontificado 
el año 67 de Jesucristo (1). 

E l liher pontiJicaUs dice que lo inst i tuyó S. Márcos, á fin 
de que el obispo de Ostia, que es el que consagra al Sumo Pon
tífice , usara de este distintivo (2) ; pero estos documentos 
son apócrifos, y no consta, por lo tanto, el verdadero origen 
del palio (3). 

Es, sin embargo, cierto que todos los escritores antiguos 
consideraron este distintivo como una insignia sagrada, fun
dados en la misma inst i tución de la j e r a rqu í a de jurisdicción, 
porque supuestos sus distintos grados , era conveniente dis
tinguirlos ; y á la manera que los obispos se distinguen de los 
presbíteros y éstos de los diáconos en los ornamentos sagra
dos, del mismo modo y por igual razón , los patriarcas , . p r i 
mados y metropolitanos principiaron á distinguirse de los 
obispos con el del palio, ún ica cosa que señala la distinción 
existente entre ellos. 

Como prueba de su origen eclesiástico y no profano se c i 
tan las actas de Metrofanes ó Teofanes, obispo de Constanti-
nopla, quien en su ancianidad , y después de habar designa
do á Alejandro por sucesor suyo á ruego del emperador Cons
tantino, depuso el palio sobre la sagrada mesa (4). 

Isidoro, presbítero y monje egipcio, que vivió en el si
glo V, hace también mención del palio como insignia mera
mente sagrada (5), y el papa Símaco, en su carta á un obispo, 
le dice : Idcirco pa l l io quod e$ apostólica cJiaritate Ubi des-
tinamus, quo u t i deieas secundum morem ecclesim tu<B, so-
lerter admonemws, pariterque volumus u t inte l l igas , qwia 
ipse vestitus, quod ad míssarwm solemnia ornaris , signum 

(1) VECOHIOTTI : Inst. Canon. , lib. I I , cap. V, pár. 50. 
(2) SOGLIA : Inst. Jur. pub. Eccles. ibid. 
(3) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. l l l , sect. 3.a, párrafo 42. 
(4) Inst. Jar. Canon, por R. de M. , lib. V I , cap. I , art. 2.°, párra

fo 5.° 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., ibid. 



— 205 — 

prcetendit crucis , per quod scito te cwm f r a t r i b u s deberé 
compati, et mundialibtts illecebris in a f fec tu cruci i igí ( I j . 

Los documentos que de contrario se citan como prueba 
de su origen profano, pueden conciliarse con los ya citados, 
si se tiene presente que existió un palio distinto del sagra
do (2), y que á él se refieren dichos documentos (3). 

S u s i g n i f i c a c i ó n , y p o r q u é se d i c e t o m a d o d e l 
c u e r p o de S. Pedro .—El palio significa una parte de la 
potestad ecles iás t ica . derivada de la plenitud del oficio pas
toral , que reside en los sucesores de S. Pedro, y por esta ra
zón sólo los Sumos Pontífices usan de él en las misas solemnes 
siempre y en todas partes (4). 

Pascual I decía el año de 1102 al arzobispo panormitano : 
Gum ig i tur a Sede Apostólica vestrce insignia dignitatis exi-
g i t i s qim a beatí P e t r i tantum-corpore assummitur (5), con 
cuyas palabras expresaba que los palios, después de bendeci
dos , se guardan en un arca, que se halla colocada sobre la 
misma cá tedra que ocupó S. Pedro (6). 

S u m a t e r i a , y r i t u a l i d a d e s q u e se o b s e r v a n e n 
s u c o n f e c c i ó n y b e n d i c i ó n . —Los subdiáconos apostóli
cos cuidan de que el dia de Santa Inés se tengan preparados 
dos corderos blancos, que son llevados sobre un caballo á la 
iglesia de Santa I n é s , pasando por delante del Vaticano , y 
al l í se canta la misa solemne, presentándose los corderos al 
Ágnus D e i por los religiosos de la misma iglesia, que los en
tregan á dos canónigos de S. Juan de Letran. Estos los ponen 
á su vez en manos de los referidos subdiáconos , que cuidan 

(1) SOGLU : Inst. Jur. pub. Eccles. , lib. I I , cap. I I , párrafo 43. 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., ibid. 
(3) BERARDI : Comme.it. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 3.a, 

cap. IV. 
(4) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 

tít. I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I , art. 2.°, pár. l.c 
(5) Cap. IV, tít. V I , lib. I Decret. 
(6) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ. , tomo I , dissert. 3.a, 

cap. IV, párrafo 6.° 
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de ellos j de esquilarlos á su tiempo, entregando la lana á las 
religiosas para hilarla con otra común y tejerla, form-ando 
unas fajas, que son los palios (1). 

Estos se bendicen ordinariamente en la v ig i l ia de-S. Pedro, 
después de v í speras , por el Sumo Pontífice, ó por el cardenal 
que celebre de pontifical en la iglesia de S. Pedro, y se en
cierran después en una caja , que se coloca sobre la silla que 
usó el príncipe de los Apóstoles (2). 

Q u i é n e s n e c e s i t a n e l pa l io .—Lo necesitan los patriar
cas , primados y metropolitanos, y es de ta l necesidad su re
cepc ión , que no pueden l íc i tamente llamarse patriarcas, 
primados n i arzobispos hasta que hayan obtenido este distin
t ivo (3). 

Tampoco pueden consagrar obispos, convocar concilio, 
bendecir los santos óleos (4) . dedicar iglesias n i admi
nistrar el sacramento del órden; de manera que en cuanto á 
esto son de peor condición que los simples obispos, porque 
éstos pueden ejercer dichos actos desde el momento en que 
han tomado posesión de sus respectivas diócesis (5), y esta 
diferencia proviene de que el arzobispo no recibe la plenitud 
de la potestad sino por el pal io, lo "cual consigna Inocen
cio I I I manifestando que si él aprobase la postulación de 
cierto obispo para la iglesia panormitana, JVon tamen dehe-
vetse arcMepiscoptm appellare, prmsc¿uam a nohis p a l l i u m 
mscepisset, i n q m pon-ificalis o f j l c i i p l enüudo , cum, arcni-
episcopali nominis appellatiom confertur (6). 

E l palio no se concede á los patriarcas y arzobispos in par-

(4) DEVOTI: Inst. Biiñoúl, lib. I , tít. I II , sect. 3.a, párrafo 42, nota 2.a 
(2) Pralect. Jur. Canon, in semin. 5. 5j.ílp//. , part. 1.a, sect. 3.a, 

iirt. 2.°, núm. 438. 
(3) Bomx : De Episcopo , part. 4.a, sect. 2.a, cap. V, párrafo 2.°, 

qujest. 2 a 
(4) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I , tít. I l í , sect. 3.a, párrafo 44. 

. (5) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana , lib. 11, cap; V i , núm. 4.° 
—Cap. XXVin, tít. V I , lib. I Decret. 

(6) Cap. I I I , tít. VIII, lib. I Decret. 
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tibus . no teniendo éstos , por lo tanto , obligación de pedir
lo (1). 

T i e m p o y f o r m a e n q u e h a n de p e d i r l o . — El palio 
ha de pedirse dentro de tres meses (2) contados desde el dia de 
la consagración, si el metropolitano ó arzobispo no era ya obis
po , porque en el caso de hallarse consagrado de obispo ántes 
de ascender á esta dignidad se cuentan los tres meses desde 
el dia de la confirmación , y de no hacerlo durante este tiem
po, queda privado de la dignidad , á menos que no haya habi
do un justo impedimento para ello (3). 

Las solemnidades con que ha de pedirse el palio se reducen 
á lo siguiente : 

a) La petición y concesión de este distintivo se hace en el 
consistorio de cardenales , debiendo advertirse que no ha de 
solicitarse hasta haberse expedido las bulas de provisión , sin 
que por esto dejen de ocurrir casos en que la postulación del 
palio ss hace en el mismo consistorio en que se expiden di
chas bulas (4). 

b) Si el prelado que solicita el palio se halla en Roma, él 
mismo se presenta, acompañado de a lgún abogado consisto
r i a l , en el consistorio^ cuando ya se han tratado otros asuntos 
y ántes que salga el Sumo Pontífice, arrodillado ante el 
Papa , le suplica la concesión del palio con las palabras : Ins -
tanter , instant ius , instantissime {b) . 

c) Los arzobispos que se hallan ausentes nombran un pro
curador para que pida el palio en su nombre , usando las 
palabras citadas, y el Papa suele contestar al interesado ó 
su procurador : Propediem clabimus (6). 

d) Los términos Instanter , etc., expresan un vivo deseo 
de obtener esta gracia pontificia, que, como decía S. Gregorio 

(1) BEÍVEDICTO XÍV : Be Synodo dioeces., lib. XIII , cap. XY . núm. 17. 
(2) C. I , dist. 100. 
(3) Bouix : De Episcopo, ibid., qusest. 3.a 
(4) Bouix: De Episcopo , ibid., qusest. 4.a 
(5) BERARU : Comment. iti Jus Eccles. univ., iom.l , diúirtl 3.a, 

capítulo IV. 
(6) Bomx : Id, ibid. 
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Magno en su carta á la reina Bmnequilda : Frisca consuetu-
do ohtinuit, u t honor p a l l i i n i s i exigentihus causarum meri-
t is et f o r t í t e r p o s t u l a n t í d a r i ?ion deheat (1). 

S o l e m n i d a d e s e n s u r e c e p c i ó n . — S i el que ha de re
cibir el palio se halla en Roma y es cardenal, se le impone 
por el mismo Sumo Pontifico en su capilla secreta. 

Cuando na se halla adornado de la dignidad cardenalicia se 
hace la entrega en la capilla de uno de los cardenales, desig
nado por el Papa para este acto. 

Si el agraciado no se halla en Roma , entóneos el Sumo 
Pontifico acostumbra encomendar su entrega á uno ó dos 
obispos, y en todo caso el que lo recibe ha de prestar jura
mento de obediencia al Romano Pontifico en la forma y modo 
señalado en el Ceremonial de Obispos y Pontifical Romano (2), 
en donde se expresa también la fórmula de la entrega del 
palio (3). 

T i e m p o y l u g a r e n q u e p u e d e usarse.— Sólo el Su
mo Pontífice usa del palio en todo tiempo y lugar ; los domas 
no tienen esta facultad , y sólo pueden usar de él en la iglesia 
donde ejercen jurisdicción ; de modo que el metropolitano (4) 
puede usar del palio dentro de cualquier iglesia de su provin
cia , áun cuando sea exenta , pero no fuera de la iglesia n i 
de ia provincia , y por lo mismo no deberá usar de este distin
t ivo , si celebra en una casa privada ó en un campamento, n i 
tampoco en las procesiones (5). Los dias en que puede usarlo 
se determinan en el Pontifical Romano. 

S u d e s t i n o e n l o s casos de t r a s l a c i ó n , m u e r t e ó 
renunc ia .—Las reglas establecidas en el Derecho sobre es
tos puntos se reducen á lo siguiente : 

a) Si el arzobispo es trasladado á otra iglesia metropolita
na , necesita nuevo palio , y aunque deberá conservar el p r i -

(4) C. I I , distinct. 100. 
(2) C. IV, dist. 400.—Cap. IV , tít. V I . l ib. I Becrei. 
(3) BOÜIX: De Episcopo , part. 4.a, sect. 2.a, cap. V , pár. 2.°, 

quaest. 5.a 
(4) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I , pár. 430. 
(5) Cap. I , IV , V, V I , tít. V I I I , lib. I Decret. 
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mero , no puede usar de él en la nueva provincia que se le ha 
encomendado (1). 

h) En el caso de muerte , ha de sepultársele con el palio, 
y si tiene dos, por haber sido trasladado de un arzobispado á 
otro, debe colocarse al cuello el más moderno , y el otro se 
colocará debajo de la cabeza (2). 

c) Cuando el arzobispo ha renunciado, no puede ya usar 
del palio en la provincia n i en ninguna otra parte (3). 

d) Cuando el palio ha sido concedido á un obispo ó arzobis
po , pero éste muere ántes de recibirlo , entonces se quema, y 
las cenizas se conservan en el sagrario (4). 

e) E l arzobispo no puede prestar el palio de su pertenen
cia á otro arzobispo (5), y en el caso de haberlo perdido, ne
cesita pedir otro (6). 

f ) E l palio debe conservarse , con gran cuidado y reve
rencia, en una caja ó estuche forrado de seda por dentro y 
fuera (7). 

P r o v i n c i a e c l e s i á s t i c a , y n ú m e r o de e l l a s e n Es
paña .—Se entiende por provincia^eclesiástica: Una 'porción 
de terr i tor io dividida en varias diócesis ú obispados. 

Los obispos de estas diócesis se llaman su f ragáneos (8); 
porque tienen derecho á dar su voto ó sufragio en el Concilio 
provincial. 

El art. 5.° del Concordato de 1851 dice : «Se conservarán 
«las actuales sillas metropolitanas de Toledo, Búrgos , Gra-
»nada , Santiago, Sevilla. Tarragona, Valencia y Zaragoza, 
»y se elevará á esta clase la sufragánea de Valladolid.» 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eecles. univ., tom, I , disert. 3.*, cá-
pítulo IV , pár. 8.° 

(2) Bomx: De Episcopo , part. 4.a, sect. 2.a, cap. .V, párrafo 2.°, 
qusest. 8.a 

(3) Tnst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. Ví̂  cap. I , art. 2.°, pár. o.0 
(4) Bouix : De Episcopo , id. ibid. 
(5) BERARDI : Comment. in Jus Eecles. univ.. ibid. 
(6) Bowx:Id. ibid. 
(7) Bomx: Id. ibid. 
(8) C. I I , qusest. 3.a, causa 6.a—C. X , quaest. 6.a, causa 3.a 

TOMO IT. 14 
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T I T U L O C U A R T O . 
O B I S P O S Y S U S A U X I L I A R E S . 

CAPITULO PRIMERO. 

D E LOS O B I S P O S . 

Q u é se e n t i e n d e p o r o b i s p a d o y obispos .—El obis
pado imede definirse (1) : L a p len i tud del sacerdocio ins t i tm-
da ñor Jesucristo para el régimen eclesiástico. 

La palabra episcopus (obispo), procede de la griega entarxo-
ÍCOC , que significa inspector,presidiente, j puede definirse (2): 
JSl ministro sagrado que ha recibido la p l en i tud del sacerdo
cio , i n s t i tvÁdapor Jesucristo para el régimen eclesiástico. 

También puede decirse que los obispos son: Los prelados 
que habiendo obtenido la p len i tud del sacerdocio, suceden 
en lugar de los Apóstoles y par t ic ipan del régimen de la 
Iglesia, ya én cuanto que constituyen con el Romano P o n t í 

fice la Iglesia docente, ó ya en cuanto que rigen por derecho 
ordinario sus respectivas diócesis bajo la dependencia del 
Romano Pont i-fice (3). 

Se dice que son los prelados que habiendo obtenido la ple
ni tud del sacerdocio, porque existe un sacerdocio inferior que 
se llama presbiterado, j otro superior ó sumo sacerdocio, que 
es el episcopado, el cual tiene de especial sobre el primero la 
potestad de ordenar y confirmar, asi como regir la diócesis 
que se le encomiende (4). 

Se dice que sucede en lugar de los Apóstoles , porque el 

(1) Bomx.: De Episcopo , parí. 1.a, sect. i.a, cap. IX. 
(2) C. I , distindt. 21. 
(3) HUGÜENIN: Exposü. rheth. Jur. Canon., pars special., lib. I , t i l . I 

tract. 2.°, disserí. 4.a, cap. I I . 
(4) HÜGÜEÑÍN : Exposü. meth. Jur. Canon., ibíd. 
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episcopado de éstos se t rasmit ió á otros, j á este propósito se 
debe notar que los Apóstoles, además de los dones singulares 
de milagros é infalibilidad, recibieron de Jesucristo una am
plísima potestad que se divide en—apostolado—sacerdocio — 
episcopado (1). 

Como Apóstoles tuvieron potestad de consagrar obispos y 
fundar iglesias en todas partes, y esta potestad ordinaria en 
S. Pedro, al cual sucede en toda ella el Sumo Pontífice , fué 
personal y extraordinaria en los demás Apóstoles, no habien
do tenido sucesores en ella (2). 

La potestad del sacerdocio, cuyo objeto principal es hacer 
el santo sacrificio y pgrdonar los pecados . tuvo por sucesores 
á los presbíteros (3). 

La autoridad, que va unida al episcopado comprende toda 
la potestad de órden , y á la vez la facultad de regir las igle
sias particulares , teniendo los Apóstoles por sucesores en ella 
á los obispos (4). 

Se dice que participan del rég imen de la Iglesia , porque 
como sucesores de los Apóstoles rigen las iglesias particula
res , y son miembros del cuerpo episcopal, que bajo la direc
ción y dependencia de su cabe/a el Sumo Pontífice, rigen la 
Iglesia universal. 

Por ú l t imo, se dice que rigen la Iglesia en cuanto que 
constituyen, etc., porque Jesucristo encomendó á S . Pedro y 
á los demás Apóstoles el gobierno de su Iglesia, y en este me
ro hecho inst i tuyó la perpetuidad y unión del primado y del 
.episcopado; aquél como cabeza y éste como cuerpo unido á 
aqué l l a , y que funciona en el gobierno de la Iglesia con arre
glo á las instrucciones dadas por la cabeza y piedra funda
mental de ella (5); puesto que Jesucristo dejó á ésta el señala-

(1) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I , cap. V I , pár 52. 
(2) Bomx : Do Episcopo, part. 1.% sect. i.a, cap. V, prop. 6.a 
(3.) Concil. Trid., sesión 23 , cap. I . 
(4) Concil. Trid. , sesión 23, cap. IV.—Cañones 6.° y 7." 
(5) HoGUEmiv: Exposit. melli. Jur. Canon., pars generalis , lib. I , tí

tulo í, cap. I I , art. i . " , pár, 2.° 
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miento de territorio j personas en que los obispos hab ían de 
ejercer su potestad, resultando de aqu í que los obispos tienen 
el encargo de enseñar , santificar y gobernar dentro de los lí
mites que se les hayan señalado. De manera que su jurisdic
ción se halla limitada por razón del territorio y por razón de 
las personas y de las cosas. según la voluntad del Romano 
Pontífice (1). 

Sus d i s t i n t o s nombres.—Los obispos han sido designa
dos con los nombres de—sucesores é hijos de los Apóstoles (2) 
—varones apostólicos—príncipes sagrados ó de las cosas sa
gradas—príncipes del pueblo y de la Iglesia (3)—prefectos, 
prepósitos ; inspectores y caudillos —príncipes de los sacer
dotes (4) , sumos sacerdotes (5) , pontífices (6)—papa, padre 
y padre de los padres—jueces, reverendís imos , santísimos, 
bea t í s imos , honorables, amant ís imos de Dios, devotísimos, 
rel igiosísimos, purís imos.—También se los llama alguna vez 
patriarcas, y más generalmente vicarios de Cristo y ángeles 
de la Iglesia—pastores y presidentes (7). 

C u á l de e l l o s l i a p r e v a l e c i d o s o b r e l o s d e m á s . — 
E l más frecuente y usual que oscureció los otros, fué el de 
obispo, cuya palabra suena como solicitud y cuidado (8), sig
nificando lo mismo que superintendente, y se usó sin duda 
con preferencia á los otros desde los primeros siglos, porque 
los cristianos, viendo en los libros del Nuevo Testamento que 
se llamaban obispos á los que se hallaban al frente de las igle
sias, describiéndose allí las virtudes de que habían de estar 
adornados, juzgaron que esta palabra era la más adecuada 

(4) C. X I , qusest. 6.a, causa 2.a 
(2) BOÜIX : Be Episcopo, part. 4.a, sect. 4.a, cap. I . 
(3) Cap. IV, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(4) Institutiones Jur. Canon., por R. de M., lib. VI, cap. I , art. 3.°, 

párrafo 4.° 
(5) C. V I , queest. 4.a, causa 3.a-C. XVI, quíest. 4.a, causa 42. 
(6) C. IV, quaest. 1", causa 7.a—Cap. IV, tít. X I , lib. V sext. Deer. 
(7) Cap. LVI, tít. V I , lib. I Decret. - Cap. X I , tít. XI , lib. I Decret. 
(8) €. I , distinct. 21. 
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para designar á estos ministros principales de la Iglesia de 
Jesucristo. 

T r a t a m i e n t o de los o b i s p o s e n t r e si.—Los obispos 
entre sí se llaman en su trato verbal ó por escrito coepiscopos, 
colegas, hermanos, conministros, consacerdotes (1). 

S i e l p r e s e n t a d o p u e d e u s a r e l t i t u l o de o b i s p o . 
— E l presbítero presentado para un obispado por el monarca 
ú otra persona en v i r tud de privilegio apostólico no puede 
por este mero hecho titularse obispo, n i áun obispo electo. 
Cuando la presentación se ha hecho en v i r tud de elección de 
un cabildo ó corporación, que tiene este derecho, entóneos el 
presentado podrá usar el t í tulo de obispo electo (2). 

La persona electa y preconizada ó confirmada para un 
obispado, puede titularse obispo electo y áun simplemente 
obispo (3), ántes de su consagrac ión , porque tiene la plenitud 
de potestad en cuanto á la jur isdicción. 

S i l o s ob ispos s o n suceso res de l o s A p ó s t o l e s . — E l 
Concilio de Trente dice de los obispos : 1% Apostolorum locum 
snecesserunt (4), y lo mismo consigna el Concilio de Floren
cia en su instrucción á los armenios ; de conformidad con lo 
que siempre enseñaron los Santos Padres como cierto é indu
dable ; y por esta razón he expuesto la misma doctrina en la 
explicación de la definición de obispo (5). 

Observaciones .—Con arreglo á la doctrina que se deja 
consignada, es evidente : 

1.° Que los obispos no son sucesores de los Apóstoles en el 
sentido de que sus respectivas sillas tuvieran por primer obis
po á alguno de los Apóstoles; porque si bien en un sentido 
más estricto se dice que un obispo sucede á otro, cuando ocu
pa su sil la, hallándose en dicho caso León X I I I respecto á San 

(1) Bomx : Be Epücopo , part. sect. 1.a, cap. I . 
(2) Instrucción dada por Urbano "VIH en 1627 sobre los expedientes 

que preceden á la promoción consistorial de los obispos. 
(3) Bouix : De Episcopo, part. 1.a. sect. 1.a, cap. I . 
(4) Cap. IV, sesión 23. 
(5) Bouix: De Episcopo, part. 1.a, sect. 1.a, cap. V, prop. 7.* 
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Pedro, y hasta el obispo de Jerusalen con respecto á otro 
Apóstol, no puede decirse lo mismo en cuanto á la casi tota
lidad de las demás sillas episcopales, sin que acerca de esto 
haya necesidad de más indicaciones (1). 

2. ° Los obispos no son sucesores de los Apóstoles respecto 
á la jurisdicción universal en toda la Iglesia, es decir , que 
cada uno de los obispos no tiene jurisdicción il imitada , ó sea 
en todo el mundo, como la tuvieron los Apóstoles, porque la, 
potestad de éstos era extraordinaria y personal en cuanto al 
apostolado, no teniendo sucesores en ella, á excepción de San 
Pedro ; y por esto se observa que los obispos ten ían limitada 
ya su jur isdicción en la misma edad apostólica , según lo 
acreditan irrecusables monumentos de la an t igüedad (2). 

3. ° Los obispos son sucesores de los Apóstoles en cuanto á 
la potestad de órden, ó sea en el episcopado , porque cada uno 
de aquellos tiene el mismo carác te r episcopal que tuvieron 
los Apóstoles , y del cual carecen los simples presbíteros. Esta 
potestad de órden es igual en todos los obispos y en el Roma
no Pontífice, como igual fué en S. Pedro y en los demás Após
toles (3). 

4. ° Los obispos son sucesores de los Apóstoles, porque exis
te entre unos y otros cierta similitud de jurisdicción y digni
dad : y así como los Apóstoles fueron los primeros en la potes
tad de jurisdicción después de S. Pedro , y superiores á todos 
los discípulos y fieles; de igual suerte los obispos son superio
res en jur isdicción en sus respectivas diócesis á los presbíte
ros , c lér igos y legos , l lamándose con razón príncipes de la 
Iglesia (4) ; pero nó en el sentido de completa igualdad, pues
to que : 

a) La jurisdicción de los Apóstoles fué universal, y la de 
los obispos está limitada á cierto territorio (5). 

(1) Bouix : Be Episcopo , parí. 1.a, sect. 1.a, cap. V, prop. S.a 
(2) Cap. IV, tít. YI I I , lib. I Decret. 
(3) C. XVI, quaest. 1.a, causa 24. 
(4) Cap. IV, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(5) C. IV, quaest. 1.a, causa 10.—C. X, qusest. 2.a, causa 9.a 
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... bJ Los Apóstoles recibieron la jurisdicción inmediatamen
te de Jesucristo, j los obispos la reciben inmediatamente del 
Papa, según la opinión más probable. 

5.° Los obispos son sucesores de los Apóstoles en cuanto á 
la sujeción j dependencia de su jurisdicción al supremo pas
tor de la Iglesia; porque así como la jurisdicción de los Após
toles, aun cuando universal, se hallaba sometida á la de Pe
dro (1), de la misma manera la jurisdicción de cada uno de 
los obispos está bajo la dependencia j autoridad del Sumo 
Pontífice (2). 

S i e l c u e r p o e p i s c o p a l l i a s u c e d i d o r e a l m e n t e a l 
C o l e g i o A p o s t ó l i c o . — Jesucristo quiso desde luego que 
los obispos sean los encargados de regir las iglesias particula
res como sus pastores ordinarios (3), así que los Apóstoles cum
pliendo con la misión recibida del divino Maestro (4), crearon 
é instituyeron obispos en las ciudades de importancia, á fin 
de que se evangelizaran y rigieran su terri torio como supre
mos pastores del mismo ; y por eso el Concilio de Trente de
clara que los obispos han sido puestos por el Espír i tu Santo, 
como dice el mismo Apóstol, para gobernar la Iglesia de 
Dios (5). 

Esta doctrinaos de fe, y por lo mismo n ingún católico 
puede negarla: pero otra cosa es la cuest ión de si el cuerpo 
episcopal sucedió verdaderamente al colegio apostólico, com
pitiéndole toda aquella potestad de jur isdicción en la Iglesia 
universal, acompañada del privilegio de infalibilidad que 
tuvo el colegio apostólico. 

T e o r í a de Bolgemo.—Este escritor desenvuelve su sis
tema (6), diciendo que debe distinguirse entre la jurisdicción 
universal en toda la Iglesia y la part icular, concretada á un 

(J) Bomx : De Episcopo , part. 4.a, sect. 1.a, cap. Y, prop. 4.a 
(2) C. X I , quaest. 6.a, causa 2.a 
(3) Concil. Tridenl., sesión 23, cap. IV. 
(i) Bomx.: De Episcopo , part. 1.a, sect. 1.a, cap. "VIL 
(5) Cap. IV, sesión 23. 

i (6) Bouix: De Episcopo, part. 1.a, sect. 1.a, cap. VIH, párrafo 1." 
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determinado terr i tor io: que la primera se ejerce por los obis
pos unidos colectivamente entre sí y con el Romano Pontífice 
su cabeza, j a sea en concilio ó fuera del concilio. A este 
efecto dice, que así como el senado en una república ó país 
regido constitucionalmente, gobierna la nación como autori
dad suprema de ella, sin que ninguno de los senadores tenga 
esta potestad individualmente considerado; del mismo modo la 
jurisdicción universal en toda la Iglesia va unida al ca rác te r 
episcopal por insti tución de Cristo, y se confiere inmediata
mente por Dios á cada obispo en la ordenación; pero los obis
pos no la ejercen individualmente , sino en cuanto que cons
t i tuyen un cuerpo con el Romano Pontífice á la cabeza, y este 
cuerpo sucede verdadera y propiamente al colegio apostólico, 
poseyéndola como ta l el episcopado con toda la plenitud, uni
versalidad y supremacía que lo inst i tuyó Jesucristo (1). 

Partiendo de este principio, añade que cada uno de los 
obispos, aunque individualmente considerado sea juez de la 
fe, no es infalible en definir, y aun cuando tiene respecto á la 
disciplina potestad legislativa, no puede dar leyes que obli-
guen fuera de su diócesis; pero que el cuerpo episcopal, ya 
reu nido legí t imamente en concilio general, ya disperso por 
toda la Iglesia, es infalible en las definiciones emanadas de él, 
y sus leyes disciplínales son obligatorias á todos los fieles (2). 

Por úl t imo , el expresado escritor coniluye diciendo que 
cualquier obispo, por el mismo acto de su ordenación, perte
nece por derecho divino al cuerpo episcopal, pudiendo definir 
y legislar con los demás obispos en concilio ecuménico áun 
cuando no ejerzan jurisdicción en territorio determinado, 
porque la jurisdicción universal se confiere por Dios al mismo 
tiempo y en el mismo acto que el ca rác te r episcopal, á dife
rencia de la jurisdicción particular en una diócesis, que se 
recibe inmediatamente del Papa (3). 

Sus inconvenien tes .—Este sistema ofrece desde luego 

(1) Bouix : De Episcopo , part. 1.a, sect. 1.a, cap. YI I I , pár. I.0 
(2) Bouix : De Episcopo, id. ibid. 
(3) Bouix : De Episcopo , ibid. 
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algunas dificultades para su acep tac ión , porque en el mero 
hecho de sostener en los obispos la jurisdicción universal y la 
infalibilidad como recibida inmediatamente de Jesucristo, 
parece desprenderse que el gobierno de la Iglesia no es mo
nárquico , y aunque dice que las leyes del cuerpo episcopal 
no obligan á t o d a la Iglesia, y que sus definiciones no son i n 
falibles , sino mediante la autoridad del Papa, siempre resul
t a r á una inconsecuencia, porque en este caso esa jurisdic
ción universal y esa infalibilidad no existen en é l , sino que 
procede de la cabeza (1). 

Ademas, dice que los obispos titulares son miembros del 
cuerpo episcopal, y tienen derecho como tales á ser llamados 
y convocados para los concilios ecuménicos , cuya doctrina 
es contraria á la generalmente seguida (2). 

S u p a r t i c i p a c i ó n e n e l r é g i m e n de l a I g l e s i a u n i 
versal .—Los obispos no son vicarios del Romano Pontífice en 
el rég imen y gobierno de sus diócesis, salvo en el caso excep
cional de que hayan sido puestos al frente de alguna iglesia 
como vicarios apostólicos. Esta doctrina, común entre los 
doctores catól icos , fué impugnada por Marco Antonio de Dó-
minis y no pocos escritores jansenistas , para quienes los 
obispos son meros vicarios del Papa, y por consecuencia 
muerto éste espira la jurisdicción de aquéllos (3); pero dada 
la constitución de la Iglesia con una j e ra rqu ía de derecho di
vino, que se compone de obispos, presbíteros y ministros, se
g ú n definió el Concilio de Trente, y que los obispos han sido 
puestos por el Espír i tu Santo para regir la Iglesia , el 
Fundador de ésta no dejó en libertad al Romano Pontí
fice para que pudiera prescindir de ellos , sino que quiso 
desde luégo ponerlos al frente de las iglesias como sus pasto
res y rectores propios y ordinarios (4) , aunque bajo la de-

(1) Bouix : De Episeopo , part. d .a, sect. 4.a, cap. VII I , párrafo 2.° 
(2) Bouix: De Episeopo , ibid. 
(3) Bomx : De Episeopo , part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I , prop. 1.a 
(4) Pralect. Jur. Canon, insemin. S.Sulpit. ,Tp&Yt. 1.a, sect, 4.a, 

art. 4.°, núm. 155. 
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pendencia del Sumo Pontífice, como su autoridad suprema. 
De manera que Jesucristo quiso que los obispos tuvieran 

parte en el gobierno de la Iglesia universal, ya congregados 
en concilio por el Papa , ya dispersos por todo el orbe, rigien
do cada uno aquella parte de territorio encomendada á su 
solicitud pastoral, formando en uno y en otro caso un cuer
po moral con. el vicario de Jesucristo á su cabeza. 

L í m i t e s de s u p o t e s t a d e n e l g-obierno de sus r e s 
p e c t i v a s d i ó c e s i s . — L a jurisdicción ordinaria de cada 
obispo en su diócesis no excluye la jur isdicción ordinaria del 
Papa en las mismas diócesis (1), pudiendo como cabeza su
prema de la Iglesia (2), l imitar y restringir la jurisdicción de 
los obispos, ya reservándose el conocimiento de ciertas cau
sas , y las dispensas de ciertas gracias , ya desmembrando sus 
diócesis , ó eximiendo de su potestad ciertas cosas ó perso
nas , siempre que la necesidad ó utilidad de la Iglesia lo re
clame (3) , debiendo advertirse : 

a) Que el Papa no puede deponer á la vez todos los obispos 
y regir las diócesis por vicarios, porque esto sería prescindir 
de aquellos ministros instituidos por el mismo Jesucristo á 
este efecto; pero podrá deponer á los obispos de un pa í s , y sin 
que medie crimen ó delito de parte de ellos, si la necesidad ó' 
utilidad de la Iglesia aconseja esta medida extraordinaria (4). 

1) Que los obispos en un concilio ecuménico no son meros 
consejeros del Sumo Pontífice, sino verdaderos jueces y legis
ladores (5). 

S i l o s ob i spos r e c i b e n i n m e d i a t a m e n t e d e l P a p a 
l a p o t e s t a d de j u r i s d i c c i ó n . — T o d o s los católicos están 

(1) Insí. .Tur. Canon, por R. de M., part. 1.a, lib. I V , cap. IV, 
art. 2.°, sect. 2.a 

(2) Bouix : De Episzopo, ibid. , prop. 3.a y síg.—id. De Papa , par
te 4.a, sect. 3.'y 4,a 

(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., ibid., sect. 3.a, prop. 1.a 
(4) BGIIIX : De Episcopo , ibid. , prop. 6.a 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo diocesana, lib. XIH , cap. I I , nú

mero 2.° 
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conformes en que los obispos reciben inmediatamente de Je-
sucristo en la consagración la potestad de ó rden ; de manera 
que por ella pueden conferir el sacramento del órden y el de 
la confirmación; pero discrepan en cuanto á la potestad de 
jur isdicción, que autoriza para conferir beneficios, dar leyes, 
imponer censuras, dictar sentencias, y disponer todo lo con
cerniente al gobierno de sus diócesis. 

Esta cuestión se suscitó y defendió con gran calor por una 
y otra parte en el Concilio de Trente (1), y aunque la opinión 
de los que defienden que los obispos reciben inmediatamente 
de Jesucristo la potestad de jurisdiccion se apoya en nume
rosas razones, parece más conforme á la razón y á la autori
dad la doctrina opuesta, según la cual los obispos reciben in 
mediatamente del Papa la jurisdicción que ejercen en las dió
cesis á cuyo frente se hallan, y se fundan (2) en muchas ra
zones , l imitándome á consignar las siguientes (3) : 

1. ° La sagrada Escritura presenta á Pedro, ó sea al Roma
no Pontífice , como fundamento de la Iglesia; y si el Papa es el 
cimiento, los demás obispos no pueden ser sino columnas ó 
fundamentos secundarios, apoyados en el fundamento prima
rio ; lo cual demuestra que estas columnas reciben toda su 
firmeza inmediatamente del fundamento, ó lo que es lo mismo, 
que los obispos, columnas de la Iglesia, reciben su potestad 
para regirla inmediatamente del fundamento, que es el Papa. 
Además el Papa ha sido constituido en la persona de Pedro, 
pastor supremo y universal, con plena potestad respecto á to
do el r ebaño , lo cual no sería exacto si los obispos recibieran 
su autoridad inmediatamente de Jesucristo (4). 

2. ° Los mismos libros sagrados designan muchas veces á 
la Iglesia bajo el tipo de un reino, á cuyo frente se puso un 
rey ó monarca; lo cual parece exigir que la fuente y origen 

(d) S. ALFONSO DE LIGOIUO , lib. í , tract. 2.°, cap. í, mim. 104. 
(2) BENEDICTO XÍV: De Synodo diocesana , lib. I , cap. ÍV, pár. 2.° 
(3) Bouix: De Episcopo , part. 1.a, sect. '1.a, cap. Vi. 

i (4) Bouix: De Episcopo, id., pár. 2 / 
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de toda la jurisdicción eclesiástica resida en la cabeza visible 
de la misma Iglesia, que es el Romano Pontífice, y que des
cienda de él á todos los miembros. Si esto no se verificara , la 
forma de gobierno de la Iglesia no sería monárquica (1). 

3. ° Esta es, por otro lado, la doctrina de muchos santos Pa
dres y doctores de la Iglesia. Inocencio I , en su carta al Con
cilio de Cartago , que condenó la herej ía de los pelagianos , y 
cuya condenación remitió á Roma para su confirmación, dice: 
Scientes quid debeatur Apostól ica 8edi, cum omnes Jioc loco 
pos i t i ipsnm sequi desideramus Apostolum (Petrum) á quo 
ipse episcopatus et tota auctoritas nominis hums emersit (2). 

San León Magno, en su carta á los obispos de Viena, dice: 
Hujus muneris sacramentum, i t a Dominus ad omniwm apos-
tolorum officium pertinere volui t , u t i n beatissimo Petro, 
apostolorum omninm summo, pr inc ipa l i te r collocaret; u t ah 
ipso quasi quodam capite dona sua, velut i n corpus omne 
dif funderet (3). 

Santo Tomás se expresa en libro I V Contra gentes del mis
mo modo: Petro soli p r o m i s i t : t i b i dabo claves regni cmlo-
rum; u t ostenderetur potestas claviumper eum ad alios deri-
vandam, ad conservandam Ecclesia unitatem (4). 

4. ° Si los obispos recibiesen inmediatamente de Jesucristo 
la jurisdicción, sería necesario : 

a) Que esto se verificase en el acto de su consagración, ó 
en el de la preconización, pues de señalarse otro tiempo, ha
br ía necesidad de un signo externo ó revelación especial para 
conocer que á una persona se confería dicha potestad. 

b) La mayor parte de los defensores de la opinión contra
ria dicen que los obispos reciben esta potestad en el acto de 

(1) Bomx : De Episeopo, part. 1.a, sect. 1.a, cap. VI, pár, 2.° 
(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4.ft, 

art. 4.°, núm. 159. 
(3) Canon 7. Distinc. 19. 
(4) Jnst. ,lur. Canon., por R. de M., part. 1.a, lib. IV, cap. IV , ar

tículo 2.', sect. 3.a, prop. 2.a 
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la consagración (1), pero los consagrados obispos á t í tulo de 
una, iglesia i n p a r t i ó t i s , no reciben tal jur isdicción, porque 
es de esencia de ésta el que se determinen los súbditos en 
quienes ha de ejercerla. 

c) Si se dice que la reciben en el acto de la preconización, 
tampoco puede suponerse esto, porque sería un acto inút i l , 
toda vez que el Papa puede conferir por sí la jurisdicción á un 
simple presbí tero, y la confiere de hecho á presbíteros que no 
van á ser consagrados de obispos y á los que se trata de as
cender á esta dignidad. 

C u a l i d a d e s necesa r i a s p a r a a s c e n d e r a l ep i sco 
pado.—La alta dignidad del episcopado y los graves deberes 
que acompañan á este ministerio, exigen condiciones muy 
especiales en las personas que hayan de ser elevadas á este 
cargo. El derecho señala las cualidades de que han de estar 
adornados, y los defectos ó circunstancias que los inhabilitan 
para esta dignidad (2), pudiendo unas y otras resumirse del 
modo siguiente : 

I . Edad de treinta años cumplidos (3), hijos de padres ca
tólicos (4) y de legít imo matrimonio (5). 

I I . Que hayan sido constituidos en órdenes sagrados seis 
meses ántes por lo ménos, y que sean de buena vida y costum
bres (6). 

I I I . Que sea doctor ó licenciado en Teología ó Derecho ca
nónico, óque al ménos conste, por testimonio público de algu
na Academia, que es idóneo para enseñar á los demás. 

Los regulares han de tener certificaciones equivalentes de 
los superiores de su religión (7). 

(1) Bouix : De Episcopo, part. 1.a, sect. 1.a, cap. VI, pár. 2.* 
(2) Bomx : De Episcopo, part. 2.a, cap. V. 
(3) Cap. VII, tít VI, iib. 1 Decret. 
(4) Const. Onus aposiolicce, dada por Gregorio XIV en 1.* de Mayo 

de 1590. 
(.1) Id. id.—Cap. XX, tít. VI, Iib. I Z)ecreí.—Concil. Trid., cap. I De 

Reformat., sesión 7.a 
(6) Conc. Trid., ses. 22, cap. I I , De Reformat 
(7) Conc. Trid., ses. 22, c&v. \ l , De Reformat. 
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I V . Ha de constar además su ins t rucc ión , en cuanto á los 
obispados de Ital ia é islas adyacentes, por medio de exámen 
ante el Papa y algunos cardenales en los dias anteriores al 
consistorio, según decretó Clemente V I H . 

Respecto á los países en que se hace la presentación (1) por 
los principes, se tiene por bastante la información hecha en 
el expediente por medio de testigos con arreglo á la instruc
ción de Urbano V I I I . 

V . Se requieren además otras circunstancias en los que 
hayan de ser nombrados obispos, según los concordatos ce
lebrados con las distintas naciones, como la de que sean indí
genas , etc. 

V I . Que no sea excomulgado, suspenso, entredicho, hereje, 
cismático ó irregular (2). 

Tampoco deben ser generalmente nombrados los que aspi
ran á este cargo, puesto que en este mero hecho se hacen 
culpables, según la doctrina de Santo Tomás (3) y Benedic
to X I V (4). 

V I L La Iglesia ha declarado inhábil para esta dignidad al 
que acepta este cargo, mediante abuso cometido por el poder 
c i v i l (5). 

CAPÍTULO I I . 

D E R E C H O S Y D E B E R E S D E LOS O B I S P O S . 

D i ó c e s i s , y p o t e s t a d d e l o b i s p o e n ella.—Se entiende 
por diócesis: Laporcioi i de terr i tor io comprendida dentro de 
los limites de una provincia eclesiást ica , á cuyo f ren te se 
hal la %m obispo con j u r i sd i cc ión propia y ordinar ia en ella. 

(1) Bomx: Z)e Episcopo, part. 2.a, cap. I I , pár. 5.0-Id. ibid., cap. V. 
(2) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. V, sect. 4.a, pár. 16. 
(3) Bouix : De Episcopo , parí. 2.a, cap. VII. 
(4) 'Gonst. Inclyttm de 22 de Abril de 4753. 
(5) Cap. XLIII, tít. V I , lib. I Decret. 
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El obispo , como autoridad principal de la Iglesia, tiene 
muchos derechos que ejercer y no pocas obligaciones (1) que 
cumpl i r , estando aquéllos y éstas comprendidas en su oficio 
pastoral, respecto al gobierno de su diócesis, que imi ta al de 
la Iglesia universal; y así como todos los católicos están un i 
dos á la Iglesia visible y al Sumo Pontífice con el triple v íncu
lo de profesión—de una y la misma fe—participación de unos 
y los mismos sacramentos—sujeción á los legítimos pastores, 
y principalmente al Vicario de Jesucristo: de igual suerte el 
oficio pastoral de cada uno de los obispos tiene el triple con
cepto de enseña r , santificar y gobernar, como'medio necesa
rio para llegar á la unidad de fe y de comunión, con sujeción 
al principio de autoridad entre todos los miembros de la Igle
sia de Jesucristo. 

Todos los deberes y todos los derechos del obispo en su 
diócesis es tán incluidos en los dos conceptos de su potestad de 
órden y de jurisdicción (2) ó si quiere en estas tres palabras 
Magisterio — ministerio —^imperio, y de ellas paso á tratar 
separadamente. 

M a g i s t e r i o , y p u n t o s q u e comprende .—La Iglesia 
recibió de Jesucristo la potestad y el cargo de conservar la f e 
y propagarla ; cuyo deber cumple, dando la verdadera inte
ligencia á la doctrina, determinando lo que se ha de creer co
mo dogma de fe, ó lo que se ha de reprobar y condenar como 
contrario á ella, conservando en toda su integridad y pureza 
el depósito de las verdades reveladas, sin añadir , quitar, n i 
modificar cosa alguna, y anunciando estas verdades salvado
ras á todos los hombres por las misiones, la predicación y ca
tcquesis. 

Los obispos tienen, como doctores de la Iglesia, deberes y 
derechos correlativos á los que se dejan (3) indicados, y son: 

(1) C. XI, quoest. i.a, causa 8.a—Concil. Trid., sesión 25 , cap. 1. Oc 
Reformnt. 

(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. lí , cap. V I , par. 52. 
(3) SOGLIA : Inst. Jur. pab. Eccles., lib. I I , cap. I I . 
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Defensa de l a f e , siendo deber suyo vigilar con toda di l i 
gencia , á fin de que no se altere en lo más mínimo la doctrina 
de fe ó de costumbres (1) perteneciéndoles en este sentido 
aprobar ó prohibir los libros, folletos , revistas, periódicos ú 
hojas sueltas que tratan de la religión (2), así como invi tar á 
los fieles para que asistan á las iglesias ó sitios en donde se 
enseña l a sana doctrina, y prohibirles que concurran (3) á l a s 
academias ó sitios públicos , en donde se pronuncian discur
sos ó se dan enseñanzas contrarias á la fe ó á las buenas cos
tumbres. 

El obispo no tiene la infalibil idad, y por lo mismo no pue
de definir las cuestiones ó dudas acerca de la fe (4) sino úni
camente defender las cosas ya definidas y las ciertas contra 
los errores que se opongan á ellas (5). 

Predicac ión de la divina palabra, cuyo deber y dere
cho es uno de los principales del obispo en su diócesis , dándo
nos (6) testimonio de su importancia los mismos Apóstoles, 
quienes hallando un obstáculo para su cumplimiento en la 
recaudación y distribución de las oblaciones , procedieron 
al nombramiento de los d iáconos , á fin de no abandonar 
aquélla (7). 

La doctrina (8) de la Iglesia acerca de este punto siempre 
ha sido la misma, así que el Concilio I V de Letran manda á 
los obispos que no desatiendan esta obl igación, y que si no 
pueden desempeñarla por sí mismos, designen personas idó-

(1) PHIIXIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. i.a, cap. I I , pár. 133. 
(2) Cnncil. Trid., sesión 4.a 
(3) CLEMENTE XIII: Const. Opinionem y Christiancs de 1766. 
(4) Bouix.: De Episcopo, part. 5.a, cap. VI. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. V I , cap. I I I , núm. 7, 

Hb. V I I , cap. X I , núm. 2. 
(6) D. THOM. : Summ. Theolog.,-purt 3.a, quaest. 67, art. 2.° ad 

primum. 
(7) Act. Apost., cap. VI. v. 2 y sig.—Epist. 1.a ad Corint., cap. I , 

V. 17.—Ep. 2.a ad Timoth., cap. IV, v. 2.° 
(8) C. V I , distinct. 88. 
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neas para el cumplimiento de este sagrado deber (1). El Con
cilio de Trente inculca lo mismo (2) en repetidos lugares. 

E x t e n s i ó n de este d e b e r e n l a a c t u a l i d a d . — E l sa
grado ministerio de la predicación se desempeña hoy con la 
mayor frecuencia por los párrocos y otros muchos ministros 
de la rel igión; así que no parece que los obispos tengan obli
gación grave de predicar con frecuencia, siempre que por 
otra parte cuiden de vigi lar y hacer que no deje de cumplir
se por otros ; ya porque esta es la costumbre introducida por 
la misma necesidad (3), puesto que los obispos tienen hoy 
otras muchísimas obligaciones á que atender, y que no pue
den encomendar á otros; ya porque este sagrado ministerio 
está cumplidamente atendido (4). 

A t r i b u c i o n e s d e l O b i s p o e n c u a n t o á este p u n t o . 
—Además habrá de tenerse presente acerca de este punto de 
la predicación. 

a) Que es derecho del obispo designar las personas que 
hayan de predicar, y que n ingún clérigo puede hacerlo en su 
diócesis sin licencia suya, á excepción de los párrocos (5). 

b) Que los regulares no pueden predicar fuera de las igle
sias de su orden sin licencia del ordinar io , y para ejercer 
este ministerio en sus propias iglesias han de pedir l a bendi
ción , y aunque no se les conceda , podrán predicar, siempre 
que el ordinario no se oponga, según declaró el Concilio de 
Trente con estas palabras : N u l l u s autem sacularis, sive re-
gular i s , etiam i n ecclesiis suorum ordinum, contradicente 
episcopo, prmdicareprcBsumat (6). . 

(1) Cap. XV, tít XXXI , lib. I Decret. 
(2) Sesión S.a, cap. II Be Reformat.—Sesión 23 , cap. I De Refor-

mat.—Sesión 24, cap. IV De Reformat. 
(3) Bouix: De Episcopo, parí. 5.a , cap. XXXV. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. IX, cap. XVII, nú

mero 5.° 
(5) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.% sect. 4.a, 

art. í).0, núm. 467. 
(6) Cap. IV De Reformat. Sess. 24.—Cap. WDeReformat. Sess. 5.a 

TOMO I I . 15 
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c) E l obispo tiene el deber y el derecho de prohibir la 
predicación á los que abusen de la cá tedra del Espír i tu Santo 
para difundir errores y promover escándalos , aunque el pre
dicador sea regular , y desempeñe este ministerio en su mo
nasterio ó en el de otra órden religiosa. y puede castigar á 
los delincuentes como delegado de la Silla Apostólica (1). 

I n s t r u e e i o n r e l i g i o s a de l a j u v e n t u d . — E l obispo 
tiene la obligación y el derecho de cuidar que la juventud 
sea instruida en los rudimentos de la fe, y ha de procurar que 
esta ins t rucción sea proporcionada á la capacidad y circuns 
tancias especiales de cada clase; pero sin que deje de propor
cionarse á todos (2), sin excepción. aquellos conocimientos 
necesarios para su salvación, sobre cuyo punto podrá emplear 
muy distintos medios, según que las relaciones de la Iglesia 
con el Estado sean más ó menos ín t imas , y la religión cató
l ica sea ó no la ún ica que se profese en el país . 

E l obispo ha de vigi lar en todo caso con el mayor esmero 
por la ins t rucción sólida de las personas que aspiran al estado 
eclesiást ico, cuidando de que el clero se halle con los conoci
mientos necesarios para desempeñar su alta mis ión ; y á este 
efecto le corresponde prescribir el método de enseñanza , ma
terias que ha de comprender (3), libros por los cuales se han 
de hacer los estudios; dando la correspondiente misión á los 
profesores y maestros (4). 

M i n i s t e r i o sagrado.—Bajo estas palabras se comprende 
l a potestad del obispo en cuanto al culto divino, ya en lo con
cerniente al ó rden , como en lo relativo á la l i t í i rg ia . En es
tos dos conceptos tiene derechos y deberes , que paso á exa
minar. 

A d m i n i s t r a c i ó n de s a c r a m e n t o s y s ac r amen ta l e s . 

(1) Bomx : lie Jure Regid., part. 5.a, sect. 2.a, cap. I I , párrafo 7.% 
qusesl. 21. 

(2) LIBERATORE : La Iglesia y el Estado , lib. I I , cap. V.—Lib. I I I , 
cap. Xíí. 

(3) SOGLIA : Inst. Jur, pub. Ereles. , lib. I I , cap. I I , párrafo 45. 
(4) Prop. 44, 45 y 46 del Syllabus. 
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La potestad de órden encierra en sí el derecho de adminis
trar los sacramentos j sacramentales, reservados al obispo 
por Derecho divino ó eclesiástico (1), perteneciéndole por dis
posición del mismo Jesucristo consagrar obispos j ordenar 
sacerdotes, así como la potestad ordinaria de confirmar (2); 
y por esta razón el sacerdocio no puede conferirse por los 
simples presbíteros , n i tampoco la confirmación sin licencia 
especial del Sumo Pontífice (3). 

Los sacramentales son de inst i tución de la Iglesia, y su 
adminis t ración corresponde por derecho eclesiástico á distin
tos ministros, según sus diversas clases, pudiendo resumirse 
todo lo concerniente á este punto de la manera siguiente (4): 

I . Los obispos hacen las bendiciones del crisma y del óleo 
de los enfermos (santos óleos). 

Las consagraciones que requieren unción sagrada, como 
la consagración de iglesias, altares (.'•>), cál ices, patenas, ben
dición de abades y abadesas, consagración de monjas (6), co
ronación de reyes, etc. 

Todas estas bendiciones son exclusivas de los obispos , sin 
que puedan delegarse por ellos á los simples presbí teros. 

I I . Corresponde á los obispos todas aquellas cosas que se 
destinan para el acto del sacrificio, como los ornamentos sa
grados, corporales, etc. : pero estas bendiciones se delegan 
con frecuencia á los presbíteros (7). 

(1) Concil. Trid., sesión 23, cap. IV y Can. I.0 de Sacramento Or-
dinis. 

(2) BFRARDI : Comment. in Jus Eccles univ. , tom. I , dissert. 4.a, 
cap.I. 

(3) Pmlect. .Tur. Canon, in semin. S. ^ulpit.,^Q.rt. 1.a, sect. 4.a. 
art. 5.°, núm. 162. 

(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pá
rrafo 133. 

(5) C. IV, distinct. 68.—C. XXV, distinct. 1.ade Consecralione. 
(6) C. XXIV, distinct. 23.—Can. 1.°, distinct. 2o.—Cap. IX. títu

lo Xb, lib. III Decret. 
(7) HuGUENiN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí

tulo I , tract. 2.° , disert. 1.a, cap» I I , art. I.0 , párrafo 2.° 
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I I I . Pueden hacerse por los presbíteros otras bendiciones 
sin necesidad de licencia del obispo, n i de otra autoridad 
eclesiástica , como la del agua y todas la demás que se 
contienen en el Ritual Romano sin reserva alguna (1). 

I V . Las bendiciones hechas sin delegación por el ministro 
que puede ser delegado, como la bendición de ornamentos sa
grados , son i l í c i t as , pero vál idas; y las hechas por aquél á 
quien no puede delegarse, como la consagración de un cáliz ó 
patena por un diácono, son nulas y de n ingún valor (2). 

V(. Aunque sólo los obispos y presbíteros son respectiva
mente ministros ordinarios de las bendiciones, como éstas son 
de insti tución éclesiástica, podrán administrarse por minis
tros inferiores en v i r tud de dispensa y concesión de la Igle
sia (3). 

L i t u r g i a , y l e g i s l a c i ó n de l a I g l e s i a a c e r c a de 
e l la .—La l i turgia , que es la forma del culto externo insti
tuido en la Iglesia, procede en parte de inst i tución divina, 
como el sacrificio, materia y forma de los sacramentos, etc., 
y en parte de inst i tución eclesiástica, correspondiendo de de
recho al Sumo Pontífice la potestad suprema acerca de la 
misma, como primera autoridad legislativa de la Iglesia en
cargada de gobernarla y de conservar y definir la fe (4). 

Los obispos, mediante consentimiento expreso ó táci to de 
la Santa Sede, pudieron legislar acerca de esta materia en su 
parte accidental, y de aquí la variedad en las diversas igle
sias ; pero se procuró desde muy antiguo que hubiera unifor
midad áun en cosas accidentales en cada una de las provin
cias eclesiásticas, y áun en las distintas naciones, habiéndose 
conseguido en gran parte con la introducción de la l i turgia 
romana en casi todas las Iglesias de Occidente. 

(1) HÜGÜENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid., lib. I I , tit. I , 
tract. 1.°, dissert. 4.a, cap. I I I . 

(2) HtGUENm: Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(3) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(-4) HUGUENIN : Exposit. melh. Jur, Canon.,ibid., dissert. 2.a, ca

pítulo I . 
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Desde el siglo X V I quedó reservado á Su Santidad el de-
reclio l i túrgico, y hoy las iglesias orientales que tienen su l i 
turgia propia se hallan en un todo regidas áun en esto por la 
Santa Sede ; puesto que ésta corrige y revisa todos sus libros 
l i túrgicos, sin que sus obispos puedan alterar cosa alguna. 
Las iglesias de Occidente se rigen desde S. Pió V por la l i 
turgia romana, reservándose en un todo á la Sede Apostólica 
este derecho; pero esto no obsta para que haya alguna varie
dad, porque el mismo S. Pió V exceptuó : 

a) La iglesia de Milán (1), en la que se conserva el r i to 
Ambrosiano. 

h) E l rito muzárabe en la capilla de la iglesia de Toledo. 
c) Las iglesias que tuvieren de doscientos años a t rás una 

l i turgia distinta de la romana (2). 
Por lo demás, los libros l i túrgicos, como el Misal Romano, 

Breviario, Ritual, Pontifical, Ceremonial de Obispos y Mart i
rologio Romano, obligan á todas las iglesias occidentales, sal
vo algunas excepciones (3). 

F a c u l t a d e s de l o s ob i spos e n c n a n t o á este p u n t o . 
Las atribuciones que corresponden actualmente á los obis
pos en esta parte, se reducen á la dirección del culto divino, j 
a l efecto les pertenece (4) : 

a) Prescribir anualmente el órden del culto divino en el 
calendario. 

b) Cuidar que las reglas l i túrgicas se observen puntual
mente, corrigiendo los abusos en los divinos oficios y en la ad
minis t ración de los sacramentos, á fin de que las cosas santas 
se traten y hagan santamente. 

c) Determinar el lugar, tiempo y modo en que se han de 
celebrar las cosas sagradas en cuanto esté permitido por las 
disposiciones generales. 

(1) PHÍLLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. V, cap. I , pár. 233. 
(2) HUGUENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., ibíd. 
(3) Bouix : Be Episcopo, part. 5.a, cap. XII, pár. 1 .* 
('0 HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
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d) Prescribir preces públicas , conceder indulgencias, 
orar (1), y ofrecer el sacrificio por el pueblo, como pastor 
suyo. 

I m p e r i o ó p o t e s t a d de reg i r .—Bajo esta denominación 
se comprende toda la potestad de jurisdicción, que pertenece 
al obispo en su diócesis y comprende los poderes legislativo, 
judic ia l y administrativo ; de los cuales paso á tratar breve
mente. 

P o t e s t a d l e g i s l a t i v a d e l ob i spo , y s u objeto.—Los 
obispos ban sido constituidos por el Espír i tu Santo para regir 
la Iglesia (2), y se les confirió por Jesucristo la potestad de 
atar y desatar, pudiendo en su v i r tud dictar cuantas disposi
ciones consideren úti les ó necesarias para el buen gobierno 
de los fieles de sus respectivas diócesis (3); menos en aquellas 
cosas que afectan á la Iglesia universal, ó acerca de las cua
les se ha legislado por la autoridad superior del romano Pon
tífice ó de los obispos reunidos en concilio general , nacional 
ó provincial, porque el obispo nada puede disponer en contra 
de estas leyes procedentes de autoridades superiores á la 
suya (4). • 

Esta l imi tac ión de la autoridad episcopal, necesaria para, 
la conservación de la unidad en la Iglesia, y fundada por otra 
parte en la naturaleza misma de esta sociedad, es una prue
ba de esa misma potestad, que han ejercido siempre en v i r tud 
de su derecho (5), y no se comprende como esta doctrina tan 
clara y verdadera no se tuvo presente por Graciano, cuando 
consignó en su decreto las palabras siguientes: Episcoporwm 
i g i t u r concil ia , %t ex prcemissis apparet, sunt inval ida ad 

(1) C. 6.°, dist. 88.—Cap. I I , tít. VII, lib. V, Clement.—Cap. XII, tí
tulo VII, lib. V, sext. Decret.—Epist. ad Hebraos, cap. XIII, v. 15 y 16. 

(2) Act. apost., cap. XX, v. 28. 
(3) BERARDI : Comment. in jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.a, 

cap. I I . 
(4) Cap. IX, tít. XXXIII, lib. I Decret.—BEmo. XIY, De Synodo 

dicec, lib. XII, cap. I . 
(í>) Cap. I I , tit. I I , lib. I , sext. Decret. 
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def ín iendim, et constitmnduM, non antem ad corrigendum. 
iS'unt enim necessaria episcopormn concilla ad exliortationem 
et correctionem, quce etsi non Tiabent mm constitutionis, Jia-
hent tamen auctoritatem imponendi et indicendi , quod alias 
stakitum est, et generaliter , seu specialiter oiservari prm-
cepttm (1). 

La misma glosa del decreto rechaza su doctrina, y fijándo
se en la palabra constituendum dice: I l l u d non est verum, 
quia episcopi bene possimt condere cañones episcopales, etar-
chiepiscopus provinciales: quia qu i l i óe tpo jmlus , et qumlibet 
ecclesia sibipotest statuere al iquodjus (2). 

E l objeto del obispo como legislador, se reduce á procurar 
con sus disposiciones el bien espiritual de la diócesis; y á este 
efecto puede dar leyes para reprimir los vicios, corregir los 
abusos, promover las virtudes y observancia de las leyes di
vinas y humanas (3), 

M o d o de e j e r c e r l a , y s i p u e d e d i s p e n s a r de l a s 
leyes .—La potestad legislativa del obispo, fundada en la re
velación y en la práct ica ó tradición constante de toda la Igle
sia , no ha sido negada por n ingún católico (4), y todos con
vienen en que cada cual tiene el deber de cumplir con las le
yes dictadas por su obispo. 

E l obispo puede legislar en el sínodo diocesano, ó fuera del 
sínodo , y todos los canonistas están conformes en que las 
leyes dadas en el sínodo son perpetuas y permanecen en toda 
su fuerza y vigor después de la muerte , t ras lación , deposi
ción ó renuncia del obispo ; pero se cuestiona, si las leyes da
das por el obispo fuera del sínodo y promulgadas por un simple 
edicto, quedan vigentes después de haber cesado su jurisdic
ción en la diócesis.. Parece indudable que estas leyes tienen 

(1) Dist. al principio. 
(2) BENEDICTO XÍV: De Synodo dioecesana, lib. XIII, cap. 1 y IV. 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., part. í.a, lib. Ví3 cap, I , art. 3.°, 

par. 4.° 
(4) SoGiiA: Inst. Jur.pnb. Eceles., lib. I í , cap. I I , par 47. 
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en sí el carác te r de perpetuidad, porque esta es la naturaleza 
de toda ley (1), j porque el obispo es la única autoridad de 
quien reciben toda su fuerza las leyes dadas en el sínodo j 
fuera de él. 

El obispo puede dispensar en las leyes diocesanas; porque 
la potestad de dar leyes incluye la de dispensar de ellas (2); 
pero como el inferior no puede dispensar en las leyes pontifi
cias , n i en la de los concilios generales ó derecho común 
eclesiástico (3); de aquí es que el obispo sólo podrá dispensar 
en estas leyes mediante autorización al efecto; la cual tiene 
lugar respecto á personas particulares y por justas causas, 
según la opinión común de teólogos y canonistas, en los casos 
siguientes : 

aj Guando el derecho les concede esta facultad , como en 
algunos impedimentos del matrimonio, en ciertas irregulari
dades y votos (4). 

d) En vi r tud de especial delegación concedida por el Sumo 
Pontífice á los obispos , sobre la cual hab rá de atenerse á la 
letra y espír i tu de dichas concesiones (5). 

c) Por legí t ima costumbre , mediante la cual, los obispos 
dispensan en los ayunos y observancia de las fiestas (6). 

d) Con delegación presunta é interpretativa de Su Santi
dad , como en los casos de impedimento oculto después de 
contraído el matrimonio (7). 

S i e l o b i s p o p o d r á l e g i s l a r c o n a r r e g l o á l a cos
t u m b r e c o n t r a r i a a l d e r e c b o c o m ú n . — E l 'obispo no 

(1) SOGLÍA : Inst. Jur. pub. Eccles:, lib. I I , cap. I I , pár. 47. 
(2) SOGUA : Inst. Jur. pub. Eccles., ibid. , pár. 49. 
(3) Cap. XV, íít. X I , lib. I Decret.—BKRARDI : Comment. in Jus 

Eccles. univ., tomo I , dissert. 4.a, cap. II.—BENEDICTO XIV : De Synode 
dmcesana , lib. XI I I , cap. V, núm. 7.°—Id. lib. I X , cap. I . 

(4) Concil. Trid. , sesión 24, cap. V I , De Reformat. 
(5) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , part. 1.a, lib. VI , cap. í , ar

tículo 3.°, pár. 4.° 
(6) SOGUA : Inst. Jur. pub. EccUs., lib. I I , cap. I I , pár. 49 , nota. 
(7) BENEDICTO XIV: De Synodo dmcesana , Hb. IX, cap. I I . núm. i.9 
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puede legislar contra el derecho c o m ú n , n i áun en el caso de 
haber sido derogado por una costumbre en contrario, porque 
esto sería lo mismo que prestar un nuevo apoyo á la costum
bre j arrogarse la autoridad de abrogar la ley del superior (1); 
pero esto no obsta para que se atenga á la costumbre en sus 
actos y reglas de conducta; puesto que es una ley, y como ta l 
obligatoria á todos. 

Potes tad , j u d i c i a l d e l o b i s p o , y s u e x t e n s i ó n . — E l 
obispo ha recibido de Jesucristo la potestad judicia l y coerci
t iva como complemento de la autoridad legislativa , hallán
dose este derecho apoyado en la revelación, según se deja con
signado (2), y n ingún católico puede negar, sin dejar de ser
lo , que las causas espirituales pertenecen al fuero eclesiásti
co, y que sólo la Iglesia entiende por medio de sus obispos en 
todos los asuntos judiciales, civiles ó criminales, que afectan 
á las personas ó cosas de su exclusiva competencia (3). 

Los obispos juzgan de estas causas en sus respectivas dió
cesis (4) é imponen penas contra los contumaces, habiendo 
ejercido este derecho con más ó menos amplitud desde la 
fundación de la Iglesia; pero ya que este punto pertenece á 
la disciplina eclesiástica, como esencialmente práct ico (5); 
me l imi taré á ligeras indicaciones sobre los principios gene
rales , que han de servir como regla de conducta en esta deli
cada materia: 

I . Las cosas meramente espirituales, como la fe, sacra
mentos y culto divino, pertenecen de tal modo á la Iglesia, 

(1) BENEDICTO XIV : De Synodo dimcesana , lib. XII , cap. VIII , nú
mero 8. 

(2) Véase el capítulo primero de este título. —Capítulos VII y VIH 
del tít. I , lib. I . 

(3) VECCHÍOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. V I , párrafos 56 y 57. 
(4) C. I , quaest. 2.a, causa 9.a—Concil. Trid., sesión 14, cap. VIH 

de. Refimnat.—C-dV. XIV y XX, tít. I I , lib. II DecreL—Cap. I , tít. H, 
lib. II sext. Decret.—Caj). I , tít. XXXI, lib. IDecrei. 

(5) BERARDI: Commení. in Jus Eccles. univ., t o m . I , dissert. 4.a, 
eap. IV. 
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que el poder c iv i l no puede en manera alguna intervenir en 
ellas (1), y por eso decía el papa Juan V I I I : «Si el emperador 
«es ca tól ico , es hijo y no jefe de la Iglesia : debe aprender y 
»no enseñar lo que compete á la re l ig ión, porque Dios quiso 
«que los sacerdotes, y no las potestades seculares, dispongan 
«sobre las cosas de la Iglesia (2).» 

Los obispos no pueden en estas materias ceder un ápice de 
sus derechos á la potestad secular, y si ésta usurpa el conoci
miento de estos asuntos^ no pueden en manera alguna con
temporizar n i prestar auxilio de ninguna clase para semejante 
usurpac ión , áun cuando medie peligro de la vida, debiendo, 
por el contrario, hacer entender al mismo poder c i v i l , que no 
reconoce en él derecho alguno para legislar en materias me
ramente espirituales, y á este efecto tendrá necesidad de dic
tar las instrucciones convenientes para inteligencia del 
pueblo. 

I I . Las causas matrimoniales en IO relativo al vínculo con
yugal y causas de divorcio, se hallan en igual caso que las 
indicadas en la observación anterior ; de manera que habrá 
de aplicarse á estos asuntos lo que se deja all í consignado (3), 
pero las demás causas meramente políticas y temporales, que 
tienen conexión con el matrimonio, como son las cuestiones 
sobre la dote, donaGion propter nuptias, sucesión hereditaria, 
alimentos, etc. , pertenecen á los jueces seculares (4), á mé-
nos que se promuevan incidentalmente al tratarse de la cues
tión principal del divorcio, etc. , porque en este caso corres
ponde de derecho su conocimiento al juez eclesiást ico; pero 
si el poder c iv i l se ha apropiado esta facultad, el obispo podrá 
tener tolerancia en este punto. 

I I I . Las causas mixtas ó conexas con las espirituales, per-

(4) C. í, dist. 3.a dk Consecrat.—Oáv. V, tít. IX, lib II Decret. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. IX , cap. IX , núm. 2-
(3) Bouix : De EpiscopO , part. 5.a, cap. Xí. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana . lib, IX, cap IX , núm. 3 

y siguientes. 



— 235 — 

tenecen de derecho al juez eclesiást ico; pero si el poder c iv i l 
se ha apropiado su conocimiento, el obispo puede tolerar este 
abuso de parte de la autoridad seglar por evitar mayores ma
les (1). 

I V . Lo mismo debe decirse de las causas sobre contratos-
celebrados con juramento , y en las causas de los clérigos (2). 

A d m i n i s t r a c i ó n de l a s cosas e c l e s i á s t i c a s p o r e l 
o b i s p o , y p u n t o s q u e comprende.—Este tiene la obli
gación y derecho de atender al bien espiritual de los fieles de 
la diócesis y disponer convenientemente de las cosas pertene
cientes al culto de Dios y al socorro de los pobres (3). 

Son por consecuencia objeto de adminis t rac ión por parte 
del obispo las iglesias y beneficios; su erección , supresión y 
desmembración con sujeción á las reglas canónicas (4), 

La provisión de las iglesias parroquiales, prebendas y be
neficios de su diócesis , á ménos que haya disposiciones par
ticulares en contrario (5). 

Adscribe al ministerio eclesiástico por medio de la tonsura 
y los sagrados órdenes, á los que lo solicitan, y se hallan en 
condiciones para ello con arreglo á los sagrados cánones (6). 

Confía el desempeño de los distintos cargos eclesiásticos á 
los que son idóneos al efecto (7). 

Cuida de la recta adminis t ración de los bienes temporales 
pertenecientes á las iglesias y lugares piadosos (8). 

Hace que se cumplan y lleven á debida ejecución las úl
timas voluntades en la parte espiritual y piadosa (9). 

(-1) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , ibid. , núm. 6 y 7. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , ibid. , núm. 8 y 9. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ. , tom. I , dissert. 4.a, 

cap. I I I , párrafo 1." 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. deM., lib. VI, cap. I , art. 3.°, pár. 4.° 
(5) VECCHÍOTTI : Inst. Canon. , lib. I I , cap. V I , párrafo o9. 
(6) SOGLIA : Inst. Jnr.pub. Eccles. , lib. I I . cap. I I , párrafo 50. 
(7) VECCHÍOTTI : Inst. Canon. , lib. 11, cap. V I , pár. S9. 
(8) SOGLIA : Inst. Jur. pub. eccles., lib . ÍI , cap. I I . pár. 50. 
(9) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. VI, cap. I , art. 3.° , pár. 4.° 
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Shi potestad administrativa se extiende á todo aquello que 
reclame el buen órden y concierto en el gobierno de su dió
cesis. 

Todo esto es propio de la potestad administrativa del obis
po ; pero cada uno de los puntos que comprende se t r a t a r á en 
sus respectivos lugares. 

CAPITULO I I I . 

INSPECCION D E L A DIÓCESIS. 

R e s i d e n c i a e n l a d i ó c e s i s , y debe re s d e l o b i s p o 
e n este concepto .—El obispo es la autoridad superior y 
principal de la diócesis en todo lo relativo al magisterio, mi
nisterio é imperio eclesiást ico; y por esta razón lia de cuidar 
del bien espiritual de sus diocesanos, enterándose minuciosa
mente de sus necesidades, á fin de poner en ejecución el de
bido remedio (1). 

En este concepto tiene derechos y no pocos deberes que 
cumplir con respecto al rebaño encomendado á su cuidado 
pastoral, y del cual habrá de dar estrecha cuenta en su dia, 
necesitando á este efecto , como condición previa, residir en 
la diócesis á cuyo frente se halla colocado, y visitarla en las 
épocas que señala el Derecho. 

Se entiende por residencia: L a permanencia constante del 
beneñcíado en el lugar del beneficio. 

El Concilio de Trente declara que todos los pastores que 
mandan, bajo cualquier t í tulo , en las iglesias patriarcales, 
primadas, metropolitanas y catedrales, están obligados á resi
dir personalmente en sus iglesias ó en la diócesis encomen
dada á su cuidado (2). 

Esta obligación, aconsejada por la misma equidad natural , 

(1) Concil. Trid. , sesión 23 , cap I De Reformat. 
(2) Sesión 6.a, cap. I De Reformat.—Sesión 23 , cap. I De Reformat. 
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está prescrita por el citado Concilio , que no resolvió sí era ó 
nó de derecho divino (1) , por más que se crea comunmente 
esto últ imo (2), y exige á ios obispos la residencia material y 
formal, puesto que la primera ún icamente se considera nece
saria como condición precisa para cumplir con la segunda. 

Los obispos, en vir tud de la obligación de residir en sus 
diócesis , tienen el deber de desempeñar las funciones episco
pales , vigilar ante todo la conducta del clero y muy en par
t icular la de los párrocos (3), como que son sus inmediatos 
auxiliares , que han de trabajar en fomentar la religión y 
piedad, la paz y buenas obras en la grey encomendada á su 
cuidado pastoral. Ha de enterarse del estado religioso del 
pueblo, promover la piedad , dictar las disposiciones necesa
rias á este objeto , y socorrer, por medio de las obras de cari
dad , las necesidades espirituales y corporales de sus dioce
sanos. 

P u n t o de l a d i ó c e s i s e n q u e l i a de r e s i d i r , y t i e m 
p o q u e se l e p e r m i t e a u s e n t a r s e de e l l a .—El lugar de 
la residencia material del obispo ha de ser naturalmente la 
capital de la diócesis, pero la ley eclesiástica puede cumplir
se residiendo en cualquiera parte de ella , según la letra del 
Concilio , que dice i n sua ecclesia vel dioscesi, y varias decla
raciones de la sagrada Congregación del mismo Concilio lo 
confirman ; de modo que el obispo podrá v iv i r en cualquier 
punto del obispado (4), siempre que acuda á la iglesia cate
dral en las épocas señaladas por el Derecho, y no se siga per
juicio alguno para la buena administración y gobierno de su 
diócesis ; pero en todo caso ha de quedar en la capital el v i 
cario general con su tribunal (5). 

Los obispos pueden ausentarse anualmente tres meses, sin 

(1) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. VII , cap. I . 
(2) C. XI, qusest. 1.a , causa S.14—Caps. I y IX, tít. IV, lib. III Decret. 
(3) Concil. Trid., sesión 44 De Reformat. procem. 
(4) Bouix: De Episcopo, part. 5.a, cap. I , pár. 4.° 
(5) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. SulpH., part. 4.*, sect. 4.a, 

art. 6.°, núm. 476. 
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que al efecto necesiten licencia alguna del superior ; pero 
esta facultad que se les concede , no es absoluta, sino que re
quiere causa honesta, y que no sea en tiempo de adviento y 
cuaresma, n i en los dias de Navidad , Resurrección , Pente-
cóstes y Corpíis C h n s t i , según se halla terminantemente 
consignado en el Concilio de Trente (1). 

Benedicto X I V , comentando las palabras del Concilio que 
requieren u t i d mqua ex cansa fiat, et alsque tollo gregis detri
mento, dice : Quihns verbis animi levitas, ohlectationum cu-
pid i tas , alimone fú t i l e s canses exclnduntnr (2), y en la encí
clica (3) Ubi p r i m t m , de 3 de Diciembre de 1740 , se expre
sa en estos té rminos : Cávete autem , ne existimetis f a s esse 
episcopis per tres menses singulis annis p ro libito , aut qua-
cumque ex causa abesse. 

Causas q u e e x i m e n de l a r e s i d e n c i a , y o b l i g a 
c i ó n d e l o b i s p o e n estos casos.—La obligación del obis
po á residir en su diócesis emana no sólo de la ley positiva, 
sino de la naturaleza misma de su ministerio: pero este deber 
puede dejar de existir en circunstancias extraordinarias y 
mediante justas causas que tiene señaladas el Derecho. Estas 
son las siguientes : — Caridad cristiana—Necesidad urgen
te—Obediencia debida — U t i l i d a d evidente de la Iglesia ó del 
Estado (4). 

Estas causas no bastan por sí solas para que el obispo 
pueda ausentarse de su diócesis ; es necesario que sean 
conocidas y aprobadas por el Sumo Pontífice (5), y asilo decre
tó también Urbano V I I I en su consti tución Sancta ¡Synodus 
de 12 de Diciembre de 1634, confirmada por Benedicto X I V en 
la citada bula A d universce (6) , y aunque el Concilio de 

(1) Sesión 23, cap. I De, Reformat. 
(2) Con si. Ad universa de 1746. 
(3) BOÜIX : De Episcopo , part. 5.a, cap. I , púr. 2.°, pvop. 2.a 
(4) Concil. Trid. , sesión 23, cap. í De Reformat. 
(ÍJ) Concil. Trid. , id. ibid. 
(6) Bouix: De Episcopo, part. 5.á , cap. i , pár. 3.° 
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Trento autorizaba también para esto á los metropolitanos (1) 
ó sufragáneo más antiguo en su caso , ha quedacA derogada 
esta disposición por los decretos ya citados,, no pudiendo los 
obispos ausentarse de su diócesis , por las causas señaladas, 
á no mediai" licencia pontificia. 

Obse rvac iones .— Los obispos pueden también ausen
tarse de sus iglesias , sin necesidad de licencia , en los casos 
siguientes : 

a) Para visitar sacra l imina Apostolorim , pudiendo es
tar ausentes cuatro meses , si la diócesis se halla dentro de 
I t a l i a , y siete en otro caso, según la indicada consti tución 
de Urbano V I I I (2). 

i ) Para asistir al concilio provincial , según la expresada 
cons t i tuc ión , debiendo extenderse esta facultad igualmente 
para el concilio nacional y ecuménico (3). 

c) Para asistir á los congresos ó asambleas generales, 
cuando por razón del cargo unido á sus iglesias tengan esta 
obligación (4). 

d) Los cardenales pueden también ausentarse de sus igle
sias para asistir al conclave, y pueden permanecer allí hasta 
dos meses después de la coronación del nuevo Papa (5). 

e) Los obispos no pueden sin licencia pontificia ausentar
se de sus diócesis para desempeñar a lgún cargo ó prestar de
terminado servicio á los reyes ó príncipes (6). 

f ) Los promovidos á sillas episcopales tienen obligación 
de principiar la residencia en sus iglesias al mes, contado 
desde el dia de la promoción, si aquéllas se hallan dentro de 
la Curia Romana ; á los dos meses si es tán fuera de Eoma y 

(1) Sesión 23 , cap. I De Reformat. 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 1.a, art. 6.°, nú

mero 476. 
(3) Bouix : Id. ibid., prop. 4-.a 
(4) Bomx: Id. ibid. , prop. 5.a 
(5) Const. Sánela Synodus de Urbano VIH , par. 11. 
(6) Constitución citada , pár. 10. 
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dentro de ¿ ta l ia , y á los cuatro meses en los demás países (1). 
Penas c o n t r a l o s q u e f a l t a n á l a res idenc ia .—Los 

obispos que sin legí t ima causa y sin licencia expresa del Sumo 
Pontífice en los casos señalados , se hallaren ausentes de sus 
diócesis por seis meses continuos , pierden ipso facto una 
cuarta parte de los frutos de un año , perdiendo igualmente 
otra cuarta parte cuando su ausencia se dilata por otros seis 
meses , y estas cantidades se des t inarán por el superior ecle
siástico á la fábrica de la iglesia y pobres del lugar (2) , incu
rriendo además en pecado mortal con obligación de restituir 
los frutos percibidos durante su ausencia : los cuales h a b r á n 
de emplear en los pobres del lugar ó fábrica de las iglesias, 
sin necesidad de declaración alguna (3). 

Benedicto X I V , en su consti tución A d universa, confirma 
además las penas impuestas por Pío I V y Clemente V I I I res
pectivamente (4) de inhabilidad para testar y obtener digni
dades é iglesias mayores, y declara además que los trasgre-
sores quedan privados ipso facto de todos los indultos y p r iv i 
legios que se les hayan concedido. 

Por ,ú l t imo , añade el expresado Papa : Suh transgresso-
r u m nomine compreJiendi, non solwm eos qui prceter tres men-
ses á concilio toleratos , absque legitima causa et expréssa 
Tomani P o n t i ñ c i s licentia , extra proprias dioeceses commo-
r a n t u r ; sed eos etiam qui hwjusmodi licenciam f á l s i s simu-
latisque causis dolóse extorquere non dubi taverint ; vel ea 
semel r i t e recteque ohtenta, prcescriptos i n eadem limites ac 
prm-fímtum tempus prmtergressi f u e r i n t . 

Con respecto á los obispos que se hacen sordos á las leyes 
de la residencia y á las penas indicadas, continuando en su 
contumacia, dice el mismo Concilio que el metropolitano dé 
cuenta dentro del término de tres meses á la Santa Sede ; y 

(4) Bouix: I)e Episcopo, parí. 5.a, cap. 1, pár. 3.°, prop. 42. 
(2) Concil. Trid., sesión 6.a, cap. I De Reformat. 
(3) Concil. Trid., sesión 23 , cap. I De Reformat. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. V I , pár. 62. 



— 241 — 

si es el metropolitano . cumpla con este deber el obispo sufra
gáneo más antiguo suh pwna\ in té rd icU ingressm eccleske eo 
ipso incurrenda, á fin ds que el romano Pontífice pueda pro
veer, según lo requiera el caso, y en uso de su autoridad, 
de pastores más útiles á las mismas iglesias sicut i n Domino 
nover í t salubriter expediré (1). 

Según la doctrina citada y confirmada por Benedic
to X I V , en la expresada bula, no se incurre ipso facto en la 
pena de privación del obispado ; pero puede imponerse por el 
Sumo Pontífice (2). 

V i s i t a de l a d i ó c e s i s , y p e r s o n a s q u e t i e n e n este 
d e r e c l i o y deber .—La inspección que incumbe al obispo 
en su diócesis, no puede desempeñarse debidamente, si ade
más de residir en ella no recorre por sí mismo el terri torio, 
y se entera del estado de las iglesias y de los fieles con todo 
lo demás concerniente á los mismos. 

Se entiende por visita de la diócesis : E l acto de i n q u i r i r 
los excesos ó defectos , castigarlos y precaverlos por medio 
de los remedios oportunos, cuidando con toda diligencia de 
que se sostenga la disciplina en toda su integridad (3). 

E l derecho y obligación de visitar la diócesis comprende 
á todos los prelados eclesiásticos que tienen jurisdicción or
dinaria , hallándose en este caso, además del Romano Pon
tífice y de los legados á quienes da este encargo: 

a) Los cardenales en sus iglesias, los patriarcas, prima
dos , arzobispos y obispos en las iglesias de sus diócesis res
pectivas (4). 

h) E l vicario capitular, ^¿"Ze « ^ ¿ m ^ . los vicarios apos
tólicos, abades y otros prelados exentos con territorio v e r é 
nu l l iu s . 

(1) Sesión 6.a, cap. 1 Zte He/brwmí. 
(2) Bomx : Be, Episcopo, parí. 5.a. cap. I , pár. 4.* 
(3) Bouix: De Episcopo, part. ¡3.a, cap. 11, pár. I.0 
(4) Cap. I , tít. XX, lib. I I I , sexL Decret.—Conc'ú. Trid., sesión 24, 

cap. I I I , De Beformat. 
TOMO I I . 16 
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c) Los deanes, arcedianos, arciprestes, plebanos y otros 
inferiores, si han adquirido este derecho por legí t ima cos
tumbre , lo mismo que el cabildo por medio de los visitadores 
nombrados por é l , donde goce de este derecho; pero estos 
visitadores, nombrados por el cabildo, han de obtener p r i 
mero la aprobación del ordinario; j los deanes, arcedia 
nos, etc., han de hacer por sí mismos la vis i ta , llevando un 
notario con' consentimiento del obispo, á quien tienen obli
gac ión de dar cuenta dentro de un mes después de la visita, 
presentando al efecto las mismas actas (1). 

La visita hecha por los ya citados, no impide que el obispo 
pueda visitar las mismas iglesias (2) por sí ó por otro (3), si se 
hallare leg í t imamente impedido. 

T i e m p o d e n t r o d e l c u a l l i a de l iacerse.—Los obis
pos tienen obligación de visitar sus respectivas diócesis todos 
los años , según las antiguas disposiciones del Derecho (4), 
renovadas por• el Concilio de Trente, en el que se ordena 
además para el caso de no ser esto posible por la mucha exten
sión de la diócesis: $ i quotannis totam propter ejus la t i tud i -
nem visi tare non poterwnt, saltem majorem ejuspartem, i t a 
tamen u t tota biennio per se, vel visitatores sms, compleatur, 
Disitare non pr(Etermittant (5). 

S i p u e d e d e s e m p e ñ a r s e p o r otros.—Como la obli
gac ión de visitar la diócesis se funda en la naturaleza del 
cargo episcopal; y como, por otra parte, los obispos no pueden 
siempre atender por sí mismos al cumplimiento de este sagra
do deber, se les permitió;, desde muy antiguo, que pudieran 
desempeñarlo por otros, y á este fin ex is t ían en Oriente los 
presbí teros visitadores, conocidos con los nombres de circtí-

(1) Concil. Trid., sesión 24, cap. I I I , De Reformat. 
(2) Bouix : De Episcopo, part. 5.a, cap. I I , par. I f 
(3) Concil. Trid., Sesión y capítulo citados. 
(4) C. X y XI, qusest. 1.a, causa 10.—THOMASSINO : Vet et nov* 

Eccles. Disciplina, part. 2.a, iib. I I I , cap. LXXV1I. 
(5) Sesión 24, cap. I I I , De Reformat. 
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ladores (1) ó periodeutas, cuya palabra procede de la griega 
TOptoSsuxai, que significa circulador, visitador, y de estos minis
tros visitadores hace mención el cánon 57 del Concilio de 
Laodicea. 

Los obispos se servían en Occidente de los presbíteros ó 
diáconos para cumplir con este deber, que les recuer
dan muchos concilios particulares del siglo sexto, y como el 
Concilio Toledano cuarto previene á este efecto que si el obis
po no puede hacer anualmente la visita de su diócesis por 
enfermedad ú otras ocupaciones (cánon 36), se sirva de pres
bíteros ó diáconos que la hagan en su nombre, esto abrió el 
camino y fué causa de que los arcedianos, arciprestes, deanes 
y otros se apropiaran con el tiempo, en v i r tud de las repeti
das comisiones de los obispos, este derecho propio del órden 
episcopal, que por fin el Concilio de Trento restableció en 
su primitivo vigor por medio de disposiciones, que constitu
yen la legislación vigente en esta materia (2). 

F i n de l a v i s i t a . — E l Concilio de Trento (3) dice: «Que el 
))objeto principal de la visita ha de ser introducir la doctrina 
»sana y catól ica , y expeler las here j ías ; promover las buenas 
«costumbres y corregir las malas; inflamar al pueblo con ex-
«hortaciones y consejos á la Rel igión, paz é inocencia, arre-
»glando todas las demás cosas en utilidad de los fieles, según 
)da prudencia de los visitadores, y con arreglo al lugar, tiem-
ytpo y circunstancias.» 

P e r s o n a s y cosas á q u e se e x t i e n d e . — L a visita com
prende á las personas y las cosas, y por lo mismo ha de inqui
r i r , si los clérigos rectores de las iglesias cumplen con sus 
deberes en lo relativo á la predicación de la divina palabra, 
enseñanza de la doctrina cristiana, adminis t ración de sacra
mentos y bienes de la Iglesia . así como acerca de la vida y 
costumbres de todos los clérigos y legos, poniendo un espe-

- (i) C. V, distinct. 80. 
(2) Cap. I I I , J)e Reformat , sesión H . 
(3) Sesión 24, cap. i l l , De Reformat, 
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cial cuidado respecto á la de aquéllos , porque de la vida del 
clero depende en gran parte la piedad y virtudes de los le
gos (1). 

Todas las iglesias (2), todas las instituciones eclesiásticas 
que se hallen incluidas dentro de los límites de la diócesis, 
están generalmente sujetas á la visita episcopal. E l obispo 
debe enterarse minuciosamente del estado de las mismas igle
sias, tabernáculos , fuentes bautismales, misales, ornamentos 
sagrados, libros parroquiales, inventarios, etc. (3). 

R e g u l a r e s q u e d e l i n q u e n f u e r a de sus c o n v e n t o s . 
—Se entiende que los regulares habitan fuera de sus conven
tos, cuando tienen habitación permanente fuera del monas
terio, y no en el caso de que por causa de recreo, predicación 
ú otro motivo de esta índole, vivan dos ó tres meses fuera de 
claustro. La autoridad del obispo en los regulares va r í a se
gún la diversidad de casos, y por lo mismo habrán de tenerse 
presentes estas reglas : 

a) Los regulares que viven fuera del monasterio están 
sujetos á la visita, corrección y castigo del obispo, como dele
gado de la Sede Apstólica (4). 

d) Los religiosos apóstatas y los expulsados del monaste
rio están sujetos en todo á la jurisdicción del obispo (5), y 
también los que viajan de un punto á otro sin licencia escrita 
de su prelado regular (6). 

cj Los regulares que viven i n t r a claustra, y delinquen 
con escándalo fuera del convento, han de ser castigados por 
sus prelados , y el obispo puede fijar á éstos el tiempo dentro 

(1) VKCCHIOTTI: /«sí. Canon., lib. I I , cap. VI, pár. 63. 
(2) BERABDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.a, ca

pítulo I I I . 
(3) HüGUENm: Exposü. meth. Jur. Canon., pars special.,\ih. I , títu

lo í, tract. 2.°, dissert. d.a, cap. I I , art. i . " , pár. 2.° 
(4) Concil. Trid., sesión 6.a cap. I I I De Re formal. 
(5) Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio , de 21 de Se

tiembre de 4624. 
(6) Concil. Trid., sesión 25, cap. IV De Regularib. 
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del cual han de hacerlo, dándole cuenta del castigo impuesto* 
Si el prelado regular no impone la pena correspondiente , el 
obispo puede proceder contra el religioso que ha delinqui
do (1). 

S i e l o M s p o p u e d e v i s i t a r l o s c a p í t u l o s e x e n t o s . 
Los cabildos exentos son de tres clases : 

Exentos de la jurisdicción del o rd ina r io , sin que ellos 
tengan pueblo sujeto á su jurisdicción. 

Exentos con jurisdicción cuasi episcopal en el clero j pue
blo de un territorio comprendido dentro de una diócesis. 

Exentos con jurisdicción en el clero y pueblo de un terr i 
torio separado , ó veré nul l ius (2). 

El obispo puede visitar los capítulos de las dos primeras 
clases , y corregir (3) en el acto de la visita á los canónigos 
sin jueces adjuntos, ó nombrando al efecto á los que tenga 
por conveniente (4). 

Los capítulos veré nu l l ius están de ta l modo exentos de 
la jurisdicción ordinaria, que el obispo no tiene derecho para 
visitarlos , n i para ejercer acto alguno de potestad en ellos ó 
en sus personas (5). 

S i p u e d e p r o c e d e r c o n t r a e l l o s f u e r a de l a v i s i t a . 
E l obispo puede proceder fuera de la visita contra los capí
tulos de las dos primeras clases y contra las personas de sus 
individuos (6), pero entóneos tiene necesidad de acompañarse 
dedos jueces nombrados por el cap í tu lo , y á este efecto se 
halla dispuesto que el cabildo nombre al principio de cada 
año dos individuos de su seno, con cuyo consejo y asentimien
to procederá el obispo, ó su vicario, para formar el proceso y 
continuarlo hasta sentencia definitiva inclusive, advirtiendo 

(1) Concil. Trid , sesión 25, cap. XIV De Regularib. 
(2) Bouix: De Episcopo , part. 5.a, cap. I I , pár. 3.", qnsest 2.a 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. XIII, cap. IX. 
(4) Concil. Trid., sesión 6.a, cap. IV De Reformat. 
(5) Bomx : De Episcopo, part. 5.a, cap. H, pár. 3.°, quísest. 2.* 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. XIII , cap. IX, nú

mero 9. 
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que la causa ha de seguirse ante notario del mismo obispo y 
en su tribunal, y que estos dos conjueces tengan un solo vo
to, de modo que si uno de ellos vota con el obispo, hab rá sen
tencia, y si los dos están discordes con el obispo en a lgún acto 
del procedimiento, ó en la sentencia definitiva ó interlocuto-
r i a , entonces elegirán dentro de los seis dias siguientes un 
tercero que decida. Si no pueden ponerse de acuerdo en la 
elección, la h a r á el obispo más próximo (1). 

" V i s i t a de l a s i g l e s i a s s e c u l a r e s exentas ,—El obispo 
puede visitar las iglesias seculares exentas, incluidas en su 
diócesis , como delegado de la Santa Sede, ya sean aquéllas de 
la primera clase ó de la segunda, procediendo á todo lo que 
haya lugar; de igual suerte que en las iglesias sujetas en un 
todo á su jurisdicción (2). 

Se cuestiona mucho entre los escritores acerca de si el 
obispo más próximo piiede ó no visitar las iglesias seculares 
veré nu l l iu s (3), pero el Concilio de Trente dice : «que los de
cretos dados por el Concilio sobre la diligencia que deben po
ner los ordinarios en la visita de los beneficios, aunque sean 
exentos, se han de observar t ambién en aquellas iglesias se
culares que se dicen ser de ninguna diócesis ; de manera que 
h a b r á n de visitarse por el obispo cuya iglesia catedral esté 
más próxima, y si esto no consta, ab eo, qu i semel i n concilio 
provinc ia l i áprcela to loci i l l í u s electws f u e r i t , tamquam /Se-
dis apostól ica delegato (4), lo cual parece demostrar que el 
obispo más próximo tiene derecho de visitar estas iglesias, á 
ménos que tengan su prelado con jur isdicción episcopal ó 
cuasi episcopal (5). 

V i s i t a de l a s i g l e s i a s r e g u l a r e s c o n c u r a d e a l m a s , 
y de l o s c o n v e n t o s de re l ig iosas .—Como toda esta ma-

(1) Concil. Trid., sesión 25, cap. VI De Reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 7.a, cap. VIII De Reformat. 
(3) Bouix: De Episcopo , ibid. 
(4) Sesión 24, cap. IX De Reformat. 
(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles.univ., t . I , dissert. 4,a, cap. I I I . 
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teria tiene gran conexión con las cuestiones práct icas y de 
procedimiento , propias de la asignatura de Disciplina ecle
siástica , me limito á las indicaciones siguientes: 

Las iglesias regulares con cura de almas , y los religio
sos que la desempeñan, están sujetos, en todo lo concernien
te á la cura de almas, á la visi ta, jurisdicción y corrección 
del obispo (1); pero esta regla no tiene aplicación á la iglesia 
curada del convento, en que tiene residencia ordinaria el su
perior general de toda la Orden (2). 

Las religiosas no exentas y sus monasterios están en un 
todo sujetos á la visita y jurisdicción del obispo, lo mismo que 
en el caso de ser exentas con dependencia inmediata de la Se
de Apostólica; porque entóneos puede visitarlas el obispo como 
delegado de la Santa Sede (3), 

Cuando las religiosas y sus conventos dependen de los pre
lados regulares con independencia y exención del obispo, éste 
podrá visitar dichos conventos, en cuanto á la clausura úni 
camente (4). 

V i s i í a de l o s p e q u e ñ o s m o n a s t e r i o s de l o s r e g u 
l a r e s . -Las granjas y pequeños monasterios de los regulares,, 
lo mismo que sus iglesias ó capillas y los religiosos que en 
ellos habitan, están sujetos á la visita del obispo , según va
rios decretos de Inocencio X y de la Sagrada Congregación 
Sícper statu regularium{5). * 

V i s i t a de o r a t o r i o s y hospi ta les .—Los obispos pue
den visitar los oratorios públicos de su diócesis, aunque sean 
de los regí i lares , siempre que se hallen separados de sus 
claustros ; pero los oratorios privados no pueden ser visitados 
por el obispo después de la primera visi ta , á ménos que pre
ceda acusación, denuncia, ó que por fama pública llegue á 

(d) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib, I I , cap. V I , pár. 63. 
(2) Conc. Trid., sesión 25 , cap. X I , Be Regul. 
(3) Bomx : De Episcopo , parí. 5.a, cap. l í , par. 3.°, qusest. 8.8 
(4) Cap. I I , tít. X, lib. III Mtímwí.—-Concil. Trid., sesión 25 , ca

pítulos V y IX , Da Regul. 
(5) Bouix.: De Jure Regul, part. 5.a, sect. 2.a, cap. 11, quaest. 30. 
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su noticia que no se observan en ellos los requisitos ó reglas 
prescritas en el indulto apostólico (1). 

Los hospitales están igualmente sujetos á la jurisdicción 
del obispo, j puede visitarlos; pero no se encuentran en este 
caso y son una excepción de la regla, los que están bajo la 
inmediata protección dé lo s reyes; hal lándose, por últ imo, 
sujetos á la visita episcopal los mismos hospitales administra
dos por los hermanos de S. Juan de Dios. En toda esta materia 
hay necesidad de atenerse á la legislación especial de cada 
país (2). 

M o d o de p r o c e d e r e n l a v i s i t a , y sus d i s t i n t o s 
efectos.—Él obispo puede hacer en el acto de la visita in
quisición general de los delitos y pecados en forma guberna
t iva ó judicial , puesto que todo esto se halla incluido dentro 
del objeto y fin de la visita ; paró no puede hacer inquisición 
ó pesquisa especial contra un particular, á no mediar acusa
ción ó denuncia (3). 

Cuando procede judicialmente y en forma contenciosa, 
puede apelarse en ambos efectos de sus sentencias; pero si 
procede contra alguno para su corrección y enmienda , y esto 
es lo ordinario, entóneos sus resoluciones se llegan á debida 
ejecución, sin que obste recurso de ninguna clase,.no habien
do lugar más que á la admisión en un solo efecto de la apela
ción , que se interponga ante el superior (4), 

P e n a s c o n t r a los que i m p i d e n l a v i s i t a . — Incurren 
ipso facto en la pena de excomunión , siempre que , amones
tados para que dejen expedito el ejercicio de su derecho al v i -

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.a, ca
pítulo V.—Bouix : De Episcopo, part. 5.a, cap. I I , par 3.°*, quaest. 6.* 
—Cap. X I I I , par. 1. 

(2) Bomx: De Episcopo. , part. 5.a, cap. I I , pár. 3.°—BERARDI: 
Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.a, cap. VII. 

(3) Bouix : De Episcopo , part. 5.a, cap. I I , pár. 4.* 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. 10.—Sesión 22 , cap. I , De Rú-

format.—C. X y X I , qusest. causa 10.—Cap. XXIV, íít. I , l ib. V 
Decreí.—Caps. XIXy XXI, tít. I , l ib. V Decret. 
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sitador (1), insistan en su propósito y no dejen á éste hacer la 
visita de personas j lugares , que están sujetos á ella. 

La bula Apostólica Sedis (2), dice: « que incurren en ex-
scomunion latoe sententice, los que impiden directa ó indirec-
«tamente el ejercicio de la jurisdicción eclesiást ica, bien sea 
«en el fuero interno ó en el externo; así como también ios que 
«para esto recurren al fuero secular j procuran ó publican 
»sus mandatos , ó prestan auxilio ^consejo ó favor. 

V i s i t a s a c r o r u m l i m i m u n , y s u a n t i g ü e d a d . — Se 
entiende por visita sacrorum l iminwm; la obligación que tie
nen los obispos y prelados veré nullius de v is i ta r personal
mente en determinados tiempos los sepulcros de los santos 
apóstoles Pedro y Pablo y a l Sumo Pontífice, dando á la vez 
con este motivo cuenta del estado de sus respectivas igle
sias (3). 

Este deber de poner en conocimiento del Papa el estado 
de sus iglesias data desde tiempos muy antiguos (4); así que 
ya el Concilio de Mile"ba, en su. epístola al Sumo Pontífice Ino
cencio I , reconoce esta obligación , y en las cartas de S. Gre
gorio el Grande consta esto mismo respecto á los obispos de 
Sicilia , como lo demuestran las siguientes palabras de su 
epístola al diácono Cipriano, residente en dicha isla : N o v i t 
di lect ío tua, lioc ol im corisueticdinem tenuisse , u t f r a t r e s et 
coepiscopi nostri Bomam semel i n triennio de S ic i l i a conve
n i r ent: .sed Nos eorum labori consulentes constituisse, u t 
suam huc semel i n quinquennio prmsentiam exliiberent (5). 
Esto mismo consta de otros muchos monumentos de la anti
güedad , entre los cuales bas ta rá citar los siguientes : 

a) E l Concilio Romano celebrado en tiempo del papa Za-

(1) Bocix : De Episcopo, parí. S.a, cap. I I , par. •10. 
(2) Párrafo 6.°, De las censuras reservadas de un modo especial á Su 

Santidad. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo diocesana, lib. XIII, cap. VI, núm 1.0 
(4) C. IV , dist. 93. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. XII I , cap. V i , nú

mero 12. 
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carias, ó sea el año 743 , dispone en el cánon 3.° : Ut j u x t a 
sanctorum pa t rum et canonum statuta , omnes episcopi, qu i 
hujus Apostól ica Sedis ordinationi sibbjacebmit, quipropin-
qni sunt, minué idibus mensis m a j i , sanctorum apostolorum 
P e t r i et P a u l i l iminibus prcesententwr , omni occasione se-
posita: qui verd de longinguo, j u x t a cMrographum suwm 
impleant (1). 

I ) La fórmula del juramento, que los obispos debían pres
tar al Sumo Pontífice en tiempo de S. Gregorio V i l , y que 
fué prescrita (2) por este Santo , dice : L i m i n a apostolorum 
singulis annis, au tpe rme , autper certum nunt ium vis i -
tabo, n i s i eorum absolvat licentia. Sic me Deus adjuvet, et 
Jimc sancta De i Evangelia (3). 

c) Un rescripto de Inocencio I I I al patriarca de Antioquía 
en contestación á una carta suya , en la que se excusaba de 
no haber acudido cada cuarto año á visitar l imina apostolo
rum por causas que se lo habían impedido. E l Papa le absuel
ve de esta falta , y al mismo tiempo le hace entender que no 
falte en lo sucesivo á este deber (4). 

d) Muchos obispos obtuvieron indultos especiales, en cuya 
vi r tud se les eximía de visitar apostolorum l imina , y de exhi
bir la relación del estado de sus iglesias , y el papa Alejan
dro I V abrogó todos ios indultos hasta entónces concedidos, 
fundándose en que Non est facile recedendum ab eo , quod a 
prcedecessoribus nostris swper hoc d iu excogitatum ex t i t i t , 
eú obten turn (5). 

é) E l patriarca de los maronitas hizo presente al Sumo 

(1) BENEDICTO XIV : De Synodo diatcesana , lib. XI I I , cap. V I , nú
mero 42. 

(2) Bouix : De Episcopo. párt. V, cap. I I I , art. i.0 
(3) Cap. IV , tít. XXIV, lib. II Decret.—lle consignado en el texto 

que esta fórmula es de Gregorio V I I , siguiendo la opinión corriente 
entre los decretalistas , aunque la decretal citada se atribuye en el 
cuerpo del Derecbo , ó sea en el lugar expresado , al papa Gregorio I I I . 

{i) BENEDICTO X!V : De Synodo diatcesana, ihid. 
BEÍNEDÍCTO XIV , loe. cit. 
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Pontífice , si los obispos de aquel país podrían eximirse de la 
visita ad Umina prescrita en el Pontifical á los obispos ultra
marinos cada trienio , por las dificultades del camino , y ase
chanzas de los turcos (1) ; á cuya consulta contestó Grego
rio X I I I , que atendidas las razones alegadas, fuese cada tres 
años á Roma un obispo en nombre de todos los demás á cum
pl i r con dicha obligación (2). 

T i e m p o s e n q u e h a de hace r se , y ac tos q u e c o m 
prende .—La legislación vigente sobre esta materia se halla 
en la constitución Romamos Pont i fex de Sixto V , dada en 20 
de Diciembre de 1585, y en la consti tución Quod sancta, dada 
por Benedicto X I V en 23 de Noviembre de 1740, Dichas bulas 
ordenan, entre otras cosas , que los obispos han de prometer 
en su consagración , bajo juramento, fidelidad á la Santa Se
de , y que vis i tarán personalmente l imina Apostolorum en 
las épocas determinadas en el Derecho, haciéndolo por procu
rador , si se hallaren legí t imamente impedidos. Según dichas 
constituciones , los obispos de los distintos países tienen el de
ber de cumplir con este precepto en las épocas que se expre
san á cont inuación (3): 

a) Los obispos de Ital ia , de las Dos Sicilias, Cerdeña, Cór
cega, Dalmacia y Gracia (Gracise), cada tres años, 

b) Los obispos de E s p a ñ a , Portugal, Francia , Bélgica, 
.Bohemia , Hungr í a , Alemania, Inglaterra , Escocia é I r lan
da , cada cuatro años. 

c) Los demás obispos europeos, del Africa septentrional y 
de las islas de la parte de acá del continente de Amér ica , 
cada cinco años, 

d) Todos los demás obispos del orbe católico , cada diez 
años, 

La visita comprende tres actos : —la visita de las Basíli
cas de los santos apóstoles Pedro y Pablo — la del Sumo Pon-

(1) BENEDICTO XIV , loe. cit. 
(2) BENEDICTO XIV , loe. cit. 
(3) Pontifical Romano, part. 1.a De Consecrat. elect. 
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tífice , como vicario de Jesucristo, en testimonio de reveren
cia j obediencia — relación del estado material y formal de 
la respectiva diócesis, que debe hacerse á la congregación 
destinada á este efecto con arreglo á la instrucbion de Bene
dicto X I V . 

Acerca de esta materia deberá además tenerse presente: 
a] Que si el obispo no puede hacer personalmente la visi

ta , deberá hacerlo presente á la sagrada Congregac ión , pi
diendo á la vez licencia para cumplir con este deber por me
dio de procurador (1). 

dj Cuando el obispo tiene coadjutor nombrado por la San
ta Sede , la visita podrá hacerse por el obispo ó por el coad
jutor indistintamente , según declaración de Clemente V I I I , 
dada en 25 de Febrero de 1592 (2). 

cj El administrador nombrado para regir una iglesia de la 
que es obispo un príncipe , que aún no ha cumplido la edad 
necesaria para este cargo , tiene obligación de hacer la visita 
en su nombre y en el del obispo pr íncipe , á quien representa 
en el gobierno de la diócesis, según declaró la sagrada con
gregación del Concilio en 13 de Agosto de 1622. 

dj Fagnano y otros autores muy respetables opinan que 
los obispos titulares se hallan comprendidos en la ley de Six
to V sobre la visita sacrorum Hminum (3); pero las declara
ciones de Clemente V I I I y de la sagrada Congregación del 
Concilio les eximen de esta obligación (4). 

(1) BENEDICTO XÍV : De Synodo diocesana , lib. XII I , cap. VI, núme
ro 3.° 

(2) BENEDICTO XIV : Id. ibid. , núm. 5.* 
(3) THOHASSINO : Velus et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, l i 

bro I , cap. XXVII, núm 7.°; part. 2.a , lib. III, cap. XLII, núms. 12 j 
13.—BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. I I , cap. V I I , núm. 2.* 
—Lib. XII I , cap VI, núm. 5.° 

(4) Bouix : De Episeopo, part. 5.a , cap. IIÍ, art, 2.°, prop. 15, nota. 
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CAPITULO IV. 

D E R E C H O S ÚTILES Y HONORÍFICOS D E L OBISPO. 

D e r e c l i o s ú t i l e s de l o s ob i spos , y s u n ú m e r o . — E l 
Derecho señala á los obispos los bienes temporales, que cons
t i tuyen lo que se llama mesa episcopal, y estos frutos les es
t án señalados á fin de que tengan lo necesario para su hones
ta sustentación y para cubrir las atenciones que pesan sobre 
la dignidad episcopal.. E l Derecho tiene señalados además 
otros recursos en beneficio del obispo, y aunque anticuados 
en gran parte, no por esto dejan de tener su importancia. 

El obispo tiene derecho á recibir de sus súbditos ciertos 
tributos, y son los siguientes : — Procurac ión cand7iica—Ca
tedrá t ico ó sinodático—Porción canónica—¡Subsidio carita
tivo — Tasa de cance lar ía . 

P r o c u r a c i ó n c a n ó n i c a , y s u o r i g e n . — Se entiende 
por procuración : L a Tionesta sustentación y hospedaje debido 
a l obispo cuando vis i ta la diócesis . 

Este derecho del obispo se funda en la ley evangélica (1), 
como los derechos que se deben á los clérigos encargados de 
administrar el pasto espiritual á los fieles , y por esto han es
tado siempre en su goce y posesión, si bien sujeto á distintas 
reglas en cuanto á la forma y modo de percibirlo. 

D i s p o s i c i o n e s d e l D e r e c l i o a c e r c a de este p u n t o . 
Desde muy antiguo se dictaron reglas acerca de esta mate
r i a (2), y los Concilios I I I y I V de Le t rán (3) dieron varias 
disposiciones sobre este punto; lo mismo que Inocencio I V , 

(1) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.^ ca
pítulo I I I . 

(2) G. X, qusest. 3.a, causa 10. 
(3) Cap. VI y XXIII ,tít. XXXIX, lib. III Decret. 
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Gregorio X (1), Bonifacio VIIL, Benedicto XÍI (2). y úl t ima
mente el Concilio de Trente en el que se dice : 

a) Que l levarán en la visita un moderado acompañamien
to , procurando permanecer sólo el tiempo necesario en cada 
iglesia, y no ser gravosos con gastos inúti les á ninguna per
sona (3). 

h) Que n i ellos n i sus familiares rec ibi rán , con pretexto de 
proctwación, sino los víveres que se les hab rán de suministrar 
con frugalidad para sí y sus familiares durante su necesaria 
permanencia en cada lugar, quedando á la elección de los 
visitados suministrar los alimentos en especie, ó pagar una 
cantidad alzada, si esta fuere la costumbre (4). 

c) El mismo Concilio dispone que el obispo no rec ib i rá co
sa alguna donde hubiere esta costumbre. 

d) Que si alguno (5) faltare á las disposiciones indicadas, 
se le m u l t a r á sin esperanza alguna de perdón, con obligación 
de restituir además , dentro de un mes, doble cantidad de la 
recibida, bajo las penas establecidas en el Concilio. I I Lugdu-
nense, que son respecto á los patriarcas, arzobispos y obispos 
ingressum s i H Ecclesim sentiant í n t e r d i c t i m \ y con respecto 
á los inferiores, ab officio et beneficio noverint se suspensos, 
quousque de duplo hujusmodi gravatis ecclesiis plenariam 
satisfactionem impendant'. n id ia eis i n hoc dantium remis-
sione, Uberalitate sen gra t ia va l i t u r a (6). 

C a t e d r á t i c o , y r a z ó n de es ta pa lab ra .—Catedrá t i co 
es: Cierta pensión que todas las iglesias de la diócesis paga
ban anualmente a l obispo en s e ñ a l de sumisión y honor á la 
cá tedra episcopal, y como medio de ayudar a l levantamiento 
de las obligaciones anejas d la cá tedra ó cargo episcopal. 

(1) Cap. I , U y I I I , tít. XX , lib. 111 saxi Decret. 
(2) Cap. unic, tít. X, lib. I I I . Extramg. comm. 
(3) Concil. Trid., sesión. 24 , cap. III De Reforma!. 
(4) Concil. Trid., id. ibid. 
(5) Concil. Trid., sesión 24 , cap. III De Reforma!. 
(6) Cap. I I , tít. XX , lib. III sexl. Decret. 



— 255 — 

Se llama catedrático], porque se abonaba por el clero y las 
iglesias á la cátedra del obispo; y también s inodát ico, porque 
esto t en ía lugar en tiempo del sínodo diocesano (1). 

S u a n t i g ü e d a d , y q u i é n e s l o abonaban.—Los cáno
nes más antiguos sostienen el derecho del obispo á exigir el 
ca tedrá t i co , cuya tasa ó cantidad se determinaba por las cos
tumbres laudables y legít imas de Cada localidad, debiendo 
pagarse por todos los párrocos y beneficiados, con exclusión 
de los clérigos que no tuvieren beneficio (2). 

P o r c i ó n c a n ó n i c a es; L a cuarta 'parte de los legados 
pios dejados á d a s iglesias. 

Se funda este derecho en la antigua división que se hac ía 
de los bienes eclesiásticos (3). 

S u b s i d i o c a r i t a t i v o es: L a pensión extraordinaria exi
gida por los obispos á sus sühdi tos , mediante causa j t i s ta . 

No puede el obispo gravar á sus subditos con estas exac
ciones (4), sino en casos extraordinarios, como en las necesi
dades públicas de los pobres'ó de la diócesis (5). 

T a s a de C a n c e l a r í a , que también se l l a m a / w s i g i l l i ó 
derecho del sello (6), porque el obispo tiene su cancelar ía ó 
s ec r e t a r í a , por medio de cuya oficina despacha las letras tes
timoniales, t í tulos de beneficios, dispensas, licencias de crea
ción de oratorios públicos, en una palabra, infinidad de asun
tos concernientes al fuero contencioso y gracioso, y todos es
tos documentos van signados con el sello episcopal. 

E l Concilio de Trente dicta disposiciones muy oportunas 
sobre la materia, y que manifiestan el deseo de la Iglesia, de 

(1) VF.CCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. VI, pár. 65. 
(2) C. I , qusest. 3.a, causa 40.—Cap. XVI, tít. XXXI, lib. I Decret.— 

BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. V, cap. VII. 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 1.a, lib. VI, cap. I , art. 3.0r 

par. 4.° 
(4) DEVOTI : Inst. Canon. , lib. I I , tít. XV. pár. 4/ 
(5) Cap. V I , tít. XXXIX, lib. III Decrci. 
(6) PralecL Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , parí. 1.a, sect. 4.*, 

art. 7.°, núm. 186. 
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que nada cueste á los interesados el despacho de sus asuntos 
en la curia eclesiástica (1). 

A este mismo efecto se dió por Inocencio X I un decreto, 
conocido con el nombre de Tasa inocenciana; pero en esta ma
teria será preciso atenerse á los aranceles de las curias ecle
siást icas, siempre que estén leg í t imamente autorizados (2). 

T í t u l o s e m i n a r i s t i c u m ó a l u m n a t i c u m , que es: un 
tributo par ael sos teyúmiento de los seminarios episcopales 

D e r e c l i o s l i o n o r i ñ c o s d e l Obispo .—La elevada digni
dad de los obispos requiere que como á príncipes de la Iglesia 
seles presten ciertos obsequios y atenciones exteriores; que 
lleven varias insignias (4) propias de su dignidad, y gocen de 
especiales privilegios; de manera que sus derechos honorífi
cos pueden clasificarse en—Actos de reverencia—Insignias 
—Privilegios. 

A c t o s de r e v e r e n c i a . — E n este concepto les pertenecen 
los honores siguientes : 

Precedencia, en v i r tud de la cual antecede á todos los 
clérigos no consagrados de obispos y á los obispos promovidos 
ó electos después de é l , á u n cuando sean más dignos é ilus
tres (5). 

Precede en su iglesia y diócesis en las funciones epis
copales á todos los obispos y arzobispos, áun cuando sean más 
dignos y antiguos, á excepción de su metropolitano (6); pero 
es muy natural y propio de la urbanidad que honre á los fo
rasteros (7), dándoles la presidencia. 

(1) Sesión 21 , oap. I , De Reformat.—Sesión 24 , cap. V, De Refor-
mat. matrim. 

(2) Bomx : De Episcopo, part. 5.a, cap. XXX. 
(3) PÍULUPS: Comp. Jur. Eccles., lib. 111, sect. 1.a, cap I I , pár. 147. 
(4) PHILUPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I I , pár. 148. 
(5) Sagrada Congregación de Ritos en su decreto de 21 de Marzo 

de 1609. 
(6) Sagrada Congregación de Ritos en su decreto de 10 de Enero 

de 1609. 
(7) A cta Sanctce Sedis, tom. YIII,'pág. 386. 
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Rito solemne con que ha de ser recibido por el clero 
cuando visita las iglesias de su diócesis, sujetas á su jurisdic
ción, debiendo colocarse bajo dosel en una silla más elevada, 
que se llama trono , en la celebración de las sagradas fun
ciones (1). 

P r imera s i l l a en el coro y cabildo (2). 
Ins ign ias .—Las insignias propias de la dignidad episcopal 

consisten en lo siguiente : 
a) El traje morado y los ornamentos pontificales en la ce

lebración de las sagradas funciones (3), como las cáligas, san
dalias, tunicelas , da lmát icas , guantes y mitra . 

h) La cruz de oro al cuello , y que desciende sobre el pe
cho , la cual se llama pectoral. y la lleva siempre (4). 

c) Báculo pastoral, con una rosca ó curva en su extremi
dad como símbolo de su cargo pastoral, limitado á su dióce
sis, y anillo en señal de desposorio con su iglesia (5). 

P r i v i l e g i o s . — ^ Los privilegios concedidos á los obispos 
por los sagrados cánones y las leyes son los siguientes : 

a) Salen de la patria potestad desde el acto de su consa
gración (6). 

h) Pueden celebrar fuera de la iglesia en altar portát i l , ó 
en su oratorio privado á u n en tiempo de entredicho , j a n u í s 
clausis (7). 

c) Pueden elegir para sí fuera de la diócesis un confesor 
idóneo , el cual no necesita para esto la aprobación del propio 
obispo (8). 

(1) FERRARIS : Prompta Bibliotheca, palabra episcopus, art. 4.°, nú
mero 9 y sig. 

(2) Concil. Trid., sesión 25 , cap. VI De Reformat. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. I I I , sect. 4.a , cap. I ! , pá

rrafo 148. 
(4) Cap. un., pár. 9 0, tít. XV, lib. 1 Decret. 
(5) Id. ibid. 
(6) C.XX , distinct. 54. 
(7) Cap. XI y XII, tít. V I I , lib. V sext. Decret. 
(8) Cap. XVI, tít. XXXVIII. lib. V Decret 

T O M O I I . 17 
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d) No incurren en censura latas seu ferenda senten t i a , á 
menos que se haga expresa mención de ellos (1). 

e) Se recita su nombre en el cánon de la Misa , y se re
cuerda todos los años el dia de su elección y el de su consa
grac ión (2). 

f ) E l romano Pontifice , al dirigirse á los obispos , los lla
ma Venerabilis f r a t e r ó Fraterni tas tua, aun cuando hayan 
caido en el cisma (3). 

g) Se t i tu lan con el nombre de la diócesis y el adi tam»n-
i ;o—Dei et Apostolicm Sedis gra t ia episcopus (4). 

Ji) Tienen el t í tulo de reverendo , reverendís imo y otros 
varios , según la consti tución c iv i l de cada país. 

CAPÍTULO V. 

A U X I L I A R E S D E LOS O B I S P O S . 

A u x i l i a r e s de l o s ob i spos , y sus d i s t i n t a s c lases . 
Se llaman auxiliares de los obispos : Los individuos y perso
nas j u r í d i c a s ó corporaciones que cooperan, bajo l a ju r i sd i c -
eion del obispo, a l buen gobierno de la diócesis . 

Los auxiliares de los obispos pueden clasificarse de la ma
nera siguiente : 

Auxiliares en la dirección espiritual del pueblo cristiano 
ó fieles de la diócesis, como los párrocos , etc. 

Auxiliares en el desempeño de la potestad legislativa, j u 
dic ia l , coercitiva y administrativa , como el vicario gene
ra l , etc. 

Auxiliares en la inspección y vigilancia de la diócesis, 
como los vicarios foráneos , arciprestes plebanos, etc. 

(1) Cap. IV, tít. X I , lib. V sext. Decret. 
(2) Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, de 44 de Agosto 

d̂e 4858. 
(3) BENEDICTO XIV : Const. In postremo del año 4756. 
(4) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I II , sect.4.a, cap. II,par.448. 
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Cada una de estas clases se divide en varias especies , se
gún las distintas personas y variedad de cargos encomenda
dos á cada una de ellas , como habrá ocasión de observar en 
este capítulo y en los siguientes. 

Ob i spos s i n t i t u l o , y s u o r i g e n . — Se llaman obispos 
sin t i t u lo : Los clérigos consagrados de obispos, sin que se los 
destine d iglesia determinada. 

E l Sumo Pontífice puede promover al obispado á ciertos 
sujetos, sin que se les entregue la adminis t rac ión actual de 
una iglesia determinada, y de ello existen ejemplos antiquísi
mos. San Pedro promovió al episcopado á Lino y Clemen
te ( i ) , sin que los destinase á iglesia alguna ; puesto que 
permanecieron á su lado para ayudarle en el desempeño de 
su cargo. 

E l presbítero romano Cayo fué consagrado de obispo , á 
fines del siglo I I , y los Sumos Pontífices consagraron con fre
cuencia de obispos á muchos clér igos, áfin de poderlos man
dar oportunamente á los distintos pueblos y países para la 
predicación é instrucción de sus habitantes en la rel igión 
cristiana (2). 

También la historia de la Iglesia nos suministra muchos 
ejemplos de clérigos consagrados de obispos ad honorem, aten
didos sus grandes merecimientos , y entre ellos puede citarse 
á Barses y Eulogio , qui veluúi v i t a pie anteactce compensa-
tio i l l i s i n propr i i s monastervis episcopalem consecuti sunt 
consecrationem (3). 

O b i s p o s t i t u l a r e s , y s u natura leza .—Se entiende 
por obispos titulares: Los clérigos consagrados de obispos d t i 
tulo de una iglesia existente en pa í se s heréticos ó infieles , y 
que carece de clero y pueblo católico. 

{\) Bouix : he, Episcopo , part. 4.a, sect. 3.a , cap. I . 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo divecesana, lib. I I , cap. V I I , núme

ro 1.° 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dimcemna, lib. XI I l . cap. VIH , nú

mero 42. 
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Es , pues , necesario en el obispo t i tu lar que sea elevado á 
esta dignidad á t í tulo de una iglesia cierta y determinada , á 
la cual se una , por lo tanto, con un vínculo espiritua], y en 
la que tenga por su inst i tución potestad de jurisdicción sal-
tem i n l iabitu. 

Además se requiere que dicha iglesia fuera erigida en 
otro tiempo en catedral , y que en la actualidad no tenga cle
ro y pueblo fiel, por más que esto no obste para que existan 
accidentalmente allí algunos sacerdotes y fieles (1). 

S u o r i g e n . — Los obispos titulares traen su origen de 
aquella época en que muchos países cayeron en poder de los 
infieles (2); de modo que son de tiempos muy posteriores á los 
obispos sin t í tu lo . 

A q u i é n c o r r e s p o n d e s u n o m b r a m i e n t o . — L a crea
ción de obispos sin t í tulo pertenece exclusivamente á la San
ta Sede , puesto que según la disciplina vigente , no puede 
precederse al nombramiento y consagración de un obispo, sin 
que se le señale t í tulo ó iglesia determinada que haya de re
g i r desde luego { in actu) ó que sin ejercer en ella jurisdicción 
por hallarse en poder de infieles , tenga respecto á esta igle
sia jurisdicción i n habitu (3). 

Respecto á la creación é inst i tución de obispos titulares, 
que se conocen también con el nombre de anulares ó i n par-
tihus i n f i d e l k m (4) debe decirse lo mismo que de los anterio
res. Su nombramiento corresponde ún icamente á la Santa 
Sede (5) , que procede á estos actos en el consistorio de carde
nales , como tr ibunal competente, y no pueden ser traslada-

(4) Praled. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 1.a , sect. S.a, 
art. i.0, núm. 240. 

(2) TUOMASSINO : Vetus et nova Ecclesia disciplina, part. 1.a , lib. I , 
caps. XXVII y XXVIII. 

(3) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana , lib. XII I , cap. VI I I , nú
mero 42. 

(4) Bomx: De Episcopo , part. 4.a, sect. 3.a , cap. I . 
(5) Cap. V, tít. UÍ, lib. I Clemetit. 
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dos á otra silla sin que el Papa rompa el vínculo que los l iga 
á la primera iglesia (1). 

Causas de s u i n s t i t u c i ó n . — - L o s Sumos Pontífices han 
tenido razones y motivos para promover á ciertos clérigos al 
obispado i n partibus , las cuales pueden resumirse de este 
modo : 

a) Los Papas necesitan del auxilio de muchas personas 
para el desempeño de los cargos anejos al primado , y no po
cos de éstos requieren por su índole que se confien á obispos, 
como ocurre respecto á varios de los empleados en la Curia 
Romana (2). 

b) El Papa tiene necesidad á veces de condecorar á sim
ples presbíteros para el desempeño de su ministerio ó cargo 
confiado á los mismos, como sucede respecto á los nuncios, 
secretarios de las congregaciones, capellanes mayores de los 
reyes ó emperadores, etc., y estas personas no pueden ser ele
vadas á la dignidad episcopal, sino en esta forma, porque sus 
cargos son incompatibles con el de obispos de las diócesis (3). 

c) Lo mismo debe decirse de los vicarios apostólicos (4), 
nombrados para las diócesis sede plena ó sede vacante; así 
como de los coadjutores ó administradores apostólicos , que 
muchas veces deben tener ca rác te r episcopal. 

d) E l importantísimo cargo de las misiones se confía á 
presbíteros y á obispos cuando las necesidades espirituales de 
los nuevamente convertidos lo requieren, y para esto es ne
cesario, que se mande un obispo t i tu lar (5). 

D e r e c h o s de l o s ob i spos t i t u l a r e s p o r r a z ó n d e l 
o r d e n . — Los obispos titulares pueden considerarse bajo tres 

(1) PHILUPS: Comp. Jur. Eccles., lib. III , sect. 1.a, cap. ÍI, pár. 162. 
(2) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. I I , cap. V i l , nú

mero 1.° 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. X I I I . cap. VIII , nú

mero 12 ;—lib. I I , cap. Vil . 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. t.a, sect. 5.a, 

art. I.0, pár. 210. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. I I , cap. VII, núm 1.* 
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eonceptos:—Orden—Jurisdicción—Dignidad ó preeminencia. 
En el primer concepto pueden ejercer vá l idamente todos 

los actos del órden episcopal, y áun aquellos que por disposi
ción de la Iglesia van anejos á dicho órden , como la colación 
de la tonsura, consagración de iglesias , bendiciones episco
pales , aunque la Iglesia podría anularlos (1); pero no pueden 
ejercer l íc i tamente ninguno de los actos del órden episcopal 
sin licencia del ordinario , y por esto el Concilio de Trento 
dice que n ingún obispo pueda ejercer pontificales en la dió
cesis de otro obispo, sin licencia expresa del ordinario (2), y 
que n ingún obispo t i tular pueda conferir órdenes en n ingún 
lugar al súbdito de otro sin su licencia y consentimiento ó le
tras dimisorias (3). 

S i c a r e c e n de j u r i s d i c c i ó n . — D i c h o s obispos no tienen 
potestad alguna de jurisdicción sino i n radice, que es la que 
compete á todo obispo por razón de la ordenación , no pudien-
do en su consecuencia ejercer acto alguno propio de aquélla, 
como ta l obispo t i tu la r , áun cuando se hallara en su Iglesia, 
porque la cura actual de ella está reservada al Pontífice (4). 

Sus p r e r o g a t i v a s p o r s u d ign idad .—Los obispos t i tu 
lares tienen por razón de su dignidad los derechos siguientes : 

a) Pueden llevar los vestidos propios de su órden y el ani
llo , teniendo derecho á usar en las sagradas funciones de los 
ornamentos é insignias episcopales, cuando ejercen pontifica
les con licencia del ordinario (5). 

b) Ocupar el lugar que les corresponde por su ant igüedad 
en la consagración entre los obispos titulares ; de modo que 
el patriarca t i tu lar tiene precedencia entre los arzobispos y 
obispos titulares; el arzobispo t i tu lar más antiguo precede á 
todos los arzobispos titulares y á los obispos de la misma l ínea, 

(1) Pralect. Jur. Canon., in Seminar. S. Sulpit., ibid., núm. 211. 
(2) Sesión 6.a, cap. V De Reformat. 
(3) Sesión 14, cap. II De Reformat. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. I I , cap. VII. 
(5) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit, part. 1.a, sect. 5.a, 

art. l.u, par. 211. 
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aunque sean más antiguos. El obispo t i tu lar más antiguo 
precede á todos los obispos titulares ; pero todos ellos , es de
cir , los patriarcas , arzobispos j obispos titulares se colocan 
después de los obispos sufragáneos que se reúnen con su me
tropolitano en concilio provincial . si han sido invitados para 
asistir á él (1). 

cj Gozan del privilegio de no incurr i r en suspensión ó en
tredicho á j u r e ó ad komine, á menos que se haga mención 
especial de ellos (2). 

C o a d j u t o r e s de l o s ob i spos , y s u orig'en.—Se entien
de por coadjutor del obispo : Zí 'íji^ra?»^ eclesiást ica consti
tuida por autoridad legitima para ayudar a l obispo en la ad
minis t rac ión y gobierno del obispado. 

Los coadjutores de los obispos se conocieron desde los p r i 
meros tiempos de la Iglesia , así que S. Pablo ha sido conside
rado por algunos como coadjutor de S. Pedro , lo mismo que 
S. Lino, del cual fué coadjutor S. Clemente , S. Alejandro del 
obispo de Jerusalen Narciso , y S. Agustin de su obispo Va
lerio (3). 

M o t i v o de s u c r e a c i ó n . — E r a muy natural que la Igle
sia concediese este auxilio al obispo anciano ó enfermo y que 
no se le privara de su beneficio ó del episcopado , cuando se 
hallaba con más necesidades á que atender, lo cual no hubie
ra dejado de ser inhumano; y por eso decía Inocencio I I I en 
su contestación al arzobispo de Arlés , que nombrase coadju
tor á un obispo imposibilitado por enfermedad incurable, por
que Ipsum ad cesionem competiere non possis, nec debeas ul lo 
modo, nec af j i íc t io a f f i i c t i on i sitaddenda; imo potius ipsius 
miserice miserendum (4). 

Sus especies.—Los coadjutores pueden ser: 
Perpetuos ó temporales , según que su nombramiento se 

(1) Prcelect. Jar. Canon, in Seminar. S. Sulpit., ibid. 
(2) Cap. ÍV , tít. XI, lib. V sext. Decret. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synoclo dicecesana, lib. XIII, cap. X, núm. 21 

y siguientes. 
(4) Cap. V, tít V I , lib. III Decret. 
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hace por vida del obispo (1) ó con derecho de sucederle á su 
muerte ,t dándosele también por esta causa el nombre de 
coadjutor cwm f u t i i r a successione. 

Coadjutor del orden episcopal ó presbiteral, según que es 
obispo ó simple presbítero , nombrándose en el primer caso 
para este cargo á un obispo i n part ibus. 

Coadjutor i n spir i tual ibus et temporalibus , ó tan sólo 
para lo espir i tual ó temporal. Los primeros se nombran al 
obispo que tiene imposibilidad absoluta , y los segundos al 
que tiene una imposibilidad relativa (2). 

S i p o d r á n n o m b r a r s e c o a d j u t o r e s p e r p e t u o s , y 
c u á n d o . — L a sucesión hereditaria en los beneficios se ha 
prohibido siempre por la Iglesia (3) . no sucediendo lo mis
mo respecto á las coadjutorías con derecho de futura suce
sión , aunque fueron de ordinario mal miradas por los incon
venientes que llevan anejos. Dejando á un lado la legislación 
antigua sobre esta materia (4) se pasa á tratar de las disposi
ciones vigentes (5). 

El Concilio de Trente abrogó las coadjutorías perpetuas 
ó con derecho de sucesión en todos los beneficios eclesiásticos. 
Respecto al caso de necesidad urgente ó totil idad notoria de 
una iglesia catedral ó monasterio, dice que no se nombre 
coadjutor c i m f u t u r a successione , sin que el Romano Pontí
fice tenga antes conocimiento de la causa, y conste de cierto 
que concurren en el coadjutor todas las cualidades que se re
quieren en los obispos y prelados por el'Derecho y por los de
cretos de este santo Concilio , disponiendo que se tengan por 
subrepticias las concesiones que se hicieren sin observar lo 
que se deja ordenado (6). 

(1) PHILLIPS : Comp. Jar. Eccles., lib. I I I , aect. 4.a, cap. I I , pár. 163. 
(2) Bouix.: De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. III, pár. 4.° 
(3) Cap. XI, tít. XVII, lihADecret.—C III y Vil, quaíst. 4.a, causa 8.a 
(4) C. XVII y XVÍII, quaest. 4.a , causa 7.a 
(5) VECCHIOTTI : Tnst. Canon. , lib, I I , cap. V I I , pár. 73 y sig. 
(6) Sesión 25 , cap. Vü De Reformat. 
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A q u i é n c o r r e s p o n d e n o m b r a r c o a d j u t o r e s p e r 
p e t u o s ó t e m p o r a l e s . — E l nombramiento de coadjutor 
perpetuo ó temporal, sólo puede hacerse por el Papa , según 
se desprende, en cuanto al primero, de las citadas palabras del 
Concilio , j aparece respecto al segundo con sólo considerar 
que las causas mayores están reservadas á la Santa Sede , y 
que el nombramiento de coadjutor ha de contarse entre aqué
llas, según declaró Bonifacio V I I I (1) , quien dispuso para el 
caso de difícil recurso á la Santa Sede, que el capítulo y obis
po pueden de común acuerdo nombrar coadjutor, si de no pro
ceder así resultasen perjuicios de consideración á la dióce
sis (2), y al efecto da reglas é instrucciones muy oportunas so
bre esta materia (3). 

C i r c u n s t a n c i a s q u e se r e q u i e r e n p a r a e l n o m 
b r a m i e n t o de c o a d j u t o r c o n f u t u r a s u c e s i ó n . —Las 
causas en cuya v i r tud puede nombrarse coadjutor perpetuo al 
obispo son las siguientes: 

I Que lo exija una urgente necesidad ó evidente utilidad 
de la Iglesia (4) , la cual no existe cuando puede atenderse su
ficientemente por medio de un coadjutor temporal ó sin futu
ra sucesión. 

Son por lo tanto muy pocos los casos en que la necesidad 
ó utilidad de la Iglesia requiere estos nombramientos perpe
tuos ; siendo uno de ellos : 

a) Aquel en que se prevé que han de surgir graves cues
tiones y una gran per turbación al hacerse el nombramiento 
de sucesor después de la muerte del obispo (5) , siempre que 
se eviterí de este modo aquellos males. 

d) Cuando convenga nombrar un clérigo de gran autori-

(d) Cap. único , tít. V , lib. íll sext. Decrút. 
(2) Id. ibid. 
(3) Bouix : De Episcopo, id. ibid. , pár. 2.° 
(4) Concil. Trid. , sesión 25 , cap. Vil De Reformat. 
(5) BamMCToXiV : De Synodo dicecesana , l i h . XIU, cap. X, nú

mero 23. 



.. _ 266 — 

dad en la diócesis para el cargo de coadjutor, y éste no acep
té sino en el concepto de que el nombramiento tenga el carác
ter de perpetuo. 

I I . Que las causas de necesidad ó utilidad de la Iglesia sean 
tales á juicio de la Santa Sede (1). 

I I I . Que el nombramiento hecho sin existir las causas de 
necesidad ó u t i l idad , ha de considerarse como subrepticio (2). 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s e n l o s n o m b r a d o s . — E l 
Concilio de Trente exige que tengan las mismas cualidades 
que se requieren para ascender al episcopado (3); de modo 
que el nombramiento hecho en sujeto destituido de ellas ha 
de considerarse como nulo y subrepticio , á menos que el Papa 
exprese que dispensa ess plenitudine potestatis (4) , lo cual 
ocurre á veces en casos extraordinarios (5). 

R e q u i s i t o s p a r a e l n o m b r a m i e n t o de c o a d j u t o r 
s i n f u t u r a s u c e s i ó n . — E l nombramiento de coadjutor sin 
futura sucesión puede tener lugar cuando exista alguna de. 
las causas siguientes : 

I n ñ r m i t a s corporis ; pero esta enfermedad ha de tener el 
ca rác te r de perpetua ó incurable , y que impida al obispo el 
desempeño de su cargo . como ía—parálisis —epilepsia—pér
dida del uso de la lengua—lepra—pérdida de la vista—muti
lación notable (6). 

Ancianidad, cuando va acompañada de imposibilidad 
por parte del obispo para cumplir con su sagrado minis
terio (7). 

Demencia, en cuyo caso no puede desempeñar su cargo, 

(1) Concil. Tr id . , sesión 25, cap. Vil De Reformat. 
(2) Concil. Trid. , id. ibid. 
(3) Concil. Tr id . , id. ibid. 
(-4) Concil. Trid. , id., cap. XXI De Reformat. 
(5) Bovix : De Episcopn, parí. 4..a, sect. 3.a, cap. 111, pár. 2.'', 

qusest. 10, prop. 9.a 
(6) Caps. V y VI, tít. VI, lib. IIÍ DecreL 
(7) Cap. único , tít. V, lib. III sext. Ztecr .̂—Caps. XIV y XVIÍ, 

causa 7.a, quiest. 1.a 
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y es. por lo tanto, preciso atender á las necesidades de la dió
cesis, nombrando un coadjutor al obispo demente (1). Proce
de además este nombramiento: 

a) Cuando el obispo dilapida los bienes de la Iglesia (2). 
b) Cuando desatiende el cumplimiento de sus deberes por 

negligencia y apat ía (3). 
c) En todos los demás casos que la necesidad ó utilidad de 

la Iglesia lo reclame á juicio del Romano Pontífice (4). 
C u a l i d a d e s e n l o s n o m b r a d o s . — Si el coadjutor ha 

sido nombrado para ayudar al obispo en la administración y 
gobierno espiritual de la diócesis , necesita tener todas las 
cualidades necesarias para el cargo episcopal; de manera que 
si falta alguna de ellas, ha de considerarse como nulo y sub
repticio el nombramiento , á menos que la Santa Sede haya 
manifestado que dispensa en aquellas cualidades exigidas 
por el Derecho y que no existen en el nombrado (5|. 

S u a u t o r i d a d y p r e r o g a t i v a s . — L a potestad y prero-
gativas del coadjutor depende de las letras de su nombramien
to, y por lo mismo á ellas habrá de acudirse para conocer 
sus derechos y sus obligaciones ; recurriendo al derecho co
m ú n para aquellos otros puntos (6) no expresados en el nom
bramiento, ó acerca de los cuales ocurren algunas dudas, y 
sobre esto habrá de tenerse presente: 

I . Que el coadjutor nombrado al obispo demente ó com
pletamente inutilizado para ejercer su cargo , tiene toda la 
potestad episcopal en lo espiritual y temporal, sin excluir la 
colación de beneficios; de modo que puede todo aquello á que 

(1) Cap. único, tít. V, lib. III sext. Decret. 
(2) Cap XXXVII, tít. XXIX , lib. I Decret. Pueden verse sobre este 

punto : Acta ex iis decerpta, quceapud Sancíam Sedem geruntur, to
mo I , páginas 451 , 220 y 519. 

(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. VI, cap. I I , art. 2.°, pár. 1.* 
(4) Bomx: De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. III , pár. 2.° quses-

tion 40. 
(5) Bomx: De Episcopo , ih\d. 
(6) Bomx : De Episcopo , part. 4.a, sect. 3.a, cap. I I I , pár. 3.° 
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se extender ía su potestad si fuera obispo de la diócesis, siendo 
indiferente para el caso que sea coadjutor perpetuo ó tem
poral (1). 

I I . El coadjutor no puede hacer ó despachar aquellos asun
tos á que se opone con razón el obispo , porque ha sido nom
brado para ayudar á éste, y así lo requiere el respeto y reve
rencia que debe guardarle (2),-lo cual es igualmente aplicable 
al coadjutor perpetuo y temporal; pero si se trata de aquellas 
cosas anejas al ministerio episcopal, y el obispo no puede ó no 
quiere hacerlas, entóneos corresponde proveer al coadjutor, 
aunque se oponga el obispo, porque su oposición no es ra
cional (3). 

I I I . E l obispo no puede revocar las cosas hechas por su 
coadjutor , en v i r tud de las facultades que tiene por dere
cho (4). 

Las facultades del coadjutor en lo relativo á la pro
visión de beneficios que pertenecen á la libre colación del 
obispo, dependen de las letras de su nombramiento y de las 
circunstancias del obispo. 

I V . El coadjutor está obligado á la residencia, y no puede 
ausentarse de la diócesis sin licencia del obispo ó de la sagra
da Congregación , teniendo obligación de acompañar al obis
po en la visita de la diócesis, ó visitarla é l , celebrar órdenes 
y otros actos del ministerio, siempre que se lo ordene el 
obispo (5). 

V. El coadjutor que celebra de pontifical,no debe sentarse 
en la silla episcopal n i usar báculo pastoral, sino cuando con
fiera órdenes, y en otras funciones que es de necesidad su uso 
con arreglo al pontifical. 

Tampoco puede conceder la indulgencia de cuarenta dias 

(1) VECCHIOTTI : Insi. Canon., lib. II , cap. YI I , pár. 76. 
(2) Bouix : De Episcopo , íhid., qimst. 3.a-
(3) FAGNANO : En su comentario al cap. V, tít VI, lib. III Decret. 
(4) FAGNANO : Id. ibid. 
(5) Bouix : DeEpiscopo, parí. 4,a. ibid., qusest. H y sig. 
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sin especial facultad apostólica , n i d i r ig i r cartas pastorales 
al clero y pueblo de la diócesis (1). 

E n q u é se d i s t i n g - u e n de l o s ob i spos t i t u l a r e s . — 
Es muy frecuente que el coadjutor del obispo sea obispo t i t u 
lar ; pero esto no obsta para que se distingan entre s í ; 
así que : 

a) E l primero no tiene anejo el ca rác te r episcopal. 
h) Es nombrado para ayudar á un obispo anciano ó impo

sibilitado en el gobierno de su diócesis. 
c) Ejerce su jurisdicción en la diócesis del obispo. 
Ninguna de estas circunstancias se encuentra en el obis

po t i tu lar , aparte de algunas otras diferencias entre los 
mismos. 

S u d i f e r e n c i a d e l o b i s p o i n t e r v e n t o r . — T a m b i é n se 
distinguen del obispo interventor que se conoció en la ant i 
gua disciplina, y ten ía el encargo de gobernar alguna de las 
iglesias vecinas cuyo obispo acababa de fallecer , mientras 
se nombraba sucesor : de manera que esta ligera indicación 
basta para conocer las diferencias más notables entre estos 
obispos y los coadjutores. 

S i s e d i s t i n g u e n d e l s u f r a g á n e o . — E l coadjutor se 
distingue del sufragáneo (2), en que éste se nombra para ayu
dar al obispo cardenal, y aquél para el prelado que no tiene 
esta dignidad ; pero á uno y otro se les da por costumbre en 
ciertos países el nombre de sufragáneo. 

También se aplica comunmente esta palabra á los obispos 
de una provincia eclesiástica con relación al metropolita
no (3). 

S u d i s t i n c i ó n d e l a d m i n i s t r a d o r a p o s t ó l i c o . — S e 
distinguen del administrador apostólico en que éste se nom-

(d) Bomx : De A>zscopo , part. 4.a, sect. 3.a, cap. I I I , pár. 3 °, 
qiuest. 11 y siguientes. 

(2) THOMASSINO : Yelus et nova Eccles. disciplina, ^ari. 1.a, lib. I , 
cap. XXVII , núm. 6.° 

(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, lib. XI I I , cap. XIV, nú
mero 4 y sig. 
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bra por la Santa Sede á los obispos leg í t imamente ausentes 
de su obispado , ó á las personas reales , promovidas al obis
pado ántes de la edad legí t ima , con dispensa y autoridad 
apostólica ; y el coadjutor se nombra al obispo anciano ó en
fermo (1). 

O b i s p o s a u x i l i a r e s , y q u i é n l o s nombra.—Se en
tiende por obispo auxiliar : E l prelado consagrado á t i tu lo de 
W/ia iglesia i n partibus infidelium , para que pueda desem
p e ñ a r el sagrado ministerio en la fo rma y modo que se le 
ordene por el prelado diocesano á quien se ha concedido este 
aux i l i a r . 

E l nombramiento es de Su Santidad , mediante la súplica 
hecha por el obispo , y apoyada por la corona. 

Sus cua l i dades .— Es de necesidad que tenga todos los 
requisitos prescriptos por el Derecho para ascender al epis
copado , así que el designado por el obispo para que sea su 
auxi l iar , ha de ser consagrado á t í tulo de una iglesia i n par
tibus , y es preciso que se forme expediente de v i t a et mori-
hus en la Nunciatura, con todo lo demás que se practica res
pecto á los obispos diocesanos, menos lo relativo á la parte 
de statu Ecclesim. 

Sólo se conocen en España con esta denominación, y se 
nombran á los obispos cuyas diócesis son tan extensas que no 
pueden atender por sí solos al gobierno de ellas en la parte 
meramente espiritual, como la visita , adminis t ración de la 
confirmación, etc. A veces se nombran también á los obispos 
úe ciertas iglesias en razón al rango y ca tegor ía de las 
mismas. 

E n q u é se d i s t i n g u e n de l o s c o a d j u t o r e s . - - L o s 
obispos auxiliares no pueden confundirse con los coadjutores 
de los obispos: existen entre ellos algunas diferencias, 
como son: 

a) El auxiliar es siempre temporal, y el coadjutor puede 
-ser perpetuo ó con futura sucesión. 

(1) Bouix : De Episcopo, part. 4 a, seet. 3.a, cap. ÍII, pár. i . ' 
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h) E l coadjutor puede ser simple presbí tero , y el auxiliar 
ha de ser obispo t i tular en todo caso. 

c) El coadjutor tiene potestad propia, y el auxiliar obra 
siempre y en todo caso como delegado del obispo. 

d) Se nombra coadjutor sólo al obispo anciano ó imposi
bilitado física ó moralmente, y el auxiliar se concede al obis
po que no se halla en estos casos. 

G o b e r n a d o r e c l e s i á s t i c o , y sus a t r ibuc iones .—Se 
entiende por gobernador eclesiástico : E l clérigo nombrado 
por el obispo para regir la diócesis en su ausencia ó en caso 
de enfermedad temporal. 

El nombramiento lo hace el obispo en persona apta para 
tan importante cargo, con las atribuciones y facultades que 
tenga por conveniente concederle, 

Jueces s i noda l e s , y s u n o m b r a m i e n t o . — S o n jueces 
sinodales : Las personas constituidas en dignidad eclesiást i
ca y nombradas en el Concilio provincia l ó sínodo diocesano 
pa ra entender en las causas , cuyo conocimiento é instruc
ción se les encargue ó delegue por la Santa Sede. 

Bonifacio V I I I exige que estos nombramientos recaigan 
siempre en personas constituidas en dignidad eclesiást ica, 
personado ó canonicato de iglesia catedral (1). 

El Concilio de Trento dispone que los concilios provincia
les y diocesanos nombren algunas personas, cuatro al menos, 
con las cualidades prevenidas por Bonifacio V I I I para que 
puedan conocer de las causas pertenecientes al fuero eclesiás
tico que se les deleguen á quolibet legato Del nuntio, atque 
etiam a Sede apostól ica, y para el caso de que muera algu
no de los designados, encarga al obispo ú ordinario lo susti
t uya , nombrando otro en su lugar cwm consilio cap i tu l i , 
hasta que se celebre el sínodo provincial ó diocesano (2). 

El mismo Concilio ordena que el obispo dé cuenta á la 
Santa Sede de estos nombramientos , y que las delegaciones 

(ú) Cap. X I , tít. I I I , lib. I sext. Decret. 
(2) Sesión , cap., iO, De ReformaL 
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hechas en otras personas por la misma Sede apostólica, ó por 
cualquier legado ó nuncio, sean tenidas como subreticias (1). 
De modo que hoy no puede tener aplicación el rescripto de 
Alejandro I IL relativo á esta materia (2); á ménos que se tra
te de una delegación hecha al ordinario , porque de este caso 
no trata el Concilio de Trento (3). 

E x a m i n a d o r e s s i n o d a l e s , y sus especies.—Se en
tiende por examinadores sinodales en un sentido lato ; Las 
perso7ias nombradas por el obispo para probar la idoneidad 
de los clérigos ó aspirantes a l clericato. 

Esta definición comprende, á todas las clases de examina
dores.sinodales, que pueden ser de las especies siguientes: 

a) Examinadores para provisión de curatos. 
b) Examinadores para los aspirantes á órdenes. 
c) Examinadores para los aspirantes á licencias de cele

brar, predicar ó confesar. 
E x a m i n a d o r e s p a r a c o n c u r s o y d i s p o s i c i o n e s d e l 

D e r e c l i o a c e r c a de ellos.—Los examinadores sinodales en 
su sentido propio son los nombrados para concurso y provisión 
de parroquias , y pueden definirse: Los jueces nombrados en 
sínodo por el obispo para calificar los ejercicios y demás cua
lidades de los aspirantes por concurso á beneficios parro
quiales. 

E l Concilio de Trento requiere en estos examinadores, que 
sean maestros , doctores ó licenciados en Teología ó Derecho 
canónico , ú otros clérigos seculares ó regulares áun de las, 
órdenes mendicantes , que se consideren como más idóneos 
para esto (4). 

Este punto encierra en sí un gran numero de cuestiones^ 
que pueden reducirse á lo siguiente: 

(1) Sesión 2S, cap. X, Be Reformat. 
(2) Cap. XIV, tít. XXIX, lib. I Decret. 
(3) BERARDI : Commení. in Jus Eccles. univ., tomo I , dissert. 1.a, ca

pítulo IV , pár. 8.° 
[A] Concil. Trid,, sesión 24, cap. XVIII De Reformat. 
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a) La designación de examinadores para concurso perte
nece al ordinario, j al sínodo diocesano corresponde su apro
bación á pluralidad de votos ; y de no obtenerla , habrá de 
proponer otros (1). 

¿>J El número de examinadores no puede bajar de seis n i 
deberá pasar de veinte (2). 

c) E l cargo de examinador sinodal dura un a ñ o , ó sea el 
espacio de tiempo que debe mediar en ¿re un sínodo y otro, y 
si durante este tiempo muriesen algunos ó estuviesen ausen
tes ó impedidos, podrá hacer concurso con ell )s, si aún que
dan seis, y en otro caso el obispo pued 3 nombrar los que fal
ten hasta los seis, con la aprobación ásl cabildo (3). 

d) Pero si ha trascurrido el añi) y n J existen seis exami
nadores de los aprobados en el sínodo diocesano, cesan los que 
hayan quedado (4), y el obispo necesita no nbrar otros en si-
nodo , ó de no celebrarse éste, acudir á la Sagrada Congrega
ción del Concilio en solicitud de que se le autorice para nom
brar dichos examinadores (5). 

ej Los examinadores han de prestar juramento de cumplir 
fielmente con su cargo (6). y esté no se l imi ta á juzgar de la 
aptitud científica de los aspirantes á curatos, sinotambien res
pecto á las buenas costumbres, prudencia, edad y demás cua
lidades que han de tener los aspirantes á la cura de almas (7). 

E x a m i n a d o r e s p a r a ó r d e n e s y l icencias .—Los otros 
examinadores para órdenes y licencias se nombran libremen
te por el obispo, en el número que le parece bien, sin que haya 

(1) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. IV , cap. Vil , núm. 3> 
(2) Concil. Trid., y BENEDICTO XIV, en los lugares citados. 
(3) BERARDI: Comment. in JusEccles. umir., tom i , dissert. 1.a, ca

pítulo IV, par. último. 
(4) BERARDI : Id. ibid. 
(b) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. IV, cap. VII, núms. 7 

y siguientes. 
(6) Concil. Trid., sesión 24 , cap. XVIII, De Re formal. 
(7) BENEDICTO XIV : De Synodo dmces. , lib. IV, cap. VIH , núm. 3. 

TOMO I I . 18 
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necesidad de que tengan grados académicos aunque será muy 
conveniente ; pero en todo caso es preciso que estos nombra
mientos recaigan en varones prudentes , instruidos en las 
ciencias sagradas, de buenas costumbres y probidad (1). 

CAPÍTULO V I . 

C A B I L D O S C A T E D R A L E S . 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a c a b i l d o . — L a palabra cabil
do se deriva de capi tulmn, que se toma en varias acepcio
nes (2), siendo una de ellas , el conjunto de clérigos que f o r 
man e l consejo permanente del obispo. 

R a z ó n de es ta p a l a b r a . — Los escritores no están de 
acuerdo acerca del motivo que hubo para que se les diese el 
nombre de c a p i t u h m (cabildo). 

Unos creen que se llamaron así , porque constituyen un 
cuerpo con el obispo; y así como éste es la cabeza ó principe 
de la Iglesia, del mismo modo la colectividad de los canóni
gos puede llamarse capi tulnm, como cabeza de segundo ór-
den, en cuanto que sobresale entre todos los clérigos de la 
diócesis , siendo la primera autoridad después del obispo (3). 

Otros opinan que tomaron este nombre, porque los ind iv i 
duos que lo componen, tratan por capítulos ó en común de las 
cosas pertenecientes á la corporación (4). 

Dicen algunos que esta denominación se tomó de los ins
titutos monásticos (5) ó de la vida común entre los canóni
gos (6); no faltando quien la haga provenir del uso que siem-

(1) Concil. Trid., sesión 23, cap. Yll De Reformat. 
(2) Bouix: De CapUulis, part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I I , par. I.0 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. 1, dissert. 5.a, ca

pítulo I I , par. 1 .•• 
(4) Bouix : De CapUulis, id. ibid. 
(a) Inst. Jur. Canon, por B. de M. , lib. VI, cap. I I , art. I.0, pár. I.0 
(6) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. I I I , cap. I I , pár. 135 y 136. 
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pre existió de leer dentro del oficio divino, á la hora deprima, 
el capitulo de las reglas ó de la Sagrada Escritura (1). 

S u d e f i n i c i ó n y especies.—De la doctrina que se deja 
consignada, resulta que se entiende por cabildo en general: 
E l colegio ó colectividad de personas eclesiást icas adscriptas 
á una iglesia ó monasterio. 

Como las materias propias de este capí tulo se refieren al 
cabildo en su sentido estricto, conviene dar una idea clara y 
precisa de esta corporación, que puede por lo tanto definirse: 
L a colectividad de c lér igos , i?istitmda por la Iglesia para 
a u x i l i a r y supl i r a l obispo en el gobierno de su diócesis. 

Se dice colectividad ó colegio de clérigos , para expre
sar que es necesario por lo ménos el número de tres , porque 
toda comunidad necesita tratar algunas veces de los negocios 
propios, lo cual supone tres personas al m é n o s , para que en 
caso de divergencia pueda resolverse por mayor ía de votos. 

Esto no obsta para que los derechos y t í tu lo canónico del 
cabildo pueda conservarse en dos y áun en un solo individuo, 
porque el número de tres , necesario para constituir capí tu lo , 
Se refiere á la fundación y origen ; nó á la conservación del 
mismo , una vez constituido (2). 

Ins t i tu ida por la Iglesia , para que esta inst i tución de 
derecho común y universal. se distinga de cualquiera otra 
particular en que el obispo reuniese cierto número de cléri
gos en corporación con el objeto de que le sirvieran de conse
jeros. 

Pa ra auxi l ia r a l obispo, etc. , porque este es el fin esen
cial y primario del cabildo (3). 

E l cabildo se divide : 
En catedral y colegial (4), según que está adscripto á la 

(1) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 2.a, sect. -4.a, 
arí. i . " , pár. 380. 

(2) Pralect. Jur. Canon, iti semin. S. SulpH, , iom. I I , part. 2.aT 
sect. 4.a. núm. 380. 

(3) BOÜIX: De Capituiis, part. 1.a, sect. 1.a, cap. I I I , pár. 2.° 
(4) Bomx : De Capituiis, part. 4.a, sect. 1.a, cap. IIÍ, pár. 3.° 
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iglesia catedral para ayudar al obispo , ó á la iglesia colegial 
ó inferior para celebrar el oficio divino con solemnidad. E l 
cabildo catedral y colegial puede ser : 

Secular y regular , según que se compone de clérigos se
culares ó regulares (1). 

Numerados é innumerados , según que tienen por estatu
to el número de que han de componerse , ó no está designa
do (2). 

Exentos y no exentos , según que están en un todo sujetos; 
á la jurisdicción del obispo de la diócesis , ó no lo están (3). 

Las colegiatas pueden ser además insignes 6 comunes. Se 
considera insigne á la que ha obtenido este privilegio de la. 
Santa Sede (4), ó se halla erigida en templo espacioso y nota
ble con numeroso cabildo , gran ant igüedad , etc. 

Es de importancia esta dis t inc ión, por las diferencias que 
de ella resultan en cuanto al oficio divino, el coro, residencia 
y grados académicos de que han de hallarse adornados los ca
pitulares , según el deseo del Concilio de Trento (5). 

O r i g e n de l o s c a M l d o s c a t e d r a l e s e n c n a n t o á s u 
esencia.—Los presbíteros y diáconos--de la ciudad episcopal 
formaban en la pr imit iva Iglesia un senado , de cuya ayuda y 
consejo se servía el obispo para el gobierno de su diócesis. 
Bicho clero se componía en casi todas partes, durante los tres 
primeros siglos, de doce sacerdotes y siete diáconos , sin que 
se aumentara en aquella época su número . Cuando había ne
cesidad de ejercer el sagrado ministerio fuera de la ciudad 
episcopal, el obispo mandaba uno de dichos presbíteros ó diá
conos , que volvía á su lado después de cumplir su encargo. 
De modo que ninguno residía en las poblaciones rurales, y los 
fieles que en ellas vivían acud ían á la ciudad para recibir los 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. I I I , sect. d.a, cap. I I , párra
fo 

(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. VI I I , cap. I , pár. 2.° 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., ibid. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., ibid. , pár. 38i. 
(5) Sesión 24, caps. XII y XV De Reformat. 
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auxilios espirituales de mano del obispo, lo cual tuvo lugar (1) 
hasta el siglo IV en que se crearon fuera de la capital parro
quias para atender al crecido número de fieles que vivían en 
el campo ó poblaciones de la diócesis. 

Los p resbíteros j diáconos plebanos, con residencia fija en 
el campo desde el siglo IV , se dis t inguían de aquellos otros 
que formaban el senado del obispo , ya porque éstos r eg í an 
con el obispo la diócesis , ya porque ejercían la jurisdicción 
ordinaria en ausencia , enfermedad ó muerte del «bispo (2). 
Estos presbíteros y diáconos , que formaban el consejo del 
obispo, datan de la edad apostólica y fueron conocidos suce
sivamente con los nombres de coron®, senatus, pres&yúerii , 
coUegmm , capi tu lum, canomci. 

Esta doctrina , fundada en datos irrecusables (3), demues
t ra claramente que los cabildos catedrales traen su origen 
del ^ r e í ¡ 5 ? / í m í m (presbiterio), cuya palabra procede de la 
griega HpeaSutEptov, que significa el órden de los más ancianos, 
el senado de la Iglesia (4), al cual sucedieron en los cargos y 
atribuciones , que le eran propias ; así que no puede en ma
nera alguna decirse que los cabildos traen origen en cuanto 
á su esencia de los institutos monásticos (5); porque aquellos 
presbíteros y diáconos que formaban el consejo del obispo, n i 
los otros clérigos inferiores , de entre los cuales se elegían 
para las vacantes que ocur r ían en el presbiterio, vivieron en 
comunidad, durante los cinco primeros siglos (6), y si bien 
hubo cierta afinidad entre los capítulos, seminarios ymonaste-

(']) Bouix : De Capitulis , part. 1.a , sect. 1.a, cap. I , pár. I.0 
(2) Bomx : De Capitulis , ibid. 
(3) THOMASSINO : Vet. etnov. Eccles. discip., part. 1.a, lib. I I I , ca

pítulo VII y sig. 
[ i ] Inst. Jur. Canon, por B. de M. , lib. V I , cap. I I , art. I.0 , pá

rrafo 1.° 
(5) Bomx: De CapUulis, part. 1.a, sect. 1.a, cap. I , pár. 3.° 
(6) THOMASSINO: Vet. et nov. Eccles. discip., part. 1.a, lib. I I I , ca

pítulo VII , núm. 2.* 
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rios (1), esto es un mero accidente , que sólo tuvo aplicación 
andando el tiempo en algunas iglesias. 

Tampoco los cabildos catedrales que hac ían vida común 
eon su obispo pueden confundirse con los monjes ó institutos 
monásticos, como lo demuestran irrecusables monumentos de 
la an t igüedad (2). 

S u a n t i g ü e d a d e n c n a n t o a l nombre .—Los cabildos 
{capitula) no se conocieron con este nombre hasta tiempos 
muy posteriores (3) , y puede desde luego asegurarse que en 
el siglo I X aún no se empleaba para designar al clero que 
forma el senado y conseio del obispo (4). 

F i n de l o s c a b i l d o s ca tedra les .— Los cabildos cate
drales fueron en su origen el senado ó consejo del obispo . y 
á ellos pasaba la jurisdicción episcopal, sede vacante , cuyos 
dos conceptos de ayudar al obispo sede plena , y de suplirle 
en la vacante (5), han tenido desde su origen hasta el presen
te , de manera que éste y no otro es el fin primario de dichas 
corporaciones , sin que se considere como t a l : 

a) E l v iv i r en comunidad ; porque esto no existió en tiem
po del presbiterio, n i ha sido constante en los cabildos (6). 

&J Que tampoco puede considerarse como fin primario de 
los cabildos catedrales la celebración del oficio divino , por
que si bien es esencial á toda corporación ó colectividad el 
culto público, y los cabildos celebraban las divinas alabanzas 
con el pueblo en determinados días , cantando los maitines y 
v í spe ras , de la misma manera que se verifica hoy en las pa
rroquias, es lo cierto que hasta el siglo I X , que se introdujo la 

(4) THOMASSWO , Vet. et nov. Ecles. Discip., part. 4.a, lib. I I I , capí
tulo VII I , núms. 1.0 y 2.' 

(2) Bouix : De Capitulis, part. 4.a, ibid. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , disert. 5,a, ca

pítulo I I . 
(4) Bomx : De Capitulis, part. 4.a, sect 4.a, cap. I I I , par. 4.° 
(5) THOMASSINO : Id., part. 4.a, lib. I I I , cap. VIL 
(6) THOMASSINO : Jd. ibid. 
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costumbre (1), tomada de los monasterios , de asistir diaria
mente al coro á determinadas horas y celebrar en la iglesia 
las siete partes del oficio divino , los cabildos catedrales exis
t í an sin celebrar en corporación el oficio divino en esta for
ma, lo cual prueba que no consiste en esto el fin primario de 
su inst i tución ; por más que esta obligación propia , que se 
agregó con el tiempo a los cabildos, sea su fin secundario. 

' Esta prerogativa carac ter í s t ica del cabildo catedral se 
halla también consignada en el Concilio de Trente , que en 
repetidos lugares llama á los cabildos senado del obispo , y 
previene á éste que cuente con el consejo del cabildo (2). 

E l sumo pontífice Pío IX dice lo mismo en el Concordato 
celebrado con España en 1851 (3), y la sagrada congregac ión 
del Concilio de Trento se expresa as í ; EcclesicB mentem esse 

u t epicopus consilio capüwli utatur, eú capitula esse consi

l iarios natos episcoporum (4). 

F i n de l o s c a b i l d o s colegiales.—Estos como no fue
ron instituidos para formar el senado y consejo del obispo, 
sino para celebrar con mayor esplendor y pompa el culto d iv i 
no, tienen por fin primario celebrar en comunidad los divinos 
oficios en el coro y á horas determinadas. 

A q u i é n c o r r e s p o n d e l a c r e a c i ó n de l o s c a b i l d o s .— 
La erección de cabildos catedrales pertenece al romano Pont í 
fice (5), porque va unida á la creación de iglesias catedrales y 
de obispados, que como causas mayores están reservadas á la 
Santa Sede (6). 

La erección de cabildos colegiales pertenece también al 
Papa, y esta es la práct ica de la iglesia desde hace cinco si-

(4) Bouix: De Capitulis, part. 1.a, sect. I . * , cap. I I . 
(2) Sesión 5.a, cap. I De Re formal.— Sesión 23, cap. XVIII De 

ñeformat.—Sesión 24, cap. XII y XV De Reformat. 
(3) Art. 15. 
(4) Bouix: De Capitulis , part. 4.*, sect. 4.a, cap. I I , prop. 2.a. 
(5) C. XLVIII y LUI, qusest. 4.a, causa 46. 
(6) BOXJIX: De Capitulis, parí. 2,a, cap. I . 
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glos, fundad i m {a*. S3 trata de una causa grave y de no,pe
queña imp rta vh f l ) . 

A q u i é n c o r r e s p o n d e c o n v o c a r e l c a b i l d o cate
d r a l . — El cabs ; > cat dral puede considerarse como senado 
y consejo dei obispo . ó como una corporación con un presi
dente del mismo cuerpo. 

La convocación del cabildo bajo el primer concepto co
rresponde al obispo (2). En el otro concepto corresponde su^ 
convocación al presidente ó primera dignidad del cabildo (3), 
quien puede usar este derecho, sin que preceda licencia ó 
autorización del obispo, á menos que haya costumbre en con-
t r a r i o / ó que el obispo (4). mediante causa justa y grave, pro
hiba ó suspenda la convocación (5). 

Q u i é n e s l i a n de se r c i t ados .—El cabildo puede ser or
dinario ó enetraordiñar w. En el primer caso no es necesario 
que se cite á los capitulares (6), porque todos ellos tienen noti
cia del tiempo y lugar en que se celebra, á menos que haya 
de tratarse en él de un negocio arduo, porque entónces ha de 
citarse á todos y cada uno de os capitulares. 

En el caso segundo, ó sea cuando haya de celebrarse Q,B,~ 
hildiO extraordinario, debe citarse á todos los individuos del 
cabildo que se hallan en la ciudad, y á los que están ausen
tes, pero á corta distancia. 

También han de ser citados los que se encuentran en 
puntos muy distantes, cuando se trata de elección para pre
bendas ó beneficios á otros asuntos de igual importancia, 
siempre que la citación pueda hacerse fáci lmente , y no se 

(1) Inst. Jur. Conow. por R. de M., part. 2.", lib. I , cap. I I , par. ±9 
(2) Concil. Tr id . , sesión 2o , cap. VI De Reformat. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pár. 158. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 4.a, 

art. 6.°, núm. 420. 
(5) Decretos de la sagrada congregación del Concilio de 17 de Ene

ro de 1684,-9 de Mayo de 1637 —2 de Julio de 1707,-6 de Febrero 
de 1700. 

(6) Bouix: De Capüulis, part. 1.a, sect. 4.a, cap. IV% 
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siga perjuicio por la demora consiguiente; pero no se los ci
t a r á áun en estos casos, si asi está prevenido en los estatutos 
d é l a iglesia (1). 

F o r m a e n q u e h a de hacerse.—La convocación á los 
presentes puede hacerse de v iva voz, por toque de campana, 
por cédulas ó por cualquier otro medio, según lo que dispon
gan los estatutos de las respectivas iglesias, ó se halle esta
blecido por costumbre. 

Se cita á los ausentes por medio de comunicación en for
ma, si se sabe el punto en donde residen; j en otro caso, por 
medio de edictos, en los que se expresa rá , lo mismo que en 
cualquiera otra ci tación, el dia, hora y sitio en que ha de ha
cerse la elección. 

R e q u i s i t o s p a r a l a v a l i d e z de sus acuerdos.—Son 
muchas las circunstancias necesarias para que sean válidos 
los actos capitulares. j pueden resumirse en lo siguiente: 

O) La convocación ha de hacerse por la persona que tenga 
este derecho (2). 

h) Debe citarse á todos los capitulares á quienes corres
ponde emitir su voto, cuya circunstancia es tan necesaria, 
que la falta de citación respecto á uno solo podrá producir la 
nulidad de la elección (3) ó de los acuerdos que se hayan to
mado á petición suya (4). 

c) Es necesario que concurran las dos terceras partes de 
los capitulares que deben, pueden y quieran asistir; de modo 
que los acuerdos tomados sin hallarse presentes las dos terce
ras partes de los canónigos que residen en la población y tie
nen voz en el cabildo, son nulos, t ra tándose de los cabildos 
ordinarios, porque en las reuniones extraordinarias no es ne-

(1) Bourx: Be Capitulis, id. ibid. 
(2) Declaración de la Rota Romana en 14 de Junio de 1702. 
(3) Cap. XXVIII y LV, tit. V I , lib. I jDecreí. Resoluciones de la sa

grada congregación del Concilio en 28 de Julio de 1865—1.° de Diciem
bre de 1866— 30 de Marzo de 1867. 

(4) Pralect. Jur. Canon.in seminar. S. Sulpit. , part. 2.a, sect. 4.a, 
art. 6.°, núm. 421. 
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cesario este requisito, siempre que se hayan cumplido las 
demás solemnidades (1). 

d) Sólo tienen voz y voto los que son del número de canó
nigos y es tán ordenados i n sacris (2). 

e) Los capitulares enfermos, impedidos y ausentes dentro 
de la provincia con imposibilidad de asistir, pueden nombrar 
procurador para que dé el voto en nombre suyo (3). 

/ } E l nombramiento de procurador ha de recaer en un ca
pitular que tenga voz y voto, pudiendo también hacerse en 
un ex t raño , si el cabildo no se opone (4). 

g) E l poder, que puede conferirse i n solidum á una ó mu
chas personas , ha de ser especial, y puede el que lo otorga 
designar la persona á quien haya de votar , debiendo expre
sarse en dicho documento y bajo juramento el impedimento 
que le imposibilita para presentarse él mismo á ejercer este 
derecho (5). 

h) Ha de haber libertad en la votación, y ésta se ha rá en 
la forma de costumbre (6). 

i ) Para la validez de la elección ó de los acuerdos toma
dos es necesario que haya mayoria absoluta de votos de los 
presentes (7). 

E s t a t u t o s c a p i t u l a r e s , y q u i é n p u e d e h a c e r l o s . — 
Se entiende por estatutos capitulares; los reglamentos que se
ñ a l a n los derechos y deberes de los capitulares entre s i y con 
relación a l obispo y a l a Iglesia. 

(4) Bouix: Be Capitulis, part. 1.a, sect. 4.a. cap. 1, par. I.0 
(2) Cap. I I I , tít. XII, lib. I I Decret.—Concü. Trid., sesión 22, cap. IV 

De Reformat. 
(3) Cap. XLII, pár. 1.°, tít. VI, lib. I Decret. 
(4) Cap. XLII, pár. I.0, tít. V I , lib. I Ztecreí.—Cap. XLVI, pár. 3.% 

tít. VI, l ib. 1 sext. Decret. 
(5) Cap. XLVI, tít. VI , lib. 1 sext. Decret. 

. (6) Prcelect. Jur. Canon, insemin. S. Sulpit. , part. 2.a, sect. 4.a, 
art. 6.°, núm. 423.—Bomx : De Capitulis, part. 4.a, sect. 4.a, cap. VIH. 

(7) Bomx: De Capitulis, Id. ibid. 
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Toda corporación (1) tiene derecho á dictar reglas para 
su gobierno interior, en cuanto sean conducentes al fin de la 
misma ; j por esta consideración general, aplicable á toda 
clase de comunidades lícitas , se deduce que los cabildos ca
tedrales y colegiales tienen facultad de formar sus estatutos. 
Esto mismo se consigna en la glosa al capí tulo Constitutio-
nem (2) cuya doctrina se halla aceptada por repetidas decla
raciones de la Rota Romana en este sentido , como la deci
sión de 30 de Octubre de 1585 , que dice : E x p l o r a t i j u r i s 
est capitulum posse statuere super Ms qnce ad ipsum per-
t inen t , y la de 8 de Julio de 1589 , en la que se consigna 
lo siguiente (3 ) : Licet capitula ecclesiarum super Ms qua 
tangunt negotia sua s i n g i i í a r i a , pu ta quod certis modis 
quotidia%(B obventiones d i s t r i b u a n t w , vel quod certo modo 
ad capitulum vocentur, Del his s i m i l i a statuta condere 
possmit (4). 

S i e x i s t e o b l i g a c i ó n de fo rmar los .—Los capítulos no 
sólo tienen facultad de hacer sus estatutos , sino que están en 
el deber de formarlos, según declaró Benedicto X I I I en el 
Concilio Romano de 1725, disponiendo al efecto lo siguiente: 

a) Que los cabildos observen sus constituciones antiguas 
si las tuvieren , y en caso de no tenerlas , que las formen en 
el t é rmino de seis meses á lo más , bajo pena de entredicho 
eclesiástico (5). 

6) Que los capítulos presenten sus constituciones antiguas 
ó nuevas al obispo para su aprobación ó corrección (6). 

c) Que los obispos consulten á la Santa Sede para que 

(1) Prceled. Jur. Canon, in seminar. S. Sulp., part. 2.a, sect. 4,s, 
art. 3.°, núm. 391. 

(2) Cap. I I , tít. X I I , lib. V sext. Decret. 
(3) Bouix : De Capitulis, part. 4.% cap. IV, pár. i.0 
(4) En igual sentido se expresa en las decisiones de 3 de Diciembre 

de 1593—23 de Febrero y 9 de Abril de 1601—26 de Enero de 1618— 
3 de Diciembre de 1635—13 de Marzo de 1684—16 de Marzo de 1705. 

(5) Bouix : De Capitulis , ibid., núm. 3.' 
(6) Bomx : De Capitulis, ibid. 
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ésta provea lo que sea justo y arreglado á Derecho,' en el caso 
de hallar en dichas constituciones alguna cosa acerca de la 
cual no puedan resolver por sí mismos en consideración á lo 
delicado del asunto y otras circunstancias especiales (1). 

d) Los obispos , al hacer dicho exámen , no admit i rán 
sino las costumbres razonables y honestas corrigiendo ó bo
rrando por completo las que se hayan introducido contra el 
Breviario y Misal Romano, Pontifical , Ceremonial ó Ritual 
Romano (2). 

e) Cuando los cabildos (3) dejan transcurrir el t é rmino se
ñalado para formar dichos estatutos, la Sagrada Congrega
ción del Concilio manda hacerlos á los obispos, quedando 
aquéllos obligados á su observancia. La doctrina que se deja 
consignada con arreglo al Concilio Romano ya citado, cons
ti tuye la legislación vigente, y de ello ofrecen una prueba 
las resoluciones dadas por la Sagrada Congregación del Con
cilio en 1865 y 1866 (4). 

•Puntos sob re q u e l i a n de v e r s a r . — L a potestad del 
cabildo en la formación de sus estatutos se l imi ta á puntos 
que no se hallan regularizados por disposiciones generales, 
n i afectan en nada á los derechos propios del obispo diocesa
no ; asi que los expresados estatutos podrán t ra tar (5): 

a) Sobre el origen de la iglesia y del cabildo, fundaciones, 
derechos y honores insignes, privilegios impetrados del Sumo 
Pontífice en diversos tiempos y con qué motivos ; costumbres, 
rentas , cargas y dotaciones (6). 

h) Sobre los canónigos , su admisión en el cabildo y pre
cedencia, servicio de la iglesia y vacaciones ; oficios divinos 

(X) Bouix : De Capitulis , part. 4.*, cap. IV , pár. I.0, núm. 3.' 
(2) Bomx : Id. ibid. 
(3) Acta ex iis decerpta quce apud Sanctam Sedem gerunlur, 

tom. I I , pág. 220. 
Í4) Acta ex iis decerpta , tom. II . pág. 217 y $ig. 
(5) Bomx : De Capitulis , part. 4.a, cap. IV , pár. 2 ' 
(6) Acta ex iis decerpta, tom. I I , pág. 253< 
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y su celebración ; misa conventual, cabildo ó reuniones ca
pitulares (1). 

c) Servidores de la iglesia y su elección ; oficio del obrero 
y de los síndicos , oficio del presidente de las causas y del 
secretario (2). 

d) Obligaciones del archivero y del puntador; del prepó
sito ó primera dignidad ; de los canónigos de oficio y maestro 
de sagradas ceremonias (3). 

e) De los beneficiados, sacristanes, acólitos y otros depen
dientes de la iglesia (4). 

/ J Distribuciones cuotidianas, y lo que se devenga por 
cada cual en cada una de las horas y en las sagradas fun
ciones, según la diversidad de días (5). 

Dias más solemnes, tabla de las misas y de los dias 
en que se ha de cantar por determinados capitulares ; así 
como la tabla de los aniversarios (6). 

7i) Fórmula del juramento que se ha de prestar por el 
puntador y por cada uno de los oficiales (7). 

i ) Sobre la obligación de observar y cumplir exactamente 
los estatutos, así como sobre su in te rpre tac ión (8). 

S u a p r o b a c i ó n p o r e l obispo.—Los cabildos tienen 
obligación de someter sus estatutos á la aprobación del obis
po, según se consigna en el citado sínodo romano celebrado 
por Benedicto X I I I ; cuyas disposiciones obligan á todos los 
cabildos del orbe católico (9); pero esto no obsta para que pue
dan dictar disposiciones en asuntos de pequeña importancia 
sin este requisito, teniendo obligación los canónigos y sus 

(4) Acta ex iisdecerpia, tomo I I , pág. 253. 
(2) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(3) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(4) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(5) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(6) Acta ex iis decerpta, ibid. 
(7) Acta ex iis decerpta, ihid. 
(8) Bomx : De Capitulis, part. 4.a, cap. 4.° 
(9) Acia ex iis decerpta , tomo I I , pág. 254. 
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sucesores de cumplir aquéllos y és tas , puesto que juran su 
observancia antes de tomar posesión de la prebenda (1). 

S i l o s c a b i l d o s p u e d e n m o d i f i c a r sus es ta tutos .— 
Los cabildos tienen potestad de alterar y modificar sus esta
tutos, siempre que se haga con igual solemnidad á la que 
intervino en su formación (2), y áun podrán mudar los esta
tutos confirmados por el obispo sin la in tervención de éste 
en aquello que pertenece al cabildo solamente, cuando la 
aprobación del prelado sea accidental. 

Se presume que pertenece á esta clase la confirmación ó 
aprobación concedida en favor de los que han formado los 
estatutos, y se considera esencial la confirmación que se re
fiera al bien público (3). 

P o t e s t a d d e l c a b i l d o sede plena.—Las leyes ecle
siásticas recomiendan y prescriben al obispo que trate los 
asuntos eclesiásticos más graves de la diócesis con audiencia 
del cabildo (4); y como el derecho divino no pone esta l imita
ción á los obispos, sólo t endrá lugar la in tervención del ca -
bildo en los casos expresamente determinados por las leyes. 
Estas prescriben unas veces que oiga al cabildo, ordenándole 
otras que cuente con su consentimiento. 

I m p o r t a n c i a d e l p r e c e p t o q u e o b l i g a a l o b i s p o á 
c o n t a r c o n e l conse jo d e l c a b i l d o . — L a obligación del 
obispo se l imi ta en este caso á oir el parecer ó consejo del ca
bildo, sin que tenga necesidad de obrar con arreglo á él, ó se
guir le . 

Este precepto no puede considerarse como inút i l y super-
fluo; porque siempre evita que el obispo obre inconsiderada-

(1) Decisión de la sagrada Congregación del Concilio en 21 de Ene
ro de i7¡>2 y 9 de Febrero de 1733. 

(2) Decisión de la sagrada Congregación de Obispos y Regulares de 
13 de Marzo del año de 1615. 

(3) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special, lib. 1. 
tít. I , tract. 2.", dissert. 2.a, cap. Ií, art. 2.", párrafo 1.° 

(4) Cap. IV, tít. X, lib. IH Decreí.—BENEDICTO XIV: De Synodo 
dicecesana , lib. XI1Í, cap. I . 
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mente, j además producirá la nulidad del acto llevado á cabo 
sin este requisito , cuando se le exige como condición nece
saria que cuente con el consejo del cabildo (1). 

Casos e n q u e t i e n e l u g a r . — E l obispo necesita el con
sejo del cabildo en los negocios arduos, porque su misma difi
cultad é importancia aconsejan que no fie la resolución á sus 
propias luces, y como el cabildo es su consejo nato, á él ha
brá de acudir en tales casos, así como en los siguientes: 

a] Para la formación de los estatutos (2). 
d) Cuando haya de insti tuir ó deponer á los abades y aba

desas ú otras personas eclesiásticas (3); pero téngase pre
sente, en cuanto á és tas , que, según la legislación vigente, 
el obispo puede proceder contra ellas, y castigar los delitos 
de los clér igos, sin contar para nada con el cabildo (4). 

cj En la administración de los bienes eclesiásticos (5). 
d) En la erección de monasterios (6). 
ej E l Concilio de Trente le previene que cuente con el 

consejo de dos capitulares en la formación y resolución de 
ciertas causas, como —la erección y dirección de los semina
rios—la conversión de las rentas de los hospitales, y de otros 
institutos semejantes, en otro fin, cuando el señalado por el 
fundador no existe—la promulgación de indulgencias y la re
colección de limosnas y subsidios de caridad de manos de los 
fieles (7). 

(1) Cap. V I I , tít. XLIII , lib. I Decret. 
(2) Cap. V, tít. X , lib. III /)ecreí.-BENEDICTO XIV: De Synodo 

dmcesana , lib. XI I I , cap. I . 
(3) Cap. IV, tít. X , lib. III Decrel. 
(4) Concil. Trid. , sesión 25, cap. V I , De Reformat.—C&Tp. I I I , 

tít. IV, lib. I sext. Decret. — Sagrada Congregación del Concilio en su 
decreto de 17 de Mayo de 1623.—URBANO VIH en su bula Decet Roma-
num Poníificem. 

(5) Caps. IV y V, tít. X, lib. I I I Decret. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pá

rrafo 159. 
(7) Concil.' Tr id . , sesión 23, cap. XVIII De Reformat—Sesión 23. 

cap. VÍII De Reformat.—-Sesión 2-3, cap. IX De Reformat. 
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Casos e n q u e n e c e s i t a s n consent imiento .—Cuando 
las leyes eclesiásticas exigen al obispo que cuente con el con
sentimiento del cabildo, entónces tiene aquél obligación de 
oirle y seguir su d ic támen , lo cual tiene lugar en aquellos 
negocios que causan perjuicio á la Iglesia ó al cabildo, y son 
los siguientes: 

a) La enajenación de los bienes eclesiásticos por compra, 
permuta, donación ó infeudacion de los bienes inmuebles, 
ó de los muebles preciosos, á menos que tengan facultad es
pecial para ello del Sumo Pontífice (1). 

b) Provisión de beneficios que han de conferirse junta
mente por el obispo y cabildo (2). 

c) Supresión de canonicatos y erección de nuevas pre
bendas; unión y permutac ión de beneficios (3). 

d) Nombramiento de coadjutores, si el cabildo tiene el 
derecho de e lecc ión , salvas las reservas pontificias en esta 
materia (4). 

e) Imposición de nuevos tributos (5). 
f ) Necesita el consejo y consentimiento de dos capitula

res, nombrados por el cabildo , para la formación de causa y 
su prosecución hasta sentencia, contra alguno de sus indivi
duos fuera de la visita , si son exentos (6). 

g) Para recibir dinero á p rés t amo , quedando obligada 
la iglesia á responder de é l , lo mismo que en todos los casos 
de esta índole en que la iglesia, el sucesor ó el cabildo pueda 
sufrir perjuicio (7). 

Por ú l t imo, la costumbre puede modificar todas estas dis-

(4) Caps. 1̂  I I , III y IX, tít. X.—Ccap. I I , tít. XXIV, lib. III Decret.— 
Cap. I I , tít. IX , lib. III Sext. Decret. 

(2) Cap. V I , tít. X , lib. III Decret. 
(3) Cap. VIII y IX, tít. X, lib. III Decret.—C^. I I , tít. IV, lib. III 

Clement.—Concil. Trid. , sesión 24 , cap. XV , De Reformat. 
[4} Cap. únic , tít. V, lib. I I I , sext. Decret. 
(5) Cap. IX, tít. X, lib. III Decret. 
(6) Concil. Trid., sesión 25, cap. VI De Reformat. 
(7) Cap. IV, tít. XXII, — cap. I I , tií, XXIII, lib. 1IÍ Decret. 
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posiciones (1). y ella podrá eximir al obispo de la obligación 
que le impone la ley escrita, de pedir consejo ú obtener el 
consentimiento del cabildo ; pero la costumbre de prescindir 
siempre y en todo del consejo y consentimiento del capítulo, 
no puede prescribir, porque cedería en grave daño de la 
Iglesia y se faltaría al fin primario que ésta se propuso al ins
t i tu i r los cabildos como senado y consejo del obispo (2). 

S u a u t o r i d a d , sede vacan te .—La sede episcopal pue
de quedar vacante por m u e r t e — r e n u n c i a — t r a s l a c i ó n — 
deposición simple ó jur íd ica (3) del obispo. 

En todos estos casos, la potestad de administrar la dióce
sis pasa de ordinario al cabildo, según el derecho antiguo y 
dei Concilio de Trente (4) : de manera que le compete toda la 
jurisdicción episcopal ordinaria, á excepción de aquellas co
sas especialmente reservadas por el derecho; porque las de
cretales expresan por la palabra ordinario en sede plena al 
obispo y en sede vacante al cabildo (5). 

E l cabildo puede en su consecuencia dar estatutos y dis
pensas de ellos, juzgar las causas é imponer penas , aprobar 
á los sacerdotes para confesar , celebrar, etc.; jpero esta po
testad tiene ciertas limitaciones, que son las siguientes (6). 

a) , No puede ejercer los actos del órden episcopal, pero 
tiene facultad para llamar ó autorizar á un obispo para cele
brar pontificales (7). 

(1) Cap. VI, tít. X, lib. III Decreí.—Cap. ( I I I , tít. IV, lib. I sext. 
Jbecret. 

(2) Bouix : De Capitulis, Tpart. 4."—PHILLIPS: Comp. Jur. Ecles., 
lib. III,ibid.—HUGUENIN : Exposit. method. Jur. Canon., ibid. 

(3) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4,a, 
art. 9.° 

(4) Cap. XI y XIV, tit. XXXIII, üb. I Decreí.—BENEDICTO XÍV, De Sy-
nodo dioecesana, lib. II , cap. IX.—Concil. Trident., sesión 7.a, cap. X, 
De Reformat.—Sesión 24, cap. XVI, De Reformat. 

(5) HUGUENIN : Exposit. melh. Jur. Canon., pars specialis , lib. I , tí
tulo I , tract. 2.°, disert. 2.a, cap. 11, art. 2.°, pár. 2.° 

(6) Bouix: De Capilulis, part. 5.a, sect. 3.a 
(7) Cap. I I I , tít. IX, lib. I sext. Decret. 

TOMO I I . 19 
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h) No puede conceder letras dimisorias para recibir los 
órdenes dentro del año de la vacante, sino en favor de los clé
rigos arctados , ó sea de aquéllos que han obtenido beneficio 
con cura de almas (1). 

c) Su jurisdicción tampoco se extiende á las cosas en que 
se causa un perjuicio al futuro prelado, ó ceden en detrimen
to de la diócesis ó de la Iglesia (2). 

d j No le compete la jurisdicción que t en ía el obispo por 
derecho extraordinario ó por razón de la dignidad episcopal; 
as í como tampoco la provisión de beneficios de la libre cola
ción del obispo ; pero puede proveer los de nombramiento 
suyo , los presentados por los patronos j aquéllos cuya provi
sión compete al obispo y cabildo (3). 

Sede i m p e d i d a , y q u i é n e j e rce l a j u r i s d i c c i ó n e n 
e s t e caso.—Se dice que la silla episcopal está impedida, 
cuando el obispo, en v i r tud de coacción ó fuerza externa, no 
puede desempeñar su cargo. 

Esto puede ocurrir de distintos modos, que se reducen á 
los siguientes (4). 

I . Cuando el obispo ha sido hecho cautivo por paganos, 
herejes ó cismáticos , pasa la jurisdicción al cabildo, si el 
obispo cautivo no puede comunicarse con sus diocesanos, 
y no ha dejado un vicario general que r i j a la diócesis. 

En este caso, resuelto por el Derecho, la silla se considera 
vacante, lo mismo que por muerte; pero el cabildo tiene obli
gac ión de dar conocimiento á la Santa Sede para que eonfir-

(1) Concil. Tr id . , sesión 7.a, cap. X De Reformat.—Sesioa 23, ca
pítulo X De Reformat. 

(2) Cap. I , tít. IX, lib. III Decret. 

(3) Cap. I , tit. YI.—Cap. únic , tít. VIH, lib. lllsext.Decret.—Cap. I I , 
tít. IX, lib. I l l Decret—Bomx: De Capitulis, part. S.a, sect. 3.a, cap. III 
y IV. 

(4) HüGüENiN : Exposit. meth. Jur. Canon., ibid.—VECCHIOTTI : Inst. 
Canon., lib. I I , cap. VIH. pár. 81.—WALTER : Derecho Ecles. tmiv., l i 
bro IIÍ, cap. I I , pár. 138, 
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me al vicario capitular que ha nombrado , ó para que dispon
ga lo más justo y acertado (1). 

I I . Cuando la potestad c i v i l de un país catól ico, cismáti
co ó herét ico , á la cual está sujeto el obispo , le encierra en 
una c á r c e l ; la jurisdicción no pasa al cabildo , sino que el 
vicario general que ten ía el prelado, seguirá desempeñando 
la jurisdicción , j el cabildo dará cuenta á la Santa Sede, ex
poniendo sencillamente el hecho , á fin de que provea lo que 
considere conveniente, según resoluciones dadas por Pió V I I , 
Gregorio X V I y Pió I X (2). 

I I I . Si el vicario general del obispo muere, ó es expulsado 
por la autoridad c i v i l , hallándose el obispo muy distante de 
la diócesis, el cabildo c o n s u l t a r á á l a Santa Sede (3). 

I V . La jurisdicción del obispo cesa cuando ha sido exco
mulgado ó suspenso (4), lo mismo que la potestad dada por él 
al vicario general; pero en este caso ha de recurrirse á la 
Santa Sede, lo mismo que en el anterior (5). 

E l e c c i ó n de v i c a r i o c a p i t u l a r p o r e l c a b i l d o , y 
t i e m p o e n q u e l i a de h a c e r l a . — Como la jurisdicción 
pasa al cabildo desde el momento en que muere el obispo , ó 
desde que se ha confirmado su t ras lac ión , admitido la renun
cia ó se ha pronunciado sentencia de deposición contra é l ; el 
cuerpo capitular entra en el ejercicio de la jurisdicción ordi
naria del obispo (6). 

Como el gobierno en cuerpo t r a í a no pocos perjuicios á la 
administración de la diócesis (7) el Concilio de Trento dispuso 
que el cabildo nombre, dentro del té rmino de ocho días des-

(i) Cap. III , tít. VIH, lib. I sext. Decreí.—BENEDICTO XIV, DeSynodo 
dicecesana, lih. XIII, cap. XVI, núm. 11. 

1̂2) PHUXIPS : Comp. .Tur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I I , pár. 464. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., ibid. 
(4) Bouix: De Capitulis, part. 5-a, sect. 4 .a, cap. I . 
(5) Cap. í, tít'. XII I , lib. I sext. Decret. 
(6) Bomx : De Capitulis , part. 5.a, sect. 4.a,rcap. IV. 
(7) PHILLIPS; Comp. Jur. Eccles., lih. I I I , sect, 4.a, cap I I , pá-

sraíb 160. 
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pues de la muerte del obispo, un oficial ó vicario, ó confirme 
al existente (1). 

Estos ocbo dias que se conceden al cabildo parala elección 
de vicario, han de contarse desde que tuvo noticia cierta (2) 
de la vacante. 

Q u i é n s u p l e s u o m i s i ó n s i d e j a t r a n s c u r r i r e l 
t i e m p o p r e s c r i t o . — S i el cabildo deja trascurrir dicho ter
mino sin hacer la e lección; entóneos habrá de tenerse pre
sente: 

a) Que pasa al metropolitano el derecho de hacer el nom
bramiento, si se trata de una iglesia sufragánea. 

h) Que si la silla vacante es la metropolitana, corresponde 
al sufragáneo más antiguo este derecho. 

c) Que si es una iglesia exenta, al obispo más próximo: 
lo mismo que cuando la iglesia vacante no tiene cabildo. 

d) Para el caso en que la iglesia sufragánea que carece 
de cabildo vaque en tiempo de hallarse también vacante la 
silla metropolitana, la elección del vicario capitular no perte
nece al sufragáneo más antiguo, sino al cabildo de la iglesia 
metropolitana vacante, según declaró la sagrada congrega-
gacion del Concilio en 14 de Abr i l de 1685 (3). 

S i p o d r á n o m b r a r s e m á s de uno .—La elección de v i 
cario ha de recaer en una sola persona, á no existir una cos
tumbre inmemorial y leg í t ima en contrario; porque esta es la 
letra y el espíri tu del Concilio de Trento, que habla en sin
gular, y se propone con su disposición la unidad de gobierno 
en la diócesis; lo cual se e ludir ía si el cabildo pudiera nom
brar muchos vicarios (4). 

Además, existen muchas declaraciones de la sagrada con
gregación del Concilio en este sentido (5). 

(1) Sesión 24, cap. XVI, De Reformat. 
(2) Bouix : De Capitulis, part. 5.a, sect. d.a, cap. IV. 
(3) BENEDICTO XIV, De Synodo diaces, lib. I I , cap. IX, núm. 2. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4,a, 

art. 10 , núm. 203. 
(5) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. VIH , pár. 82. 
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P r á c t i c a o b s e r v a d a e n F r a n c i a . — E n Francia existe 
la prác t ica de nombrar más de un vicario capitular, sin que 
esta costumbre haya sido rechazada por la Santa Sede , y de 
ello ofrecen una prueba la contestación dada á los vicarios 
capitulares de Nantes , en 19 de Agosto de 1814 , y la aproba
ción ó reconocimiento de las actas de muchos concilios pro
vinciales celebrados en estos últ imos tiempos en dicho país, 
en las que se consigna el derecho de los cabildos á nombrar 
dos ó tres vicarios capitulares (1). 

La Santa Sede no ha rechazado la doctrina consignada en 
dichos concilios, sobre el nombramiento de dos ó tres vicarios 
capitulares; pero tampoco la ha aprobado, y existe además la 
contestación dada al cardenal Gousset', arzobispo de Reims, 
por la sagrada congregación del Concilio el 14 de Julio 
de 1858 , en la que se dice terminantemente que los cabildos 
no pueden nombrar más de un vicario capitular, advir t iéndo
le que amoneste á su cabildo para que proceda de este modo 
y abandone la prác t ica que sigue (2). 

D e c i s i o n e s r e s p e c t o á E s p a ñ a . — C o n respecto á Espa
ñ a ha de tenerse presente que el papa León X I I , en breve de 
13 de Marzo de 1826, reprobó la costumbre que existía en la 
iglesia de Málaga de nombrar un provisor ó vicario para la 
jurisdicción contenciosa, y cuatro cogobernadores para la 
voluntaria y graciosa, mandando se observara lo dispuesto 
en el Concilio de Trente , sin que obstára al efecto ninguna 
costumbre, áun inmemoria l , en contrario. 

De modo que respecto á España no puede haber duda al
guna sobre este punto , cuando por otra parte el ar t ículo 20 
del Concordato de 1851 dice: «Que en sede vacante el cabildo 
»de la iglesia metropolitana ó suf ragáneas , en el té rmino 
»marcado y con arregio á lo que previene el sagrado Con-
»cilio de Trente, nombrará un solo vicario capi tular .» 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 1.a , sect. 4.*» 
«rt. 10. 

(2) Bouix : De Capitulis , part. 5.a, sect. 1.*, cap. VIH , par. 5.* 
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C u a l i d a d e s d e l v i c a r i o c a p i t u l a r . — E l Concilio de 
Trente (1) requiere en el vicario capitular, qui saltem i n j u r e 
canónico s i t doctor, vel l icentiatus, Del al ias, quantum j i e r i 
poter i t , idoneus. Esto es lo que dice el Concilio; pero además 
deberá tenerse presente: 

a) Que el vicario capitular se nombra ordinariamente de 
entre los capitulares, sin que por esto se entienda (2) que no 
puede nombrar á un ex t raño , y así efectivamente se ba hecho 
en muchos casos , no pudiendo el cabildo menos de obrar de 
este modo, cuando no hubiere persona idónea entre sus indi-^ 
viduos (3). 

b) No puede nombrarse vicario capitular al párroco que 
tiene la cura de almas fuera de la capital de la diócesis, pero 
podrá nombrarse á un párroco de la ciudad episcopal (4). 

c) Habrá de ser por lo menos tonsurado y de veinticinco 
años de edad (5). 

S i e l p r e s e n t a d o p a r a l a s i l l a v a c a n t e p o d r á se r 
n o m b r a d o v i c a r i o c a p i t u l a r de a q u e l l a I g l e s i a . — E l 
presentado para la silla vacante no puede ser nombrado vica
rio capitular de aquella iglesia, n i encargarse de su adminis
t rac ión por t í tu lo alguno , hallándose así proscripto en mu
chas disposiciones canónicas , entre las cuales me l imitaré á 
s eña l a r las siguientes (6): 

1. a Gregorio X ordenó que el electo ante confirmationem 
administrare non debetper se Del per a l i u m , i n totum vel i n 
par tem, sub quocumque colore (7). 

2. a La decretal Inmnctce nohis de Bonifacio V I I I (8). 

(1) Sesión 24, cap. XVI, He Reformat. 
(2) Bomx : De Capitulis , part. 5.a, seet. 1.a, cap. XII, 
(3) Prceled. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit. , ipart. i.a, sect. 4.% 

art. 40, núm. 205, 
(4) Bomx : De Capüulis , part. 5.a, ibid , cap. X1ÍI. 
(5) Bomx: De Capitulis, ibid., cap. XIV. 
(6) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. I I , cap. V I I I , pár. 82. 
(7) Cap. V, tít. V I , lib. I sext. Decret. 
(8) Cap. I , tít. I I I , lib. I Extravag. commun. 
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3. a Bula I n supremo de Clemente I X . 
4. a Breve de Pió V I I al cardenal Maury. 
5. a Breve de Pió V I I á A-ver ardo Corboli, vicario capitu

lar de la iglesia metropolitana de Florencia. 
6. a Breve de Pió V I I á Pablo de Astros, vicario capitular. 
7. a Está condenada la proposición 50 del Syllabus, que 

dice: Laica atcctorüas liabet per se j u s prcesentandi epis-
copos, et potest ab i l l i s exigere ut ineant dioecesiim procu-
rationem antequam ips i canonicam á S. Sede ins t i tu tmiem 
et apostólicas litteras accipiant (1). 

8. a La constitución Romanus Pon t i f ex , dada por Pió I X 
en 5 de Octubre de 1873, declara nula la elección de vicario 
capitular hecha en los nombrados y presentados para el 
obispado vacante, imponiéndose la pena de excomunión 
mayor, reservada de un modo especial á Su Santidad, á los 
canónigos , dignidades ó cualesquiera otras personas que 
hagan dicha elección, con otras varias penas á ellos y á los 
nombrados que se encargan de la adminis t rac ión y gobierno 
de las expresadas iglesias (2). 

Efec tos de l a e l e c c i ó n de v i c a r i o c a p i t u l a r . — E l v i 
cario capitular, en el mero hecho de ser nombrado, reúne en 
sí toda la potestad del cabildo , sin que éste pueda reservarse 
parte alguna de la jurisdicción (3) , no pudiendo tampoco 
revocar el nombramiento hecho una vez aceptado (4), porque 
no ha quedado en él la jur isdicción actual, y así está decla
rado por la sagrada Congregación de Obispos y Regulares (5). 
De modo que su potestad dura hasta que el obispo nombrado 
presenta las bulas (6). 

Sus de rechos . — Los derechos del vicario capitular son 

(4) BOÜIX : Be Episcopo , parí. 2.a, cap. IV. 
(2) Acta Sanctm Sedis, tomo VII , pág. 404. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo diuecesana , lib. IV, cap. VIII, nú-

Hiero iO. 
(4) Bomx : De Capitulis , part. 5.a, sect. d,a, cap. IX y X. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. I I , cap. 1X̂  núm. 4.° 
(6) BOÜIX: De Capitulis, part. 5.a, sect. 3.a, cap. V I , párrafo 1.° 
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los mismos que se trasmiten al cabildo por la vacante de la 
silla episcopal, j pueden resumirse del modo siguiente: 

a) Puede dar estatutos y dispensar de ellos (1). 
b) Visitar la diócesis, luego que haya trascurrido un año 

desde el dia de la ú l t ima visita hecha por el obispo, lo cual 
tiene aplicación en igual forma á la celebración de sínodo 
'diocesano (2). 

c) Es juez ordinario en las causas matrimoniales y cr imi
nales (3), así como en todas las demás cosas eclesiásticas. 

d) Puede imponer censuras y absolver de ellas (4). 
e) Llamar á concurso con derecho de nombrar ó presen

tar al más digno de los aprobados (5), como igualmente el 
nombramiento de personas para la cura de almas, puesto 
que sucede al obispo en toda la jurisdicción que le compete 
j u r e ordinario (6). 

f ) La reducción de misas é instruir los procesos ó expe
dientes de canonización (7). 

g) Puede dar la inst i tución canónica á los presentados 
para beneficios y confirmar á los electos (8). 

Gosas^quele e s t á n p r o M b i d a s . — N o puede conferir 
los beneficios de la libre provisión del obispo (9), n i la enaje
nación de bienes eclesiásticos (10), á n o ser en caso de necesi
dad extrema. 

(1) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. III , seot. cap. I I , pár. 160. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. I I , cap. IX, nú

mero 6.° 
(3) Boulx: De Gapitulis , part. 5.a. sect. 3.a, cap. IV. 
(4) Cap. unic. , íít. XVII, lib. 1 sexl. Decrel. 
(fj) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. IV, cap. VIH , nú

mero 10. 
(6) BENEDICTO XIV : Ibid. , lib. XIII , cap. últ. , núm. 2.' 
(7) BENEDICTO XIV : Ibid. , lib. 11, cap. IX , núm. 3.° 
(8) Cap. I , tít. VI, lib. III sext. Decret.-C^. XIV , tít. XXXIII, lib. I 

Decret. 
(9) Cap. I I , tít. IX, lib. III i)ecreí.—Cap. I , tít, V I , lib. III sext. 

Decret. 
(10) Cap. XLII, tít. V I . lib. I sext. Decret. 
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No puede conceder indulgencias (1), n i dar letras dimiso
rias para recibir órdenes durante el primer año , contado 
desde la muerte del obispo, bajo penado suspensión de oficio 
y beneficio, á excepción de los arctados (2). 

Tampoco le pertenece ejercer aquellos actos que perjudi
quen á la Iglesia ó silla episcopal (3). 

D e b e r e s d e l v i c a r i o c a p i t u l a r . — L o s derechos ex
puestos son á la vez deberes, según se deja indicado al hablar 
de las facultades del obispo, teniendo además obligación de 
rendir cuentas de su administración al nuevo obispo, según 
se halla dispuesto por el Concilio de Trento (4). 

E c ó n o m o , sus a t r i b u c i o n e s y deberes .—El Conci
lio de Trento dice: que el cabildo nombre en sede vacante 
ubi f r u c t i m m percipiendorum ei munus incumbit uno ó mu
chos ecónomos fieles y diligentes, que cuiden de las cosas 
pertenecientes á la Iglesia y de sus rentas (5). 

Tienen obligación de rendir cuentas al obispo promovido 
para aquella iglesia (6). 

E l Concordato de 1851 habla en el ar t ículo 37 del ecóno
mo, indicando la inversión de las rentas que se devenguen 
en la vacante. 

(1) BENEDICTO XIV: De Synodo dmcesana , lib. 11, cap. IX , núm. 7.° 
(2) Concil. Tr id . , sesión 7.a, cap. X.—Sesión 23 , cap, X De Re-

format. 
(3) Cap. I , tít. IX , lib. III Decret. 
(4) Sesión 24, cap. XVI, De Reformat. 
(5) Bomx: De Capitulis, part. 5.a, sect. 1.a, cap. Vil. 
(6) Sesión 24 , cap. XVI De Reformat. 
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CAPITULO VIL 

CANÓNIGOS, 

E t i m o l o g i a de l a p a l a b r a c a n ó n i g ' o y s i g n i f i c a d o 
de l a p a l a b r a cánon.—Todos los escritores es tán confor
mes en que la voz canonicus (canónigo) se deriva de la pala
bra latina canon, si bien existe variedad de opiniones respec
to á su significado (1). 

Unos creen que se indicaba por ella el ca tá logo ó ma
t r í cu la en que se inscribían los clérigos adscritos al servicio 
de una iglesia, de modo que se entendía por cánon el ca tá
logo ó ma t r í cu l a de una iglesia, l lamándose canónigos los 
clérigos inscritos en aquél (2). Apoyan su opinión en los cá
nones de varios Concilios de los primeros siglos, que dicen de 
los ministros del culto: I n canone recessisti qui de canone 
s i t qui s i t i n canone. 

Suponen algunos que la denominación de canónigos se 
concretaba á los sabdiáconos y clérigos inferiores destinados 
al canto de las divinas alabanzas (3). 

Otros creen que la palabra cánon significaba la regla é 
indicaba la vida regular y común de los clérigos , que toma
ron este nombre para distinguirse de los demás clérigos (4). 

Sostienen otros que recibían esta denominación de los 
bienes eclesiásticos (5). 

Los monumentos de la ant igüedad suministran datos en 

(1) THOMASSINO : Yelus et nova Eccles. Disciplina, part. 4.a, lib. I I I , 
cap. VIII. 

(2) Bouix : De CapUnlis, part. 1.a, sect. 1,% cap. IY, pár. 4.° 
(3) C. I I , distinct. 92. 
(4) Bouix: De Capitulis , part. 4.a, sect. 4.a, cap. IV, párrafo 4.° 
(5) HUGUEMN: Exposü. melh. Jur. Canon., pars special., lib. I , 

tít. 4.°, tract. 2.°, dissert. 2.a, cap. I I , art. 2.°, párrafo 4.° 
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apoyo de cada una de las acepciones indicadas respecto á la 
palabra cánon. 

Oríg-en de los canói i ig^os e n cnanto a l nombre.— 
La palabra canoiúcus (canónigo) debió usarse en Occidente 
desde muy antiguo, por más que los primeros documentos en 
que se encuentra esta denominación son del siglo V I (1). 
Cuando S. Crodogango restableció la vida común entre su 
clero en el siglo V I I I , á imitación de lo que hicieron sobre 
este punto (2) S. Ensebio, arzobispo de Vercelli en el Pia-
monte (3), S. Ambrosio en Milán , S. Paulino en Ñola, San 
Mart in en Tours. S. Agustin en Hipona, etc. (4), y formuló 
para aquel una regla determinada, en la que se fija con pre
cisión todo lo relativo á la clausura, rezo, comida, vestido, 
penitencia, con todo lo demás que había de practicarse (5); 
entóneos se dió la denominación de canónigos á sólo los clé
rigos que vivían en comunidad; pero este método de vida 
introducido por los particulares, y no prescrito por disposi
ciones generales de la Iglesia, se abandonó al poco tiempo, 
como había ya sucedido con el primer ensayo hecho en el si
glo I V , sin que por esto se desanimaran en su buen propósito 
hombres de gran celo y piedad, que renovaron en sus igle
sias la vida común: como lo hicieron en el siglo X I S. Pedro 
Damián en I ta l ia , Ibón de Chartres en Francia y Erverto de 
Évora en Inglaterra (6). 

Con este nuevo ensayo sucedió lo mismo que respecto á 
los anteriores; pero la palabra canónigo quedó circunscripta 
á los individuos de las corporaciones que v iv ían en comuni-

(1) THOMASSINO: yetus el nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. I I I , 
cap. V I I I , núm. 3.° y sig. 

(2) THOMASSINO: Yelus et nova Eccles. Disciplina, ibid.. cap. IX, 
núm. 9. 

(3) THOMASSINO; Vetus et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. I I I , 
cap. VII , núm. I,0 

(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 7.a, pár. 56, nota 2.a 
(5) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. I I I , cap. I I , párrafo 135. 
(6) DEVOTI: Inst. Canon. , ibid. , párrafo 57. 
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dad con su obispo, ó que formaban un cuerpo con el obispo 
á la cabeza, y con obligación de celebrar solemnemente los 
divinos oficios en comunidad y á determinadas horas. 

S u d e f i n i c i ó n y especies.—Se entiende por canónigo: 
E l clér íno, que mediante w i t i tu lo inamovible, fo rma yar te 
del cabildo de la iglesia catedral ó colegial con los derechos, 
deberes y preemineyicias correspondientes. 

L ŝ canónigos pueden ser: 
Catedrales y colegiales, según que forman parte del ca

bildo catedral ó colegial. 
Seculares y regulares, %£,%m\ que viven ó nó en comunidad. 
Numerarios, supernumerarios y Tionorarios (1) . 
Los canónigos numerarios se hallan en posesión de todas 

las preeminencias y derechos ú t i l e s , como que tienen una 
prebenda con la canongía . 

Se llaman supernumerarios (2): los clérigos que son admi
tidos sobre el número de que se compone el cabildo , con dere-
clio á la pr imera prebenda que vaque. 

Hoy no pueden nombrarse esta clase de canónigos sin 
autoridad y licencia de la Santa Sede, porque el Concilio de 
Trento prohibió en absoluto las gracias expectativas (3). 

No deben confundirse los canónigos supernumerarios, de 
que se acaba de tratar, con los clérigos nombrados canónigos 
por erección de una nueva prebenda sobre el número anti
guo. Estos canónigos entran en el goce de todos los derechos 
de los numerarios, y ún icamente podrán llamarse supernu
merarios con relación al antiguo número de capitulares (4). 

Se entiende por canónigos honorarios: los clérigos nom
brados canónigos sin prebenda n i expectativa, y únicamente 
para mero honor (5). 

(1) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 4.a, 
art. I.0, núm. 382. 

(2) Prceleci. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(3j Sesión 24 , cap. XIX De Reformat. 
(4) Bouix: De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. l o . 
(5) BOÜIX : De Capitulis, part. 1.a, ibid. 
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G r a d o s d i v e r s o s entre los c a n ó n i g o s . — L o s cabil
dos se componen generalmente de— dignidades - oficios— 
personados y—canónigos, de cuyas distintas clases se va á 
tratar con la debida separación. 

D i g n i d a d e s , y r e g l a s p a r a dis t inguir las .—Se en
tiende por esta palabra: Un t i tu lo benejiciah que dapreceden,-
c i a j admin is t rac ión con j u r i s d i c c i ó n en el fuero externo (1). 

Las dignidades no reconocen un mismo origen. 
Unas proceden del derecho común , como son ún icamente 

el arcediano y arcipreste. 
Otras son de insti tución particular de una iglesia, á cuyo 

efecto habrá necesidad de atenerse á los libros de la funda
ción ó creación. 

Otras traen su origen de la costumbre, y por esta razón 
no puede darse regla cierta acerca de las dignidades de las 
catedrales y colegiatas, sino que habrá necesidad de atenerse 
á los estatutos ó costumbres de dichas iglesias. A este efecto 
habrá de tenerse presente: 

a) Qué será dignidad en una iglesia aquel cargo , qne tie
ne adminis t ración de las cosas eclesiásticas con jurisdicción 
externa (2). 

h) Se considera igualmente como dignidad el cargo que 
tiene las prerogativas de precedencia en el coro y capitulo 
con el nombre de dignidad , aunque no tenga jurisdicción. 

c) La no es dignidad , porque su nombre no 
tiene esta significación por el derecho común, y por este mo
tivo recibe la denominación de oficio , á ménos que sea con
siderada como dignidad por la costumbre de la iglesia ó del 
lugar. 

d) E l pr imicer io es oficio, y no dignidad, por la razón indi
cada y salvo las excepciones señaladas en el caso anterior. 

e) La no es dignidad sino oficio, aunque tenga 

(4) BENEDICTO XIV: Be Synodo dioecesana , lib. I I I , cap. I I I , nú
mero i ." 

(2) BOÜIX : De Capilulis , part. i . a , sect. 2.a, cap. V , pár. 2.° 
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aneja cierta jurisdicción externa, porque ésta puede i r ane
j a á una canongia por razón do su prebenda ; pero si la ple-
ban ía se hallase erigida en una colegiata, y el plebano fuese 
cabeza de la misma iglesia con precedencia y jurisdicción so
bre los canónigos de la iglesia , habr ía de ser considerado 
como dignidad. 

f ) Lo manifestado respecto á los plebanos tiene aplica
ción respecto á los p r iores. 

g) E l decanato tomado por un simple beneficio no es nom
bre de dignidad , porque carece de jurisdicción según el de
recho; pero si tiene jurisdicción, ó la iglesia lo considera como 
dignidad , habrá de reputarse como ta l . 

Ji) La cantor ¿a no es, por derecho común dignidad, sino 
oficio (1). 

i ) El tesorero no es dignidad sino oficio eclesiástico por 
derecho común (2). 

S i l a s d ign idades fueron e n s u o r i g e n m i e m b r o s 
d e l cabildo.—Las dignidades no son por derecho miembros 
del capítulo , porque en un principio fueron meros oficios 
encomendados por el capítulo áun á los legos para determi
nados negocios y por cierto tiempo , de cuyo desempeño te
n í a n obligación de dar cuenta sin que se los admitiese en la 
reunión capitular , á fin de que el cabildo pudiese proceder 
con mayor libertad. Esta exclusión del capí tulo continuó 
después de haber pasado su cargo á dignidades y adminis
traciones estables (3). 

S u s prerogat ivas .—En todo caso, las dignidades tienen 
las prerogativas siguientes : 

aj Preceden á los canónigos lo mismo en el coro que en 
las procesiones y en otros actos extra-capitulares , si no son 
del capítulo (4). 

(1) Bount: De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. V , par. 2 / 
(2) Bomx : De Capitulis , ibid. 
(3) THOMASSI.\O : Vetus et nova Eccles. Discip., part. 1.a, lib. I I I , ca-

tulo LXX , núm. 7." 
(4) Bomx : De Capitulis, ibid. 
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b) Tienen también la precedencia en los actos capitula
res , si son individuos del capítulo. 

c) Les corresponde el ejercicio de las funciones pontifica
les , sean ó nó individuos del capítulo , cuando el obispo no 
las celebre , sin que éste pueda encomendarlas al vicario ge
neral, n i á otro alguno. 

d) Estos derechos corresponden á la primera dignidad, ó 
en su defecto á la que sigue en grado, así como también la 
adminis t ración de sacramentos al obispo enfermo de peli
gro . y la celebración del oficio fúnebre (1). 

e) Le pertenece el oficio de presbítero asistente al obispo 
que celebra de pontifical. 

f ) Celebra en las funciones sagradas (2) más solemnes del 
año , cuando el obispo se halla ausente ó impedido (3). 

A r c e d i a n o , y s u origen.—La palabra archidiaconus 
(arcediano) procede de las dos griegas apx.-n Swotovor- que sig
nifican el primero de entre los ministros que se ocupan en 
administrar la Iglesia. 

Los diáconos datan desde la edad apostólica en todas las 
iglesias episcopales, y son los sucesores de aquellos siete diá
conos ordenados por los mismos Apóstoles en la iglesia de 
Jerusalen. Los arcedianos son antiquísimos en la Iglesia , y 
su dignidad se consideró desde luego como necesaria , á fin de 
que uno presidiera á los demás de su mismo grado , como lo 
fué S. Es téban de los demás de su clase (4). 

S u e l e c c i ó n y a t r ibuc iones e n los c i n c o p r i m e r o s 
s iglos.—La elección del arcediano se hac ía por el obispo, 
debiendo recaer este nombramiento en sujeto sobresaliente 

(1) Bomx : De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. V , pár. 2>" 
(2) Inst. Jur. Canon., por R. de M., part. 1.a, lib. VIII , cap. I I I , pá

rrafo 1.° 
(3) Declaración de la sagrada Congregación de Ritos en 23 de Mayo 

de 1846. 
(4) THOMASSINO: Vetus etnova Eccles. Discip., part. 1.', lib. I I , capí

tulo XVII, núm. 1.' 
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en ciencia, piedad é intrepidez (1), sin que el obispo pudiera 
destituirlo, sino mediante causa probada en ju ic io . 

Las atribuciones de los arcedianos en los primeros tiempos 
de la Iglesia pueden resumirse en lo siguiente : 

a) Fueron considerados en los primeros siglos como los 
ojos y las manos de los obispos, porque eran sus vicarios ge
nerales en el ejercicio de la jurisdicción contenciosa y en 
todo lo temporal (2). 

b) Administraba los bienes de la Iglesia, y bac ía la divi
sión entre sus par t íc ipes : era el caudillo, rector y maestro 
de los clérigos inferiores , y éstos frecuentaban su casa como 
sapientísima escuela de ciencia y v i r tud (3). 

c) Presentaba al obispo, para que les administrase el sub-
diaconado y demás órdenes inferiores , á aquellos que consi
deraba dignos, después de un diligente exámen (4). 

A u t o r i d a d de los a r c e d i a n o s e n los s ig los s i 
guientes.—Las facultades y prerogativas de los arcedianos 
se extendieron considerablemente , siendo los vicarios gene
rales y oficiales de los obispos en toda la jurisdicción volun
taria y contenciosa , resultando de esto (5) : 

a) Que tenía potestad en los clérigos inferiores , presbíte
ros y párrocos , sin excluir á los arciprestes (6). 

b) Las diócesis muy extensas se hallaban divididas en 
muchos arcedianatos , con dependencia del arcediano de la 
ciudad episcopal, como presidente de ellos (7). 

c) Su jurisdicción se extendía á visitar la diócesis con 

(1) Tmuksmo-.Yetus etnova Eccles. D i s c i p l . , ^ ^ - 1.a, lib. 11, 
cap. XVII, núms. 2.° y 5,° 

(2) THOMASSINO : I d . , part. 1.a, lib. y cap. citados , núm. 3.° 
(3) THOMASSINO : Id . , ibid,, núm. 7.* 
(4) Cap. VII y IX, tít. XXIII, lib. I Decret. 
(5) THOMASSINO: Yelus et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. I I , 

cap. XVIII.—Cap V I I , tít. XXÍII.—Cap. LIV,tít. VI , lib. I Decret.— 
Cap. I I I , tít. XXXVII, lib. V Decrei. 

(6) THOMASSINO: Id . , ibid., cap. XVIII, núm. 6.» y 9.° 
(7) Cap. V I I , tít. XXIII, lib. I Decret. 
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derecho a'las procuraciones, convocar al sínodo diocesano, 
unir y desmembrar los beneficios (1), imponer censuras v 
nombrar ó deponer á los arciprestes rurales. 

d) Esta potestad, en un principio delegada, pasó á ser 
en ellos ordinaria y perpetua (2). 

e) Su dignidad era superior á la de los presbí teros, aunque 
inferior en ó r d e n , y de ello da testimonio S. León en su 
carta al Emperador y al obispo Anatolio, porque éste , con el 
objeto de retirar de su lado al arcediano Aerio, intrépido de
fensor de S. Elaviano , le ordenó de presbítero , lo cual lleyó 
muy á mal el Sumo Pontífice, y por esto dice al citado Obis
po, que no es digno optimé meri tum de Ecclesia virmn, 
augere, u t minuas: extollere u t deprimas: non inveniens 
i n eo quod argueret i n fide; quod improharet i n mófi
l m : dejectionem innocentis per speciem provectionis im-
plev i t (3). 

f ) Los arcedianos, en v i r tud de su jurisdicción ordina
r ia (4), se emanciparon de la autoridad del obispo en el 
ejercicio de su cargo , y de su tr ibunal se apelaba al del 
obispo (5). 

g) Su dignidad iba perpetuamente unida al t í tulo be-
neficial, y como su tr ibunal llegó á ser distinto del t r i 
bunal del obispo, nombraba sus oficiales (6) , resultando 
no pocos conflictos entre ellos y los obispos; de modo que 
con razón decía el obispo Fulberto de Lisiardo, arcedia • 
no de Pa r í s : Gum es se deber et octUus episcopi s u i , dispen-
sator pauperum. cateclikator insipient ium . etc., factus 

(1) Cap. I , VI y X, tít. XXUL-Cap. LIV. tít. V I , lib. I Decreh 
—Cap. V I , tít. XXXIX , lib. Uí fíecrét. 

(2) THOMASSINO : Vetuset nova Eccles. Disciplina , part. J .a, lib. I I . 
eap. XIX , núm. 12. 

(3) THOMASSINO : Id . , ibid., cap. XVII, núm. 3.° 
(4) THOMASSINO : Id , ibid. , cap. XX. 
(5) Cap. I I I , párrafo i " , tít. XV, lib. II sext. Decret. 
(6) THOMASSINO : Id . , ibid. 

TOMO I I . 20 
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est quasi clamis i n oculum prado pauperibus, etc. (1). 
S u s g r a n d e s re s t r i cc iones .— Esta conducta de los ar

cedianos para con sus obispos fué la causa de su ruina , por
que los obispos, aleccionados por la experiencia , nombraron 
sus vicarios y oficiales amovibles, limitando paulatinamente 
debde el siglo X I I I la autoridad de los arcedianos , y sus pre-
rogativas (2). 

E l Concilio de Trento dio , por decirlo a s í , la ú l t ima 
mano á este asunto , circunscribiendo sus derechos á l o s con
venientes l ímites (3), á fin de que la autoridad de los obispos 
se dejase sentir en sus respectivas diócesis, según les corres
ponde por derecho. 

Esta dignidad ha dejado de tener jurisdicción perpetua 
y ordinaria , sin otras prerogativas que las meramente hono
ríficas^ ya pQr los decretos de erección de los cabildos, ya 
por los estatutos capitulares, ó por la costumbre. 

D e r e c l i o s l ionorif icos d e l arcediano.—Como es dig
nidad por derecho común y no por la costumbre, tiene todas 
las atribuciones anejas á las dignidades, sin que sea obstáculo 
para ello el que carezca de jurisdicción. En su vi r tud goza 
de las prerogativas siguientes : 

a) Es la primera dignidad en la iglesia catedral ó cole
gial por derecho común ; pero podrá suceder que sea la se
gunda, tercera ó ú l t ima por estatuto especial de la iglesia, ó 
por costumbre (4). 

d) Precede á los presbíteros , áun cuando sea mero diá
cono (o). 

e) Se le considera como presente en el coro, cuando asiste 

(1) THOMASSINO : Yetus et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. I I , 
cap. XX , núm. I.0—Cap. I I I , tít. XV , lib. I I sext. Lecret. —Cap. III , 
tít. XXXII, lib. V fíecret. 

(2) THOMASSINO : Id., ibid. 
(3) Sesión 24, caps. I I I , V y XX.—Sesión 25, cap. XIV De 

Re formal. 
(4 BOÜIX : De Capituli^ part. 1.a, sect. 2.a, cap. V I I , pár. 4.° , 
(5) Bomx : Id . , ibid. 
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a l obispo, que celebra solemnemente en la catedral ó en otro 
punto (1). 

d) Si es la primera dignidad de su iglesia, celebra las 
funciones sagradas , cuando el obispo se halla ausente ó im
pedido . 

A r c i p r e s t e , y s u or igen.—La palabra arcJdpresbytt-
rus (arcipreste) procede de las griegas «p^i TrpecsfiuTSTioc-, que 
significan el primero de los más ancianos ó antiguos. Los 
presbíteros y diáconos formaban desde la edad apostólica el 
presbiterio ó senado del obispo. 

E l arcipreste, ó primero de los presbíteros , data de 
aquella época, y era comunmente el vicario del obispo para 
la celebración de las funciones propiamente sacerdotales (2), 
que no exigían órden episcopal. 

S u au tor idad e n e l fuero externo.—El arcipreste c i -
vitatense era en un principio la primera dignidad ^ o í í j i w ^ -
ücolem, y por esto se observa , que los antiguos cánones le 
ci tan ántes que á los arcedianos (3); pero andando el tiempo 
quedó sometido á éstos, como lo demuestran muchas dis
posiciones canónicas (4); sin que por esto deje de observarse, 
que las atribuciones y derechos de los arciprestes fueran en 
muchos puntos iguales á las que se dejan indicadas respecto 
á los arcedianos , porque ellos ejercían jurisdicción en el fue
ro externo y nombraban sus oficiales, constituyendo tr ibunal 
distinto al del obispo ; lo cual contr ibuyó á que éste nombra
se sus oficiales revocables, y fuera paulatinamente reducien
do las facultades de los arciprestes (5). 

A q u é e s t á r e d u c i d a e n l a actualidad.—-Los arci
prestes , lo mismo que los arcedianos, sólo conservan en la 

(1) Bouix : Dé Capitulis , part. 1.a, sect. 2.a, cap. VII , pár. 4.° 
(2) Cap. I I , tít. XXIV, lib. I.0 Decret. 
(3) Concilio de Mérida del año 666 , canon 10. 
(4) Cap. I . tíí. XXIV, lib. 1 Deere/.—Cap. V I I , tít. XXIII, lib. I 

Decret. 
(5) THOMASSINO: Velus et nova Eccles. Disciplina, part. I . * , l i 

bro I I , cap. I I I , IV , V y VI. 
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actualidad cierta sombra de su antigua dignidad , que está 
reducida á la mera precedencia en el coro sin jurisdicción 
alguna (1). 

O r i g e n de los a r c i p r e s t e s r u r a l e s , y s u autor idad . 
Datan desde el siglo I V siendo el motivo de instituirse este 
cargo la creación de parroquias fuera de la ciudad episco
pal (2). 

Estos arciprestes plebanos ó rurales presidían á los pres
bíteros de cierto terr i torio, dependiendo ellos del arcipreste 
urbano. Eran además vicarios del obispo, y por esta razón se 
los l lamó vicarios foráneos , dándoseles también el nombre 
de decanos , cuando ten ían bajo su jurisdicción diez presbí
teros, cuyo nombre conservaron después , áun cuando fuese 
mayor ó menor el número de aquéllos (3). 

H ú m e r o de d ign idades e n E s p a ñ a . — E l ar t ículo 13 
del Concordato de 1851 dice lo siguiente : « E l cabildo de las 
»iglesias catedrales se compondrá del Dean, que será siempre 
»la primera silla,posú ponúificalem : de cuatro dignidades, á, 
»saber : la de arcipreste , la de arcediano , la de chantre y 
«la de maestrescuela, y además la de tesorero en las igle
s ias metropolitanas. Habrá además en la iglesia de Toledo 
«otras dos dignidades con los t í tulos respectivos de capellán 
«mayor de reyes y capellán mayor de muzárabes ; en la de 
«Sevilla , la dignidad de capellán mayor de San Fernando; 
«en la de Granada, la de capellán mayor de los Reyes Cat^-
3)licos , y en la de Oviedo la de abad de Covadonga.» 

Estas dignidades no se distinguen de los canonicatos más 
^que en la precedencia y alguna mayor dotación, siendo esa 
misma precedencia la que distingue unas dignidades de otras. 

Oficios, y b r e v e r e s e ñ a de ellos.—Se entiende por ofi
cio : JSY Hticlo heneficial, que tiene aneja alguna administra
ción sin precedencia n i j u r isdicción (4). 

(1) Bouix : De Capilulis, part. i.a, sect. 2.a, cap. VIH. 
(2j Cap. IV, lít. XXIV , lib. I Decret. 
(3) Bouix : De Capitulis , part. 1.a, sect. 2.a, cap. VIII. 
( i ) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. I I I , cap. I I I . 
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Los oüsios ss distinguen de las dignidades j personados,, 
según la anterior definición fundada en el mismo derecho (1). 

Entre los tí tulos beneficiales , que llevaban anejo oficio, se 
cuentan los siguientes : 

Primicer io .—Se daba este nombre al clérigo que se colo
caba el primero en el catálogo ó tablas enceradas, y era el que 
tenia el p r imer lugar en los distintos oficios encomendados á 
diversas personas (2j. 

Otros escritores creen con mayor fundamento que se daba 
el nombre de primicerio a l primero de los iwtarios encarga
dos de coyisignar alguna cosa por escrito (3). 

S u s a tr ibuc iones e n l a a n t i g ü e d a d — E r a propio de 
este oficio, según se halla descrito en las disposiciones canó
nicas (4) , enseñar á los diáconos y demás clérigos destinados 
al coro el modo y órden de cantar , según la solemnidad y va
riedad de las fiestas ; señalarles las lecciones, responso-
ríos , etc. y presidir el coro (5). De manera que este oficio se 
halla hoy desempeñado en parte por el sochantre (prmctntor, 
succensor) y en algunas iglesias por el escolástico (scholas-
ticws). 

S u c o n s i d e r a c i ó n en l a ac tua l idad .—El primicerio 
es un mero oficio por derecho común ; pero en algunas igle
sias es dignidad, y en otras la primera dignidad después del 
obispo (6). 

T e s o r e r o , y r a z ó n de es ta palabra.—Es el encargado 
del incienso y luces para el sacrificio ; así como de preparar 
lo necesario para la adminis t ración del bautismo y del órden. 

Se le daba el nombre de tesorero, porque el arcediano le 

(1) Cap. XV y XLI, tít. IV , lib. 111 sext. Decrel. 
(2) Bouix : De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap, XI. 
(3) BmARM : Comment. in Jus Eccles. univ. , tomAl, dissert. 2.a, 

observ. 1.a 
(4) C. I , dist. 25.-Cap. ú n i c , tit. XXV, lib. I Decrel. 
(5) Bouix: De Capitulis , ibid. 
(6) Bomx : De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. XI. 
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entregaba lo necesario para el culto , á fin de evitar que la 
iglesia careciese de lo más preciso en su ausencia (1). 

S a c r i s t a , y r a z ó n de este nombre.—Era el encar
gado de los vasos sagrados j tesoro de la iglesia. 

Se le daba este nombre, porque se llamaba sacrariwm (sa
cris t ía) el lugar en que se guardaban los vasos y ornamentos 
destinados al culto. Se da en algunas iglesias á este oficio el 
nombre de Tesorero ó custodio (2). 

S u s a tr ibuc iones .—El oficio de sacrista era en todo caso 
guardar y custodiar los cá l ices , patenas, incensarios , can
delabros y demás alhajas ú ornamentos de la Iglesia (3). 

Este oficio llegó á ser dignidad en algunas iglesias por sus 
estatutos, ó por costumbre (4). 

Custodio.—Su oficio consistía en guardar todos los uten
silios de la Iglesia , encender las l á m p a r a s , preparar el pan 

y vino para el sacrificio, repartir las oblaciones y limosnas, 
dar el signo para cada una de las horas canónicas (5); de 
modo que era por derecho común un auxil iar del sacrista, 
confundiéndose con él en muchas iglesias, á p e s a r de ser dis
tintos oficios; puesto que el sacrista tiene á su cargo todas 
las cosas necesarias al servicio de la iglesia, y el custodio so
lamente las que se requieren para el servicio diario (6). 

Puntador .— Tiene obligación de anotar las faltas de los 
que no asisten al coro, y parece que se le dió este nombre, 
po rque acostumbra á poner un punto después del nombre del 
ausente (7). 

(1) BERARDI : Comment. in Jus Eccles.miv., tom. JI, dissert. 2.a, ob-
servat. 1.a 

(2) TuoMASsmo : Vetus et nova Ecles. Disciplina , part. 1.a, lib. I I , 
eap. CIII. 

(3) Cap. únic , tít. XXVI, lib. I Decret.—C. I , distinct. 25. 
(4) Bouix : De Capitulis , part. 1.a, sect. 2.a, cap. XI. 
(5) Cap. I y I I , tít. XXVII, lib. I Decret. 
(6) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. miv. , tom. I I , dissert. 2.a, 

«bservat. 1.a 
(7) BOÜIX: De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. XII. 
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Este oficio se desempeña por un canónigo, mediante elec
ción i j es muy frecuente que se nombren dos, á fin de que 
puedan suplirse^mutuamente. 

E l puntador fha de prestar juramento ántes de entrar á 
desempeñar su cargo , que dura más ó menos tiempo, según 
los estatutos de cada iglesia ( l ) . 

C a n c e l a r i o . — E l cancelario ó secretario del cabildo ca
tedral era un oficio , que ten ía á su cargo redactar y escribir 
en la forma conveniente las letras formadas ; así como le
vantar las actas de los acuerdos tomados por el obispo y ca
bildo , cuando vivían en comunidad, autorizándolas con su 
firma y sello ; pero después que cesó la vida común , el obis
po tiene su cancelario con los oficiales necesarios ; y el cabil
do tiene el suyo, que autoriza los acuerdos tomados por 
aquél (2). 

Cantores .—La Iglesia tuvo desde muy antiguo la cos
tumbre de cantar con gran solemnidad las divinas alabanzas, 
y al efecto encargaba este oficio á c lér igos , cuya voz fuese 
á propósito para desempeñarlo. Estos cantores eran elegidos 
de entre los subdiáconos y clérigos inferiores, á cuyo frente 
se hallaba el cantor , que era una dignidad, y ejercía jur is
dicción en aquéllos (3). 

P r e b e n d a l e c t o r a l , y s u or igen.—El sumo pontífice 
Alejandro I I I mandó en el tercer Concilio de Letran, que en 
todas las iglesias catedrales se confiriera un beneficio, con 
ios frutos correspondientes, á un varón sabio, para que ense
ñase gratuitamente las Sagradas Escrituras á los clérigos de 
la misma iglesia, y á otros necesitados de esta instrucción (4); 
pero este mandato no se llevó á debido efecto. 

Inocencio I I I confirmó aquel decreto en el Concilio I V de 

(1) BENEDICTO XIV : De Synodo diaecesana , lib. ÍV, cap. IV. 
(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., íom. Iljdissert. 2.a, 

observat. i.a 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Ecles. univ., tom. I I , dissert. 2.a, 

observat. 4.a 
(4) BENEDICTO XIV: Inst. LVII , núrn. 2.° 
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Letran , j dispuso además que se creara el oficio de teólogo 
en cada una de las iglesias metropolitanas. asignándole los 
frutos de una prebenda para que se encargase de enseñar y 
exponer la Sagrada Escritura, y lo que se refiera á la salva
ción de las almas (1). 

Esta misma disposición se renovó en el Concilio de Basi-
iea, extendiéndola á todas las iglesias catedrales, y se repro
duce en el concordato que se celebró en el Concilio V de 
Letran entre León X y Francisco I de Francia (2). 

Este oficio no iba unido á una prebenda ó c a n o n g í a , sino 
que se encargaba su desempeño á cualquier clérigo idóneo, 
por tiempo determinado ó indeterminado, dándole para su 
sostenimiento la renta de una prebenda, sin que por esto for
mase parte del cuerpo capitular. 

S u e l e v a c i ó n á c a n o n g í a . — E l Concilio de Trente pres
cribió la creación de este oficio en las iglesias metropolita
nas , catedrales, y también en las colegiatas existentes en 
a lgún lugar insigne, áun cuando sea nu l l ius dicecesis , si allí 
hubiera clero numeroso^ ordenando que se le agregue per-
petuamente la primera prebenda que vaque , y á la cual no 
vaya unido otro cargo incompatible (3). 

S u e r e c c i ó n , y q u i é n t iene e l derecho de confe
r i r l a . — L a erección de la primera prebenda que vaque en 
•oficio de lectoral , corresponde al obispo, debiendo éste seña
lar su cargo al nombrado en el acto de la provisión ; pero 
el derecho de conferirla corresponde al obispo y cabildo, 
aunque sobre este punto habrá de tenerse presente la legisla
ción particular de cada pais (4). En España se llama á con
curso para su provisión, y se confiere por el obispo y cabildo. 

(1) Cap. XV, tít. XXXI, lib. I Decret.-C^. IV, tít. V, lib. ! 
Decret. 

(2) TuoMAssifío: Vetuset nova Ecclesia Disciplina, part. 1.a, lib. 11, 
«ap. X. 

(3) Sesión 5.a, cap I De Reformat. 
(4) Botnx: De Capilulis , part. 1.a, sect. 2.a, cap. IX, pár. %0 

y sig. 
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C u a l i d a d e s n e c e s a r i a s p a r a obtenerla.—El Conci
lio de Trento dispone que no sea admitido para este cargo, 
sino el que haya sido examinado y aprobado por el obispo en 
cuanto á la ciencia, vida y costumbres (1); pero acerca de 
este punto habrá de tenerse presente : 

I . Que para cumplir mejor con el espír i tu , del Concilio, 
deberá exigirse el grado de doctor en Teología , á menos que 
no sea fácil encontrar sugetos con esta circunstancia, en 
cuyo caso se podrá proveer dicha prebenda en un teólogo 
idóneo no graduado , según decía] ó la sagrada congregación 
del Concilio en 3 de Febrero de 1646. 

Benedicto X I V d i c e : que no puede conferirse esta preben
da sino á los doctores en Teología, ó que puedan recibir den
tro del año dicho grado (2); pero se funda en lo decretado 
por Benedicto X I I I , para I tal ia é islas adyacentes, en la 
consti tución Pastoralis of j ic i i de 1725; así que habrá de ob
servarse sobre este punto la disciplina particular de cada 
país . 

I I . El graduado de doctor en Derecho canónico no puede 
considerarse como comprendido en las disposiciones, que' 
requieren dicho grado en Teología, porque el Concilio de 
Trento habla del teólogo (3); y , por otra parte, el mero ca
nonista no r e ú n e , en ta l concepto, los conocimientos indis
pensables para desempeñar este oficio (4). 

I I L La persona nombrada para este oficio ha ele ser idó
nea, de modo que pueda desempeñar por sí misma el cargo, 
cuya circunstancia es tan necesaria, que la provisión hecha 
en sugeto no idóneo es nula (5). 

IV . No es necesario, por derecho común, que el expresado 

(1) Sesión 5.a., cap. 1 De Reformai. 
(2) Fnst. LVII, núm. Á.0—De Synodo dimeesana , lib. XIJI, cap. IX, 

párrafo 16. 
(3) Sesión citada. 
(i) BENEDICTO XIV : Inst. LVII, núm. 5.°—i)e Synodo dioecesana, 

lib. XIIÍ, cap IX , párrafo i l . 
(5) Concil. Trid. , sesión 5.a, cap. I De Reformat. 
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oficio se confiera por concurso; pero acerca de este punto se 
observará la legislación particular de cada país (1). 

En España se provee por oposición, con arreglo á lo man
dado por Gregorio X I V y al Concordato de 1851 (2). 

O b l i g a c i o n e s d e l lectoral.—Los deberes de este pre
bendado pueden resumirse en lo siguiente: 

a) Tiene obligación de explicar la Sagrada Escritura , á 
fin de que el celestial tesoro de los sagrados libros no perma 
nezca oculto é ignorado (3). 

b) No .se opone al espíri tu del Concilio que el obispo le 
encargue la enseñanza de la Teología dogmát ica , j áun la 
Teología moral , en lugar de la Sagrada Escritura , si lo con
sidera más conveniente y provechoso (4). 

c) E l Concilio de Trente no señaló los dias y horas en que 
el lectoral ha de cumplir con su cargo, n i tampoco determina 
la materia y modo de cada una de sus lecciones , pertene
ciendo , por lo tanto , todo esto al prudente arbitrio del obis
po, según declaró la sagrada Congregación del Concilio 
en 15 de Marzo de 1710 (5). 

d) El lectoral debe dar sus lecciones en la iglesia ca
tedral ; pero el obispo puede , mediante justas causas, dis
poner que lo haga en otro lugar públ ico, á fin de que 
puedan asistir todas las personas que deseen instruirse en la 
ley divina (6). 

e) No tiene obligación de contestar á las preguntas ó 
dificultades que se le propongan (7), n i puede exigírsele que 

(1) Bouix : Be Capitulis , parí. 4.a, sect. 2.a, cap. IX, pár. 5." 
(2) Artículo 18 , párrafo 2.° 
(3) Concil. Tnd., sesión 5.a, cap. I Z>e/{e/Vmoí. 
(i) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana , lib. X I I I , cap. IX , pá

rrafo 47.—Inst. LVII , núm. 8.° 
(5) Bowx : De Capitulis, part. 4.a, sect. 2.a. cap. IX, párrafo 7.* 
(6) Booix: De Capitulis , ibid. 
(7) Declaración de la sagrada congregación del Concilio dada en 43 

de Marzo de 1677. 
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nombre sustituto para desempeñar su oficio, cuamdo se halle 
impedido por breve tiempo (1). 

f ) Tiene derecho á suspender sus lecciones en los meses 
de Ju l io , Agosto y Setiembre ; pero no podrá desempeñar su 
oficio durante la solemnidad de la Misa, según declaró la 
Sagrada Congregación de Ritos (2). 

g) Gana los frutos de su prebenda y las distribuciones 
cuotidianas, como si estuviese presente, el dia en que tiene 
lección (3). 

C r e a c i ó n d e l oficio de p e n i t e n c i a r i o , y á q u i é n 
per tenece s u prov i s ión .—Es te cargo fué creado por el 
Concilio de Trento con el único objeto de que oiga en confe
sión á todos los que lo soliciten (4); disponiendo al efecto que 
los obispos establezcan un penitenciario en todas las iglesias 
catedrales, si hubiere oportunidad para ello, y que unan á 
dicho oficio la prebenda que primero vaque. 

De modo que su provisión é inst i tución pertenece al obis
po, según el citado Concilio ; pero acerca de este punto habrá 
de observarse la disciplina particular de cada país , según se 
deja manifestado al tratar del lectoral. En España se provee, 
previa oposición , por los prelados y cabildos (5). 

S u s deberes y derechos.—Este oficio fué instituido, 
según su nombre indica, para oír las confesiones de los fieles, 
y en este concepto tiene por derecho facultad y jurisdicción 
para absolver de los pecados sin licencia especial del ordina
r io ; pudiendo considerársele como el párroco de toda la dió
cesis. Además, debe advertirse (6): 

a) Que la facultad que se le concede por razón de su ofi
cio está limitada á su diócesis (7). 

(1) Bouix : Be Capitulis, ibid. 
(2) Bouix : De Capitulis, ibid. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 8.a, párrafo 79. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. VIII De Reformat. 
(5) Artículo d8 del Concordato de Í8M. 
(6) Bouix : De Capitulis, ibid. , cap. X. 
(7) Bomx : De Capitulis , part. i . * , sect. 2.a , cap. X. 
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h) No puede absolver de los pecados reservados al Sumo 
Pontífice , n i de los reservados al obispo, á menos que se le 
conceda expresamente facultad especial para ello (1). 

c) Tiene obligación de oir en confesión á todos los que lo 
soliciten, debiendo sentarse en el confesonario 'que le esté 
designado por el obispo en las fiestas más solemnes , adviento, 
cuaresma , etc. 

d) Gregorio XV, en su consti tución SuipremiB dispositioni 
de 1622 , dada exclusivamente para E s p a ñ a , dice: que el pe
nitenciario tendrá también obligación de explicar teología 
moral todos los dias no festivos , y por espacio de una hora, 
en la iglesia catedral, ó en otro lugar designado por el ordi
nario y cabildo. 

e) Ha de considerarse como si se hallase presente en el 
coro, mientras está desempeñando su oficio ; de modo que 
gana los frutos de la prebenda, distribuciones y cualesquiera 
otros emolumentos señalados á los presentes (2). 

f ) También debe considerársele como presente en el coro 
para los efectos indicados, cuando se halla en el confesonario 
aunque sin ejercer su oficio, siempre que los penitentes ten
gan costumbre de acudir entóneos á confesarse, y permanez
ca allí con ánimo de hallarse pronto á oírlos (3). 

g) El penitenciario tiene derecho para ausentarse los tres 
meses que se permite á los demás canónigos , siempre que no 
lo verifique en las épocas que se dejan indicadas (4). 

C u a l i d a d e s que se r e q u i e r e n p a r a obtener este 
oficio.—El Concilio de Trente dispone, que sea maestro, 
doctor ó licenciado en Teología ó Derecho Canónico (5); pero 
además son necesarios los requisitos siguientes : 

(1) S. ALFONSO DE LIGOIUO : Theologia moralis , lib. V I , tract. 4.°, 
eap. I I , dub IV , núm. 599. 

(2) Cnncil. Trid. , sesión 2 i , cap. VIH De Reformat. 
(3) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theologia moralis , lib. IV , cap. I I . 

dub. I.0, art. 4.°, núm. 134. 
(4) BOÜIX : De Capitulis , ibid., pár. 3.° 
(5) Sesión 24 , cap. VIH De Reformat. 
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a) No basta el grado académico , sino que es necesario 
haga constar su idoneidad para este cargo (1), 

i ) Si no se presentasen doctores ó licenciados en dichas 
facultades como aspirantes á este cargo, el obispo podrá con
ferirlo á sujeto no graduado, siempre que sea idóneo (2). 

c) Debe tener cuarenta años cumplidos (3). 
d) El papa Gregorio X V ordena en su consti tución /Supre

ma disposUioni, que si entre los opositores á la penitencia
r í a sobresale alguno en ciencia y erudición , aventajando en 
méritos á los demás opositores, puede ser elegido por el obis
po y cabildo , aunque no haya cumplido cuarenta años, siem
pre que pase de treinta. 

O r í g - e n d e l M a g i s t r a l y Doctoral .--Estos oficios fue
ron instituidos en el siglo X V por el papa Sixto I V en su bula 
Greditam nohis, á petición de los prelados y cabildos de las 
iglesias metropolitanas y catedrales de Castilla y León ; cuya 
bula fué confirmada por León X en su consti tución I n supre
ma Apostólica ¡Sedis de 21 de Marzo de 1521, extendiendo á 
las iglesias de los reinos de Granada y Navarra su tenor con 
arreglo á los súplicas de los prelados y cabildos de las expre
sadas iglesias. 

Estas disposiciones se hicieron extensivas á las iglesias de 
la corona de Aragón por cédula de 6 de Diciembre de 1764 (4) 
y á todas las metropolitanas , sufragáneas y colegiatas de 
España. 

R e q u i s i t o s n e c e s a r i o s p a r a obtener estos cargos . 
La citada bula de Sixto I V y León X requieren para aspirar 
á la Magistral ser maestro , doctor- ó licenciado en Sagrada 
Teología, y para la Doctoral el grado de doctor ó licenciado, 
en Derecho c iv i l ó canónico , bajo pena de nulidad. 

En dichas bulas se dice también que sean preferidos entre 

(1) Bouix : De CapUulis , part. 1.a, sect. 2.a, cap. X, pár. 2." 
(2) Concil. Trid. , sesión 2-4 , cap. VIH de Reformat. 
(3) Concil. Trid., id. ibid. 
(4) Nota 2.a á la Ley 1.a, tít. '19, lib. I de la Novinma Recopilación. 

—Artículos 13 y 22 del Concordato de ISD'J. 
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ios que reúnen las indicadas circunstancias, los más nobles á 
los ménos nobles; pero Alejandro V I I , en su bula Romanus 
pontifex supremm de 2 de Octubre de 1656 . ordenó con el fin 
de evitar las discordias y pleitos que esto producía con grave 
daño de la Iglesia , que en igualdad de votos se tenga por 
elegido el de mayor edad sin ninguna otra consideración. 

S u s ob l igac iones y derecl ios .—Las bulas de Sixto I V 
y León X no determinan en concreto los deberes de estos pre
bendados ; pero el concilio provincial de Salamanca, celebra
do en 1565, dice con respecto al magistral lo siguiente : Qui 
magistralem obt inuer i t . teneHtur , ómnibus i i s diebus ser-
monem liabere adpopulum, q u i v e l statutis ecclesim, vel an-
tiqua consuetudine sunt p r a s c r i p t i , et quando ab episcopo 
ob rationabilem causam ocurrentem i n ecclesia catJiedrali, 
seto i n a l ia ejusdem cwi ta t i s , ips i f ue r i t pecu l i a r i t e r i n -
j tmc tum (1). 

E l doctoral tiene obligación, según dicho Concilio, de 
contestar de palabra ó por escrito^ si así se le exigiere , á las 
consultas que se le hagan sobre asuntos pertenecientes á la 
iglesia catedral, y defender los intereses de la misma y los 
del cabildo y obispo, siempre que lo reclamen, presentándose 
al juez de la ciudad episcopal, y haciendo ante él la defensa 
de los asuntos de los mismos, ya de palabra ó por escrito , sin 
devengar derechos. 

Este prebendado es el defensor nato de los derechos del 
cabildo y de la mitra ; y en este concepto tiene el deber de 
seguir los pleitos que surjan, de igual suerte que un abogado 
los de su cliente ; pero cuando el l i t igio sea entre el obispo 
y cabildo, debe apoyar á éste , según se consigna en el men
cionado Concilio de Salamanca (2). 

Debe considerarse á estos prebendados como si se hallasen 
presentes en el coro para todos los efectos, cuando están em
pleados en su oficio , según se ha manifestado al hablar del 

(1) Ací. 2.a, Decreí. 35. 
(2) Aet. 2.a, DQcret. 35; 
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lectoral j penitenciario , puesto que existe la misma razón. 
Tienen también alguna mayor dotación que los simples canó
nigos , y se equiparan en cuanto á esto á las dignidades (1). 

S c l i o l a s t e r i a y sc l io las t icus : s u oficio. —La pala
bra scliolasteria procede de la griega â oAacrTTiptov que significa 
la escuela. 

Scliolasticus se deriva de la palabra ^ X ^ n v ^ que signi
fica estudioso ó el dedicado al estudio. 

La persona que en la iglesia se hallaba al frente de los es
tudios se llamaba scliolaster ó caput scliolm (capiscol ó maes
trescuela). 

Este oficio era amovible á voluntad del superior, y el que 
lo obtenía se encargaba de la instrucción de los clérigos jó
venes en lo relativo á las buenas costumbres y santidad de 

• vida. 
E l cargo de capiscol llegó en algunas iglesias á ser digni

dad , pudiendo los que lo obtenían servirse de otros para su 
desempeño. 

E l Concilio de Trente dispone que este oficio no se confie
ra , sino á doctores , maestros ó licenciados en las sagradas 
letras, ó en derecho canónico, y á personas que por otra par
te sean idóneas y puedan desempeñar por sí mismos la ense
ñanza (2). 

H e b d o m a d a r i o , y s u oficio. — E l cabildo ten ía á su 
cargo , en la ant igüedad, toda la administración y la cura de 
almas bajo las órdenes y dependencia del obispo , y en este 
concepto designaba todas las semanas un canónigo presbítero 
y un canónigo diácono que se encargase especialmente del 
servicio de la iglesia catedral en aquella semana. 

Los canónigos se hallaban exentos del coro en los dias fe
riales , y los clérigos menores cantaban las divinas alabanzas 
con el pueblo en dichos dias, bajo la presidencia de los dos 
ca nónigos hebdomadarios, que tomaban el nombre archihebdo-

(1) Artículo 32 , párrafo 2.° del Concordato de 4851. 
(2) Sesión 23, cap. XVIII De ReformaU 
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?wfl(¿íírü para distinguii se de los clérigos menores que asis
t í an semanalmente á desempeñar su cargo y tomaban tam
bién el nombre de hebdomadarios. 

Los canónigos hebdomadarios pernoctaban, durante la 
semana, en las casas contiguas á la iglesia en donde se guar
daban ios vasos sagrados y todas las demás cosas preciosas, 
hallándose también en dicho punto el archivo. A estas casas 
se las daban los nombres de diaconico—diaconium—pastópTio-
rium—secretarinm , porque se hallaban bajo la inspección y 
custodia de los diáconos. 

El diaconicum, etc. , era el lugar que se designa hoy con 
el nombre de sacr is t ía , y allí pe rmanec ían constantemente 
dichos canónigos hebdomadarios para atender mejor á las 
necesidades espirituales de los fieles (1). 

Hebdomadar io e n l a a c t u a l i d a d , y s u oficio.— 
Se entiende hoy por hebdomadario: £11 encargado de la cele
bración del o/icio divino en cada una de las semanas. 

Le corresponde por razón de su oficio el primer lugar so
bre todos los canónigos y dignidades , si es canónigo ó digni
dad , y en otro caso se colocará en medio del coro , sin que 
por esto se entienda que le pertenece la celebración de misas 
y oficios que corresponden á la primera dignidad (2). 

Benefic iados. — Han sido conocidos con los nombres de 
maiisionarii—portionarii , etc. , y aunque no son de corpore 
capi tu l i , debe considerárselos como su complemento natural, 
puesto que contribuyen al mayor esplendor del culto divino (3). 

Su oficio consiste principalmente en cantar las divinas 
alabanzas en el coro y celebrar las sagradas funciones. 

Personados.—Se entiende por personado : E l t i tu lo he-
nejicial, que tiene aneja precedencia sin j u r i s d i c c i ó n (4). 

De manera que sus prerogativas consisten en tener un lu
gar preferente sobre los canónigos en el coro , en las proce-

(1) Bouix: i)e Capitulis , parí. 1.a , sect. 2.a , cap. XíX. 
(2) Bomx: De Capitulis , part. 4 .tt , sect. 2.a , cap. XiX.. 
(?.) Bouix: De Capitulis, part. La , sect. 2.a, cap. XIII. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dúecésáiiá , lib. I I I , cap. ilí. 
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siones y capítulo , etc., aunque inferior á ios que se hallan 
constituidos en dignidad (1), 

Como los personados no tienen oficio n i jurisdicción , sino 
la mera precedencia , puede decirse que las dignidades no se 
distinguen de hecho en la actualidad de los personados, pues
to que no tienen otra prerogativa que la de precedencia; 
pero se distinguen de derecho en cuanto que éste las conside
ra en tal concepto, y algunas de ellas llevaban aneja jurisdic
ción (2). 

Signif icado de l a p a l a b r a p r e b e n d a , y s u defini
c i ó n . — L a palabra prebenda procede de la latina presdeo, 
porque debe proporcionar al canónigo los frutos necesarios 
para v iv i r cómodamente ; y por esto el Concilio de Trente 
prescribe á los obispos los medios que han de poner en prác
tica , para que los canónigos tengan prebendas con los frutos 
suficientes para su decoroso sostenimiento (3). 

Se entiende por prebenda : B l derecho que tiene cada uno 
de los capitulares á percibir una porción de f ru to s ó rentas 
de la iglesia. 

S i se comprende bajo e l n o m b r e de beneficio.— 
La prebenda es un beneficio, ó sea alguna porción de bienes 
temporales asignada al canónigo , pero es superior en grado 
á las capellanías y beneficios curados ; y no se comprende 
bajo el nombre de beneficio en materia odiosa. 

C a n o n g i a , y s u d i s t i n c i ó n de l a prebenda.—La ea-
nongía es: Un t i tu lo en cuya v i r t u d el clérigo se Jiace miem
bro del cabildo , tiene asiento en el coro , voz y voto en el ca
p i tu lo , y otros derechos comunes á los ca7iónigos , como la 
par t ic ipac ión de las distribuciones y el dereclio á la pre
benda. 

Aunque la prebenda y canongia suelen significar una mis
ma cosa, se distinguen entre sí, y esta distinción ha existido 

(1) Bouix : De Capitulis, part. 1.a, sect. 2.a, cap. V, par. 1." 
(2) Bouix: De Capitulis , id. ibid. 
(3) Sesión 24 , cap. De Reformat. • 

TOMO II. 21 
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de hecho, cuando se nombraba canónigo á un clérigo con 
derecho á la primera prebenda que vacase ; pero en la actua
lidad no se conoce esta diferencia , porque en el mero hecho 
de nombrarse á un sujeto canónigo de una iglesia, se le con
cede un beneficio (1). 

D i s t r i b u c i o n e s cuot id ianas , y e n q u é cons is ten . 
Los clérigos se sostenían en los primeros tiempos de la Igle
sia con las oblaciones y limosnas de los fieles , las cuales se 
d is t r ibu ían en cada iglesia^entre los ministros del culto que 
•servían en ella (2). 

Esto mismo se verificó entre los canónigos que vivían en 
comunidad ántes y después de haber sido instituidos los be
neficios ; pero los cabildos seculares ó secularizados tenían 
distribuidas sus rentas en porciones distintas según el núme
ro de individuos de que se componían. 

Después de esto se distinguió entre los frutos de la preben
da y las distribuciones que debían percibirse ún icamente por 
los que asistiesen á la celebración de los divinos oficios en el 
coro (3), 

S u origen.—Ibón , obispo de Chartres, fué el primero en 
disponer que cierta porción de frutos se distribuyera única
mente entre los canónigos que asistiesen á la celebración de 
los divinos oficios en la iglesia, proponiéndose con esto obli
gar á los individuos del capítulo á la asistencia puntual al 
coro para la celebración de los divinos oficios. 

Esta disposición, adoptada en el siglo X I por un obispo 
para su iglesia, pasó á ser regla general de derecho desde que 
se acepto é incluyó en las colecciones de Decretales (4). 

L e g i s l a c i ó n de l C o n c i l i o de T r e n t e a c e r c a de l a s 
( ü s t r i b u c i o n e s cuot idianas .—El Concilio de Trente, des-

(4) BOL'ÍX : De Capilulis, pavt. 1.a, sect. 3.a, cap. I , par. 2." 
(2) BENEDICTO XÍV : Instit. 107, pár. 7.° 
(3) THOMASSINO : Velus el nov. Eccles. Jnscip., parí 3.a, lib. I I , ca

pítulo 3o. 
(4) Cap. XXXII , lít. V , lib. III Decreí.—Cap. un., t i l . III , lib. 1!I 

se:;l. Decrel. 
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pues de manifestar que los beneficios han sido instituidos para 
el culto divino j el cumplimiento de los ministerios eclesiás
ticos , añade : I n ecclesiis tam cathedralibus quam collegia-
tis , i n quibus nullm smit distrihiitiones quotidiana , ve l i t a 
tenues, niverosimilUer negligantur, t e r ü a m partem f r u c • 
t i m m , eú quorumcumque proveñ t imm et olventionum , tam 
•dignitatum , quam canonicatimm, personattmm, portionum, 
et o f f i c i o r i m , separar i deberé et i n distributiones quoti-
dianas conver t í , quce ín t e r dignitates obt i í ientes , et ccateris 
d ív ín i s iriteressentes, p r o p o r t m i a b i l í t e r , j u x t a divísionem 
ab episcopo etiam tamquam Apostolicce Sed í s delegato , i n 
i p s a p r i m a f r u c t í m m deductíone facienda, d iv ídan t i i r (1). 

De modo que la tercera parte de las rentas de cada pre
benda ha de segregarse para dividirla ó convertirla en dis
tribuciones diarias, que se perderán por el que no asista, y 
ac recerán para los presentes. El mismo Concilio vuelve á tra
tar de las distribuciones en otros lugares (2), ya manifestan
do que los no asistentes al oficio divino pierdan las distribu
ciones correspondientes al dia en que faltaren , sin que pue
dan adquirir su dominio sed fabrica ecclesim, quatenns i n -
digeat , aut al ter i p ió loco , a rb i t r io o r d i ñ a r i i , applicetm', 
ya cuando al tratar de las cualidades que han de tener los 
promovidos á prebendas. dice, que participen de las distribu
ciones los que asistieren á las horas determinadas, no per
cibiéndolas en manera alguna los demás (3). 

E l Concilio previene en el capitulo citado de la sesión 21, 
que las distribuciones de los ausentes se dividan entre los que 
asisten á los divinos oficios en el coro , y el otro capítulo de 
la sesión 22 ordena que dichas distribuciones de los que no 
asisten, se destinen á la fábrica de la iglesia, ó á otro lugar 
piadoso, lo cual parece hallarse en contradicción con lo ántes 
sancionado por el mismo Concilio; pero no es a s í : en el p r i 
mer lugar se refiere á las dignidades que perciben sus frutos 

{]) Sesión 21, cap. III De Rcformat. 
(2) Sesión 22, cap. III , De Reformat. 
(3) Sesión 24 , cap. X I I , De Reformat. 
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de la mesa capitular , y en el otro habla de las dignidades 
que tienen réditos ó frutos propios y separados, los cuales 
nada tienen de común con el capítulo (1). 

Q u i é n e s l a s perc iben.—La tercera parte de los frutos 
de la prebenda debe destinarse para las distribuciones cuoti
dianas, la cual se dividirá entre los presentes, ó se empleará 
con arreglo á las citadas disposiciones del Concilio de Trente, 
debiendo además tenerse presente : 

a) Que ceden en beneficio de los que tienen este derecho, 
sin que obste estatuto, costumbre ó pacto en contrario de los 
canónigos, según declaró la Sagrada Congregación del Conci
lio en 24 de Abr i l y 25 de Setiembre del año 1700 con arreglo 
á lo proscripto por el Concilio de Trente, sesión 24 , cap. X I I 
de Reformat. (2). 

(5) Que las distribuciones perdidas por los ausentes ceden 
en beneficio de los que asisten, sin que el obispo pueda apli
carlas á otros usos con arreglo á lo mandado por el Concilio 
de Trento , sesión 21 , cap. I I I de Reformat , y según varias 
declaraciones de la Sagrada Congregación. del expresado 
Concilio (3). 

cj Las distribuciones perdidas por las dignidades y perso
nados se aplican por el obispo á la fábrica de la Iglesia ú otro-
lugar piadoso, siempre que la tercera parte de los frutos de 
aquellas se halle separada de la destinada para los canóni
gos , según la doctrina que se deja consignada (4). 

dj Los que por enfermedad no asisten al coro g a ñ a n í a s 
distribuciones de su prebenda, así como el aumento de distr i
buciones que pierden los que no asisten (5); siempre que la 
enfermedad sea grave. 

(4) FAGNANO : Comment. in lib. I I I Decret., cap. Quia nonnulli, de 
clericis non residentibus. 

(2) Botiix: De Capitulis, part. 1.a, sect. 3.a, cap. í l , pár. 2.° 
(3) Bouix : De Capitulis , ibid. 
(4) Bovix: De Capitulis , ihid. 
(5) Cap. únic , tít. 10, lib. IIÍ sext. i)ecreí.-BENEDICTO XIV , Insti-

tut. 107, pár. 8.° 
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e] El cánonigo que ha perdido completamente ia vista 
gana los frutos de la prebenda j las distribuciones en la for
ma que se deja consignada respecto al caso anterior (1). 

f j Los canónigos á quienes no se permite asistir al coro 
o í i n imic i t i a s , atqtoe in ju r ias , ganan las distribuciones, 
siempre que ellos no hayan dado motivo para aquél las , y por 
otra parte conste que ántes de ocurrir esto asist ían frecuen
temente al coro. 

gj También tienen derecho á l a s distribuciones los preben
dados que se hallan injustamente detenidos en las cárceles (2). 

h) Los canónigos ausentes del coro, y áun de lá población, 
por hallarse empleados e.n uti l idad y servicio del cabildo ó de 
la iglesia, ganan las distribuciones (3). 

i ] De igual derecho gozan los prebendados de oficio, en la 
forma que se deja consignada en este capí tulo. 

JJ Los canónigos que se hallan al servicio del obispo con 
arreglo á la facultad concedida al mismo, se consideran 
como presentes en el coro para ganar los frutos de la preben
da, pero.no las distribuciones (4). 

Obl igac iones de los c a n ó n i g o s con r e l a c i ó n á l a 
Iglesia.—Los deberes propios de los prebendados con rela
ción á la iglesia son los siguientes : 

I . Profesión de fe, es decir, que tienen obligación de ha
cer profesión pública de su fe católica (5), no sólo ante el 
obispo ó su oficial ó vicario general, sino también ante el 
cabildo, prometiendo y jurando que pe rmanece rán en la obe
diencia de la Iglesia romana (6). 

I I . Oficio divino en el coro, cuya obligación consiste en 
celebrar integramente (7) el oficio divino en corporación y de 

(í) BENEDICTO XIV: Instit. 107 , pár. 8.°, núm. 48. 
(2) BENEDICTO XIV: Id. ibid., núm . S2. 
(3) . BENEDICTO XIV : Id., pár. 9.", núm. 54. 
(4) BENEDICTO XIV : Id. ibid,, núm. 58 y sig. 
(5) Bouix : De Capitulis , parí. 3.a, cap. V. 
(6) Concil. Tridentino , sesión 24 , cap. XII De Re formal. 
(7) BOÍ:IX : De Capilulis, part. 3.a, cap. I I . 
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un modo solemne; de suerte que es deber de todos loscanónigos 
celebrar los divinos oficios por sí mismos en el coro y cantando 
las divinas alabanzas reverente, distinta y devotamente (1). 

I I I . Misa conventual^ es decir, que los canónigos han de 
asistir diariamente á esta Misa y celebrarla por turno, como 
que es la parte principal del oficio divino, debiendo aplicarse 
aquél la por los bienhechores, á no mediar dispensa (2). 

I V . Gomo los cargos enunciados son personales, tienen 
obligación á la'residencia (3) no pudiendo ausentarse más de 
tres meses cada año , salvis nihilominus eartom ecclesiarum 
constitutionihus q%(B longim s e r v ü i i temptcs r equ i rmi t (4). 

V . Asistencia á las deliberaciones capitulares con obliga
ción de aceptar los cargos que se les encomienden (5). 

V I . Concurrir á los sermones de adviento y cuaresma (6). 
D e b e r e s de los c a n ó n i g - o s con respec to a l obis

po.—Los deberes de los canónigos para con el obispo son : 
Honor en cuanto al lugar , esto es, se debe á los obispoa 

el honor 'propio de su dignidad, de modo que i n clioro , et i n 
capitulo , i n processionibus , e t a l i i s actibus ptbhlicis s i t p r i 
ma sedes et locus quem ips i elegerint, etprcecipua omnium re-
r u m agendartm auctoritas (7). 

Asistencia, que consiste en el deber de parte de los ca
nónigos y dignidades, de servir y asistir al obispo cuando ce
lebra ó ejerce otros actos pontificales (8). 

Acompañamiento (9) en cuya v i r tud los canónigos deben 
acompañar al obispo, cuando haya de i r á la iglesia r e i d in i -
nm per agenda causa (10). 

(4) Concil. de Trenlo , sesión y capítulos citados. 
(2) Bouix: De Capitulis , part. 3.a , cap. II I . 
(3) Bouix : De Capitulis , part. 3.a , cap. IV. 
(4) Concil. Trid. , sesión 2 i , cap. XII De Reformat. 
(5) Bouix : De Capitulis, ibid., cap. VI. 
(6) Bomx: De Capitulis , ibid., cap. VII. 
(7) Concil. Tr id . , sesión 2o , cap. VI De Reformal. 
(8) Concil. Tr id . , sesión 24 , cap. XII De Reformat. 
(9) Bouix : De Capitulis , part. 3.a, cap. I ; par. 4.° 

(10) Coeremoniale Episcoponm , lib. I , cap. XV. 
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Ornamentos. El cabildo tiene obligación de suministrar 
al obispo los ornamentos de la Iglesia (1) cuando haya de cele
brar pontificales, correspondiendo á la vez al cabildo ciertos 
ornamentos del obispo que muere (2) , según disposición de 
Pió I X en sus letras apostólicas Cíim i l l u d de 1.° de Enero 
de 1847 (3). 

Obediencia, en cuya v i r tud obedecerá los mandatos del 
obispo , porque tiene jurisdicción en todos sus diocesanos 
sin excluir al cabildo y sus individuos , en razón xlel estado 
cler ical , oficio ó beneficio (4); pero esta facultad se concreta 
á lo que le concede el derecho, y á esto se refiere Honorio I I I 
en una decretal del año 1218 , en la que dice: Tu autem Ms 
j u r i b u s i n prcefatis ecclesiis contentus existens non amplius 
db eis exigas prceter moderaUim aux i l ium (5). 

C u a l i d a d e s n e c e s a r i a s p a r a obtener canonica 
tos.—Como los canonicatos y dignidades de las iglesias cate • 
drales y colegiatas son los beneficios de mayor consideración 
en lo eclesiástico; de aquí la necesidad de ciertos requisitos 
especiales en los sujetos que hayan de obtenerlos, y son: 

1. ° Estado cler ical , y á este efecto dice el Concilio de 
Trente que todas las canongías y porciones tengan anejo el 
órden del presbiterado , diaconado y subdiaconado en las 
iglesias catedrales (6). 

2. ° Edad. Como el mismo Concilio dice (7) que no se con-

(1) Bomx: Be Capitulis, part. 3.a . cap. I , pár. 2.° 
(2) BOÜIX : De Capüulis , id. ibid. 
(3) El último párrafo del art. 31 del Concordato de J854, celebrado 

entre la Santa Sede y el Gobierno español, dispone en cuanto á este 
punto lo siguiente : «Los arzobispos y obispos podrán disponer libre-
»mente , según les dicte su conciencia , de lo que dejaren al tiempo de 
»su fallecimiento... exceptuándose en. uno y otro caso los ornamentos 
»y pontificales, que se considerarán como propiedad de la mitra, y pa-
»sarán á sus sucesores en ella.« 

(-4) Bouix: De Capüulis, part. 3.a, cap. I , pár. i.0 
(5) Cap. XVI, tít. XXXI, lib. I Decret. 
(6) Sesión 24 , cap. XII De Roformat. 
(7) Sesión y capítulo citados. 
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cederá dignidad, canongía ó porc ión , sino al que haya reci
bido el órden sacro que requieren aquéllas ó tenga la edad 
bastante para que pueda ordenarse dentro del tiempo señala
do por el Derecho y por el mismo santo Concilio , se requiere: 

a) La edad de veintidós (1) , ve int i t rés y veinticinco años 
respectivamente para el subdiaconado , diáconado y presbite
rado (2). 

6) Para las prebendas en las colegiatas , basta la edad de 
catorce años , á menos que vaya unido cierto órden al cano
nicato (3). 

c) En España es requisito indispensable para obtener pre
benda en iglesia catedral ó colegial, ser presbítero , ó de no 
serlo al tomar posesión, hab rá de hallarse en disposición de 
recibir el presbiterado dentro del año (4). 

3. ̂  Honestidad de costumbres. El cargo de los canónigos 
es ayudar al obispo y celebrar las divinas alabanzas , lo cual 
requiere una gran pureza y costumbres muy recomendables. 
Por eso dice el Concilio de Trente que JSa m o r i m integritate 
fo l lean t , u t méri to Ecclesia Senatus dicipossit (5). 

4. ° Ciencia. Los canónigos de la iglesia catedral son el 
senado y consejo del obispo, y deben por lo tanto conocer la 
sagrada Teología y los cánones ; así que el Concilio de Trente 
manifiesta su deseo u t i n prov inc i i s , ubi i d commodé fier i 
potest, dignitates omnes, et saltem dimidia pars canónica-
tuum i n cathedralibus ecclesiis, et collegiatis insignibus 
conferantur t a n t i m magistris, vel doctoribus, aut etiam 
licenciatis in TJieologia, vel Jure Canónico (6). 

S u s prerogat ivas .—Las distinciones propias de los ca
nónigos pueden resumirse del modo siguiente: 

a) Llevan en la iglesia roquete , cuyo distintivo usan 

(1) Bomx : De Capiticlis, part. i.&. sect. 2.a, cap. XX. 
(2) Concií. Trid. , sesión 23, cap. XII De Reformat. 
(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. VIH, pár. 79. 
(4) Art. 16 del Concordato de 1851. 
(5) Sesión 24, cap. XII De Reformat. 
(6) Sesión y capítulo citados. 
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desde tiempos muy antiguos, sin que pueda considerársele 
como insignia sagrada n i profana (1). 

b) ( 7 ^ ^ , que cubre todo el cuerpo desde el cuello hasta 
los pies , para denotar que el canónigo debe renunciar á los 
pensamientos mundanales , acomodándose en un todo á la 
voluntad de Dios (2). 

c) Mibceta , que es como el complemento del vestido. 
En tiempos antiguos cubr ía la cabeza y los hombros; 
pero en la actualidad desciende desde los hombros sobre la 
espalda (3). 

d) No pueden usar de estas insignias fuera de la iglesia 
catedral, á menos que asistan como corporación á las sagra
das funciones, según muchas declaraciones de la • Sagrada 
Congregación de Eitos (4). 

e) Les compete la precedencia sobre el clero parroquial, 
como de j e r a rqu í a superior, con otros muchos honores y dis
tinciones (5). 

G á n ó n i g ' o s h o n o r a r i o s , y á q u i é n pertenece s u 
nombramiento .— Se llaman honorarios , según se deja 
manifestado en este capítulo , porque no tienen prebenda n i 
derecho á ella, y sólo les compete el privilegio de llevar 
el t í tulo é insignias de canónigos , y tener asiento en 
el coro. 

E l nombramiento de canónigos honorarios está en uso 
en casi todos los países menos en E s p a ñ a , y la Sagrada 
Congregación del Concilio ha aprobado esta p r á c t i c a , áun 
cuando el nombrado no sirva á la iglesia en que lleva este 
t í tulo (6). 

(1) Bouix : Be. Capüulis, part. 4.a, cap. X I I , párrafo 2.° 
(2) Bouix: De Capüulis , ibid. 
(3) Bouix : De Capüulis, ibid. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 2 a , sect. 4.a, 

art. 5.°, núm. 419. 
(5) Bouix: De Capüulis , part. 4.a , cap. XIII. 
(6) Bouix : De Capüulis, part. 4.a, sect: 2.a, cap. XVI. 
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E l nombramiento de estos canónigos pertenece al obispo 
con consentimiento expreso ó táci to del cabildo , pero no 
deben darse estos t í tulos sino á personas benemér i tas de la 
Iglesia, j dentro de ciertos l ímites (1). 

CAPÍTULO VIII . 

D E L V I C A R I O G E N E R A L Y O T R A S A U T O R I D A D E S ECLESIÁSTICAS. 

A c e p c i o n e s de l a p a l a b r a c u r i a , y s u a n t i g ü e d a d 
e n l a I g l e s i a . — La palabra cur ia , tomada en nn sentido 
lato, significa la colectividad de personas que administran las 
cosas y rigen á las personas. 

También se designa con dicha palabra la residencia de 
las personas, ó sea el lugar en que deben cumplir con las 
obligaciones propias de su cargo. 

La palabra curia, en su sentido estricto, significa las per
sonas en quienes reside la potestad judicial j la colectividad 
de sujetos que auxilian á los jueces en el ejercicio de su 
cargo (2). En e'ste últ imo sentido se toma a q u í . 

La curia existió en la Iglesia desde los primeros tiempos, 
porque los obispos tuvieron desde un principio al presbiterio 
y á los arcedianos como auxiliares en el gobierno de las 
diócesis , según lo demuestran incontestables documentos 
de la an t igüedad (3). 

C u r i a episcopal.—Los obispos se sirven en la actualidad 
para el ejercicio de la jurisdicción de los vicarios genera
les (4), provisores ú oficiales eclesiásticos; gobernadores 

(1) Decretos de la sagrada Congregación del Concilio de 26 de Fe
brero de 1639—6 de Agosto de 1808—14 de Enero de 1860—Resolución 
dada por la Sagrada Congregación de Ritos en 11 de Setiembre de 1847, 

(2) Bomx : De Judiciis , part. 2.a, sect. 2.a, cap. I . 
(3) TOMASSINO: Yelus et nova Recles. Disciplina , part. 1.a, lib. IT, 

cap. XVII.—Id , i d . , lib. I I I , cap. VIL 
(4) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. IT, pá

rrafo 165. 
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eclesiásticos, vicarios foráneos, arciprestes, etc., de los cua
les se va á tratar en este capí tu lo , dejando para la asignatu
ra de Disciplina eclesiástica todo lo relativo á los demás fun-

i cionarios de los tribunales eclesiásticos. 
V i c a r i o g e n e r a l , y s u or igen e n cuanto a l oficio. 

Se entiende por vicario general: E l clérigo nombrado legí
timamente "para ejercer la j u r i s d i c c i ó n episcopal ordinar ia 
y moralmente universal en nombre del obispo, de mayiera 
que sus actos se consideran como JiecJios por el obispo (1). 

E l origen de los vicarios encargados de la jurisdicción 
episcopal, data en cuanto al oficio de los primeros tiempos 
de la Iglesia, porque los obispos, no pudiendo atender por sí 
mismos al despacho de todos los negocios unidos á sus cargos, 
tuvieron necesidad de servirse para lo temporal de ecónomos, 
vicedominos ó majores domus, y respecto á las causas ecle
siást icas, de los defensores ó enviados (missos), arciprestes y 
arcedianos (2). 

S u a n t i g ü e d a d e n cuanto a l nombre.—Muchos creen 
hallar ya esta inst i tución de los vicarios generales en el Con
cilio I V de Letran, y se apoyan en las palabras de Inocen
cio I I I , que dice: Undeprmip imus , tam i n cathedralibus, 
quam i n a l i i s conventualibus ecclesiis, viros idóneos ordi
naria quos episcopi poss iñ t coadjutores et cooperatores liabe-
re (3) ; pero Inocencio I I I sólo aconseja á los obispos que nom
bren personas auxiliares para la administración de las dióce
sis, si ellos no pueden por sí mismos desempeñar y levantar 
todas las cargas anejas á su sagrado ministerio. 

Las decretales de Gregorio I X nada dicen acerca del vica
rio general (4), n i siquiera se hallan en sus disposiciones ves
tigios de su inst i tución. 

(1) Bomx: /)e Judiciis, part. 2.a, sect. 2.a, cap. I I , pár. i.0, 
prop. 9.a 

(2) BERARDI : Comment. in Jus ecclesiast., tom. 1, dissert. 5.a, ca
pítulo I . 

(3) Cap. XV, tít. XXXI, lib. I Decret. 
(-4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. V I I , pár. 69. 
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En tiempo de Bonifacio VíII se habla en términos expre
sos de ellos, y se indican sus derechos y obligaciones ; así que 
los vicarios generales datan en cuanto al nombre desde la se
gunda mitad del siglo X I I I (1), y son los sucesores de los ar-. 
cedíanos en el ejercicio de la jur isdicción, 

D i f e r e n c i a é n t r e l a j u r i s d i c c i ó n d e l a r c e d i a n o y 
l a d e l v i car io .—El arcediano, por razón de su dignidad, 
era vicario perpetuo y const i tuía un tr ibunal distinto del 
obispo, al cual se acudía en apelación de la sentencia del 
primero. 

La jurisdicción del vicario general es revocable á vo
luntad del obispo, sin que de aquél pueda apelarse á éste (2), 
porque es un mismo tr ibunal (3), y por esto dice Inocencio I V 
que del oficial ó vicario del obispo no se apela al obispo, 
porque simm et idem consistorium sive awditormm s i t cen-
sendum, sino al arzobispo (4). 

S i e l v i c a r i o se d i s t i n g u e d e l oficial e c l e s i á s t i c o . 
Los nombres de vicario general y oficial eclesiástico significan 
en un todo el mismo oficio por derecho común (5); pero la cos
tumbre distingue estas dos palabras en algunos países , lla
mándose vicario al que ejerce la jur isdicción voluntaria; y 
oficial al que entiende en los asuntos contenciosos; lo cual ha
brá de tenerse presente para no incur r i r en equivocaciones (6), 

ÜMombrainiento d e l v i c a r i o g-eneral , y s i e l obis
po neces i ta este a u x i l i a r . — E l nombramiento de vicario 
general pertenece al obispo en v i r tud de las facultades que 

(1) Bomx : Be Judiciis , part. 2.a, sect. 2.a, cap. I , núm. 3.° 
(2) Cap. I I , tít. IV, lib. I sext. Decret.—Concil. Trid. , sesión 43, 

cap. I I De Be formal. 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap I I , pá

rrafo 165. 
(4) Cap. I I I , tít. XV ; lib. I I sexl. Decret. 
(5) Cap. I I I , tít. IX, lib. í sext. Decret.; cap. I I , tít. 2.H, l ib. I 

Ctewení.-Cap. I I , tít. XI I I , lib. I sext. Decret. 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo dimeesana, lib. I I I , cap. I I I , núm. 2.° 
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por derecho le competen, sin que al efecto necesite contar 
con el consentimiento ó consejo del cabildo. 

El obispo no tiene absoluta necesidad de nombrar vicario 
general (1), siempre que resida en la diócesis y pueda aten
der á su buen régimen por sí solo, ó sirviéndose de otros 
auxiliares como meros delegados suyos (2); sin embargo, la 
prác t ica constante de todas las iglesias está por el nombra
miento de vicario general, y los obispes no dejan de tener 
este auxiliar, aunque ninguna disposición canónica les obliga 
á ello en términos absolutos, y como ley general de la 
Iglesia. 

P u e d e n o m b r a r m á s de u n v i c a r i o . — El Derecho 
concede facultad al obispo para nombrar vicario general, y 
en sus disposiciones no se encuentra una sola que l imite su 
autoridad al nombramiento de un solo vicario; lo cual es una 
prueba de que puede nombrar más de uno (3) , siempre que 
lo considere necesario, ó conveniente para el bien espiritual 
de su diócesis, y esta es, por otra parte, la prác t ica constan
te de varias iglesias. 

S u s r e s p e c t i v a s a t r i b u c i o n e s e n estos casos.— 
Cuando el obispo nombra dos ó más vicarios generales, 

éstos habrán de atenerse á las letras de su nombramiento 
para el desempeño de su 'cargo, debiendo tenerse presente: 

I . Que si se concede facultad á cada uno de los vicarios 
generales nombrados, para el ejercicio i n solidum de la juris
dicción voluntaria y contenciosa (4), entóneos entenderá en 
cada uno de los negocios aquél á quien se ha acudido primero 
y ha empezado á conocer en él (5). 

(d) BERARDI : Commentaria in Jus Ecclesiasticum univ. , tomo !, 
disertación S.% cap. I . 

(2) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 1.", sect. 4.a, 
art. V I I I , núm. 189 

(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. VI I , párrafo 69. 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, sect. 4.a,. 

art. 8.°, pár. 190. 
(5) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. I I [ , sect. 9.a, párrafo 78. 
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I I . Que si nombra á cada uno para determinado terri torio, 
se ejercerá la jurisdicción moralmente general por los vica
rios dentro de los límites que se les han señalado ( I ) . 

I I I . Que si encarga á uno ó más la jurisdicción voluntaria 
y á otros la contenciosa , cada uno obrará con arreglo á las 
facultades que se le conceden (2). 

Cuando esto ocurre, suele llamarse vicario general al que 
ejerce la jurisdicciorf voluntaria, y oficial eclesiástico, al que 
tiene á su cargo la jurisdicción contenciosa , por más que en 
términos canónicos haya identidad de potestad entre uno y 
otro t í tulo (3), y la distinción que pueda haber entre ellos en 
las diócesis . será ún icamente efecto de la distribución que 
se haya hecho por el obispo entre sus auxiliares para el ejer
cicio de la jurisdicción (4). 

A u t o r i d a d d e l v i c a r i o g e n e r a l , y e n q u é concepto 
l a ejerce .— La jurisdicción del vicario general se extiende 
á todo lo que puede hacer el obispo, á excepción de lo que esté 
reservado á éste por el Derecho ó por disposición particular 
•del mismo obispo , porque éste gobierna la diócesis en nombre 
propio , y el vicario , como ministro suyo ; de modo que es 
dueño aquél de reservarse el conocimiento de ciertas causas 
ó determinados asuntos. 

La misma palabra vicario expresa que hace las veces del 
obispo, ó que ejerce la potestad de éste. La palabra general, 
que acompaña á la primera , determina las cosas que son ob
jeto de su potestad, es decir , indica que desempeña toda la 
jur i sd icc ión del obispo , y por esto es condición necesaria 
en el vicario general que su autoridad sea moralmente gene
ra l ó universal en cuanto á los negocios y en cuanto al terr i
torio , según las disposiciones generales del derecho común, 
así como que su tr ibunal (5) sea el mismo del obispo, de modo 

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. \ ' I I , pár. 69. 
(2) Bouix : De Judiciis , part. 2.a , cap. I I , pár. 2." , queest. 1S. 
(3) Bouix : De Judiciis , part. 2.a , cap. 11, pár. 3.° 
(4) BENEDICTO XIV : Se Synodo dicecesana, lib. I I I , cap. I I I , núm. 2.° 
(5) Bomx : De Judiciis , part. 2.a , cap, I I , pár. i . " 
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que no se apele de las providencias del primero al segundo, 
sino a i superior jerárquico del obispo. 

S i s u j u r i s d i c c i ó n es o r d i n a r i a ó delegada,—Se 
disiente entre los sabios sobre la naturaleza de la jurisdicción 
encomendada al vicario general, ó lo que es lo mismo , si su 
jurisdicción es ordinaria ó simplemente delegada, cuya 
cuestión es de poca importancia , puesto que todos convie
nen i n r em, i n caiosam inque effechos omnes , como dice 
Berardi (1) ; pero la opinión común entre los doctores está 
en favor de los que defienden que dicha jurisdicción es or
dinaria desde el momento que obtiene el nombramiento, y 
se fundan, entre otras razones , en las siguientes: 

I . La jurisdicción del vicario es la jurisdicción misma 
del obispo, y por este motivo no puede apelarse de la sen
tencia del vicario al obispo, sino al superior jerárquico 
inmediato. La jurisdicción del obispo es ordinaria, y necesa
riamente ha de tener el mismo carác te r la del vicario (2). 

I I . La jurisdicción del vicario general se halla determina
da por la ley. De modo que el obispo puede nombrar vicario 
general á quien tenga por conveniente ; pero una vez hecho 
el nombramiento, la potestad de aquél se halla determinada 
por el derecho común de una manera cierta y fija que el obis
po no puede mudar; en la inteligencia de que si limitase ex
traordinariamente las atribuciones del vicario , perdería su 
ca rác te r de t a l , quedando en el concepto de numero delega
do (3). 

L i m i t a c i o n e s puestas por e l D e r e c h o á l a j u r i s 
d i c c i ó n d e l v i c a r i o genera l .—El vicario general ejerce 
la jurisdicción moralmente universal del obispo, puesto que 
se extiende á la generalidad de los negocios; pero esta potes
tad tiene ciertas limitaciones , que proceden de las leyes de 

(1) Commentaría in Jas Eccles. univ., tom. I , disert. 5.a , cap. í. 
(2) Bouix : De Judiciis , parí. ?.a , cap. 11, pár. 2.° , qusest. 2.a 

y '7.a 
(3) Bocix : DeJiuiiciis, part. 2.a, cap. I I , pár. 2.°, qusest. 4.". 
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derecho común (1), y pueden reducirse á las tres clases si
guientes : 

1. ° Los actos de la potestad de ó rden , y éstos no puede 
ejercerlos el vicario general, porque de ordinario no tiene el 
orden episcopal (2), pero si lo tuviera, tampoco podría hacer
los sin mandato especial del obispo , porque hace las veces de 
éste en el ejercicio de la jur isdicc ión, y nó en aquellos (3). 

2. ° Las cosas que pertenecen al obispo como delegado de 
la Santa Sede, en v i r tud de concesión del Concilio de Tren
te (4), y éstas no puede tampoco ejercerlas el vicario general, 
y mucho ménos aquéllas que se conceden especialmente á 
sólo el obispo (5). 

3. ° Un crecido número de causas y de cosas reservadas 
por derecho común al obispo. que no pueden desempeñarse 
por el vicario general sin una habi l i tación especial ; tales 
son, entre otras, las siguientes: 

a) No puede conceder letras dimisorias para órdenes fue
ra del caso en que el obispo se hallase en países remotos, á 
donde no podrían dirigirse los ordenandos sin gran dificul
tad (6). 

b) Conferir beneficios, presentar ó elegir para aquellos 
que son de patronato del obispo, porque esto indica cierta do
nación ó acto de liberalidad (7). 

c) Suprimir , unir ó dividir los beneficios , porque encie
rra en sí cierta especie de enajenación (8). 

d) Admitir las resignaciones, simples ó por causa', de per
muta de los beneficios , porque para esto se requiere facultad 

(1) Bouix : Be Judiciis, part. 2.a, cap. IV. 
(2) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , ibid., cap. V I I , pár. 70. 
(3) BENEDICTO XIV: De Sytiodo dicecesana, lib. I I , cap. VIH, núm. 2.° 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon. , id. ibid. 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., id. ibid. 
(6) Cap. III , tít. IX , lib. I sexl. Decret. 
(7) Cap. Ilf, tít. XIII,lib. 1 sext. Decret.; cap. I I I , tít. V I I , lib. III Zte-

cret—BENEDICTO XÍV: De Synodo dicecesana, lib. 11, eap, VIH , núm. 2.° 
(8) BENEDICTO XIV : De Synodo, libro y capítulo citados. 
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de destituir ; pero podrá , según la opinión más aceptable, 
insti tuir á los presentados por los patronos y confirmar á los. 
electos, porque son actos de jus t ic ia , y no de liberalidad ó 
gracia (1). 

e) Visitar la diócesis , convocar y celebrar sínodo dioce
sano , porque son puntos de gran importancia^ y exceden sus 
facultades ordinarias (2). 

f ) Conocer en Causas criminales, ó deponer á alguno del 
órden , oficio ó beneficio (3). 

F a c u l t a d e s que no puede conceder l e e l obispo. — 
El obispo no puede autorizar á su vicario para absolver de la 
herej ía oculta (4), n i para ejercer actos de la potestad del 
órden episcopal, si no es obispo, como conferir órdenes (5). 

No puede , áun siendo obispo , ejercer las funciones epis
copales en ausencia del obispo , aunque le haya dado facultad 
especial para ello, porque pertenecen á la primera dignidad 
del cabildo por derecho común , como la celebración de misas 
conventuales , llevar el Santísimo Sacramento ó sagradas re
liquias en las procesiones, etc. (6). 

No puede entender en aquellos asuntos que competen 
al obispo por concesión especial de Su Santidad , sin cláusula 
de subdelegacion (7). 

C u a l i d a d e s que e n é l se requieren.—Las circuns
tancias necesarias en la persona que haya de ser nombrada 
para el cargo de vicario general, son : 

a) Es requisito indispensable que sea clérigo , porque la 

(1) BENEDICTO XIV en el lugar citado. 
(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. I I , cap. V I I I , núme

ros 3 y 4.—BERARDI : Comment. in Jus Ecles. univ., tom. I , disert. 8.a, 
cap. I . 

(3) Cap. 11, tít. XIII, lib. I sext. Decret. 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana, 11b. IX, cap. IV.—GÓMEZ 

SALAZAR : Tratado de las censuras ecclesiásticas. 
(5) BENEDICTO XIV en el lugar citado. 
(6) Bowx: De Judiciis , part. 2.a, cap. IV, pár. 5.°, núm. 4.° 
(7) Bouix: De Judiciis , part. 2.a, cap. IV, pár. 5.° 

TOMO II . 22 
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jur i sd icc ión y los negocios eclesiásticos no pueden ejercers 
por los legos, según se halla dispuesto por el Derecho con es
tas palabras : Decernimus, u t l a ic i ecclesiástica tractare 
negotia non pr&sumant (1). E l vicario general ha de ser por 
lo menos clér igo tonsurado, á no mediar dispensa pontificia; 
pero no es necesario que se halle ordenado i n sacris , n i que 
haya recibido órden menor , porque no se prescribe en el 
Derecho. En España se requiere que el vicario esté (2) or
denado i n sacris, según la consti tución Deceú romamm de 
Clemente V I I I . 

¿>J Es necesario que sea cél ibe , porque el clérigo casado 
es reputado por lego (3). 

c) Ha de tener veinticinco años de edad, porque es la que 
se requiere para la cura de almas, y el vicario general tiene 
la cura de almas en toda la diócesis , por razón de su jur is 
dicción ordinaria (4). 

dj Debe ser doctor ó licenciado en Derecho Canónico , se
g ú n declaraciones de la Sagrada Congregación de Obispos y 
Regulares, y así se halla también establecido por derecho 
consuetudinario , muy conforme por cierto con la razón (5). 

e) No pueden ser vicarios los hijos i legít imos (6) á no 
mediar dispensa del Sumo Pontífice. 

f ) Tampoco puede ser nombrado para este cargo el cléri
go párroco , según repetidos decretos de las Sagradas Con
gregaciones (7). 

ff) E l obispo no puede nombrar para el cargo de vicario 
general á sus parientes inmediatos, según decreto del Conci
lio Romano de 1725 (8). 

(1) Cap. 11, tít. I , lib. I I Decreí. 
(2) Bomx : De Judiciis, part. 2.a , cap. I I I , par. I.0, qusest. 1.a 
(3) Bomx: De Judiciis , part. 2.a, cap. I I I , ibid. 
(4) Cap. VII, pár. 2.°, tít. VI, UhADecret. 
(5) Bórax : De Judiciis , ibid., qusest. 4.a 
(6) Cap. I , tít. X I , lib. I sext. Decret. 
(7) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 4.a, cap. I I , pár. 

—Bomx : De Judiciis , part. 2.a, cap. I I I , pár. I.0, quaest. 6.a 
(8) Bomx : De Judiciis , ibid., qusest. 8.a 
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Ti) Los naturales de la ciudad episcopal, y áun de la dióce
sis , no pueden ser vicarios generales de la misma (1). 

i ) Es doctrina común entre los doctores, que los regula
res no pueden ser vicarios generales sino por excepción (2). 

S i e l v i c a r i a t o g e n e r a l es d i g n i d a d . — E l vicario ge
neral no es dignidad eclesiástica en su sentido propio y estric
to , porque la dignidad es t í tulo beneficial con precedencia y 
jurisdicción y el cargo de vicario no tiene el ca rác te r de per
petuidad que se requiere en todo t í tulo beneficial. 

Sin embargo , como dicho cargo tiene las otras circuns
tancias propias de las dignidades eclesiásticas, de aquí es que 
sea considerado como dignidad y se le dé esta denominación 
en un sentido lato y ménos propio , siendo esta la razón de 
poderse delegar en él algunas causas de las que el Derecho 
dispone que la delegación haya de hacerse en personas cons
tituidas en dignidad ó cuasi dignidad. 

P r e r o g a t i v a s d e l v i c a r i o genera l .—El vicario gene
ra l tiene ciertas prerogativas , que pueden reducirse á lo si
guiente : 

a) Precede á los canónigos y dignidades revestidos de hábi
to coral solamente, si él lleva hábito v i c a r i a l , según repeti
das declaraciones de la Sagrada Congregación de Ritos (3). 

h) Le corresponde el primer asiento y hasta dosel, y pre
cede en el exámen de los ordenandos á los canónigos y digni
dades , si lleva hábito vicarial (4). 

c) Se le ha de incensar dos veces, como á los canónigos y 
dignidades (5); pero no puede celebrar en la catedral misas 
solemnes, n i hacer otras funciones episcopales, cuando el 
obispo se halla impedido, pues esto corresponde á los canóni
gos y dignidades (6). 

• (1) Bouix: De Judiciis, part. 2.a, cap. I I I , pár. i .0, quaest. 9.a 
(2) PHILMPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pár. i65-
(3) BOÜIX : De Capitulis, part. 4.', cap. XIII. 
(4) Bouix : De Capitulis, part. 4.a, cap. XIII, pár. 2.° 
(5) Bouix: Id. ibid. 
(6) Bomx : Id. ibid. 
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d) Precede en el sínodo diocesano á los canónigos y dig
nidades y áun al cabildo catedral (1). 

é) Tiene derecho á nna dotación por el ejercicio de su 
cargo , áun cuando sea canónigo (2). 

S i l e corresponde e l t i tulo de prelado.—No le co
rresponde el nombre de prelado, porque su jurisdicción no es 
propia, sino v icar ia l , y por esta misma razón es inferior al 
cabildo catedral, puesto que tiene jurisdicción propia é inde
pendiente del obispo (3). 

C u á n d o c e s a e n s u carg-o.— E l cargo de vicario gene
ra l no es un t í tulo beneficial, n i tiene en sí el carác te r de 
perpetuidad ; así que su jur isdicción puede terminar de los 
modos siguientes (4): 

Renuncia expresa ó t á c i t a , como si se ausentase de la 
diócesis sin ánimo de volver á ella. 

Jf^er^e natural del obispo. 
Tras lac ión , deposición ó renuncia del obispo. 

Remoción hecha por el obispo, porque éste puede desde 
luégo separar al vicario general, según la regla de Derecho 
Ejus est tollere , cujus est condere ; pero debe obrar en esto 
con gran circunspección y mediante causa justa y grave, se
g ú n declaró la Sagrada Congregación de Obispos y Regula
res en 3 de Julio de 1601, 7 de Setiembre y 8 de Octubre 
de 1849. 

C a u s a s j u s t a s p a r a s u r e m o c i ó n . — Las causas justas 
para separar al vicario pueden resumirse del modo siguiente: 

a) Si hay muchas quejas contra el vicario, y no desempe
ñ a bien su cargo , n i da cuenta al obispo de los asuntos de 
gran importancia (5). 

b) Si no guarda las debidas consideraciones á sus superio-

{\) BENEDICTO XÍV : Z)e Synodo diwcesana , lib. I I I , eap. I I I , núme
ro 3.—Cap. X , núm. 2. 

(2) Bomx : Id. ibid., cap. VII. 
(3) Bouix : De Judiciis , part. 2.a, cap. V. 
(-4) Bouix : De Judiciis, part. 2.% cap. VI. 
(5) Bowx: De Judiciis , part. 2.a, cap. VI, quaest. 2.a 
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res jerárquicos , ó carece de circunspección j prudencia (1). 
c) Si no obedece las órdenes de la superioridad, ó está ex

comulgado (2). 
d) Guando es natural de la diócesis ó ciudad episcopal (3). 
E t i m o l o g i a de l a p a l a b r a fiscal, y s u definiciou.— 
La palabra j íscus (fiscal) procede de la griega fucrKô - ó tpuaxtov, 

que significa vej iga, bolsa ó saco de cuero , y como se acos
tumbrase á colocar en estos vasos el dinero público , ó del 
p r ínc ipe , se aplicó después para designar el tesoro público y 
ordinariamente , en un sentido jur ídico (4) , á la colectividad 
de dinero, cosas y derechos que pertenecen al Estado, hablán
dose por esto del fisco como de una persona que sucede en 
ciertos derechos , celebra contratos , enajena , l i t iga y hace 
otras cosas ; pero como esta persona ju r íd ica no puede por sí 
misma defender sus derechos, fué preciso nombrar alguno que 
lo hiciera, y á éste se le dió el nombre de promotor fiscal, 
procurador fiscal, ó simplemente fiscal ó promotor. 

La Iglesia tiene cosas y derechos como los reinos tempo
rales , y por lo mismo tiene sus procuradores ó promotores 

fiscales, que defienden los derechos de aquél la . 
Se entiende por fiscal eclesiást ico: E l clérigo constitilido 

legít imamente para defender los derechos de la Iglesia, 
como letrado y procurador suyo. 

Q u i é n lo n o m b r a , y c i r c u n s t a n c i a s que e n é l se 
r e q u i e r e n . — E l nombramiento de fiscal eclesiástico ha de 
hacerse por el obispo, á ménos que éste se halle ausente y sea 
preciso nombrar sin dilación un funcionario para que repre
sente los derechos de la Iglesia en determinado negocio, por
que entónces podrá hacerlo el vicario (5), 

E l fiscal debe ser c l é r igo , según la decretal citada al 

(d) Bouix : De Judiciis, part. 2.a, cap. VI, qusest. 2.,l 
(2) • Bouix : Id. ibid. 
(3) Bomx : M. ibid. 
(4) Bomx: De Judiciis , part. 2.a, cap. XIV, pár. I.0 
(5) Bouix:Id. ibid.,pár. 2.° 
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tratar de esta misma cualidad en el vicario general (1), 
E l Concilio provincial de Toledo, celebrado en 1565 , para 

la promulgación del Concilio de Trente, exige en el cánon 11 
de la sesión 2.a que sea sacerdote, ó por lo ménos clérigo que 
pueda ordenarse i n sacris dentro de los seis meses siguientes 
á su nombramiento (2). 

Además , habrá da ser doctor ó licenciado en Derecho Ca
nónico , atendida la naturaleza de su cargo , por más que el 
derecho común nada diga, n i áun respecto á la edad. 

S u s ob l igac iones y derecl ios . — Es obligación del fiscal 
eclesiástico promover el bien público y los derechos de la 
Iglesia en general, y de la diócesis en que desempeña su 
cargo , en particular. debiendo por lo mismo: 

a) Prestar juramento en el acto de ser nombrado: cumplir 
fielmente con su cargo, y en su observancia pedir que se 
cumplan las leyes eclesiást icas, siempre que vea su in 
fracción (3). 

b) Perseguir los delitos y escándalos públicos contra la 
religión y la moral ante el tr ibunal eclesiástico, pidiendo 
se aplique á los delincuentes la pena debida (4). 

c) Intervenir en las causas civiles en que se trata de inte
reses temporales, prerogativas, y otros derechos del fisco 
eclesiástico (5). 

Los derechos del fiscal se l imi tan á que se le asigne por el 
obispo un sueldo con arreglo á la importancia del trabajo y 
servicio que presta, y á que se le den las consideraciones 
propias de su cargo. E l fiscal puede ser separado á voluntad 
del obispo; y si ha sido nombrado por el vicario, éste podrá 
removerle (6). 

D e f e n s o r de matr imonios , y mot ivo de s u c r e a -

(4) Cap. I I , t í t I , lib. 11 i)ecreí. 
(2) VILLANÜÑO: Summa Concil. Hispan.111, pág. 47d. Barcelona, 1850, 
(3) Bouix : De Judiciis, ibid., pár. 2.° y 3.° 
(4) Bouix : Id. ibid. 
(5) Bomx: Id . ibid. 
(6) Bomx : Id. ibid. 
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cion.—Se entiende por defensor de matrimonios: L a persona 
nombrada por el obispo para defender de oficio la validez del 
matrimonio ante el juez eclesiástico, cuando en su t r i b u n a l 
se entable y sostenga la nu l idad del mismo. 

Este^ cargo fué creado por Benedicto X I V (1), con motivo 
del abuso de algunas curias eclesiást icas, en las que los jue
ces pronunciaban temeraria é inconsideradamente sentencias 
en favor de la nulidad del matrimonio celebrado. 

E l Sumo Pontífice citado llegó á saber por diferentes con
ductos este gravísimo crimen , del que era consecuencia na
tura l que muchas personas cont ra ían segundas , terceras y 
áun cuartas nupcias en vida de sus primeras mujeres ó mari
dos , resultando de esto no pocos daños y escándalos (2). Para 
remediar tantos males previene que cada uno de los ordina
rios nombre en su respectiva diócesis una persona idónea, 
que se denominará defensor de matrimonios (3). 

Q u i é n d e s e m p e ñ a este cargo e n l a s e g u n d a ó ter
c e r a i n s t a n c i a . — E l mismo Benedicto X I V , dice: que si el 
juez en segunda instancia es el metropolitano , el nuncio 
apostólico ó el obispo más próximo, será defensor del mat r i 
monio el que haya sido nombrado por ellos para sus respecti
vos tribunales. 

Cuando el recurso de alzada haya de seguirse ante un 
juez nombrado por la Santa Sede para el conocimiento de 
esta causa, y que no tenga defensor de matrimonio , porque 
no tiene t r ibunal , n i jurisdicción ordinaria , entóneos desem
peñará este cargo el defensor de matrimonios nombrado para 
su tr ibunal por el ordinario de la diócesis en que se siga la 
causa. 

Si la causa se sigue en primera instancia ante el cardenal 
vicario del Sumo Pontífice , dicho cardenal nombra rá el de
fensor de matrimonios. 

(1) Constitución hei miseratione de 3 de Noviembre de 17 í l . 
(2) Constitución citada. 
(3) Const. citada, pár. &.0 
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Cuando la causa se sigue ante la Santa Sede, el nombra
miento se ha rá por el prefecto de la congregación ó tribunal 
que haya de entender en ella (1). 

O b l i g a c i o n e s d e l defensor de matrimonios.—Los 
deberes propios de este cargo son: prestar juramento (2) de 
cumplir con las obligaciones propias de su cargo.—Intervenir 
en todas las causas de nulidad del matrimonio, y comparecer 
en todos los actos. 

Asistir á los interrogatorios de los testigos. 
Defender siempre, de palabra ó por escrito, la validez del 

matrimonio (3). 
Prestar juramento en todas y cada una de las causas, de 

desempeñar fielmente su cargo. 
Apelar de la sentencia en que se declare la nulidad. 
Se hace caso omiso de las demás cuestiones relativas á esta 

materia (4), por ser propias de la disciplina eclesiástica. 
S u s cua l idades y dereclios.—Debe ser persona cono

cedora del Derecho, de buenas costumbres, y á ser posible, 
clérigo (5). 

El Sumo Pontífice desea que el defensor de matrimonios 
desempeñe gratuitamente su cargo por amor de Dios, utilidad 
del prójimo y bien de la Iglesia; pero si rehusa hacerlo así 
por alguna causa, se le paga rá por la parte que defienda la 
validez del matrimonio, si puede hacerlo : y en otro caso el 
juez empleará para esto las multas destinadas para obras 
pias (6). 

(1) Const. citada , núm. 11 y 13. 
(2) Const. citada, pár. 8.° 
(3) Const. citada, pár. 7."y siguiente. 
(4) El mismo Benedicto XIV creó en su constitución Si datam, 

de 2 de marzo del año 1748, un defensor de votos, cuyo objeto es 
idéntico al defensor de matrimonios. Se manda en dicha bula, que en 
las causas de nulidad de votos sotemnes en religión , se nombre un 
defensor que tenga las mismas cualidades y deberes que el defensor 
de matrimonios. 

(5) Cont. citada , pár. 6." 
(6) Const. citada, pár. 12. 
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S u r e m o c i ó n . — E l obispo podrá suspenderle ó removerle 
de su cargo, mediante justa causa, nombrando otro en su lu 
gar, lo cual t endrá también lugar, cuando la persona destina
da para defensor de matrimonios se baila legí t imamente im
pedida. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a corepiscopo , y s u defini
c i ó n . — L a palabra chorepiscopus (corepiscopo) procede de 
las griegas Xwpa^ erMKOKog, que significan inspector del 
campo ó región, porque se hallaban al frente de un corto te
rr i tor io fuera de la ciudad episcopal. 

Se entiende por corepíscopos, los inspectores y rectores de 
un corto terr i tor io de la diócesis. 

S i e r a n obispos ó p r e s b í t e r o s . — S e ha cuestionado 
mucho sobre si los corepíscopos eran obispos ó meros presbí
teros; pero parece lo más probable que eran sacerdotes de 
segundo órden, ó presbíteros (1) /porque : 

a) Los corepíscopos eran ordenados por solo el obispo de 
la diócesis , j los obispos hab ían de serlo por tres :—un con
sagrante j dos asistentes (2). 

(5) Las leyes generales de la Iglesia prohiben constituir 
obispos en las aldeas j poblaciones de poca importancia, á fin 
de que no se envilezca su dignidad, y los corepíscopos eran 
constituidos en poblaciones rurales, ó fuera de la capital (3). 

c] Los corepíscopos se ins t i tu ían para los distritos de las 
ciudades que ten ían ya sus obispos propios, y los antiguos 
cánones prohibían que hubiera dos en una misma ciudad ó 
diócesis (4). 

Esto no obstante, los obispos expulsados de sus diócesis 
por la persecución (5), ó privados del ejercicio de su cargo 
por autoridad leg í t ima, eran admitidos á veces de corepísco-

(1) DEVOTI: Inst. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 5.°, pár. 49. 
(2) C. X del Concillo de Antioquia y XIX del de Nicea. 
(3) Canon 57 del Concilio de Laodicea. 
(4) Canon 8.° del Concilio primero de Nicea. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dicaces., lib. I I I , cap. I I I , núm. 6.° 
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pos, lo cual ha de tenerse presente en esta materia, porque 
pueden citarse documentos de la ant igüedad en los que se ha
bla de corepíscopos con ca rác te r episcopal, ó consagrados de 
obispos (1). 

E l Concilio primero de Nicea manda en el cánon 8.° que 
los obispos novacianos convertidos á la fe , queden de cor
epíscopos ó presbíteros , á voluntad del obispo católico , para 
que no se verifique que existan á la vez dos obispos en una 
iglesia. 

S u o r i g e n y autoridad.—Los Concilios de Nicea , An-
c i ra , Neocesarea, Antioquía y Laodicea hablan en té rminos 
claros y precisos de los corepíscopos , y por lo mismo datan 
del siglo I V en Oriente , sin que haya documento alguno por 
el que conste que se conocieron antes de la citada época. 

Con respecto al Occidente debe tenerse presente que el Con
cilio Regiense, celebrado en 439, es el primero que habla de 
los corepíscopos incidentalmente con el motivo siguiente: Dos 
obispos, sin consentimiento de su metropolitano, ordenaron 
de obispo á un ta l Armentario Jque abdicó del episcopado, y 
dicho Concilio dispuso que podría ser corepíscopo, si alguno 
de los obispos quer ía agraciarle con este cargo (2). 

Su autoridad consistía en regir espiritualmente el te
rri torio encomendado á ellos (3): eran los primeros entre los 
presbíteros de aquel distrito: visitaban sus iglesias y daban 
letras dimisorias á los clérigos rurales que pasaban á otra 
iglesia, y por últ imo , administraban la confirmación, confe
r í an las órdenes menores y hasta las mayores , si eran obis
pos, por delegación del obispo de quien dependían (4). 

Motivos de s u e x t i n c i ó n . — L o s corepíscopos (5) se 

{i) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tora. I , disert. S.6, ca
pítulo I , párrafo 6.° 

(2) THOMASSINO: Vet. et nov. Eccles. discip., part. 1.a, lib. I I , ca
pítulo I , núm. 14. 

(3) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib, I I , cap. V I I , párrafo 66. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo diaecesana, lib. I I I , cap. I I I . 
(5) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. I I I , cap. I I I , núm. 6. 
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extralimitaron en el ejercicio de su potestad, y llegaron á 
invadir los derechos de los obispos, por lo cual dejaron de 
existir, mediante reiterados cánones y decretales de los su
mos pontífices , no haciéndose ya mención de ellos desde 
fines del siglo IX ó principios del X . 

Los obispos crearon corepíscopos civitatenses en los si
glos V I I I y I X , y estos corepíscopos (1), lo mismo que los de 
Oriente, aún continuaron por a lgún tiempo más (2), y puede 
asegurarse que no dejaron de existir hasta fines del si
glo X I (3). 

V i c a r i o s f o r á n e o s , y r a z ó n de es ta palabra.—Se 
entiende por vicario foráneo: E l clérigo nombrado per
manentemente por el obispo para ejercer ciertos actos de 
j u r i s d i c c i ó n de menor importancia en determinado punto de 
la diócesis. 

Se llama f o r á n e o , porque era constituido extra /ores 6 
para fuera de la ciudad episcopal, ó porque no ten ía f o r u m 
ó tr ibunal general, sino especial (4). 

Motivos de s u i n s t i t u c i ó n . — L o s obispos, después de 
haber dejado de existir los corepíscopos, nombraron para 
reemplazarlos otros auxiliares, que fueron los arciprestes y 
arcedianos civitatenses y rurales, y á éstos sustituyeron en 
el siglo X I I I los vicarios generales (5) y vicarios f o r á n e o s , ó 
decanos rurales, por su semejanza con el vicario general y 
arcipreste urbano. 

S u s atribuciones.—Los vicarios foráneos desempeña
ban ciertos actos de jurisdicción en un pequeño territorio, 

(1) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. 1, dissert. 5.a, ca
pítulo I , párrafo último. 

(2) THOMASSWO : Vet. etnov. Eccles. Discip., part. 1.a, lib. 11. ca
pítulo 11. 

(3) Yvccmom: Inst. Canon., ibid. 
(4) BOÜIX : De Judiciis , part. 2.", cap. X , pár. 2.° 
(5) BÉRAUDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 5.a, 

cap. 1. 
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fuera de (1) la capital de la diócesis, y sus atribuciones fue
ron las siguientes: 

a) Desempeñar la jurisdicción episcopal en las causas 
más leves y en determinado terr i tor io, según las instruccio
nes del obispo dadas á conocer por consti tución sinodal, ó 
en particular por el t í tulo del nombramiento (2). 

h) Inquir i r sobre las costumbres y delitos de los clérigos, 
dando cuenta de todo al obispo (3). 

c) Promover la observancia de los estatutos sinodales y 
decretos del obispo (4). 

d) Entender y juzgar en su distrito las causas no cr imi
nales de poca importancia (5). 

E n q u é se d i f e r e n c i a n d e l v i c a r i o genera l .—El 
vicario foráneo se distingue del vicario general en que: 

a) E l vicario foráneo tiene jurisdicción delegada á volun
tad del obispo, sin que se halle determinada por el derecho 
común , y la jurisdicción del vicario general es ordinaria, 
según se deja manifestado (6). 

h) La jurisdicción del vicario foráneo es limitada y par
ticular en cuanto á las causas y lugares, y la del vicario 
general es moralmente universal en ambos conceptos (7). 

c) El vicario foráneo tiene tr ibunal y jurisdicción dis
t inta de la del obispo; y como delegada que es , se apela de 
sus sentencias al obispo (8), como tribunal inmediatamente 

(1) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana , lib. I I l , cap. I I I , nú
meros 7.8 y 8.° 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, l\b. I I I , cap. I I I , nú
mero 5.* 

(3) VECCHIOTTI: ínst. Canon., lib. I I , cap. VII , párrafo 7 i . 
(4) PHILLIPS: Comp. Jur, Eccles. , lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pá

rrafo 467. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. I I I , cap. I I I , nú

mero S.0 
(6) Bomx : De Judiciis , part. 2.a, cap. X , párrafo 2.° 
(7) Bouix : Be Judiciis, part. 2.a, cap. I I , pár. 2.°, qusest. 6.* 
(8) Cap, I I I , tít. XV, lib. I I sext. Decret. 
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superior; y de las sentencias del vicario general no puede 
introducirse este recurso sino ante el metropolitano, porque 
su jurisdicción y tribunal es el mismo tribunal y la misma 
jurisdicción del obispo (1). 

d) El vicario foráneo no tiene más atribuciones que las 
señaladas ó delegadas expresamente por el obispo ; y el vica
rio general tiene por la misma ley una jurisdicción cierta y 
determinada , ó sea la jurisdicción ordinaria del obispado (2). 

S i se d i s t ingue de los j u e c e s delegados.—El vica
rio foráneo se distingue de los demás jueces delegados en que 
su oficio es permanente, y su autoridad depende en un todo 
de la voluntad del obispo, á diferencia de aquéllos que son 
constituidos temporalmente y para determinado negocio , en 
cuyo desempeño obran con arreglo á las disposiciones del De
recho en todo aquello que no esté determinado en las letras 
de su nombramiento (3). 

A r c i p r e s t e , y sus especies.—Se entiende por arci
preste : E l primero de los presMteros dé una localidad con 
ciertos derechos yprerogatwas. 

E l arcipreste puede ser —mhano y — r u r a l . 
O r i g e n d e l a r c i p r e s t e u r b a n o , y sus a tr ibuc io 

nes .—El nombre de arcipreste es antiquísimo y ya en los 
primeros tiempos existía un arcipreste en la ciudad episco
pal, que presidía á los presbíteros de la iglesia catedral; era 
el primero después del obispo en lo relativo al ministerio sa
grado, y celebraba la misa(4) y adminis t rábalos sacramentos, 
cuando el obispo se hallaba impedido para esto. 

E l arcipreste es la primera dignidad después del obispo; 
superior en órden al arcediano é inferior á éste por el dere
cho de las decretales , en cuanto que la jurisdicción externa 

(1) Bomx: Be Judiciis , part. 2.a, cap. I I , pár. 2/, qusest. 6/ 
(2) Bouix: De Judiciis , part. 2.a, cap. X , pár. 2.° 
(3) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 

tít. I , tract. 2.°, dissert. 1.a, cap. I I , art. 2.', párrafo 2.' 
(4) Cap. I , I I y I I I , tít. XXIY, lib. I Decret. 
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del arcediano se extendía á toda la diócesis, j la de aquél se 
limitaba á la ciudad episcopal en las funciones del órden y 
fuero interno (1). 

En la actualidad es una dignidad sin jurisdicción , según 
el derecho común, j sus atribuciones y prerogativas dependen 
de los estatutos sinodales y de la costumbre (2). 

En España es la segunda silla, posf pontificalem (3). 
O r i g e n d e l a r c i p r e s t e r u r a l , y sus derecl ios .— 

Los arciprestes rurales, ó decanos, datan del siglo X, como los 
vicarios foráneos (4). Los obispos dividieron sus diócesis en 
varios distritos, ó decanías , poniendo al frente de cada uno 
de ellos un arcipreste rural, ó decano (5). 

Algunos de éstos t en ían atribuciones judiciales para las 
causas leves, como los vicarios foráneos: ó sólo la presidencia 
con otras prerogativas sin jurisdicción, y son una imágen del 
arcipreste urbano. 

Todo esto depende en la actualidad de los estatutos ó cos
tumbres de cada iglesia (6). 

En España tienen ciertas prerogativas y facultades ad
ministrativas sobre el clero del arciprestazgo. No es de nece
sidad que el nombramiento de estos arciprestes recaiga en 
párrocos de la localidad. 

Testig-os s inodales , y s u origen.—Se da este nombre 
á las personas de f e prohada , designadas por el obispo en el 
sínodo para velar por la observayicia de los decretos dados en 
el sínodo diocesano. 

Algunos encuentran el origen de los testigos sinodales en 
los periodeutas, ó sean los clérigos que visitaban la diócesis 
en nombre del obispo , dando decretos y disponiendo lo con
veniente en el ejercicio de su jurisdicción. 

(1) Cap. I , tít. XXIV , lib. I Decret. 
(2) ' HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., id. ibid. 
(3) Concordato de 18S1, art.' 43. 
(4) HDGUENJN : Exposit. melh. Jur. Canon., ibid. 
(5) Cap. V I I , tít. XXIII.—Cap. IV, tií. XXIV, lib. I Decret. 
(6) Inst. Canon, por R. de M. , lib. V I , cap. I I , art. 2.° , pár. 4.° 
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Estos visitadores se conocieron en la Iglesia or iental , y 
de ellos habla el cánon 57 del Concilio de Laodicea; pero en 
la Iglesia occidental llevaban el nombre de circidtores , te
niendo unos y otros potestad de jurisdicción , lo cual es una 
prueba de que se distinguen de los testigos sinodales , puesto 
que éstos no ten ían jurisdicción alguna. 

E l primer monumento de la ant igüedad (1) en donde se 
hallan vestigios de estos funcionarios se encuentra en Hine-
maro, arzobispo de Reims (2) , que dice: Jffac omni anno i n -
vestiganda sunt a magistris , et decanis presbyteris per 
singulas matrices ecclesias et per cabellas parocMm nostr®, 
et nolis kalendis j u l i i s renuntianda. S i m i l i t e r etiam inves-
tigandum,, et renuntiandum estnobis , qualiter observentur 
et custodiantur i l l a , que capi tulat im observanda presbytó-
H s dedimus. 

De modo que los testigos sinodales datan de mediados del 
siglo I X , y los monumentos de tiempos posteriores hablan ya 
circunstanciadamente de ellos. 

S u nombramiento y con q u é objeto.—Se nombraban 
por los obispos en sínodo diocesano, y aunque el papa Inocen
cio I I I dispuso en el Concilio I V de Letran que los concilios 
provinciales nombrasen todos los años testigos sinodales para 
cada una de las diócesis de la provincia eclesiástica (3) no 
por esto se entiende que abrogó la antigua costumbre de 
que cada uno de los obispos nombrase estos testigos en sínodo 
diocesano, y por esto se observa que los concilios celebrados 
en tiempos posteriores á dicho Papa hablan de los testigos si
nodales en el sentido de que habrán de ser nombrados en los 
concilios provinciales y diocesanos (4). 

Era su oficio recorrer la diócesis y ver si se faltaba al 

(1) BERARDI: Comment. in JusEccles. univ., tom. í, dissert. 4.a, ca
pítulo IV. 

(2) BENEDICTO XIV , De Synodo dioecesana, lib. IV, cap. II I , núm. 3.* 
(3) BENEDICTO XIV: Be Synodo dicccesana, lib. IV , cap. I I I , núme

ro A." 
(4) BENEDICTO XIV: libro y capitulo citados , núms. 4.° y 5.° 
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cumplimiento de lo mandado, en el sínodo, así como de todo 
lo que notasen como contrario á la doctrina , buenas costum
bres y á la disciplina, con obligación de ponerlo en conoci
miento del sínodo inmediato. Por esta razón se les exigía j u 
ramento de cumplir fielmente con su cargo (1). 

Motivos de l a s u p r e s i ó n de este cargo.—La u t i l i 
dad de los testigos sinodales se comprende con sólo conside
rar el obj eto de su ins t i tución: era uno de los medios más 
propios para la recta adminis t ración de las diócesis , puesto 
que su nombramiento había de recaer en personas de fe pro
bada y de la mayor integridad; pero esto y lo delicado del 
cargo hace muy di f íc i l , si no imposible, encontrar personas 
que quieran aceptarlo ; así es que los obispos no tardaron en 
reservarse los nombres de las personas designadas para este 
cargo, á fin de evitar los inconvenientes de su manifestación; 
pero entonces surg ían dificultades en el sentido opuesto; y 
por estos motivos dejaron de nombrarse ha mucho tiempo, ha
biendo sido reemplazados en su oficio por los fiscales eclesiásti
cos, decanos , arciprestes rurales y vicarios foráneos (2). 

CAPÍTULO I X . 

PÁRROCOS. 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a p á r r o c o , y s u d e f i n i c i ó n . 
—La palabra parochus (párroco) procede, según algunos, de 
la griega (3) itapouew, que significa habitar cerca, ser ve
cino , venir á habitar un país e x t r a ñ o , y los romanos dieron 
el nombre de pafocM á las personas encargadas de suminis
trar la sal y la l e ñ a , ó sea todo lo necesario, á los enviados á 

{\) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. I V , cap. I I I , númo-
ros 6.° y 7.° 

(2) BENEDICTO XIV: Id. ibid. , núm. 8.° 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. V i l , cap. I , pár. I.0 
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Roma por los reyes ( i ) , príncipes ó pueblos para tratar de al-
g-un asunto. 

Esta palabra se aceptó por la Iglesia desde muy antiguo 
para designar al presbítero encargado de un modo fijo y esta
ble de administrar el pasto espiritual á los fieles adscriptos á 
una iglesia. 

Se entiende por párroco: E l clérigo legítimamente nom
brado para administrar por obligación y en nombre propio 
los sacramentos y otros auxilios espirituales d los fieles com
prendidos en un d i s t r i t o , quienes están obligados á la vez d 
recibir de aquél algunos de diclios auxilios sagradlos (2). 

S u s dist intos nombres.—Estos presbí teros, constitui
dos de un modo estable en determinado distrito para sumi
nistrar al pueblo fiel los auxilios espirituales , fueron conoci
dos con los nombres de : 

a) Presbíteros diocesanos y presbíteros de las parroquias, 
ó parroquiales. 

b) Parroquianos y sacerdotes parroquiales. 
c) Presbíteros de la plebe y sacerdotes plebanos, ó de la 

plebe (3) rectores (4), propios sacerdotes (5), sacerdotes (6) 
curados, arciprestes de los lugares, párrocos (7). 

Esta ú l t ima palabra es la que comunmente se usa para 
designar á dichos presbíteros (8). 

N o son de i n s t i t u c i ó n divina.—Los párrocos , en con
cepto de presbíteros, pertenecen á la j e r a rqu í a de derecho di
vino , pero su oficio ó ministerio parroquial es de derecho 
eclesiástico. 

(1) Bouix : De Parodio , part. 1.a, sect. 1.a, cap. I , par. I,0 
(2) Bouix : De Parocho, part. d.a, sect. 2.a, cap. IX, pár. 3.° 
(3) Cap. XL, tít. VI, lib. I flecreí.—Cap. X , tít. L, lib. III DecreL 
(4) Caps. III y IV, tít. V I , lib. l l l Decret. 
(f>) Cap. XII, tít. XXXVIÍI, lib. V Decret. 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. I I I , cap. V. 
(7) BENEDICTO XIV: Id. ibid.. 
(8) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 6.a, 

cap. I . 
TOMO I I . 23 
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No se hace mención de ellos en la Sagrada Escritura , n i 
en la t radic ión divina, pues las palabras de S. Pablo á Timo
teo, Qui b e n é p r a s u n t presbyter i , dup l i c i honore d i g m Jia-
heantur (1) ; y las otras á T i t o : E t constituas per civitates 
preshyteros , sicut etego disposui t i b i (2), que suelen citarse 
en apoyo de la inst i tución divina de los párrocos, nada prue
ban , porque es sabido que en la an t igüedad se designaba 
frecuentemente á los obispos con la palabra presbíteros , j 
aunque quisiera suponerse que dichas palabras no se refie
ren á los obispos, habr ía necesidad de probar su aplicación á 
los párrocos (3). 

S i son los sucesores de los setenta y dos d i s c í p u 
los.—Tampoco puede considerárselos como sucesores de los 
setenta j dos discípulos nombrados por Jesucristo (4), porque 
éstos no t en í an el ca rác te r sacerdotal, puesto que nadie reci
bió el presbiterado ántes de la ú l t ima cena , j por esto fueron 
elegidos los diáconos de entre los discípulos. 

Los discípulos no recibieron de Jesucristo facultad para 
administrar los sacramentos, porque la potestad de las llaves 
se concedió á los Apóstoles ún icamente después de la resu
r recc ión . 

Los discípulos se han considerado como tipo de los presbí
teros por razón del grado inferior en que se hallaban coloca
dos respecto á los Apóstoles, y así como éstos const i tuían la 
plenitud del sacerdocio , en que les sucedieron los obispos, de 
igual modo los discípulos , como inferiores á los Apóstoles, 
eran una figura del sacerdocio de segundo órden, que se halla 
en los presbíteros (5). 

"Verdadero o r i g e n de los p á r r o c o s . — Las parroquias 

{!) Carta 1.a, cap. V, v. 17, 
(2) Cap. I , v . S. 
(3) Boutx.: Be Parocho , part. 1.a, sect. 1.a, cap. V1IÍ. 
(4) ínst. Jur. Canon, por R. de M., tomo I . lib. VII , cap. I , 

pár. 1.° 
(5) Bouix : De Parocho , part. 1.% sect. 1.a, cap. VI , pár. 1. 
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rurales no se conocieron hasta el siglo I V y en esta época (1) 
no se crearon en todas las poblaciones rurales, sino que en 
este punto se procedía según las circunstancias y á voluntad 
del obispo. Éste colocaba al frente de ellas presbíteros que las 
rigiesen , y atendieran á las necesidades de los fieles (2), per
maneciendo allí por el tiempo que fuese la voluntad del obis
po ; pero con el tiempo adquirieron por costumbre el carác
ter de inamovibles (3). 

E l obispo ejercía por sí mismo ó por individuos del presbi
terio las funciones sagradas en la ciudad episcopal, sin que 
se erigieran allí parroquias, n i se creasen párrocos hasta des
pués del siglo X (4); pero es una excepción la ciudad de Ro
ma , en la que se conocieron los t í tu los parroquiales desde los 
tiempos primitivos de la Iglesia (5), hallándose en igual caso 
la ciudad de Mejandría (6) y son las dos únicas excepciones á 
la doctrina consignada de que no existieron hasta después 
del siglo X más parroquias que las Catedrales en las ciudades 
que eran capital de la diócesis. 

C ó m o se a t e n d í a á l a s neces idades de los fieles 
antes de s u i n s t i t u c i ó n . — F u é disciplina constante y uni
forme en los tres primeros siglos, que los fieles de la capital y 
de las aldeas ó poblaciones de las diócesis asistieran en deter
minados días á los divinos oficios y solemnidad de la Misa (7), 
celebrada por el obispo ; así que se prohibía á los presbíteros 
celebrar las sagradas funciones, no hallándose presente el 
obispo. 

(1) TIIOMASSISG , Vet. et nov. Heles, discip., part. i.a, l ib. 1!, capí
tulo XXII, núm. 10. 

(2) DEVOTI : Inst. Canon. , l ib . I , tít. ÍII, sect. 10 , pár . 89. 
(3) HuGüEfíiN : Exposit. meth. Juv. Canon, pars speeial.. l ib . I , tí

tulo I , tract. I I . dissert. 2.a. cap. I I , art. 2.°, pár . 3.° 
(4-) Bouix : Be Parocho , part. I.3, sect. 1.a, cap, V, pá'rs. 2.e y 4.9 
(o) THOMASSINO : Vet. el nov. Eccles. Discip. , part. 1.a, l ib. 11, capí-

lulo XXI, núm; 11. 
(6) TuoMAssmo : Id. ibid. , cap. XXII, núm. 1." 
(7) THOMASSINO : Ibid., cap. XXÍ. núm. 3.° 
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Si en aquella época hubieran existido parroquias dis
tintas y párrocos dentro ó fuera de la ciudad episcopal, los 
fieles habr í an podido celebrar la sagrada l i turg ia y recibir 
los sacramentos en dichas paroquias (1) sin necesidad de acu
dir á la catedral. Esto mismo se demuestra por la prác t ica 
constante en los primeros siglos de llevar la Eucar i s t í a á los 
ausentes (2). 

Sólo el obispo era el pastor ó párroco de su diócesis, y 
cuando se hallaba impedido para ejercer por sí mismo la cura 
de almas, se servía al efecto de los presbí teros , sin que enco
mendara á ninguno de ellos de un modo estable y fijo el m i 
nisterio sagrado en cierta parte de la diócesis. 

C a u s a m o t i v a de l a c r e a c i ó n d e l c a r g o p a r r o 
quial.—Cuando había aumentado extraordinariamente el 
número de los fieles, y no era posible la reunión de todos en 
una iglesia , se erigieron otras en diversos puntos del territo
r io , que vinieron á ser como el fundamento de los varios dis
tritos en que se dividieron las diócesis. Entóneos los obispos 
nombraban provisionalmente presbíteros , que desempeñaran 
la cura de almas en aquellas nuevas iglesias, siendo (3) rele
vados por otros sucesivamente y á voluntad del prelado; pero 
este encargo se convirt ió por costumbre en fijo y estable, y 
los concilios lo recomendaron como más conveniente para la 
buena administración de las iglesias, hasta que por fin los 
cánones y leyes de la Iglesia lo sancionaron (4). 

Este, y no otro, es el origen del cargo parroquial, en 
cuanto se refiere al desempeño de la cura de almas de un 
modo fijo y estable. 

S e d i s t ingue d e l c a r g o ep i scopa l y d e l oficio d e l 
"vicario g e n e r a l , coadjutor ó teniente.—El párroco 

(1) Bouix : De Parocho , parí. 1.a, sect. 1.a, cap. I I I , pár. I.0 
(2) THOMASSINO : Id. ibid., núm. 6 y sig. 
(3) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , lit. I I I , sect. 10, pár. 88 y 89. 
(4) Bouix; De Parocho , part. 1.a, sect. 1.a, cap. V, pár. 4.°— 

THOMASSIINO : Yetus et nova Eccles. Discip., part. 1.a, lib. I I , cap. XXV, 
núm. 8." y sig.—Cap. XXVI , núm. 9." y sig. 
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asi constituido se distingue del oficio pastoral de los obispos, 
porque éstos son superiores á aquél en órden j jurisdicción, 
y desempeñan la cura de almas en toda la diócesis. 

Se distingue del vicario , porque éste desempeña su cargo 
en toda la diócesis en nombre del obispo, y aquél lo ejerce 
en un corto distrito en nombre propio. 

Se diferencia del presbítero coadjutor ó teniente, en que 
éste ejerce ciertos actos del ministerio parroquial de un modo 
transitorio y bajo la dependencia de aquél (1). 

P a r r o q u i s m o y s u oríg-en.—Los que han tratado de 
ensalzar por motivos particulares á los párrocos , sostienen 
su inst i tución divina y los consideran como sucesores de los 
setenta y dos discípulos con atribuciones recibidas inmedia
tamente de Jesucristo. 

E l primero que sostuvo pública y solemnemente estos 
errores, fué Guillermo de S. Amor, doctor de la Sorbona; 
quien en su odio contra los regulares, llegó á defender que las 
palabras del Concilio I V de Letran, en que se prescribe á los 
fieles confesar sus pecados propr¿o sacerdoúi , se han de en
tender de los párrocos con exclusión de los obispos y hasta 
del Papa (2). 

S u c o n d e n a c i ó n . — El sumo pontífice Alejandro I Y con
denó en 1255 esta doctrina , y como fuese renovada después 
por Juan de Poliaco, doctor también de la Sorbona , se re
probó nuevamente (3) por Juan X X I I , sin que por esto dejara 
de hallar entusiastas defensores desde entonces en la Sorbo
na , y después hasta el presente en no pocos jansenistas con 
fines determinados (4), 

C u a l i d a d e s que se r e q u i e r e n p a r a obtener e l c a r 
go parroquial .—Para aspirar al ministerio parroquial se 

(1) HÜGÜENIN : Exposit. meth. Jur. Canm.,pars specialis , lib, 1, tí
tulo I , tract. 2.°, disert. 4.a, cap. 11, art. 2.", pár. 3.° 

(2) Bouix: De Parocho, part. 1.a, sect. 2.a, cap. I . 
(3) Cap. I I , tít. I I I , lib. V Extravag. commun. 
(A) TIIOMASSINO : Vetus el nova Eccles. Discip., part. L", lib. I I , capí, 

tulo XXVL 
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Tequieren varias circunstancias, que pueden resumirse en lo 
siguiente: 

Edad. Es preciso haber cumplido veinticuatro años (1) 
para obtener el nombramiento de cura párroco y además or
denarse i n t r a annum de presbí tero. 

Orden. Basta haber recibido la primera tonsura para pre
sentarse , como aspirante, al cargo parroquial y obtenerlo; 
pero tiene el agraciado necesidad de ordenarse de presbítero 
dentro del año de su nombramiento (2). 

Bweiias costumbres; lo cual se .requiere en todos los mi 
nisterios eclesiásticos y de un modo especial en los párrocos 
por la naturaleza misma de su cargo (3). 

Giencia. El que aspira al delicado y difícil ministerio de 
la cura de almas ha de reunir en sí los conocimientos nece
sarios para su buen desempeño, y por lo mismo debe tener 
una instrucción más que regular en la ciencia sagrada, á fin 
de que pueda instruir convenientemente á los fieles de su pa
rroquia en la doctrina cristiana, predicarles la divina pala
bra y administrar los santos sacramentos con otros vario8 
actos propios de su cargo (4). 

P a r r o q u i a y sus d i s t i n t a s acepciones.—La palabra 
jMm?/¿ftí; (parroquia) procede de la griega Ttapoxta , que signi
fica habitación vecina, reunión de habitantes, y se usó por 
la Iglesia, desde muy antiguo, para expresar lo que hoy se 
entiende por diócesis , según consta de la carta segunda del 
papa San Clemente, del libro pontifical, cánones de los Após-

(4) Cap. XIV, tít. VI , lib. I sexl. Decret.—Concil. Trid., sesión 7.a, 
eap. III de Reformat—Sesión 24 , cap. XII De Reformat. 

(2) Cap. V, tít. XIV, lib. I flecreí.—Cap. VIH, tít. IV, lib III sext. 
becrel.—FAGNANO : Comment. in lib. I Decret., cap. prcelerea, de cetaíe 
et qualitate et ordine prceficiendonm. 

(3) Cap. XIV . tít. V I , lib. I sext. Decret.—Concil. Tridení., sesión 
24 , cap. XII y XVIII De Reformat. 

(4) Concil. Trid., sesión 24 , cap. XYIII De Reformat.-Cvp. XIV, 
tít. VI , lib. I sext. Decret. 
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toles y constituciones apostólicas; Concilio de Sárdica y 
otros muchos monumentos de la ant igüedad. 

También se empleó para designar una parte de la dióce
sis ó una iglesia, á cuyo frente se hallaba un clérigo que ad
ministraba el pasto espiritual á los fieles del distrito que 
aquélla comprendía . 

De muchos siglos á esta parte significa el conjunto de paa 
rroquianos , ó la iglesia á la cual se halla adscripto el ,puebIo 
súbdito del párroco en lo espiritual (1). 

L í m i t e s de a q u é l l a . — E l Concilio de Trente manda que 
en las ciudades y lugares, cuyas iglesias parroquiales no 
tienen señalados sus l ímites , n i sus rectores pueblo propio^ 
al cual hayan de regir espiritualmente , sino que adminis
t ran indistintamente los sacramentos á quienes se los piden, 
pro twt ior i animarum eis commissarum salute, u t , distincto 
populo i n certas propriasque parochias, unicuique suumper-
petuum, peculiaremjue paroclium assignent, qui eas cognos-
cere valeat, et á q m solo licite sacramenta suscipiant{2). 

M i n i s t e r i o p a r r o q u i a l , y actos que comprende . 
E l párroco, según las citadas palabras, ha de tener la cura de 
almas en determinado terr i tor io , ejerciendo en él su sagrado 
ministerio por derecho propio y perpé tuamente bajo la de
pendencia del obispo. 

Su cargo comprende: — L a cura de almas—Pueblo deter
minado—Perpetuidad. 

G u r a de a lmas .—A la manera que el padre engendra la 
prole, la sustenta y la educa, así el pár roco , por razón de su 
oficio, responde á las necesidades espirituales que acompañan 
al ser racional desde el momento de su nacimiento, siendo 
deber suyo proporcionar el nacimiento espiritual, por medio 
del bautismo, al que acaba de nacer para el mundo, y sumi
nistrar el pasto espiritual á sus feligreses por 1 a administra
ción de otros sacramentos y predicación de la divina palabra; 

(-j) BOUÍX: í)e Parodio, part. i.a, sect. 4.a, cap. í , pár. 1.* 
(2) Sesión 24 , cap. XÍIÍ Oe Reformat. 
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haciendo todo esto en v i r tud de la jurisdicción ordinaria del 
fuero interno que le compete en sus feligreses y como minis
tro ordinario de los sacramentos no reservados al obispo, y de 
la predicación (1). 

P u e b l o determinado.—El obispo, como primera auto
ridad de su diócesis, señala los límites de cada parroquia, y 
el párroco dentro del distrito parroquial ejerce en nombre 
propio, y por obligación, la cura de almas en los fieles enco
mendados á su cuidado, sin que nadie, fuera del obispo, como 
párroco de los párrocos, pueda deseinpeñar en la iglesia pa
rroquial el ministerio sagrado, á no mediar licencia suya; y 
sus feligreses no pueden recibir de otro alguno ciertos sacra
mentos y algunas gracias espirituales (2). 

P e r p e t u i d a d . — E l párroco desempeña su ministerio de 
un modo estable en v i r tud de su t í tulo beneficiar.• de manera 
que su cargo es perpetuo, y no puede ser separado contra su 
voluntad sino judicialmente y mediante alguna de las causas 
señaladas en el Derecho. 

Esto con arreglo á las leyes generales de la Iglesia, 
que pueden desde luégo modificarse por la misma, si lo tiene 
por conveniente, y como más út i l al bien espiritual de los 
fieles (3). 

D e r e c l i o s de los p á r r o c o s , y s u n ú m e r o . — Se entien
de por derechos parroquiales, todos ajuellos actos que dan a l 
farroco alguna u t i l i dad . 

En este concepto les corresponde—la adminis t rac ión de 
ciertos sacramentos—derechos de estola y p i é de a l ta r—fun
ciones parroquiales—precedencia. 

A d m i n i s t r a c i ó n de sacramentos.—Los derechos del 
párroco en este concepto pueden resumirse en lo siguiente: 

a) E l párroco es el ministro legítimo del sacramento del 

(1) HUGUENIN : Exposü. melh. Jur. Canon., pars special., l ib . 1, 
t í t . \ . \ tract. 2.°, dissert. \ * , cap. I I , art. 2.°, párrafo 3." 

(2) HÜGUEM.N: Exposit. meth. Jur. Canon, ibid. 
(3) Bouix: De Parocho , part. 1.a, sect. 3.a, cap. 1ÍI. 
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bautismo, y no puede administrarse l í c i tamente (1) por otro-
sacerdote sin licencia suya. 

h) Oye en el sacramento de la penitencia á sus feligreses 
dentro ó fuera del distrito parroquial en v i r tud de su potestad 
ordinaria, y también puede oir l íc i tamente (2) en confesión 
en su parroquia á los ext raños . 

c) La comunión pascual ha de recibirse del propio pá
rroco, ó de otro con autorización suya, para cumplir con el 
precepto de la Iglesia (3). 

d} Le pertenece igualmente administrar el viático y la 
ex t remaunción (4). 

e) Asiste á los matrimonios por si ó por otro, bajo pena de 
nulidad de aquéllos, á no mediar licencia especial del ordi
nario (5). 

/ ) Bendice las nupcias (6). 
D e r e c h o s de e s to l a y p i é de altar.—Corresponden a l 

párroco los derechos de estola y pie de altar, bajo cuyas pala
bras se comprende. 

a) El sepelio d e s ú s feligreses; funeral y derechos que 
devenga. 

i ) Las oblaciones hechas con este motivo. 
c) Las obvenciones y oblaciones en ciertos actos religio

sos, etc. (7). 

(1) Ritual Romano. 
(2) Concil. Trid. , sesión 23, cap. XV De Reformat.—Decreto de la 

Sagrada Congregación del Concilio en 25 de Junio de^GSÍ). 
(3) Cap. X I I , tit. XXXVIII, lib. V. Decret—Concil. Trid. sesión 13, 

Canon 9.°—BOUVIER: Tract. de Eucharistia, part. 1.a, cap. VI, art. 2.°, 
núm. 1-4.—BENEDICTO XIV, Inst. 18 y Encíclica Magno cum animi de 2 
de Junio de 1751. 

(4) Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio de 2 de Marzo 
y 2 de Abril de 1729.—BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. VIII, 
cap. IV, núm. 7. 

(5) Concil. Trid., sesión 24, cap. I , De Re format. matrim. 
(6) Concil. Trid. sesión 24, capítulo citado.—BENEDICTO XIV, en su 

Const. de 18 Mayo de 1743. 
(7) Manualectesiáslico, por el autor de estaobra, trat. 2,°, part, 1.a 
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F u n c i o n e s parroquiales .—Se entiende por funciones 
parroquiales, aquellas prerogativas que dan al párroco cierto 
honor y preeminencia. 

Estas pertenecen al párroco, contándose entre ellas. 
a) La bendición de las mujeres postpartum. 
3) La bendición de la pila bautismal el Sábado Santo y v i 

gi l ia de Pentecóstes. 
c) Misa solemne el dia de Jueves Santo (1). 
P r e c e d e n c i a . — E l párroco en su iglesia precede á los de-

mas eclesiásticos adscriptos á la misma , y áun á los que se 
hallan accidentalmente a l l í , por más que tengan una digni
dad eclesiástica superior á la suya. 

Otra cosa sería , si se presentase en la iglesia el vicario 
general ó foráneo , el arcipreste del partido , etc. 

Los párrocos fuera de la propia iglesia se colocan después 
del clero catedral , y entre ellos precede el más antiguo (2). 

S u s obligaciones.—Los deberes del párroco son : 
Hacer profesión pública de fe en manos del obispo ó su v i 

cario dentro del término de dos meses (3), contados desde 
el dia que tomaron posesión del curato (4). 

Es deber suyo , con relación á sus feligreses. 
a) La vigilancia pastoral. 
b) La Enseñanza . 
c) Actos del culto. 
d) Llevar los libros parroquiales y bienes de la iglesia. 
e) Asistir á las conferencias morales y sínodo diocesano. 
"Vigi lancia.—La vigilancia que el párroco ha de ejercer 

en su parroquia comprende la residencia material y formal, 
según se deja manifestado al tratar (5) de los obispos. 

Es además obligación del párroco conocer á sus feligreses,, 

(1) Wanual eclesiástico , id. ibid. 
(2) Acta SancUe Seáis , tom. V1JI , pág. 386. 
(3) BENEDICTO XIV : Inst. 60. 
(4) Concil. t r i d . , sesión 24 , cap. XII, De Reformat. 
(5) Cap. III de esté título. 
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y darles buen ejemplo, como medio de atender á su bien espi
r i tua l . 

T i e m p o que se l e s p e r m i t e ausentarse .—Los párro
cos pueden ausentarse , mediante causa honesta, dos me
ses en cada año (1) con licencia del ordinario , dada por es
crito (2). 

La caridad cristiana—necesidad urgente—obediencia 
debida—utilidad de la iglesia ó del Estado, les eximen de la 
residencia por todo el tiempo que fuere necesario al efecto; 
pero en estos casos han de obtener licencia escrita del ordi
nario , mediante conocimiento de la causa de ausencia y su 
aprobación (3) dejando un sustituto apto, á juicio del prela
do , que levante las cargas parroquiales (4). 

P e n a s c o n t r a los que fa l tan á l a r e s i d e n c i a . — 
Si el párroco se ausentase de su iglesia sin los indicados 
requisitos , el obispo puede proceder contra el párroco, sino 
comparece después de citado por edicto , imponiéndole las 
censuras eclesiásticas y privándole de los frutos del beneficio 
hasta llegar á destituirlo del cargo parroquial (5). 

E n s e ñ a n z a . — L a obligación de enseñar comprende : 
a) La enseñanza de la doctrina cristiana (6) todos los do

mingos y otros dias de fiesta, instruyendo á los niños en los 
rudimentos de la fe y la obediencia que deben á sus padres (7). 

b) Predicación de la divina palabra todos los domingos y 
fiestas solemnes del año , y todos los dias ó tres dias á la se
mana en ciertas épocas del año á juicio del obispo (8), por 
medio de discursos edificantes á los fieles que le están enco-

(d) Concil. Trid. , sesión 23, cap. I , De Reformat. 
(2) BENEDICTO XIV : Inst. 17 , número iO. 
(3) Concil. Trid. , sesión 23, cap. I , De Reformat. 
(4) BENEDICTO XIV : Inst. 17, núm. 23. 
(5) Concil. Trid.. sesión 23, cap. I De Reformat. 
(6) BENEDICTO XIV : Inst. 10. 
(7) Concil. Trid., sesión 2-4, cap. IV De Reformat. 
(8) Concil. Tr id . , sesión 5.a , cap. II De ite/omaí.-—Sesión 23, 

cap. IDe Reformat.—Sesión 24, cap. IN De Reformat. 
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mendados (1), acomodándose siempre á su capacidad, y en
señándoles siempre la Sagrada Escritura y la ley de Dios, 
para que de este modo practiquen las virtudes, huyan de los 
vicios, eviten las penas del infierno y consigan la gloria ce
lestial. 

c) Visitar las escuelas, por cuya razón se hallan conde
nadas las proposiciones 45 , 47 y 48 del Syllahf,s, en las que 
se consigna que el rég imen de las escuelas públicas , en don
de se dé la instrucción á la juventud de un estado cristiano, 
corresponde exclusivamente á la potestad c i v i l : que éstos 
establecimientos deben emanciparse de toda in te rvenc ión 
por parte de la Iglesia , y que puede aprobarse por los cató
licos aquella instrucción que prescinde de la fe catól ica y de 
la autoridad de la Iglesia. 

A c t o s d e l c u l t o d i v i n o . — E l párroco en el ejercicio de 
su sagrado ministerio debe : 

a) Celebrar la Misa por el pueblo todos los domingos y 
dias en que los fieles tienen obligación de oir misa , así como 
en las fiestas suprimidas (2). 

ó) Anunciar al pueblo las festividades, indulgencias, 
ayunos y los mandatos del obispo (3). 

c) Celebrar los divinos oficios con el respeto , devoción 
y gravedad conveniente , observando los ritos y ceremonias 
prescritas por la Iglesia. 

dj Administrar los sacramentos con puntualidad y sin 
demora á sus feligreses (4). 

(1) BENEDICTO XIV : Inst. 9. 
(2) Concil. Trid., sesión 23, cap. I De ñe/bmaí.—SCAVINI: Theolog. 

mor. tract. de obligalion., apéndice 3.—BOUVIER : Tract. de Eucharis
tia.—Enciclica Sanctissimi Redemptoris de 3 de Mayo de 18^8.—Acta 
ex iis decerpta , tomo I I I , pág. 97.—BENEDICTO XIV en su const. Cum 
semper oblatas , de 19 de Agosto de 1744.—ID. De Synodo dicecesana, 
l ib . V I , cap. VIII.—ID. De Sacrificio Missce, l ib, 111, cap. IV y V. 
(3) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ.,iom. 1, disert. 5.a, 

cap. IV. 
(4) VECCHIOTTI : hist. Canon., l ib . I I , cap. VI I I , pár . 85. 
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L i b r o s parroquia le s .—El párroco tiene obligación de 
consignar puntualmente por escrito, y con las debidas for
malidades , las partidas de bautismo, matrimonio (1) y de
función ; á cuyo efecto tendrá un libro para cada uno de es
tos tres actos, que conservará con todo cuidado. 

Tendrá además un libro para la ma t r í cu l a de sus feligre
ses , y otro (2) en que asentará los nombres de los feligreses 
confirmados por el prelado, con las circunstancias y formali
dades prescritas. 

B i e n e s temporales de l a Iglesia.—Tiene obligación 
de administrar los bienes temporales de la parroquia ; cuidar 
de los vasos y ornamentos sagrados ; velar por el aseo y or
nato de la casa de Dios; reparación de ella y de los objetos 
de su pertenencia, dando cuenta de su administración al 
obispo (3). 

C o n f e r e n c i a s m o r a l e s y s í n o d o diocesano. — Por 
ú l t imo , es deber suyo asistir á las conferencias morales y al 
sínodo diocesano (4). 

V i c a r i o s p a r r o q u i a l e s , y sus especies.—Se entien
de por vicario parroquial: E l clérigo que Jiace las veces de 
otro en la cura de almas. 

Los vicarios parroquiales pueden ser: 
Perpetuos y temporales. 
Los primeros son : Los clérigos canónicamente instituidos 

por el obispo en la iglesia parroquial con la cura actual de 
almas. 

• Estos vicarios pueden hallarse al frente de: 

(1) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. I y I I De Reformat. Matrim. 
(2) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I I , sect. 1.a, cap. I I , pár. 169. 
(3) Bouix: De Parocho, part. 5.a, cap. XIV.—Acta ex lis decerpta, 

tom. 1, pág. 451 y 220. 
(4) BENEDICTO XIV : Inst. 32, y Í03.—Concil. Trid., sesión 24, capí

tulo II De Reformat.—BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. I I I . 
cap. V.—Lib. I I , cap. XI.—FAGNANO: Comment. in lib. ÍI l Decret, 
capítulo Grave, núm. 10 y sig. 
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Una parroquia filial unida á otra a q u é p r i n c i p á l ü é r vel 
subjectivé. 

De una parroquia unida á un monasterio ó cabildo . luga
res piadosos ú otras iglesias ó colegios. 

Se dice que la expresada unión es aqué pr inc ipa l i te r , 
cuando ambas parroquias conservan su pr imit iva naturaleza 
é independencia, y ún icamente se unen en cuanto que han de 
ser regidas por un mismo párroco. 

Cuando dos iglesias se unen, de modo que la una queda su
jeta ó con cierta dependencia de la otra , pero participando á 
la vez de los privilegios y prerogativas de la pr incipal , en
tonces se da á esta unión el nombre de subjetiva ó acceso
r i a (1). 

Derec l ios de los v i c a r i o s perpetuos , y d i spos i c io 
nes de l a I g l e s i a a c e r c a de l a u n i ó n de p a r r o q u i a s 
á beneficios no parroquiales .—Los vicarios parroquia
les rigen sus iglesias en estos casos como párrocos y con de
rechos parroquiales , aunque con mayor ó menor dependen
cia del verdadero párroco , que es el de la iglesia á que se 
hallan unidas. 

E l Concilio de Trente previene que no podrá unirse una 
parroquia á un beneficio no curado, n i á monasterios , aba
d ías , dignidades . prebendas, etc. ; pero como se había intro
ducido el abuso de encargarse por los párrocos la cura de al
mas á clérigos amovibles á su voluntad , señalándoles una 
mezquina dotación , y convirtiendo de este modo los curatos 
en beneficios simples , el expresado Concilio prohibe esto para 
en lo sucesivo (2), y determina respecto á esta clase de unio
nes hechas con anterioridad, que los ordinarios visiten 
anualmente y procuren con todo esmero se desempeñe la 
cura de almas por medio de vicarios idóneos , aunque sean 

(1) Acia ex iis decerpla , tom. í, pág. SS'Z.—Coneil. Trid. , se
sión 21 , cap. V De Reformat. 

(2) Sesión 24 , cap. X!IÍ De Uéformat.—Semn 2S , cap. XVI De 
Reformat. 
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perpetuos, si no les pareciera "más conducente al buen go
bierno de las iglesias valerse de otros medios, debiendo asig
nar á dichos vicarios la tercera parte de los frutos, ó mayor 
ó menor porción á su arbitrio sobre cosa determinada (1). 

Esta clase de vicarios perpetuos no existen en España (2). 
V i c a r i o s temporales , y sus dis t intos nombres .— 

Los vicarios temporales son los clérigos nombrados para ha
cer por tiempo determinado las veces del pá r roco en la cura 
de almas. 

Estos vicarios hacen las veces del párroco ausente, ó ayu
dan al que se halla presente. 

Los encargados de regir una parroquia vacante por muer
te , t r a s l ac ión , renuncia ó deposición del párroco , se llaman 
administradores ó vicarios (3) y en España ecónomos. 

Los vicarios que suplen al párroco ausente se llaman sus
titutos, y en España llevan el nombre de tenientes de cura. 

Los vicarios que ayudan al párroco residente en su igle
sia son : 

Los coadjutores y los vicarios propiamente tales. 
C o a d j u t o r e s , y casos e n que procede s u nombra

miento.—Se entiende por coadjutores : Los clérigos nombra
dos por el ordinario para hacer las veces del 'párroco impo
sibilitado. 

Estos auxiliares temporales de los párrocos se nombran en 
los casos siguientes: 

a) Enfermedad grave , perpetua é incurable (4). 
b) Lepra , parálisis ó demencia (5). 
c) Ancianidad (6). 

(1) Sesión 7.a, cap. VII I)& Reformat.—Sesión 25, cap. XVI , De Re-
format. 

(2) Artículo 25 del Concórdalo de 1851. 
(3) Concil. Trid., sesión 24 , cap. XVIII De Reformat. 
(4) Cap. V, tít. VI, lib. III Decret. 
(5) Cap. III y VI, tit. VI, lib. III Decreí.—Gap. uhic.Vtít. V, lib, I I I 

sext. Decret.—C. XIV , quaest. 1.a, causa 7.a 
(6) Cap. XVII, quaest. 1.a, causa 7.a 
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d) Ignorancia (1). 
Los cánones prohiben la remoción de los párrocos imposi

bilitados, asi como el nombramiento de coadjutores con futu
ra sucesión (2). 

S u s atribuciones.—Estos servidores de los párrocos ha
cen sus veces y levantan todas las cargas parroquiales . si la 
imposibilidad de aquél es absoluta. 

Cuando la imposibilidad es parcial, el coadjutor no puede 
hacer nacía de aquello que el párroco quiere y puede hacer 
por sí mismo. 

A los expresados coadjutores se les da en España el nom
bre de coadjutores ad nutum (3), l lamándose simplemente 
coadjutores: los clérigos 7iombrados por el ordinario para 
ayudar a l pár roco no imposibilitado en el desempeño de su 
ministerio. 

Estas coadjutorías son beneficios eclesiásticos, residencia
les , perpetuos y colativos (4). 

V i c a r i o s propiamente ta les , y c u á n d o se nom
bran.—Se entiende por estos vicarios: Los clérigos nombra
dos , en v i r t u d del crecido número de feligreses , para ayu
dar en la cura de almas a l pá r roco residente y que desempe
ñ a su ministerio. 

En España se los da el nombre de tenientes de cura , ca
pellanes , sirvientes , etc., según las distintas localidades. 

Los casos en que procede hacer estos nombramientos y el 
número de ellos los determina el obispo según el Concilio de 
Trente (5). 

A q u i é n corresponde e l nombramiento de v i c a r i o s 
p a r r o q u i a l e s e n sus d i s t in tas c la ses , y derec l ios de 

és tos .—Los vicarios perpetuos se nombran, según se deja 

(1) Concil. Trid., sesión 21, cap. VI De Reformat. 
(2) Concil. Trid., sesión 25, cap. VII De Reformat. 
(3) Real orden de 30 de Abril de 1852. 
(4) Real cédula de 3 de Enero de 1834, y art. 26 del Concordato 

de 1851. 
(5) Sesión 21 , cap. IV De Reformat. 
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manifestado, por el obispo, quien les señala la renta que 
hayan de percibir. 

Estos vicarios desempeñan to'la la cura de almas , j en 
este sentido tienen las obligaciones y derechos propios de los 
párrocos. 

Los admiihistradores ó ecónomos son también de nombra
miento del ordinario, y tienen á su cargo toda la cura de 
almas , debiendo el obispo asignarles la congrua suficiente 
para su sostenimiento (1). 

Los sustitutos ó vicarios (2) son de nombramiento del pá
rroco, con aprobación del obispo, y tienen derecho á que se 
Ies dé la conveniente asignación. 

E l nombramiento de coadjutores pertenece al ordinario, 
así como señalarles la renta para su decoroso sustento. 

Los vicarios propiamente tales son nombrados por los 
obispos en los casos siguientes : 

a) Nombra vicarios ó tenientes á los párrocos , cuando su 
feligresía es muy numerosa, y aquél no hace este nombra
miento , y deja pasar el té rmino que le ha sido señalado por el 
ordinario (3). 

b) En los casos de hallarse suspenso el párroco por igno
rante ó mala conducta (4). 

c) Si el párroco se ausenta de su iglesia sin dejar un v i 
cario encargado de ella en la forma indicada (5)^ 

Se hace el nombramiento de vicario por el párroco en los 
casos siguientes: 

F e l i g r e s í a m%y numerosa. E l párroco nombra sus 
vicarios ó tenientes en este caso; pero al obispo corresponde 
juzgar de su idoneidad (6) y señalar la porción de frutos que 
hayan de recibir. 

(1) Cowcií. TnU, s e s i o n é , cap. XVIII De fíe/bmaí. 
(2) Cornil. Trid. sesión 23, cap. T De Reformat. 
(3) Inocencio XIII en su bula Apostolici ministerii. 
(4) ConciL Trid., sesión 21, cap. VI De Reformat. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. i.0De ReformaU 
(6) Bula Apostolici ministerii de Inocencio XIII. 

TOMO II . 24 
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Causa honesta. Cuando el párroco que cumple con los 
deberes de su ministerio desea tener un teniente para atender 
mejor á las necesidades espirituales de sus feligreses, j no 
para descargar completamente en él sus obligaciones n i exi
mirse de llenar personalmente sus deberes (1). 

Los vicarios propiamente tales tienen el derecho en todos 
estos casos de que se les señale una porción de frutos ó rentas 
para su decorosa subsistencia, debiendo cumplir con su cargo 
en igual forma que el párroco, bajo cuya dependencia desem. 
peñarán las funciones propias del sagrado ministerio, tenien
do siempre presente que deben sumisión y obediencia al pá
rroco, y que éste puede separarlos cuando lo crea conve
niente (2). 

CAPITULO X. 

PRESBÍTEROS Y DEMAS CLÉRIGOS D E GRADO I N F E R I O R . 

E t i m o l o g ' í a de l a p a l a b r a p r e s b í t e r o , y s u defini
c i ó n . — L a palabra presbyter (presbítero) procede de la grie
ga TrpsaSuxepô , que significa el mas antiguo ó mas anciano, y se 
da este nombre á los sacerdotes de segundo órden, por la pru
dencia de que deben hallarse adornados. 

Se entiende por presbí tero: E l clérigo que mediante la im
posición de manos y entrega del cáliz con vino y de la patena 
con hostia iajo la fo rma prescrtpta, recibe la potestad de 
hacer la E u c a r i s t í a y absolver de los pecados. 

Presbiterado es :. Un orden por el cual se conilere la potes
tad de consagrar el cuerpo y sangre de Cristo y de perdonar 
los pecados. 

S u origen.—Los presbíteros son de inst i tución divina, 

(1) SCAVINI: Theolog. moral, apénd. S.0—Manual Ecles., pág. 330. 
(2) BENEDICTO XÍV: De Synodo diocesana , lib. XII, cap. 1." 
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pues el Concilio de Trente definió que existe una j e r a rqu ía de 
derecho divino, la cual consta de obispos (1). presbíteros y 
ministros. 

También definió que el órden ó sagrada ordenación es un 
sacramento de la nueva ley, instituido por Jesucristo nuestro 
Señor (2). 

Además, el mismo Concilio enseña que el sacrificio y sa
cerdocio van de tal modo unidos por disposición divina, 
que siempre han existido en toda ley, y que la Iglesia católi
ca recibió del Señor el sacrificio de la Eucar is t ía y un nuevo y 
externo sacerdocio instituido en los Apóstoles y sus sucesores 
con potestad de ofrecer y consagrar el cuerpo y sangre de 
nuestro Señor, y de perdonar ó retener los pecados (3), cuya 
doctrina define como regla de fe y bajo pena de- anatema en 
el canon 1.° de la misma sesión. 

Esto mismo consta en los sagrados libros, puesto que repe
tidamente se habla en ellos de presbíteros .instituidos por los 
Apóstoles, entendiéndose por aquella palabra los sacerdotes 
de segundo órden ; y la t radición uniforme y constante de la 
Iglesia no deja duda alguna acerca de la inst i tución divina 
de los presbíteros (4). 

S u potestad.—Los presbí teros , en v i r tud de la ordena
ción pueden hacer vál idamente el sacrificio de la misa, 
siendo además necesario para su l ic i tud (5) , que hayan re
cibido autorización y licencia del ordinario , aparte de otras 
circunstancias necesarias en ellos, como el estado de gra
cia , etc. 

También reciben la potestad de perdonar los pecados, ben
decir , predicar y bautizar ; así que el Pontifical Romano 

(-i) Sesión 23, cánon 6.° 
(2) Sesión 23, cánon 3.° 
(3) Sesión 23, cap. I . 
(4) TaoMAssmo : Yetus et nova Eccles. Disciplina, páñ. i . * , iib. 

cap. L—PERRONE : Prcelectiones Theolog., tract. De Ordine. 
(o] THOSSASSINO , lugar citado. 
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-dice al hablar de la ordenación de los presbíteros (1) lo si
guiente : Sacerdotem etenim oportet o f f e r r é , ¿>enedicere> 
prceesse, prcedicare et baptizare ; pero necesita licencia del 
obispo para su l íci ta administración ; siendo además nula la 
absolución de pecados sin dicha licencia , porque este acto es 

j u r i s d i c c i ó n , á la par que de orden (2). 
D i á c o n o s y su o r i g e n . — L a palabra diaconus (diácono) 

procede de la griega StaKovô , que significa el ministro que se 
ocupa en administrar la Iglesia , j puede definirse : E l clé
rigo que mediante la imposición de manos y entrega del l i 
bro de los Evangelios con la fo rma prescripta , recibe la po
testad de leer solemnemente el Evangelio en la Misa , y asis
t i r inmediatamente a l celebrante. 

E l diaconado es : Un orden sagrado por el que se confiere 
la potestad de servir próximamente a l p resb í t e ro en el santo 
sacrificio de la Misa y de cantar el Evangelio. 

San Lucas describe el origen y creación de los diáconos, 
y dice : «que habiendo aumentado considerablemente el nú
mero de fieles, los griegos se quejaban de los hebreos, porque 
sus viudas no eran tan atendidas como las de éstos en la re
par t ic ión de las limosnas ; lo cual fué causa de que los Após
toles , convocando á la mul t i tud de los fieles , les manifesta
sen que no era justo dejasen el ministerio de la predicación 
por atender al servicio de las mesas , y por lo mismo , qua 
eligieran de entre ellos siete varones, llenos del Espír i tu Santo 
y de sabiduría , á fin de encargarlos el servicio de las mesas 
y emplearse ellos en la oración y predicación del Evangelio. 

Los fieles presentaron siete personas , elegidas de entre 
ellos, que fueron ordenadas por los Apóstoles: E t orantes i m -
posuerunt eis manus (3). Este es el origen de los diáconos, y 
si bien (4) la distr ibución de las limosnas fué ocasión de su 

(1) Part. 1.a Be Ordinatione presbyteri. 
(2) Concil. Trid , sesión 23 , cap. XV De Reformat. 
(3) Act. Apost. , cap. V I , vv. I.0 y sig. 
(4) THOMASSINO: Vetus et nova Eccles. Discipl.. part. 1.a, lib. I I . 

-cap. XXIX, núm. 3.° 
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elección , es indudable que los Apóstoles se propusieron por 
disposición divina encomendarles otros oficios más importan
tes , puesto que requieren en los que iban á recibir este car
go , que estuvieran plenos S p i r i t u Sancto et sapíent ia , lo 
cual no era de necesidad para desempeñar el ministerio de 
repartir las limosnas, así como tampoco el que los Apóstoles 
Orantes imposuerunt eis manus (1). 

Los diáconos son de inst i tución divina , y los Apóstoles or
denaron (2) en su vi r tud á estos ministros por medio de un 
ri to sagrado , colativo de la gracia al que compete la razón 
de sacramento , y ésta es la constante t radición de la Iglesia 
desde la edad apostólica ; así que el Concilio de Trente defi
nió , que existe una j e ra rqu ía de derecho divino, que consta 
de obispos, presbíteros y ministros (3). 

S u s an t iguas a t r i b u c i o n e s dentro de l a I g l e s i a . — 
Los diáconos desde su insti tución desempeñaron en la Iglesia 
los cargos de : 

a) Asistir inmediatamente al sacerdote en el altar y can
tar el Evangelio. 

b) Predicar, bautizar (4) y distribuir la Eucar i s t í a á los fie
les en caso de necesidad y en v i r tud de órden del superior (5). 

c) Di r ig i r á los fieles, penitentes y ca tecúmenos en los ac
tos de la sagrada l i turgia , y reprender y castigar á los que 
faltasen al respeto que se debe al lugar sagrado (6). 

d) Recibir las oblaciones de los fieles y presentarlas al 
sacerdote en el altar. 

{\) El Apóstol en su carta á los Filipenses , cap. I , v. 1.°, habla de 
ellos á la vez que de los obispos , y en su primera carta á Timoteo» 
cap. I I I , requiere en los diáconos casi las mismas cualidades que 
para el episcopado. 

(2) PERRONE: Pmled. Theolog., tract. De Ordine. 
(3) Sesión 23, canon 6.° 
(4) Pontifical Romano , part. 1.a/)e Ordinatione diaconi. 
(5) Conzil. de Iliberis , canon 32. 
(6) DEVOTI : Insttí. Canon., lib. I , tít. I I , sect. 2.a, pár. 26. 
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e] Leer los nombres de los que hac ían las ofrendas (1). 
S u s derecl ios f u e r a de l a i g l e s i a e n l a antig-iie-

dad.—Los diáconos desempeñaron fuera de la iglesia muchos 
cargos , entre los cuales se cuentan los siguientes : 

aj Vigi lar las costumbres del clero y del pueblo (2), dando 
cuenta al obispo de los abusos y faltas para su corrección. 

d) Comunicaban á los presbíteros los mandatos y órdenes 
del obispo, de i^uien venían á ser como secretarios y personas 
de su mayor confianza , y por esta razón dicen de ellos las 
constituciones apostól icas , que eran los ojos, oidos , boca y 
manos del obispo (3). 

c) Recogían las limosnas de los fieles y administraban los 
bienes de la Iglesia , haciendo de ellos la debida distribu
ción (4). 

dj Cuidaban de los pobres, viudas, huérfanos y dé lo s 
már t i res detenidos en las cárceles, y los suministraban lo ne
cesario para su sustento (5). 

A q u é se r e d u c e n e n los t iempos presentes.—Los 
derechos y deberes de los diáconos se hallan limitados á lo 
siguiente : 

a] La asistencia inmediata al sacerdote en las Misas so
lemnes , y cantar en ellas el Evangelio (6). 

d) Conferir el bautismo público como ministros extraordi
narios y por delegación (7). 

c) Predicación de la divina palabra con licencia del 
obispo (8). 

(1) DEVOTI : Lugar citado. 
(2) THOMASSINO : Vet. et nova Eceles. Disciplina, yari. 1.a, lib. I I , 

capítulo XXIX, núm. 45.—DEVOTI : Lugar citado. 
(3) THOMASSINO: Id . , ibid. , núm. 15. 
(4) THOMASSINO : Id. ibid., núm. 7.° 
(5) THOMASSINO : Yetus et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. I I , 

eap. XXIX , núm. 13. 
(6) Pontifical Romano , part. 1.a De Ordinal. Diaconi. 
(7) Pontifical Romano , lugar citado.—DEVOTI: Inst. Can., lugar 

citado. 
(8) Pontifical Romano , en el lugar citado.—DEVOTI : Id. ibid. 
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d) La distribución de la sagrada Eucar is t ía como minis
tros extraordinarios en vi r tud de delegación (1). 

D i a c o n i s a s , y s u origen.--Se entiende por diaconisas: 
Las ancianas piadosas , admitidas solemnemente entre los 
clérigos para ejercer ciertos cargos propios de su sexo. 

Las diaconisas traen su origen de la edad apostólica , y 
San Pablo hace mención de ellas (2). 

C ó m o i n g r e s a b a n en s u cargo , y s u derec l io á s e r 
alimentadas.—Ingresaban en este cargo por medio de un 
rito solemne. que consistía (3) en la imposición de manos; 
pero esta ceremonia no confería grado alguno del sacerdocio, 
porque sabido es que las mujeres son incapaces de órden sa
grado (4). 

Las diaconisas recibían de la Iglesia los alimentos, lo mis
mo que las viudas necesitadas. 

A q u i é n e s se e log ia p a r a este c a r g o , y sus debe
res.—Las diaconisas eran elegidas de entre las ví rgenes y 
más principalmente de entre las viudas al principio. San Pa
blo hace mención de Febe (5) , diaconisa de la iglesia de Cen-
cris y que se cree fuese viuda (6). 

La historia hace mención de muchas v í rgenes y viudas,, 
que ingresaban entre las diaconisas , debiendo unas y otras 
ser de costumbres puras, y respecto á las viudas era indispen
sable, según el Apóstol, que lo fuesen de un solo marido, y 
tuviesen sesenta años , habiendo criado y educado hijos en el 
temor de Dios , con otras varias circunstancias (7). 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I , sect. 2.a, pár. 26. 
(2) Epist. ad Román., cap. XVI, v. I.0—Épíst. 1.a ad Timot., capí

tulo V.—THOMASSINO : Vetas et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, h-
bro I I I , cap. L. 

(3) THOMASSINO : Vet. et nova Eccles. Disciplina, part. 4.a, lib. Ilí, 
cap. L , núm. 13. 

(4) Epíst. 1.a S. Pauli ad Corint., cap. XIV. 
(5) Carta á los Romanos, csp. XVI, v. I.0 
(6) THOMASSINO : Vet. et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. Ilf, 

cap. L, núm. 8 ° 
(7) Epíst. i.a a,i T/moí., cap. V. 
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Las obligaciones de las diaconisas pueden resumirse en lo 
siguiente : 

a) Asistir al bautismo de las mujeres , ungirlas antes con 
el óleo sagrado , recibirlas después de bautizadas y l im
piarlas (1). 

b) Instruir privadamente á las ca tecúmenas sobre la ma
nera de responder en el acto del bautismo . y cómo habían de 
v iv i r después de recibido (2). 

c) Visitar á las enfermas, confesores y már t i res encarce
lados y asistirlos (3). 

d) Guardar las puertas de la iglesia por donde entraban 
y sa l ían las mujeres , señalar las el lugar que habían de ocu
par y presidir á las otras viudas (4). 

S u p r e s i ó n de este oficio. —Como uno de los oficios 
principales de las diaconisas consistía en asistir al bautismo 
de las mujeres en la época que se administraba por inmer
sión, dejó de existir la causa que motivaba esta asistencia 
desde que el bautismo empezó á conferirse por i n f u s i ó n , de
biendo decirse casi lo mismo de los otros oficios propios de 
ellas , y por esta y otras razones se suprimió este oficio, del 
que apenas se hallaba vestigio en el siglo X (5). 

S u b d i á c o n o s y s u origen.—Se entiende por sabdiáco-
nb : JEl clérigo que median.ti la entrega del cáliz y patena 
'sacia con las palabras 'prescritas, recibe la potestad de asis
t i r solemnemente a l diácono en el al tar , y de cantar la epís
tola en la Misa. 

El subdiaconado puede definirse : Un r i to ú orden sagra
do por el que se confiere la potestad de asist ir próximamente 
a l diácono en el sacrificio de la Misa. 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. IX, pár. 23. 
(2) DEVOTI:Id. ibid. 
(3) DEVOTI : Id. ibid. 
(4) DEVOTI : Id. ibid. 
(5) THOMASSINO : Yet.etnova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. III, 

cap. Ll , núm i i y sig. 
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Algunos escritores creen que el subdiaconado es de insti
tución divina j sacramento (1) , pero ha prevalecido la opi
nión contraria , que se funda en las razones siguientes : 

1. a Consta por los monumentos de la ant igüedad que el 
subdiaconado j los demás órdenes inferiores fueron insti tui
dos por la Iglesia en el siglo I I I , con motivo de haber aumen
tado extraordinariamente el número de fieles , y no ser posi
ble á los diáconos desempeñar todos sus cargos. 

2. a La misma variedad que se nota en la ant igüedad en 
cuanto al número de los órdenes menores, su cesación , adi
c ión , res tauración de unos ú otros , es una prueba conclu-
yente de su insti tución meramente eclesiástica ; porque se
mejante variedad no cabe en los ministerios de inst i tución 
divina. 

3. a Estos órdenes no se miraron como necesarios para as
cender á los órdenes mayores, así que fueron ordenados de 
diáconos los que no habían recibido el subdiaconado ; de sub-
diáconos , los que no eran acólitos ; de acól i tos , los que no 
eran exorcistas, etc. 

4. a La Iglesia, según testimonio de los Romanos Pontífices 
y de los concilios, se propuso principalmente en la creación 
de estos órdenes evitar que los neófitos fueran elevados re
pentinamente á órden sagrado ó mayor, sin haber aprendido 
ios dogmas de fe y haber practicado las ceremonias sagradas. 

Sus obl igaciones .—Los subdiáconos y los demás órdenes 
menores pueden considerarse como desmembraciones del dia-
conado, instituidos para desempeñar algunos de los oficios 
propios de los diáconos (2) debiendo, por lo tanto, conside
rárseles , como unos auxiliares de éstos. 

Los cargos de los subdiáconos en la an t igüedad eran reci
bir también las oblaciones de los fieles para entregarlas á los 

(1) PERRONE : Praled. Theolog. tract. de ordine.—THOMASSINO : Vet. 
et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. I I , cap. XXX, núm. 4.0y 9.°— 
Cap. XXXI, XXXII y XXXIII, núm. 4." 

(2) THOMASSINO : Id. , ibid. , cap. XXX , núm. 4. 



— 378 — 

diáconos , y cuidar de las puertas de la iglesia, hacer de se
cretarios y consejeros de los obispos, y llevar sus cartas á las 
iglesias (1). 

En la actualidad es cargo suyo : 
Asistir al diácono en el altar , preparar el cáliz y patena 

para el sacrificio. 
Suministrar el agua para las abluciones , y todo lo necesa

rio para el acto del sacrificio; así como cantar la epístola en 
la Misa (2). 

S u e l e v a c i ó n , á o r d e n m a y o r . — El papa S. Gregorio el 
Qrande impuso en el siglo V I á los subdiáconos la obligación 
de guardar castidad (3), y en el - siglo X I fué elevado á orden 
mayor en la Iglesia latina por el papa Urbano I I (4). 

Existen dos decretales de este Papa : la una dice que no 
se nombre obispo al que no se halle constituido en orden sa
grado y no sea de buena vida y costumbres, añadiendo : Sa
cros autem ordines dicimws diaconatum , eí yreshyterahm. 
Ros s iquidtm solos a 'pr imi t iva legitur Jiabuisse Ecclesia (5). 

La otra decretal es de Inocencio I I I , y habla en ella de lo 
dispuesto por Urbano I I acerca de este punto . y cita textual
mente las palabras de este Papa, que son las siguientes : 
Erubescant i m p i i , et in te l l igant jud ic io /Spiritus Sancti 
eos , qui i n SACRIS ORDINIBUS PRESBYTERATU , DIACONATU , SUB-
BIACONATU , SUNT POSITI (6). 

Se ve que la primera decretal cuenta al subdiaconado en
tre los ordenes menores y la .segunda entre los mayores, 
siendo esto una prueba de que Urbano I I lo elevó á órden ma

lí) C. I , párrafo 6.°, dist. 25. 
(2) Pontifical Romano, part. I.8, De Ordinatione Subdiaconi. 
(3) G. I , dist. 31.—C. I I , dist. 32.—TuoMAssmo: Yelusetnova Eccle

sia Disciplina, part. 1.a, lib. I I . cap. LXIII. núm. 8.° 
{i) TUOMASSINO : Velas et nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, l i 

bro I I , cap. XXXIII, núm. 2.° y 3.° 
(5) üistinct. 60, C. IV. 
(6) Cap. IX , tít. XIV-, lib. I Decret. 
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yor. El subdiaconado es órden mayor en la iglesia latina (1) 
pero en la griega cont inúa siendo órden menor. 

C l é r i g o s in f er iore s y ó r d e n e s menores.—Se en
tiende por clérigos infevioTes: Las personas que, mediante 
cierto r i t o ó ceremonia sagrada , ingresan en el estado ecle
siást ico. 

Los órdenes menores son: Los ri tos instiUoidos por la Igle
sia , mediante los cuales se confiere potestad d los sujetos 
qiie los reciben , para ejercer ciertos ministerios eclesiásti
cos (2). 

S n a n t i g ü e d a d y n ú m e r o . — L o s llamados cánones de 
los Apóstoles y las constituciones apostólicas sólo hacen men
ción de los órdenes menores del subdiaconado y lectores, aun
que no eran desconocidos en aquel tiempo los oficios propios 
de los otros órdenes menores , pero se desempeñaban por los 
subdiáconos, diaconisas y hasta por los legos. 

S. Ignacio már t i r hace mención de los órdenes menores 
conocidos entre los latinos, á excepción de los acólitos , y en 
cambio habla de los fosores ó laborantes. 

S. Epifanio menciona dichos órdenes y el de los acóli
tos (3). 

Tertuliano habla de los exorcistas y lectores , y el papa 
S. Cornelio cita además de éstos los acólitos y ostiarios. 

E l Concilio IV de Gartago designa en términos precisos los 
citados órdenes menores y la forma de conferirlos. 

Este número de órdenes menores ha sido constante en la 
Iglesia romana ; pero no ha sucedido lo mismo en todas las 
iglesias particulares, tanto orientales como occidentales. 

Los órdenes menores en la iglesia griega son el liipodia-
conado y el lectorado. 

Entre los sirios y africanos se conocieron los /osarios ó 

fl) ConciZ. T m í . , sesión 23 , cap. I I . 
(2) PERRONE : Pralect. theolog., de Ordine , cap. I I . 
(3) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. Disciplina , part. i .a, lib. I I , 

eap. XXX. 
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laborantes , cuyo oficio era enterrar los muertos, y era el 
primero de los órdenes menores. 

Los maronitas t en ían el santorado ó salmistado,b\Ljo oficio 
era di r ig i r el canto de las divinas alabanzas entre los fieles. 

Los parabolanos , cuyo cargo consistía en asistir á los en
fermos , se conoció en otras iglesias. 

Las razones que hay para creer que los órdenes menores 
no son sacramento (1), se dejan indicadas al tratar de los 
subdiáconos, así como los motivos de su creac ión y su anti
güedad (2). 

A c ó l i t o s , y r a z ó n de este nombre.—Se entiende por 
acólitos : Los clérigos que, mediante la entrega de los c i r ia 
les y las vinajeras con las palabras prescri tas , reciben la 
potestad de asist ir a l diácono y subdiácono en el sacrificio de 
la Misa . 

Los acólitos son los primeros entre los ordenados de me
nores, y se los daba este nombre, porque en los tiempos anti
guos acompañaban constantemente al obispo y eran los por
tadores de sus cartas á otros obispos (3). 

Sus c a r g o s . — E l acolitado tiene anejo el oficio de encen
der las luces en la iglesia , llevar los ciriales, suministrar al 
subdiácono el vino y el agua para la Eucar i s t í a (4). 

Era antiguamente cargo suyo tener con la mano la fístula 
ó tubo que servía á los fieles para sacar del cáliz el sanguis, 
así como la patena para aplicarla debajo de la boca de los 
fieles que recibían la Eucar i s t ía (5); á fin de que no cayera 
en el suelo alguna par t í cu la . 

(4) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. 1, dissert. La, 
cap. I.—Inst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. IV, cap. III.—BENEDIC
TO XIV : De Synodo dicecesana , lib. VIII , cap. IX 

(2) PERRONE : Prmlecl. Theolog. tract. de Ordine, cap. I I . 
(3) THOMASSINO: Yet. etnova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. I I , 

cap. XXX , núm. 8." 
(4) Pontifical Romano , part. 1.a, De ordinntione acolylorum. 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I , sect. 2.a, pár. 29, not. 1.a— 

C. XVI,dist. 23. 
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Tenían obligación de escribir los nombres de los bautiza
dos y de los padrinos, imponer las manos á los catecúmenos, 
y recitar el símbolo en nombre de los párvulos. 

Otros a c ó l i t o s e n l a i g l e s i a romana.—Había además 
en Roma acólitos : 

Palatinos, que servían al Sumo Pontífice. 
Estacionarios , que se hallaban presentes en los templos 

en que se celebraban ó hac ían las estaciones. 
Regionarios , que tomaban su nombre del distrito de la 

ciudad en que desempeñaban sus cargos (1). 
E x o r c i s t a s y sus cargos.—Los exorcistas son : Los 

clérigos á quienes por la entrega del l ibro de los exorcismos. 
M i s a l ó Pontifical con las palabras prescritas, se confiere la 
potestad de invocar el nombre del Señor sobre los poseídos 
por el e sp í r i t u inmundo. 

Los exorcistas reciben el libro de los exorcismos, y t en ían 
el cargo de imponer las manos (2) sobre los endemoniados y 
expeler los espíritus inmundos. 

En los primeros tiempos de la Iglesia cualquier cristiano 
ejercía este ministerio, y son célebres las palabras empleadas 
por Tertuliano en su Apologético: E d a t u r , dice, hic aliquis 
sub tribunalibus vestris, quem doemone agi constet. J u s s u s á 
quolibet cliristiano loqui sp i r i tus U le , tam se dcemonem con-
fitebitur de vero, quam a l ib i Dexm de fa lso (3); pero estas 
gracias concedidas al principio á todos los fieles, les fueron 
retiradas por Dios después que se halló constituida la Iglesia, 
y entónces se creó este órden menor (4). 

L e c t o r e s , y sus oficios.—Se llaman lectores: Los clé
rigos que, mediante la imposición de manos ó entrega de los 

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I í , ibid. 
(2) Pontifical ñowano, part. La, Be Ordinal. exorcistar.—G. XVII, 

distinct. 23. 
(3) DEVOTI : Id . , ibid. 
(A) C^isson: Element. Jur. Canon., lib. I , sect. 2.a, cap. I , ar

tículo 2 / 
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sagrados libros con las palabras prescritas, reciben la po
testad de leer públicamente en la Iglesia los libros de imo y 
otro Testamento y los escritos de los Santos Padres, 

Los lectores ten ían á su cargo los sagrados libros (1), y por 
eso los obispos , interrogados por los gentiles acerca del sitio 
donde ten ían dichos códigos , contestaban : ¡Scr ipturas lecto
res Jiabent. 

Leían desde el pulpito, y los diáconos ántes de empezar la 
lectura, imponían silencio con la palabra Attendamus. 

También era cargo suyo cantar las lecciones, bendecir el 
pan y todos los frutos nuevos (2). 

O s t i a r i o s , y sus oficios.—Se llaman ostiarios : ZOÍ 
clér igos, d quienes por la entrega de las llaves con las co-
rrespondAentes palabras se da l a potestad de colocarse en el 
templo para custodiarle j u n tamente con las cosas sagradas, 
y de hacer que se guarde el respeto y reverencia debida á los 
divinos misterios. 

Los ostiarios recibían las llaves de la iglesia, que abr ían 
y cerraban á su tiempo (3), siendo también cargo suyo el de 
arrojar de allí á los infieles y excomulgados. 

Todos estos cargos se desempeñan en la actualidad^ por 
los legos, porque ninguno de los que reciben estos órdenes 
permanecen en cada uno de sus grados , como sucedía en la 
an t igüedad , sino que se consideran como un t ránsi to para el 
presbiterado (4). 

E n q u é se dist ing'uen de los ó r d e n e s mayores .— 
Los órdenes menores se distinguen de los mayores en lo si
guiente : 

a) Los clérigos ordenados de mayores están obligados á 
,guardar castidad, y si se casan después de ordenados , su 

(1) DEVOTI : Inst. Can., m . I , tít, II.—C. XVIIÍ, dist. 23. 
(2) Pontifical Romano, part. 1.a, De Ordinal. Lectorum. 
(3) Pontifical Romano, part. 1 >, De Ordinat. Osliariorum.—C, XIX, 

distinct. 23. 
(4) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. I I , sect. 2.a, pár. 29. 
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matrimonio (1) es nulo. lo cual no tiene aplicación á los or
denados de menores. 

h) Los ordenados de mayores tienen obligación de rezar 
el oficio divino, no hallándose en este caso los clérigos de 
orden menor (2). 

c) Nadie puede ascender á órden mayor sin t í tulo de 
beneficio ó patrimonio, cuyo requisito no es necesario para 
recibir los órdenes menores (3). 

d) Los clérigos de órden mayor no pueden dejar su es
tado, y los ordenados de menores pueden hacerlo; pero si 
t en í an beneficio eclesiástico, le pierden en el mero hecho de 
contraer matrimonio (4). 

T o n s u r a , y s i es órden.—Se entiende por tonsura: Una 
ceremonia ins t i tu ida por la Iglesia para admi t i r entre el 
clero a l lego bautizado y conjlrmado. 

La tonsura no es órden , sino una mera disposición para la 
recepción de los órdenes (5); porque cada uno de éstos da fa
cultad para ejercer una función especial y sagrada, y la ton
sura no concede facultad alguna. reduciéndose á un mero 
ri to en cuya vi r tud los que la reciben quedan adscriptos al 
culto divino y entre los clérigos. 

S u or íg 'en .—La tonsura empezó á usarse desde muy anti
guo por los monjes y los fieles penitentes, quienes se corta
ban el cabello en forma irregular , á fin de ser objeto de i r r i 
sión y desprecio ante los hombres (6); pero dicha tonsura no 
debe confundirse con la corona, porque ésta consiste en dejar 

(4) Concil. Tr id . , sesión 2-4 , canon IX.—Gap. I , tít. I I I , lib. IÍI 
Decret. 

(2) Cap. I y IX, tít. XLI, lib. I I I Decret. 
(3) Concil. Trid. , sesión 21, cap. I I De Reformat.— Cap. XVI 

y XXIII, tít. V, lib. III Decret. 
(4) Cap. I , I I I , y VIII , tít. I I I , lib. III Decret. 
(5) Concil. Trid., sesión 23, cap. I I . 
(6) THOSIASSINO : Vetuset nova Eccles. Disciplina , part. 4.a, lib. I I , 

cap. XXXVII. 
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raida j sin pelo la parte superior de la cabeza, en forma cir
cular. 

La corona clerical data, según varios escritores, desde 
los primeros tiempos, y hasta se cree por algunos que la pres
cribió San Pedro; pero los datos en que se apoyan nada prue
ban, porque son apócrifos , ó sólo hablan de la obligación en 
que están los clérigos de llevar cabello corto, debiendo (1) 
entenderse así los muchísimos documentos que se citan, como 
lo que refiere Amiano Marcelino de un cierto Diodoro ó Teo
doro, que fué muerto en Alejandría á manos de los gentiles, 
quod puerulos tondens clericatui i l los i n i t i a r e t (2). 

La tonsura y corona cler ical , que distingue á los clérigos 
de los legos, data del siglo V I , y de ello dan testimonio innu
merables documentos (3), y esta tonsura se d is t inguía per
fectamente de la que llevaban los penitentes y los monjes, 
porque la de éstos consistía en cortarse todo el pelo, sin que
dar en la cabeza el círculo que constituye la corona, propia 
de los clérigos. 

Los monjes usaron después la tonsura clerical , y ésta su
frió algunas modificaciones en tiempos posteriores. 

Q u i é n l a confiere , y efectos que produce.—La ton
sura se confiere solemnemente por el obispo á los legos que 
aspiran al clericato. 

Produce en los que la reciben los efectos siguientes: 
a j Se hacen miembros del estado clerical ó eclesiás

tico (4). 
b) Pueden asistir de sobrepelliz al coro para cantar los 

divinos oficios (5). 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Snlpit., part. 2.a, sect. 2,^ 
artículo 3.°, pár. 3.°, núm. 344. 

(2) PERRONE : Pralect. Theolog. tract. de ordine. 
(3) TIIOMASSINO : Yeius el nova Ecles. Disciplina, part. La, lib. I I , 

eap. XXXVIII y sig. 
(4) Pontifical Romano, part 1.a, De clerico faciendo. 
(5) Cap. I , tít. I , lib. III Decreí. 
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c) Tienen capacidad para adquirir beneficios eclesiás
ticos (1). 

d) Adquieren los privilegios del cánon j del fuero (2). 
e) Son preferidos á los legos para desempeñar ciertas fun

ciones propias de los órdenes menores (3), 
f ) Su vida y costumbres deben ser más puras en el mero 

hecho de haber ingresado en el clero (4). 

CAPITULO XI . 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S COMUNES Á L O S CLÉRIGOS. 

P r i v i l e g i o s comunes á los clérig-os.—Como los clé
rigos . en v i r tud del ca rác te r indeleble recibido por la orde
nación , se distinguen de los legos, y constituyen un estado 
digno de toda venerac ión , era natural que gozáran de cier
tos privilegios, no sólo ante la Iglesia, sino en lo temporal. 

Estos privilegios pueden ser generales 6 particulares— 
reales, locales 6personales. 

De estos últimos se va á tratar en este capí tu lo , puesto 
que de los otros se habla en sus respectivos t í tulos. 

Los privilegios personales -comunes á los clérigos son los 
ú g n i e n t e s : — P r i v i l e g i o del canon—Privilegio del fuero— 
I n m í m i d a d personal—Privilegio de competencia (5). 

P r i v i l e g i o de l canon y efectos de l a c e n s u r a 
que impone.—El privilegio del cánon consiste en que las 

(d) Cap. V I , tít. XXXVI, lib. I Demtf.—Cap. I I , tít. Vil, lib. III 
Decret. 

(2) Pontifical Romano, part. i.a. De elenco faciendo. 
(3j HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pan special., lib. 1, 

tít. I , tract. I , dissert. I . * , cap. I I , art. 3.° 
(4) Pontifical Romano , lugar citado. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. IV, párrafo 68. 

TOMO II . 23 
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perdonas eclesiásticas son inviolables (1), en la forma seña
lada por el cánon X V del Concilio segundo de Letran, en el 
que se dice lo siguiente: jSí quis suadente diabolo Jiíojus 
sacrilega reatum incurTQfü, quod, i n clericum vel mona-
chum violentas manus injecerit, anatliematis vinculo suija-
ceat, et nullus episcoporum i l l umpra suma t absolvere {n i s i 
mortis urgente pericnlo) doñee apostólico conspeetni prcesen-
tetnr, et ejus mandatum snscipiat (2). 

Este cánon, á cuya explanación y recta inteligencia se 
han dedicado ios más entendidos y renombrados intérpre
tes de las Decretales, contiene la censura más célebre y más 
conocida por los cristianos entre las reservadas en el De-
recbo. 

La censura que en él se impone, produce dos efectos , que 
son: la excomunión , y reserva de ella á la Santa Sede. 

De modo que nadie puede absolver de esta censura , sino 
el Sumo Pontífice, á ménos que el excomulgado se halle en 
el articulo de la muerte ; pero se ha eximido de la obligación 
de acudir á Roma para obtener la absolución , cuando la per
cusión no es e n o r m e o si el percusor es pobre, enfermo ó 
mujer (3). 

Q u i é n e s i n c u r r e n e n e l l a , y sus excepciones.—Se 
incurre en dicha censura por la percusión grave de—clérigo ó 
monje, sea varón ó hembra (4)—clérigo casado que lleva 

(1) La bula Apostolicce Sedis reproduce esta censura del cánon 
lateranense en el número 2.° de las excomuniones reservadas á Su 
Santidad, y en el número 5.° de las excomuniones reservadas de un 
modo especial al Romano Pontífice impone dicha censura á los que 
matan, mutilan, hieren, aprisionan , encarcelan , detienen ó persi
guen á los cardenales, patriarcas, arzobispos, obispos, legados ó 
nuncios de la Santa Sede , lo mismo que á los que los arrojan de sus 
diócesis , territorios, tierras ó dominios , y también á los que lo man
dan , ratifican, ó prestan para ello auxilio, consejo ó favor. 

(2) C. XXIX, quaest. 4.a, causa 17. 
(3) Cap. VI y XVII, tit. XXXIX , lib. V Deeret. 
(4) Cap. I I , tit. XXXÍX, lib. V Decret. 
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tonsura y traje clerical (1)—converso de cualquier órden 
religiosa (2) — ó novicio de religión aprobada por la Sante 
Sede (3), y no sólo comprende á los que ejecutan el acto ma
ter ial . sino también al qué lo manda , instiga , aconseja y 
solicita, así como los que prestan auxil io, favorecen ó ayu
dan , según la regla del Derecho, qui f a c i t per al ium, est 
periMde, ac s i f a c i a t , per se i p s m i (4). 

Quedan exceptuados de incurr i r en la censura los percu
sores de clérigos ó personas eclesiást icas: 

a) Cuando obran ignorando el estado de aquél á quien 
maltratan gravemente de hecho (5). 

h) Si lo hacen en propia defensa (6). 
c) Si la percusión ha sido originada por causa de juego ó 

diversión sin ánimo de producir esta ofensa (7). 
d) Lo mismo debe decirse cuando la percusión es leve (8). 
e) Cuando el acto recae en clérigo degradado, ó que sien

do ún icamente tonsurado ú ordenado de menores, ha dejado 
la tonsura y traje, entregándose por completo á los negocios 
seculares (9). L'KJ IÍ»J piafo \$ sw* 

P r i v i l e g i o d e l fuero.—Consiste en que el clérigo no 
sea juzgado por los tribunales civiles en las causas crimina
les ó civiles \ y se funda este privilegio en que importa mu
cho á la sociedad , que los ciudadanos tengan un profundo 
respeto á la Religión; lo cual no se consigue si no se guar
dan especiales consideraciones á sus ministros. 

(4) Cap. I , tít. I I , lib. I I I , sea;/. i)ecret. 
(2) Cap. V, tít. XXXIII, iib. V Decret. 
(3) Cap. XXI, tít. X I , lib. V Decret. 
(i) Reg. 72, tíf. X I I , lib.iV sexí^Bee^y-M. fl .dií ,11 Mí ít) -
(5) Cap. IV , tít. XXXIX , lib. V Decret. 
(6) Cap. ÍII, tít. XXXIX , lib. V - f l W ^ U 17 ..1e-, .fíg emio?. i<¿] 
(7) Cap. I , tít. XXXIX , lib. V Decret^,-, Uul •.rvDmm'i 
(8) Cap. IÍÍ, dít. XXXIX , lib. V fiecreí. 
(9) BÉINEDICTO XIV : i>e Synodo di ve ees ana , lib. X I I , cap. ÍI.—De

claración de Pío IX en 20 de Seüenibre de 1860.—Acto ex iis decerpta, 
ques apud Sanctam Sedem gerunlur, tom. I I I , pág. 433 y sig. 
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Este privilegio se halla consignado en el Derecho Romano 
de los emperadores cristianos y en las Decretales (1). 

Q u i é n e s n o g o z a n de él .—El Concilio de Trento dis
pone que n ingún tonsurado ú ordenado de menores goce 
del privilegio del fuero, si no tiene beneficio eclesiást ico, ó si 
no lleva hábito y tonsura c ler ica l , sirviendo además en 
alguna iglesia por mandato del obispo. á menos que se halle 
en a lgún seminario clerical , escuela ó universidad con licen
cia del ordinario , como en camino para recibir los órdenes 
mayores (2). De esta doctrina resulta : 

a) Que el clérigo goza del privilegio del fuero, si tiene 
beneficio eclesiást ico, áun cuando no lleve tonsura, hábito 
c le r ica l , n i sirva en alguna iglesia. 

b) E l clérigo que no tiene beneficio eclesiást ico, ha de lle
var precisamente tonsura y hábito clerical, sirviendo además 
en alguna iglesia ó estudiando en seminario, escuela , ó uni
versidad , si ha de gozar del privilegio del fuero (3). 

c) La falta ú omisión de las circunstancias indicadas, 
privan ipso j u r e al clérigo del privilegio del fuero, sin que 
sea necesario que preceda monición alguna (4). 

d) E l clérigo que ha perdido el privilegio del fuero , no 
queda por esto privado del privilegio del c á n o n , n i de los 
demás privilegios que le competen , por razón de su estado, 
según repetidas declaraciones de la Congregación del Con
cilio (5). 

e) El clérigo no ordenado i n sacris pierde, en el mero he
cho de no observar lo preceptuado por el Concilio de Trento, 
todos los privilegios clericales (6). 

(1) Tít. I I , lib. I I Decret.—Concil. Trid., sesión 23, cap. VI De 
Re formal. 

(2) Sesión 23, cap. VI De Reformat. 
(3) VECCHIOTTI: Inst. Canon. H, cap. XI. 
(4) Letras apostólicas de 20 de Setiembre de 1860. 
(fi) BENEDICTO XIV : De Synodo dioscesana , lib. X I I , cap. I I . 
(6) Letras apostólicas de 20 Setiembre de 1860.— Acia ex iis 

decerpta , tom. IV, pág. 400; tom. I I I , pág. 433 y sig. 
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A que e s t á r educ ido e n l a a c t u a l i d a d , y conducta, 
de los c l é r i g o s e n tales casos.—El fuero eclesiástico ha 
quedado reducido en España (1), y en las demás naciones, casi 
á la nulidad por la legislación c i v i l . 

En su v i r tud , los clérigos citados por los jueces segla
res ante su tribunal para contestar una demanda, ó como 
testigos, habrán de obtener, ántes de presentarse, licencia 
escrita de su prelado, y en las causas criminales habrán de 
manifestar expresamente que no intentan se lleve á efecto 
la pena capital (2). 

I n m u n i d a d p e r s o n a l , y e n q u é consiste.—Se en
tiende por inmunidad personal: E l dereclio que tienen las 
personas eclesiásticas para eximirse de ciertas cargas obli
gatorias á los demás ciudadanos. 

La inmunidad personal de los clérigos consiste en la exen
ción de aquellas cargas impropias á su estado, como los car
gos municipales y curiales, la milicia (3) y aquellos otros que 
llevan anejas para el público cierta mancha. 

E l privilegio de los clérigos, en cuanto á esto, procede de 
la misma naturaleza del ministerio sagrado (4). 

P r i v i l e g i o de competenc ia , y s u fundamento.— 
Consiste en que los clérigos deudores no puedan ser condena
dos á pagar más de lo que excede á su congrua sustentación. 

Este privilegio se concedió á los clérigos (5), á fin de evitar 
que se vieran obligados á proporcionarse lo indispensable 
para v i v i r , con desdoro de su clase y del órden c ler ica l ; pero 
los clérigos que solicitan este beneficio, tienen obligación de 
prestar caución bastante para responder de la deuda, si esto 

(1) Decreto-ley de 6 de Diciembre de 4868. 
(2) Cap. I I , tit. IV, lib. V sext. Decret. 
(3) LIBERATORE : La Igledct y el Estado , lib. III , cap. XVI y su 

apéndice. 
J (4) PrcBlecHones Jur. Canon, in Seminario S. Sulpitü, Tpart . 
sect 2.a, art. 4.°—VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. XI, pár. 44. 

(5) Cap. I I I . lít. XXIII, lib. III Decret. 
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es posible , ó en otro caso caución jurada de pagar todo lo que 
deben si llegaran á mejor fortuna. 

Q u i é n e s no gozan de él.—Este privilegio no se conce
de á todos los clérigos, y puede asegurarse que se baila redu
cido á los términos que aconseja la justicia y la equidad ; así 
que no comprende á los que se encuentran en alguno de los 
casos siguientes (1): 

a) E l clérigo que ha negado la deuda , no puede alegar el 
privilegio de competencia, si ha sido convencido en el corres
pondiente juicio de haber faltado á la verdad. 

¿?) E l clérigo que por dolo ó culpa ha llegado á ta l estado. 
c) El clérigo que obra de mala fe , ó que contrajo la deu

da por delito ó cuasi delito. 
d) Si se trata de acción real ó vindicatoria. 
e) Tampoco compete este privilegio á los clérigos que no 

tienen beneficio, n i á los que no están ordenados.^ sacris. 
O r i g e n de l a i n m u n i d a d de los c l é r i g o s e n c u a n 

to á l a s cosas e s p i r i t u a l e s (2).—La inmunidad dé lo s 
c lér igos es de derecho divino en las cosas espirituales ; y de 
ella han usado en todos los tiempos , sin que para esto influya 
en nada la distinta si tuación de la Iglesia en sus diversas re
laciones con los poderes temporales. Bajo el nombre de causas 
espirituales se comprende todo lo que se refiere á la fe , culto, 
sacramentos y disciplina (3), así como las anejas á las espi
rituales. 

S u n a t u r a l e z a respecto a l a s cosas tempora les y 
mixtas.—Todos los canonistas están de acuerdo acerca de la 
inmunidad de los clérigos en las cosas espirituales ; pero no 
sucede lo mismo con respecto á las cosas temporales y mixtas; 
así que existen tres opiniones , sosteniendo unos que es de de
recho divino—otros que procede de Derecho eclesiástico—y fi-

(4) VECCHIOTTI : lib. I I , cap. XI, pár. 11. 
(2) LIBERATORK : La Iglesia y el Estado , lib. IIÍ, cap. XVII y su 

apéndice. 
(3) BENEDICTO XIV : De Synodo dmcesana , lib. IX , cap. IX, 
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nalmente, la de aquellos que la hacen emanar de concesión de 
los príncipes seculares: 

1.0 Los que defienden que es de derecho divino se fundan 
en las razones siguientes (1): 

a) Jesucristo, después de manifestar á Pedro que no tenia 
obligación de pagar tr ibuto, le mandó i r al mar y tomar una 
moneda que hal lar ía en la boca del primer pez que sacase , á 
fin de no escandalizar y pagar con él por los dos (2) ; de cuyo 
hecho deducen que el clero , representado en la persona de 
Pedro, está exento de pagar tributos. 

1} E l Apóstol , en su carta primera a Timoteo, dice: 
Adversus presbytertm accusatiomm nol i recipere, n i s i s%h 
dmius awt tribus testihis (3), en cuyas palabras se ve , que 
el Apóstol no le concede este derecho , sino que reconoce en 
él esta potestad de juzgar las causas de los clérigos , sea cual 
fuere su clase, puesto que emplea términos generales , que 
no hay razón alguna para concretar á casos determinados, 
como dice Suarez. 

c) Bonifacio V I I I dice que las personas y cosas eclesiásti
cas están exentas de pagar tributos áun por derecho divi
no (4). 

d) E l Concilio V de Letran dice que ninguna potestad 
se ha concedido á los legos por derecho divino ó humano en 
las personas eclesiásticas (5). 

e) El Concilio de Trente se expresa también en términos 
idént icos , cuando dice que la inmunidad de la Iglesia y de 
las personas eclesiásticas fué establecida B e i ordinatione, et 
canonicis sanctionilus (6). 

f ) Suarez, tratando de este punto , dice : que cuando una 
tradición es constante y perpetua , suele ser expresión del 

(1) SOGUA : Inst. Jur. pub. Eccles., lib. III , cap. I . 
(2) S. MATTH. : Cap. XVII, v. 24 y sig. 
(3) Cap. V, v. 19. 
(4) Cap. IV l tít. XX, l ib . III sext. Decret. 
(5) Const. Suprema dispensationis, de León X. 
(6) Sesión 25 , cap. XX De Reformat. 
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derecho divino, y principalmente si no hay razón para a t r i 
buirla á una inst i tución apostólica ; lo cual tiene perfecta 
apl icación á la inmunidad eclesiástica,, porque es tan anti
gua , que no se conoce su principio , aunque en su aplicación 
hubo necesidad de acomodarse á las circunstancias de los 
tiempos. La prueba, añade, de que este derecho existió siem
pre en la Iglesia, se encuentra en los mismos prelados de 
e l la , quienes siempre lo alegaron haciéndolo observar en 
cuanto era posible. 

g) Los obispos son por disposición divina rectores de las 
iglesias y jueces de las personas y cosas pertenecientes á 
aquél las , y sería repugnante que los pastores fuesen juzgados 
por sus ovejas., ó sea por los fieles. 

2.° Los que hacen proceder dicha inmunidad del derecho 
canónico en v i r tud de la autoridad concedida á la Iglesia por 
su divino Fundador, alegan en su apoyo : 

a) Que n i en la Sagrada Escritura, n i en la divina tradi
c i ó n , se hallan pruebas concluyentes que demuestren esta 
inmunidad de los clérigos , porque los textos indicados no lo 
expresan. 

b) Respecto á los textos de los Concilios y decretales pon
tificias en las que se dice que los clérigos se hallan exentos 
de la jurisdicción secular /z í r^ divino, ¿ w i n a ordinatione, di
cen que esto se entiende de las cosas espirituales , y que en 
cuanto á las otras es muy conforme al órden providencial, 
habiéndose por esta razón consignado en los concilios y otros 
monumentos antiquísimos de la Iglesia , no ménos que en los 
libros de la antigua ley , lo cual basta para que se diga que 
ta l exención procede del derecho divino (1). 

c) Que los papas dictaron reglas en este sentido , se
g ú n aparece de las disposiciones canónicas citadas por los 
defensores de la primera opinión, así como de otros muchos 
textos de las decretales y decreto de Graciano (2), lo cual de-

(1) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Snlpil., part. 2.a, sect. 2.a, 
<trt. 4.°, núm. 361. 

(2) Distinct. 96.— Causa H , qusest. 1.a 
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muestra que la Iglesia se consideró siempre con facultades 
para eximir del poder temporal á las personas j cosas ecle
siást icas . 

dj Dicen que la Iglesia tiene autoridad para disponer 
todo lo que según los tiempos y circunstancias considere ne
cesario para defender el honor , dignidad y libertad del órden 
c le r ica l , hallándose en este caso la inmunidad de los clé
rigos. 

3,° La tercera opinión se funda en muchas razones, que 
pueden resumirse en lo siguiente : 

a) No existe disposición alguna en el Nuevo Testamento, 
que' exima á los clérigos de la jurisdicción del poder seglar, y 
más bien se ve lo contrario, ya cuando el apóstol S. Pablo 
apeló al César, ya cuando este mismo Apóstol dice: Omnis 
anima potestatibus sub l imio r íh i s subdita s i t (1). Lo mismo 
enseña el príncipe de los Apóstoles cuando dice: ¡Subjecti es-
tote sive reg í , sive ducibus ab eomissis (2). 

b) S. Juan Grisóstomo expone las palabras citadas del 
Apóstol en el sentido de que todos sin excepción deben obe
decer al poder c i v i l , siempre que no ordene cosa que se 
oponga á la piedad (3). 

c) Consta que los clérigos y las cosas pertenecientes á ellos 
estuvieron bajo la jurisdicción de los emperadores y de los 
reyes en la primitiva Iglesia , y una prueba evidente (4) de 
esto se encuentra en las mismas leyes de los emperadores 
cristianos sobre las personas y cosas eclesiást icas, ya suje
tándolas al poder c i v i l , ya eximiéndolas del mismo. 

d) Si la inmunidad de los clérigos y de las cosas eclesiás
ticas fuera de derecho divino, el Papa no podría dispensar en 
esta materia. 

(4) Carta á los Romanos, cap. XII I , v. 4.° 
(2) Carta 1.a, cap. ÍI , v. 13. 
(3) Prcslect. Jur. Canon. ín seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 2.a, 

art. 4..°, núrn. 362. 
(í) THOMASSINO: Vet. etnov. Eccles. Discip. part. 3.a, lib. I , capitu

lo XXXIII y sig. 
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R e g l a s que l i a n de t enerse presentes.—Después de 
haber expuesto las distintas opiniones en que se dividen las 
escuelas catól icas , acerca del origen de la inmunidad ecle
siástica, debe advertirse: 

a) Es doctrina de fe que los clérigos es tán exentos de 
la jurisdicción secular en las cosas espirituales y eclesiás
ticas que directamente se refieren al orden clerical ] sacra
mentos, culto divino, observancias eclesiásticas, cuestiones 
de fe, costumbres y disciplina canónica . 
• b) La Iglesia puede establecer por derecho propio las inmu
nidades , que considera necesarias para la dignidad del órden 
clerical y la reverencia debida al ministerio sagrado (1). 

c) Los príncipes cristianos no pueden abrogar por sí mis
mos las inmunidades concedidas á la Iglesia en v i r tud de con
cordatos , así como tampoco los privilegios otorgados perpe
tuamente por ellos al estado eclesiástico, y aceptados por la 
Iglesia, á ménos que sean nocivos al órden de la sociedad. 

d) Los canonistas de las distintas opiniones están de acuer
do , en que la inmunidad eclesiástica es conforme á la equi
dad na tura l , y áun necesaria para el conveniente ejercicio 
del ministerio eclesiástico, razón por la que no puede abo-
lirse n i áun por los Romanos Pontífices en absoluto, ó sea en 
cuanto á todos los clérigos y respecto á todas las cosas y 
causas (2). De modo que, según esto, puede considerarse 
dicha inmunidad como de derecho divino en su esencia y de 
derecho humano en cuanto á su aplicación y extensión , de
pendiendo en algim sentido de la voluntad de la Iglesia. lo 
cual se halla comprobado por varias proposiciones condena
das en el /Syllabus: 

P r o p o s i c i o n e s d e l S y l l a b u s sobre esta mater ia .— 
30. EcclesicB etpersonarum ecclesiasticanom immunitas 

á j u r e c i v i l i o r t t m haóui t . 
31. Ecclesiasticum f o r t m pro temporalibus cler icor tm 

(1) Prcelect. Jur. Canon, ih Seminar. S. Sulpit., ibid. 
(2) SOGUA: Inst. Jür. public. Eccles., lib. IIÍ, cap. I , pár. LUI. 
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causis sive civilibtcs sive c r imina l i ius omnino de medio tol-
lendum est, etiam inconsulta et reclamante Apostólica Sede. 

32. Absque u l l a natural is j u r i s et cequitatis violatione 
potest abrogari personalis immunitas, quce clerici ab onere 
suheimdm exercendmqne mi l i t im eximunU(,r:7ianc vero ahroga-
tionem postulat civilisprogressus, máxime i n societate ad 
formam l íher ior is regiminis constituta. 

P r e c e d e n c i a c a n ó n i c a . — L a preeminencia compete á 
los superiores, y la reverencia y obediencia á los inferio
res (1). La primera se halla ordenada por las reglas si
guientes : 

a) La dignidad y jurisdicción superior precede á la in 
ferior , y en igualdad de dignidad el órden mayor precede al 
menor (2). 

h) La ant igüedad da la precedencia en igualdad de cir
cunstancias; así como el privilegio (3). 

c) El Samo Pontífice precede á todos en la Iglesia , si
guiéndole sucesivamente en el lugar más digno — los car
denales obispos, presbíteros y diáconos, porque gobiernan 
con el Papa la Iglesia universal, y forman con él un cuerpo 
•—los patriarcas, primados, arzobispos, obispos, prelados 
inferiores y clérigos (4). 

d) La precedencia de los obispos en los concilios 'provin
ciales se arregla por la ant igüedad en consagración, y no 
por la dignidad de las iglesias (5). 

e) E l obispo en su diócesis tiene el primer lugar, si
guiéndole sucesivamente en el lugar preferente el vica
rio general — cabildo catedral y colegial — vicarios forá-

(d) G. VIII, distinct. 95. -C . XLVI, quEest. 7.a, causa 2.a—C. I y VII, 
distinct. 89.-Cap. XII, tít. XXVI, lib. II Becret. 

(2) C. V, distinct. 93—Cap. XV, tít. XXXIII, lib. I . Decret. 
(3) C. VII, distinct. 17.—C. VII, distinct. 75.—Cap. VII, tít. XXXIII, 

lib. I Decret. 
(4) BENEDICTO XIV : Se Synodo dicecesana, lib. IÍI, cap. X, núm. I.0 
(5) Decisiones de la Sagrada Congregación de Ritos en 31 de marzo 

de 1609, y de la del Concilio en 9 de abril de 1596. 
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neos—párrocos según su ant igüedad ó prerogativa de sus 
iglesias—clero secular j regular (1). 

f j Los ministros inferiores revestidos de ornamentos sa
grados , preceden á los mismos dignidades, que usan traje 
común (2). 

g j En las procesiones que se hacen con intervención del 
cabildo catedral, corresponde la precedencia á los beneficia
dos del mismo cabildo sobre los párrocos (3). 

h) Las cuestiones de precedencia en los entierros j pro
cesiones se resuelven sumariamente y de plano, sin estrépito 
forense, por los prelados (4). 

Obediencia .—La obediencia se debe á los superiores por 
sus inferiores (5), y por lo tanto todos los fieles deben obede
cer al Sumo Pontífice.—Los metropolitanos á su patriarca ó 
primado—los sufragáneos al metropolitano.—El clero y pue
blo de la diócesis al obispo (6)—los regulares á sus superiores 
regulares (7). 

J u r a m e n t o de fidelidad ó p r o f e s i ó n de fe.—Este 
juramento obliga á los que lo prestan , á la obediencia á sus 
superiores de un modo especialísimo, como que se l igan al 
cumplimiento de este deber con un vínculo sagrado. 

Tienen obligación de prestar juramento de obediencia: 
a) Los que van á ser promovidos al episcopado (8). 
d] Los promovidos á canonicatos ó dignidades de igle-

(']) FERRARIS: Prompta Bibliotheca, Tpal-dhra, Episcopus, art. 4.°, nú-
raero 9 y sig. 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. I I I , cap. X, núm. 1.a 
y sig.—Acta Sanctm Sedis, tomo VIII , pág. 378 y sig. 

(3) Decisión de la Sagrada Congregación de Ritos en 2 de Octubre 
de 1683. 

(4) Coneil. Tr id . , sesión 2S , cap. XIII De Repul. et Monial. 
(b) Cap. I , tít. VIH, lib. I Extravag. Comm. 
(6) Cap. I I , tít. XXXIII; lib. I Decret. 
(7) Cap. X y XII, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(8) Coneil. Trid. , sesión 25, cap. I I De Reformat. 
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sias catedrales, y los que obtienen beneficios con cura de 
almas (1). 

c) Los prelados regulares y los profesores de Teología, 
Derecho,canónico y Filosofía, etc. (2). 

d) Además .todos los promovidos al sacerdocio prometen 
obediencia canónica al obispo diocesano , no pudiendo en su 
v i r tud dejar la iglesia á que han sido adscriptos sin licencia 
de aquél (3). 

O b l i g a c i o n e s de los c l é r i g o s e n genera l .—El Con
cilio de Trente, al tratar de la vida y conducta de los cléri
gos , dice: que no hay cosa que vaya disponiendo con más 
constancia á los fieles para la piedad y culto divino. que la 
vida y ejemplo de los dedicados al divino ministerio; pues 
considerándoseles por los demás como colocados en lugar 
superior á todas las cosas del siglo, ponen los ojos en ellos 
como en un espejo, y toman ejemplos que imitar . Por este 
motivo, a ñ a d e , es conveniente que los clérigos llamados á 
ser parte de la suerte del Señor, ordenen de t a l modo toda 
su vida y costumbres, que nada presenten en sus vestidos, 
porte, paso, palabras y en todo lo demás , que no esté arre
glado á la gravedad, modestia y re l ig ión: huyan también de 
las culpas leves, que en ellos ser ían g rav í s imas , para que sus 
acciones inspiren á todos veneración (4). 

Las obligaciones de los clérigos pueden considerarse, 
según que se refieren al ejercicio de las virtudes cristianas, 
ó á los negocios seculares. Bajo estos dos conceptos tienen 
obligaciones que cumplir, y de ellas se pasa á tratar breve
mente (5). 

V i r t u d e s cr is t ianas .—Los clérigos están destinados al 
ejercicio del ministerio divino, y en este concepto deben 

(1) Concil. Tr id . , sesión 24, cap. XII De Reformat. 
(2) Const. Injunctum, de Pió IV, y Sacrosancta , de S. Pió V. 
(3) Pontificale Romanum, parí. 1.a 
(4) Sesión 22 , cap. I De Reformat.—C. I , distinct. 32. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. IV, párrafo 69. 
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bril lar en todo género de virtudes, y sobre todo en aquellas 
que más directamente se oponen á los vicios del mundo; así 
que es obligación suya: 

1. ° La castidad, cuya v i r tud deben cultivar con el mayor 
cuidado, ya porque los pecados contra ella son siempre gra
v e s ^ revisten la naturaleza de sacrilegio en los clérigos 
ordenados m sacris, ya por los peligros á que se halla ex
puesta , debiendo por lo tanto huir de todo lo que pueda ser 
ocasión de pecado, ó que infunda sospecha de ello á los demás. 

Por esta razón las leyes de la Iglesia prescriben á los clé
rigos que no puedan tener en su compañía y á su servicio 
personas sospechosas por su conducta, etc. (1). 

2. ° Templanza en la comida y bebida (2), y por esta razón 
se les prohibe entrar en tabernas (3), á no ser en casos de 
verdadera necesidad, y asistir á convites, á ménos que sean 
para ejercer la caridad (4). 

3. ° Beneficencia j hospitalidad, k tuyo efecto deben re
cordarlos ejemplos de Abrahan y L o t , y aquellas palabras 
del Evangelio: E s u r w i enim, et non dedistis m i l i i mandu
care; s i t i v i , et non dedistis m i l i i po tum; Jiospes eram, et 
non collegistis me; nudMS, et non cooperuistis me ; infirmus 
et i n carcere, et non visi tastis me (5). 

Además , la misma índole de los bienes eclesiásticos lo re
clama (6 ) , y por otra parte la avaricia y la prodigalidad son 
ajenas al estado clerical. 

M e d i o s de p r o m o v e r l a s . — L a s virtudes cristianas se 
sostienen y fomentan por los medios siguientes: 

: (4) C. XVI, dist. 32.—C. XXVII y XXXÍ, dist. 81.—Cap. Xíll, tí-
tulo I.-Cap IX , tít. ÍI , lib. III Dccret. 

(2) Distinct. 35 y 45.—Cap. XIV, tít. I , lib. IIÍ Üecret.—Concil. Tri-
dent., sesión 24 , cap. XII De Reformaí. 

(3) Gap. Xy¿mto \^WW>eq&. • 
(4) .'C.oVÍ,<üist., 44>imota.ft'¿ X Y* o\H oh , mñ'¿m\\ú .JanoD (S) 
(5) MATT.: cap. XXV, vv. 42nyf437Kq .«vmmttoft s ^ i i n o ^ (8] 
(6) C. I , dist. XLII.—C. XIí y XIIÍ, dist. 45.-C. I , dist. 82.— 

Concil. de Trenío , sesión 24, cap. XII Do Reformat. 
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a) L a piedad para con Dios , que se ejercita por medio de 
la oración j medUacion de las cosas celestiales (1); el rezo del 
oficio divino y la celebración del santo sacrificio de la Misa 
con el debido recogimiento, por los clér igos, á quienes in
cumbe este deber. 

d) Lectura de libros ascét icos, confesión frecuente y 
ejercicios espirituales (2). 

c) El estudio de las ciencias eclesiásticas , y sobre todo de 
aquella parte que es indispensable para cumplir con el minis
terio confiado á su cuidado (3). Tampoco es ajeno al clérigo el 
estudio de las demás ciencias (4), porque todas contribuyen 
poderosamente para el cabal y perfecto conocimiento de las 
verdades religiosas ; pero este estudio no ha de hacerse con 
perjuicio de la propia ciencia, ó con abandono de los deberes 
principales (5). 

T o n s u r a y t r a j e c l e r i ca l .—Los clérigos adoptaron des
de muy antiguo la tonsura en la parte superior de la cabeza 
y en forma circular , siendo una de sus obligaciones llevar 
este distintivo , según se prescribe en muchas disposiciones 
canónicas (6), y el Concilio I V de Lstran dice que los c l é r i 
gos Coronam et tonsuram habeant congruentem (7). 

E l traje clerical no se dist inguió del de los legos hasta ú l 
timos del siglo V (8), ó principios del V I , en que vencidos los 

(1) HUGUEWN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 
tít. I , tract. I , dissert. 3.a, cap. I , art. 2.° 

(2) HUGUENIN : Exposit. melh. Jur. Canon., ibid. 
(3) CAMILLIS : Imt. Jur. Canon., tom. 1, part. alter. lib. I , sect. 1.a, 

tít. I , dissert. 2.a, cap. I , art. 1.°—BEIURDI : Comment. in Jus Eccles. 
univ., iom. iy , dissert. 4.a, cap. IV. 

(4) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles., lib. I I , cap. IV, pár. 69.—P?-̂ -
lect. Jur. Canon, in semin. S. Sulpit., part. 2,a, sect. 2.a, art. 3.°, 
núm. 349. 

(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., ibid. 
(6) C. 21 y 22", dist. 23.—C. 32. dist. 32.—Caps. Vy V I I ; tít. I , l i 

bro III Decret. 
(7) Cap. XV, tít. I , lib. III Decret. 
(8) TÍIOMASSINO: Yeius et nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. IT, 

cap. XXXVÍI y XLIII. 
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romanos por los bárbaros del Norte, adoptaron todos el traje 
corto usado por los vencedores, siguiendo los clérigos con el 
antiguo traje talar que la Iglesia les prescribe como obligato
rio desde esta época (1), y á fin de no extenderme demasiado 
sobre este punto, me l imi taré á consignar que el Concilio de 
Trente dice á este propósito , que aunque la vida religiosa 
no consiste en el hábi to , es conveniente que los clérigos lle
ven siempre hábitos correspondientes á los órdenes que han 
recibido, para demostrar en la decencia del vestido la pure
za interior de costumbres. 

P e n a s c o n t r a los que no le l levan.—Esta disposición 
Tridentina , que es una reproducción de la legislación anti
gua , es de observancia general bajo severas penas contra 
los que la quebranten, como la suspensión de los sagrados 
órdenes, oficio, beneficio , frutos, rentas y productos de los 
mismos beneficios, hasta privarles de ellos, si una vez corre
gidos delinquieren de nuevo (2). 

Sixto V , en su consti tución Cum sacrosanctam . de 9 de 
Enero de 1589, y Benedicto X I I I , en su bula Catholica Eccle-
si(B regímini , de 2 de Mayo de 1725 , dictan penas severísi-
mas contra los clérigos que no llevan traje talar ; pero esta 
l ey , como de derecho humano , puede dejarse de observar 
cuando media una causa grave y justa (3). 

Por úl t imo , los clérigos no pueden llevar barba n i larga 
cabellera, no siéndoles tampoco permitido usar peluca sin 
licencia de Su Santidad dentro del sacrificio de la misa, ó de 
sus prelados fuera de este acto (4). 

D o c t r i n a b í b l i c a a c e r c a d e l celibato.—Jesucristo y 
los Apóstoles lo recomendaron con su ejemplo, y por eso dice 
San J e r ó n i m o : GJiristus v i r g o , Virgo M a r í a , utriusque 

(4) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. X I , cap. VIH. 
(2) Concil. Trid., sesión i i , cap. VI De Re formal. 
(3) Cap. XV, tít. I , lib. III Decret. 
(4) BENEDICTO XIV: De Synodo diaecesana, lib. XI, cap. IX, núm. 5, 

instit. 96, núm. i . 
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sexus virgini ta tem dediccvvere. Apostoli vel virgines, vel 
posú nwptias continentes (1). 

Lo recomendaron de palabra , ya cuando Jesucristo pro
clama la indisolubilidad del matrimonio (2). ya cuando el 
Apóstol recomienda la virginidad (3) , como estado más per
fecto que el matrimonio ; y por esta razón muchas personas 
que aspiraban á la perfección, abrazaron este estado desde 
los primeros tiempos de la Iglesia. 

El ministerio sagrado (4), en el que los sacerdotes deben 
ser una viva imagen de Cristo , requiere un género de vida 
casi celestial, porque deben ofrecer el sacrificio do la misa, 
orar , presidir, e n s e ñ a r , administfíir los sacramentos, cui
dar de los pobres y de los enfermos , lo cual .no puede ejecu
tarse en igual grado por las personas sujetas á los deberes 
conyugales (5) , y así lo declara el Apóstol , cuando dice : 
Qui svm uxore est, sollicitus est, qtotB Domim sunt, 
quomodo placeat JDeo. Qid autem m m uxore est, sol l i -
c í tus est, qnce snnt mundi , qtiomodo placeat u x o r i , et diví-
stts est (6). 

S u c o n v e n i e n c i a e n l o s m i n i s t r o s d e l S e ñ o r . — L a 
misma experiencia demuestra las ventajas que ofrece el ce
libato eclesiástico sobre el matrimonio en los sacerdotes, y 
acerca de este punto, que está á la vista de todo el mundo, 
me l imitaré á las indicaciones siguientes : 

aj Los ministros católicos desempeñan diariamente su 
ministerio para con los fieles, lo cual no se verifica entre los 
presbíteros griegos y los ministros anglicanos y protestantes, 
quienes apénas emplean el domingo en el ejercicio de su mi -

(1) THOMASSINO : Vetus et nov. Eccles. biscip., part. 1.a, lib. I I , ca
pítulo LX , núm. 8.° 

(2) MATT». , cap. XIX , v. 11. 
(3) Epíst. 1.a cid Corinth., cap. VII. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. V , cap. XIV, pár. 426. 
(5) PERRONE : Pralect. theolog., tract. De Ordine. 
(6) Carta 1.a á los Corinth., cap. VII, vv. 32 y 33. 

TOMO I I . 2tt 
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nisterio, dedicándose los demás dias de la. semana á los nego
cios temporales y cuidado de la familia (1). 

h) Los sacerdotes católicos asisten á los enfermos áun 
cuando sufran un padecimiento contagioso, sin que los aban
donen n i dejen de suministrarles ios auxilios espirituales has
ta el úl t imo momento de su vida, y los ministros protestantes 
huyen en estos casos del peligro, evitando su aproximación al 
lecho del paciente (2). 

c) Los establecimientos de instrucción y beneficencia con 
los grandes recursos que contaban para llenar este objeto y 
el socorro diario á los pobres y personas desvalidas, es fruto 
en gran parte de los bienes y rentas eclesiásticas , á diferen
cia de lo que sucede entre los protestantes , que emplean 
los productos de sus beneficios en las atenciones de sus mu

jeres é hijos (3). 
el) Los sacerdotes católicos emprenden largos y peligrosos 

viajes en el desempeño del sagrado ministerio , penetran en 
países infieles , y soportan con la mayor resignación y con
formidad cristiana todas las privaciones y trabajos > sin ex
clu i r la misma muerte , por extender entre sus semejantes la 
luz del Evangelio, á diferencia de los ministros protestantes, 
que aparte de i r bien acompañados y defendidos en sus mi 
siones , se dedican al comercio ; reciben como mercenarios 
grandes estipendios de la sociedad bíblica > limitándose á re
part i r sus biblias y á trabajar con empeño por hacer estériles 
los trabajos de los operarios católicos (4). 

e) E l celibato hace á los ministros del altar más indepen
dientes en el ejercicio de su ministerio y en el cumplimiento 
de sus sagrados deberes , sin que el destierro , la c á r c e l , per
secuciones , n i la muerte (5), sean obstáculo para defender 

(4) PERRONE: Pralect. theolog., Iract. DeOrdine. 
(2) PERRONE : Pralect. theolog., ibid. 
(3) PERRONE : ZVígZecí. íheolog. , ibid. 
(4) PERRONE : Pralect. theolog., ibid. 
(5) PERRONE : Prcelecl. theolog., ibid.-~Pmi.LiPS : Comp. Jur. Eccles. 

lib. I I , cap. IV , pár. 70. 
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la verdad ; lo cual no se verifica entre los ministros protes
tantes , que se someten, sin intentar la menor resistencia , á 
los mandatos de los principes y magistrados en asuntos re l i 
giosos , á fin de no atraerse su enojo con las consecuencias 
consiguientes. 

f ) La profesión del celibato hace á los sacerdotes más ve
nerables á los ojos de los fieles , quienes como por instinto les 
rinden homenaje, tr ibutan honores, depositan en ellos toda 
su confianza y les entregan sus hijos para su educación mo
ral y científica ; lo cual no se verifica en los sacerdotes casa
dos (1). 

L e y e s p a r t i c u l a r e s que le p r e s c r i b e n . — El celibato 
se recomendó por la Iglesia desde un principio, y se observó 
desde la edad apostólica por los ministros sagrados (2), efecto 
sin duda de los ejemplos de Jesucristo y de los Apóstoles, no 
menos que de la recomendación de la virginidad tan ensalza
da por San Pablo, y de ello dan testimonio muchos escritores 
de los primeros siglos. 

No consta que hubiera en los primeros siglos ley alguna 
general acerca de este punto en la Iglesia Oriental (3), y res
pecto al Occidente se cree por muchos escritores que el 
apóstol S. Pedro impuso esta obligación á los obispos, pres
bíteros y diáconos. 

En el siglo I V se dieron ya muchas disposiciones sobre 
esta materia (4) , y aunque el Concilio primero general no lo 
mandó (5) , muchos de los obispos que asistieron á é l , pres
cribieron el celibato á los clérigos de sus iglesias. 

P r á c t i c a de l a I g l e s i a O r i e n t a l a c e r c a de este pun-

(1) PGRRONE : Prmlect. theolog., tract. Be Ordine. 
(2) TÍIOMASSINO : Veíus el, nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. II? 

cap. LX. 
(3j PERUONE : Prwlect. theolog. , ibid. 
(4) Concil. de Ilib., canon. 33. -C. 6, 7, 8 y sig., dist. 28.— C. *, 

disünct. 32. 
(5) Pralect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 2.°, sect. 2.a 

art. 3.°, pár 356. 
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to.—Estas disposiciones particulares no se generalizaron en 
la Iglesia Oriental; asi que Justiniano, secundando las leyes 
canón icas , prescribe que los clérigos ordenados i n sacris no 
puedan contraer matrimonio, y si lo contraen , sean privados 
del ejercicio del órden y rentas eclesiásticas , y sus hijos ha
yan de ser considerados como ilegítimos (1). 

Ordena también que no asciendan al episcopado, sino los 
que sean célibes, y de aquí que generalmente eran elegidos 
de entre los monjes para esta dignidad (2); pero habiéndose 
introducido por costumbre que los casados puedan ordenarse 
de diáconos y presbíteros , sin que por esto se les prohiba el 
uso del matrimonio , Justiniano autorizó esta práct ica y el 
Concilio m Tru l lo la confirmó , permitiendo además que los 
casados pudieran ser ascendidos al episcopado, siempre que 
sus mujeres consintieren en ello, é ingresaren en un monas
terio ó se hicieren diaconisas (3). 

Esta disciplina fué tolerada por la Santa Sede para evitar 
un cisma, resultando de esto que no pueden contraer matr i 
monio los monjes n i los ordenados i n sacris. 

Dispos i c iones de l a I g l e s i a O c c i d e n t a l sobre esta 
mater ia .—La Iglesia Occidental procedió con más rigidez, 
y en un gran número de concilios celebrados en los siglos I I I , 
I V y V, se prescribe á los obispos, presbíteros y diáconos l a 
obligación de la continencia (4); cuya observancia se t r a tó 
de sostener á todo trance por las Papas y Concilios en medio 
de la gran corrupción de costumbres , que aquejaba á toda 
Europa en los siglos I X , X y X I ; así que León I X (5)—Nico-

(1) THOMASSIITO : Ydus etnova Eccles. Disciplina , part. i.a, lib. I I , 
cap. LXHI, núm. i i . 

(2) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. Disciplina , ibid. , núm. d2. 
(3) THOMASSINO : Yetus el nova Eccles. Disciplina , part. 1.a, lib. Ií, 

cap. LX , núm. Ib.—Cap. LXÍII, núm. 13. 
(4) C. I , dist. 27.—C. VI y IX, dist. 28.—C. IV y X , dist. 31.— 

-O; III y IV, dist. 82—C. III y IV, dist. 84.—C. I , dist. 32. 
(5) C. XIV, dist. 32. 
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lao I I (1) y Alejandro I I (2) se oponen fuertemente á la corrup • 
cion, y sostienen con todas sus fuerzas las leyes, que obligan 
á los ordenados de mayores á la continencia. 

S. Gregorio V I I pasó más adelante, excomulga á los cléri
gos (3) ordenados i n sacris que han contraído matrimonio, 
y á los legos que oigan su Misa. 

Los Concilios primero y segundo de Letran declaran 
nulos los matrimonios de dichos clérigos (4), habiéndose 
extendido la prohibición de contraer matrimonio á los cléri
gos ordenados de menores (5), bajo severas penas, que se 
modificaron después en cuanto que no se les priva de los pr i 
vilegios clericales (6). -

Leg- i s lac ion v idente .—El Concilio de Trente declaró 
nulo el matrimonio celebrado por los ordenados de mayores, ó 
por los regulares que han hecho voto solemne de castidad (7). 

Cosas p r o h i b i d a s á los c lérig-os .—Los clérigos no 
pueden dedicarse á los negocios seculares, que los distraen 
demasiado de su ministerio ó que desdicen de su estado , se
gún las palabras de S. Pablo: Nemo mil i tans Deo impl icat 
se negotiis smcularibus (8). Por uno y otro concepto les está 
prohibido: 

1.° E l comercio ó negociaciori, QJIZ consiste en comprar 
para vender con lucro, cuya prohibición se entiende en eí 
sentido de que no les es l ici to ejercer el comercio por sí 
mismos (9), n i por medio de otras personas; pero se les per-

(1) C. V, distinct. 32. 
(2) C. V I , dist. 32. 
(3) C. XV, dist. 81. 
(4) C. V I I I , dist. 27.—C. I I , dist. 28—C. XL, quaest. 4.a, causa 27. 
(5) Cap. I y sig., tít. I I I , l ib. I I I Deere/.—Cap. XÍÍI, tít. 1, lib. III 

Decreí. 
(6) Cap. I , tít. I I , lib. I I I sexi. Decret.—Cap I , tít. I , l ib. IIÍ 

€lement. 
(7) Sesión 24 , cánon IX. 
(8) Epist. 2.a á Timoteo , cap. I I , v. 4." 
(9) BENEOICTO XIV, const. Ápostolicce de 1741. 
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mite la negociación económica, por la que venden los frutos 
cogidos en fincas propias (1), que pueden desde luego cul
t ivar . 

2. ° Admin i s t rac ión de los bienes de los legos (2), bajo 
cuyas palabras se comprenden los cargos de mayordomos, 
apoderados, secretarios, procuradores y cualquier otro des
tino que tenga por objeto cuidar de las cosas temporales; 
porque los distrae de su ministerio, y no es decoroso á su 
estado (3). 

3. ° Oficios curiales; no pudiendo por lo tanto ser jueces 
en las causas de sangre, n i abogados, notarios ó procurado
res ante los jueces seglares, á no ser en causa propia ó de 
sus parientes; de la Iglesia ó pobres (4). 

4. ° La mil ic ia (5) porque se opone al espír i tu de lenidad 
y mansedumbre propias de su estado (H). 

5. ° Medicina y Gi rugia : está prohibida á los clérigos por 
el peligro de irregularidad, y por ser poco decoroso á su es
tado en muchos casos, haciéndose irregulares ios clérigos 
que la ejercen, mediando incisión ó quemadura , si resulta 
mut i lac ión ó muerte (7). 

Esta prohibición (8) se extiende, no sólo á la profesión de 
la Medicina y Ci rug ía , sino á su estudio , y si alguno que es 
médico ó cirujano ingresa en el estado eclesiástico ó regular, 
no puede ejercerla sin dispensa pontificia. En la pr imit iva 

(1) C. I I , IX y XII I , dist. 88.—Cap. XVI, tit. I.—Cap. VI, tít. L, 
lib. 111 JOecreí.—Cap. I , tít. 1, lib. III Clement. 

(2) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 2.% 
dissert. i a, cap, IV. 

(3) C. XXVI, distint. 86. 
(4) Cap. 1 y I I I , tít. XXXVII,.lib. I Decret.—C. XXIX, qusest. 8.*, 

causa 23.—Cap. IX, lít. L , lib. IIÍ Decret. 
(5) BEIUBDI : Comment. in Jus Eccles. «nú'., ibid. 
(6) BERARDI: Ibidem.— THOMASSINO: Yet. et nov. Eccles. Discip., 

part. 3.a, lib. 111, cap. XL1V. 
(7) Cap. IX , tít. L , lib. III Decret. 
(8) Cap. III y X del título y libro citados. 
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Iglesia no estaba prohibido el ejercicio de esta profesión (1). 
6. ° Es-pectácnlos 'profanos y oficios indecorosos: h&jo cu

yas palabras se comprende toda reunión menos honesta y 
peligrosa para la conservación de la pureza y otras virtudes 
que deben distinguir á los ministros del Señor. 

También se les prohiban ciertos oficios poco honrosos á 
juicio del público (2), y por eso dice S. Isidoro: V f á mUgari 
vita s&ciusi , a miondi voluptatihus sese abstineant; non spe-
ctaculis , non pompis, i t i ters int \ convivía publica fug ian t , 
p r iva t a non tantmn púd ica , sed et sobria colant {3); con lo 
cual está de acuerdo el Concilio Agatense , en el que se dice 
de los clérigos : N n v t i a n m evitent conv iv ía : nec 7iis ccetibus 
misceantur , ubi amatoria cantantur et tu rp ia , aut obscmni 
motiis corportm cloré is etsal tat ionihis e f fe run tur (4). 

7. ° La abogacía, 6 la profesión de abogado, está prohibida 
á los monjes y regulares . y á los clérigos seculares en los 
tribunales civiles , á no ser en causa propia ó de su Iglesia, 
parientes ó pobres (5). 

También les está prohibido dedicarse al estudio de las le
yes (6) civiles (7); pero esta prohibición no debe considerarse 
como absoluta , porque los clérigos necesitan el estudio de las 

(1) BEÍVEBÍCTO XIV : Dé Spiodo dicecesaiia, lib, XIII , cap. X , nú
mero 2 y siguientes. 

(2) Cap. únic , tít. í , iib. Ul sext. Decreí.-Cap. I], tít. I , lib. IIí 
Clement.—BENEDICTO XiV: De Synodo dioecesana, lib. X I , cap. X, nú. 
mero H.—C. ÍIÍ, dislinct. 23.—C. XIX , distinct. 34.—Cap. Xíl, tít. í, 
lib. III Decret.—C. I , dislinct. 35. 

(3) THOMASSINO: Vet.ctnov. Eccles. Discip., ip&rt lib. I I I , ca
pítulo XLII , núm 20. 

(4) THOMASSINO : ibid., núm. '19. 
(5) Cap. I , lí y III , tít. XXXVIÍ, lib. I Decret.—Tn. XXIV, lib. 111 

sext. Decret. 
(6) Cap. I , ííl y X, tít. L , lib. III Decret. —Tít. XXIV , lib, lií sext. 

Decret. 
(7) Prcelect. Jur. Canon, in Seminar. S. Sulpit., part. 2.a, se'ci 2.*, 

art. 3.°, núm. 349. 
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leyes civiles para alcanzar un conocimiento perfecto de la 
ciencia canónica (1). 

Pueden ejercer la profesión de abogados en los tribunales 
civiles fuera de los casos indicados , mediante dispensa de Su 
Santidad (2) , j en España es además necesaria la licencia 
del rey. 

8. ° Los juegos de azar ó suerte, según lo decretado por 
Inocencio I I I en el Concilio I V de Letran (3), en donde dice 
de los clérigos : A d aleas , et taxilos non ludan t , nec hibjns-
modi lud í s Ín t e r s in t . 

Esta prohibición se hallaba ya consignada en los cánones 
de los Apóstoles (4); pero no se considera que falta n i infringe 
estas leyes de la Iglesia el que por recreo y sin escándalo 
juega rara vez y con moderación á las cartas (5). 

9. ° Ctot?. Esta prohibida á los clérigos (6), y el Concilio 
de Trento (7) dice que los prebendados de las iglesias cate
drales se abstengan de monter ías y cazas i l íc i tas . 

La caza puede ser clamorosa . y jpacvflca. La primera se 
hace con gran tumulto y aparato de armas y perros para ma
tar reses mayores. La pacifica se hace con lazos , redes y aun 
con armas , pero con pocos perros y sin estrépito n i tumulto, 
para cazar aves y reses menores no feroces. 

Muchos escritores creen que la caza prohibida á los cléri
gos por los sagrados cánones , es la clamofosa y no la pacifi
ca, porque ésta no puede considerarse como opuesta á la le
nidad propia del estado cler ical . n i contraria á las virtudes 
evangél icas ; y aunque esta es la opinión más común , la 
contraria parece más conforme á la ley , según Benedic-

(1) BERARDI: Comment. in Jus Eeeles. univ., tom, IV, part. 2.a, dis-
sert. 4.a, cap. IV. 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana, lib. XIH, cap. X, núm. 12. 
(3) Cap. XV , tít. I , l ib . I I ! Denret. 
(4) C. I , disíinct. 35. 
(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. X I , cap. X. 
(6) Caps. í y I I , tít XXÍV , lib. V Decret. 
(7) Sesión 24 , cap. XII De Re formal. 
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to X I V (1); pero cada cual habrá de atenerse en esta materia 
á lo que se halle establecido en las sinodales de su diócesis. 

10. Uso de armas. Se prohibe á los clérigos bajo pena de 
excomunión llevar armas propias de los militares , á no me
diar una causa justa y necesaria ; pero esta prohibición no 
es absoluta , y los clérigos pueden tener en su casa y llevar 
en sus viajes las armas necesarias para su defensa (2). 

(1) De Synodo dioecesana , lib. Xí, cap. X, núm. 8.° 
(2) BENEDICTO XÍV, De Synodo dicecesana, lib. X, cap. Ií, núm. 3.9 
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T I T U L O Q U I N T O . 
EXENCIONES DE L A JURISDICCION ORDINARIA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

P R E L A D O S I N F E R I O R E S . 

P r e l a d o s in fer iores , y sus especies.—Es prelado in
ferior : E l clérigo que , sin ser obispo, ejerce por pr ivi legio 
j u r i s d i c c i ó n episcopal ó cuasi episcopal en el fuero externo. 

Se ios liama inferiores , porque tienen derechos episcopa
les, por privilegio , j nó por la naturaleza de su cargo (1); 

Estos prelados son de varias especies, dividiéndose : 
Por razón de las personas (2) en rer/tclares j seculares, 

según que pertenecen al clero regular ó secular. 
Por razón de la exención, en—Í7iflma~media—stcprema. 
Tienen jurisdicción ínfima, ó pasiva (3) los prelados cuya 

jurisdicción se l imi ta á las personas que viven dentro del 
ámbito de una iglesia ó monasterio, como son varios abades, 
priores ó deanes regulares y seculares, inmediatamente su
jetos al Romano Pontífice, y que ejercen en el clero regular ó 
secular de cierta iglesia ó monasterio la jurisdicción conce
dida por indulto apostólico con independencia del ordinario 
de la diócesis (4). 

Sollama ^ ¿ m ^ la exención de estos prelados, porque si 

(1) Bouix : De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. V, pár. i .0 
(2) BENEUIOTO XIV : De Synodo dicccesana, lib. 11, cap. XI. 
(3) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. I I , cap. XI, núm. 2,* 

—Cap. V I , tit. XXXVI, lib. 1IÍ, Decret.-Gwp. V, tít. XI, lib. I.0 Decret. 
(4) Preelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 1.a, séct. a.ft, 

art. 2.°, pár. 214. 
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bien tienen autoridad en las personas de la iglesia ó mo
nasterio, aquélla no se extiende al clero ó pueblo de terri torio 
alguno. 

Como estos prelados están en la diócesis , el ordinario 
puede ejercer y exigir de ellos muchos actos de reverencia j 
dignidad (1). 

Pertenecen á la clase media los prelados que tienen juris
dicción activa en el clero y pueblo de cierto territorio inclui
do dentro de los l ímites de la diócesis de un obispo (2). 

Los prelados de la clase suprema son los más distinguidos 
y á los que con toda propiedad se les llema nullvus dicscesis 
ó veré n u l l m s , porque ejercen jur isdicción en el clero y 
pueblo de un territorio separado de la diócesis de un 
obispo (3). 

Modos de a d q u i r i r s u e x e n c i ó n . - — L a exención de la 
autoridad ordinaria puede adquirirse : 

Por t í tulo de origen, en cuyo caso la jurisdicción del 
prelado inferior se llama nativa. 

Por t i tulo de privilegio, y entóneos se la conoce con el 
nombre de dativa. 

Por prescripción, en cuyo caso se la denomina prescrip-
t iva. 

De manera que la jurisdicción de dichos prelados habrá 
de ser precisamente por razón del t í tulo en que se funda— 
nativa—dativa—prescrip)ta (4). 

Q u i é n e s pueden adquirirla5 por t i tulo de orig-en. 
—Los prelados veré nu l lms pueden haber adquirido la exen
ción por t í tulo (5) nativo: porque en los países nuevamente 

(d) Bouix : De Episcopo , part. 4.a, sect. 3.a, cap. V, pár. I.0 
(2) BENEDICTO XÍV, ibid., núm. 3.°, Cap. VI, íít.VH , lib. V , sext. 

Decret. 
(3) BENEDICTO XIV, ibid., núm. 4.°, cap. II I , tít. XLÍ, lib. I Decret. 

—Cap. XV, tít. XXVI, lib. II Decret. 
(4) Inst Jur. Can. in semin. S. Sulpiíii, parí. 1.a, sect. S.a, art. 2, 
(5) THOMASSWO: Vet. et nov. Eccles. Discip., part. La, lib. III , ca» 

pítulo XLI, núm. 17. 
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descubiertos y en aquellos otros convertidos paulatinamente 
á la fe, la Santa Ssde pusde encargar ó conferir la jurisdic
ción de cierta porción de territorio á un prelado , ántes de 
hacerse en aquel país la erección de diócesis, y en este caso 
dicho prelado sería nu l l ius y t endr ía la jurisdicción nativa. 

Esto no obstante, muchos escritores sostienen que los 
prelados nul l ius no han podido adquirir por este título su 
exención, y que los hechos citados en contrario sólo prueban 
dicha exención en v i r tud de privilegio (1). 

Los prelados i n dmcesi con jurisdicción en el clero y 
pueblo de cierto territorio, ó sólo en las personas de una 
iglesia ó monasterio, no pueden haber adquirido su exención 
por dicho ti tulo (2), á m e n o s que fueran en su principio veré 
n u l l i u s ; y después hayan quedado reducidos á l a clase media 
ó ínfima, por autoridad pontificia ó por prescripción del obis
po contra los expresados prelados. 

Q u i é n puede c o n c e d e r l a p o r privi legio ,—Los pre
lados de las tres clases indicadas pueden adquirir la exención 
dativa VOY privilegio de la Santa Sede , ún ica autoridad á 
quien compete concederla en sus distintas clases (3). porque 
si bien los obispos con consentimiento del cabildo podían con
ceder en la antigua disciplina la exención, pasiva, el Derecho 
les ha privado de esta facultad. 

C i r c u n s t a n c i a s n e c e s a r i a s p a r a a d q u i r i r l a p o r 
p r e s c r i p c i ó n . — L o s prelados inferiores pueden también ad
quir ir su exención de la jurisdicción ordinaria por prescrip
ción, bajo las condiciones siguientes: 

Para adquirir la exención suprema, no basta la pres
cripción de cuarenta años áun con t í tulo colorado, sino que 
es necesaria la costumbre inmemorial , pues la congregación 

(1) BERAUDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tomo I , dissert. o.a, 
cap. 111. 

(2) Cap.|XVI y XVI11, tít. XXXÍ, lib. I Decret.—Car). VII, tlt. XVI, 
lib. I sexl. Decret. 

(3) Cap. Vil y X, tít. VII, l ib. V sext. Decret—V/d]). unic, tít. IV, 
lib. III Extravag. comm. 
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particular, creada por Clemente X I en 3 de Agosto de 1718, 
para tratar de este punto, lo declaró así después de un madu
ro exámen en 3 de Enero de 1721, cuyo decreto fué aprobado 
por el citado Papa en 14 del mismo mes (1). 

La exención de la clase media é ínfima puede adquirirse 
por prescripción de cuarenta años con título colorado (2). 

A t r i b u c i o n e s de los pre lados in fer iores . - Los pre
lados inferiores tienen jurisdicción cuasi episcopal en sus sub
ditos, pero su potestad no se extiende á los actos para los cua
les es necesario el órden ó consagración de obispos , y por 
esto se dice que su jurisdicción es cuasi episcopal. 

Si estos prelados tienen concesión ele insignias pontificales 
y de conferir la tonsura ó los órdenes menores, podrán usar 
de este derecho en sus subditos regulares , pero no en los 
demás (3). 

En cuanto á los demás actos , sus facultades son más ó me
nos ámplias , según sus distintas clases , y á este efecto habrá 
de tenerse presente : 

L0 Que los prelados, inferiores de la clase ínfima y media 
no pueden conocer en las causas matrimoniales ó criminales, 
á ménos que hayan adquirido este derecho por privilegio ó 
prescripción inmemorial, sin que baste la de cuarenta años 
con t í tulo colorado, pues el Concilio de Trento (4) las somete 
á la jurisdicción del obispo con estas palabras: causa mat f i -
moníales et c r imína les . . . episcopi tantum examiniet j u r í s -
dict ioní relinquantur..lfioih o b s t a n t i b u s p r í v í l e g i i s , i n d u l t í s , 
concordiis, qum suos tantum teneat auctores, et a l i i s quihus-
cumqioe consuetudinibus, y las Sagradas Congregaciones lo 
han declarado así en repetidas ocasiones ; pero esto no obsta 
para que puedan entender en dichas causas, mediante pr iv i -

(1) BENEDICTO XIV: Be Synodo dkccesana , lib. XIII, cap. VIII, nú
mero i8. 

(2) Bouix : De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. V, pár. 2.°, 
quaest. 7." 

(3) Concíl. Tr id . , sesión. 23 , cap. X, Da Reformat. 
(4) Sesión 24, cap. XX De Reformat. 
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legio apostólico posterior al Concilio Tridentino , ó prescrip
ción inmemorial, porque elXIoncilio no la excluye. 

Los prelados de la clase suprema, ó veré nullius^ pueden 
conocer en dichas causas , y así se ha declarado muchas 
veces por la Sagrada Congregación del Concilio (1). 

2. ° La ejecución ele las dispensas matrimoniales concedi
das por la Santa Sede . no se comete nunca por la Datar ía 
á los prelados de la clase ínfima ó media, aun cuando conoz
can de estas causas por privilegio ó prescripción. 

Dicha ejecución se comete á los prelados de la clase su
prema , aunque nó á sus vicarios. 

Sólo los prelados veré nu l l ius pueden dispensar las pro
clamas matrimoniales (2). 

3. ° Los prelados inferiores de la clase suprema pueden (3) 
dar facultad para oir las confesiones de los seculares y re
servarse la absolución -de ciertos pecados; así como conceder 
licencias de predicar; pero no pueden absolver de los casos 
reservados á la Santa Sede , n i de las censuras é irregulari
dades (4). 

4. ° Los prelados regulares de la clase ínfima y media 
pueden conceder á sus religiosos licencias de confesar (5); 
pero no las de predicar, hallándose en cuanto á esto en igual 
caso los prelados seculares de la misma clase; puesto que el 
Concilio de Trente dice: N n l l u s autem smcularis. sive regu
lar is, etiam i n ecclesiis suorum ordinum, contradicente 
episcopo, fradicareprtzsumat (6). 

5. ° Los prelados inferiores no pueden conferir órdenes, 
n i conceder dimisorias para recibirlos, á sus subditos secu
lares, y este derecho pertenece al obispo de la diócesis, si son 

('i)- BERARDI: Comment. in Jiis Eccles. univ., tom. I , dissert. 5.a, ca
pítulo I I I . 

(2) BOÜ(X: De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. V, párrafo 2.9 
(3) BERARW: Id., ibid. 
(4) BERARDI : Id., ibid. 
(5) Concil. Trid. , sesión 23 , cap. XV De Reformat. 
(6) Sesión 24 , cap. ÍV Ve Reformat. 
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de las dos clases inferiores, j al obispo más próximo, si son 
veré 7i%llius (1); pero los prelados regulares pueden conferir 
los órdenes menores á sus subditos regulares, si son presbíte
ros y prelados benedicti (2). 

6. ° Los prelados inferiores de la clase suprema pueden 
llamar al obispo que les parezca para administrar la confir 
macion á sus subditos., pudiendo recibir los sagrados óleos de 
cualquier obispo , á diferencia de los demás prelados inferio
res, que están sometidos en cuanto á uno y otro acto al 
obispo de la diócesis (3). 

7. ° Los prelados inferiores de la ciase ínfima y media no 
pueden conceder indulgencias , n i tampoco los de la clase 
suprema, según la opinión más probable (4). 

8. ° Los prelados inferiores de la clase suprema no tienen 
facultad de celebrar sínodo por el mero hecho de tener 
territorio separado de la diócesis y jurisdicción cuasi epis
copal en el clero- y pueblo, sino que es además necesario 
haber obtenido indulto apostólico para ello, y que hayan 
usado de .él (5). 

Cuando pueden celebrar sínodo, tienen también facultad 
de llamar á concurso para la provisión de parroquias (6). 

P r e l a d o s r e g u l a r e s , y sus d i s t in tas clases.—Se 
entiende por prelado regular: E l religioso que tiene potestad 
en los individuos de la orden á que pertenece. 

Los prelados regulares se dividen en tres clases ó especies: 

(1) Concil. Trid., sesión 23, cap. X De Reformat.— BENEDICTO XIV: ' 
De Synodo dmcesana ,\\br I I , cap. XI r núm. 15. 

(2) DEVOTI: Insl. Canon., lib. I , tít. I I I , sect. 6.a—BERARDI: 
Commeñt. in Jas Eccles. univ., tom. I , dissert. S.a, cap. I I I . 

(3) Concil. Trid. , sesión 6.a, cap. V De Reformat.—BERARDI : Idem 
ibid.—FERRARIS: Prompla Biblioíheca, palabra Abbas, núm. 28 y sig. 

(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 5.a, 
cap. III.—Bouix: De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. V, párrafo 2. 

(5) BENEDICTO XIV: De Synodo dicecesana , lib. I I , cap. X I , nú
mero 5.° 

(6) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , ibid. 
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Infima, como el abad, prior ó gua rd i án ; maestro, minis
tro ó rector (1), que es: E l prelado regular qtoe se l ial la a l 
f rente de un monasterio ó convento (2). 

Media, como el provincia l , que es : E l prelado regular, 
que tiene bajo su potestad muchos prelados inferiores, de
pendiendo él de un prelado superior de la misma rel igión 
ü orden. 

Suprema, como el general, prior general, abad general, 
maestro, ministro ó prior general, que todos estos nombres 
tiene (3), según las distintas órdenes religiosas, j puede 
definirse: E l prelado regular que tiene ju r i sd i cc ión en todos 
los prelados y religiosos de su orden, sin depender de nadde 
dentro de su misma rel igión ó inst i tuto religioso. 

Perpetuos y temporales, según que su elección dura 
mientras viva,, ó sólo es por tiempo determinado (4). 

Mit rados , que son: Los abades perpetuos que se bendÁcen 
con r i to solemne muy parecido a l que se emplea en la consa
gración de los obispos. 

Estos prelados bendicen solemnemente , llevan insignias 
episcopales, como mitra y bácu lo , y confieren la tonsura y 
órdenes menores (5). 

No mitrados , que son los que carecen de las distinciones 
y prerogativas especiales de los anteriores. 

Estos prelados pueden pertenecer por razón de la exen
ción á la clase i n ü m a , media ó suprema , que se dejan ex
plicadas (6). 

F o r m a de e l e g i r l o s , y sus cual idades .—La elección 
de estos prelados puede verificarse por nombramiento del 

(1) Inst. Jar. Canon, por R. de M., lib. X, cap. I I I , art. 4.°, par. i.L 
(2) Cap. I , tít. X, lib. III Clement 
(3) PrcBlecí. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 6.°, núm. 489. 
(4) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X , cap. I I I , art. 4.° 
(5) C. I , distinct. 69. 
(6) Tnstit. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. I I I , art. 4.° 
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Sumo Pontífice, ó por escrutinio (1). Este se emplea ordi
nariamente para la provisión del cargo de general, provin
cial y abad . con la diferencia de que la elección del general 
se hace por el capítulo general. y la del provincial ó abad por 
el capítulo provincial ó del convento respectivamente (2). 

Las cualidades necesarias para ser elegido . son por dere
cho común las siguientes : 

Tener veinticinco años de edad (3) , y ser religioso profe
so en la misma orden (4); ser hijo legít imo (5) y no peniten
ciado por el Santo Oficio (6). 

Ha de ser por lo menos clérigo con obligación de ordenar
se de presbítero á su debido tiempo , y que se halle exento de 
irregularidad ó censura (7). 

R e q u i s i t o s e n l o s electores.—Se requiere de parte de 
los electores (8): 

a) Que se haga la convocación por el que tiene este dere
cho, y que los electores sean profesos de la misma órden. 

h) Que no estén incursos en ninguna censura, y se hallen 
ordenados i n sacris , de cuya condición se exceptúan las re
ligiones de legos. 

c) Que sean convocados todos los que tienen voto , y se 
considerará elegido el que ha obtenido el mayor número de 
votos, siempre que en la elección se hayan observado las 
formalidades del Derecho. 

(4) Concil. Trid., sesión 2b, cap. VI De Regular. 
(2) C. II y I I I , quíest. 2.a, causa 18.—Cap. XLII, tít. V I , lib. I Ik-

cre/.—Cap. XXXII y XLIII, tít. V I , lib. I sext. Decret. 
(3) Cap. I , pár. 7.°, tít. X, lib. III Clementin.—Concil. Trid., sesión 

24, cap. XII De Reformat. 
(4) Cap. XXVII, tít. V I , lib. I Decreí. - Cap. XXVIII, t i t .VI. l ib. I 

sext. Decret.—Cap. I , tít. I I I , lib. I Clement. 
(5) Cap. I , tít. XVII, lib. I Decret. 
(6) Decreto dado por Urbano VIII en 1626. 
(7) Bouix : De Jure Regul.. part. 6.a, sect. i.a, cap. I I , pár. 2.° 
(8) Tít. VI, lib. Isext. Decret.—Tít. VI y señaladamente el capítu

lo XLII, lib. I Decret. 
TOMO I I , 27 
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O b l i g a c i o n e s d e l electo.—El electo ha de obtener la 
confirmación, quedando privado del derecho adquirido (1), si 
ejerce antes a lgún acto de potestad ; pero en algunas religio
nes se entiende confirmado al que ha sido elegido canónica
mente (2). 

P o t e s t a d de estos prelados .—La potestad de los pre
lados regulares puede ser—dominativa j ju r i sd icc iona l . 

La primera es : E l dereclw que compete á la re l igión y á 
los prelados de ella para mandar á los religiosos y u t i l i z a r 
sus servicios según lo crean conveniente, á la manera que el 
padre manda en e lMjo , y el señor en el esclavo (3). 

La potestad de jurisdicción es : L a autoridad espir i tual 
que pertenece d las llaves de la Iglesia , y se deriva de Je
sucristo por medio del Romano Pontífice y los obispos (4). 

N a t u r a l e z a de s u potestad d o m i n a t i v a , y s u ne
ces idad.—La potestad dominativa procede radicalmente de 
la voluntad de los religiosos que han profesado en una ór-
den con promesa y obligación de obedecer á los superiores. 

Esta potestad es de necesidad en cualquiera de las órdenes 
religiosas , porque el religioso ha renunciado á si mismo por 
el voto de obediencia, y se ha entregado completamente á 
Dios y á la rel igión (5). 

S i b a s t a p a r a l a e s e n c i a d e l estado re l ig ioso .— 
Esta potestad, que no procede de la jurisdicción eclesiás
t ica , sino ún icamente de la voluntad del religioso , basta 
para la esencia del estado religioso (6), y de ello ofrecen una 
prueba concluyente los monasterios de monjas. La abadesa 
no tiene jurisdicción espiritual según la opinión común , y 

(4) Bouix : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 1.a, cap. I I , pár. 2.° 
(2) Cap. I , tit. X, lib. I Decreí.—Cap. XI, tít. XIV, lib. I Decret.— 

Const. Sanclissimus de Pió IV. 
(3) Bouíx : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 1.a, cap. I , prop. 4.a 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid. 
(5) Pmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpü., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 6.°, núni. 491. 
(6) Bouix : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 1.a, cap. í. 
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sin embargo, las religiosas se someten á ella como á madre,-
teniendo obligación de obedecerla según la regla que han 
profesado (1). 

Esta potestad , meramente dominativa por parte de la 
abadesa, y la sujeción por parte de las religiosas, basta 
para constituir verdadera religión en t a l estado. 

Esto mismo se comprueba por los antiguos monasterios de 
monjes , que fueron constituidos verosímilmente sin jurisdic
ción especial en favor de los superiores de aquéllos , así como 
por la misma naturaleza de estos institutos , pudiendo servir 
de ejemplo la potestad del padre ó del marido en los hijos ó 
mujer , y la del presidente ó rector en un colegio ó sociedad 
voluntaria (2). 

Potes tad de j u r i s d i c c i ó n en los ins t i tutos r e l i g i o 
sos.—Esto no obstante, los religiosos no pueden menos de te
ner una autoridad que ejerza jurisdicción en ellos^ porque la 
Iglesia tiene jurisdicción espiritual sobre todos los fieles en 
sus distintos estados , y muy particularmente en los diversos 
estados eclesiásticos , dentro de cuyo número se halla el es
tado religioso. 

Por esta razón , siempre se verificaría que los institutos 
religiosos, que tienen la esencia de su estado es tar ían some
tidos á la autoridad espiritual de los pastores de la Iglesia, 
áun cuando n ingún prelado regular ejerciese en ellos juris
dicción; porque si bien esta dependencia no es de absoluta 
necesidad para constituir el estado religioso , es al menos 
una propiadad consiguiente á dicho estado. 

Si los institutos religiosos no están sujetos á la jurisdicción 
de un prelado de su orden (3), dependerán de la de otro , y 
nunca l legará á verificarse que estén libres y exentos de toda 
jurisdicción. 

(1) PríBlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit,, part. 2.a, sect. 5.a, 
art. 6.°, núm. 491. 

(2) BOLIX : De Jure fíegul., part. 6.11, cap. I , prop. 3.11 
(3) BOUÍX : De Jure Regid., part. 6.a, ibid., prop. 4.a 
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Efectos de l a potestad a d m i n i s t r a t i v a de los pre 
l a d o s r e g u l a r e s . •—Los superiores regulares tienen dere
cho en vi r tud de esta potestad : 

a) De admitir al noviciado y á la profesión con arreglo á 
las prescripciones canónicas . 

6) De regir el monasterio ó convento en lo espiritual y 
temporal, á cuyo efecto pueden mandar in vir tute sanctm 
oledientim , dar estatutos , conferir oficios y prelaturas infe
riores , vigi lar por la observancia de la disciplina regular , y 
administrar las cosas temporales de la comunidad. 

c) Reprimir á los delincuentes paternalmente y hasta con 
penas , si fuere necesario, como la suspensión de la comu
nión , separación de la compañía de los demás religiosos y 
correpciones corporales (1) hasta arrojarlos del convento , si 
son incorregibles y contumaces; pero en este caso es nece
sario contar con el superior general ó provincial (2). 

Derec l i o s que l es competen e n v i r t u d de l a potes
t a d de j u r i s d i c c i ó n . — L o s monasterios ó conventos de los 
regulares quedaron exentos con el tiempo de la autoridad or
dinaria , siendo por lo tanto necesario que sus prelados reci
bieran la potestad de jurisdicción espiri tual , porque la del 
Sumo Pontífice sobre el crecido número de religiones , mo
nasterios y casas de los regulares, no bastaba para proveer 
á todas sus necesidades. 

Las facultades de los prelados regulares en este concepto 
pueden resumirse en lo siguiente (3) : 

a) Les compete dictar decretos que obliguen en el fuero 
interno y externo , como los mandatos de los obispos. 

d) Dispensar ó conmutar los votos , según las facultades 
que se les hayan concedido por la Santa Sede. 

c) Aprobar á los sacerdotes súbditos suyos para confesar 

(1) Regla de San Benito , cap. XXÜI y sig. 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.% 

art. 6.°, núní. 491. 
(3) PnHcet. Jur. Canon., ibid. 



— 421 — 

y administrar la Eucar i s t ía y Ext remaunción á los religiosos 
y otros subditos de ellos. 

d) Imponer las censuras de excomunión , suspensión y en
tredicho en la misma forma que los obispos. 

Oblig-acion por parte de los r e l i g i o s o s á obedecer 
sus mandatos.—Los religiosos están obligados á obedecer 
á sus superiores en los conceptos siguientes : 

a) Por el voto de obediencia , en cuya v i r tud el superior 
tiene derecho á mandar y el religioso el deber de obedecer 
bajo culpa grave , á ménos que excuse la parvidad de ma
teria (1). 

b) Por la entrega de sí mismo , hecha á la comunidad en 
que ingresa , en cuyo concepto el religioso se constituye en 
criado y siervo de la religión en que ha ingresado , y de los 
superiores de ella; teniendo á t í tulo de justicia obligación de 
servir y obedecer al superior de igual suerte que el esclavo 
á su señor (2). 

c) Por la promesa humana de obedecer á los superiores, 
que hace impl íc i tamente el religioso en el mero hecho de ha
cer entrega de sí mismo á la religión (3). 

d) Si el superior ó prelado regular tiene potestad de j u 
risdicción , el religioso t endrá el deber de obedecerle áuu por 
este t í tulo ; pero el superior ordinariamente no manda á la 
vez en v i r tud de las dos potestades , dominativa y de juris
dicción, sino de una ú otra (4). 

e) E l mandato del superior no obligará en conciencia á no 
mediar su expresa voluntad en este sentido , y áun entóneos 
será preciso , para que obligue bajo pecado mor t a l , que se 
trate de materia grave (5), y que use en su mandato de las 
palabras in v i r tu te obedientim ú otras equivalentes. 

C e s a c i ó n de los pre lados r e g u l a r e s e n s u cargo .— 

(1) Bouix : De Jure Regul., pdxi. 6.a, sect. 4.a, cap. I I I , prop. 1.a 
(2) Bocix: Id. ibid. 
(3) Bouix : Id. ibid. 
(4) Bouix : Id. ibid., prop. 2.a 
(5) Bouix: Id. ibid., prop. 3.a y sig. 
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Los prelados regulares pueden perderla prelatura por alguno 
de los modos siguientes : 

a) Renuncia, en cuyo caso es necesario que intervenga 
la autoridad de aquél por quien fué instituido. Se requiere 
que medie al efecto alguna causa justa, y como el Derecho no 
la señala , basta un motivo leve según la opinión común (1). 

ñ) Muerte natural. 
c) Haber trascurrido el tiempo , por el que fué nombrado, 

cuando estos cargos son temporales. 
d) Deposición , la cual tiene lugar cuando inedia alguna 

causa grave, como—herejía — simonía manifiesta—pecado 
de impureza—hurto—homicidio—grave sacrilegio—solemne 
perjurio—conspiración—falsificación de letras apostólicas (2). 

S u p e r i o r a s de l a s rel igiosas .—Las superioras dé los 
conventos de religiosas se conocen con varios nombres, sien
do el más común entre ellos el de abadesa (3) , que significa 
madre, porque su potestad es generalmente dominativa, como 
la que tiene el padre en sus hijos, y pueden definirse : Las 
preladas profesas que ejercen cierta potestad sobre las de
más religiosas del convento, á cuyo f rente se Jiallan, ó sobre 
todas las religiosas de la misma órden. 

S i e x i s t e n c o n g r e g a c i o n e s de r e l i g i o s a s bajo l a 
d e p e n d e n c i a de n n a s n p e r i o r a general.—Las congre^ 
gaciones de religiosas , cuyos conventos constituyen un cuer
po social bajo el rég imen de una superiora general, fueron 
muy poco conocidas en la ant igüedad (4), porque los monas
terios de cada instituto eran singulares, ó independientes 
entre sí. 

Benedicto X I V (constitución Quamvis jus to de 30 de Abr i l 
del año 1749) hace mención de cuatro congregaciones gober
nadas por una superiora general; pero en los tiempos mo-

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap. I I I , art. 4.°, 
pár. 5.° 

(2) Inst. Jur. Canon., Id. ibid. 
(3) Bovi* : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 3.° 
(4) Bourx : De Jure Reaul, part. 5.", apéndice 2.°, cap. I , quaest. i .a 
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demos existen principalmente en Francia muchas familias 
de monjas , cuyos conventos, constituidos en varias diócesis, 
se hallan identificados entre si por la unidad de régimen bajo 
la dependencia de una superiora general (1). 

C u a l i d a d e s n e c e s a r i a s p a r a e l c a r g o de super io
ra.—Se requiere en la religiosa para ser elevada al cargo de 
prelada ó abadesa , que r eúna las condiciones siguientes : 

1. a Que haya cumplido cuarenta años de edad y lleve ocho 
años de profesa (2). 

Si ninguna religiosa del monasterio reuniera estas cuali
dades , puede elegirse de otro monasterio de la misma órden, 
á menos que el obispo ó superior que presida la elección no lo 
crea conveniente , y en este caso podrá elegirse una religiosa 
del propio convento , que haya cumplido treinta años y lleve 
cinco de profesa, mediante consentimiento del obispo ó del 
superior. 

Estos requisitos son necesarios para la validez de la elec
ción , y sólo el Papa puede dispensar de ellos (3), 

2. a La superiora ha de ser nombrada de entre las religio
sas del convento, siempre que haya quien r e ú n a las cualida
des necesarias (4). 

3. a La religiosa i legí t ima (5) , corrupta (6) , públicamen
te penitenciada (7), viuda sin dispensa apostólica (8), ciega 

(1) Bomx: De Jure Regul., part. 5.A-, apéndice 2.°, cap. I , quaest. La 
(2) Concil. Trid., sesión 25 , cap. Vil De Regular. 
(3) ConciL Trid., sesión 25 , cap. VII De Regul.—Ca]). XLIIÍ, títu

lo VI, lib. I sext. Decret. 
(4) Bouix: De Jur. Regul., part. 6.a, sect 1.a, cap. I I , pár. 3.°, 

quaest. 4.a 
(5) Sagrada Congregación del Concilio en su decreto de 27 de 

Abril de 1630. 
(6) Decreto dado por la Congregación del Concilio en 25 de Marzo 

de 1616. 
(7) Congregación del Concilio en sus declaraciones de 3 de Octubre 

de 1603 y 14 de Marzo de 1636. 
(8) Congregación de Obispos y Regulares en su decreto de 29 de 

Enero de 1585. 
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ó sorda (1) no puede ser nombrada abadesa sin dispensa apos
tólica. 

4.a Tampoco puede obtener este cargo la religiosa que 
tenga otras dos hermanas profesas en el mismo monasterio (2); 
pero una religiosa puede suceder á una hermana saja en el 
cargo de abadesa, á menos que por los estatutos de la orden 
se disponga otra cosa (3). 

S u d u r a c i ó n . — E l derecho común no determina la dura
ción del cargo de abadesa, y por lo mismo habrá necesidad 
de atenerse á las constituciones ó costumbres particulares 
de cada instituto. El papa Gregorio X I I I dispuso, con res
pecto á Italia é islas adyacentes, que las superioras no pue
dan continuar en su cargo después de cumplido el trienio 
de su nombramiento, n i ser reelegidas inmediatamente des
pués , no pudiendo tampoco ser nombradas vicarias; porque 
es de necesidad que trascurra un trienio sin tener autori
dad (4) alguna en el convento, del que ha sido superiora. 

A q u i é n c o r r e s p o n d e l a e l e c c i ó n de abadesa.— 
Esta elección corresponde por derecho común á las mismas 
religiosas del monasterio , siempre que sean profesas (5). 

Las religiosas excomulgadas no pueden tomar parte en la 
elección , n i tampoco las comersas , que han hecho su profe
sión con votos solemnes, según las constituciones particula
res de varias religiones (6); pero el derecho común no las 
excluye. 

(1) Cap if, til . XII, lib. \ sexl. Dccret.—FERRARIS : Prompta Bi-
bliothcca , palabra Abbalissa. 

(2) Sagrada Congregación del Concilio en su decreto de 26 de 
Agosto de 4616.—Congregación de Obispos y Regulares en 19 de Abril 
de 4619. 

(3) Declaraciones de la Sagrada Congregación del Concilio en 21 
de Junio de 1600—11 de Abril de 1615 -25 de Noviembre de 1640—26 
de Abril de 1652. 

(-i) Const. Exposcit debitim de 1.° de Enero de 1583. 
(5) Cap. XL1II, til. VI , lib. 1 sext. Decret. 
(6) S. ALFONSO RE LIGORIO: Theolog. moral., lih. IV, cap. IV, nú

mero 59. 
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F o r m a en que h a de h a c e r s e , y q u i é n pres ide .— 
La elección de abadesa ha de hacerse por votos secretos (1), 
como condición necesaria para su validez (2), sin que obste 
al efecto que el superior, presidente del acto, los reciba de 
viva voz, á presencia de dos ó tres testigos de probidad. 

La elección debe hacerse con arreglo á las constituciones 
y legitimas costumbres de cada instituto religioso. 

Ha de presidirla el obispo ó superior , sin que por esto 
puedan dar su voto áun cuando haya empate (3), porque en 
este caso tienen el derecho de fijar un término para que las 
religiosas se pongan de acuerdo, y si trascurre éste sin resul
tado, pueden nombrar abadesa á la religiosa que concep
túen más idónea (4). 

L u g - a r e n que l i a de ver i f i car se . — La elección ha de 
hacerse en el convento, sin que el obispo ó superior penetre 
dentro de la clausura, debiendo colocarse ante una reja ó 
ventana para oir y recibir los votos de las religiosas (5). 

S u c o n f i r m a c i ó n . — L a religiosa elegida debe obtener la 
confirmación del superior á quien corresponda, que será el 
obispo respecto á las no exentas; el prelado regular en los 
monasterios que de él dependan; y el Sumo Pontifice cuando 
el monasterio está inmediatamente sujeto á la Santa Sede, 
en cuyo caso la nombrada pide su confirmación por medio 
de procurador (6). 

Deberá además tenerse presente en esta importante ma
teria : 

{i) Concü Trid., sesión 25, cap. VI De Regul. et Monial. 
(2) Decreto de la sagrada Congregación del Concilio de 3 de Agosto 

de 1696. 
(3) Sagrada Congregación del Concilio en su decreto de 23 de.. 

Mayo de 1621.—Decreto de la Congregación de Obispos y Regulares 
de 5 de Marzo de 1619. 

(4) Decretos de la Sagrada Congregación del Concilio de 22 de 
Octubre de 1S92—20 de Noviembre de 159D—3 de Agosto de 1696. 

(£>) Concil. Trid., sesión 25, cap. Vil De Regul. 
(6) S. ALFONSO DELIGORIO: Theolog. moral., lib. IV, cap. IV, núm. 59. 
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a) La elección de abadesa debe publicarse en seguida de 
verificarse, expresando el número de votos obtenido por cada 
una de las religiosas (1). 

5) Las religiosas no pueden trasmitir ó ceder su derecho 
á la elección de prelada al obispo ó superior, presidente de 
este acto (2). 

c) Se requieren, entre otros requisitos, para la validez 
de la elección , que haya mayoría absoluta de votos (3). 

R e q u i s i t o p r e v i o á l a e l e c c i ó n de abadesa e n los 
conventos exentos. — Los prelados regulares tienen obli
gación de manifestar al ordinario el dia de la elección 
de abadesa en los monasterios sometidos á su jurisdicción, 
á fin de que pueda concurrir al acto por s í , ó por otro (4); 
pero la elección se l levará á efecto , áun cuando no se pre
sente la autoridad ordinaria (5), porque su misión en todo 
caso se l imi ta á ser mero espectador del acto de que se 
trata (G), 

S i l a s s u p e r i o r a s r e l i g i o s a s p u e d e n t e n e r j u r i s 
d i c c i ó n espiri tual .—Las mujeres no son incapaces de j u 
risdicción eclesiástica por Derecho divino, según la opinión 
de varios autores, porque á su juicio , las palabras del Após
tol , Mulleres i n ecclesiis taceant, non enim p é r m U t i t u r eis 
loqui , sed subditas esse, siciot lex d ic i t — S i quid autem 
volunt discere, domi viros suos interrogent— Turpe est enim 

(1) FERRAIUS: Prompta Bibliotheca, palabra Abbatissa, núm. 39 
y siguientes. 

(2) FEBUARIS : Id. ibid. 
(3) REIFFENSTUEL : Jus Cano7iicum universum, lib. I , in Decret., 

tít. VI, párrafo 6.°, mun. i39. 
(4) Const. Inscrutabilis de Gregorio Vi. 
(5) Decreto de la sagrada Congregación del Concilio de 4 de Mayo 

de 1675. 
(6) Sagrada Congregación del Concilio en sus decretos de 10 de Fe

brero de 1650 — 4 de Mayo de 1675—4 de Octubre de 1678- Congrega
ción de Obispos y Regulares en 45 de Mayo de 1671—10 de Junio 
de. 1671. 
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rmUieri loqiii i n Ecelesta ( i ) , no prueban que en n ingún 
caso pueda conferirse jurisdicción espiritual á las muje
res, sino que ordinariamente no conviene tengan esta po
testad (2). 

Es opinión general que las abadesas no tienen por dere
cho común eclesiástico jurisdicción eclesiástica , porque la 
potestad de las llaves se comunica á sólo los clérigos, según 
el derecho ordinario y perpetuo de la Iglesia (3). 

Se cuestiona sobre si las abadesas podrán tener jurisdic
ción delegada, acerca de lo cual no puede dudarse", si se 
admite la opinión de que no son incapaces de esta potestad, 
por Derecho divino; pero en este caso, sólo el Papa podrá 
conferirlas esta potestad, porque se trata de una delegación 
contra el derecho común ó contra las leyes de la Iglesia uni
versal (4), que incapacitan á las mujeres para el ejercicio de 
la jurisdicción espiritual (5). 

Es dudoso, si la Santa Sede ha concedido esta jurisdicción 
á alguna abadesa, porque los casos citados por los autores (6) 
no satisfacen por completo. 

S u a u t o r i d a d e n l a s r e l i g i o s a s . —Parece indudable 
que las abadesas tienen potestad dominativa y administra
t iva , en cuya v i r tud pueden imponer preceptos á las religio
sas (7), teniendo éstas obligación de conciencia á cumplir
los (8), por razón del voto de obediencia, según la opinión más. 
probable y áun cierta (9). 

(4) Epist. '1.a aá Corint., cap. XIV, vv. 34 y 35. 
(2) Bouix : De Jure Regul. , part. 6.a, sect. 1.a, cap. IV. 
(3) Bomx: Id. ibid.—Imtilutiones Juris Canonici por R. de M.t 

lib. X , cap. I I I , art. 5.°, núm. 7.° 
(4) Cap. X , tít. XXXVIII, lib. V Decret. 
(5) Cap. XII, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(6) Cap. X I I , tit. XXXIII, lib. I . Decret.—Prmlect. Jur. Canon, in 

seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, art. 6 r 
(7) Cap. XII, tít. XXXIII, lib. I Decret. 
(8) FEURÁRIS : Prompía Biblioiheca, palabra Abbatissa , núm. 61. 
(9) S. ALFONSO DE LIGOBIO : Theolog. moral, lib. IV, cap, IV, nú

mero 52. 
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Respecto á la extensión de esta potestad meramente do-
minativa y administrativa, me l imito á las indicaciones si
guientes : 

a) Puede anular los votos de las religiosas súbditas suyas 
por razón de su potestad dominativa , como el padre respecto 
á los votos de sus hijos (1). 

h) No puede dispensar ó conmutar los votos de las religio
sas , n i las leyes de la Iglesia, como el rezo del Oficio divino, 
ayunos, e tc . n i conceder licencia para entrar en el monas
terio, porque para todo esto es necesaria la jurisdicción espi
r i tua l (2). 
• c) Puede declarar que una religiosa no se halla obligada 

á la observancia de la regla en un caso concreto; así como 
mandar ciertas preces por los amigos y bienhechores, lo 
mismo que otros actos que no exceden los l ímites de su potes
tad dominativa (3). 

d) La abadesa no puede arrojar del convento á las reli
giosas incorregibles por los peligros y escándalos que de este 
acto se segui r ían , debiendo en estos casos acudir á la Santa 
Sede, y el Papa suele entonces secularizar á estas reli
giosas (4). 

V i s i t a de sus c o n v e n t o s , y q u i é n l a hace.—Se en
tiende por esta visi ta: Un acto por el cual el prelado legitimo 
de las religiosas inquiere, con arreglo á los cánones y consti
tuciones de sus respectivos insti tutos , sobre el estado y cos
tumbres de las monjas á é l sujetas, á ñn de corregir debida
mente los defectos y promover el bien por los medios opor
tunos (5). 

[\) S. ALFONSO DE LIGORIO: Theolog. moraí., lib. IV , cap. IV , nú
mero 53. 

(2) FERRAHIS : Prompta Bibliotheca, palabra Abbatissa, núm. 66 y 
siguientes. 

(3) Bouix: De Jure Regul., part. 6.a, sect. i.a, cap. IV. 
(*) Prelect. Jur. Canon, in semin. SM/JD., part. 2.a, sect.5. a, 

art. 6.°, núm. 491. 
(5) Bomx: De Jure Regular, part. 5.a, sect. 5.a, cap. I . 
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La visita canónica de los conventos de religiosas (1) se hace 
por el obispo de la diócesis en vi r tud de su jurisdicción ordi
naria, si no son exentas. Si pertenecen á esta clase, j depen
den inmediatamente de la Santa Sede, también se hace la v i 
sita por el obispo del lugar, como delegado de la Sede Apos
tólica. 

Cuando son exentas j dependen de un prelado regular, 
éste puede j debe hacer la visita, y el ordinario puede igual
mente visitarlas en todo lo relativo á la observancia de la 
clausura. 

El vicario genera!, del obispo con mandato especial j el 
vicario capitular pueden hacer la visita en la misma forma y 
con igual extensión que el obispo, porque el primero repre
senta en todo su autoridad, y el segundo le sucede en 
ella (2). 

S u objeto.—La visita tiene por objeto inquir i r sobre el 
estado y costumbres de las religiosas , corregir las faltas que 
note y promover su bien espiritual y temporal. Sobre este 
punto habrá de tenerse presente: 

a) Que la visita parcial ó en cuanto á la clausura , que 
corresponde al obispo en los conventos sujetos á la jurisdic
ción de los prelados regulares , no puede extenderse más 
allá de este punto, y en su v i r tud podrá entrar en el monas
terio, recorrer sus claustros, enterarse del estado de las puer
tas , ventanas, rejas , j a r d i n y sus paredes, con todo lo demás 
que tiene relación con la clausura (3), 

d) Que la visita total se extiende á todo lo espiritual y 
temporal del convento, pudiendo enterarse del número de 
religiosas , observancia de la regla con todo lo á ella anejo, 
como ayunos , hábito, oficio divino, silencio, etc. (4). 

(1) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. mor., l ib . IV, cap. IV, nú
meros 56 y S7. 

(2) Bomx ; De Jure Regular., part. 5.a, sect. 5.a, cap. I . 
(3) Bouix : De Jure Regular., ibid, qusest. 5.a 
(4) Bouix : De Jure Regular., ibid. 
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Prelados s e c u l a r e s , y sus especies,— Se entiende 

por prelados seculares: Los clérigos no regulares constituidos 
en dignidad eclesiástica i t i f e r io r á la episcopal con j u r i s 
dicción en ciertas personas y lugares. 

Se dividen en tres especies:—ínfima—media—suprema, 
que se dejan explicadas. 

Su jurisdicción puede ser nativa—dativa—y prescrita, so
bre cuyos puntos se ha dado la explicación conveniente en 
este capítulo (1). 

B r e v e r e s e ñ a de l a s exenc iones subs is tentes e n 
España,—Existen en España las exenciones siguientes : 

a) La del pro-capellan mayor de S. M. 
h) La castrense. 
c) La de las cuatro órdenes militares. 
d) Prelados regulares. 
e) La del nuncio apostólico (2). 

CAPITULO I I . 

D E LOS R E G U L A R E S , 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a estado, y s u s ignif ica-
d o n e n sentido m e t a f ó r i c o . — L a palabra provie
ne de la latina status, stare, estar recto y fijo en un lugar. 

Se toma en un sentido metafórico para designar ciertos 
modos de existir y de vivir que por su fijeza y permanencia 
tienen cierta semejanza con el hombre que permanece en el 
mismo lugar (3). 

En este sen:ido se dice :—estado de matrimonio—estado 

(1) Bouix : De Episcopo, part. 4.a, sect. 3.a, cap. V.—Pnelsct. Jar. 
Canon, in seminar. S. Sulpit., part. La, sect. 5.a, art. 2.', núm. 214. 

(2j Artículo 14 del Concordato de 1851. 
(3) SANTO TOMAS : Summa Theolog. 2-2, queest, 483, art. i.0 ad tert. 
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religioso, porque en ambos modos de v iv i r se encuentra cierta 
fijezá é inmovilidad (1). 

S u esencia,—Para la esencia de un estado propiamente 
ta l se requiere —estabilidad— que ésta se funde en alguna 
causa que haga imposible ó muy difícil su mutac ión . 

Estado de l a v i d a cr i s t iana .—La vida cristiana cons
t i tuye un estado, porque existe en ella estabilidad, tanto de 
parte de la Iglesia, porque ha de existir hasta la consuma
ción de los siglos, según la promesa de Jesucristo; como de 
parte de cada una de las personas que ingresan en aquélla, 
porque su estabilidad se funda en la profesión de fe hecha en 
el bautismo, que obliga á permanecer siempre en tal género 
de vida para la salvación del alma (2). 

Además , esta misma fe encierra en sí firmísimos funda
mentos , y puede impetrar los auxilios para perseverar en la 
Iglesia de Jesucristo. 

S u s especies.—La vida cristiaua constituye un estado, 
que encierra en sí (3) otros, como—el estado clerical —y el 
estado laical. 

Este últ imo incluye en sí otros varios estados, como el 
del matrimonio y el de los que aspiran á la perfección por 
medio de la observancia de los consejos evangél icos , que es 
lo que se llama estado religioso. 

En este supuesto indubitable, el estado de la vida cris
tiana se divide en: 

Estado de vida común, el cual no tiende á la perfec
ción (4). 

Estado de- per fecc ión , ú ordenado á la perfección (5). 
Porque si bien existe estado de los que son perfectos, 

como los bienaventurados en el cielo, sólo se trata aquí de 

(4) Bomx: De Jure Regular., part. l.asect. 1.a, cap. 1. 
(2) Bouix.: De Jure Regular., part. 4.a, sect. 1.a, cap. I I , prop. i . ' 
(3) SANTO TOMAS : Summa Theolog., 2.a, 2.ae, qusest. 183 , art. 2.° 
(4) Bomx; De Jure Regular., part. 1.a, sect. 1.a, cap. VI. 
(5) Bouix : De Jure Regular., ibid., cap. V. 
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los existentes en la tierra (1). El estado de perfección puede 
ser de: 

Perfección adquirida, que se ha de ejercer, como el epis
copado. 

Perfección que se ha de adquirir, como el estado reli
gioso (2). 

E s t a d o re l i g io so e n s u sent ido lato.—El estado reli
gioso , partiendo de la distinción entre los preceptos y conse
jos del Evangelio , y de que éstos son más perfectos que los 
preceptos (3), contrae la obligación por medio del voto de 
observar algunos de dichos consejos, lo cual es de esencia 
para el estado de perfección (4). 

E l estado religioso , tomado en un sentido lato é incom
pleto , es: L a observancia de a lgún consejo evangélico me
diante voto perpetuo. 

S u d e f i n i c i ó n e n sentido es tr ic to .—El estado reli
gioso en su sentido estricto ó completo puede definirse : Un 
género de vida estable y permanente de los fieles que aspi
ran á la perfección, mediante los votos perpetuos de pobreza, 
castidad y obediencia, con sujeción d una regla común apro
bada por la Iglesia (5). 

S u d i f erenc ia de los d e m á s es tados .—El estado 
religioso se distingue de los demás estados de la vida cris
tiana (6); 

Porque si se trata de los c lér igos , éstos tienen por objeto 
el bien común de la sociedad cristiana por razón del mi 
nisterio que desempeñan, y los regulares aspiran al bien 
propio. « 

Se distinguen de los legos, porque éstos se hallan someti-

(1) Bomx : l)e Jure Regular., part. 1.a, sect. 1.a, cap. IV. 

(2) Bomx: De Jure Regular., \h\d , cap. V, prop. 3.a 
(3) Bouix : De Jure Regular. , ibid., cap. V I I . 

(4) Bomx: De Jure Regular., ¡bid., cap. VIII . 

(5) Bouix : De Jure Regular. , ibid. 
(6) C. IV y V I , quaest. 1.a, causa 16. 
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dos á las leyes comunes de la Iglesia, mientras que los regu
lares hacen por instituto una vida perfecta, cumpliendo sus 
propias leyes, además de las que son comunes á todos los 
fieles (1). 

F i n de l a v i d a r e l i g i o s a , y requi s i tos necesar io s 
a l efecto. —El fin inmediato y propio del estado regular es 
adquirir la perfección (2), lo cual no excluye las obras de 
misericordia para con el prójimo, como fines secundarios y 
accidentales , en los que se funda la gran variedad de los ins
titutos religiosos, según que se obligan por voto al ejercicio 
de éstas ó las otras virtudes, además de las que son comunes 
á todos ellos. 

Es de necesidad para obtener el fin de la vida religiosa la 
observancia de alguno de los consejos evangélicos por lo 
mismo que es estado de perfección (3); así que el mismo 
Jesucristo contesta al jó ven que le preguntaba: S i v i s per-
fectus esse, vade, vende qu® habes, et da fauperihus... et, 
ven i , seguere me (4); porque el cumplimiento de los pre
ceptos es necesario á todos los cristianos que pertenecen al 
estado de vida común , según aquellas palabras: JSÍÍ vis ad 
vi tam ingredi , serva mandata. 

Es además preciso para la consecución del fin anejo al 
estado religioso tomado en su sentido estricto y completo, la 
total entrega de sí mismo hecha á Dios y aceptada por sus 
ministros, porque Dios acepta por sí mismo los votos ó prome
sas que le hace el hombre, si son de cosas que le son agrada
bles; pero no la entrega de sí mismo, que quiere se haga á la 
Iglesia, y ésta la acepta por medio de sus ministros (5). 

Para esta total entrega se requieren los tres consejos 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. X, cap. I , párrafo 4.° 
(2) Jnst. Jur. Canon , por R. de M., ibid., párrafo 2.° 
(3) Boüix : De Jure Regular., part. 1.a, sect. 2.a, prop. 2.a—Idem, 

sect. cap. VIII, prop. 1.a 
(4) MATTH., cap. XIX, v. 2d. 
(K) Bouix : De Jure Regular., part. d.a, sect. 2.a, prop. 6.R 

TOMO I I . 28 
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evangélicos de pobreza, castidad y obediencia (1), porque 
como estado de perfección es indispensable: 

a) Que el hombre remueva de sí el apetito de los bienes 
terrenos y la inquietud que experimenta en adquirirlos , au
mentarlos y conservarlos , lo cual se consigue por la po
breza (2). 

h) Que separe de si la concupiscencia de la carne, y el 
cuidado de la mujer y de los bijos, por medio de la cas
tidad (3). 

c) Que renuncie al amor de sí mismo y de su propio j u i 
cio , por la obediencia (4). 

d) Esta total entrega de sí mismo á Dios por la pobreza, 
castidad y obediencia, ha de confirmarse con voto . porque 
es de esencia á todo estado la permanencia ó fijeza en un 
lugar, fundada en una causa, que haga imposible ó muy 
difícil su mu tac ión , lo cual no puede verificarse en la obser
vancia d é l o s consejos referidos, si el hombre no se obliga 
por medio del voto hecho á Dios al exacto cumplimiento de 
ellos por toda su vida (5). 

Como estos tres consejos remueven todos los obstáculos 
que pueden presentarse al hombre en el camino de la per
fección, que se propone adquirir, es claro que ellos solos 
bastan para el estado religioso, siendo de advertir, que basta 
uno de ellos ó cualquier otro consejo evangél ico para el 
estado religioso tomado en un sentido lato é imperfecto (6). 

"Voto y sus especies.—Se entiende por voto: L a promesa 
espontánea y deliberada TiecTia á Dios de un i i en mejor y 
posible (7). 

E l voto puede ser —personal—real —y mixto, según que 

(1) Insl. Jur. Canon., por R. de M. , lib. X , cap. I , párrafo 3.° 
(2) Bomx: De Jure Regular., part. 1.a, sect. 1.a, cap. VIH, prop. 3.a 
(3) Bouix : De Jure Regular., ibid. 
(4) Bomx: De Jure Regular., ibid. 
(5) Bouix: De Jure Regular., part. 1.a, sect. 1.a, cap. X. 
(6) Bouix: De Jure Regular., part. 1.a, sect. 1.a, cap. VIH, prop. 4.a 
(7) CHARMES : Theolog. tíniv.. De virtute religionis , cap. I I , art. 2.° 
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la promesa es de acto propio de la persona que lo hace; ó de 
una cosa temporal ó acción que haya de ejecutarse por otro; 
ó de una cosa temporal j del propio acto de la persona. 

E l voto personal se divide en simple j solemne. 
E l primero es : L a promesa espontanea j deliberada hecha 

á Dios de tm bien mejor y posible, sin que medie aceptación 
para siempre por la Iglesia. 

Este voto puede ser absoluto ó condicional (1). 
E l voto solemne es: L a promesa espontánea y deliberada 

hecha á Dios de entregarse perpetuamente d su servicio por 
medio de los tres consejos evangélicos (2), aprobada y acep
tada por la Iglesia. 

D i f e r e n c i a entre e l voto s i m p l e y solemne.—La 
distinción entre votos simples y solemnes es tá fundada en 
muchos textos del Derecho (3), que dan diferentes efectos á 
los votos hechos en la recepción de los sagrados órdenes , ó 
en la profesión religiosa, y á los que se hacen ele cuaVaier 
modo ó por cualquier concepto fuera de estos casos (4). 

S i g n i f i c a c i ó n de l a p a l a b r a s o l e m n i d a d , y sus es
pecies.—Esta palabra significa en general: Cierto aparato 
exteriw y público del que se sirven los liombres en determina
dos actos de importancia. 

Esta solemnidad puede ser — esencial y accidental. 
La primera es : aquello sin lo cual el acto no pmde ser so

lemne. 
La solemnidad accidental es: la ceremonia ó fo rmal idad 

essierna, sin la que el acto puede ser solemne (o). 
S i l a so lemnidad de los votos es de derec l io d i v i 

no ó l i u m a n o . — L a cuestión de que se t ra ta , versa sobre el 

(1) CIÍARMIÍS : b? virtute religionis , ibid., párrafo 4.° 
(2) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., 2.a 2.ae, quíest. 88, art. 7.a, ad 

secundum. 
(3) Cap. único, tít. XV, lib. IIL sext.. Decm.—Caps. VI y VII, 

íít. VI , lib IV üecrel.—Concil. Trid., sesión 24, cánon IX. 
(4) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. I I I , párrafo 290. 
(5) Bomx: De Jure Regular., part. 4.a, sect. 3.a, cap. I . 
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fundamento de la distinción entre el voto simple y solemne, 
y puede desde luego asegurarse que no se encuentra en el 
derecho divino , puesto que la Sagrada Escritura y t radición 
divina no hacen mención de ella: lo cual se confirma,con 
sólo considerar , que no se conoció en la Iglesia, sino después 
de trascurridos muchos siglos (1). 

La solemnidad de los votos procede de derecho humano; 
pero acerca del acto en que se funda, existen las opiniones 
que paso á indicar. 

E n q u é cons i s t e a q u é l l a . — La solemnidad de los votos 
consiste, según unos, en cierto ri to de la bendición ó consa
gración espiritual (2); pero esta opinión no puede admitirse, 
puesto que existen religiones, como la Compañía de Je sús , en 
la que se hacen los votos solemnes, sin que intervenga bendi
ción n i consagración de la persona ó hábito (3). 

Esto mismo puede decirse de la religión de Santo Domin
go , en la que se hacen primero los votos solemnes y después 
se bendicen los vestidos; de modo que existe el voto solemne 
ántes de dicha bendición (4). 

Otros creen que la solemnidad de los votos consiste en la 
entrega que el sugeto hace de sí mismo áDios , quien la acep
ta por medio del prelado de la religión en que ingresa (5); 
pero tampoco es admisible esta opinión, porque esta entrega 
tiene lugar en los escolásticos de la Compañía de J e s ú s , des
pués del bienio, sin que los votos dejen de ser simples, según 
declaró Gregorio X I I I . 

La opinión común es (6), que la solemnidad del voto pro
cede de una disposición de la Iglesia que lo acepta perpetua-

{\) Inst. Jur. Canon., por R. de M. , lib. X , cap. I , párrafo 3.° 
(2) SAMO TOMÁS : Summa Theolog., 2.a 2.ae, qusest. 88, art. 7.» 
(3) Praelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit, part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 2.°, núm. 439. 
(4) Bomx: De Jure Regular., part. I.8, sect. 3.a, cap. I I , pár. 2.° 
(5) Bouix : De Jure Regular., part. I.5, sect. 3.a, cap. I I , pár. 3." 
(6) Cap. único , tít. XV, lib. III sext. Decret.—Bovin: De Jure Re

gular., part. i.a, sect. 3.a, cap. I I , párrafos 4 / y 5." 
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mente , haciendo inhábil al sujeto para actos contrarios al 
voto , á no mediar dispensa ponticia , porque la distinción de 
votos simples j solemnes es de derecho eclesiást ico, y como 
sólo en los votos solemnes tiene lugar la nulidad de actos 
contrarios á ellos , es evidente que esta inhabilidad procede 
de la ley eclesiástica. 

En vir tud de esta disposición de la Iglesia, el voto solem
ne (1) de pobreza excluye en el religioso la capacidad de do
minio ; el voto solemne de castidad inhabilita (2) al religioso 
para contraer matrimonio, y el voto solemne de obediencia 
hace que el religioso no pueda obligarse para con Dios n i 
para con los hombres, sino dependientemente de la voluntad 
del superior, porque éste tiene derecho para anular sus pro
mesas (3). 

S i l a so l emnidad d é los votos es de e s e n c i a a l es
tado religioso.—Se dudó en otros tiempos acerca de este 
punto , y muchos creían que sin los votos solemnes de pobre
za , castidad y obediencia no había estado religioso (4), pero 
después de las bulas de Gregorio X I I I no puede surgir duda 
alguna. Este Papa dice en una de ellas (Constitución Quo 
fructnosius , de 1583) que no sólo los que han sido admitidos 
á los grados y ministerios de los coadjutores, sino t ambién 
todos los demás que, después de trascurrido el bienio de su ad
misión en la Compañía de J e s ú s , hayan hecho los tres votos 
simples vm? et p r o p r i é religiosos fuisse et esse , et ubique 
semper ab ómnibus censeri e tnominar i deberé , ac s i i n pro-
fessorum pradictorum numerum adscript i fu issent (o). 

Después de esta declaración dice, que prohibe se ponga de 

(1) Cap. IV, tít. XXXV, lib. III Becret. — Concil. Trid., sesión 25, 
cap. II De Regular. — C. VII y sig., qucest. 3.a, causa 19.—Cap. lí, 
tít. XXVI, lib, III Decret. 

(2) Cap. único , tít. XV, lib. I I I sext. Decret. —C. XL, qusest. 1.a, 
causa 27. 

(3) Cap. XXVII, tít. V I , lib. I sext. Decret. 
(4) BOÜIX : De Jure Regul., part, l,a, sect. 2.a. prop. 7.a 
(b) Bouix: De Jure Regul., , part. 1.a, sect. 3.a, cap. VI. 
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manera alguna en duda, n i se cuestione sobre este punto. 
En otra consti tución suya (1) se expresa en los términos 

siguientes : Statuimus ac decernimus t r i a vota hujusmodi, 
etsi Simplicia , ex hujus ¡Seáis institutione ac nostra etiam, 
declaratione , esse veré svñs t an t i a l i a rel igionis vota (2). 

Estos textos dicen en términos expresos que los votos de 
los escolásticos de la Compañía de Jesús son simples , y que 
dichos escolásticos son verdadera y propiamente religiosos; 
lo cual prueba con toda evidencia que el estado religioso pue
de existir sin la solemnidad de los votos, ó lo que es lo mismo, 
que la solemnidad de los votos no pertenece á la esencia del 
estado religioso. 

Además el estado religioso es de derecho divino , como se 
d i rá más adelante, y puede, por lo tanto, existir sin los votos 
solemnes . que son de inst i tución de la Iglesia, como dice Bo
nifacio V I I I (3) y Gregorio X I I I en su citada bula Ascen
dente. 

La misma naturaleza del estado religioso viene en apoyo 
de la doctrina expuesta, porque : 

1. ° Este estado requiere para que se le considere como ta l , 
que sea estable en su género de vida ; de modo que no sea 
fácil su abandono , lo cual se consigue con sólo los votos sim
ples , porque entre el religioso y la orden en que ha ingresa
do existe la obligación mutua de no retirarse aquél por su 
propia voluntad, y de no ser expulsado por ésta sin causa 
grave, y esto basta para la estabilidad y fijeza necesaria en 
todo estado (4). 

2. ° Que tenga los medios necesarios de adquirir la perfec
ción , removiendo los obstáculos que se oponen á la consecu-
eion de aquél la , lo cual se obtiene por medio de los votos 

(4) Bula Ascendente , de 1584. 
(2) Bouix : De Jure Regul., ibid. 
(3) Cap. único , tít. XV, lib. I I I sext. Decret. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.*̂  

art. 2.*, núm. 444. 
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simples ; puesto que alejan de su ánimo el afecto á los bienes 
temporales, la concupiscencia de la carne y el amor propio, 
por medio de la renuncia que ha hecho de todo por los votos 
de pobreza , castidad j obediencia (L). Verdad es : 

a) Que el voto simple de pobreza no inhabilita al religio
so para los actos de dominio , pero le obliga perpetuamente 
á la pobreza (2), en cuanto es necesaria para encaminarse á 
la perfección, bastando á este efecto que no pueda usar ó dis
poner libremente de sus bienes (3). 

ój Lo mismo debe decirse de la castidad , cuyo voto sim
ple no inhabilita para contraer matrimonio, pero obrará ilí
citamente si lo contrae (4) , y esto basta para que esté obliga
do perpetuamente á observar el consejo evangélico de la cas
tidad. 

c) En cuanto al voto simple de obediencia . claro es que 
no media igual firmeza que en el voto solemne ; pero tiene en 
sí la bastante para constituir un estado , puesto que no es l i 
bre para abandonar el modo de v iv i r á que se ha comprome
tido (5). 

Signi f icado de l a s p a l a b r a s r e l i g i ó n — o r d e n r e l i -

(J) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(2) La pobreza admite cuatro grados :—d.0 excluye tan sólo el uso 

de las cosas superfinas—2.° excluye el uso libre ó independiente de 
sus bienes—3.° excluye el dominio de cualquiera cosa y el uso inde
pendiente áun de las cosas necesarias—4.° excluye la capacidad del 
dominio , de modo que no puede válidamente adquirir el dominio de 
cosa alguna temporal. Para la ^encia del estado religioso en cuanto 
á la pobreza , basta el voto de ella en el primer grado, ó á lo sumo en 
el segundo , porque de este modo se modera dentro de sus justos li« 
mites el afecto á las riquezas ; así que muchos religiosos de la anti
güedad poseyeron bienes y hacían testamento. Bouix : De Jure Re-
gul.^-Art. i.a, sect. 3.a, cap. IÍI, pár. 2.°—Pmlect. Jur. Canon, in 
seminar. S- Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a,núm. 441. 

(3) Bouix : De Jure Regul., part. 1.', sect. 3.a, cap. V I , argum. 4.e 
(4) SANTO TOMÁS : Summa. Theolog., quaest. 88 , art. 7.° Ad prim. 
(¡5) Bouix : De Jure Regul., ibid. 
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glosa—congreg-acion re l ig iosa—inst i tuto r e l i g i o 
so, etc.—La palabra religión tiene varias acepciones, que 
pueden resumirse en las siguientes : 

a) Se toma por la v i r tud que tiene por objeto dar á Dios el 
culto debido. 

b) Por la colectividad de los que adoran á Dios por la fe y 
las buenas obras , en cuyo sentido comprende á todos los cris
tianos, y por esto se dice religión cristiana. 

c) Por la colectividad de los que por su modo especial de 
viv i r se consagran al Señor , lo cual se verifica por voto de 
castidad, órden sacro, etc. y de un modo especial por los tres 
votos en religión aprobada por la Iglesia. 

La palabra religión tomada en este últ imo sentido se llama 
estado Teligioso ; y los que la abrazan , religiosos y regula
res (1). 

La palabra orden religiosa es genér ica , y expresa el insti
tuto que tiene la esencia del estado religioso con votos solem
nes ó sin ellos, ó una congregación religiosa en un sentido 
impropio , porque no tiene la esencia del estado religioso,, 
sino que le imita en alguna cosa (2). 

La palabra congregación religiosa expresa los institutos, 
que tienen la esencia del estado religioso con votos simples, 
á diferencia de la palabra rel igión , que se usa para designar 
los institutos que tienen la esencia del estado religioso con 
votos solemnes (3). 

La voz instit-Uto religioso tiene un sentido muy lato , y 
puede aplicarse á cualquier modo de v iv i r que se siga por el 
hombre ; pero si la palabra instituto va acompañada de esta 
otra, r ^ / i ^ w o , entóneos expresa en su sentido estricto la 
esencia del estado religioso (4), y en un sentido lato , cual
quier modo de v iv i r que imi ta al estado religioso y tiene al-

(1) Botix : Be Jure Regul., part. i . * , sect. 2.a, prop. 2.a 
(2) Bomx : De Jure Regul, part. 2.a, sect. 1.a, cap. I , núm. 2.° 
(3) Bouix : De Jure Regul., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I , núm. 1." 
(4) Bomx.: De Jure Regul., part. 2.a, sect., I ." , cap. I , núm. 3." 
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gima cosa de é l , áun cuando carezca de aquello que perte
nece á su esencia. 

La palabra instituto se empleará aquí para expresar las 
religiones y congregaciones. 

P r i n c i p i o s comunes á los inst i tutos re l i g io sos , 
y s u v a r i e d a d acc identa l . —Todos los institutos que 

tienen la esencia del estado religioso convienen en el Un 
esencial que es la consecución de la perfección, y todos 
ellos emplean al efecto los mismos medios, que son los votos 
de castidad pobreza y obediencia (1), 

Existe entre ellos una gran variedad accidental en cuanto 
que, aparte de sus principios fundamentales , se entregan á 
diversas obras de caridad , según la diversidad del fin propio 
de cada uno de ellos y la variedad de medios conducentes al 
mismo (2). De manera que esta variedad de los institutos re
ligiosos procede del fin , medios y condición especial de cada 
uno de ellos. 

C o n v e n i e n c i a de ésta.—Esta variedad accidental en el 
estado religioso es de suma conveniencia á la Iglesia; porque 
de este modo se ejercitan todas las obras de candad, lo cual 
no es posible en un solo instituto religioso, y se atiende con 
nuevos remedios á las nuevas necesidades de cada época, 
según dice Gregorio X I I I en su consti tución Ascendente 
Domino (3). 

Por otra parte, se presentan á todos los hombres, según sus 
distintas inclinaciones y aficiones particulares de cada uno, 
medios de adquirir más fácilmente la perfección (4), en cuanto 
que unas personas tienen, por decirlo as í , una vocación par
ticular para los trabajos corporales de esta ó la otra clase: 
otras aman la soledad y el estudio de las ciencias, ó ejercicios 
espirituales, mientras que otros fieles hallan sus delicias, v i -

(d) Inst. Jur. Canon, por R. deM., lib. X, cap. IV, pár. 2.'. 
(2) SANTO TOMAS: Summa Theolog. 2.a 2.ae , qusesl. 188, art. I.0 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M,, ibid, pár. I.0 
(4) Inst. Jur. Canon , por R. de M. ibid. 
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viendo en medio de la sociedad y en dedicarse á la enseñanza 
ó predicación de la divina palabra. 

A todas estas lícitas inclinaciones satisfacen los institutos 
religiosos en su múlt iple variedad, presentándose á la vista de 
cada uno diversos modelos para obrar su santificación (1). 

F i n p e c u l i a r de cada u n o de ellos.—Todos los insti
tutos religiosos se hallan incluidos, por razón de su fin espe
cial , en alguna de las tres clases siguientes: 

1. ° L a vida activa,-y tiene por fin especial las obras de 
misericordia para con el prójimo, de modo que puede definir
se: E l instituto que además de tener la esencia del estado re
ligioso, se ocupa en las cosas temporales. 

Tales son las órdenes militares , las de redención de cau
tivos y las que se emplean en los hospitales (2). 

2. ° L a vida contemplativa. la cual es más perfecta que la 
anterior por razón de su fin. según aquellas palabras de Je
sucristo: M a r i a optimam partemelegit, y se define: E l ins t i 
tuto religioso, cuyo fin inmediato es la contemplación de las 
verdades celestiales. 

A esta clase pertenecen las religiones de S. Basilio y San 
Benito con sus distintas familias, y los cartujos (3). 

3. ° L a vida mixta de activa y contemplativa. Esta, 
más perfecta que las anteriores, participa de ambas en 
cuanto que su fin inmediato es la contemplación de los divi 
nos misterios de la religión y las obras de misericordia , co
municando al prójimo las cosas que son fruto de la contem
plación por la predicación ó enseñanza de la doctrina y otros 
oficios espirituales (4). 

Esta vida mixta de activa y contemplativa siguieron 
Jesucristo y los Apóstoles, y pertenecen á esta clase los Canó-

('!) Inst. Jur. Canon, por R. deM., lib. X, cap. IV, pár. 4.° 
(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S- Sulpit., part. 2.a, sect. 5 a:, 

art. I.0, núm. 430. 
(3) Imt. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. V, art. I.0, pár. 4.' 

y sig. 
(4j SANTO TOMÁS : Summa Theolog. 2.a, 2.^ i qusest. 488, art. 6.° 
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nigos regulares—los Mendicantes con sus distintas familias--
los, /Semitas 6 Siervos de María j Mínimos—los Clérigos regu, 
lares— Tea t inos—Barnab i t a s—Jesu í t a s— Redentoristas (1). 

Medios p a r a conseguirlo.—Los medios especiales de 
los institutos religiosos para alcanzar la perfección según su 
fin propio pueden resumirse en las cuatro reglas principalesf 
que son las siguientes (2): 

a) Regla de S. Basilio, que se compuso por este santo doc
tor hacia el año 360 (3) j siguen casi todos los monjes de 
Oriente (4). 

b) Regla de S. Agus t ín , que siguen los Canónigos regula
res (5), ermitaños (6), dominicos etc. etc. 

c) Regla de S. Benito dada por este Santo hacia el 
año 520 (7), y la siguen los Cistercienses , Cluniacenses, Ca-
maldulenses etc. (8). 

d) Regla de S. Francisco: fué compuesta por este Santo 
hacia el año 1209 (9), y la siguen los Capuchinos observantes 
y conventuales (10). 

Q u é se ent iende por r e g l a , y s u d i f e r e n c i a de l a s 
const i tuc iones m o n á s t i c a s . — S e llama regla monást ica: 
JSl conjunto de preceptos, que además de los que son comu
nes á todos los cristianos, se observan por los religiosos en 
v i r t u d de la p rofes ión . 

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. V, art. 2.° 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Suipit., part. 2.a, sect. V, 

art. I.0, núm. 430. 
(3) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpít., part. 2.,a sect. 5.a, 

art. 1 / núm. 431. 
(4) DEVOTI : Inst. Catión., lib. I , tít. 9.e, pár. 4.° 
(5) VECCHIOTTÍ: Inst. Canon., lib. TI, cap. IX , pár. 88. 
(6) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. X, cap. V, art. 2.*, pá

rrafos 1.° y 3.' 
(7) THOMASSINO : Vetus et nova Ecclesia Disciplina, part. 4.*, 

lib. I I I . cap. XXIV, núm. 40 y sig. 
(8) Prcelect. Jur. Canon., in seminar. S. Suipit. ibid. núm. 434. 
(9) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. X, cap. V, art. 2.°, pár. 2.a 

(40) Prcelect. Jur. Canon., in seminar. S. Suipit., ibid., núm. 433. 
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La regla y las constituciones de cada instituto religioso se 
hallan incluidas en la anterior definición, y los estatutos pro
pios de los regulares pueden comprenderse bajo el nombre de 
regla ó constituciones; puesto que todo lo relativo á las obli
gaciones de los religiosos respecto á la regla se entiende 
igualmente de las constituciones (1); pero la palabra regla 
en su sentido estricto se distingue de las constituciones mo
násticas en que : 

a) Las reglas son los estatutos dados por los fundadores de 
las órdenes religiosas, y las constituciones son los preceptos 
dados después y adicionados á las reglas por la autoridad 
legí t ima (2). 

b) La regla es ley permanente, no pudiendo modificarse 
sino por la Santa Sede ó legitima costumbre , á diferencia de 
las constituciones, que pueden alterarse por los superiores 
regulares á quienes compete este derecho,, á meaos que se 
disponga en ellas otra cosa. 

E s p e c i e s de ins t i tu tos re l ig iosos .—Los religiosos 
tienen un fin común, y sólo se distinguen entre sí acciden
talmente, según se deja manifestado, y en este concepto se 
dividen en las especies siguientes: 

a) Ascetas, anacoretas y cenobitas. 
b) Monacales y clericales, según que recibían ó no los 

órdenes. 
c) Militares y no militares , según que hacen ó no voto de 

defender la religión con las armas. 
d) Mendicantes , y no mendicantes. 
e) Institutos de hombres y mujeres. 
f ) Clérigos y conversos. 
g) Reformados y no reformados , según que observan la 

regla ó constituciones en su pr imit iva pureza ; ó se ha modi
ficado. 

(1) Bomx : De Jure Regtilar, part, 6.a, sect. b.", cap IV, pár. L0 
(2) Pralect. Jur. Canon., in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5. 

art. 5.8, núm. 479. 
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I n s t i t u c i ó n d i v i n a d e l estado religioso.—Las for
mas accidentales, que acompañan al estado religioso, y sin 
las que éste puede existir, no deben llamarse estado religioso 
n i confundirse con él, puesto que no constituyen su esencia (1); 
asi que el autor de dicho estado no es el que le ha dado esta ó 
la otra forma, sino el que ha instituido , lo que constituye su 
esencia. 

Si , pues, Jesucristo lo inst i tuyó en cuanto á su sus
tancia, él habrá de ser necesariamente el autor del estado re
ligioso en la ley evangélica (2), En efecto, es de derecho divi
no , porque Jesucristo aconseja en repetidos lugares del 
Evangelio la pobreza, castidad y obediencia, como medio de 
adquirir la perfección : S i vis per feches esse , vade , vende 
qucB hades, et da pawperibus... et veni , sequere me {3).—Non 
omnes capiimt verhum i s t u d , sed quibus datum est. Sunt 
enim eionucM (4).—Si qibisvultpost mevenire, abyieget semet-
ipsum, et tol lat crucem suam , etsequatur me (5).—De Girgi-
n i iusprsceptum Bomininonhabeo consilium, autemdo (6), y 
el pr íncipe de los apóstoles decía á Anan ías : Nonne manens 
t i b i manebat, et v e r i m datum i n tua erat potestate (7)? 

Estos tres consejos con los votos perpétuos constituyen la 
esencia del estado religioso. De modo que el estado religioso, 
en cuanto á su esencia , fué instituido por Jesucristo en el 
mero hecho de aconsejar y no mandar aquello que constituye 
su esencia (8). 

Los Santos Padres han considerado igualmente dicho es
tado como de inst i tución divina, ya cuando dicen que Jesu
cristo distribuyó á los cristianos en dos órdenes ; uno de los 

(1) Bouix: De Jur. Regul., part. 4.a, sect4.a, cap I . 
(2) Inst. Jar. Canon., por R. de M. , lib. X, cap. I I , art. 2." 
(3) MÁTTH., cap. XIX, v. 24. 
(4) MATTH., ibidv vv. 44 y 42. 
(5) MATTH., cap. XVI , v. 24. 
(6) Carta 4.aálos Corint., cap. VII. 
(7) Ací. Apost., cap. V, v. 4." 
(8) Bomx : De Jur. Regul, part. 4.a, sect. 4.a, cap. I , prop. 3.a 
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que profesan la vida común , j el otro de los que siguen un 
género de vida más elevado y angelical; ya cuando llaman 
al estado religioso filosofía instituida por Jesucristo (1). 

Además una de las notas de la Iglesia catól ica es la santi
dad, y ésta ha de manifestarse exteriormente en los dones ó 
carismas, y en el ejercicio de todas las virtudes en grado he
roico , lo cual es propiamente lo que constituye el estado re
ligioso (2). 

Por esto Pió V I dice con motivo de la abolición de los 
regulares por la Asamblea francesa (3) que dicha aboli
ción Imdit statum 'puhUcoe 'professionis coyisiliorum evange-
l icorum; l a d i t v í v e n d i rationem Í7i Ecclesia commendatam, 
tanquam apostól ica doctrina consentaneam, Imdit ipsos i n 
signes fundatores, quos super altaribus veneramur, quinon-
n i s i á Deo insp i r a t i eas instittieruntsocietates (4). 

S i es de n e c e s i d a d s u e x i s t e n c i a e n l a I g l e s i a . — 
En nuestros tiempos se ha encomiado por muchos escrito

res al clero secular, considerándole como de absoluta necesi
dad en la Iglesia, y á la vez se ha deprimido por ellos al clero 
regular, como una clase de la cual no tiene necesidad la Igle
sia y sin la cual puede subsistir (5). Estas afirmaciones son á 
todas luces erróneas , y proceden , ta l vez, de no haber com
prendido bien estas materias. 

La j e r a rqu ía eclesiástica , que consta de obispos, presbíte
ros y ministros , es de inst i tución divina y necesaria en la 
Iglesia: pero este punto no puede confundirse con este otro: 
¿es de necesidad que el clero sea secular ? No se halla dispo -
sicion n i precepto alguno divino que prescriba esta forma, y 
por lo mismo la Iglesia puede existir y ejercer su misión por 

(1) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., p&rt. 2.a, sect. 5.a, 
núm. 428. 

(2) PEURONE : De loéis, theolog., part. 4.a, cap. I I I , art. 2.° 
(3) Prwlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5 a, 

art. L", núm. 428. 
(4) Breve Quod aliquantum , de 10 de Marzo de 1791. 
(5) Bomx : De Jure Regul., part. 1.a, sect. 5.a, cap. I I , pár. 1," 
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medio de ministros que no sean seculares \ puesto que la je
r a rqu í a eclesiástica no necesita esta forma para su existen
cia (1). 

No puede decirse lo mismo del estado religioso ; porque la 
Iglesia ha de tener necesariamente siempre la nota de santi
dad , á la cual acompaña la profesión pública de los consejos 
evangélicos , que es lo que constituye el estado religioso. De 
modo que este estado exist irá siempre en la Iglesia, aunque 
no por esto ha de entenderse que hayan de existir siempre las 
distintas formas del estado religioso , porque esto dependerá 
de las circunstancias y necesidades de los tiempos (2). 

P r o f e s i ó n e x p r e s a y t á c i t a , y a n t i g ü e d a d de é s t a , 
—La profesión del estado religioso puede ser—expresa 6 t ác i t a . 

La primera tiene lugar cuando se pronuncia la forma de 
los tres votos en alguna religión ó instituto religioso. 

La profesión tác i ta se verifica cuando se expresa con a lgún 
signo externo su voluntad, como si viste el hábito religioso, ó 
voluntariamente se tonsura (3). 

Esta distinción se halla fundada en las disposiciones del 
Derecho (4). 

La profesión tác i ta era muy frecuente en la an t igüedad , 
teniendo como tal el hábito y tonsura monacal, llevado es
pontáneamente ante los demás (5) , sin que el profeso de esta 
manera pudiera ya renunciar al estado religioso. 

No se exceptuaban de esta obligación n i áun los que reci
bían el hábito en una grave enfermedad , sin tener conoci
miento de ello ni haberlo pedido (6). 

Los mismos párvulos ofrecidos por sus padres á l o s monas
terios, y que vest ían el hábito y llevaban la tonsura, no po-

(1) Bouix. Be Jure Regul., part. 1.a, sect. 5.a, cap. I I , pár. 2 / 
(2) Bomx : De Jure Regul., ibid., pár. 4.° 
(3) Bomx: De Jure Rsgul., part. 1.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 1.* 
(4) Cap, XXIII, tit. XXXI, lib. III Decref.—Cap. I I I , tit. XIV, lib. I I I . 

sext. Decret. 
(5) Concil. Tolet. VI , cán. 6.° 
(6) Concil. Tolet. XII , cán. 2.° 
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dían volver al siglo, lo cual se prohibió después (1); pero es 
una prueba de que estaba admitida la profesión t ác i t a , j que 
producía el mismo efecto que la profesión expresa. 

E l estado re l ig ioso data desde l a edad a p o s t ó l i c a 
en cuanto á s u esencia.—Conviene advertir que la vida 
común ó cenobítica no pertenece á la esencia del estado reli
gioso ; así como tampoco el hábito común , el rezo en comu
nidad . la vida solitaria ó anacoreta ; porque nada de esto 
afecta á la esencia del estado, cuyo fin inmediato es adqui
r i r la perfección por medio de los tres votos, según se deja 
manifestado en este mismo capítulo (2). 

E l estado religioso en su sentido propio, ó sea en cuanto á 
su esencia, data desde la edad apostólica, y para demostrarlo 
bas tarán las observaciones siguientes : 

a) Los Apóstoles abrazaron este género de vida , porque 
todo lo dejaron por seguir á Jesucristo, sin que falte ninguno 
de los requisitos necesarios á este estado (3). 

d) Muchos de los primeros cristianos que vivían en Jeru-
salen, eran verdaderos religiosos , puesto que á todo renun
ciaron , vendiendo sus bienes j viviendo con la mayor pure
za bajo la obediencia de los Apóstoles, á quienes entregaban 
cuanto poseían para atender á las necesidades de todos ellos. 
Esta es, por otra parte , la opinión de los padres de los pr i 
meros siglos (4). 

c) Los cristianos de los tres primeros siglos, conocidos con 
el nombre de ascetas, eran verdaderos religiosos (5). 

d) Los esenos ó terapeutas del Egipto , contemporáneos 
de los Apóstoles , eran verdaderos religiosos (6). 

e) Existieron monjas ó religiosas en los tres primeros si
glos , y de ellas se hace mención por S. Cipriano en un 

(1) Concil. Tolet. X, cán. 6.° 
(2) Bouix : De Jure Regul., part. 1.a, sect. 4.a, cap. I I , par. i.0 
(3) Bouix : De Jure Regul. , ibid., pár. 2.° 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid., pár. 2.°, prop. 3.a 
(5) Bouix : De Jure Regul., ibid., prop. 4 a 
(6) Bouix: De Jure Regul, ibid., prop. 2.a 
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opúsculo titulado De, Tiabitu v i r g i n u m . constando igualmente 
esto mismo de las actas de S. Bonifacio m á r t i r , santa Fe-
bronia, etc. (1). 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a « a s c e t a » , y s u defini
c i ó n e n general .—La palabra ascem (ascetas) procede de 
la palabra griega acr/^aic» que significa medi tac ión, estudio, 
contemplación, llamándose aa/.-rj^g al que se ejercita en las 
cosas divinas , al que se entrega á la meditación ; y ajxTjxpta, 
á la mujer que se consagra á dicha meditación y contempla
ción. 

Se entiende por ascetas : Las personas que dejando las 
cosas del mundo se entregan á la contemplación de Dios y a l 
estudio de sus santas leyes (2). 

S u antig-iiedad , y q u é se ent iende por asce tas e n 
tre los cr is t ianos .—Ya entre los gentiles hubo filósofos 
que se entregaban á la práct ica de las virtudes , según ellos 
las comprendían , viviendo en la soledad , como Pi tágoras . 
Demócrito y Anaxágoras (3). 

Los ascetas entre los cristianos pueden definirse : Las per
sonas (4) que dejando los cuidados é impedimentos del mun
do , se entregaban completamerite a l estudio de la Mosofia 
cristiana con arreglo á la enseñanza de las sagradas Escr i 
tu ras ; á la mortijicacion del cuerpo y sayita contemplación 
de Dios , d j í n de imi t a r en la t ie r ra la vida celestial de los 
bienaventurados-. 

S u o r i g e n y prerogativas .—Esta clase de religiosos se 
conocieron desde la edad apostólica (5), aunque no todos los 

(1) Bouix : De Jure Regul., part. La , sect. 4.a, cap. I I , pár. 2.*, 
prop. 5.a 

(2) Bouix : De Jure Regul, part. L a , sect. i.0, cap. I I , pár. 2.°, 
prop. 4.a 

(3) C. Inst. de Derecho Canónico , part. L a . cap. XXXVIIÍ. 
[ i ] Bovix : De Jure Regul., part. 1.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 2.°, 

prop. 4.a * 
(S) Bouix : De Jure Regul., part. 4.a, sect. 4.8, cap. I I , ibid. 

TOMO I I . 29 
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escritores están conformes en que puedan ser considerados 
como verdaderos religiosos (1). 

Estos filósofos const i tu ían un estado público en la iglesia; 
ellos ocupaban un lugar separado, como las v í r g e n e s , y re
cibían primero que los demás fieles la Eucar i s t í a en la sa
grada l i turgia ; llevaban un vestido especial, j hasta se con
sagraban á Dios por la imposición de manos del obispo, acom
pañada de ciertas preces solemnes. 

* También las v í rgenes llevaban un hábito especial j reci
b ían el velo del obispo (2). 

Por ú l t imo , renunciaban sus bienes , hac í an voto de cas
tidad sometiéndose á los ayunos (3) y otras mortificaciones de 
la carne bajo la dependencia de a lgún maestro entre ellos, 
viviendo en puntos solitarios dentro de las poblaciones . ha
ciendo una vida activa (Ttpowctxoú^) ó contemplativa (Gecopoó^). 

A esta clase pertenecen los esenos ó terapeutas del Egipto, 
que eran los fieles de uno y otro seso , que habiendo recibido 
la fe mediante la predicación del evangelista S. Márcos, se 
retiraron al desierto en donde hac ían una vida austera y de 
perfección, entregándose enteramente á la contemplación de 
las verdades celestiales (4). Unos v iv ían en comunidad , y 
otros hac ían vida solitaria, sin que pueda asegurarse si eran 
judíos ó cristianos; pero los he considerado como cristianos, 
siguiendo la opinión de muchos escritores (5). 

A n a c o r e t a s , y s u d e f i n i c i ó n . — L a palabra amcliorela 
(anacoreta) procede de la griega ava^wp-ría^ que significa retiro, 
sepa rac ión , asi como la palabra eremita de ep̂ 7- que significa 
desierto. 

(1) THOMASSINO : Yelus etñov. Eccles. Disciplina , part. i.8, lib. I II , 
cap. XÍI , núm. 10. . 

(2) THOMASSINO : Veius et nov. Eccles. Disciplina , part, i * , lib. III , 
cap. XLII y XL1ÍI. 

(3) Bomx : De Jure ReguL, part. j.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 2.°, 
prop. 4.a 

(4) CAVAL. : Inst. de Derecho Canónico , part. 4.a, cap. XXXVIII. 
(5) Bomx : Id. ibid. , prop 2.a 
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Se entiende por anacoretas: Las 'personas, que dejándolo 
todo por Jesucristo, se retiraban d los desiertos; en don-
dehacian una vida so l i t a r i a , y se entregaban completamen
te d la oración y meditación de la ley de Dios y máximas del 
Evangelio. 

S u o r i g e n , — E l autor de este género de vida fué S. Pablo, 
y su perfeccionado!* S. Antonio, según dice S. Jerónimo en sus 
escritos sobre la vida de S. Pablo ermi taño (1). 

Los ermitaños S. Pablo, S. Antonio y S. Hi lar ión son 
las grandes figuras que se presentan en este género de vida , 
de la cual son considerados como sus fundadores en el Egip
to y la Palestina (2), habiéndose propagado tan extraordina
riamente , que no se explicar ía este hecho, si no se tuvieran 
presentes las circunstancias espgciales da aquella época. 

D i s t i n t a s clases de m o n j e s , s e g ú n S. J e r ó n i m o . — 
Este santo doctor distingue en su carta á santa Eustoquia 
virgen , tres clases de monjes en el Egipto. 

1. a Los cenobitas , que vivían en común. 
2. a Los anacoretas , que vivían solos ó separadamente en 

los desiertos. 
3. a Los remobotli ó sarabaitas y gyroiagos (3). 

Los gyrovagos no ten ían morada fija (4), andaban por di
versas provincias, hospedándose tres ó cuatro días en dife
rentes posadas ó celdas ; vagos siempre , nunca estables , es
clavos de los halagos de la gula y deleites, eran mucho peo
res que los sarabaitas (5). 

Los sarabaitas son un género de monjes muy abominable 
que de dos en dos, de tres en tres, ó cada uno de por sí (6), v i -

(1) Bouix: De Jure Regul., part. 1.a, sect. 4.a, cap. l í , pár. 3.°, pro
posición 2.a 

(2) THOMASSINO: Vet. etnov. Eccles. Discip., part. 1.a, ]¡b. III , capítu
lo XII núm. I.0 

(3) DEVOTJ: Inst. Canon., lib. I , tít. IX , pár. 4.'J, not. 5.ft 
(4) , CAV.: Tnst. de Derecho Canon., part. 1.", cap. XXXVÍI!, pár. 4.", 

nota. 
(5) Regla de S. Benito , cap. I . 
(6) Regla de S. Benito, cap I . 
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v í a n á su arbitrio en las ciudades ó castillos, sin sujeción á 
prelado alguno , y se man ten í an de los trabajos comunes, po
niendo cada cual en comunidad una parte de lo que se propor
cionaba , para el al imento común de ellos (1). 

S. Jerónimo vitupera á los monjes llamados rem,obotJi. etc., 
ó sean los de la tercera clase, por sus costumbres no santas; 
y elogia los de las otras dos clases, consignando respecto á loa 
anacoretas io siguiente : Hu jus v i t a ductor , Paulus , ilhcs-
t r a tu r Aii tonius; et %t ad superiora conscendant, princeps 
Joanr.es Baptista f u i t (2). 

C e n o b i t a s , y s u origen.—Los cenobitas son: Los r e l i -
(¡iosos que viven en comunidad, mediante los votos perpetuos 
de pobreza, castidad y obediencia. 

Su origen se eleva á la-edad apostólica, y de ello nos sumi
nistra una prueba aquel conjunto de fieles, que vendieron sus 
bienes y los entregaron á los Apóstoles para que se atendiera 
á las necesidades de todos (3); los cuales son tenidos como ver
daderos religiosos por S. Agust ín , S. Je rón imo, S. Juan Cri-
sóstomo y otros escritores de los primeros siglos (4). 

Los cris'tianos que se retiraron á los desiertos de la Tebai
da con motivo de la persecución de Decio (5), hac ían una v i 
da solitaria, y S. Pacomio fué el primero que estableció entre 
ellos la vida común , edificando á este efecto monasterios en 
la Tebaida (6). 

P r o p a g a c i ó n de l a v i d a cenobitica.—Muchas regio-

(1) Bouix : De Jur. Regid., part. i.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 3.", pro
posición 2.a 

(2) THOMASSINO : Vetus et ñora Eccles. Discip., part. \ . \ lib. I I I , ca
pitulo XII. núm. 12. 

(3) Acl. Aposí., cap. 11, vv. 42 , 44 y sig.; cap. IV, vv. 31 y siguien
tes ; cap. V. 

(4) Bomx.: De Jure Regul., part. 1.a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 2.', pre
posición 3.a 

(5) CuniL-*: Inst. Jur. Canon., part. 2/', lib. I , sect. 1.a, tít. Ilf, 
cap. I I , art. 2.° 

Ív6) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , tít. IX, pár. 3.° 
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nes de Oriente siguieron el ejemplo de S. Pacomio, y hubo no 
pocas comunidades de religiosos, que v iv ían bajo la dirección 
de un abad , llamándose las casas en que moraban ccenoMa, 
monasteria, claustra. 

S. Basilio perfeccionó estos institutos religiosos (1) y casi 
todos los monasterios de Oriente se rigieron por la regla de la 
vida monástica compuesta por dicho Santo, quien no hizo 
sino consignar por escrito lo que se hallaba prescrito por San 
Antonio, Hilarión, Pacomio y.otros santos cenobitas (2) y con-
cilió la vida solitaria con la cenobí t ica , edificando celdas par
ticulares cerca de los monasterios. 

Se dió á estos sitios el nombre de laura, que significa barrio 
ó plaza, y desde entóneos los monasterios tuvieron celdas dis
tintas, en las que habitaban los inclusos, ó sea los que v iv ían 
en las celdas próximas al convento, y de las que no podían sa
l i r á no mediar utilidad común ; y los reclusos ó sea los que 
habitaban (3) dentro del monasterio. 

S. Basilio fundó también monasterios en las ciudades m á s 
próximas al Ponto para ponerlas á cubierto dé lo s ar r íanos 
con ayuda de los monjes (4). 

Desde c u á n d o datan e n Occidente.—S. Atanasio hu
yendo de la persecución de los a r r í anos , vino á Roma y dió á 
conocer los institutos religiosos de Oriente, poniendo á su vis
ta como ejemplo, la vida de S. Antonio (5) que t r a í a escrita. 

Desde entóneos se erigieron muchos monasterios de uno y 

(1) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. Disciplina , part. 4.a, lib. HT, 
cap. X I I , núms. 8." y 44. 

(2) Pr&lect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 
art. 4.°, núm. 434. 

(3) THOMASSINO : Vel. el nov. Eccles. Discip. , part. 4.a, lib. I I I , capí
tulo XXIII, núm. 5.° y sig. 

(4) CAV.: Insl. de Derecho Canon., part. 4.a, cap. XXXVIII, párra
fos 5." y 6.° 

(5) THOMASSINO : Vet. et nov. Eccles. Discip., part. 4.", lib. I I I , ca
pitulo X I I , núm. 3.'' 
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otro sexo en Roma, desde cuyo punto (1) se extendieron por 
I t a l i a , Francia (2), y otros países de Occidente , "siendo el 
principal objeto de estos institutos entregarse totalmente á la 
contemplación de las cosas divinas y v iv i r lejos del bullicio 
de las poblaciones (3) bajo la dirección de un superior (4). 

Se entregaban á la mortificación del cuerpo y se proporcio
naban con su trabajo corporal el alimento, como medio de 
socorrer sus necesidades , atender á las de otros y huir del 
ocio (5). 

S u s d i s t i n t a s r e g l a s , y facul tad e n e l a b a d p a r a 
al terarlas ,—Cada monasterio t en ía su regla especial escri
ta , ó que se conservaba por la t radición , dependiendo en 
otros de la voluntad del abad. 

Como todos ellos t en ían por objeto hacer que los monjes 
viviesen separados del cuidado y solicitud de las cosas huma
nas para dedicarse exclusivamente á la contemplación de las 
verdades celestiales; de aquí que quedase al arbitrio del abad 
constituir nueva regla, modificarla, ó regirse por más de 
una (6). 

S i los monjes r e c i b í a n los sagrados ó r d e n e s . — L o s 
religiosos eran legos en su casi totalidad al principio (7); pero 
áesde muy antiguo se ordenaban algunos de entre ellos para 
comodidad y provecho espiritual de los monjes; porque de 
este modo no t en í an necesidad de salir del convento para asis
t i r á las sagradas funciones y recibir los sacramentos (8). 
Desde el siglo décimo casi todos los religiosos reciben los ór-

(1) CAmtus : Inst. Jur. Canon., yart 2.a, lib. I , sect. 1.a, tít. ÍII, 
eap. I I , art. 2." 

(2) THOMASSINO : Vet. et noy. Eccles. Discip., part. La, l¡b. I I I , ca« 
pítulo XII. 

(3) DEVOTÍ : Inst. Canon., lib. I , tít. IX, pár. 5.* 
(4) THOMASSINO : Id. ibid., cap. XXIII, núm. 2.° 
(5) DEVOTI : Inst. Canon., lib. I , ibid., nota 3.a 
(6) DEVOTI : Inst. Canon., ibid. 
(7) C. I I I , XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX, quaest. 4.a, causa 16. 
(8) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII , cap. VI. 
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denes sagrados, sin que haya entre ellos más legos ó conver
sos que los indispensables para el tráfico y trabajo manual de 
cada comunidad (1). 

R e g l a de S . B e n i t o , y a c e p t a c i ó n con que f u é r e 
cibida.—La variedad de reglas hasta en un mismo convento 
y la omnímoda libertad que ten ían los abades y monjes (2), 
de mudar ó modificar la regla, así como de pasar de un mo
nasterio á otro (3), producía el inconveniente de que los mon
jes no sabían al ingresar en religión todas sus obligaciones, 
n i la clase de ocupación á que hab ían de entregarse, y aun
que todos los religiosos aspiraban á un mismo fin y había en
tre ellos uniformidad de pensamiento, pareció más con
veniente dar fijeza á la regla, y asegurar la permanencia de 
los religiosos en sus respectivos monasterios; lo cual se llevó 
4 efecto por S. Benito. 

Este Santo nació el año 480, y dió hácia el año 520 una re
gla para los monasterios que fundó en Subiaco y después en 
el monte Casino, que gobernó hasta su muerte ocurrida el 
año 543 (4). 

Esta regla, compuesta de setenta y tres capí tulos , obliga 
perpetuamente á los monjes que la han abrazado , sin que 
haya libertad en ellos n i en los abades de alterarla , n i de* 
trasladarse á otro monasterio (5). 

La regla de S. Benito fué adoptada por casi todos los mon
jes de Occidente, y se dió también á los nuevos monasterios 
que se fundaron (6). 

R e f o r m a de S . B e n i t o A n i a n o , y f u n d a c i ó n de 
n u e v a s ó r d e n e s rel igiosas .—Los monasterios no consti-

(1) THOMASSINO : Vetas et nova Eccles. Disciplina, part. 4.a, lib. I I I , 
eap. XIII.—Cap. I , párrafo 8 tít. X . lib. III Clement. 

(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 4.*, 
eap. V. 

(3) DEVOTI : Tnst. Canon., lib. I , tít. IX, pár. 6.° 
(4) PHIIXIPS : Comp. .Tur. Eccles., lib. V, cap. IV, pár. 291. 
(5) Rogla de S. Benito, cap. LV1II. 
(6) TuoiiAssmo : Yetus el nova Eccles. Disciplina, part. 1.a, lib. IIÍ, 

cap. XXIV. 
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tuían un cuerpo entre s í , n i dependían unos de otros , gober
nándose cada uno por su propio abad sin dependencia de otro 
superior de la misma orden (1). 

S. Benito Aniano restauró hácia el año 900 en su pr imi t i 
vo estado la regla de S. Benito. 

Con este motivo se crearon muchas congregaciones, de
pendiendo muchos monasterios y sus abades de otro superior, 
y todos ellos de un abad general (2). 

Las principales congregaciones creadas entónces , fueron 
las siguientes : 

a) La primera congregac ión , y que puede considerarse 
como tipo de las demás congregaciones. fué el monasterio de 
Cluny en Borgoña, fundado sobre el año 912 por S. Bernon 
según dice Odón ú Odilon, uno de los sucesores de aquél en la 
abadía de Cluny (H). 

i ) Cmialdulenses. fundada el año 1012 por S. Eomualdo 
en Camaldulin (4), pueblo de los Apeninos (5). 

c) Congregación de Valle-Umbrosa, fundada junto á 
Florencia por S. Juan Gualberto (6) el año 1038. 

dj Cartujos , cuya congregación se fundó en 1084 por San 
Bruno, natural de Colonia y canónigo de Reims en los mon

otes Cartusianos , próximos á Grenoble (7). 
e) Gis terc íenses , fundada por Roberto , abad de Moleme, 

en 1198 (8). en un desierto de la Borgoña , diócesis de Cha-
lons (9). 

(1) HÜGUEMN: Exposit. meth. Jur. Canon. , pars special., lib. I, 
t í t .II , cap. II , art. 2.°, pár. 2.° 

(2) THOMASSINO : Vet. et nova Eccles. Disciplina , part. i.a, lib. III, 
cap. XXV. 

(3) THOMASSINO : Id. ibid., cap. XXV, núm. 6.° 
(4) PHILLIPS: Comp. Jnr. Eccles., lib. V, cap. IV, pár. 29L 
(5) WALTEU : Derecho Ecles. univ., lib. V I ! , cap. V I , pár. 325. 
(6) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V , cap. IV, párraío 291. 
(7j Prailect. Jur. Canon, in seminar. S. Suípit., part. 2.a, sect. 5.a, 

•art. I.0, n ú m . 431. 
(8) PHILLIPS : Cow/>. Jwr. ¿Yc/eít. , lib. V , cap. IV, párrafo 291. 
(9) Inst. Jur. Canon, porR. de M. , lib. X , cap. V, art. I .0 , pá

rrafo 2.° 
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CAPITULO I I I . 

D I S P O S I C I O N E S D E L A I G L E S I A A C E R C A D E LA. C R E A C I O N D E ÓRDENES 

R E L I G I O S A S , Y FUNDA-CION D E N U E V O S I N S T I T U T O S . 

Dispos i c iones d e l C o n c i l i o I V de L e t r a n y I I de 
L y o n a c e r c a de l a c r e a c i ó n de ó r d e n e s re l ig iosas .— 
El papa Inocencio I I I dispuso en el Concilio I V de Letran: 
Ne nimia re l ig iomm diversitas gravem i n Ecclesiam B e l 
confusionem inducat , J l rmi te r proliibemus, ne quis de 
catero novam religionem inveniat: sed quicwmqm ad r e l i -
gionem convertí voluer i t , . í inam de approbatis assumat. 8 i -
mi l i t e r qui voluerit religiosam domum de novo fundare, 
regulam et institutionem accipiatde approbatis. I l l u d etiam 
prolúbemus, ne quis i n diversis monasteriis locum monaclú 
Jiabere prmsumat, neunus abhas p lur ihus monasteriis prce-
sidere ( I ) . 

De manera que nadie puede fundar una nueva religión, 
sino que habrá de abrazar alguna de las existentes, si quiere 
ingresar en el estado religioso, teniendo necesidad el que 
funda nueva casa religiosa de darla una de las reglas apro
badas (2); y por eso dice en breves palabras el sumario de 
este capitulo: Novam religionem non licet constituere sine 
auctoritate Bomani Pontificis. 

El papa Gregorio X reproduce en el Concilio I I Lugdu-
nense las prescripciones del citado Concilio de Letran, j 
a ñ a d e : Sed quia non solum importuna petentium inhiatio 
i l l a r u m post modum multiplicationem extorsit, Derum etiam 
aliquorum prcesumptuosa temeritas diversorum ordinum, 

(4) Cap. IX , tít. XXXVI, lib. III Decrei^ 
(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissort. 4.a, 

capítulo V. 
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prcecipué meudicantium (quorum nonclum approbationis me-
ruere p r inc ip ium] effrenatam quasi mul t i tudinem adinve-
n i t : repetita constitutione d i s t r í c t i u s iiihihentes, ne aliquis 
de cestero novmi ordínem aut religionem adinveniat vel 
Tiahitum nov® re l ig íonis asswmat. Cunetas a f f a t i m religio
nes et ordines mendicantes post dictum concilium adinven-
tos, qui nul lam confirmationem Sedis Ayostolicm meruenmt, 
perpetum p r o h i i i t i o n i subjicimus, et quatenus processerant* 
revocamus (1). 

Este Concilio confirma en las citadas palabras las dispo
siciones lateranenses, y anula todos los institutos religiosos 
creados después de dicho Concilio sin haber obtenido la con
firmación de la Santa Sede (2). 

A q u i é n e s comprenden.—Estas disposiciones son cla
ras y terminantes; comprenden á las religiones con votos 
solemnes, y á las congregaciones que tienen votos simples, 
áun cuando no tengan la esencia del estado religioso, según 
muchos escritores (3); pero no comprenden á las cofradías y 
hermandades religiosas, porque la ley fué dada con el objeto 
de que no se introdujese confusión en la Iglesia con la exce
siva mul t i tud de órdenes religiosas (4). 

Esto no obstante, existe la costumbre, consentida por los 
Sumos Pontífices, de que las nuevas congregaciones religio
sas puedan erigirse con sólo la licencia de los obispos, y de 
ello dan testimonio varios institutos creados con sólo licen
cia del ordinario, como las religiosas hospitalarias (5), her
manas de San J o s é , hermanos de las escuelas cristianas, 

{i) Cap. único, tít. 17, lib. III sext. Decret. 
(2) Cap. único , tít. VII Exlravag.—C. XXV, quoest. 2.a, causa 18.— 

Cap. XLI1I, tít. V I , lib. I sext. Decrel. 
(3) Bomx : De Jure Regular., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I I , pár. 2.°, 

props. 5.a y 6.a 
(4) Bocix : De Jure Regular., ibid., prop. 9.a 
(5j Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 3.°, núm. 448. 
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clérigos llamados de la Sociedad de M a r í a , hermanas lla
madas de la BeparacioTi (1). 

L a a p r o b a c i ó n de l a I g l e s i a no afecta á l a e s e n c i a 
d e l estado re l ig ioso .—El modo de v iv i r no aprobado n i 
prohibido por la Iglesia , que reúne las demás condiciones 
necesarias para el estado religioso, podía considerarse como 
ta l estado ántes de la prohibición de Inocencio I I I ya citada, 
porque reunía todos los requisitos que afectan á la esencia 
del estado religioso, que son los tres votos, según se deja 
manifestado en el capítulo anterior (2), así que la aproba
ción de la Iglesia no pertenece á la esencia de dicho estado, 
puesto que la observancia de los tres consejos evangélicos 
confirmados con el voto y la entrega de sí mismo hecha y 
aceptada por Dios, es lo que constituye in t r ínsecamente el 
estado religioso. 

-La aprobación de la Iglesia no es otra cosa que un acto 
ex t r ínseco , que declara ser buena la forma ó regla de este 
estado, y que puede por lo tanto ponerse en ejecución ; asi 
como la canonización de un santo no constituye la esencia 
de su santidad, porque ésta es lo mismo en sí é in t r ínseca
mente ántes de la canonización que después de ella (3). 

S u n e c e s i d a d por derecl io e c l e s i á s t i c o . — S i la Igle
sia no hubiera prohibido los institutos religiosos no aprobados 
por ella, ser ían verdaderamente tales sin su aprobación, pero 
habiéndose prohibido justamente (4) los que no obtengan la 
aprobación de la Iglesia , resulta que no puede existir de he
cho la esencia del estado religioso sin dicho permiso; por más 
que esto provenga únicamente de derecho eclesiástico, y no 
de la naturaleza de tal estado ni del derecho divino. 

Belarmino defiende esta misma doctrina en los sis-uientes 

(1) Bouix: De Jure Regular., part. 2.a, sect. i.a, cap. I I , párrafo 3.e 
(2) Bouix: De Jure Regular., part. 1.a, sect. 2.a, prop. 10. 
(3) Bouix: De Jure Regular., part. 1.a, sect. 2.a, prop. 10, nú

mero 2.° 
(4) Inst. Jur. Canon., por R. de M , lib. X, cap. I , pár. 4.° 
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términos : Or i t u r Jwc loco brevis qucedam dubitatio, an r e l i -
gionum ins t i tu t io libera s i l , an vero egeat S i m m i Pontificis 
con/irmatione; sed f a c i l i s est solutio. Dúo siquidem i n omiii 
religione imen iun tu r : essentia ipsa rel igionis, quce i n 
tribus votis sita est; et determinatio i l l i u s essentim ad cer-
tum modum vivendi : E t quidem essentia religionum i n 
Evangelio fundamenttim habet... proindeece liac parte non 
egent religiones pontijlcum approbatione. Modus autem i l l e 
varius quo t r i a vota suscipi possunt, non i t a perspicue i n 
Evangelio elucet, et non pa rume® prudentia et directione 
humana pendet. Quare pontificis conñrmatione indigere 
jiotest, et nunc r e ip sá , propter j u s posit ivum novas religio
nes proMbens, omnino indiget. Itaque Antonius, Basi l ius , 
Augustinns, Benedictus auctores religionum f u e n m t , nec 
ul lam leguntur á Pontífice approbationem qucesivisse; 
propterea quod nondum extaret jxis ecclesiasticum i d pro?-
cipiens (1), 

F ó r m u l a s de a p r o b a c i ó n . — E n cuanto á la fórmula de 
aprobación de los institutos religiosos por la Iglesia, me 
limito á las indicaciones siguientes (2): 

a) Todo instituto religioso que obtenga licenciadela Santa 
Sede para su planteamiento , puede desde luégo ponerse en 
práct ica como lici to y honesto, sin que haya necesidad de 
que al efecto se emplee por la Santa Sede fórmula determina
da (3). La palabra approbamus, ú otra equivalente pronuncia
da de viva voz ó por escrito, basta para su l ic i tud. 

b) La simple aprobación pontificia de la regla ó constitu
ciones de un instituto, basta para considerarle como estado 
religioso, si tiene, por otra parte, todos los requisitos que 
constituyen la esencia de aquél (4), como los tres votos per
petuos de pobreza, castidad y oDediencia y la aceptación de la 

(1) Bomx: De Jure Regul., part. La, sect. S.'1, ibid. nota d.a 
(2) BOLIX : De Jure Regul., part. 2.a., sect. •1.a, cap. J, núm. 4." 
(3) Bouix : De Jure Regul., part. 2.a, sect. 1 a, cap. IV, pár. i ." 
(4) Bouix : De Jure Regul.. part. 2.a, sect. 'i.a, cap. IV, pár. 2.° 
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entrega que el religioso hace á Dios de sí misino, acompaña
da de una forma de v iv i r no prohibida. 

Los inscitutos que tienen las circunstancias indicadas, 
merecen la consideración de verdadero estado religioso, áun 
cuando el Sumo Pontífice no exprese en la aprobación , que 
acepta dichos institutos como verdadera religiofi ó como ver
dadera congregación religiosa , y de ello se encuentra una 
prueba en la Compañía de Je sús , cuya primera aprobación 
por Paulo I I I y después por Julio I I I , no hace mención de 
religión, ó de estado religioso, sin que por esto dejara de ser
lo ; puesto que S. Pío V manifiesta , fundándose en la aproba
ción de sus predecesores; prsposi tum ac singulas personas 
Societatis Imjusmcdi, veré et non ficté mendicantes f nisse, 
esse etfore ( I ) . 

c) La doctrina que se deja consignada en el caso anterior, 
tiene en contra de ella á Benedicto X I V , quien al tratar de 
ciertas religiosas, llamadas virgenes anglicance (2) dice que 
no son verdaderas religiosas, á pesar de haber obtenido la 
aprobación pontificia, porque es además necesario que la 
Santa Sede erija expresamente en estado religioso y confirme 
el modo de v iv i r de una comunidad, lo cual no se halla en la 
simple aprobación pontificia de dichas vírgenes anglicaim (3), 
quienes vivían sin clausura y con votos simples, habiendo 
sido aprobadas sus constituciones por Clemente X I . 

d) Es necesario que la fórmula de aprobación pontificia, 
ó en la fórmula de un nuevo instituto religioso sobre el cual 
recae la aprobación, se exprese que los votos serán solemnes, 
para que se considere á dicho instituto como rel igión en su 
sentido estricto ó con votos solemnes (4). 

GJ Basta que la fórmula de aprobación de un instituto ex-

(1) Bouix: De Jure Regul., part. 2.a, sect. 1.a, cap. IV, pár. 2.°, 
prop. 2.a 

(2) Consí. Qua mis justo de 30 de Abril de 1749. 
(3) Bouix: De Jure Regul., part. 2 a, ibid. prop. 3.a 
(4) Bouix: De Jure Regul, part. 2.", sect. 1.a, cap. IV, pár. 3.° 
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prese que los votos serán solemnes , áun cuando no se em
pleen dichas palabras , para que se le tenga por rel igión en 
su sentido estricto; así como las locuciones /Solemniterproñ-
iebuntur—Solemnem emittent professionem—Gonsilia evan
gélica solemni voto projitebuntur (1). 

f ) La fórmala de aprobación de un instituto como congre
gación propiamente t a l , ó que tenga la esencia del estado re
ligioso con votos simples, ha de expresar suficientemente 
que se han de hacer en ella los tres votos de pobreza. casti
dad y obediencia. De modo que si se guarda silencio acerca 
de esto , ó sólo se habla de alguno de los votos, entóneos di
cho insti tuto, aunque aprobado , no tiene la esencia del es
tado religioso (2). 

g) La fórmula de aprobación de un nuevo instituto como 
congregación impropiamente t a l , ó que no tiene la esencia 
del estado religioso . ha de expresar que tiene alguna cosa 
propia del estado religioso , porque de otro modo no se distin
gu i r í a de una mera hermandad ó cofradía de personas secu
lares (3). 

J u i c i o s que comprende.—Es indispensable para diluci
dar este punto con la precisión y claridad necesaria , tener 
presente , que la aprobación del Romano Pontífice envuelve 
cuatro juicios, que son los siguientes : 

a) .Honestidad del ins t i tu to , cuya aprobación se pide. 
6) Declaración de que contiene la esencia del estado re

ligioso. 
c) Su u t i l i d a d para conseguir ó adqu i r i r la perfección. 
d) U t i l i d a d y oportunidad de su planteamiento. 
S i e l P a p a es e n e l los in fa l ib l e . — Los tres primeros 

juicios se incluyen en la palabra aprobación pronunciada por 
el Romano Pontífice (4), y ellos son una declaración de que 

(1) Bouix : ])e Jure Regul., ibid. , prop. 2.a 
(2) Bouix: De Jure Rcgul., part. 2.a, 
(3) Bouix : De Jure Regul., ibid. , pár. 5.° 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid., cap. V. 
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el modo de v iv i r señalado por el nuevo instituto es santo, 
sin que haya en él error ó supers t ic ión, pudiendo por lo tan
to erigirse en estado religioso ; porque es un modo de adquirir 
la perfección, tanto por el fin como por los medios. 

El Romano Pontífice es infalible en estos tres juicios me
ramente especulativos (1); porque de no ser así, podría errar 
acerca de las costumbres con grave detrimento de la Iglesia 
universal, aprobando como buena una cosa mala é inducien
do á los fieles en un error contrario á las buenas costumbres, 
toda vez que por aquel acto se presenta un instituto á todos 
los fieles como honesto j como camino seguro para obtener 
la salvación j perfección (2). 

La aprobación de las órdenes religiosas produce la obliga
ción en los fieles de creer que son santas v honestas, á la ma
nera que en la canonización de los santos (3); así que el Con
cilio de Constanza condenó á Wic le f , porque condenaba las 
religiones aprobadas por la Iglesia (4). 

Santo Tomás se expresa acerca de este punto en los térmi
nos siguientes : Cum ergo per Apostolicam Sedemreligmi-es 
a l i q i m s int inst i tutm. . . man i f e s t é se damnabilem reddit , 
quicumque talem religionem damvare conatm (5). 

Algunos escritores sostienen respecto al juicio práct ico, ó 
sea el último de los cuatro juicios indicados , que el Romano 
Pontífice puede errar declarando como út i l á la Iglesia el es
tablecimiento de una religión en ta l ó cual tiempo ; pero es 
lo más probable que también es infalible en este juicio , pues 
de otro modo siempre resul ta r ía que el Papa declaraba út i l y 
honesto un género de vida que no lo era. 

E r e c c i ó n de nuevos conventos ó monasterios .— 
E l papa Gregorio X en su decretal del año 1273 dice : Ne a lU 

(1) Inst. Jur. Canon., por R. de M., Jib. X , cap. I , pár. 4.° 
(2) Bomx : De Jure Regul., part. 2.a, sect. 1.a, cap. V, prop. l,a 
(3) C. IV, qusest. 1.a, causa 25. 
(4) Inst. Jur. Catión., por R. de M., lib. X, cap. I , pár. é." 
(5) Opusculum decimum nonum contra impugnantes religionem, 

cap. IV. 
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quis de cestero novum ordinem aut religionem adinveniat, vel 
liabitum nova religionis assumat. Cunetas a f f a t i m religio
nes et ordines mendieantes post dictum Concilhim (IV de Le-
tran) adinventos, qui nul lani conjírmationem ¡Sedis Apostóli
ca mefuef imt , perpetua proJiibitioni subjicimics , quatenus 
processerant, revocemus (1). 

Esta disposición se refiere á las órdenes é institutos rel i
giosos creados después del Concilio IV de Letran sin aproba
ción de la Santa Sede. 

Se ordenó además por dicho Papa, y por los Sumos Pontí
fices que le sucedieron en la cá tedra de S. Pedro, acerca de 
la erección de conventos religiosos: 

I . Que las órdenes mendicantes creadas después del Con
cilio I V de Letran, y confirmadas por la Sede Apostólica, no 
puedan poseer bienes n i tener rentas para su congrua sus
tentación , si la regla ó profesión se lo prohiben (2); pero el 
mismo Papa exceptuó de su decreto á los Dominicos ó Pre
dicadores, á los Menores ó Franciscanos , Ermi taños de San 
Agustín y Carmelitas (3), y no comprende tampoco el citado 
decreto á las monjas ó religiosas, puesto que no se hace 
mención de ellas, n i las demás órdenes mendicantes, ins
tituidas y aprobadas por la Santa Sede después del citado 
Concilio Lateranense , á menos que se las prohibiese poseer 
bienes en común (4). 

Estas disposiciones fueron abrogadas por el Concilio de 
Trento, puesto que concede á todas las órdenes religiosas de 
uno y otro sexo poseer bienes en común (5), sin más excep
ción que los Capuchinos y Menores observantes. 

I I . Que según la citada decretal de Gregorio X no era 
necesaria la licencia de la Santa Sede para la erección de 

(1) Cap. ú n i c , tít. XVII, lib. III sexl. üecret. 
(2) Cap. único, párrafo 1.°, tít. XVII, lib. III sext. Decret. 
(3) Cap. único , párrafo 2.°, tít XVII, lib. III sext. Decret. 
(i) Bouix: De Jure Regular., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I , pár. 1 / ' 
(5) Concil. Trid., sesión 2S, cap. HI De Regular. 
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nuevos conventos, sino respecto á los Capuchinos y Menores 
observantes, bastando en cuanto á los demás la autorización 
del obispo de la localidad (1), 

I I I . E l papa Bonifacio V I I I dio una decretal en 1298, en 
la que dicede los Predicadores, Menores y otros religiosos 
mendicantes: Hoc perpetuo frohtáemibs edicto, 'ne deinceps 
aliquis vel a l iqu i de prcedictis, quibuscwmque super Jwc p r i -
vilegiis m u n i t i existant... m aliqud cívi tate, castro, ml la , 
seu loco quocumque ad Jialitandum domos, vel loca quaciim-
que de novo recipere... prasumant, absque Sedis Apostólica 
licentia speciali, plenam et exprcssam faciente de p r o M H -
tione Jmjusmodi mentionem: s i secus enerint, i r r i t u m decer-
nentes. Per Jioc tamen eis, qu i vitam duxerint eremiticam 
seu soli tariam eligendam, de majorum suortm licentia, 
quin celias, mansiones seu liahitacula i n eremo, sive locis, 
ubi non s i t lwminum habitatia de propinquo, possint acqui-
rere ac mutare, non intell igimus interdictum (2). 

Las órdenes mendicantes necesitan . según esta decretal, 
licencia de la Santa Sede para la erección de nuevos conven
tos ; pero no comprende á las órdenes religiosas no mendican
tes, n i á las monjas, puesto que no hace mención de ellos, y 
excluye expresamente á los ermitaños de S. Agust ín. 

Según la referida decretal, podían erigirse, con sola l i 
cencia del obispo, conventos de uno y otro sexo, sin excluir 
entre los mendicantes más que los Capuchinos y Menores ob
servantes después de la disposición Tridentina , que autorizó 
á todos para adquirir bienes inmuebles, sin exceptuar á los 
Capuchinos y Menores observantes; puesto que cesó la cau-

. sa, por la que este Papa , lo mismo que Gregorio X , exigie
ron la autorización pontificia para la erección de conventos 
de religiosos mendicantes (3). 

I V . El Concilio de Trente concede facultad de poseer en 
adelante bienes inmuebles á todos los monasterios y casas, 

(d) Bomx : Be Jure Regular., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I , párrafo 1,© 
(2) Cap. único , tít. V I , lib. V sext. Decret. 
(3) Bouix : De Jure Regular., part. 2.a, sect. 2.% cap. I , pár.l .0 

TOMO I I . 30 
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tanto de hombres como de mujeres y mendicantes , á excep
ción de las casas de religiosos Capuchinos de S. Francisco 
y de los Menores observantes, ordenando en cuanto á unos 
j otros lo siguiente : JVec de catero s imi l i a loca erigantur 
sine episcopi, in cwjus dioscesi erigenda stmt, l icentia 
pr iüs ohtenta (1). 

V . Inocencio X , en su bula Instaurando de 22 de Octu
bre de 1652, prohibe la erección de nuevos conventos de 
mendicantes, ó de otras órdenes religiosas, sin licencia de la 
Santa Sede , no haciendo mención en dicha bula de las 
monjas ó religiosas. Esta consti tución fué dada ún icamente 
para I tal ia é islas adyacentes , según se expresa en su mis
mo texto (2). 

D o c t r i n a de F a g n a n o y Bened ic to X I V a c e r c a de 
este punto.—Fagnano distingue cuatro tiempos ó épocas 
en esta materia, y dice que en la primera, ó sea del derecho 
común antiguo, podían erigirse los monasterios de los regu
lares con licencia de solo el obispo diocesano (3). 

Respecto á la segunda época, ó sea desde la consti tución 
de Bonifacio V I I I , pudieron también erigirse los monasterios 
de los no mendicantes y Ermitaños de S. Agust in, con sólo l i " 
cencia del obispo (4). 

La tercera época, ó sea desde el Concilio de Trente , no in 
troduce innovación alguna con respecto á la facultad de los 
obispos sobre este punto, sino en cuanto que amplió sus atr i 
buciones para autorizar la erección de monasterios regula
res , áun mendicantes, excepto los Capuchinos y Menores ob -
servantes, toda vez que concedió á aquéllos derecho para ad
qui r i r bienes raíces (5). 

Esta disposición del Concilio de Trente, que concede á los 

(1) Sesión 25 , cap. IH , De Regular. 
(2) Bomx.: De Jure Regular., parí. 2.a, ibid., pár. 2.* 
(3) Commeut. i n l i b . l l l Decret., cap. iVore amplius, de InsUiút. 

n ú m . S6. 
(4) Id. ibid., n ú m . 59. 
(5) Id. ibid-, núm. 60 y sig. 
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mendicantes, excepto á los Capuchinos y Menores , derecho 
para adquirir bienes r a í c e s , parece que dejó sin efecto la 
decretal de Bonifacio V I H , puesto que este Papa no tuvo otro 
objeto al reservar á la Santa Sede la concesión de licencia 
para la erección de nuevos conventos de las órdenes mendi
cantes, que evitar los inconvenientes de la falta de recursos 
para v iv i r . 

De manera que, en opinión de Fagnano, los obispos tie
nen , por el Concilio de Trente, autoridad para conceder la 
erección de conventos de religiosos en sus diócesis, sin que 
necesiten licencia de la Santa Sede más que los Capuchinos 
y Menores observantes (1). 

Este mismo sabio canonista a ñ a d e , en cuanto á la cuarta 
época , ó sea desde la bula Instaurando de Inocencio X , pu
blicada en 22 de Octubre de 1652 , que esta bula se dió para 
Ital ia é islas adyacentes , y que por lo mismo dejó vigente 
la anterior legislación de derecho común para los demás 
países (2). 

Benedicto X I V sostiene como necesaria la licencia de la 
Santa Sede , además del permiso del ordinario , para la erec
ción de los conventos de religiosos , y añade : Qmre commio-
nis hodie , et i n t r ibwnal íhus recepta est opimo, non licere 
•regiüari'b'ws t a m i n t r a , quam extra I t a t i a m , nova monaste-
r i a , aut conventus, sive collegia f undare , sola episcopi lo-
calis auctoritate , sed Apostolices Sedis licentiam prmterea 
necessariam esse. Be monasteriis [autem , seu conventiótts, 
aut collegiis tatitimimodo loquimwr ; nam, s i res esset de 
aliquo s impl ic i hospitio, quod pro regular k m i ter liahen-
t ü m commodo cedifleari ve l le t , episcopi localis licentia ad 
i d swfficeret, etiam non accedente Apostólico Sedis auctori
tate. Qum omnia m a t n r é discussa, et deñni ta f u e r u n t occa-
sione cujusdam causee...., i n qua tres decisiones aud i to r i i 
Rotm emanarunt (3). 

{\) FAGNANO: Comment. in lib. I ! I Decret., ibid,. núm. 62 y sig. 
(2) Comment. in lib. H í Decret., id. ibid. , núm. 71. 
(3) DeSynodo dicecesana , lib. IX, cap. I , núm. 9.° 
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En este supuesto es necesario acudir á la Santa Sede, j 
obtener su licencia y la del obispo diocesano (1) para la erec
ción de nuevos conventos, siendo nula la fundación hecha 
con licencia de solo el obispo (2) ; pero este permiso de la 
Santa Sede no parece que se requiere para las congregacio
nes que no tienen votos solemnes ; porque las disposiciones 
restrictivas del derecho de los obispos , deben interpretarse 
estrictamente, y como en ellas se habla de órdenes religiosas 
propiamente tales , sólo deberán aplicarse á los institutos con 
votos solemnes (3). 

R e g l a s q u e h a n de t e n e r s e p r e s e n t e s . — A d e m á s de 
la licencia pontificia en la erección de nuevos conventos ó 
monasterios, se requiere lo siguiente : 

a) Licencia del obispo, á menos que el indulto apostólico 
conceda la erección , manifestándose en términos expresos, 
que puede llevarse á efecto sin licencia del obispo ú ordina
rio , porque en este caso dispensa de la ley Tridentina (4) , 
que exige aquel requisito (5). 

d) E l vicario capitular no puede conceder esta licencia, 
n i tampoco el vicario general sin especial mandato del 
obispo (6) . 

c) E l obispo no puede negar su licencia para la erección 
del nuevo convento sin justa causa , y el agraviado puede 
apelar de l a denegación de su permiso (7). 

d) El obispo puede conceder su licencia para la erección 
de nuevos conventos sin llamar n i oir á los superiores ó pro
curadores de otros conventos, si le consta que no se les per-

(1) DEVOTI : Inst. Canon., lib. 11, tít. X, pár. 2.°. nota4.a 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M., parí. 2.a, lib. í, cap. I I , art. i . ' , 

pár. 3.* 
(3) Bouix : De Jure Regid., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I , pár. 6.' 

(4) Cap. II I , sesión 25, De Regularibus. 
(5) Bouix: De JureRegul., ibid., cap. I I , prop. 1.a 

(6) FAGNANO : Comment. in lib. I I I Decret., cap. Non amplius, de 
Inst. núm. 72 y sig. 

(7) Bouix : De Jure Regul., ibid., prop. 3.a 
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judica (1); pero de no tener esta certeza , es obligación suya 
llamar y oir á los priores ó procuradores de los conventos, 
dentro del límite de cuatro m i l pasos de distancia del que se 
trata de erigir (2). 

e) Los conventos que se crean perjudicados por la licen
cia dada con su audiencia ó sin ella, pueden apelar en am -
bos efectos de la expresada licencia del obispo (3). 

f ) El obispo puede conceder su licencia para la e recc ión 
de un nuevo convento sin previo consentimiento del pá r ro 
co ; lo cual no obsta para que éste se oponga á la nueva 
fundación , si se le perjudica en sus derechos (4). 

g) El Concilio de Trento dispone que en los monasterios 
de hombres ó mujeres, posean ó nó bienes r a í ce s , sólo se ad
mita el número de personas que puedan sdstenerse cómoda
mente con las rentas propias de los monasterios , ó con las 
limosnas acostumbradas (5) y Gregorio X V , en su constitu
ción Gum alias de 17 de Agosto de 1622 ordenó , precisando 
más lo mandado por el Concilio de Trento , que en lo sucesi
vo no se erijan nuevos conventos (6), en los que no puedan 
hBhit&Y j sostenevse saltem dmdecim f r a t r e s , aut mmachi, 
seu re l ig ios i ; pero Urbano V I I I aprobó en 21 de Junio de 
1625 un decreto de la Sagrada Congregación del Concilio, en 
el que se modifica lo dispuesto por Gregorio X V , puesto que 
reproduce lo dispuesto por dicho Papa, añadiendo : A l i o p ñ n 
monasteria et loca Jiujtosmodi posthac recipienda , i n quihis 
duodecim re l ig ios i , u t supra , sustentari atque inliabitare 
nonpoteri int , et actu non liahitaverint, o rd ina r i i loci v i s i -
t a t íon i , correctioni , atqíie omnimodm j w i s d i c t i o n i s subjecta 

(1) GREGORIO XV en su constitución Cum alias de 17 de Agosto 
de 1622. 

(2) Bouix: De Jure Regul., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I I I . 
(3) Bouix : De Jure Regul., ibid., cap. I I I , pár. 2.°, prop. 3.a 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid., cap. IV. 
(5) Concil. Trid. , sesión 25 , cap. III De RegiUaribus. 
(6) Bomx : De Jure Regul., part. 2.a, sect. 2.a, cap. T. 
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esse intelligantur. De manera , que si se erige un con venta 
sin las condiciones prescritas, queda sujeto á la jurisdicción 
ordinaria (1), 

T r a s l a c i ó n de conventos.—Sobre la t raslación de con
ventos de un lugar á otro. hab rá de tenerse presente : 

a) Los conventos pueden trasladarse á otro sitio del mis
mo lugar , sin observar las constituciones que se refieren á la 
erección de nuevos conventos, porque dicha traslación en el 
sentido indicado no puede considerarse como' erección de un 
nuevo convento , habiéndose por otra parte declarado así re
petidas veces por las sagradas congregaciones (2). 

b) El privilegio concedido á los conventos existentes en 
un lugar -para que no puedan erigirse otros á cierta distancia, 
no impide la t ras lac ión del caso anterior , porque las disposi
ciones relativas á la erección no pueden aplicarse á una sim
ple t raslación (3). 

aj Cuando el pr ivi legio, otorgado por la Santa Sede en la 
forma del caso precedente , incluye la c láusula etiam per 
moclum t rcmsla t io iús , entonces no puede verificarse dicha 
traslación , porque está terminantemente prohibida (4). 

E r e c c i ó n de conventos de rel igiosas.—Las disposi
ciones que se dejan consignadas , son aplicables á los conven
tos de religiosos , según se ha visto, y con respecto á los con
ventos de monjas se cree por algunos canonistas que se re
quieren en su erección las mismas solemnidades prescriptas 
para los nuevos conventos de religiosos : pero no son aplica
bles en todas sus partes aquellas disposiciones, y á este efec
to se debe advertir: 

a) Que las Decretales de Gregorio X y Bonifacio V I I I no 
hablan de las monjas, y por lo mismo los monasterios de éstas 

(1) Bouix : Be Jure part. 2.a, sect. 2.a, cap. V. 
(2) Bomx: De Jure Regul., part. 2.a, sect. 2.a, cap. I , párrafo 7.% 

prop. 4.a 
(3) Bomx : De Jure Regul. , ibid, prop. 2.a 
(4) Bouix; De Jure Regul., ibid. 



— 471 — 

pudieron erigirse después de dichas disposiciones con sólo l i 
cencia de los respectivos obispos , según la legislación vigen
te hasta entonces; la cual no fué tampoco modificada por el 
Concilio de Trento, según se ka visto en este mismo capítu
lo (1). 

h) La bula Instcmranda , de Inocencio X , no habla tam
poco de las religiosas; pero el mismo Fagnano reconoce la 
práct ica comunmente seguida (2). de que los conventos de 
monjas no se erijan sin licencia de la Sede Apostólica , y a t r i 
buye este uso á que por este medio obtienen gracias, indul
gencias , privilegios, exenciones y otras prerogativas , que 
no pueden concederse por los obispos, 

c) La disposición del derecho que manda á los obispos oir 
á los priores y procuradore de los conventos próximos ántes de 
conceder su licencia para la erección de un nuevo monas
terio, no tiene aplicación á los conventos de monjas: puesto 
que no habla de ellas , y como restrictiva se ha de interpre
tar estrictamente (3). 

dj Los decretos de Gregorio X V , Urbano V I I I é Inocen
cio X I I (4), en los que se prescribe como necesario el número 
de doce religiosos al menos para la erección de un nuevo con
vento , sólo hablan de los monasterios de varones, y aunque 
Ferraris (5) aplica estas disposiciones á los conventos de re
ligiosas , fundándose en algunos decretos de las sagradas con
gregaciones, no parece necesaria esta circunstancia con arre
glo al derecho común. 

ej El Concilio de Trento requiere en la erección de con
ventos de monjas, que I s tanium numerus constituatur m 
i n posterum conservetur, qui vel ex redditihos propr i i s mo-
náster íorwm, vel ex consuetis eleemosynis commode possit 

(1) Bomx : De Jure Regul., parí 2.a, sect. 2.a, cap. VI. 
(2) Comment. in lib. 111 Decret. cap. Grave, Be officio ordinarii, 

núm. 53. 
(3) Bouix : De Jure Regul., part. 2.a, sect, 2.a, cap. III y VI. 
(4) Bomx : De Jare Regul., ibid., cap. V I , quaest. 3.a 
(5) Prompta Bibliotheca, palabra Moniales, art. 2.°, núm. 6." 
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sustentari; nec de certero s imi l i a loca e r igan tw sine episco-
p i , i n cujws dmcesi erigenda sunt, licentia p r i u s obten
ía (1). De manera que ha de erigirse sólo con el número de 
religiosas que puedan cómodamente sustentarse, y con licen
cia del obispo, debiendo además haber en el acto de la erec
ción el número preciso de religiosas para la observancia de 
la vida regular (2). 

N u e v o c a r á c t e r de l a s ó r d e n e s r e l i g i o s a s desde 
e l s i g l o X I I . — L a s primeras órdenes religiosas tenían por 
objeto principal de su instituto la contemplación de las cosas 
divinas . la oración y otros ejercicios" de piedad. Esta era la 
condición común á todas ellas y se llamaban monacM (mon
jes), cuya palabra procede de la griega p-ovô -, que significa 
solo, uno, único, porque v iv ían en la soledad, alejados de los 
demás hombres (3); así que los institutos religiosos crecen y 
se desarrollan generalmente en los doce primeros siglos fuera 
de las poblaciones ; viven alejados del bullicio del mundo en 
los desiertos, y en medio de la soledad se entregan totalmen
te á la contemplación de las cosas divinas, mortificando su 
cuerpo con todo género de privaciones. 

Su vida no tiene de Ordinario contacto con el mundo, del 
que prescinden , cuidándose ún icamente de su propia santifi
cación, y si bien es verdad que sus oraciones reportan bene
ficios á sus semejantes—que desecan pantanos, descuajan 
terrenos fragosos, reduciéndolos á cultivo con no poco pro
vecho de la sociedad — que cultivan las ciencias y conservan 
los monumentos de la ant igüedad (4) de la acción destructora 
del tiempo y de la ignorancia en que yace el Occidente, pre
parando por este medio y echando los cimientos de una nue
va civilización (5) ; estos y otros muchos bienes reportados 

(1) Sess. 25 De Regul. et Monial., cap. II I . _ 
(2) Bouix.: De Jure Regul. , ihid, queest 4.a 
(3) Qusest. '1.a, causa 16. 
{i] WALTER: Derecho Ecles. univ., lib. V i l , cap. V i , par. 325. 
(5) CAMILLIS: Inst. Jur. Canon., part. alter. , lib. I , sect. 1.a, tít. i l l . 

cap. I I , árt. 2 9 
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á la sociedad , son , por decirlo así , accidentales á su cons
t i tución propiamente solitaria j de desvío del mundo, para el 
cual han muerto (1). 

Las órdenes religiosas, fundadas desde el siglo X I I en ade
lante , revisten una nueva forma; se establecen en medio del 
mundo y allí se entregan á la práct ica de las virtudes propias 
del estado de perfección que han abrazado, sin olvidarse de 
la sociedad en que viven, j con la cual se hallan en contacto. 

Su vida mixta de contemplativa y activa, les permite en
tregarse directamente á su santificación y al bien de los de
m á s , ejerciendo con ellos las obras de misericordia en grado 
heroico. Fueron tantos y tan grandes los beneficios que los 
institutos religiosos hicieron á los individuos y á la humani
dad , que nunca se les ag radece rán n i aprec ia rán en su justo 
valor (2). 

R e s e ñ a de l a s p r inc ipa l e s .—Las órdenes monásticas 
de esta época son muchís imas y ofrecen una gran variedad 
entre sí en medio de la uniformidad común en lo que es esen
cial al estado religioso. Esta variedad accidental proviene de 
las distintas virtudes y obras de misericordia á que se consa
gran respectivamente, además de los votos de pobreza, casti
dad y obediencia comunes á todas ellas. Los principales insti
tutos religiosos fundados desde el siglo X I I hasta nuestros 
dias, pueden reducirse á los siguientes: 

Canónigos regulares. S. Ensebio Vercelense y S. Agustín 
fueron los fundadores de la órden de canónigos regulares (Su
puesto que ellos establecieron en el siglo I V la vida común 
entre el clero de sus respectivasiglesias; y abandonada al poco 
tiempo , se restableció después en el siglo V I I I por S. Crodo-
gango, obispo de Metz (4j; pero tampoco se consolidó este ge-

(1) BALMES : El Protestantismo comparado con el Catolicismo , to
mo II I . 

(2) BALMES : Id. ibid. 
(3) Prcelect. Jur. Canon, in seminar, S. Sulpil., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. I.0. núm. 432. 
(4) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. Ií, cap. VI I I , pár. 78. 
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nero de vida entre ellos : así que, á fines del siglo X había 
desaparecido casi por completo, y de aquí que los clérigos que 
siguieron viviendo en comunidad se llamaran canónigos regu
lares , á diferencia de los que abandonaron la vida común 
que se denominaron canónigos seculares (1). 

Por ú l t imo, S. Pedro Damián (2), Ibón de Chartres y Er-
verto de Evora la restablecieron en sus respectivas iglesias de 
I tal ia , Francia é Inglaterra en el siglo X I , habiendo conse
guido que se generalizase en casi todo el Occidente. Estos clé
rigos, que hac ían vida común con sus obispos , se llamaron 
como los de la época anterior canónigos regulares, porque es
taban sujetos á una regla , que generalmente fué la de san 
Agust ín (3). 

Estos religiosos hac ían una vida mixta de contemplativa 
y activa, puesto que se entregaban á los ejercicios de la vida 
monást ica y al sagrado ministerio del orden clerical en las 
catedrales, colegiatas y hasta en las parroquias. Los canóni
gos regulares de S. Juan de Letran (4)y los premostratenses, 
instituidos por S. Norberto en 1120 , eran los principales entre 
estos religiosos, que han desaparecido en todas partes (5). 

O r d e n e s m i l i t a r e s de Or ien te .—La Iglesia ha consi
derado siempre como líci ta la defensa, y como obi a meritoria 
el auxilio que se presta contra una evidente injusticia (6). Es
tos principios fueron los que guiaron á los fundadores de las 
órdenes militares, quienes además de los tres votos comunes 
á todo instituto religioso , se propusieron defender la religión 
de Jesucristo con las armas. 

Cada una de estas comunidades tenía un fin especial en 

(1) VECCHIOTTK iWí. Ca/iO«., lib. I I , cap . VIII, pár. 78. 
(2) CVMIILIS: Inst. Jur. Canon., part. aller., lib. I , sect. 1.a, tít. 111, 

cap. I I , art. 2.° 
(3) VECCHIOTTI : ínsl Canon., lib. I I , cap. IX, par. 88. 
(-1) Prcelectiones Mr. Canon, iu seminario S. Sulpiiü , part 2'.a, 

sect. .ri.a, art. I.0, pár. 432. 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. V, art . I.0, pár. 4* 
(6) SANTO TOMAS : Snmma Theolog , 2.a, 2,*, qiiaest. 188, art. 3." 
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cuanto á este punto, prestando de este modo incalculables be
neficios á sus semejantes, y por esta razón los papas (1), los 
poderes civiles y el orbe cristiano protegieron y dispensaron 
muchas gracias á estos caballeros de las órdenes militares. 
Estas eran las cuatro siguientes : 

T e m p l a r i o s , y r a z ó n de este norabre.—Esta órden 
mil i tar se creó'en 1118 por nueve caballeros franceses, que 
habiendo caminado juntos á Jerusalen , hicieron allí los tres 
votos monásticos y el de proteger á los peregrinos. 

Balduino 11 les dió casa junto al templo de Salomón; y por 
esto se los llamó Templarios. Hugo de Payens, sujete, obtuvo 
la confirmación del papa Honorio I I en 1128 y unas constitu
ciones espaciales, redactadas por S. Bernardo (2). 

S u propag-acipn y s u p r e s i ó n de ellos.—Esta órden se 
extendió por los distintos reinos de Europa, habiendo llegado á 
ser poderosa por las donaciones de los príncipes y los privile
gios de los papas. 

Esta órden mil i tar fué acusada de grandes cr ímenes , y 
por esta razón fué suprimida por Clemente V en el Concilio 
general de Viena, á instancias de Felipe el Hermoso, rey de 
Francia (3). 

H o s p i t a l a r i o s , y r a z ó n de e^ta palabra.—Este ins
ti tuto religioso trae origen de un hospital fundado el año 
1048 en Jerusalen por los comerciantes de Amalfi, bajo la ad
vocación de S. Juan Bautista (4), y por esto se les llamó Hos
pitalarios de 3. Juan de Jerusalen. 

S u s const i tuc iones , y d is t intos miembros .—Rai
mundo de Pay, uno de sus rectores, tomó en 1118 el t í tulo de 
Maestre, y dió á los hermanos hospitalarios la regla de San 
Agus t ín : hacían además de los tres votos el del servicio mi
l i tar . 

(4) WALTER : Derecho Edes. univ., lib. VII , cap. VI, pár. 3S9. 
(2) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. VII . cap. V I . pár. 329. 
(3) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X, cap. V, art. 3.°, párra

fo 3.° 
(4) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X, ibid. 
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Los hermanos de esta órden se dividían en—Miembros or
dinarios, que debían ser nobles de nacimiento—Capellanes 
para el culto—y Sirvientes. 

S u propagac ión .— Inocenc io I I aprobó esta órden m i l i 
tar en 1130, y se propagó extraordinariamente (1). Los musul
manes se apoderaron de la Palestina, y los Hospitalarios de 
S. Juan se establecieron el año 1291 en Chipre; después en 
Rodas (el año 1309) comenzando á llamarse Caballeros, y por 
fin en Malta, que les cedió Cárlos V en 1529. 

S u d i v i s i ó n e n d i s t in tas l e n g u a s , y s u b d i v i s i ó n 
de é s t a s . — L a Orden estaba dividida por reinos en ocho len
guas , cuyos jefes, residentes en Mal ta , componían el conse
jo del gran Maestre. A cada lengua estaba adjudicada perpe
tuamente una de las ocho primeras dignidades de la Orden. 

Cada lengua se dividía en prioratos, y éstos en encomien
das , compuestas de toda clase de bienes, y se conferían á los 
caballeros á manera de beneficios eclesiásticos. 

S u p r e s i ó n de esta ó r d e n mil i tar—Con motivo de la 
reforma protestante se suprimió la lengua inglesa, sustitu
yéndola la bávara en 1781. La teu tón ica , que alcanzaba án-
tes á los prioratos de Dinamarca y H u n g r í a , no tuvo después 
más que los de Bohemia y Germania , radicando éste siempre 
en el gran Maestre , declarado príncipe del imperio por Cár
los V en 1549 (2). 

En Francia fué suprimida durante la revolución y confis
cados sus bienes , como todos los de corporaciones religiosas. 
Lo mismo sucedió en Alemania en 1806, y el capítulo de la 
órden.después de haber perdido á Malta, de la que Napoleón 1 
se apoderó casi sin resistencia (3) por cobardía del gran 
maestre Lavalette, se t rasladó á Catana en Sicilia, y después 
á Ferrara en 1826 por mandato de León X I I . 

(4) WALTER : Derecho Ecles. univ. , lib. VII , cap. VI, párrafo 329, 
nota 4.a 

(2) WALTER : Derecho Ecles. univ., lib. V I I , ibid. 
(3) AMAT : Historia de la Iglesia, lib. XV, párraío 416. 
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Pinalmente, sólo se conserva en la actualidad su memo
ria , y las cruces se dan como mera condecoración política. 

C a b a l l e r o s T e u t ó n i c o s , y sus d i s t in tas c lases .— 
Esta órden de Caballeros Tetotómcos ú Hospitalarios del hos
pital a lemán de Santa María de Jerusalen. se fundó en 1190 
por unos caballeros alemanes de la tercera Cruzada , para el 
servicio mil i tar y el cuidado de los enfermos, y fué aprobada 
por el papa Celestino I I I en 1191, quien les dió la regla de San 
Agustín (1). 

Se dividía en Caballeros—Capellanes—/Sirvientes. 
S u p r o p a g a c i ó n . — E s t a órden conquistó en el siglo X I I I 

la Prusia pagana, la Curlandia, la Semigalia y la Livonia, 
trasladándose la residencia del gran maestre á Mariembourgo 
en 1309. A consecuencia de la reforma fué despojada de sus 
dominios en el siglo X V I . quedando reducida á sus posesiones 
de Alemania. 

S u d i v i s i ó n e n ba i l i a s .—El gran maestre era siempre 
un príncipe eclesiástico, residente en Mergentheim. y la ór
den se dividía en doce bailias gobernadas por otros tantos co
mendadores de provincia , que unidos á algunos consejeros, 
componían el capítulo y nombraban maestre. 

Las bailias se dividían en encomiendas , y éstas en dis
tritos. 

S u s u p r e s i ó n . — L o s príncipes del imperio se apoderaron 
en 1805 de los bienes de la órden (2) , quedando ésta supri
mida en 1809. 

Ó r d e n de S. L á z a r o , y s u p r i m i t i v o objeto.—Esta 
se fundó para el cuidado y asistencia de los enfermos princi
palmente leprosos ; así que el gran maestre del hospital de 
Jerusalen había de ser siempre caballero leproso ; pero ya 
en el siglo X I I llevó miras belicosas. 

S n i n c o r p o r a c i ó n á otros inst itutos.—El papa Ino-

(d) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap. V, art. 3.°, párra
fo 3.0-3.' 

(2) WAI/FER ; Derecho Ecles. univ., lib. Vi l , cap. VI , párrafo 329. 
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cencío V I H reunió esta órden con la de S. Juan en 1490. Esta 
medida no alcanzó á Francia, en donde se incorporó en 1608 
con la de Nuestra Señora del monte Carmelo, fundada por 
Enrique I V y aprobada por Paulo I V . 

En Ital ia fué restablecida por León X : pero Gregorio X I H 
la unió definitivamente en los Estados Pontificios á la de San 
Mauricio (1). 

ÓRDENES MILITARES DE ESPAÑA. Estas fueron las siguientes: 
C a b a l l e r o s de G a l a t r a v a , y r e g l a que s e g u í a n . — 

Esta órden fué creada en l l h 8 , y confirmada por el papa 
Alejandro ÍII en 1164. 

Seguía la regla del Císter (2), y á los tres votos unía el de 
defender la religión con las armas. 

C a b a l l e r o s de Sant iago , y s u r e g l a . — S e g u í a n la 
regla de S.. Agustín . y se obligaban con voto á defender los 
caminos, á fin de que los peregrinos pudieran sin peligro v i 
sitar el sepulcro de Santiago: fué confirmada por Alejan
dro I I I en 1175 (3). 

C a b a l l e r o s de A l c á n t a r a . — E s t a órden data del año 
1214, y los caballeros que la componían seguían la regla del 
Cís ter , como la de Calatrava , de la cual dependió por mucho 
tiempo , y fué confirmada por Julio I I (4). 

C a b a l l e r o s de Montosa.—Esta órden mil i tar se creó 
en 1317 bajo la dependencia de la órden de Calatrava . aun
que con su maestre especial (5): seguía la regla del Císter, 
y se la concedieron los bienes que los Templarios ten ían en 
el reino de Valencia con parte de los que per tenecían á los 
Hospitalarios de S.Juan, mediante negociaciones seguidas 
por D. Jaime I I de Aragón con el Papa. 

Fué aprobada por Juan XXH , y su convento principal 

(-1) WALTER : Derecho Eccles. univ., lib. VIÍ, cap. VI , pár. 329 
(2) MARIANA : Historia de España, lib. Xí, cap. VI. 
(3) MARIANA : Historia de España, lib. XI , cap. Xl i l . 
(i) MARIANA : Historia de España , lib. X I I , cap. III . 
(5) MARIANA : Historia de España , lib. XV, cap. XVÍ. 
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se fundó en el castillo de Montesa, y habiendo sido destruido 
por un terremoto en 1748. se trasladaron al antiguo palacio 
de los Templarios en Valencia, junto á la puerta del Cid (1). 

Todas estas órdenes , que se obligaban con voto especial 
á defender la religión j pelear contra los moros , prestaron 
grandes servicios ; y por ésta razón se conserva su memoria, 
habiéndose formado el coto redondo al tenor del Concordato 
de 1851, con un obispo prior al frente, que reside en Ciudad-
Real. 

O r d e n e s p a r a l a r e d e n c i ó n de caut ivos .—Con mo
tivo de las guerras entre cristianos y mahometanos, los que 
de aquéllos caían en poder de éstos, eran reducidos á la más 
dura esclavitud, y para sacarlos de ella se crearon las órde
nes religiosas siguientes: 

T r in i t a r i o s , cuya órden se fundó en Francia por San 
Juan de Mata y S. Félix de Valois , habiendo sido aprobada 
por Inocencio I I I á últimos del siglo X I I , ó principios del X I I I . 
en su constitución Operayite, bajo el t í tulo de Orden de la 
rSantísima T r in idad (2). 

Mercenarios : se fundó por S. Pedro Nolasco, juntamen
te con S. Raimundo de Peñafor t , habiendo sido aprobada 
por Gregorio I X en su constitución Z ^ ^ o í m w , de 1235, bajo 
el t i tulo de la /Santísima Virgen de la Merced para la reden
ción de cautivos, y se obligan con un cuarto voto á quedar 
en poder de los infieles, si fuere necesario, para obtener la 
libertad de los cautivos (3). 

. Hospitalarios.— La Iglesia y muchos legos piadosos pro
curaron siempre atender á las necesidades de los pobres, 
peregrinos y enfermos, fundando establecimientos para so-

(4) CAV.: Inst. de Derecho Canon., part. 4.a, cap. XXXVIII, pár. J4, 
nota c.—Edición de 184S en Valencia. 

(2) Inst.Jur. Canon. porR.de M. , lib. X, cap. V, art. 3.°. pá
rrafo 2.° 

(3) GAMILUS : Inst. Mr. Canon., part. alt., lib. I . sect. 1.a, tít. 3.°. 
cap. I I , art. 2." 
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correrlos, y á este efecto se establecieron varios institutos 
religiosos, entre los cuales se hallan los siguientes: 

a) Gastón de Matta ó de S. Antonio, oriundo de la diócesis 
de Viena, fundó el instituto religioso de S. Antonio en 1095, 
cuyos miembros se obligaban á servir en los hospitales á los 
pobres enfermos, y siguen la regla de S. Agustin (1). 

b) E l más célebre de esta clase de institutos religiosos es 
el fundado por el por tugués S. Juan de Dios en 1538, ha
biendo sido aprobado por S. Pió V en su constitución Licet eoi 
debito de 1572 (2) , bajo la regla de S. Agustin. 

E s c o l a p i o s , ó clérigos pobres de la Madre de Dios, ó de 
las Escuelas Pías , cuyo instituto fué creado á principios del 
siglo X V I I por el español S. José de Calasanz. Gregorio X V 
autorizó los votos solemnes de la Congregación en 1621, y 
aunque Alejandro V I I dispuso en 1656 que sólo hicieran votos 
simples, Clemente I X restableció en 1669 lo ordenado por 
Gregorio X V . 

Estos clérigos regulares se obligan con voto especial á la 
enseñanza de los niños pobres en la parte religiosa, y en todo 
lo que es objeto de la instrucción pr imaria , y áun secunda
ria (3). 

O r d e n e s m e n d i c a n t e s , llamadas así porque en su pr i 
mit iva institución se obligaban con voto á la pobreza más ab
soluta, no sólo en particular, sino también en común, no pu-
diendo poseer bienes inmuebles productivos, n i censos; de 
manera que se sostenían ún icamen te con las limosnas de ios 
fieles (4); pero como éstas no bastaban para cubrir sus más 
apremiantes necesidades, se les concedió que poseyeran 
bienes en común, rnénos á los religiosos Capuchinos de San 
Francisco y Menores observantes (5). 

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. 5.% art. 3.', pá
rrafo 1.8 

(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M., ibid. 
(3) AMAT : Historia de la Iglesia , lib. XV, párrafo 109. 
(-4) Inst. Jur. Canon., id. ibid., art. 2.°, pár. 2.° 
(5) Concil. Trid., sesión 25, cap. III De Regular. 
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S u s c lases p r i n c i p a l e s . — Las órdenes mendicantes 
pueden reducirse á cuatro principales: —Dominicos—Fran
ciscanos— Carmelitas — Agus t in iams; y de cada una de 
ellas se pasa á tratar brevemente. 

Dominicos ó Predicadores, cuyo fundador fué Santo Do
mingo de Guzman, noble español y canónigo regular de San 
Agustin. La inst i tuyó bajo la regla de S. Agustin y constitu
ciones propias en 1215 para la defensa y propagación de la 
fe, habiendo sido aprobada por Honorio I I I en 1216 ( i ) . 

Franciscanos.—Este instituto religioso se fundó por San 
Francisco de Asís, y fué aprobado de viva voz por Inocen
cio I I I en 1208, bajo una regla que exige la prác t ica de una 
vida de perfección, acompañada d é l a pobreza evangél ica , 
humildad, abnegación de todas las cosas humanas y de las 
obras de penitencia. Honorio I I I la aprobó solemnemente y 
por escrito en 1223 (2). 

S u s d i s t in tas congregaciones,—Los Franciscanos se 
dividen en las tres congregaciones generales que siguen (3): 

a) Observantes , quienes signen la regla de S. Francisco 
en toda su rigidez, y pertenecen á éstos los Recoletos y Me
nores de la más estricta observancia, teniendo á su frente 
un prepósito general. 

h) CapncMnos, quienes siguen la regla según la pr imi
t iva pureza del insti tuto, distinguiéndose de los anteriores 
en algunas práct icas , forma del vestido, etc., y tienen un 
superior al frente de la congregación. 

c) Go7iventílales, los cuales siguen la regla de S. Francisco 
a lgún tanto mitigada, ya en cuanto á la posesión de bienes 
en común , ya en lo relativo al vestido, etc. 

Carmelitas, sobre cuyo origen se ha cuestionado con 
tanto calor, que Inocencio X I I se vió en la precisión de im-

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap, V, art. I I , pár. i.0 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X , cap. V, art. 2.°, pár. 2.° 
(3) Prelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.", sect. S,a, 

art. 4.°, núm. 433. 
TOMO I I . 3J 
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poner silencio perpatuo sobre este punto bajo pena de exco 
munion (1). 

Santa Teresa hizo en 1562 la reforma de los Carmelitas, 
dist inguiéndose desde entonces en las dos clases siguientes: 

a) Carmelitas de la más estricta observancia, ó descalzos. 
h) Carmelitas calzados , ó de observancia mitigada de la 

regla. 
Hay además Carmelitas conventuales y ermi taños , como 

en otras congregaciones. 
Agustinos * quienes siguen la regla de S. Agustin, y las 

muchas congregaciones en que se hallaban divididos fueron 
reducidas á una sola por el papa Alejandro I V á mediados del 
siglo X I I I . desde cuya época los conventos de ermitaños des
calzos y demás casas de religiosos agustinianos se extendieron 
extraordinariamente por I ta l ia , Francia, España y otras 
naciones (2). 

Se cuentan además entre los mendicantes otras muchas 
órdenes religiosas, como los Servitas, ó servidores de la Vi r 
gen María ; los Mínimos de S. Francisco de Paula, etc. (3). 

C o n g r e g a c i o n e s de c l é r i g o s r e g u l a r e s > las cuales 
fueron instituidas, como las órdenes mendicantes, con el fin 
de restablecer la disciplina clerical, renovando en el clero el 
espír i tu de su vocación. Se cuentan entre estas congrega
ciones las siguientes: 

1. ° Los Teatinos, cuya congregación se fundó por S. Ca
yetano en 1524 (4). 

2. ° La Gongregacioii de 8. Pablo, ó sea Barnabitas . por 
la iglesia de S. Bernabé en Milán (5). 

(1) Prcelcct Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., parí. 2.a, sect. 5.a, 
art. 1.°, núm. 433. 

(2) Instü. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap. V, pár. 3.° 
(3) Instü. Jur. Canon, por R. de M. , ibid., pár. 5.° y 6.* 
(4) Prcelecl. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. I.0, núm. 433. 
(5) CAMILLIS : Inst. Jur. Caywn., part. alter., lib. I , sect. 1.a, tít. IIÍ 

<iap. I I , art. 2.°, núm. 20. 
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3.6 Jesuitas, cuyo instituto se fundó por S. Ignacio de 
Loyola en 1534 , y aunque se provee en sus estatutos á la 
santificación de sus miembros por medio de los ejercicios es
pirituales , observancia de la pobreza y obediencia, se atien
de también al bien de la Iglesia por la predicación de la di
vina palabra, administración de sacramentos y celo en la 
observancia de la disciplina clerical ( I ) , 

Esta órden tiene , además de los novicios, tres clases de 
religiosos , y son las siguientes (2): 

a) Aprobados, l lamándose asilos que habiendo cumplido 
los dos años de noviciado . hacen los tres votos simples (3). 

Los escolásticos y coadjutores temporales pertenecen tam
bién á esta primera clase. 

h) Formados, son los que, después del tercer año de votos 
simples, no son considerados idóneos para ascender á un gra
do más elevado por la profesión de los votos solemnes, la cual 
se hace generalmente á los ocho ó diez años contados desde 
la primera emisión de votos, por cuya razón reiteran los p r i 
meros votos, y son incorporados definitivamente al estado re
ligioso en aquel grado. 

Se los llama también coadjutores espirituales ó tempora
les , según que están ó no ordenados i n sacris, y ayudan á los 
religiosos profesos en las cosas espirituales unos, y en las tem
porales otros. 

Los religiosos formados son incapaces de dominio , y pue
den ser arrojados de la Compañía por el superior general me
diante causas más graves que las necesarias para despedir 
á los simplemente aprobados (4). 

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap. V, pár. 7.° 
(2) AMAT : Historia de la Iglesia, lib. XV, pár. 67 y sigs.; lib. XVi, 

pár. 163 y sig.—CRETI.\EAU JOLI: Historia de la Compañía de Jesús.—Id, 
demente XIV y los Jesuitas. 

(3) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a» 
urt. I.0, núm. 433. 

(4) Praslect. Jur. Canon., in seminar. S. Sulpit., ibid. 
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c) Profesos, que son la parte más principal del instituto, 
los cuales han hecho los votos solemnes , y se hallan ligados 
con vínculo indisoluble á la órden. Sólo los clérigos son admi
tidos á este grado ; y el superior general de la Congregación 
y los que hayan de ejercer en ella oficios de mayor conside-
raeion, son elegidos de entre los profesos (1). 

CAPITULO IV. 

R E Q U I S I T O S P A R A I N G R E S A R E N E L E S T A D O R E L I G I O S O . 

C u a l i d a d e s n e c e s a r i a s e n los que a s p i r a n a l esta
do re l i g io so .—El estado religioso tiene por objeto adquirir 
la perfección, y todos los fieles en general tienen el camino 
abierto para aspirar á la misma, puesto que los consejos evan
gélicos se dirigen á todos sin excepción ; pero es necesario, 
por otra parte, saber quiénes entre los fieles se hallan en con
diciones para abrazar este estado , que como de perfección 
no es necesario para conseguir la salvación eterna; y á este 
efecto se pasa á tratar por su órden de las cualidades internas 
y externas, que ha de reunir el sujeto para ser admitido á la 
prueba ó noviciado, las cuales se resumen en lo siguiente: 

V o c a c i ó n , y medios de conocerla .—El primer requi
sito de absoluta necesidad para ingresar en el estado religioso, 
es la vocación divina, que puede definirse: E l acto de la 
providencia sobrenatural, por el que Dios llama y dispone á 
las personas para buscar la per fecc ión en el estado r e l i 
gioso (2). 

Este llamamiento interior del Señor se conoce por ciertas 
señales que son: 

(1) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.*, 
art. I.6, núm.433. 

(2) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon.,parsspecial., lib. I , tí
tulo I I , cap. II I , art. 2.', pár. 
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á) E l afecto y cierto impulso interior que inclina á la per
sona á ingresar en religión (1). 

3) El ánimo constante de adquirir la perfección por los 
votos en una órden religiosa (2). 

cj La displicencia constante hacia las cosas del mundo y 
el amor á la soledad y á la pobreza (3). 

d) El ca rác te r dócil con la i lustración necesaria y las de-
mas condiciones físicas que se requieren para abrazar dicho 
estado (4). 

I n m u n i d a d de impedimentos .—Además de la voca
ción , es necesario en el aspirante al estado religioso que se 
halle exento dé los impedimentos externos que se indican á 
cont inuación. 

E d a d competente.—Las disposiciones del Derecho ex i 
gen en los aspirantes al estado religioso la edad de catorce 
años en los varones (5) y la de doce en las hembras (6) ; de
biendo advertirse respecto á éstas que no pueden hoy recibir 
el hábito hasta haber cumplido quince años de edad (7) , lo 
cual tiene también aplicación respecto á los varones , si tra
tan de ingresar en religión que sólo exige un año de novicia
do , puesto que el Concilio de Trente (8) y las úl t imas dispo
siciones dictadas por Pió I X sobre esta materia , requieren 
diez y seis años para la profesión religiosa. 

C o n d i c i ó n l ibre.—Los esclavos no pueden ser admi-

(4) Pmlect. Jur. Canon, in seminar S. Sulpit., part. 2.a , sect. 5.a, 
art. A.0, pár. i . ' , núm. 454. 

(2) HUGÜENIN: Exposit. meth. Jur. Canon., ibid. 
(3) Pmlect. Jur. Canon, in seminar S. Sulpit., ibid. 
(4) Inst. Jur. Canon. porR. de M., lib, X, cap. I I I , art. i .* , pár. 2.° 
(5) C. í, quíest. 2.', causa 20.—Cap. VIII y X I , tít. XXXI, lib. I I I 

Decret. 
(6) C. I I , quíest. 2.a, causa20.—Cap. XII, tít. XXXI, lib. I I I Decret. 

—Concil. Trid., sesión 25, cap. XVII De Regular, el Monialib. 
(7) Decreto de la Congregadonlie Obispos y Regulares, dado en 23 

de Mayo de 1859. 
(8) Sesión 25 , cap. XV De Regular. 
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tidos en re l ig ión , á ménqs que obtengan la libertad (1), 

S i los obispos p o d r á n i n g r e s a r e n r e l i g i ó n . — L o s 
obispos consagrados, j áun los meramente confirmados, no 
pueden ingresar en religión sin licencia especial del Sumo 
Pontífice ; porque existe entre ellos y su iglesia un vínculo 
espiri tual , que sólo el Romano Pontífice puede disolver. E l 
Papa suele conceder esta licencia cuando existe en el obispo 
alguna de las causas canónicas para renunciar el cargo epis
copal (2) 

Casados que h a n consumado e l matrimonio.—Los 
casados que han consumado el matrimonio no pueden ingre
sar en religión sino en los tres casos siguientes : 

a] Si el otro cónyuge consiente, en cuyo caso el cónyuge 
que queda en el siglo no puede contraer nuevas nupcias, 
porque permanece entre ellos el vínculo conyugal (3), y por 
esta razón se halla dispuesto que el otro cónyuge ingrese 
también en re l igión, si es jóven , ó haga voto simple de con
tinencia, permaneciendo en el siglo, si se halla en edad avan
zada , sobre lo cual habrá siempre de intervenir el obispo (4) . 

fi) Cuando uno de los cónyuges ha cometido adulterio , la 
parte inocente puede entrar en religión sin consentimiento y 
á u n contra la voluntad de la otra parte (o). 

c) Si uno de los cónyuges ha incurrido en herej ía ó apos-
t a s í a , perseverando en ella pertinazmente después de haber 
sido amonestado por el otro c ó n y u g e , en tóneos la parte ino
cente puede ingresar en religión (6). 

(4) C. XX, dist. 54.—C. XII, quaest. 4.a, causa 16.—C. I I I , qusest. 2.a, 
causa 47. 

(2) Cap. XVIll, tít. XXXI, lib. III tfecreí.—Cap. I I , tít. Vil, lib. I he-
creí.-Cap X, tít. IX, lib. I itecreí.—SANTO TOMÁS : Summa Theolog., 
2.a 2.^ , quíest. 485. 

(3) C. XIX, qusest. 2.a, causa 27.— Cap. h tít. XXXII. lib. III Decret. 
(4) Prcelect. Mr. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.%. 

art. 4.°, num. 455. 
(5) Cap. XV, tít. XXXII, lib. III Decret. 
(6) Bouix: De Jure Regular., part. 4.a, sect. 4.a, cap. I , pár. 4.° 
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L o s que h a n ce lebrado m a t r i m o n i o rato.— Los ca
sados,que no han consumado el matrimonio, pueden ingresar 
en religión sin consentimiento de sus respectivos consortes., 
quedando disuelto el vínculo conyugal después de la profe
sión solemne y válida : de modo que el otro cónyuge se 
halla en libertad para contraer matL-imonio (1). 

Deudores.—Los que son deudores de una gran cantidad 
que no pueden pagar , tienen prohibición de entrar en rel i
gión , lo mismo que los sujetos á rendir cuentas (2) de su ad
ministración ; pero si profesasen en religión , sería aquel 
acto válido , aunque ilícito respecto á unos y otros , según la 
constitución I n suprema, dada por Clemente V I H en 1602 (3). 

Criminales .—Los reos ó acusados ante los tribunales del 
delito de homicidio , hurto ú otro grave cr imen. no pueden 
ingresar en religión (4). 

H i j o s i legitimes.—Los hijos ilegítimos no tienen obs
táculo por el derecho común para ingresar en religión , por
que las disposiciones de Sixto V en que se establece este im
pedimento fueron abrogadas por Gregorio X I V (5): pero no 
podrán ingresaren las órdenes religiosas cuyas constitucio
nes requieren la legitimidad para entrar en ellas (6). 

L o s que t i enen á sus p a d r e s ó h e r m a n o s e n g r a v e 
necesidad.—Los hijos cuyos padres se hallan en extrema 
ó grave necesidad , no pueden entrar en religión , porque el 
derecho natural les impone la obligación de socorrerlos (7): 

(1) Concil. Trident., sesión U , canon 6.*—Cap. VII, tít. XXXII, 
¡ib. Í1I Decret. 

(2) C. único , dist. 53.—Const. Cum de ómnibus, dada por Sixto V 

(3) Bouix : Do Jure Regular., parte 4.a, sect. 1.a, cap. 1, pár. i 0 
(4) Bouix.: De Jure Regular., ibid., núm o." 
(5) Const. Circunspecta de 1590. 
(6) Bouix : De Jui'e Regular., ibid., núm. 6.° 
(7) .SANTO TOMÁS : Summa Theolog., 2.0-%.* , quaest. 101, art. i Qad 

quartum.—lá. ibid., quaest. 189, art. G.** 



— 488 — 

lo cual se halla también prescrito por derecho positivo (1). 
Los que tienen hermanos en extrema ó grave necesidad, 

deben dilatar su ingreso en rel igión , á fin de proveer á esta 
necesidad ; y lo mismo debe decirse de los padres que tienen 
obligación de alimentar y educar á sus hijos (2). 

Consent imiento paterno.—Los padres pueden ofrecer 
sus hijos impúberes á los monasterios, sin que éstos puedan 
salir de ellos ántes de llegar á la pubertad, n i aquéllos sacar
los ántes del tiempo indicado ; pero no se consideran como 
novicios , n i tienen obligación de abrazar el estado religioso, 
sino que, en el momento de llegar á la pubertad, pueden dis
poner de sí mismos volviendo al siglo (3) ó ingresando en el 
noviciado. 

Los hijos de familia deben pedir el consentimiento á sus 
padres para ingresar en religión ; pero este requisito no es de 
necesidad (4). 

S i los c l é r i g o s p u e d e n e n t r a r e n r e l i g i ó n s i n l i 
c e n c i a de s u obispo.—Los clér igos , áun cuando sean be
neficiados ó tengan la cura de almas, pueden ingresar en re
ligión sin obtener licencia del obispo, y áun en el caso de 
oponerse éste (o) ; porque los clérigos tienen , como todos los 
fieles , el derecho de aspirar á la perfección ó á un género de 
vida más perfecto , siempre que no haya a lgún obstáculo 
para ello ; asi que las leyes eclesiásticas les conceden esta 
facultad (6), y los escritores eclesiásticos de más reputación 
reconocen en ellos este derecho (7) , como afirma Benedic
to X I V (8). 

(1) C.I, dist. 30. 
(2} Bomx : De Jure Regular., ibid.. núm. 8." y sig. 
(3) Cap. XIV y XV, t í i XXXI, lib. III Decrei. 
(4) C. I I , qusest. 2.", causa 20.—Cap. XII, tít. XXXI, lib. III Decret.— 

MATTH., cap. VIII, v. 22.—Luc, cap. IX, v. 59 y sig.—Cap. XIV, v. 26. 
(o) BENEDICTO XÍV : Constit. Firmandis, par. 7.° 
(6) Concil. IV de Toledo, canon 50.—C. I y I I , qusest. 2.a, causa 19. 
(7) SANTO TOMÁS : Summa Theolog., 2.a-2.íB , qusest. 189 , art. 7.° 
(8) Breve Ex quo de 14 de Enero de 1747. 
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Esto no obstante, la equidad y razón aconsejan que el clé
rigo ponga en conocimiento del prelado su propósito ; lo cual 
tiene mayor aplicación (1) respecto á los que tienen la cura 

. de almas, según dice Benedicto X I V en el breve citado, por
que una cosa es pedir licencia para ingresar en re l ig ión, y 
otra muy distinta poner en su conocimiento la resolución to
mada. 

Esta facultad de los clérigos se extiende al ingreso en 
congregaciones aprobadas , en las que se hacen votos sim
ples y perpetuos,, puesto que tienen la esencia del estado reli
gioso (2). 

Este derecho de los clérigos tiene las excepciones si-, 
guientes: 

a) Si la Iglesia sufriera un grave daño por el ingreso del 
clérigo en religión (3), entóneos el obispo tendr ía derecho á 
que permaneciera en la diócesis y á que regresára á ella si 
hubiere ingresado en religión (4); pero este caso apénas 
podrá tener hoy aplicación. 

¿>) El clérigo gratuitamente educado con la condición de 
servir por cierto número de años en la diócesis, no puede i n 
gresar en religión ántes de cumplir su compromiso (5), 

N o v i c i a d o , y r e q u i s i t o s que liarL de p r e c e d e r á l a 
a d m i s i ó n de los novicios.—Noviciado es: Laprue&a de la 
vida religiosa, ó el mutuo experimento que la Religión hace 
de las cualidades del novicio, y éste de la austeridad d é l a 
órden religiosa en que lia ingresado. 

Esta prueba es de la mayor importancia, puesto que se 
trata de un estado que va á decidir para siempre de la suerte 

(1) FERRARIS : Prompta Bibliotheca , Tp&l-AbTSi Regulares, art. 2.*, 
n ú m , d36. 

(2) Bomx.-. De Jure Regular., part. 4.a, sect. 1.a, cap. I , par. 2.°, 
prop. 3.a 

(3) Praled. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 
art. 4.°, núm. 459. 

(4) BENEDICTO XIV, breve Ex quo de 14 de Enéro de 1747. 
(5) Bouix : De Jure Regular., ibid., prop. 5.a 



__ 490 — 

de una persona, teniendo, por otro lado, la órden en que in-. 
gresa, el mayor interés en saber las cualidades del sujeto que 
admite en su seno, porque de ello pueden resultar grandes 
daños ó beneficios al instituto (1). 

Por esta razón , es necesario practicar varias diligencias, 
y enterarse de las circunstancias del aspirante á este estado 
ántes de admitirle al noviciado, pudiendo resumirse todas 
ellas en lo siguiente : 

1. a Se requiere para la admisión al noviciado la edad de 
doce años en las hembras (2); y catorce á los varones (3); lo 
cual no impide que sean admitidos al hábito los impúberes , 
porque este acto es muy distinto del otro , ó sea del novi
ciado Í4) , pero esta doctrina se halla modificada en la forma 
expresada en este capitulo bajo el epígrafe edad competente. 

2. a Han de preceder ciertas informaciones acerca del as
pirante al ingreso é n e l noviciado, las cuales han de hacerse 
según el derecho común por dos testigos al menos , que sean 
probos y dignos de fe; pero si ciertos institutos religiosos re
quieren otras cualidades en los testigos , lo mismo que acerca 
de su número , habrán de observarse (6). 

3. a Los testigos deben declarar con arreglo á las constitu
ciones A d romanibm y Cum de ómnibus, de Sixto V, sobre los 
puntos siguientes : 

a) Quiénes son los padres del aspirante, y su país ó pueblo 
de su naturaleza. 

b) Sobre la vida y costumbres del interesado, y si por 
actos públicos consta que ha sido acusado de a lgún homi
cidio, hurto ú otros cr ímenes graves, ó si se ha seguido 

(1) Inst Jur. Canon, por R. de M., lib. X. cap. III, art, 1.", par.!.6 
(2) C. II, quíBst. 2.a causa XX.—Cap. XII, tít. 31, lib. Ul. Decreí. 
(3) G. l , quasst. 2.a, causa 20.-Cap. VIH y Xí, tít, 31. lib. III 

Decrot. 
(4) BOLUX: De Jure Regular., part. sect. 1.a, cap. II. 
(5) Bovix: De Jure Regular., yart. i . * , sed. 1.a, cap. IV, pár. 1.°, 

quaest. 2.8 
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contra él a lgún procedimiento de oficio por esta clase de 
delitos. 

c) Si es deudor en cantidad de gran consideración é insol
vente. 

Si está sujeto á rendir cuentas de alguna administra
ción que ha tenido á su cargo, temiéndose que haya de resul
tar de esto algun pleito ó procedimiento judicia l contra él. 

e) Si aspira al estado religioso por algun motivo humano, 
ó por devoción y piedad. 

f ) Si su propósito de entrar en religión es espontáneo y 
libre (1). 

4. a Suelen además hacerse á los testigos otras preguntas, 
es á saber : 

a) Si los padres del candidato son católicos y de buena 
fama. 

I ) Si el aspirante es hijo de matrimonio legí t imo, porque 
las constituciones de algunos institutos religiosos requieren 
la circunstancia de legitimidad en sus miembros. 

c) Si el aspirante es casado ó ligado con esponsales. 
d) Sise halla en pleno ejercicio de sus facultades inte

lectuales y goza de buena salud, ó padece alguna enfermedad 
contagiosa. 

e) Si procede de estirpe j u d á i c a , heré t ica ó cismática (2). 
5. a Se requiere además practicar otras varias diligencias 

con arreglo á las disposiciones vigentes (3), siendo una de 
ellas (4) que «á nadie se conceda el hábito religioso sin letras 
«testimoniales del ordinario de, origen y del de el lugar en que 
»el pretendiente hubiere permanecido más de un año después 
«de haber cumplido quince de edad, cuya disposición es apli-
«cable á cualquier órden, congregac ión , sociedad , instituto, 

(1) BOXJIX: De Jure Regular., parí. -í.*1, sect. 1.a , cap. IV , pár. I . % 
quaest. 3.a 

(2) Bomx: JRe Jure Regular., 
(3) Decreto de 25 de Enero de 1848. 
(4) Decreto de la Sagrada congregación Super slatu regular., de 23 

de Enero de 1848, 
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«monasterio ó casa en que se hagan votos solemnes ó sim-
»ples ( l ) , y á este efecto los ordinarios deberán hacer las inves-
«tigaciones convenientes , áun por medio de informes secre
tos de postulantis natalibus , mtate , moríbus , v i ta , fama, 
condUiorie, edwcatione, scientia , an s i t inquisitus aliqua 
censura, i r regular ¿¿ate aut alio canónico impedimento irre* 
t i t ú s . cere alieno gravatus , reddendcs alicujus administra-
tionis ra t ioni ohnoxius (2). 

6. a Las letras testimoniales del ordinario son necesarias 
para la l íci ta admisión al noviciado; pero no para su validez; 
de modo que no podría anularse la profesión por la sola falta 
de este requisito (3). 

7. a La anterior disposición de Pío I X no suprime la obliga
ción de hacer las demás informaciones, de que se deja hecho 
méri to , de manera que habrán de practicarse unas y otras (4). 

P e r s o n a s que t i e n e n e l derec l io de a d m i t i r n o v i 
cios.—Las disposiciones anteriores á Sixto V no determina
ban , si la potestad de admitir novicios per tenecía á sólo el 
prelado de la órden religiosa , ó si era también necesario el 
consentimiento del capí tu lo , de modo que se procedía en esta 
materia con arreglo á las constituciones ó costumbres de cada 
uno de los institutos religiosos (5); pero Sixto V estableció 
que el prelado religioso no pudiera admitir novicios mayores 
de diez y seis años , sino mediante el consentimiento de algu
nos consultores, y en su consti tución ^ del 
año 1587, dispuso que la aprobación, admisión y recepción de 
cada uno de los jóvenes mayores de diez y seis años se hicie
ra por el capítulo general ó provincial. 

Después modificó esta disposición en su bula A d romanum, 
de 1588, disponiendo que los superiores de dos, y si es posible 

(1) PHILLIPS: Comp. Jur. Eccles. Aih. S.0, cap. IV, pár. 293, nú
mero 3.° 

(2) Véase el eap. Vil, tít I I , lib. I de esta obra. 
(3) Bomx: De Jure Regular. , part. 4.a, sect. 4.a, cap. IV, par. 3.° 
(4) Bomx : De Jure Regular., ibid. 
(5) Bouix : De Jure Regular., ibid., cap. I I I , pár. 2.° 
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de tres ó más monasterios de cada provincia, se reuniesen 
una vez al menos cada año para resolver sobre la admisión de 
novicios , y que si la demasiada distancia ó escaso número de 
monasterios no lo consent ía , se reunieran tres padres al me
nos de un monasterio ó casa religiosa-de la misma provincia 
para entender en este asunto con facultad y autoridad del ca
pítulo general (1). 

Ordena respecto á los monasterios y casas regulares no 
reunidas en congregaciones, n i sujetas á provincia alguna, 
que tres capítulos conventuales celebrados tres distintas ve
ces con intervalo de diez dias al menos, tengan autoridad 
para recibir novicios, aprobados en las tres distintas veces 
de su reun ión , no requiriéndose al efecto unanimidad, sino e l 
número determinado por derecho común ó las constituciones 
del instituto religioso (2). 

Esta manera de recibir los novicios, necesaria para la va
lidez del acto, fué modificada por Clemente V I I I , en su cons
t i tución I n mprema de 2 de Abr i l de 1602 ; en el sentido de 
ser necesaria para la recepción l íci ta de los novicios, pero 
no para la validez del acto (3). 

Pió I X dictó también varias disposiciones sobre este pun
to (4); resultando de todo que las órdenes religiosas de varo
nes , aprobadas por la Santa-Sede, no dependen de los obispos 
por derecho común en la admisión de novicios (5); pero las 
órdenes de religiosas necesitan licencia i n scriptis del obispo 
para admitir al hábito y al noviciado á las jóvenes que lo so
l ic i tan (6), á menos que esta licencia haya de concederse por 
el superior regular ú otra autoridad. 

R e c e p c i ó n d e l l i á M t o p a r a l a v a l i d e z d e l nov ic ia -

(1) Bomx : De Jure Regular., part. 4.a, sect. 1.a, cap. 4.°, pár. 2.°, 
núm. 2." 

(2) Bown.: I)e Jure Regular., part. 4.a , sect. 1.a, cap. I I I , pár. 2.° 
(3) Bouix : Be Jure Regular. , ibid. 
(4) Véase el cap. V I I , tít. I I del lib. I de esta obra. 
(5) Bomx : De Jure Regular., ibid., pár. I . " 
(6) Bouix: De Jure Regular., ibid., prop. 4.a 
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do .—El noviciado no puede hacerse en hábito secular, según 
declaró la sagrada Congregación de Obispos y Regulares (1) 
en 17 de Abr i l de 1602 . y es necesario que se lleve el hábito 
regular todo el tiempo de prueba ; pero esto no tendrá apli
cación al instituto religioso aprobado por la Santa Sede, en 
el que no se use hábito alguno especial, como sucede en la 
Compañía de Jesús . 

Tampoco es necesario que los novicios lleven hábito dis
t into de los profesos (2). 

D u r a c i ó n d e l nov ic iado .—La antigua disciplina no 
prescribía como de necesidad (3) el año de noviciado para ha
cer la profesión religiosa; pero el Concilio de Trento, si
guiendo las prescripciones de la regla de S. Benito (4), re
quiere que preceda un año por lo menos para la validez de la 
profesión (5) , y á este efecto manda: 7iec qui minore temjwre, 
quam per annum póst susceptum liabitum inprobatiorie stete-
r iú , ad professionem admit tatur (6). 

E l noviciado no debe extenderse más allá de dicho año; de 
modo que acabado el tiempo del noviciado,, los superiores ad-
m i t i r á n á la profesión los novicios, que hallaren aptos , ó los 
expelerán del monasterio (7). 

Los padres del citado Concilio exceptuaron de esta dispo
sición á la Compañía de Jesús , Cuyo instituto prescribe dos 
años de noviciado (8). 

R e g l a s que h a n de tenerse presentes . -Sobre todo 
lo relativo al tiempo del noviciado habrá de tenerse presente: 

(1) FERIIARIS : Prompta BibliolMca, palabra Moniales, art. 1.8, nú
meros 79 y 80. 

(2) Bocix.: De Jure Regular., ibid., cap. V. 
(3) Cap. XVI, tít. XXXI, lib. III Decret — C . I , quaest. 2 a, causa 17. 

—Caps. II y I I I , tít. XIV, lib. III sext. Decret. 
(4) Regla de S Benito , cap. LVllí 
(5) Sesión 23 , cap. XV De Regular. 
(6) Sesión 25 , cap. XV De Regular. 
(7) Concil. Trid. , sesión 25, cap. XVI, De Regnlar. 
(8) Imt. Jur. Canon, por R. de M., lib X, cap. III,art. i>.% pár. 3.° 
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a) Que el año ha de ser completo , debiendo contarse 
desde el momento de recibir el háb i to . ó de ingresar en el 
noviciado en las órdenes que no hay recepción de hábi to ; de 
modo que si. se hace la profesión , v. gv una hora ántes de 
cumplir dicho año , la profesión es nula (1). 

b) El noviciado ha de ser continuo; de manera que si el 
novicio sale del monasterio con ánimo de no volver, aunque 
regrese poco tiempo después . t endrá necesidad de empezar 
de nuevo el noviciado ; lo cual no tiene lugar, si el novicio 
sale del convento por a lgún tiempo con licencia de los su
periores (2). 

c) El profeso que pasa á otra órden religiosa , tiene nece • 
sidad de practicar en ella el año de noviciado ántes de hacer 
la profesión; pero no tendrá esta obl igación. si pasa á otro 
convento de la misma órden y observancia (3). 

d) Las congregaciones en que se hacen sólo votos sim
ples , no están sujetas á dichas leyes referentes al noviciado; 
porque éstas han sido dadas para las religiones en que se 
hacen votos solemnes (4). 

L u g a r e s e n que se practica.—Dicho año de novi
ciado habrá de practicarse (5) en a lgún convento ó monaste
rio de la misma órden en que ha de hacerse la profesión. 
Respecto á Italia é islas adyacentes está mandado que el no
viciado se haga en los conventos designados por autoridad 
apostólica (6). 

Deberes de los novicios.—No tienen que observar 

{\) FERRARIS : Prompta Bibliotheca, palabra Moniales, art. I.0, nú
mero 87 y srg. 

(2) FERRARIS : Id. ibid , núm 80. 
(3) Bouix : De Jure Regular., part. 4.a, sect. 1.a, cap. V. 
(•4) Bouix : De Jure Regular., ibid. 
(5) FAGNANO : Commeníar. in lib. IV Decret. Qui clerici, vel voven-

les, cap. VII. Insinuante , DÚm. 26. 
(6) CLEMENTE VIH: Decreto Regularis disciplina, de 12 de Marzo del 

año 1£)96.—Decreto Sanctissimum in Christo pater, de 20 de Junio del 
«ño 1S99.—Decreto Cum ad regularem . de 19 de Marzo de 1603. 
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la regla y eonstituciones de la órden por obligación pro
piamente dicha, porque no existe ley alguna que la pres
criba ; pero deben entregarse á la prác t ica de ejercicios espi
rituales , y hasta observar la regla por cierta decencia, 
como medio de probar su vocación á dicho estado (1). 

A u t o r i d a d d e l pre lado r e g u l a r e n el los.—El pre
lado religioso, á juicio de algunos, tiene jurisdicción cuasi 
episcopal en los novicios, y en su v i r tud hay en él dere
cho para imponerles preceptos, como el. obispo á sus sub
ditos (2), aunque esta potestad no se extiende á las cosas que 
pertenecen á la consecución de la perfección (3). 

También tiene derecho á castigarlos por las faltas en que 
incurran (4). 

Maestro de novicios.—Los novicios tienen á su frente 
un profeso de la misma órden , cuyo cargo es ejercitarlos en 
la vida religiosa, y este profeso, que se llama maestro de no
vicios , tiene en algunos casos (5) un adjunto profeso también 
de la misma órden. 

Derec l ios de los novicios.—Estos tienen, durante el 
tiempo de prueba, perfecta libertad para abandonar el gé
nero de vida que han emprendido (6), y gozan de los privile
gios siguientes: 

a) Toda renuncia, pacto y donación hechas por el novicio 
después de ingresar en el noviciado, y ántes del décimo mes 
cumplido de noviciado, son nulas; puesto que el Concilio de 
Trente dice : N u l l a quoque renuntiatio, crnt ohligatio, antea 
fac ta , etiam cum juramento, vel i n favorem cujuscumque 

(1) Pmled. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. S.a, 
art. 4.°, pár. 2.', núm. 464. 

(2) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(3) Bouix: De Jure Regular., part. 4.a, sect. 1.a, cap. X. 
(4) Prceled. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X , cap. II I , art. i.9, 

pár. 3.° 
(6) Cap. XX, t i t . XXXI, lib. III Ztecreí.—Cap. I y I I , tít. XIV, 

lib. III sext. Decret. 
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causa pi(3, valeat, n i s í cum licentia episcopi, sive cj%s 
v i c a r i i j i a t , i n t r a dtws menses próximos ante professionem: 
ac non alias intel l igatur effectwrn suum s o r t í r i (1), n i s i 
secuta professione. 

b) La renuncia hecha con las formalidades prescriptas 
por el Concilio , no surte su efecto , si la profesión no llega á 
hacerse ó es nula por a lgún defecto de derecho (2). 

c) No es necesario para el valor de la renuncia , que se 
haga con arreglo á la ley secular (3). 

d) Las donaciones y renuncias hechas en la Compañía de 
Jesús , después del primer año de noviciado, y con arreglo á 
las prescripciones de a q u é l l a , son válidas áun cuando no 
llegue á verificarse la profesión (4). 

e) Los novicios en las congregaciones que no tienen vo
tos solemnes , pueden hacer vál idamente donaciones y renun
cias sin observar la forma del decreto Tridentino , que se 
deja citado ; porque éste se refiere ún icamente á las órdenes 
religiosas en las cuales tiene lugar la profesión (5). 

f ) Los padres, parientes y curadores del novicio no pue
den dar al monasterio cosa alguna de los bienes de aquél , 
excepto v i c t u , et vestitu , ántes de la profesión y durante el 
noviciado (6). 

g j Si el novicio saliere del convento ántes de la profe
sión , deben entregársele todas las cosas suyas, y áun aque
llas que cedió al convento en debida forma (7); pero deberá 
pagar al monasterio los gastos hechos por é l , si ha mediado 
pacto ó así lo requiere la costumbre de la órden ó con
vento (8). 

(d) Sesión 25, cap. XVI De Regularibus. 
(2) Concil. Tr id . , ibid. 
(3) Bouix : De Jure Regular., part. 4 a, sect. 4.a, cap. VI , prop. -13. 
(4) Bomx : De Jure Regul., ibid., cap. V I , prop. 45. 
(5) Bouix : De Jure Regular., part. 4.a, sect. 4.a, cap. VI, prop. 47. 
(6) Concil. Trid., sesión 25 , cap. XVI De Regular. 
(7) Concil. Trident., id. ibid. 
(8) Bouix: De Jure Regular., ibid., prop. 25. 

TOMO I I . 32 
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h) E l beneficio eclesiástico del clérigo que entra en rel i
g ión , no puede conferirse á otro durante el año del novicia
do, n i ántes de su profesión , y las funciones y cargas del 
beneficio se desempeñarán por otro , á quien se as ignará la 
porción congrua de los frutos de aquél , reservándose lo res
tante al novicio , si no llega á profesar (1), 

i ) E l beneficio vaca , ipso f a d o , en el momento que el 
novicio hace los votos solemnes , y si la rel igión en que in
gresa no tiene más que votos simples, entóneos el ordi
nario le señalará un té rmino para hacer la renuncia , pa
sado el cual podrá conferir el beneficio, si éste exige resi
dencia (2). 

j ) Los novicios reciben los sacramentos de sus superiores 
regulares; pero tienen libertad de confesarse con el presbíte
ro aprobado por el ordinario para los seglares f3). 
k) Tienen los privilegios del cánon y del fuero ; pue

den ganar las indulgencias concedidas á la órden ó con
vento (4). 

P r o f e s i ó n r e l i g i o s a e n s u sent ido lato y es tr ic to . 
La profesión tomada en un sentido lato es : Un acto religioso 
y sagrado, mediante el cual, el hombrefiel se entrega a Dios 
voluntariamente en alguna religión aprobada por la emisión 
de los tres votos de pobreza, castidad y obediencia, inter
viniendo la autoridad del prelado que acepta esta entrega 
en nombre de Dios y de la rel igión (5). 

La profesión en su sentido estricto es : E l contrato mutuo 
por el que uno se entrega á Dios y á la rel igión por los votos 
solemnes, y la rel igión acepta d la vez esta entrega con la 
carga de retener perpetuamente d a q u é l , alimentarle y tra
tarle como á h i j o , según las reglas del inst i tuto religioso. 

(1) Cap. IV , tít. XIV , lib. IH saxt. Devret. 
(2) Bouix : De Jure Regid., part. 4,a, sed. 1.a, cap. VII, pár. 1.° 
(3) Bonx: Do Jure Regul. , ibid., cap. VIII. 
(4) Bouix: De Jare Regid. , ibid. , cap. IX. 
(5) BoiHx: Do Jure ftef/ü/i., part. 4.% sect. i>.a, cap. I, quaest. 1.a 
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Puede también definirse en términos más breves : L a emi
sión de los votos solemnes en rel igión aprobada (1). 

S i d i c l i a p a l a b r a puede a p l i c a r s e á todos los i n s 
titutos re l ig iosos .—La palabra profesión religiosa es apli
cable en su sentido lato á los institutos religiosos con votos 
simples, á diferencia de la profesión en un sentido estricto, 
que sólo comprende á las órdenes religiosas con votos solem
nes, y en este sentido se emplea en el Derecho la palabra j»ro-
fes ion , cuando no va acompañada de otra que determine su 
significación (2). 

S u s especies .—La profesión religiosa se divide en : 
Expresa , ó sea la que se hace de palabra, por escritura ú 

otros medios que declaran suficientemente el consentimiento. 
Tác i ta , ó sea la que se hace por uno ó muchos actos pro

pios de los profesos, como si el novicio , pasado el año de 
prueba, lleva el hábito de la profesión y ejercita actos pro-' 
pios de los profesos (3j. 

La profesión táci ta no está abrogada por ley alguna (4^; 
pero es muy poco usada, hasta el punto de que apénas se c i 
t a r á caso alguno en que tenga lugar, pudiendo asegurarse 
que sólo se conoce actualmente la profesión expresa (5). 

T i e m p o en que l i a de v e r i f i c a r s e l a p r o f e s i ó n . — 
Los superiores de las órdenes religiosas tienen obligación 
de admitir á la profesión , pasado el tiempo del noviciado , á 
los que se hallan con las condiciones necesarias, haciendo 
salir del convento á los que sean inhábiles (6 ) ; pero esto no 
obsta para que puedan continuar allí aquéllos que, si no están 
en disposición de profesar, hay probabilidad de que serán há-

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X, cap. OI, art. 2.°, pá
rrafo l . " 

(2) Bouix : De Jure Regul., part. -4.a, sect. 2.a, cap. I , qugest. I.0, 
(3) Cap. XXllí, tít. XXXI, lib. III Decreí.—Cap. I , tít. XIV , lib. I I I 

sexí. Decret. 
{i) Bouix : De Jure Regul. , ibid. , cap. I I I . 
(3) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles. , lib. V, cap. IV, pár. 293. 
(6) Concil. Trid., sesión 25, cap. XVI De Regul. 
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"biles para este estado después de cierto tiempo, porque no es. 
necesario, que la profesión siga inmediatamente al novicia
do (1). 
. C u á n d o se h a c e n los votos s i m p l e s y solemnes.— 
Los novicios , después del año de prueba, hacen los votos 
simples, y después de tres años son admitidos á los votos so
lemnes , siempre que sean dignos , pudiendo en otro caso rei
terar ios votos simples por a lgún tiempo , siempre que no se 
dilate la profesión solemne más allá de los veinticinco años 
de edad (2). 

R e q u i s i t o s necesar ios p a r a l a v a l i d e z de l a pro
f e s i ó n .—L a s condiciones necesarias para la validez de la 
profesión , t ác i ta ó expresa, pueden resumirse en las si
guientes : 

a) Aptiüid para entrar en re l ig ión, porque no todos tienen 
la capacidad necesaria, según se deja manifestado. 

6) Edad, que por el derecho de las Decretales era de 14 
años (3), y por el derecho común vigente la de 16 años cum
plidos (4) , sin que esto obste para que se requiera mayor edad 
por derecho particular de a lgún instituto , como sucede res
pecto á la Compañía de Je sús , en la que no vale la profesión 
de los cuatro votos si no se han cumplido veinticinco años (5). 

c) Que preceda el año ín tegro de prueba , según se deja 
manifestado (6) , debiendo extenderse á más tiempo el novi
ciado en las religiones que lo prescriben (7). 

(1) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 
art. 4.n, núm. 462. 

(2) Decreto de la sagrada Congregación Super statu Regularium, 
creada por Pió IX en 1846. 

(3) Cap. VIII , tít. XXXÍ, lib. III /tecreí.—Cap. I , tít. XIV , lib. III 
sext Decret. 

(4) Concil. Trid., sesión 25, cap. XV Be Regular. 
(5) PHILLIPS : Comp. Jur. Eccles., lib. V, cap. IV, párrafo 293, 

nota 13. 
(6) Concil. Trid., sesión 25, cap. XV De Regular. 
(7) Bouix : De Jure Regular, part. 4.a, sect. 2.a, cap. I I . 
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d) Que no se haga mediante fraude ó dolo, y que la pro
fesión se acepte por el superior ( i ) en nombre de la órden (2). 

e) Que se haga con intención de hacer la profesión y con 
libertad (3), porque la fuerza ó miedo produce su nulidad (4). 
pero el miedo que anula la profesión ha de ser grave , produ
cido injustamente por causa externa para arrancar el con
sentimiento (5). 

f ) Que se hagan los tres votos esenciales y en religión 
aprobada por la Santa Sede (6). 

Sus efectos.—La profesión produce en el que la hace va
rios efectos, que pueden reducirse á los siguientes : 

a) La profesión hecha en estado de gracia perdona todas 
las penas debidas por los pecados (7), en v i r tud de la excelen
cia de aquel acto (8), ó por razón de la indulgencia plenaria 
que el Sumo Pontífice concede á los que profesan (9). 

b) La profesión extingue ó anula todos los votos hechos 
con anterioridad (10). 

c) Quita la irregularidad ex defectu natal iwm, tan sólo 
para la recepción de los sagrados órdenes. De modo que los 
espúreos . profesos en alguna rel igión, pueden ser promovi
dos sin dispensa á los sagrados órdenes , pero no á las digni
dades y prelacias (11). 

(4) Cap. XIII y XVI, tít. XXXI, lib. III Decret. 
(2) Pralect. Jur. Canon, in semin. S. Swíp., part. 2.a, sect. S.*, 

art. A.0, núm. 467. 
(3) Cap. I , tít. XL , lib. I Decret. 
(4) Concil Trid., sesión 25, cap. XIX De Regular. 
(5) Bouix : De Jure Regul., ibid. 
(6) BOÜIX : De Jure Regul., ibid. 
(7) SANTO TOMAS : 2.a, 2.ae, quaest. 489 , art. 3.° M Tertium. 
(8) Prcslect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil., part. 2.*, sect. 5.*, 

^rt. 4.°, núm. 468. 
(9) Inst. Jur. Canon, por R. de M . , lib. X , cap. I I I , art. 2.°, pá

rrafo 4.° 
(40) Bouix: De Jure Regul., ibid., cap. VI. 
(41) Cap. I , tít. XVII, lib. I Decret. 
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d) Dirime ó anula los esponsales y el matrimonio rato ( j , 
e) Exime al profeso de la patria potestad , y la ley secular, 

que dispusiera otra cosa, habr ía de considerarse como nu
la (2). 

f ) Todo lo que adquiere el religioso después de la profe
sión cede en beneficio del monasterio, siempre que la reli
gión pueda poseer bienes en común (3) , y de tal modo se afir
ma la abdicación de bienes por la profesión, que si el profeso 
llega á conseguir la secular ización, no por esto adquiere el 
derecho de poseer bienes (4). 

g) El profeso se hace miembro de la órden religiosa con 
todos sus derechos y obligaciones (5). 

R a t i f i c a e i o i i de l a p r o f e s i ó n n u l a , ó p e t i c i ó n de 
s u n u l i d a d .—E l religioso cuya profesión se hizo con vicio 
de nulidad, puede hacerla válida por medio de la ratificación 
expresa ó t á c i t a , con ta l que se halle libre en este acto de 
los impedimentos que produjeron la nulidad, sin que para 
ello sea necesario nuevo consentimiento del superior, porque 
persevera moralmente, toda vez que no lo ha revocado (6), 

Respecto al caso en que el religioso ó monje aseguren que 
su profesión ha sido nula y no quieran ratificarla , el derecho 
dispone lo siguiente : 

a) Que haga la rec lamación de nulidad ante el superior 
yegular y ante el ordinario dentro del quinquenio, contado 
desde el dia de su profesión (7). 

h) Que no se le oiga sobre las causas de nulidad de la pro
fesión, si voluntariamente hubiere dejado ántes el hábito ó 

(1) Conñl. Trid., sesión 24 De Matrimon., canon 6.° 
(2) Bomx : De Jure Regul., part. 4.a, sect. 2.a, cap. YI, 
(3) Bouix : De Jure Regul, ibid. 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid., cap. YII. 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X , cap. I I I , art. 2,°, pá

rrafo 4.° 

(6) Prielect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 
art. 4.°, núm. 469. 

(7) Concil. Trident., sesión 25 , cap. XIX De Regular. 
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salido con él del convento sin licencia del superior. sino que 
deberá volver al convento j tomar de nuevo el hábito para 
ser oido (1). 

c) Que no se hallan comprendidos en el caso anterior, 
según la opinión común, los religiosos que huyen de sus 
conventos por justa causa, como si los superiores les impiden 
que acudan en demanda de nulidad (2). 

d) Que trascurrido el quinquenio sin haber entablado la 
petición de nulidad, no pueden utilizar este medio, á menos 
que la Santa Sede les autorice al efecto (3). 

ej El religioso que tiene seguridad de la nulidad de su 
profesión, pero que no puede probarla, tiene facultad de 
volver al siglo, en opinión de muchos canonistas; paro otros 
le niegan este derecho (4). 

Dispos ic iones e spec ia les a c e r c a d e l nov ic iado de 
la s rel igiosas.—Las reglas dictadas por la nueva congre
gación /Super statto Regularium no son aplicables á las mon
jas , porque sólo se habla en aquéllas de los institutos religio
sos de varones, debiendo por lo mismo regirse los conventos 
de religiosas en la forma y modo que venían haciéndolo hasta 
que se dió dicha disposición. 

Todo lo que se deja consignado acerca de las órdenes re l i 
giosas comprende igualmente á las personas de ambos sexos; 
pero existen ciertas divergencias en lo relativo al noviciado 
y profesión de las religiosas, y por esta razón voy á tratar de 
estos puntos, después de haberlos examinado en la parte que 
se refiere á los religiosos. 

I . Ninguna joven puede ser admitida al hábito religioso, sin 
que preceda el consentimiento del obispo, ó superior regular 
en su caso, y de las monjas por mayor ía de votos, mediante 

{\) Concil. Trident. , sesión 2S , cap. XIX De Regular. 
(2) Bouix : De Jare Regular, part. 4.a, sect. 2.a, cap. IX, quaest. 3.a 
(3) Concil. Tnd., ibid.—Prcelect. Jur. Canon, in semin. S.SulpU.% 

part. 2.a, sect. 5.a, art. 4.°, núm. 469. 
(4) Bouix : De Jure Regular. , part. 4.a, sect. 2.a, cap. X. 
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sufragio secreto, segim repetidas declaraciones de la sagrada 
congregación de Obispos y Regulares (1). 

I I . E l Concilio de Trento, á fin de atender á la libertad de 
las jóvenes, que van á recibir el hábito religioso, ordena que 
ninguna doncella pueda recibir el expresado hábito ántes de 
los doce años de edad, n i después de cumplidos pueda hacer la 
profesión (2) sin que el obispo ú otro en su nombre haya ex
plorado diligentemente la voluntad de la doncella, inquirien
do si ha sido violentada, seducida ó si sabe lo que hace. 

I I I . Esto tiene lugar á u n en los monasterios sujetos á los 
regulares, de modo que es necesaria en todo caso la licencia 
i n scr ipt is del ordinario para la admisión al hábito (3) ; pero 
el obispo no podrá dilatar la exploración de la que aspira a l 
háb i to mas de quince dias contados desde que se le dio conoci
miento; y si dejare trascurrir este termino sin verificar aqué
lla , los superiores exentos pueden proceder por si solos á su 
recepción y admisión con arreglo á la const i tución JEt s i 
mendicantium de S. Pió V (4), 

Cuando el obispo, ó la persona nombrada por él á este efec
to, hallare que la voluntad de la novicia es piadosa y libre; 
que retine , por otra parte, las condiciones proscriptas, según 
la regla, y que el monasterio es idóneo (5); podrá aquélla in 
gresar en él libremente. 

I V . Las aspirantes al estado religioso podían ántes (6) re
cibir el hábito á los doce años cumplidos de edad; pero esta 
legislación ha sido modificada, y en la actualidad es indispen-

(1) FERRARIS : Prompta Bibliotheca, palabra Moniales, art. I.0, nú
mero 6^ y sig. 

(2) Sesión 25, cap. XVII, De Regul. et Monial. 
(3) FERRARIS: Prompta Bibliotheca, palabra Moniales, art. 4.°, 

núm. 66 y siguientes. 
(4) FERRARIS : Id. ibid., núm. 69. 
(5) FERRARIS: Id. ibid., núm. 78. 
(6) Cap. X!I , tit. XXXI, lib. III . Decreí.—Cap. I I , tít. IX, lib. III 

Clementin.—Concil. Trid., sesión 23, cap. XVII. De Regul. et Monial, 
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sable haber cumplido quince años (1), y así lo declaró la sa
grada Congregación de Obispos j Regulares en 23 de Mayo 
de 1659. Si alguna jóven quisiese tomar el hábito ántes de esta 
edad, t endr ía necesidad de obtener dispensa de la Santa Sede 
al efecto (2). 

V . La jóven que aspira al hábito religioso ha de haber reci
bido, ántes de obtenerlo, el sacramento de la confirmación (3), 
é imponérsela el nombre de una santa , debiendo además ha
berse preparado por medio de ejercicios espirituales, durante 
diez días consecutivos , según prescribió Inocencio X I en 9 
de Octubre de 1600. 

V I . Debe además tenerse presente : 
a) Que las novicias tendrán un lugar separado dentro del 

convento para su habitación (4). 
dj Que el noviciado ha de hacerse llevando hábito re l i 

gioso (5). 
c) Que el noviciado ha de durar un año, que empieza á 

contarse desde el momento de recibir el hábito (6). 
D o t e q u e h a n de l l e v a r y r e n u n c i a de b ienes .— 

Deben llevar la correspondiente dote, que no podrá bajar de 
doscientos escudos de moneda romana (7) ; á menos que el 
fundador hubiera fijado una cantidad menor (8). 

La dote habrá de consignarse en metál ico efectivo , impo
niéndolo en sitio seguro á disposición de las religiosas bajo es
cri tura en forma , de la cual se presentará copia au tén t ica en 
la cance lar ía episcopal, áun cuando sea monasterio exento. 

(4) FERRARIS : Prompia Bibliotheca, palabra Moniales, artículo l.8, 
núm. 72. 

(2j FERRARIS : Id. ibid. 
(3) FERRARIS : Id. ibid , núm, 73 y sig. 
(4) FERRARIS: Id. ibid., núm. 76 y sig. 
(5) FERRARIS : Id. ibid., núm. 79. 
(6) FERRARIS : Id. ibid., núm. 80. 
(7) Sagrada Congregación de Obispos y Regulares en su decreto 

de 12 de wSetiembre de 'J614. 
(8) FERRARIS : Id. ibid., art. 2.°, núm. 27 y sig. 
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La dote habrá de entregarse al monasterio , verificada 
que sea la profesión de la novicia, j los superiores regulares 
no pueden disponer de aquélla sin licencia del ordinario (1). 

Respecto á la renuncia de bienes, se dispone lo mismo 
que se deja consignado en cuanto á los regulares. 

R e q u i s i t o s p a r a l a p r o f e s i ó n . — L a novicia ha de ser 
explorada por el obispo ó superior ántes de profesar, y al efec
to la superiora del convento no exento dará cuenta al 
obispo, con un mes de antelación , del dia en que ha de verifi
carse la profesión de la novicia, bajo pena de suspensión por 
el tiempo que aquél señale (2). 

Esto tiene también lugar respecto á los monasterios exen
tos , sin más diferencia que en éstos se dará conocimiento al 
obispo quince dias ántes de la profesión de la novicia, según 
declaró S. Pió V (3) en su const. E t s i mendicantium. 

La profesión de las novicias no puede verificarse án t e s 
de que cumplan diez y seis años (4). 

El mandato del obispo ó superior no es bastante para 
que la novicia sea admitida á la profesión ; se requiere 
además el consentimiento de la mayoría de las religiosas. Si 
éstas se oponen, el ordinario no puede obligarlas por medio 
de juramento ó censuras á que expresen la causa de oponerse 
á la profesión de la novicia, según repetidas declaraciones de 
la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares (5) ; pero 
pueds preguntarlas secretamente acerca de este punto , y si 
se obstinan en no declarar, lo pondrá en conocimiento de la Sa
grada Congregación para queproveadeJ oportuno remedio (6); 

(/!) FERSARIS: Prompta Bibliotheca, palabra J/o/wa/., art. L0, nú
mero 2o. 

(2) Concil. Trid., sesión 2o, cap. XVII, De Regid, et Monial. 
(3) FEHRARIS: Id. ibid, art. 2.°, núm. HO y sigs. 
(4) Concil. Trid., sesión 25, cap. XV, De Régul. el Monial. 
(5) FERRARIS : Id. ibid., núm. •104 y sig. 
(6) Sagrada Congregación de Obispos y Regulares en su decreto 

de 5 de Noviembre de 1605. 
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puesto que las religiosas no pueden sin justa causa oponer
se á la profesión de la novicia (1). 
""Número de r e l i g i o s a s e n cada convento.— El Con

cilio de Trente (2) dispone que se fije el número de monjas en 
cada monasterio con arreglo á sus rentas propias ó limosnas. 

Este número de religiosas se ha de fijar por el obispo en 
los monasterios no exentos, j por el obispo, en unión con el 
prelado regular , en los conventos exentos y sujetos á la j u 
risdicción de los prelados regulares, debiendo en todo caso 
ser al menos doce el número de religiosas (3). 

CAPÍTULO V. 

DERECHOS DE LOS REGULARES Y SUS OBLIGACIONES. 

A p t i t u d de los r e g u l a r e s p a r a los c a r g o s e c l e s i á s 
ticos.—No repugna á la naturaleza del estado religioso, 
como han pretendido algunos (4) el ejercicio del ministerio 
eclesiástico ; así que muchos institutos religiosos fueron 
creados para atender á la santificación de las almas por los 
trabajos y ejercicios de la vida (5) activa y apostólica , como 
los Dominicos, Franciscanos, etc. Estos institutos fueron 
aprobados por la Santa Sede, y en su v i r tud pueden ejercer 
el sagrado ministerio y cargos eclesiásticos en todo lo que no 
se oponga á la naturaleza de su instituto , ó á las limitaciones 
puestas por la Iglesia (6). 

E l ministerio parroquial no repugna á los votos monásticos 
n i á la perfección, y por esto muchos beneficios seculares con 

(d) Congregación de Obispos y Regulares en 2 de Octubre de d648. 
(2) Sesión 25, cap. 111, De Regularibus. 
(3) ROÜIX: Be Jure Regular., part. 4.a, sect. 3.a, cap. 11,—Inst. 

Jur. Canon: por R. de M., lib. X, cap. I I I , art. 5.° 
(4) Boutx: De Jure Regular., part. 5.a, sect. 3.a, cap. I . 
(5) SANTO TOMAS: Summa Theolog. 2.a 2.ae , quaest. 188, art. 2.° 
(6) BOÜIX : De Jure Regul,, ibid., pár. 2." 
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cura de almas se conferían á los regulares , según el derecho 
común antiguo (1). 

En la actualidad no pueden ejercer el cargo parroquial por 
derecho propio sin dispensa de la Santa Sede (2). 

Tampoco pueden obtener sin dispensa pontificia beneficios 
simples seculares, como canonicatos (3); pero tienen aptitud 
para ser: 

Vicarios generales de los obispos, menos los mendican
tes (4) ; auuque ha prevalecido la p rác t i ca de que los obispos 
pidan en este caso facultad para ello á la sagrada Congrega
ción de Obispos y Eegulares (5). 

Recibir grados académicos (6). 
E n s e ñ a r en, las escuelas públ icas (7). 
¡Ser elevados a l episcopado, cardenalato y pontificado (8). 

S u e x e n c i ó n de l a j u r i s d i c c i ó n ordinaria.—Se en
tiende por exención : el p r iv i legio en cuya v i r t u d las perso
nas ó lugares quedan sometidos inmediatamente a l romano 
P o n t i ñ c e con independencia de la j u r i s d i c c i ó n ordinar ia . 

O r i g e n de l a e x e n c i ó n de los regulares .—Gui l le rmo 
de S. Amor, los jansenistas y sus secuaces (9) han ponderado 
los males que se seguían de las exenciones de los regulares, 
condenándolas en absoluto , como un abuso introducido en 
tiempos modernos, en perjuicio de la Iglesia en general y de 
la jurisdicción de los obispos en particular, 

(1) Bouix: J)e Jure Regular., part. 5.a, sect. i.11, cap. IV. 
(2) Rmvmm : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib, I . tí-

tujo 11, cap. I I I , art. 4.°, pár. 4.e 
(3) Bouix : De Jure Regular., part. 5.% sect. 1.a, cap. VI. 
(4) BERARDI: Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 5.a, 

cap. I . 
(5) VECCHIOTTI: Inst. Canon., lib. TI, cap. V I I , pár. 69. 
(6) Bouix: Dé Jure Regular., part. 5.a, sect. 1.a, cap. V I I , pár. 3.• 
(7) SANTO TOMÁS : Opúsculo \% contra impugnantes rcligionem , ca

pítulo I I I . 
(8) Bomx : De Jure Regular., part. 5.a, sect., 1.a, cap. VIII. 
(9) SANTO TOMÁS : Opúsculo 19 contra impugnantes religionem. 
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Estas afirmaciones son gratuitas en todas sus partes, y con
cretándome ahora á lo concerniente al punto de este epígra
fe , consta: 

a) Que en el año 390 S. Epifanio, obispo de Salamina, or
denó de diácono y después de presbítero al monje Paulino en 
su monasterio de Pelen , hallándose allí S. Jerónimo ; y si 
bien Juan, obispo de Jerusalen, llevó á mal este acto, como 
contrario á los cánones de Nicea, Antioquía , Sárdica y Cons-
tantinopla , que prohibían se ordenase á nadie en ajena dióce
sis bajo pena de deposición , si no se hac ía con licencia del 
obispo del territorio , S. Epifanio y S. Jerónimo consideraron 
aquel acto como leg í t imo , fundándose para ello en que el 
convento de Belén no se hallaba sujeto á la jurisdicción del 
obispo de Jerusalen (1). 

b) E l Concilio I I I de Arles declaró en 455 que Fausto , abad 
de un monasterio, se hallaba exento en cuanto á ciertos actos 
del obispo del territorio (2). 

c) Esto mismo consta de repetidos documentos de la anti
güedad. 

Sin embargo, los monjes se hallaban sujetos á la jurisdic
ción de los obispos en los primeros siglos con muy pocas ex
cepciones , como consta de innumerables documentos lega
les (3). 

S u e x t e n s i ó n y l e g i t i m i d a d . — S . Gregorio Magno les 
concedió no pocos privilegios en cuanto á las cosas tempora-
lés y en lo relativo al gobierno interior del monasterio (4) si
guiendo el ejemplo de lo que se hallaba establecido por con
cesiones particulares de tiempos anteriores (5). 

(4) Bomx : Be Jure Regul, part. S.a, sect. 2.a, cap. Í I , par, 4.° 
(2) THOMASSINO : Veíus et nova Ecclesia Disciplina, part. 4.a, 

lib. I I I . cap. XXVI, núm. 46. 
(3) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , cap. V. 
(i) THOMASSINO : Vetus etnova Eccles. Disciplina, part. 4.a, lib. I I I , 

cap. XXX. 
(5) THOMASSINO : Vetus et nova Eccles. Disciplina, ibid., cap. XXIX. 
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En los siglos siguientes fueron aumentando las exencio
nes de los regulares, hasta el punto de no depender apenas en 
cosa alguna de la jurisdicciorr de los obispos (1). 

Como estos privilegios emanaron de diferentes causas , j 
en todo caso se concedieron á los regulares por las autorida
des que ten ían este derecho (2) ; de aquí que eran perfecta
mente legales, y continuaron siéndolo hasta que, mudadas las 
circunstancias y atendiendo á las necesidades de los tiempos, 
fueron reducidos á sus justos l ímites (3) por el Concilio de 
Trente. 

S i es c o n v e n i e n t e . — L a misma equidad aconseja esta 
exención de la jurisdicción ordinaria (4), como úti l y conve
niente á los regulares para el género de vida que han adopta
do y para conseguir su perfección, demostrándolo así las con
sideraciones siguientes; 

Ne r egu l a r í um corigregatiomm unitas dissolvatur, es de
cir . que la conservación de la unidad entre los distintos mo -
nasterios de cada orden religiosa reclama como necesaria su 
dependencia de un superior común á todos ellos, lo cual no po
dría conseguirse, si dependiera cada convento del obispo ú 
ordinario de la diócesis en que se hallase enclavado (5). 

U t f o r t i o r i vinculo particiclares JEcclesia centro unita-
t í s Sedi Apostolicce devinciantur. Cuando el error cunde por 
las diócesis vacantes, ó un país cuyas sillas episcopales 
están en gran parte sin su pastor trata de separarse del centro 
de unidad de la Iglesia , los regulares, en vir tud de los lazos 
que de un modo especial los unen a la Sede Apostólica, salen 
á la defensa de la verdad, y previenen al pueblo contra las 

(1) BERARDI : Commml. in Jas. Eccles. univ., toa). I , dissert. 4.a, 
cap. V. 

(2) THOMASSINO : Vettis el nova Eccles. Disciplina ,part: 1.a, lib. ÍII, 
cap. XXXH y sig. 

(3) TnoMÁssmó•: Id. ibid., cap. XL. 
(•i) C. V, quaest. 2.a, causa 18. 
ip) Bomx.: De Jure Regular., part. y.a, sect. 2.a, cap. I I , pár. 3." 
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doctrinas que se difimclen , poniéndole de manifiesto los peli
gros que amenazan á su religión . lo cual no se verificaría si 
dependiesen de la jurisdicción ordinaria (1). 

Mér i to inductcB sunt ad conservandam et promovendam, 
discipl inam religiosam. Es necesario para conservar y pro
mover la observancia de la disciplina regular , que cada una 
de las órdenes religiosas tenga al frente un superior común, 
conocedor de la regla y de sus constituciones , siendo indis
pensable á este fin que se hallen independientes de los obis
pos de las respectivas diócesis (2). 

M é r i t o in-ductm sunt ad tuendam rel igíosorum quietem et 
arcenda ab ipsis gravami7ia ; porque la experiencia ha de
mostrado que la tranquilidad de los religiosos en el género de 
vida por ellos elegido, no podía asegurarse sino por medio de 
su exención de los obispos , y en esto se fundaba S. Grego
rio I en el tercer Concilio Romano ó Lateranense , celebrado 
en 601, para concederles sus exenciones de la jurisdicción or
dinaria (3). 

D e n t r o de q u é l í m i t e s . — L a resolución de este punto 
en el derecho constituyente depende única y exclusivamente 
de las circunstancias especiales de los distintos tiempos , á 
juicio del Bumo Pontífice , quien en su i lustración interior, y 
en vi r tud de la suprema autoridad que le concedió Jesucris
to , puede ampliar ó restringir las exenciones de los regula
res , según convenga al bien de la Iglesia. 

S i los r e g u l a r e s de l incuentes e s t á n sujetos á l a 
j u r i s d i c c i ó n ordinaria .—Los regulares que viven fuera 
del claustro pueden ser visitados, corregidos y castigados por 
el obispo de la diócesis , como delegado de la Santa Sede (4); 
lo cual no impide que sean también castigados por el supe
rior regular. Cuando un regular , que vive en el monasterio, 

(1) Bouix: Be Jure Regular., part. 5.a, sect. 2,a, cap. I I , pár. 3.° 
(2) Bouix; De Jure Regular., ibid. 
(?») Bouix : De Jare Regular., ibid. 
(4) Concü. Trid. , sesión 6.a, cap. IIÍ De Reformat. 
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delinque dentro ó fuera de él con escándalo del pueblo (1), 
el obispo ú ordinario puede señalar un término al superior 
regular para que dentro de él se le imponga el castigo debi
do , correspondiéndole juzgar al delincuente en caso de ne
gligencia por parte del superior regular (2). 

Los religiosos apóstatas j arrojados de los conventos , lo 
mismo que los que salen de ellos sin licencia escrita del su
perior, quedan sujetos á la jurisdicción ordinaria (3). E l 
obispo puede también reprimir y castigar á los regulares que 
le impiden ejercer su jurisdicción ; lo mismo que denunciar 
á los que por un delito notorio han incurrido en excomu
nión (4). 

S u dependenc ia d e l o r d i n a r i o e n otros casos.— 
Los regulares están además sujetos á la jur isdicción ordina
r ia en los casos siguientes : 

a) Los regulares no pueden erigir nuevos conventos sin 
licencia de la Santa Sede (5) y del ordinario de la diócesis (6); 
siendo obligación de ellos publicar en sus iglesias las censu
ras y dias festivos señalados por los obispos, y acomodarse á 
ellas (7). 

t>) E l obispo puede obligarlos, si no viven en rigurosa 
clausura, á que asistan á las procesiones, y resolver las cues
tiones de precedencia en ellas (8); siendo derecho del obispo 
ó del párroco concederles su licencia para las procesiones 
fuera del ámbito de sus iglesias (9). 

(4) FERRARIS : Prompía Bibliolheca, ipalabra. Regulares , art. 2.°, 
núm. 37 y siguientes. 

(2) Concil. Trid. , sesión 2S , cap. XIV De Regul. 
(3) Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio de 21 de Se

tiembre de 4624.—ConciL Trid. , sesión 25, cap. IV De Regul. 
(4j Bouix: De Jure Regular., part. 5.% sect. 2.a, cap. I I , pár. 7.° 
(5) BENEDICTO XIV: De Synodo diwcesana, lib. IX, cap. I , pár. 9.° 
(6) Concil. Trid., sesión 25, cap. III De Regular. 
(7) Concil. Trid. , sesión 25, cap. XII De Re formal. 
(8) Concil. Trid , sesión 25 , cap. XIII De Regul. 
(9) Decretos de la Sagrada Congregación del Concilio de 3 de Agos

to de 1686 y 12 de Enero de 1726. 
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c) Los regulares están sometidos para la recepción del 
crisma y consagración de iglesias al obispo de la diócesis; 
pero tienen derecho de conceder dimisorias á sus subditos 
regulares para que reciban los órdenes del obispo de la dió
cesis ó de cualquier otro obispo (1) , si aquél no celebrase ór
denes (2). 

el) Los regulares tienen obligación de recibir en sus igle
sias parroquiales á los misioneros mandados por el obispo, 
como precursores suyos en la visita de la diócesis, permi
tiéndoles predicar en ellas , administrar el sacramento de la 
penitencia y Eucar is t ía y todo lo demás que les haj^a enco
mendado el obispo. 

S i e l obispo p o d r á v i s i t a r l a s i g l e s i a s p a r r o q u i a 
l e s de los r e g u l a r e s . — E l obispo no puede visitar todos 
los altares de las iglesias parroquiales de los regulares, sino 
ún icamente aquél en que se halla reservado el Santísimo 
Sacramento, el t abernácu lo , la fuente bautismal, el confe
sonario del párroco, púlpi to , sagrario, cementerio de los fe
ligreses^ vasos sagrados y sagrados óleos : en una palabra, 
todo lo que es objeto de la visita episcopal en las parroquias 
seculares, sin más excepción que lo relativo á la observancia 
regular (3). 

S i e l p á r r o c o r e g u l a r depende de l a a u t o r i d a d 
o r d i n a r i a . — E l párroco regular puede ser removido por el 
superior regular sin consentimiento del obispo, y por éste 
sin consentimiento de a q u é l , no teniendo ninguno de ellos 
obligación de dar cuenta al otro de la causa de esta re
moción (4). 

Los párrecos regulares que desempeñan la cura de almas 

(1) JBouix: Be Jure Regular., parí. S.a, sect. 2.a , cap. I I , pár. 7.° 
(2) Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio de de 

Marzo de 1396, confirmado por Clemente VIII y Benedicto XIV , en su 
constitución Firmandis de 6 de Noviembre de 4744. 

(3) BENEDICTO XIV : Const. Firmandis , párrafo 7.° 
(4) BENEDICTO XIV : Const. Firmandis , párrafo 41. 

TOMO I I . 33 
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en las iglesias de monasterios ó lugares en los que los aba
des ú otros superiores regulares tienen jurisdicción episcopal 
y temporal en los párrocos y feligreses, están exentos de la 
visita y corrección del obispo (1). 

También gozan de igual exención los párrocos regulares 
de las iglesias ó monasterios en los que tiene su residencia 
ordinaria el superior general de toda la órden (2); pero el 
obispo conserva su jurisdicción en los feligreses, y el supe
rior regular no puede destinar á uno para ejercer la cura 
de almas, sin que primero haya sido examinado y aprobado 
por el obispo, áun cuando sea amovible ad nuti im monas-
t e r i i (3). 

O t r a s l imi tac iones á l a e x e n c i ó n de los reg-ula-
res.—Los regulares exentos no pueden l ic i ta n i vál idamente 
oir las confesiones de los seglares, si no tienen beneficio 
parroquial ó aprobación del obispo (4). 

Tampoco gozan de exención en los casos siguientes : 
a) No puede exponerse el Santísimo Sacramento de la 

Eucar i s t í a á la pública adoración en las iglesias de los regu
lares , sin que medie causa pública aprobada por el ordina
r io (5); pero puede exponerse á la adoración por causa pr i 
vada , siempre que no se saque del tabernáculo y tenga de
lante un velo , de modo que la sagrada hostia no pueda 
verse (6). 

(1) BENEDICTO XIV : Const. Firmandis , párrafo ic2. 
(2) Concil. Trid., sesión 25, cap. XI De Regular, et Monialib.— 

Sagrada Congregación del Concilio en su decreto de 1.° de Diciembre 
de 1691. 

(3) BENEDICTO XIV : Const. Imposüi de 27 de Febrero de 1746. 
(4) Concil. Trid., sesión 23, cap. XV De Reformat.—GREGORIO XV: 

Const. /wscmíaWfó. —CLEMENTE X: Const. Superna. 
(5) BENEDICTO XIV: JDe Sz/noíío dioecesana, lib. IX, cap. XV, nú

mero 4.°—FERRARIS : Prompta Ribliotheca, palabra Regulares, art. 2.°, 
núm. 45.—Palabra Eucharistia , art. 1 / , núm. 57. 

(6) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. IX, cap. XV, nú
mero 4,° 
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i ) No pueden celebrar fuera de la diócesis en que han 
sido ordenados, sin que presenten al ordinario las testimo
niales de sus superiores (1), y el obispo puede imponerles la 
obligación de que no admitan en sus iglesias á n ingún 
sacerdote extraño para celebrar el sacrificio de la Misa, sin 
que haya obtenido licencia del ordinario (2). 

c) Tampoco pueden oir las confesiones de las monjas, 
á u n cuando sean de la misma órden y estén sujetas á ellos, 
sin que medie la aprobación del ordinario (3); n i predicar 
fuera de las iglesias de su órden sin dicha licencia; pero, 
pueden ejercer este ministerio en las iglesias de su órden, 
con licencia de sus superiores regulares ,• á ménos que se 
oponga el obispo de la diócesis (4). 

d) No pueden administrar la Eucar i s t ía á los fieles el dia 
de Pascua (5) en sus iglesias (6). 

e) No pueden tocarlas campanas de sus iglesias el sá
bado de la Semana Santa sin que preceda el toque de la 
campana de la iglesia catedral ó de la iglesia mayor del 
lugar (7). 

S i pueden a d m i n i s t r a r sus b ienes s i n dependen
c i a d e l ordinario.—. Ante todo debe advertirse (8) que los 

(1) FERRAIUS : Prompta Bibliotheca, palabra Regulares, art. 2 ", 
número 119. 

(2) BENEDICTO XIV: De Synodo dioecesana, lib. IX , cap. XV, nú
mero 5.° 

(3) GREGORIO XV: Bula Inscrutabili, de 5 de Febrero de 1622.— 
CLEMENTE X : Const. Superna. 

(4) Concil. Trid., sesión 5.a, cap. II De Reformat.—Sesión 24, ca
pitulo IV De Re formal. 

(5) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana , lib. IX , cap. XVI , nú
mero 3.° 

(6) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil., part. 2.a, sect. fí .a, 
art. 7.°, núm. 497. 

(7) FERRARIS : Prompía Bibliolheca , ^alsibra. Regulares , art. i °, 
núm. 40 y sig. 

(8) Bouix : De Jure Regular., part. 5.a, sect. 2.% cap. 11, pár. 8.a 
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obispos no tienen jurisdicción en las cosas y personas de los 
regulares veré n u l l i u s , y con respecto á los demás religiosos 
habrá de tenerse presente: 

a) Que los regulares tienen el derecho de administrar por 
si mismos sus bienes, hallándose en igual caso las religiosas; 
pero no (1) pueden enajenar los bienes inmuebles de conside
rable valor, n i los muebles preciosos , sin licencia de la Santa 
Sede (2). 

dj E l ordinario de la diócesis, acompañado de los pre
lados regulares, puede exigir á los administradores de los 
bienes de las religiosas, áun cuando sean exentas y se hallen 
sujetas á prelados'relugares , que rindan cuentas de su ad' 
miuistracion todos los años , y hasta puede amonestar á di
chos prelados regulares para que, mediante causa razonable, 
separen á los indicados administradores (3). 

S u derec l io á e l e g i r j u e c e s conservadores .—Los 
institutos religiosos tienen facultad de elegir jueces conser
vadores, que entiendan y resuelvan ciertas causas propias de 
ellos, sin que puedan conocer de ellas los tribunales ordina
rios de los obispos (4). 

El Sumo Pontífice nombra también un cardenal protector 
para cada una de las órdenes religiosas , y sus atribuciones 
se hallan determinadas por Inocencio X I I , en su constitución 
Clir is t i j idel i%m, de 17 de Febrero de 1694, pudiendo resu
mirse en las siguientes palabras del cardenal Petra : Optimi 
autem Begularmm ^rotectoris partes sun t , ordinem sibi 
commendatim i n quieto et pacifico statu conservare et auge-
re , ab impugnantihus etmolestantibus pro tegeré et tue r i , ac 
etiam invigi lare cum reguhsprudentialibus potius quamju-

(1) FERRARIS : Prompta Bibliotheca, palabra Regulares , art. 1.0, nú
mero 40 y sig.—Palabra Alienatio , art. 4.°, núm. 28 y sig, 

(2) Extravagante Ambitiosa y los decretos de la sagrada Congre
gación del Concilio de 7 de Setiembre de 1624 y 21 de Marzo de 1626. 

(3) GREGORIO XV, en su Const. Inscrutabili, de 5 de Febrero de 1622. 
(4) BENEDICTO XIV : De Synódo dicecesana , lib. IV, cap. VI. 
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risdictionalibus, ne subdí t i á sioperioribus opprimant'wr (1). 
Obl igac iones de los r e g u l a r e s . — E l fin general de los 

^st i tutos religiosos y el especial de cada uno de ellos son la 
causa motiva de los insignes privilegios que les concedió la 
Iglesia ; así que sus obligaciones y deberes son también muy 
superiores á las que vienen ligados los demás fieles. Ellos de
ben bri l lar sobre los demás en el ejercicio de las virtudes cris
tianas como medio de conseguir la perfección á que aspiran; 
y sobre todo en el cumplimiento de la regla que han abra -
zado. 

S n s deberes e n cuanto á l a pobreza.—El religioso 
no puede tener peculio (2) , y según la presente disciplina de 
la Iglesia, no puede en manera alguna poseer bienes inmue
bles ó muebles (3), independientemente de la voluntad de los 
superiores^ y esta obligación comprende á todos los religiosos 
que han hecho votos solemnes ó simples (4), con la diferencia 
de que la solemnidad de los votos lleva aneja la incapacidad 
•de dominio, lo cual no tiene lugar en los votos simples. Esta 
ley no rige respecto á la comunidad ó instituto religioso, 
según el derecho común , y sólo tiene aplicación á cada 
uno de sus individuos (5); así que de la doctrina consignada 
resulta: 

a) Que los religiosos individualmente considerados no 
pueden recibir , retener ó enajenar bienes temporales, como 
dinero, fincas rúst icas ó urbanas , etc. , sin licencia de los 
superiores, n i adquirir el dominio de ellos, si sus votos son 
solemnes (6). 

b) Que el honor y la fama , la ciencia y el derecho de ele-

(4) Bowx: Be Jure Regular., part. 5.a, sect. 2.a, cap. IV. 
(2) Cap. V, t i l . XXXI, lib. III ¿)ecreí.—Cap. IV y V I , tít. XXXV, l i 

bro III J)eeret. 
(3) Concil. Trid., sesión 25 , cap. I I üe Regular. 
(4) Bomx: De Jure Regul., part. 6.a, sect. 5.a, cap. I , pár. 4.° 
(5) Concil. Trid., sesión yR^ívp.ll De Regul. 
(6) Bomx : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 5.a, cap. I , pár. 2.° 
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gi r , presentar ó conferir un beneficio regular , no son mate
r ia del voto de pobreza, hallándose en este caso, según San 
Alfonso de Ligorio , los manuscritos de los religiosos (1). 

c) Que el religioso á quien se ha conferido un beneficio 
eclesiástico , puede administrarlo y disponer de sus rentas i n 
dependientemente del. superior ; pero no puede licitamente 
emplear dichas rentas sino en su propio sostenimiento y en 
usos piadosos (2). 

d) Que entendiéndose por peculio toda clase de bienes 
temporales. destinados para los usos particulares del religio
so , no puede és te , según la opinión más probable, tener pe
culio áun con dependencia en su uso de la voluntad de sus 
superiores, atendida la disposición del Concilio de Trente so
bre este punto (3); pero en esta materia habrá de atenerse á 
las costumbres de cada monasterio (4). 

e) Que los religiosos de uno y otro sexo (5), á quienes se 
encontrare á su muerte alguna propiedad , se les prive de se
pultura ecles iás t ica , no ofreciéndose por ellos preces algu
nas (6). 

A q u é l o s o b l i g a e l v o t o de castidad.—Los religiosos 
se obligan por el voto de castidad á la observancia de esta 
v i r tud (7), y toda trasgresion en esta materia envuelve en 
ellos la malicia de sacrilegio. 

E l voto solemne de castidad anula los esponsales, y es im
pedimento dirimente del matrimonio, con la particularidad 
de que anula también el matrimonio rato ya celebrado; pero 
si el voto es simple no produce estos efectos (8). 

(1) Theolog. moralis , lib. IV, cap. 1, dub. 4, núm. 14. 
(2) S. ALFONSO DE LIGORIO: Ibid., núm. 16. 
(3) Sesión 25 , cap. II De Regul. 
(4) Bouix : De Jure Regular , part. 6.a, sect. 5.a, cap. I , pár. 3.° 
(5) Bouix : De Jure Regular. , ibid., pár. 4.* 
(6) Cap. I I , IV y V I , tít. XXXV, lib. III Decret. 
(7) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a sect. 5.a, 

art. 5.°, pár. I.0, núm. 471. 
(8) BOÜIX : De Jure Regular., ibid., cap. I I . 
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S u s obl igac iones por r a z ó n d e l voto de obedien
cia.—Los regulares, por medio del voto de obediencia , se 
obligan y someten á la voluntad de sus superiores, j en su 
vir tud contraen la obligación de obedecer sus mandatos en 
todo aquello que pertenece directa ó indirectamente á la vida 
regular (1). 

La obediencia pueda ser—necesaria—'perfecta ó indiscre
ta (2). La primera obliga al religioso á cumplir el mandato 
que le impone el superior según la regla y constituciones de 
la orden, y esta obediencia es necesaria y bastante para su 
salvación. 

La obediencia perfecta se extiende á todas las cosas líci
tas mandadas por el superior, áun cuando no se prescriban 
en la regla, n i en las constituciones de la orden; y puede de
finirse : afecto ó gozo de la voluntad en el religioso, yapara 
ejecutar la cosa mandada, ya hacia el superior que la pres
cribe, no viendo en éste sino la voluntad de Dios manifesta
da por su conducto (3). 

La obediencia indiscreta se extiende á las cosas il ícitas (4), 
y ésta nunca se recomienda , n i el religioso puede renun
ciar á su propio juicio hasta este punto , porque la obedien
cia ciega recomendada por los Santos Padres, consiste en que 
el religioso se abstenga de todo juicio interno ó externo sobre 
las causas ó razones acerca del precepto del superior, siempre 
que se trate de cosa l íci ta y él no perciba con evidencia que 
es injusta (5). 

E l religioso no peca gravemente contra el voto de obedieu-
cia , sino cuando rehusa obedecer al superior que le manda 

(1) Prcslect. Jur. Canon., in seminar. S. Sulpit., ibid. , núm. 478. 
(2) SANTO TOMÁS : Summa Theclog., 2.a 2.ae, qusest. 104, art 5.8, ad 

tertium. 
(3) Bouix : De Jure Regul , part. 6.a, sect. 5.a, cap. I I I . 
(4) SANTO TOMÁS: Summa Theolog. 2.a 2.ae, qusest. 104, art. 5.°ad 

tertium. 
(5) Bomx: De Jare Regular., ibid. 
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en v i r tud de santa obediencia , ó cuando de no obedecer re
sulta un grave escándalo (1). 

R e g l a y const i tuc iones m o n á s t i c a s . — S e entiende 
por regla : E l conjunto de disposiciones propias de cada ins
ti tuto o*eligioso dadas por el fibndador para su observancia 
por los individuos del mismo. 

Se entiende por constituciones : Los estatutos especiales 
de cada órden para la consecución de su ún propio. 

S i o b l i g a n sus mandatos.—Los regulares tienen obli
gación de cumplir sus leyes especiales, y acerca de lo cual 
hab rá de tenerse presente (2). 

I.0 Que algunas reglas obligan á su observancia bajo pe
cado m o r t a l ; otras sólo bajo pecado ven ia l , y algunas sola
mente á la pena, debiendo advertirse que la regla no obliga 
en v i r tud del voto de obediencia , á menos que en ella se ex
prese claramente (3). 

2. ° Que la trasgresion de la regla será pecado mortal ó 
venial , ó no habrá en ello pecado, según lo que en la misma 
se consigne. 

Guando la regla guarda silencio sobre la obligación á su 
observancia (4), habrá de atenerse á las circunstancias y co
m ú n in terpre tac ión en cada uno de los institutos religiosos. 

3. ° Que á pesar de no ser pecado n i áun venial la trasgre
sion de algunas de las reglas, puedo llegar á constituir culpa. 

a) Si se falta á ella por desprecio (5). 
b) Si la trasgresion lleva consigo un peligro próximo de 

incur r i r en pecado mortal (6). 

(4) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. moral.,\ih. IV, cap. I , dub. 4.°, 
núm. 38. 

(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. S.a, 
art. S.0, pár. i .0 , núm. 479. 

(3) Bouix: De JureRegul, part. 6.a, sect. 5-a, cap IV, pár. 2 0 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid. 
(5) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. X , cap. I I I , art. 3.°, 

párrafo I.0 
(6) Bouix : De Jure Regul. , ibid., pár. 3.° 
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c) Si infiere un daño de consideración á la disciplina rel i 
giosa (1). 

d) Si lleva consigo la violación de a lgún voto (2). 
e) Si expone al religioso á su expulsión (3). 
f ) Si por este acto se falta al precepto de dirigirse á la 

perfección (4). 
O t r o s deberes anejos á s u estado.—Los religiosos t ie

nen además otras muchas obligaciones , que pueden resumir
se en lo siguiente : 

a) Llevar el hábito religioso, propio de su instituto (5) : 
de manera que si el religioso deja el hábito, poniéndose otro 
con el fin de no ser conocido como ta l religioso , incur r i rá en 
culpa grave , á menos que haya causa razonable para obrar 
así (6). 

i ) E l religioso no puede salir del monasterio sin licencia 
de su prelado (7), n i admitir visitas (8) de personas de otro 
sexo , bajo pena de privación de sus oficios, inhabilidad para 
obtenerlos y suspensión a d iv in is , incurriendo dichas muje
res en excomunión (9). 

c) El derecho común no prohibe el ingreso en la clausura 
de los religiosos á los hombres (10); pero si la regla ó las cons
tituciones lo prohiben , habrá de observarse esta prohibición. 
En todo caso desdice del estado religioso la libre entrada de 
los extraños en el convento, aunque podrán ser admitidos por 
causa de necesidad, utilidad y áun de honestidad á juicio 
del superior (11). 

(1) Bouix: i)e Jwre Regular., part. 6.a, sect. 5.% cap. IV, qtisest. 3.a 
(2) Bouix : I)e Jure Regul., ibid., quaest. 4.a 
(3) Bouix : Be Jure Regul., ibid., queesl. 5.a 
(4) Bouix.: De Jure Regul, ibid., qusest. 6.a 
(5) Cap. I I , tít. XXIV, lib. III sext. Decret. 
(6) Bouix : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 5.a, cap. VI. 
(7) Concil. Trid., sesión 23, cap. IV De Regular. 
(8) C. XX, qusest. 2.a, causa 18. 
(9) Inst. Jur. Canon. porR. deM., lib. X, cap. I I I , art. I I I , pár. 3." 

(10) Bouix : De Jure Regular., ibid., cap. VII, pár. 2.°, qusest. 3.a 
(11) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. X, cap. II I , art. 3.°, pár. 3.' 
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d) Los religiosos de uno y otro sexo tienen obligación de 
celebrar el oficio (1) divino en el coro (2). 

C l a u s u r a de l a s r e l i g i o s a s . — Las religiosas no pueden 
salir de la clausura después de la profesión, n i aun por breve 
tiempo , n i por cualquier pretexto , sino mediante causa legí
tima aprobada por el obispo (3), bajo pena de excomunión 
reservada á Su Santidad impuesta por S. Pió V (4). 

Casos e n que p u e d e n s a l i r fuera de l a c l a u s u r a . — 
Las religiosas podrán salir de la clausura (5) en los casos 
siguientes : 

a) Por causa de un gran incendio con inminente peligro 
de muerte. si cont inúan en el convento , y lo mismo debe de
cirse respecto á las que padecen una enfermedad conta
giosa (6). 

t ) Cuando se hallan en peligro de muerte por causa de in 
vasión de enemigos , inundación ó ruina del edificio (7). 

N e c e s i d a d de l a a u t o r i z a c i ó n d e l prelado.—En los 
casos expresados necesitan licencia por escrito del obispo en 
los conventos sujetos á su jur i sd icc ión , y del obispo y prelado 
regular si están bajo la jur isdicción de éste (8). 

Cuando media una necesidad urgente , que no da tiem
po para recurrir al superior, pueden salir del convento sin 
dicha licencia. con la obligación de poner en conocimiento 
del prelado su salida (9). 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpü., part. 2.a, sect. 5.% 
art. 5.% pár. 2.°, núm. 481. 

(2) FEKRARIS : Prompta Bibliotheca , palabra Móntales; art. 6,°, nú
mero 1.° y sig. 

(3) Concil. Trid., sesión 2S, cap. y De Regular. 
(4) Bouix : De Jure Regular., ibid., cap. VIII, pár. 2.° 
(5) FERRAKIS : Prompta Bibliotheca , palabra Móntales , art. 3.°, nú

mero 26 y sig. 
(6) Bomx : De Jure Regul., part. 6.a, sect. cap. VIII, pár. 2.° 
(7) Bouix : De Jure Regul., ibid., qusest. 4.a 
(8) Concil, Trid., ihid.—Const. Decori, de S. PioV. 
(9) FERRARIS : Id. ibid., núm. 31. 



— 523 — 

C u á n d o n e c e s i t a n l i c e n c i a d e l P a p a p a r a s a l i r 
de c lausura.—Las religiosas necesitan licencia de la Santa 
Sede para trasladarse á otro convento , fundarlo , regirlo ó 
reformarlo, según decreto de la sagrada Congregación de 
Obispos y Regulares de 22 de Diciembre de 1617, porque las 
facultades concedidas para esto á los ordinarios, fueron 
abrogadas (1) por la Const. JDecori et Jioriestati , dada por 
S. Pió V en 30 de Mayo de 1631. 

Cuando fuera de los casos magni incendii , vel m ñ r m i t a -
t i s , lepra, mot epidemia, se considere oportuno (2) mandar 
á baños , ó que salga del monasterio alguna religiosa, es pre
ciso recurrir á la sagrada Congregación de Obispos y Regu
lares (3). 

P r o M M c i o n de p e n e t r a r dentro de l a c l a u s u r a 
e n los conventos de rel igiosas.—Bonifacio V I I I (4), 
el Concilio de Trente (5) , S. Pió V ( 6 ) , Gregorio X I I I (7), 
Paulo V (8), y otros romanos pontífices, han prohibido pene
trar en la clausura de los monasterios de las religiosas, á no 
mediar justa causa y la competente au tor izac ión , bajo pena 
de excomunión reservada al Sumo Pontífice (9). 

P e r s o n a s e x c l u i d a s de esta p r o h i b i c i ó n , y q u i é n 
concede l a l i c e n c i a e n estos casos.—No están inclui 
dos en dicha prohibición: 

a) Los obispos, porque éstos pueden entrar dentro de la 

(4) FERRARIS: Prompta Bibliotheca , palabra Moniales, art. 3.8, nú
mero 34. 

(2) FERRARIS : Id. ibid., núm. 33 y sig. 
(3) Pralecl. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

pár. 2.°, núm. 482. 
(4) Cap. único , tít. XVI, lib. I I I sext. Decret. 
(5) Sesión 25 , cap. V, De Regular, et Monial. 
(6) Const. Circa pastoralis officii. 
(7) Const. Ubi gratice. 
(8) Const. Monialium statui. 
(9) FERRARIS : Id. ibid., núm. 42 y sig.—Const. Apostólica Sedis, 

part. 2.a, sect. 1.a, cap. I I I , párrafo 6,°, núm. 42. 
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clausura de los conventos de su diócesis para hacer la visita 
como ordinarios, si el monasterio no es exento , j como de
legados de la Santa Sede , si es exento. 
dj El prelado regular en los conventos de religiosas 

sujetas á su jurisdicción para hacer la visita. 
c) E l confesor de las religiosas, cuando esto es necesario 

para administrar los santos Sacramentos. 
dj Los médicos j cirujanos para curar á las enfermas, 

previa licencia. 
e] Los operarios y demás personas necesarias para el ser

vicio de las religiosas, mediante licencia. 
La licencia para penetrar dentro de los monasterios de las 

religiosas en los casos permitidos se concede—por el obispo 
ó su vicario con facultad especial al efecto — por el vicario 
capitular, sede vacante , en cuanto á los monasterios sujetos 
á la jurisdicción ordinaria—por el obispo y prelado regular 
en los monasterios sujetos á los regulares (1). 

R e l i g i o s o s a p ó s t a t a s y fugitivos.—Se entiende por 
apostasla de la Religión: L a salida c r imina l de la rel igión 
con ánimo de no volver a l inst i tuto regular. 

Se entiende por fugi t ivo: L a salida sin licencia del con
vento co7i ánimo de regresar a l misino. 

P e n a s e n que incurren .—Tanto los religiosos após
tatas como los fugitivos incurren en las penas siguientes: 

a) Excomunión ipso f ac to , si dejan el hábito religioso (2). 
5J Suspensión de los sagrados órdenes , é irregularidad si 

celebran durante la suspensión (3). 
cj Pr ivación de los privilegios de su re l ig ión; y además 

de estas penas de derecho común , incurreD en las especiales 
impuestas en sus respectivas reglas y constituciones (4). 

(1) FERRARIS : Prompla Bibliotheca , palabra Moniales, ar4. 3.°, nú
mero 29 y 30—78 y sig.—BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, 
lib, XI I I , cap. XII , núm. 23. 

(2) Bomx : De Jure Regular., part. 6.a, sect. 4.a, cap. I . 
(3) Bomx : De Jure Regular., ibid. 
(4) Bomx : De Jure Regular., ibid., qusest. 3.a 
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d) Los -superiores suyos están obligados á requerirlos y á 
hacer por su parte cuanto puedan, para que vuelvan al con
vento (1). 

R e l i g i o s o s expulsados de sus conventos.—Los re
ligiosos (2) pueden salir del monasterio contra su voluntad, 
en cuyo caso se dice que han sido arrojados {ejecti), ó consin
tiendo ellos en su salida {dimissi). Unos y otros pueden ha
llarse ligados con votos solemnes ó simples, y no pueden ser 
despedidos del convento sin justa causa (3). 

O b l i g a c i o n e s de los r e l i g io sos con votos solem
n e s , que l i a n sido despedidos.— El religioso con votos 
solemnes, que ha sido despedido del convento, tiene obligación: 

a) De enmendarse , para que se le vuelva á admitir en el 
claustro (4). 

6) Ha de llevar hábito clerical , si ha recibido los órde
nes menores, no pudiendo ejercerlos n i exigir de su rel i 
gión que se le suministren los alimentos , á ménos que hu
biere sido despedido injustamente (5). 

c) Le obligan los votos solemnes, sin que por su salida del 
convento deje de hallarse ligado con ellos ; pero atendido su 
estado, podrá adquirir para sí el uso y adminis t ración de 
cosas temporales; y en cuanto al voto de obediencia, t endrá 
el deber de someterse al ordinario de la diócesis, quien reem. 
plaza al superior regular en cuanto á esto (6). 

d) Si muere fuera del convento, debe enterrarse en el 
sepulcro por él elegido; y si nada ha dispuesto, en el cemen
terio parroquial (7). 

(1) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. moral., lib. IV, cap. I , dub. 6.° 
número 82. 

(2) Bomx : Be Jure Regular., ibid., cap. I I I . 
(3) S. ALFONSO DE LIGORIO : Id. ibid., núm. 79. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 5.°, par. 3.°, núm. 487. 
(5) Bomx : De Jure Regular., ibid., cap. I I , qusest. 4.a 
(6) Bouix : De Jure Regular., ibid. 
(7) Bouix : De Jure Regular., ibid. 
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e) Si después de enmendado ha sido admitido en el mo
nasterio , no tiene, obligación de hacer el noviciado n i la 
profesión (1). 

D e b e r e s de l o s r e l i g i o s o s c o n v o t o s s i m p l e s , q u e 
l i a n s i d o desped idos . —La condición de los religiosos des
pedidos del convento después de haber hecho solamente los 
votos simples, se reduce á lo siguiente: 

a) Quedan exentos generalmente de las obligaciones del 
estado religioso, ya procedan del voto ó de la regla, y se ha
llan reducidos á la vida secular (2). 

i ) Si ellos han procurado que se los despida, a t r ibuyén
dose falsos delitos , quedan obligados al cumplimiento de los 
votos y á descubrir el engaño , porque el dolo no puede favo
recerlos (3). 

c) El voto de castidad absolutamente perpetuo los obliga, 
si le hicieron independientemente del estado religioso (4). 

C o n d i c i ó n de los r e g u l a r e s dispersos.—Los regula
res han sido perseguidos y arrojados de sus conventos por los 
poderes temporales en estos últ imos tiempos, cuyo acto se ha 
llevado á efecto en las distintas naciones de Europa en medio 
de las perturbaciones políticas por que han atravesado. 

Es indudable que los religiosos no quedan exentos de sus 
votos solemnes por este acto de violencia, y que los obispos 
de las respectivas diócesis no pueden constituirlos en el esta
do y condición de los presbíteros seculares (5), eximiéndoles 
de las obligaciones de su instituto compatibles con el estado 
de dispersión (6). 

(1) Bomx: Be Jure Regular. , part. 6.a, sect. 4.a, cap. I I , qusest, 4.a 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part, 2.a, sect. S.a, 

art. 5.°, pár. 3.8, núm. 487, 
(3) Bomx : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 4.a, cap. 1IÍ. 
(4) Pralecl. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(5) * Bomx : De Jure Regul. , part. 3.a, sect. 2.a, cap. I , pár. 1.° 
(6) Pió VI en su breve de 1791, con motivo de la conducta obser

vada por un obispo respecto á los cartujos de su diócesis. 
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S i p u e d e n a d q u i r i r b i enes , y á q u i é n e s pertene
cen.—Los religiosos, efecto de su especial situación , pueden 
válida y licitamente, sin faltar al voto de pobreza,—adquirir 
las cosas útiles j necesarias—tener dinero—celebrar contra
tos de compra, venta y donación, mediante licencia expresa 
ó tác i ta de su superior (1). 

Lo que adquieren los religiosos dispersos, no lo adquieren 
para s í , sino para la comunidad ó congregación. 

El voto de obediencia les obliga con respecto á sus prela
dos , que suelen ser en tal situcion los ordinarios de las dió
cesis por disposición de Su Santidad (2). 

C o n s e r v a n sus pr iv i l eg io s .—El hecho de su violenta 
expulsión no les priva de los privilegios y derechos que tienen 
como religiosos , permaneciendo en ellos la facultad de per
petuar su órden y congregación (3), así como la de instalarse 
en su antiguo convento sin necesidad de nueva licencia de la 
Santa Sede ó del ordinario de la diócesis, desde que no se les 
oponen obstáculos para ello por el poder c i v i l (4). 

Q u i é n puede d i s p e n s a r de los votos so lemnes y 
s imples .—El Sumo Pontífice puede dispensar á los regula
res del vínculo de los votos solemnes y de su profesión (5), 
porque el efecto de ésta es ún icamente de derecho eclesiásti
co ; así que : 

a) El papa Alejandro I I I concedió al monje Nicolás Justi-
niano licencia para contraer matrimonio. 

b) Celestino I I I dispensó a la monja profesa Constancia, 
hija de Rogerio, rey de Sicil ia , para contraer matrimonio 
con Enrique V I . 

c) Gregorio X I I I concedió igual dispensa á un sacerdote 

(4) Bouix : De Jure Regular., part. 3.a, sect. 2.a, cap. I , par. L0, 
prop. 4.a y 5.a 

(2) Bouix : J)e Jure Regul., ibid. , prop. 8.a 
(3) Bouix : De Jure Regul., part. 3.a, sect. 2.a, cap. I , pár. 2.° 
(4) Bouix: De Jure Regul., ibid. , cap. I I , pár. 4.° 
(5) iñst. Jur. Canon., por B.. de M., lib. X, cap. I I I , art. 3.°, pá

rrafo i.0 
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profeso j provincial de los capuchinos^ existiendo en apoyo 
de esta doctrina otros muchos hechos, como el de Ramiro, 
rey de Aragón (1). 

Los religiosos con votos simples pueden obtener la dispen
sa de aquéllos del superior de la congregac ión ; y si éste se 
opone, sólo el Sumo Pontífice puede conceder la dispen
sa (2). 

T r á n s i t o á o tra r e l i g i ó n . — L o s religiosos pueden pasar 
de una religión más laxa á otra más estrecha, siempre que se 
haga con ánimo de alcanzar mayor perfección; en cuyo caso 
es necesario pedir licencia al superior, y esto basta para con
seguir su objeto , áun cuando aquél no la conceda (3). 

También pueden trasladarse á otra órden de igual r i g i 
dez ; pero ha de mediar causa más poderosa y licencia del su
perior ó del Sumo Pontífice, si aquél no quiere otorgarla (4), 

E l t ráns i to á una religión más laxa no puede hacerse sin 
dispensa del Sumo Pontífice (5). 

R e g i a s que h a n de tenerse presentes.—Acerca de 
este punto habrá de tenerse presente : 

aJ Que la facultad de pasar á una rel igión más estrecha 
no se concede miént ras no conste que aquél la está dispuesta 
á recibir á dicho religioso (6). Para conocer si una religión 
es más estrecha, se ha de atender no sólo al fin de ella y su 
pr imi t iva ins t i tuc ión, sino á su actual observancia (7). 

5] Que muchas órdenes religiosas tienen el privilegio de 
que sus individuos no puedan pasar á otra rel igión, áun cuan-

(1) Bouix : De Jure ReguL, part. 6.a, sect. 3.a, cap. I . 
(2) Bouix : De Jure Regul., part. 6.a, sect. 3.a, cap. I I . 
(3) Cap. XVIII, tít. XXXI, lib. III Decret. 
(4) Inst. Jur. Canon , por R. de M., lib. X , cap. I I I , art. 3.°, pá

rrafo 4.° 
(5) Concil. Trid. , sesión 25, cap. XIX De Regul. 
(6) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 5.°, pár. 3.°, núm. 485. 
(7) Bomx:De Jure Regul., part. 6.a, sect. 4.a, cap. V, pár. d.0, 

qusest. 5.a 
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do sea más r íg ida , sin que medie licencia del superior (1). 
c) El regular nombrado párroco (2), ó elevado al episcopa

do , no queda exento de su profesión , pero sí de laá obligacio
nes incompatibles con dichos cargos (3). 

CAPÍTULO V I . 

C O N G R E G A C I O N E S S E C U L A R E S . 

S i l a s congreg-aciones s e c u l a r e s se d i s t ing ' i i en de 
l a s ó r d e n e s rel igiosas.—Las congregaciones seculares 
se distinguen de las órdenes religiosas en que no tienen el 
ca rác te r del estado religioso , porque les falta alguno de los 
votos esenciales, ó sólo los hacen por tiempo determinado ó 
perpetuo (4), sin que hayan sido recibidas por la Iglesia como 
instituto religioso; pero imi tan aquel estado, ya porque tienen 
una regla, ya porque viven en común . etc. 

S u e r e c c i ó n . — L a erección de estos institutos ha de ha
cerse con licencia y aprobación de la Santa Sede, según las 
disposiciones dictadas por Inocencio I I I en el Concilio I V de 
Letran (5) y por Gregorio X (6) en el segundo de Lyon (7); pero 
estas leyes han sido derogadas por costumbre en contrario, y 
sólo necesitan licencia del ordinario en la actualidad (8), de
mostrándolo asi muchos hechos conocidos y consentidos pol
la Santa Sede (9). 

(1) Bouix -. Be Jare Regular., parte 6.a, sect. •4.a, cap. V, pár. 2 o 
(2) BOÜIX : De Jure Rcgul., part. 3.a, sect. J .a, caps. IV y VI. 
(3) Bomx: DeJare Regul., part. S.a, sect. 1.a, cap. VIII. 
(4) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 

art. 2.°, núm. 443. 
(5) Cap. IX , tít. XXXVI, lib. III Decrei. 
(6) Cap. único, tít, XVII, lib. III sext. Decret. 
(7) Bomx: De Jure Regul., part. 2.a, sect. i.% cap. ÍI , pár. 2.e, 

prop. 3.aJy siguientes. 
(8) Inst. Jur. Canon., porR. de M., lib. X, cap. I I I . art. 6.0 
(9) Bouix : De Jure Regul., ibid., pár. 3.° 

T O M O I I . 34 



— 530 — 

Entre éstos, me l imito á consignar los siguientes : 
• a) Santa Juana Valesia fundó su instituto con licencia del 
ordinario ún icamen te , según se desprende de la bula de su 
aprobación (1). 

b) Alejandro V I I (2) confirmó y aprobó las religiosas hos
pitalarias . instituidas primeramente en Francia bajo la regla 
de S. Agustin. En la bula de su aprobación dice expresamen
te que dichas religiosas hab ían obtenido licencia del obispo 
de la diócesis en que se establecieron. 

c) La erección y primera aprobación de la congregación 
de ¿as Hermanas de 8 . José se hizo en 23 de Setiembre de 
1661 por el obispo diocesano, Y estas religiosas hacen los tres 
votos simples y perpetuos , dispensables por el obispo. 

d) Las Hermanas de la /Santa Fami l i a tienen sus consti
tuciones impresas, aprobadas y confirmadas por el obispo 
Myoland y el arzobispo de Tolosa de Francia en 1843. 

e) E l instituto de las Hermanas de la Reparac ión se ha 
erigido en estos últimos tiempos, mediante licencia del ordi 
nario. 

f ) La congregación de los Hermaiios de las escuelas cris
tianas se fundó con sólo la licencia .̂QV ordinario , habiendo 
sido confirmada después por la Santa Sede en 1724. 

g) E l instituto de los clérigos de la Sociedad de M a r í a se 
fundó con licencia del ordinario erigiéndose posteriormente 
en congregación religiosa con votos simples perpetuos por 
Gregorio X V I (3). 

Todos estos hechos demuestran claramente que la ley de 
no erigir institutos religiosos sin licencia pontificia ha sido de
rogada por costumbre en contrario, puesto que la Santa Sede 
ha consentido en ella (4). 

C o n g r e g a c i o n e s de h o m b r e s que no t i enen e l c a -

(1) Const. Ea qnm, dada por Alejandro YI en Febrero de 1501. 
(2) Const. Sacrosancti de 8 de Enero de 1666. 
(3) Bula Omnium gentíum de 29 de Abril de 1836. 
(4) Boui-i : De Jure Regul., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I I , pár. 3.° 
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r á c t e r de estado religioso.—Existen muchos institutos 
seculares de varones (1) suscitados por Dios con un fin espe
cial , como la predicación de la divina palabra, instrucción 
y educación de los n iños , asistencia de los enfermos y pobres, 
-dirección de los seminarios , etc. 

A esta clase pertenecen los siguientes: 
a) La congregación de P re sb í t e ro s de la Misión ó Laza-

vistas , creada por S. Vicente de Paul , aprobada y confirma
da por el papa Alejandro V I L Los miembros de este instituto 
hacen los tres votos simples y perpetuos , pero no entra en el 
número de las órdenes religiosas , sino que pertenece al clero 
secular, según la mente de su fundador, y en este concepto 
fué aprobado por el citado Sumo Pontífice. 

1} La Congregación del Onííor¿o, fundada por S. Felipe 
Neri para la predicación de la divina palabra é ins t rucción 
de los niños (2). 

c) La congregación de los Redentoristas , instituida por 
S¿ Alfonso de Ligorio (3). 

dj La comunidad de presb í te ros del Seminario de 
8. /Stilpicio en Par í s . Se fundó por J. J. Olier, sacerdote 
de gran piedad y amor hacia el Santísimo -Sacramento 
y la Virgen M a r í a , no ménos que de especial celo por la 
instrucción del clero en las ciencias sagradas. Esta comu
nidad, aprobada en 1664 por el cardenal Ghigi, legado á 
latere del papa Alejandro V I I , ha sido confirmada por 
Pió I X en 18G3; y los presbíteros miembros de la misma 
pertenen al clero secular, sin que se liguen con voto alguno 
especial (4). 

S u dependenc ia d e l o r d i n a r i o dentro de c i er tos 
limites.—Estas congregaciones, en el mero hecho de tener 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.a, sect. 5.a, 
art. L0, pár. 435. 

(2) Preelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(3) Prcslect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
(4) Prmlect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., ibid. 
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u n fin religioso y de componerse de clér igos , están sometidas 
á la jurisdicción eclesiástica del ordinario, á ménos que hayan 
obtenido el privilegio de exención. 

Gomo esta materia es de gran importancia, y por otra par
te tiene un carác te r práct ico y propio de la disciplina ecle
siást ica , me limito á las indicaciones siguientes: 

a) Las constituciones de las congregaciones seculares 
que han sido aprobadas por la Santa Sede, no pueden ser 
alteradas por los obispos, según declaró Benedicto X I V (1) 
respecto á los presbíteros del Oratorio (2). 

i) Dichas congregaciones siguen la condición de las orde
nes religiosas en cuanto á la adminis t rac ión de sus bienes 
temporales, y en su vir tud necesitan licencia de Su Santidad 
para enajenar los bienes inmuebles de alguna consideración 
y los muebles preciosos ; pero la adminis t rac ión de las cosas 
temporales corresponde á las expresadas congregaciones sin 
dependencia alguna del obispo (3). 

c) Las congregaciones seculares aprobadas por la Santa 
Sede no dependen del obispo en cuanto á la admisión de 
miembros en ellas, ó su expulsión, así como tampoco en la 
elección de superiores y nombramientos para los cargos de 
la congregac ión , según la citada const i tuc ión de Bene
dicto X I V (4). 

d) Estas congregaciones no dependen del obispo en cuanto 
á la observancia de sus constituciones (5), pero no pueden 
fundar nuevos conventos sin licencia del obispo de la dió
cesis (6), 

e) E l obispo puede encargarlas el rég imen del seminario, 
siempre que se sometan á las disposiciones tridentinas sobre 

(1) Constitución Emanavü de 21 de Enero de 47S8. 
(2) Bowx : De Jure Regul., part. 5.a, sect. 6.a, apéndice L0 
(3) Bouix : De Jure Regul., ibid., quaest. 2.:i 
(4) Bouix : De Jure Regul., ibid., quoest. ro.a 
(5) Bom'x : De Jure Piegul.,ihiá,, qusest. 
{6) Bouix : De Jwí'e ítegwi., ibid., quaest. O.'1 
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esta materia; pero será necesaria la licencia de la Santa 
Sede, si se trata de alterar lo que dicho Concilio previene (1). 

f ) Pueden encargarse con licencia de su superior de las 
iglesias parroquiales, si el obispo nombra para ello á alguno 
de sus miembros , pudiendo obtener beneficios simples , como 
los presbíteros seculares, con licencia del superior, á ménos 
que las constituciones de su instituto lo prohiban (2). 

g) Los presbíteros de las expresadas congregaciones ne
cesitan licencia del ordinario para confesar, no sólo á los ex
t r años , sino también á los que son miembros de su instituto, 
á ménos que tengan licencia especial de la Santa Sede (3). 

C o n s e r v a t o r i o s y s u fin.—Todos los conventos de rel i
giosas sin votos solemnes n i clausura son conocidos con el 
nombre genérico de conservatorios (4). 

Las mujeres que pertenecen á ellos, se dedican á ciertas 
obras de caridad y á la prác t ica de las virtudes cristianas, 
imitando á los institutos de religiosas con votos solemnes, 
como las Vírgenes anglieanas—Hermanas del Sacratisimo 
Corazón—Maestras p í a s —Hermanas de la Caridad— del 
B%en Pastor—de la Inmaculada Concepción (5). 

S i e s t á n tolerados.—Las congregaciones conocidas con 
el nombre de conservatorios no tienen la aprobación expresa 
n i t ác i t a de la Santa Sede, áun cuando sus constituciones ó 
estatutos hayan sido aprobados (6), debiendo considerárselas 
ún icamente como meramente toleradas, porque S. Pío V 
prohibió dichas congregaciones en su consti tución Circa pas-
toralis de 29 de Mayo de 1566 (7). En todo caso estos inst i tu-

(1) Bouix.: De Jure Regul., part. 3 Vsect. 6.a, quBest. 7.a 
(2j Bouix : De Jure Regul.. ibid., qusest. 8 a y 9.a 
(3) RÚVIX: De Jure Regul., \b\á.,(\i\disi. ií). 
(4.) Bomx: De Jure Regul., part. 3.a, sect. i.a, cap ÍI, párrafo 1.° 
(5) Bouix : De Jure Regul, part. 3.a, sect. 6.a, apéndice 2.°, cap. L 

Id. part. 3 a, sect. 4.a, cap. I I , pár. 4.° 
(6) Bomx: De Jure Regul, part. 3.a, sect. 1.a, cap. I I . 
(7) BENEDICTO XIV : bula Quamvis justo de 30 de Abril de 1749. 
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tos se hallan establecidos l icitamente, y prestan grandes be
neficios á la humanidad (1). 

S u d e p e n d e n c i a d e l o r d i n a r i o . — E n cuanto á la de
pendencia de estas congregaciones del obispo ú ordinario de, 
las respectivas diócesis. hab rá de tenerse presente: 

a) Si sus constituciones han sido aprobadas por la Santa 
Sede, pertenece la admisión de religiosas á la autoridad de
signada en ellas (2), y lo mismo t end rá aplicación si fueron 
aprobadas por el obispo, ó mediante legí t ima costumbre; pero 
corresponderá al ordinario cuando no se halla determinado 
este caso por dichas constituciones n i por la costumbre (3). 

i ) E l ohis^o ú ordifiario tiQna el derecho de disponer que 
no se admita al hábito en dichas congregaciones, sin que 
preceda el exámen ó exploración de las jóvenes en la forma 
que considere oportuna (4). 

c) E l ordinario puede prohibir á dichas congregaciones 
existentes en su diócesis todo acto de administración sin su 
consentimiento, siempre que sea de gran importancia; lo cual 
no ofrece dificultad alguna en las congregaciones que no de 
penden de una superiora general (5). 

d) Si estas congregaciones tienen una superiora general, 
y sus conventos se hallan diseminados en distintas diócesis 
y naciones, la autoridad de dicha superiora ha de limitarse 
ad visitationem et stoperinteiideiitiam i n materia educationis 
p i i e l l a rum, translationem v i r g i m m demio i t i a l ium locum? 
accedente dehita siibordinatione i n pradic t is ab ordinariis-
loconm (6). 

(1) Bouix: De Jure Regular., part. 3.a, sect. 4.a, cap, I I , pár. 4."— 
Id., part. 2.a, sect. 1.a, cap. I I I . ^ 

(2) Booix : De Jure Regular., part. •í.a, sect. 2.a, cap. V, pár. I,0* 
prop. 4.a 

(3) Bocix : De Jure Regular. , part. 4.a, sect. 3.a, cap. I. 
(4) Bomx : De Jure Regular., ibid. 
(5) Bouix : De Jure Regular., part. 5.a, sect. 6.a, apéndice 2.', capí

tulo I , qusest. 2.a 
(6) BENEDICTO XIV, const. citada. 
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e) Como la intervención de los obispos en las congrega
ciones sujetas á una saperiora general rompería la unidad j 
destruir ía el órden conveniente en las mismas, porque cada 
obispo dic tar ía reglas especiales respecto á las congregacio
nes de sus respectivas diócesis; de aquí es que debe suponerse 
en dichas congregaciones la; plena y libre administración de 
las cosas temporales y la facultad de trasladar á las religiosas 
de uno en otro convento, así como todo lo relativo al rég imen 
general de la congregación (1). 

T e r c i a r i a s , y r a z ó n de este n o m b r e . — La mayor 
parte de las órdenes religiosas de varones tienen también con
ventos de religiosas (2), que siguen las respectivas reglas de 
aquéllos en cuanto lo permite su condición. 

Existen en efecto monjas—Basilias—Agustinas—Beni
tas, que siguen las reglas de S. Basilio, S. Agustín y S. Be
nito. 

Franciscanas, cuyo instituto fué creado por S. Francisco 
de Asís. 

Dominicas, que recibieron la regla de Santo Domingo. 
Carmelitas, siendo Santa Teresa su reformadora, etc. (3). 

También existieron Jesuitisas, quienes seguían la regla de 
San Ignacio y hac ían vida regular bajo la dependencia del 
general de la Compañía de J e s ú s ; pero n i éste n i la Santa 
Sede aprobaron dicha congregación , que fué suprimida por 
Urbano V I I I en 1605 (4). 

Estos institutos de religiosas constituyen una órde7i se
gunda con relación á los respectivos conventos de varones. 

Como muchos fundadores de las órdenes regulares de rel i
giosos y monjas instituyeron otra órden en favor de los fieles, 

(1) Bouix: Be Jure Regul., part. 5.a, sect. 6.a, apéndice 2.°, cap. I I . 
(2) Pratect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulp., part. 2.a, sect. 5.% 

art. I.0 
(3) Prmlect. Mr . Canon. , in seminar. S. SulpU., •pd.rt. 2.a, 

sect. 5.a, art. i.0, núm. 436. 
(4) BENEDICTO XIV : const. citada. 
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que permaneciendo en el siglo, aspiraban á la perfección de 
la vida religiosa en lo posible , esta nueva órden ocupaba el 
tercer lugar, llamándose por esta razón terciarios ó tercia
r ias las personas que abrazaban esta tercera regla. 

Los institutos regulares de Santo Domingo, S. Francisco 
j S. Agustin; los Carmelitas, Servitas y Mínimos de S. Fran
cisco de Paula podían adscribir á sus institutos mujeres 
terciarias con arreglo á los diplomas y|privilegios dé lo s 
Sumos Pontífices (1). 

S u s espec ies y pr iv i leg ios .—S. Francisco de Asis dió 
su tercera regla el año de 1221 con el objeto de contenex* en 
el siglo á una infinidad de personas , que aspiraban, á la vida 
religiosa, á fin de evitar por este medio la despoblación de 
las ciudades y aldeas (2). 

Las personas que siguen esta tercera regla son:—varones 
y mujeres—unas viven en comunidad y otras aisladamente. 
G-ozan de los privilegios de la órden ; peroles terciarios no 
se hallan en este caso, á menos que vivan en comunidad (3). 

C o n d i c i o n e s n e c e s a r i a s a l efecto.—El papa León X 
concedió á dichas personas estos y otros privilegios, siempre 
que tengan—cuarenta años de edad—buena vida y costum
bres—voto de castidad—medios necesarios para v i v i r y cierta 
clase de personas con quienes hayan de estar (4). 

S u d e p e n d e n c i a d e l o r d i n a r i o . — L a concesión de 
León X en favor de las terciarias ha sido limitada extraordi
nariamente por varias declaraciones posteriores, y puede 
asegurarse que es tán en todo sujetas á la jurisdicción ordi
naria (5). 

D e c r e t o de S. P i ó V respecto á l a s t e r c i a r i a s que 
v i v e n e n comunidad.—S. Pió V (6), considerando ajenas 

(\) BENEDICTO XIV: Jnst. 4 05, n úm . 60. 
(2) Bouix: fíe Jure Regular., part. 3 a, sect. 1.a, cap. I , pár. I ." 
(3) BENEDICTO XIV : Inst. 10o, núm. 63 y sig. 
(4) Bouix: De Jure Regular., ibid , pár. 2." 
(5) Bouix:/)e Jííí̂ e i t e r a r . , ibid., pár 3." 
(6) Const. Circo, pastoralis, de 29 de Mayo de 1566. 
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de la disciplina eclesiástica las congregaciones de mujeres, 
que visten hábito religioso sin votos solemnes, n i clausura, 
dispuso que, si han hecho votos solemnes están obligadas á 
la clausura, j que si no los han hecho, los ordinarios, en 
unión con los superiores de ellas, procuren persuadirlas á que 
los hagan y profesen, sujetándose á la clausura, disponiendo 
respecto á las que rehusaren hacerlo, lo s i g u i e n t e C ^ m í 
autem ómnibus sic absque emissioneprofessionis, et clausura 
Dwere omnino volentihus interdicimus, et perpetuo proMbe-
mus, ne i n f u t u r u m ul lam aliam prorsus i n suum ordmem, 
religionem, congregationemve recipiant. Quod i n contra 
Jmjiismodi Jianc nostram proh i i i t i onem, e tdécre tum .al ias 
reciperent, eas ad sic nivendum omnino i i i f ial i les reddi-
mus (1). 

S i e s t á n toleradas.—Esta disposición de S. Pió V, que 
se refiere únicamente á las terciarias que viven en comuni
dad , y nó á las que viven aisladamente en casas particula
res, no se llevó á efecto; pero tampoco se derogó hasta 
que Benedicto X I I I aprobó estas congregaciones sin clausu
ra n i votos solemnes , en su bula Pretiosus, de 1727. 

El papa Clemente X I I , en su bula Romanus JPontife®, 
de 30 de Marzo de 1732, revocó las disposiciones dictadas por 
Benedicto X I I I acerca de las terciarias ,. restableciendo el 
derecho común vigente hasta el expresado Sumo Pontífice, 
de manera que las terciarias están toleradas en la actuali
dad, como lo estuvieron desde S. Pió V hasta Benedicto X I I I ; 
pero con sujeción á la jurisdicción ordinaria (2). 

T e r c i a r i o s y sus dereclios.—Con respecto á los ter
ciarios debe tenerse presente: 

a) Que si viven en congregación aprobada con votos so
lemnes , son realmente regulares y gozan de los privilegios 
de éstos (3). 

(1) BENEDICTO XIV : Inst. cit., núm. 74. 
(2) Bomx : De Jure Regular., part. 3.a, sect. 1.a, cap. í , par, 3." 
(3) Bouix : De Jure Regular., ibid., párrafo 3.° 
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¿>) Que si viven en monasterios y observan la tercera 
regla , sin votos solemnes , gozan de los privilegios concedi
dos por Leen X (1). 

c) Que si viven fuera del claustro, han de ser considera
dos como verdaderos seglares (2). 

(1) Bouix: De Jure Regular., part. 3.a, sect. 1.a, cap. I , pár. S.0 
(2) Bouix: De Jure Regular., ibid. 
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T Í T U L O V i . 
DE LOS LEGOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E LOS I N F I E L E S Y C A T E C U M E N O S . 

E t i m o l o g í a de l a p a l a b r a legos , y s u d e f i n i c i ó n . — 
La palabra la ic i (legos) procede de la griega Xaó^ que signi ' 
fica pueblo. 

Se entiende por legos: Las personas que no desempeñati 
cargo ó ministerio alguno eclesiástico por oficio. 

S u i m p o r t a n c i a e n l a Iglesia.—Los legos constituyen 
la parte más numerosa de la Iglesia, y en su beneficio se 
dictaron muchisimos cánones en los que se fijan sus.derechos 
y obligaciones; lo cual es muy natural , puesto que la insti
tución de la j e ra rqu ía eclesiást ica, con sus distintas atribu
ciones , tiene por objeto santificar á los hombres , señalarlos 
el camino de la salvación y dirigirlos por él durante su vida 
mor t a r ( l ) . 

S u s especies.—Los legos se dividen en infieles—catecú
menos y—hautizacios. 

Inf ie les , y sus especies.—Se llaman infieles: Las per-
sonas que no l ian recibido el bautismo, 7hi se preparan para 
recibirlo (2). 

Los infieles pueden ser: negativos y positivos. 
Los primeros zoro.: Las personas que no han recibido la fe,, 

porque la ignoran, en cuanto que no se les lia predicado. 
Los infieles positivos son : Las personas á quienes habién-

(1) Inst. Jur. Canon, por R. de M., lib. XII, 
(2) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S Sulpit., part. sect. 1.a, 

número 308. 
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dose propuesto é intimado la f e por la Iglesia, no la han 
aceptado. 

Potes tad de l a I g l e s i a e n ellos.—La Iglesia no tiene 
respecto á éstos potestad legislativa n i coercit iva, porque no 
son miembros de la sociedad cristiana , j por eso dice el 
Concilio de Trente que «la Iglesia no ejerce jur isdicción 
«sobre las personas que no hayan entrado ántes en ella por 
»la puerta del bautismo. ¿Qué tengo yo que ver. dice el 
«Apóstol^ sobre el juicio de los que están fuera de la Igle-
»sia?» ( I ) . 

Esto no obstante, la Iglesia tiene respecto á ellos autori
dad en cuanto á lo siguiente: 

a) Facultad de predicar la fe, según aquellas palabras: 
PrcedicaMtur lioc Evangeliwm regni i n universo orbe, i n 
testimonium ómnibus gentibus (2), y esta facultad va acom
pañada de perfecta autoridad para predicar el reino de Dios 
por todo el mundo, con arreglo á las instrucciones recibidas 
del divino Maestro en aquellas palabras: Data ést m i M omnis 
potestas i n ccelo\ et i n t é r r a ; cuntes ergo docete omnes gen
tes, baptizantes eos i n nomine Pa t r i s , et F i l i i - , et Spir i tus 
Sancti (3). 

b) Este derecho de la Iglesia es á la vez un deber y es
trecha obligación impuesta á la misma por su divino Funda
dor , lo cual consta por los textos indicados % y así lo enten
dieron los apóstoles Pedro y Juan, cuando contestando á los 
sacerdotes y magistrados de la sinagoga, que les prohibían 
predicar y enseñar en nombre de Jesús , contestaron: S i 
j u s t u m est i n conspectu D e i , DOS potius audire quam Peum, 
jnd ica t e ; non enim possumus quce vidimus et audwimws non, 
lóqui (4). En este mismo sentido se expresa el Apóstol (5), y 

(4) Cap. I I , sesión M. 
(2) MATTH., cap. XXIV, v. U . 
(3) MATTH. , cap. XXVIII, v. dS y sig. 
(4) Act. Apóstol., cap. IV, v. 18 y sig. 
(5) Carta 1.a ad Corinth., cap. IX, v. 16.—Carta acl Román., ca

pítulo I , v. 14. 
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la Iglesia en las repetidas disposiciones dictadas ^ á fin de 
cumplir con este deber (1). 

c) E l Sumo Pontífice tiene derecho de ejercer este minis
terio para con los infieles en toda su plenitud, sin l imitación 
de ninguna clase (2) , y los obispos y párrocos en sus respec
tivas diócesis y parroquias (3). 

d) La Iglesia no puede obligar á los infieles á recibir la 
fe, y por eso el Apóstol dice: Qidd enim miñ i de l i s , qui 
f o r i s sunt , j u d i c a r e í . . . N a m eos, qni f o r i s smit , Deios 
j u d i c a h i t ^ ) . Pro GJiristo ergo legatione / m i g i m u r , tamquam 
Deo exliortanteper nos. Obsecramus pro GJirísto, reconcilia-
m i n i Deo (5). En esta doctrina se inspiró siempre la Iglesia, 
como lo demuestran las muchas disposiciones canónicas , 
dictadas en este sentido (6). 

D e b e r e s de l o s i n f i e l e s p a r a c o n l a Iglesia.—Jesu
cristo prescribió á los Apóstoles, y en ellos á sus sucesores, la 
predicación de la fe á todos los pueblos y naciones, imponien
do á éstas la obligación de oir á sus enviados, como lo demues
tran muchos textos bíblicos (7), entre los cuales me limito á 
consignar el siguiente : E t quicumque non receperit vos, ñe
que audier i t sermones vestros: exetmtes f oras de domo, vel 
cimtate , excntite pulverem de pedibus vestris. Amen dico 
vobis: tolerabilms e r i t terree Sodomorum, et gomorrliceorum 
i n die j u d i c i i , qtiam i l l i c w i t a t i (8). 

Como consecuencia de esta doctrina , es también obliga-

(1) C. í . III y V, distinct. XLIII.—Cap. X I I , tít. V I I , lib. V Decret. 
(2) JOANN., cap. X, v. 46.—Cap. XXÍ, v. 15 y sig.—MATTH., capí

tulo XVI , v. 18. 
(3) Act. Apóstol., cap. XX, v. '¿S.—Inst. Jur. Canon, por R. de Mi, 

lib. X I I , cap. I , art. I.0, pár. 2.° 
(4) Carta 1.a á los Corintios, cap. V, vv. 42 y 43. 
(o) Carta 2^ á los Corintios, cap. V, y. 20. 
(6) Cap, I I I , tít. X L I I , lib. III Decret.—C. III y V, distinct. 45 
(7) MARC, cap. VI, v. 44.—Luc, cap. X , v. 46.—Act. Apóstol., ca

pítulo II , v. 22.—Id., cap. I I I , v. 22. 
(8) MATTH., cap. X, vv. 44 y 45. 
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clon de los infieles recibir la fe , una vez que se les haya pre
dicado suficientemente, y por esto dice Jesucristo á sus Após
toles: Euntes i n munclum mhwersum prmdicate Evangelium 
omní creahiT®. Qui c redider i t , et baptímttos f u e r i t salmos 
e r i t : qui vero non credideri t , condemnabitur. Signa autem 
eos, qui credider int , JimcsequeMum: i n nomine meo dmmonia 
s j icient : l inguis loquentur novis... (1). 

Los infieles negativos, ó sea aquellos á quienes no se ha 
predicado la fe , están en cuanto á esto exentos de toda culpa; 
porque Qmmodo credent ei , quem non aud ie run t ' í Quomodo 
autem audient sine predicantes (2), y esto mismo inculca el 
Divino Maestro en aquellas palabras: S i non venissem et locu-
tus fuissem eis, peccatum non haberent {'$). 

C a t e c ú m e n o s , y sus obl igac iones .—Se llaman cate
cúmenos : Las personas que se disponen y preparan para re
cibir el bautismo. 

Las obligaciones de los ca tecúmenos pueden resumirse en 
lo siguiente : 

a) Es deber suyo creer saltem i n genere toda la doctrina 
católica que la Iglesia les propone (4). y de un modo explícito 
y en particular los puntos principales de la fe, como son los 
contenidos en el símbolo de los apóstoles (5), debiendo por lo 
tanto tener un conocimiento explícito de los preceptos div i 
nos y de la Iglesia. 

b) Tienen obligación de recibir el bautismo (6) á la posible 

(1) MAUC., cap. XVÍ, vv. y sig. 
(2) Carta á los Romanos , cap. X , v. 14. 
(3) JOANN., cap. XV, v. 22. 
(4) MATTH., cap. XXVÍ1I, v. 19 y 20.—MARC , cap. XVÍ, v. lo y si

guientes.—C. XL , dlst. 4.a Be Consncrat.—Concil. Tr id . , sesión 6.a, 
cap. VI. 

(5) MATTH., cap. XXVIII, v. 19 y 20.—C. LIV, distínct.'4.a De Con-
secrat.-C. LVÍ y LVIII, distinct. 4.ai)e Consecrat. 

(6) MATTH., cap. XXVIII , v. 19.-MARC, cap. XVI, v. iG.^Acta 
Apost., cap. I I , v. 38.-C. XXXVII, XCVII y CXLIX, pár. 2.°. distinct. 4a 
De Consecrat. 
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brevedad (L); pero la Iglesia no puede prescribirlos que reci
ban el bautismo , puesto que a ú n no son subditos suyos (2). 

c) Deben además tener voluntad y deseo de recibirlo con 
todas las demás disposiciones necesarias al efecto ] como se 
di rá en el libro I I I de esta obra (3). 

d) Estos actos preparatorios y previos á la recepción del 
bautismo no tienen el ca rác te r de ley para los catecúmenos, 
sino el de meras condiciones necesarias en los que desean in 
gresar en la sociedad cristiana (4). 

CAPÍTULO I I . 

D E LOS B A U T I Z A D O S . 

B a u t i z a d o s , y sus especies.—Se entiende por bautiza
dos : Las personas q%e lian ingresado en la Iglesia de Jesu
cristo por medio del hautismo. 

Los bautizados se dividen en—fieles—apóstatas—herejes— 
y cismáticos. 

F i e l e s , y sus especies.—Se entiende por fieles: E l con
j u n t o de personas unidas entre s i mediante la profes ión de 
una y la misma f e , 'participación de los mismos sacramen
tos , bajo el régimen de sus legítimos pastores y principalmen
te del Romano Pontífice. 

Los fieles se dividen en—clérigos y—legos (o). 
Los clérigos se dividen en diversos grados , según se deja 

manifestado en este libro. 
Los legos se dividen en — bautizados y confirmados—va-

(1) C. CXXVIII, distinct. 4.a, De Consecrat. 
(2) Carta 1.a á los Corint., cap. V, v. 12 y 13.—C. CXXVIII, distin

ción 4.a De Consecrat.—Concil. Trid., sesión 14 , cap. I I . 
(3) Inst. Jur. Canon., por R. de M., lib. XII, cap. I , art. 2.°, par. 2.* 
(4) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil , part. 2.a, sect. 1.*, 

núni. 309. 
(5) C. V I I , qusest. 1.a, causa 12.—C. I , distinct. 21. 
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roñes y hembras—casados j célibes—libres y esclavos—prín
cipes y súbditos—magistrados y ciudadanos—penitenciados 
y no penitenciados (1), —seculares y regulares—justos y pe
cadores , etc. 

S u d i s t i n c i ó n de los c l é r i g o s por derec l io d i v i n o . 
De los clérigos y de los regulares se ha tratado ya extensa
mente en este libro, y no siendo propio hablar en este lugar de 
los fieles , según que se hallan en estado de gracia ó pecado, 
me limito.á exponer brevemente todo lo relativo á los fieles 
legos ó seglares, que son : Los fíeles que no desempeñan cargo 
alguno eclesiástico por oficio. 

Muchos herejes han sostenido , sin prueba alguna, que 
todos los cristianos son iguales entre sí por derecho divino, 
porque Jesucristo concedió á todos ellos el poder de las llaves, 
con facultad de trasmitirle á las personas que tuviesen por 
conveniente ; pero como este punto ha sido ya tratado y exa
minado en diferentes lugares de esta obra ,, me l imito á las in
dicaciones siguientes: 

a) Jesucristo inst i tuyó el apostolado con todas las faculta
des necesarias para regir la Iglesia, colocando al frente de 
ella al príncipe de los Apóstoles (2). 

b) Quiso que la potestad del primado y la de los demás 
apóstoles como obispos, se perpetuase en la Iglesia , trasmi
tiéndose á sus sucesores hasta la consumación de los siglos (3), 

c) Ins t i tuyó otros grados jerárquicos con el mismo carác
ter de perpetuidad (4). 

d) Confirió á todos autoridad para desempeñar en la Igle
sia los cargos propios de cada grado, bajo la dependencia del 

(1) CAMILLIS : /ns í . /wr . Cawon,, part. 2.a, lib. I , sect. d.a, tít. I I , 
cap. I , art. 4.° 

(2) MATTH., cap. XXVIII, v. 18 y sig —Ací. Apost., cap. XX , v. 28. 
•—Carla 1.a Corinth., cap. IV, v. I.0—Carta ad Ephes., cap. IV, 
v. 11.—Carta 1.a de S. Pedro , cap. V, v. 2."y sig., 

(3) Concil. Trid., sesión 23, cap. IV y canon 3.° 
(4) Concil. Tr id . , sesión S3 , cap. IV. 
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supremo jerarca, con obligación en los demás cristianos de 
obedecer y cumplir sus mandatos (1). 

e) La constante y no interrumpida t radición de la Iglesia, 
desde su inst i tación hasta el presente, apoya como verdad de 
fe que los clérigos se distinguen de los legos por disposición 
divina (2). 

Derec l i o s comunes á los fieles.—Tienen derecho á 
que los rectores y ministros de sus respectivas diócesis y feli
gresías les dispensen el pasto espiritual con todo lo demás con
cerniente al mismo; y como consecuencia de esto pueden 
exigi r : 

a) Que se les instruya en la doctrina cristiana (3) y se les 
prevenga contra los peligros que amenacen contra la fe (4). 

b) Que se les administren los sacramentos y no se les pr i 
ve de los sacramentales (5). 

c) Que se les dé entrada en el estado clerical y religioso, 
si r eúnen los requisitos necesarios (6). 

d) Tienen derecho á cultivar las ciencias teológicas y 
eclesiásticas (7) y combatir por escrito á los infieles, herejes 
y cismáticos, defendiendo la doctrina catól ica (8). 

e) Que los jueces eclesiásticos les amparen en los asuntos 
litigiosos sometidos á su jurisdicción (9). 

(1) VECCHIOTTI : Inst. Canon., lib. I I , cap. I , pár. 2.° y 3." 
(2) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. I I I , prop. 1.a 
(3) BENEDICTO XIV : Itist. X. 
(4) Concil. Trid., sesión 24, cap. IV Be Reformat.—Id., sesión b.a, 

cap. UDe Reformat.—lá., sesión 23, cap. I De Reformat.—BENEDIC
TO XIV: Inst. 9.a 

(5) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ.,tom. l , dissert. 6.a, 
capítulo IV. 

(6) HUGUENIN : Exposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , 
tít. 111, cap. I ,ar t . 2.°, pár. 2.° 

(1) Cap. XÍI, tit. VII, lib. V Decret. 
(8) BERARDI : Inst. de Derecho Ecles., part. 2.a, lib. I , tít. XVIII, pá

rrafo 2.°, nota. 
(9) SCAVINI: Theolog. moral., tract. 3.°, disput. 2.a, cap. I , art. 2.e, 

pár. 2.° 
TOMO n . 35 
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f ) Que se les dé part icipación en los bienes espirituales, 
comunes á los fieles en la forma y modo prescritos por la Igle
sia (1). 

g) Es derecho suyo reunirse en corporación con el t í tulo 
de cofradías (2), hermandades ó congregaciones, para deter
minadas obras de misericordia y de caridad; pero necesitan 
en este caso obtener la aprobación eclesiástica (3). 

Ti) Ejercen en vi r tud de concesión ó tolerancia de la Igle
sia algunos oficios propios de los clérigos de menores ó ton
sura (4). 

i ) Pueden adquirir en vi r tud de privilegio ó costumbre el 
derecho de patronato con las prerogativas anejas al mismo (5). 

j ) Los fieles tienen el derecho y aun el deber de pedir á 
Dios por la paz y prosperidad de la Iglesia—por la conversión 
de los pecadores y ext i rpación de las herejías — por los orde
nandos , á fin de que el Señor inflame sus corazones con el 
fuego de la caridad para llenar cumplidamente su elevado 
ministerio (6).—Ellos ofrecen á Dios cierta especie de sacri
ficio , inmolando hostias espirituales en el altar de su espíri
t u ; de manera que todas las buenas acciones que se refieren 
á la gloria de Dios pueden considerarse como otras tantas es-
pe eies de sacrificio, ofrecido al Señor. 

C o s a s que se l e s p r o M b e n . —Está prohibido á los 
fieles : 

(1) BEIUROI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. I , dissert. 6.a, 
y síg. 

(2) BERARDI: Comment. in JUS Eccles. univ.. tom. I , dissert. 4.a, 
cap. VII. 

(3) Cap. IIÍ y IV, tit. XXXVI, lib. III Decret.—Concü. Trid., sesión 
22, cap. VIII De Reformat. 

(i) HÜGUENIN : Eicposit. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo III , cap. I , art. 2.fl, par. 2.° 

(5) Pralect. Jur. Canon, in seminar. S- Sulpit,, part. 2.a, sect. 1.a, 
núm. 313. 

(6) HUGUENUN : Exposü. meth. Jur. Canon., pars special., lib. I , tí
tulo III , cap. I , art. 2.', pár. 2.° 
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a) Disputar con los herejes sobre los misterios de la re l i 
g ión , bajo pena de excomunión (1), á menos que obtengan 
licencia para ello , la cual se les concede , si la necesidad ó 
utilidad de la Iglesia lo exige (2). 

¿>) Ejercer el cargo de la predicación (3). 
c) Absolver de los pecados , porque esta facultad está 

vinculada á los que han recibido la potestad de orden y de 
jurisdicción necesarias al efecto (4). 

d) Celebrar el santo sacrificio de la Misa (5). 
e) Recibir por sí mismos la comunión (6) y comulgar bajo 

ambas especies (7). 
/ ) Se les prohibe hacer y administrar los sacramentos ó 

bendiciones sacerdotales, porque suponen el ca rác te r sacra
mental (8) y la jurisdicción eclesiástica ; así que la Iglesia 
prohibe por ley general que los legos ejerzan derechos cleri
cales , según aparece de las palabras siguientes : Becerni-
mus, u t la ic i ecclesiasticatractare negotianonprmstmantiS). 

g) Tocar los vasos sagrados , á menos que haya causa 
para ello (10). 

7i) Obtener dignidades ó beneficios eclesiásticos (11); colo
carse en el coro mientras se celebran los divinos oficios (12). 

(1) Cap. I I , pár. I . " , tít. I I , lib. V sext. Decret. 
(2) BERARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 1.a, 

dissert. 2.a, cap. I I . 
(3) Cap. XII, XIII y XIV, tít. VII, lib. V Decret. 
(4) BENEDICTO XIV : De Synodo dicecesana , lib. Vil , cap. XVI. 
(5) Concil. Trid., sesión 22, cánon 2.° 
(6) BENEDICTO XIV : De Synodo dioecesana, lib. XIÍÍ, cap.. XIX , nú

meros 27 y 28. 
(7) Concil. Trid., sesión 21, cánon 2." 
(8) Prcelectiones Jur. Canon, in seminario S. Sulpitii, part. 2.a, 

sect. 1.a, núm. 313. 
(9) Cap. IÍ, tít. I , lib. 11 Decret. 

(JO) S. ALFONSO DE LIGORIO : Theolog. moral , lib. VI, tract. 3.°, capi-
lo I I I , dub. n.0, núm. 382. 

(11) Cap. X, tít. I I , lib. I Decret. 
('12) HÜGÜENIÍV : Exposit. meth. Jar. Canon., pars special., lib. I . títu

lo I I I , cap. I , art. 2.", pár. 2.° 
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O b l i g a c i o n e s de los fieles por r a z ó n de l a fe que 
l i a n abrazado.—Los deberes de los fieles en este concepto 
pueden resumirse en lo siguiente : ' 

a) Conservación de la fe recibida en el bautismo , bajo, 
solemne juramento (1); extendiéndose esta obligación á los 
párvulos bautizados, sin que sea lícito preguntarlos , cuando 
lian llegado al uso de la r azón , si se ratifican en la promesa 
hecha por los padrinos en su nombre (2). 

d) Profesar la fe y conservarla no sólo en su interior sino 
exteriormente (3) por actos de religión prescritos por la Igle
sia (4) y en casos extraordinarios , cuando el honor de Dios 
y la uti l idad del prójimo así lo exige (5), no siendo lícito 
negarla en n ingún caso (6). 

S u s deberes e n v i r t u d d e l v i n c u l o de obediencia . 
En este concepto es obligación suya : 

a) Obedecer á sus pastores y conservar con ellos la uni
dad (7). 

(5) Prestar obediencia al Sumo Pontífice y conservar siem
pre con él la unidad (8). 

c) Guardar los preceptos de Dios (9) y de la Iglesia (10). 

(1) MARC. , cap. XVI, v. lo.—Carta 2.a de S. Juan, v. 8.* y sig.— 
Carta del apóstol S. Judas , v. 5.° y sig.—Cap. III y XIII, tít. VII , l i 
bro V Lecret.—C. IX , quaest. 1.a, causa 25. 

(2) Concil. Trid., sesión 7.a, cánon 14 De Baplismo. 
(3) Carta á los Romanos , cap. X, v. 9.° y sig.—MATTH. , cap. X, 

y. 32y siguientes. 
(4) ínst. Jar. Canon., por R. de M. , lib. XII , cap. I , art. 3.°, pá

rrafo 1.°, prop. 3.* 
(5) SANTO TOMAS : Summa Theolog., 2.a-2.;e , qusest. 3.a, art. 2.° 
(6) BENEDICTO XIV: De Synodo diwcesana, lib. XIII, cap. XX, nú

mero 10. 
(7) Luc. , cap. X , v. 16.—MATTH. , cap. XVIII, v. 17.—Carta á los 

Hebreos, cap. XHI, v. 17.—Carta de S. Judas , v. 17 y sig.—C. VH y 
VIII , quaest. 1.a, causa 7.a 

(8) MATTII. , cap. XVI, v. 18.—JOANN. , cap. XXI, v. 13 y sig.~ 
C. í, dist. 12.—C. VII, dist. 19. 

(9) S c A Y i m : Theolog. moral., tract. 3.°, disput. 1.a, cap. í. 
(10) Luc, cap. X, v. 16.—Carta álos Hebreos , cap. XIII , v. 17. 
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S u s oficios por r a z ó n d e l v í n c u l o e n l a p a r t i c i p a 
c i ó n de los sacramentos.—Los deberes de los fieles en 
cnanto á esto se resumen en lo siguiente : 

a) Es obligación suya participar de los sacramentos de la 
Iglesia (1). 

<5) Asistir ál santo sacrificio de la Misa principalmente en 
los dias festivos (2). 

c) Los adultos ten ían obligación de recibir el sacramento 
de la Eucar is t ía (3) tres veces al año , según la antigua dis
ciplina (4); pero en la actualidad se cumple con el precepto 
confesando nna vez al año y comulgando anualmente por 
pascua (5) y cuando medie peligro de muerte. 

d) Los fieles que después del bautismo han incurrido en 
pecado mor ta l , es tán obligados á confesarse, puesto que la 
penitencia es la segunda tabla después del naufragio (6). 

Otros deberes de los fieles.—Pueden reducirse á lo 
siguiente : 

a) Tienen el deber como padres de familia de instruir á 
sus hijos en la fe é inculcarles la sana moral (7). 

d) Proveer á las necesidades temporales de la Iglesia en 
la medida que sus facultades lo permitan (8). 

(1) JOANN. , cap V I , v. 5-4. —MATTH. , cap. XXVI, v. 26 y siguientes. 
— C . XL1X, dist. 4.a/>e Consecrat. — Concil. Trid., sesión 7.% ca
non 4.° 

(2) C. LXII y LXIV, dist. i . * De Consecrat. 
(3) JOANN. , cap. V I , v. 54.—Concil. Trid., sesión 13, cap. I I . — 

€. XV, dist. 2.a ;>e Consecrat. 
(4) C. XVI, dist. 2.a De Consecrat. 
(5) Cap. XII, tít. XXXVIII, lib. V Decret.—Concil. Trid., sesión 13, 

eánon 9.° 
(6) JOANN. , cap. XX, v. 22 y sig —C. XXXVIII y LXXII, dist. 1.aDe 

Poenitentia.—Concil. Trid., sesión 14, canon 8.° 
(7) Inst. Jur. Canon, por R. de M. , lib. XII , cap, I I , art 2.*, pá

rrafo 3.° 
(8) Prcslect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpit., part. 2.*, sect. 1.a, 

núm. 312. 
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c) Auxil iar á la Iglesia para el libre ejercicio de su potes
tad según las respectivas circunstancias de cada uno, lo 
cual incumbe de un modo especial á las personas constitui
das en dignidad (1). 

dj Cumplir con las obligaciones de su respectivo estado. 
O b l i g a c i o n e s de los p r í n c i p e s c r i s t i anos p a r a con 

l a Iglesia.—Los emperadores, reyes y príncipes cristianos 
i a n recibido con la fe el cargo de proteger los intereses de la 
religión . puestos bajo su poderoso amparo, y de ello dan testi
monio los sagrados cánones (2); así que el papa S. León Mag
no llama al emperador León , protector del Concilio de Calce
donia y le dice : «Debes estar persuadido , que la potestad 
«imperial no sólo te fué concedida para el gobierno temporal 
»de este mundo, sino también y con más especialidad para que 
«pudieses promover con tu amparo las mayores utilidades de 
»la Iglesia (8).» 

Los príncipes cristianos cumplen con este deber, anejo á 
su autoridad, prestando á la Iglesia su apoyo y ayuda en la 
manera y forma que se les demande por la autoridad ecle
siástica , sin que les sea lícito intervenir por sí mismos en los 
asuntos propios de la potestad espiritual, y en este sentido se 
expresan los papas y los concilios, que ruegan y prescriben á 
los pr ínc ipes , castiguen á los apóstatas , ó corrijan á los clé
rigos perturbadores de la Iglesia (4) , con arreglo á las facul
tades y derechos de ésta sobre la sociedad temporal, según se 
deja consignado en otros lugares de esta obra (5). 

La Iglesia solicita el amparo y protección de los pr ínc i 
pes , siempre que sus derechos son hollados, y su autoridad 
no alcanza á corregir los abusos ó delitos, no ménos perjudi
ciales al Estado que á la religión. La potestad temporal de los 

(1) Prcelect. Jur. Canon, in seminar. S. Sulpil., part. 2.a, sect. L*1, 
núm. 312. 

(2) C. XX y sig. • quaest. 5.a, causa 23. 
(3) BERARDI : Jnst. de Derecho Ecles., part. 2.a, lib. I , tít. XVII. 
(4) C. XX , qusest. 1.a, causa 11.—C. IV, dist. 17. 
(5) Cap. VIIy VIII , tít. I , lib. I . 
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príncipes cristianos bri l la de un modo especial cuando se 
emplea en coadyuvar al fin espiritual de la Iglesia, sin salir 
de sus justos límites ; y por esta razón deberá obrar bajo la 
dirección de la sociedad espiritual, puesto que se trata de 
materias no sujetas á su jur isd icc ión, n i incluidas en su es
fera de acción (1). 

A p ó s t a t a s . — La palabra apóstata significa deserción ó 
defección del modo de obrar ó género de vida adoptado; así 
que se llama apóstatas en un sentido lato á los herejes (2), y 
á los clérigos ó monjes que abandonando su estado, hacen 
una vida propia de los legos (3). 

El apóstata en su sentido estricto puede definirse: L a per
sona que ha. abandonado por completo la f e cristiana reci
bida en el bautismo. 

La esencia de la apostasía se halla en la definición dada, 
porque no es de necesidad para que uno sea considerado como 
apósta ta , que ingrese en el judaismo, paganismo ó gentilis
mo , por más que la profesión de alguna de estas falsas reli
giones sea una consecuencia del abandono de la religión cris
tiana en todos sus dogmas (4). 

Los apóstatas que por temor de la muerte ú otras penas 
abandonaban la religión cristiana , son tratados con más 
consideración por la Iglesia, que aquellos otros que espontá
neamente han desertado por completo de la fe (oj; pero unos 
y otros están sujetos á varias pruebas ántes de ser admitidos 
en la comunión de la Iglesia, si desean volver á ella (6). 

Herejes.-—Se llama hereje : L a persoria que habieiido 

{\) Véase el capítulo VII y VI I I , tít. I , lib. I de esta obra. 
(2) BERARDI : Commeuí. m Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 4.a, 

dissert. 2.a, cap. I I . 
(3) Cap. I y sig., tít. IX , lib. V Decrel. 
(4) Inst. Jur. Canon. porR. de M. , part. 3.a, lib. I I , cap. I , párra

fo i.° 
(5) C. L I I , dist. i .a De Poenitenlia. 
(6) BEKARDI : Comment. in Jus Eccles. univ., tom. IV, part. 1.a, 

dissert, 2.a, cap. I I . 
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rectdido el bautismo, niega vokmtar ia y pertinazmente uno ó 
mas dogmas de la rel igión cristiana. 

La Iglesia impone á los herejes la pena de excomunión y 
los priva de la comunión eclesiástica (1). 

C i s m á t i c o s . — S e entiende por cismát icos: Las personas 
fwe han recibido el bautismo y profesan la rel igión de Jesu
cristo \ pero lian roto el 'oinculo de unidad, negando su obe
diencia á los legítimos pastores. 

Como el cisma no puede subsistir por mucho tiempo sin 
que pase también á ser herej ía (2); de aquí que se les impon
gan las mismas penas que á los herejes (3). 

Concluyo con estas ligeras indicaciones sobre los apósta
tas, herejes y c ismát icos , como complemento de la división 
y especies de bautizados; puesto que ha de tratarse extensas-
te de ellos al hablar de las penas y delitos. 

(1) Cap. VI I I , IX , XIII y XV, tí-t. V I I , lib. V Decreí.—C. XIII y 
XXVII, quaest. 3.*, causa 24. 

(2) DEVOTI : Ust. Canon., lib. ÍV , tít. V , par. 2.* 
(3) Pra'ect. Jur. Canon , in seminar. S. Sulpit., part. 4/ , sect. 6.', 

art. 2.°, núm. 726. 

FIN DEL TOMO I I . 
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